
CÁMARA DE REPRESENTANTES 1Miércoles 5 de junio de 2019

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

diario de sesiones
Cámara de Representantes

NÚMERO 4370                  MONTEVIDEO, MARTES 26 DE OCTUBRE DE 2021

45ª SESIÓN (ESPECIAL)
PRESIDEN LOS SEÑORES REPRESENTANTES

Dr. ALFREDO FRATTI
(Presidente)

RUBÉN BACIGALUPE
(3er. vicepresidente)

ACTÚAN EN SECRETARÍA LOS TITULARES SEÑOR FERNANDO RIPOLL Y DOCTORA VIRGINIA ORTIZ
Y LOS PROSECRETARIOS DOCTOR MEDARDO MANINI RÍOS Y SEÑORA LAURA MELO

  XLIX LEGISLATURA            SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO



Martes 26 de octubre de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 1 
 

Texto de la citación 
 
 
 

Montevideo, 22 de octubre de 2021 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Ubaldo Aita, 
Jorge Alvear González, Óscar Amigo Díaz, Sebastián 
Andújar, Fernanda Araújo, Rubén Bacigalupe, Lucía 
Barboza, Juan Martín Barcena Soldo, Gabriela Barreiro, 
Fernando Cáceres, Richard Cáceres Carro, Daniel 
Caggiani, Cecilia Cairo, Sabina Calvo, Nazmi Camargo 
Bulmini, Elsa Capillera (2), Felipe Carballo Da Costa, 
Federico Casaretto, Martina Inés Casás Pino, Liliana 
Chevalier Usuca, Gonzalo Civila López, Daniel Dalmao, 
Valentina Delbono, Martha Deniz, Bettiana Díaz Rey, 
Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, Martín Elgue, 
Omar Estévez, Lucía Etcheverry Lima, Álvaro Fagalde 
Bartaburú, María Fajardo Rieiro, Diver Fernández, 
Zulimar Ferreira, Joanna Fort Petutto, Alfredo Fratti, 
Virginia Fros Álvarez, Lilián Galán, Luis E. Gallo 
Cantera, Carlos García Colman, Daniel Gerhard, 
Rodrigo Goñi Reyes, Mauricio Guarinoni, Carlos Atilio 
Herrera Silva, Claudia Hugo, Alexandra Inzaurralde, 
Miguel Irrazábal, Pedro Jisdonian, Alfonso Lereté, 
Margarita Libschitz Suárez, Narcio López, Nicolás 
Lorenzo, Eduardo Lorenzo Parodi, Eduardo Lust Hitta, 
Cristina Lustemberg (3), Daniel Martínez Escames, 
Verónica Mato, Martín Melazzi, Aníbal Méndez, 
Constante Mendiondo, Sergio Mier, Ricardo Molinelli 
Rotundo, Gonzalo Mujica, Jamil Michel Murad, Gerardo 
Núñez Fallabrino, Nancy Núñez Soler, Ana María 
Olivera Pessano, Gustavo Olmos (4), Lourdes 
Ontaneda, Marne Osorio Lima, Ernesto Gabriel Otero 
Agüero, Daniel Armando Palomares Ferrer, Ope 
Pasquet, Daniel Peña, Susana Pereyra Piñeyro, Ernesto 
Pitetta, Iván Posada Pagliotti, Javier Radiccioni Curbelo, 
Luciana Ramos, Conrado Rodríguez, Soledad 
Rodríguez, Juan Martín Rodríguez, Álvaro Rodríguez 
Hunter, María Eugenia Roselló, Federico Ruiz (1), 
Sebastián Sabini, Ana Laura Salmini, Felipe Schipani, 
Guillermo Silva, Yoanna Rocío Silvera Cal, Martín 
Sodano, Esther Solana González, Carlos Testa, Martín 
Tierno, Carmen Tort González, Mariano Tucci Montes 
de Oca, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián Valdomir, 
César Vega, Álvaro Viviano y Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Rodrigo Albernaz Pereira, Eduardo 
Antonini, Rodrigo Blás Simoncelli, Cecilia Bottino 
Fiuri, Wilman Caballero, Sebastián Cal, Armando 
Castaingdebat, Walter Cervini, Mario Colman, Milton 
Corbo, Alfredo de Mattos, Gabriel Gianoli, Nelson 
Larzábal Neves, Álvaro Lima, Enzo Malán Castro, 
Rafael Menéndez, Nicolás Mesa Waller, Orquídea 
Minetti, Juan Moreno, Silvana Pérez Bonavita, Álvaro 
Perrone Cabrera, Nibia Reisch, Carlos Rodríguez 
Gálvez, Dardo Sánchez Cal, Gabriel Tinaglini, Carlos 
Varela Nestier, Pablo Viana y Nicolás Viera Díaz. 

 Falta con aviso: Germán Cardoso. 

 Falta sin aviso: Álvaro Dastugue. 

 Actúa en el Senado: José Carlos Mahía. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 11:26 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Luciana Ramos. 

(2) A la hora 12:49 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Jamil Michel Murad. 

(3) A la hora 12:49 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Fernando Cáceres. 

(4) A la hora 15:08 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Martina Inés Casás Pino. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 108 

PROMULGACIÓN DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que, con fecha 15 de 
octubre de 2021, promulgó las siguientes leyes: 

• N° 19.990, por la que se autoriza al Banco 
Central del Uruguay a proceder a la acuñación 
de monedas conmemorativas de los doscientos 
años de la fundación de la ciudad de Durazno. 

 C/1793/021 

• N° 19.991, por la que se faculta al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social a extender por 
razones de interés general y hasta ciento 
ochenta días como máximo el subsidio por 
desempleo de los ex trabajadores de PILI S. A. 

 C/1909/021 

• N° 19.992, por la que se institucionaliza el 
Congreso Nacional de Ediles. C/3373/018 

• N° 19.993, por la que se establecen medidas 
de exoneración fiscal para micro y pequeñas 
empresas en zonas fronterizas. C/1931/021 

- Archívense 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Legislación del Trabajo y Seguridad 
Social se expide sobre el proyecto de ley por el que se 
concede una pensión graciable a la señora Graciela 
Elena Barbitta Melfi. C/1797/021 

- Se repartió con fecha 20 de octubre 

 La Comisión de Presupuestos integrada con la de 
Hacienda se expide sobre el proyecto de ley con un 
informe en mayoría y uno en minoría, por el que se 
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aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. C/1664/021 

- Se repartió con fecha 22 de octubre 

COMUNICACIONES GENERALES 

 La Junta Departamental de Río Negro remite copia 
de las palabras expresadas por un señor edil rela-
cionadas con la reubicación de una imagen religiosa 
en el interior del Hospital de Young, afectando la 
laicidad del mismo. C/50/020 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 

 La Junta Departamental de Artigas remite nota, 
poniendo en conocimiento la creación de una comisión 
especial que tiene como objetivo la implementación 
de políticas de frontera. C/1972/021 

- A la Comisión Especial de Frontera con la 
República Argentina integrada con la Comisión 
Especial de Frontera con la República Federativa 
del Brasil 

 La Junta Departamental de Canelones remite los 
siguientes asuntos: 

• copia de la versión taquigráfica con las expre-
siones vertidas en sala referidas a la promoción 
de la lactancia materna. C/24/020 

• copia de las palabras expresadas por una 
señora edila, relacionadas con el plan de inclu-
sión de UTE. C/24/020 

• copia de las palabras expresadas por una señora 
edila, con relación al reconocimiento al Parque 
Roosevelt en su 105 aniversario. C/24/020 

- Téngase presente 

• copia de las palabras expresadas por una señora 
edila, sobre el derecho ambiental y el derecho de 
la naturaleza, especialmente del Acuerdo de 
Escazú. C/778/020, C/41/020 y C/48/020 

- A la Comisión Especial de Ambiente y a las 
comisiones de Constitución, Códigos, Legislación 
General y Administración y de Legislación del 
Trabajo y Seguridad Social. 

 La Junta Departamental de Cerro Largo remite los 
planteamientos de varios señores ediles, manifestando 
la preocupación de los vecinos del balneario Lago 
Merín y Aceguá sobre las carencias en el servicio de 
atención de la salud en esas localidades. C/50/020 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores contesta el 
pedido de informes de varios señores representantes, 
sobre el incremento de funcionarios y reformas edilicias 
en las oficinas de Montevideo y Buenos Aires de la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande. C/1785/021 

 El Ministerio de Industria, Energía y Minería 
contesta los siguientes asuntos: 

• exposición escrita del señor representante 
Gonzalo Geribón Herrera, referida a las dificul-
tades de conexión a internet en la ciudad de 
Rodríguez, departamento de San José. C/9/020 

• pedidos de informes: 

• de la señora representante Lilián Galán, rela-
cionado con las rebajas por parte de la Ursec 
a empresas de telecomunicaciones por el uso 
de redes que no le pertenecen. C/1646/021 

• del señor representante Carlos Rodríguez 
Gálvez, acerca de las obras de inversión 
proyectadas y en ejecución por Antel, en el 
departamento de Florida. C/1653/021 

 El Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
contesta los siguientes pedidos de informes: 

• de los señores representantes Ubaldo Aita y 
Martín Tierno, relacionado con la aplicación del 
Decreto 172/021. C/1768/021 

• de la señora representante Joanna Fort Petutto, 
acerca de los avances en el acondicionamiento 
de varias rutas nacionales. C/1731/021 

• del señor representante Gonzalo Geribón 
Herrera, referente a los costos de la obra de la 
Ruta Nacional N° 45, Alejandro Zorrilla de San 
Martín. C/1765/021 

 El Ministerio de Desarrollo Social contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

• del señor representante Martín Sodano, acerca 
del ingreso de menores al INAU debido al 
consumo de drogas por parte de sus padres. 

 C/1492/021 

• del señor representante Nicolás Mesa Waller, 
relacionado con las inversiones y obras progra-
madas para los años 2021 y 2022 en el depar-
tamento de San José. C/1694/021 

 El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
remite nota comunicando que ya fue contestado el 
pedido de informes de la señora representante Lucía 
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Etcheverry Lima, reiterado por oficio N° 4857, de 3 de 
agosto de 2021. C/1463/021 

 El Ministerio de Salud Pública contesta el pedido 
de informes de la señora representante Cecilia Bottino 
Fiuri, referente a la situación del sistema sanitario en 
el departamento de Paysandú. C/1425/021 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta los 
siguientes asuntos: 

• pedidos de informes: 

• del señor representante Nicolás Mesa Waller, 
sobre los protocolos sanitarios y las condicio-
nes de los diversos centros educativos. 

  C/180/020 

• del señor representante Enzo Malán Castro, 
acerca del Programa de Alimentación Escolar. 

  C/484/020 

• del señor representante Álvaro Lima, rela-
cionado con los convenios con empresas de 
transporte interdepartamentales. C/1166/021 

• exposición escrita del señor representante 
Eduardo Elinger, sobre la necesidad de contar 
con un centro CAIF en la ciudad de Aiguá, en el 
departamento de Maldonado. C/9/020 

• nota cursada por la Comisión de Educación y 
Cultura, relacionada con el proyecto de ley por 
el que se dictan normas para la erradicación de 
hechos de violencia en espectáculos deportivos. 

 C/1660/016 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor representante Javier Umpiérrez Diano 
solicita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

• al Ministerio de Educación y Cultura, sobre la 
situación actual y de futuro de la Escuela 
Agraria Minas N° 72 - Anexo Villa del Rosario, 
departamento de Lavalleja. C/1981/021 

• al Ministerio de Industria, Energía y Minería, 
relacionado con la contratación y transmisión 
por Vera TV de las eliminatorias sudamericanas 
para el Mundial de Fútbol Qatar 2022. 

 C/1982/021 

 El señor representante Gustavo Olmos solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, referente a la red nacional de 
recarga de vehículos eléctricos. C/1983/021 

 El señor representante Ope Pasquet solicita se curse 
un pedido de informes al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, acerca de las negociaciones entre el 
Mercosur y la Unión Europea para la celebración de 
un tratado de libre comercio. C/1984/021 

 Varios señores representantes solicitan se curse 
un pedido de informes al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre el laudo vigente y la cantidad 
de despidos en los últimos dos años, detallados por 
género y distintos grupos de actividad. C/1985/021 

- Se cursaron con fecha 19 de octubre 

 El señor representante Eduardo Lust Hitta solicita 
se cursen los siguientes pedidos de informes rela-
cionados con las condiciones contractuales de la 
prórroga otorgada al Grupo Vía Central: 

• al Ministerio de Ambiente. C/1986/021 

• al Ministerio de Economía y Finanzas. 

 C/1987/021 

• al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 C/1988/021 

 El señor representante Martín Sodano solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Salud 
Pública, referente a auditorías internas de proce-
dimientos en el Hospital Maciel entre los 
años 2014-2020. C/1989/021 

- Se cursaron con fecha 20 de octubre 

 La señora representante Lucía Etcheverry Lima 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
del Interior, acerca del Consejo de Política Criminal y 
Penitenciaria. C/1991/021 

- Se cursó con fecha 21 de octubre 

 El señor representante Ernesto Gabriel Otero Agüero 
solicita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

• al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
las trabajadoras embarazadas que han sido 
despedidas de su ámbito laboral, desde el 1° 
de marzo de 2020 a la fecha. C/1992/021 

• al Ministerio de Desarrollo Social, acerca de la 
formación y constitución de las cooperativas 
sociales. C/1993/021 

- Se cursaron con fecha 22 de octubre 
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 El señor representante Gerardo Núñez Fallabrino 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
de Defensa Nacional, relacionado con las actuaciones 
del Tribunal de Honor al coronel retirado Armando 
Méndez, que fueron declaradas reservadas. 
  C/1994/021 

- Se cursó con fecha 25 de octubre 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 El señor representante Álvaro Dastugue presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley por el que se declara el día 26 de 
junio de cada año como el "Día Nacional contra el 
Tráfico Ilícito y Abuso de Drogas". C/1990/021 

- A la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 

 La Mesa da cuenta de que, con fecha 18 de octu-
bre de 2021, la Comisión Investigadora con el cometido 
de investigar la extensión y la justificación de licencias 
irregulares a los integrantes de la Federación Nacional 
de Profesores de Enseñanza Secundaria (Fenapes) 
por parte del consejo de Educación Secundaria en el 
período 2015-2019, presenta nota por la que propone 
que se amplíe la investigación a partir del año 2010, 
por la existencia de hechos a ser investigados dentro 
del mencionado período. C/1535/021". 

——Se votará oportunamente. 

3.- Proyectos presentados 

"DÍA NACIONAL CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO Y 
ABUSO DE DROGAS. (Se declara el día 26 de junio 
de cada año) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.- Decláranse de interés público las 
disposiciones de esta ley tendientes a proteger, 
promover y mejorar la salud pública de la población 
mediante políticas de prevención, frente al comercio, 
consumo y comercialización de drogas y orientadas a 
minimizar los riesgos y a reducir los daños por el uso 
de sustancias químicas psicoactivas de acuerdo con 
las normativas nacionales preestablecidas.  

 Artículo 2º.- Declárase el día 26 de junio de cada 
año como el "Día Nacional contra el Tráfico Ilícito y 
Abuso de Drogas". 

 Artículo 3º.- Se establecerá para este día, la 
promoción de actividades en todas las organizaciones 
públicas y privadas vinculadas al ámbito laboral, de 
educación, y de salud, las que serán coordinadas por 
el Sistema Nacional de Educación Pública, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Junta Nacional de Drogas 

y Ministerio de Salud Pública, dedicadas a informar a la 
población acerca de la prevención del uso problemático 
de sustancias químicas psicoactivas desde la perspec-
tiva del desarrollo de habilidades para la vida y en el 
marco de las políticas de gestión de riesgos y reduc-
ción de daños por su utilización. 

 Artículo 4º.- A los efectos establecidos en la 
presente ley, las autoridades públicas solicitarán la 
colaboración de los medios de comunicación, tanto 
para la masiva difusión de las actividades del "Día 
Nacional contra el Tráfico Ilícito y Abuso de Drogas", 
como para la amplificación de sus contenidos y 
propuestas. 

 Artículo 5º.- Inclúyase de forma obligatoria en 
primero, segundo y tercer año de liceo, primero, 
segundo y tercer año de Educación Técnico-Profesional, 
formación docente y en la Universidad Tecnológica, 
de la educación pública y privada un módulo dentro de 
la materia más a fin el tema de "Prevención del Uso 
Problemático de Drogas" como parte de sus propuestas 
programáticas y planes de estudio, en un plazo no 
mayor a dos años.  

Montevideo, 20 de octubre de 2021 

ÁLVARO DASTUGUE, Representante por 
Canelones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Este proyecto busca añadir un nuevo aporte a los 
esfuerzos hechos hasta el momento por parte de las 
distintas autoridades gubernamentales. Pese a todo el 
empeño por lograr mejoras en este fenómeno negativo 
que sigue en crecimiento, no se han logrado cambios 
significativos, las expresiones de buena voluntad, en 
los hechos no se han visto materializadas. 

 Ley Nº 19.172. 

 Desde hace muchos años venimos observando y 
presenciando cambios sociales negativos, consecuen-
cia del uso abusivo de drogas. Las normativas vigentes 
hasta el momento no han logrado revertir esta realidad. 

 Lamentablemente, la Ley Nº 19.172 no ha tenido 
logros deseables en su aplicación, en particular su ar-
tículo 10 establece: "El Sistema Nacional de Educación 
Pública deberá disponer de políticas educativas para la 
promoción de la salud, la prevención del uso proble-
mático de cannabis desde la perspectiva del desarrollo 
de habilidades para la vida y en el marco de las polí-
ticas de gestión de riesgos y reducción de daños del 
uso problemático de sustancias psicoactivas… 

 Será obligatoria la inclusión de la disciplina 
"Prevención del Uso Problemático de Drogas", en las 
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propuestas programáticas y planes de estudio para 
educación inicial, primaria, secundaria, y técnico-profe-
sional, formación docente y en la Universidad 
Tecnológica. 

 Dentro de dicha disciplina se incluirán espacios 
especialmente destinados a la educación vial y a la 
incidencia del consumo de las sustancias psicoactivas 
en los siniestros de tránsito". 

 Es preocupante que a pesar del tiempo que ha 
transcurrido desde la promulgación de esta norma, no 
se hayan implementado de manera efectiva las 
mencionadas políticas de "Prevención del Uso Proble-
mático de Drogas". En la búsqueda de subsanar dicha 
carencia, es que surge el presente proyecto, el cual 
tiene entre otros objetivos, establecer un plazo para 
que se instaure de forma definitiva un capítulo o 
módulo en la currícula educativa dando cumplimiento 
al artículo 10 anteriormente mencionado, sin ser nece-
saria la creación de una materia, sino simplemente 
incluirla en la disciplina más afín, como, por ejemplo: 
Biología en ciclo básico. Específicamente en: segundo 
y tercer año de liceo, primero, segundo y tercer año 
de educación técnico-profesional, formación docente 
y en la Universidad Tecnológica y con un plazo no 
mayor a dos años. 

 Ley Nº 18.437. 

 Se debe tener presente al respecto lo dispuesto 
por el artículo 3º de la Ley N° 18.437 el cual establece 
que "La educación estará orientada a la búsqueda de 
una vida armónica e integrada a través del trabajo, la 
cultura, el entretenimiento, el cuidado de la salud, el 
respeto al medio ambiente, y el ejercicio responsable 
de la ciudadanía, como factores esenciales del 
desarrollo sostenible, la tolerancia, la plena vigencia 
de los derechos humanos, la paz y la comprensión 
entre los pueblos y las naciones". En este sentido, 
dentro de la "Ley general de la Educación" se destaca 
que la enseñanza debe estar orientada al cuidado de 
la salud como un factor esencial para el desarrollo, y 
que a través del presente se busca proteger, enten-
diendo que la salud mental es un componente integral 
y esencial dentro del alcance extensivo del concepto 
salud. La Constitución de la OMS establece que: «La 
salud es un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades». Además, en cumplimiento 
del artículo referido es que este proyecto de ley 
prioriza no solo la salud física, sino que de igual forma 
el cuidado de la salud psíquica; de manera que 
entendemos el término salud en todo su alcance. Es 
sabido en el colectivo social, que las drogas se están 

vendiendo y consumiendo, dentro o en el entorno de 
los centros de enseñanzas y esto perjudica no solo el 
proceso cognitivo de los menores especialmente, sino 
que atenta contra la salud pública en general. 

 Droga : su impacto en la actualidad . 

 En varias oportunidades se ha dicho que la droga 
nunca dejará de ser utilizada porque su consumo es 
histórico. Si bien, los usos de sustancias psicoactivas 
como tales datan del siglo IX y luego con uso tera-
péutico desde el siglo XVI, no se compara con el abuso 
que existe hoy en día, con las sustancias químicas 
que deterioran tal vez para siempre el cerebro del ser 
humano. En pleno siglo XXI las sustancias químicas 
utilizadas frecuentemente en la fabricación ilícita de 
drogas, se refiere a bases, ácidos, solventes, oxidantes 
y reductores que participan en los procesos de fabri-
cación o extracción tanto de las drogas de origen natural 
como de las sintéticas, pero que al final no hacen parte 
de la droga en sí misma y son las que más daños 
provocan. 

 El consumo de drogas constituye en la actualidad 
un importante fenómeno social que afecta de forma 
especial a los jóvenes y adolescentes. La prevalencia 
del uso y abuso de drogas en la etapa adolescente y 
adultez temprana son notoriamente altas. Ante la alta 
disponibilidad, hoy, los adolescentes tienen que apren-
der a convivir con las drogas, tomando decisiones 
sensatas, en base al conocimiento sobre su consumo 
o la abstinencia de las mismas. 

 Claramente se percibe en la sociedad contempo-
ránea una gran permisividad frente al consumo de 
sustancias como el cannabis o la marihuana que está 
provocando un importante nivel de consumo a edades 
cada vez más precoces y, que causa daños irrepa-
rables en sus cerebros en desarrollo. Sabemos que 
cada día son más tempranas las edades de inicio en 
el consumo, teniendo como resultado, niños adictos y 
junto con ese aumento de consumo aumenta la 
deserción escolar, la violencia y la delincuencia. Esta 
problemática subsiste, y sigue provocando deterioros 
irreversibles en nuestra sociedad y en las familias que 
la conforman. Recientemente hemos tenido tristes 
noticias sobre la relación niños y consumo de drogas, 
a modo de ejemplo, el caso particular del niño autor de 
diversas rapiñas a causa de su consumo problemático. 
Esta clase de noticias nos preocupan y ponen a la 
sociedad en alerta, debido al peligro que están corriendo 
las nuevas generaciones. 

 En el ámbito biológico, el proceso de maduración 
cerebral-neurodesarrollo-empieza en la concepción y 
continua hasta la edad adulta. Dura aproximadamente 
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20 años. Durante la adolescencia el crecimiento físico 
y la maduración corporal son más evidentes y rápidos 
que en la edad escolar, sin embargo, el crecimiento y 
desarrollo neurológico es evidente de 0 a 20 años. 

 En particular, los adolescentes viven desafíos, 
presiones, estrés, teniendo que enfrentarlos con pocas 
herramientas dado que no han completado el proceso 
madurativo neuronal. No es que los adolescentes no 
hayan tenido el tiempo ni la experiencia para adquirir 
un sentido amplio del mundo; simplemente, sus cere-
bros aún no han madurado. 

 Por tanto, insistiendo en el punto anterior: dado que 
en la actualidad el consumo en niños y adolescentes 
cada vez es mayor, es menester y urgente que se 
tomen medidas preventivas. Nuestra educación pública 
que es obligatoria debe incluir en sus planes de edu-
cación esta disciplina de "Prevención del Uso Proble-
mático de Drogas", que no es creación nuestra, sino que 
ya fue creada en la nombrada Ley Nº 19.172. 

 ¿Qué es la drogadicción? 

 La drogadicción es una enfermedad y como tal 
debemos tratarla. Para la mayoría de las personas, la 
decisión inicial de usar drogas, es voluntaria, pero su 
uso puede llevar a cambios en el cerebro que desafían 
el autocontrol del adicto e interfiere con su habilidad 
de resistir los deseos intensos de usarlas. Estos 
cambios del cerebro pueden ser persistentes, por lo 
cual se considera la drogadicción una enfermedad 
"reincidente" las personas en recuperación de los 
trastornos por uso de drogas, están a un alto riesgo 
a volver a usar sustancias psicoactivas, aunque lleven 
años sin usarlas. 

 Por ello, es necesario la concretar una normativa 
sin colores partidarios, contribuyendo con medidas de 
prevención y educación que es a lo que apunta el 
presente proyecto. 

 Datos mundiales. 

 Según el informe Mundial sobre las Drogas 2020 
de la UNODC (Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito): el consumo global ha ido en 
aumento a pesar de que el COVID-19 tiene un impacto 
de gran alcance en los mercados mundiales de drogas. 

 Alrededor de 269 millones de personas usaron 
drogas en todo el mundo durante el 2018, lo cual 
supone un aumento de 30 % con respecto al 2009, 
mientras que más de 35 millones de personas sufren 
trastornos por el uso de drogas, de acuerdo con el más 
reciente Informe Mundial sobre las Drogas, lanzado el 
día 26 de junio de 2020 por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). El Informe 

también analiza el impacto del COVID-19 en los 
mercados de narcotráfico; si bien sus efectos aún no 
se conocen plenamente, las restricciones fronterizas y 
de otro tipo vinculadas con la vigente pandemia ya 
han provocado escasez de drogas en las calles, lo 
cual ha dado lugar a un incremento en los precios y a 
una reducción de la pureza. 

 El aumento en el desempleo y la disminución de 
oportunidades causadas por la pandemia han afec-
tado de manera desproporcionada a las personas en 
mayor situación de pobreza, volviéndolas más vulne-
rables al consumo de drogas, así como al tráfico y 
cultivo para ganar dinero, señaló el Informe. 

 Debido al COVID-19, los traficantes se han visto 
obligados a encontrar nuevas rutas y métodos y es 
probable que las actividades de tráfico por correo 
aumenten, a pesar de la interrupción de la cadena de 
suministro postal a nivel internacional. A su vez esta 
pandemia ha ocasionado una escasez de opioides, lo 
cual da lugar a que las personas recurran a sustancias 
más fácilmente disponibles como alcohol, benzodiace-
pinas o mezclas de drogas sintéticas. Es posible que 
surjan patrones de consumo más perjudiciales conforme 
algunos usuarios cambien a las drogas intravenosas 
o se inyecten con más frecuencia. 

 La pobreza, la educación limitada y la marginación 
social siguen siendo factores importantes que aumentan 
el riesgo de trastornos por el consumo de drogas, y 
los grupos marginados y en situación de vulnerabili-
dad también pueden enfrentar obstáculos para obtener 
servicios de tratamiento debido a la discriminación y 
el estigma. 

 Datos nacionales. 

 Uruguay se ubica a medio camino entre los más 
altos y los más bajos consumos de drogas, según el 
análisis hecho entre todos los países de América. En 
alcohol la prevalencia está entre el 31,40 % y 41,09 %; 
en marihuana entre el 11,9 % y el 17,19 %, en tabaco 
entre 5,9 % y 9,49 % y en cocaína entre el 1,80 y 
2,99 %. 

 Según el último informe de la OEA, Uruguay se 
encuentra ente los países que perciben mayor facilidad 
para acceder y obtener marihuana. En América del 
Sur la mayor oferta directa de marihuana en el último 
año se registró entre los estudiantes de Uruguay con 
31,2 %, porcentaje y esto eleva los signos de alerta. 

 Si bien, no es menor el trabajo que está realizando 
el Ministerio del Interior contabilizándose al día de hoy 
el desmantelamiento de 1.182 bocas de venta de droga 
entre el 1° de marzo de 2020 y el 1º de abril de 2021, 
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en apoyo a este excelente trabajo con cortos y 
medianos efectos, en conjunto con estas medidas, 
debemos enfocarnos la prevención que es una siembra 
con efectos a largo plazo. 

 Frente a los cambios sociales analizados en esta 
exposición, debemos educar a las nuevas generacio-
nes acerca de los drásticos problemas que conlleva 
su uso y abuso, tanto para las habilidades cotidianas, 
como los riesgos a los que se enfrentan no solamente 
quienes consumen sino también el que corren, quienes 
están en el entorno de un consumidor ya sea por 
parentesco o amistad, como por eventualidad en el 
marco de la convivencia social. 

Montevideo, 20 de octubre de 2021 

ÁLVARO DASTUGUE, Representante por 
Canelones". 

4.- Inasistencias anteriores 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Está abierto 
el acto. 

 (Es la hora 10 y 22) 

——Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de representantes a la sesión extraor-
dinaria realizada el día 19 de octubre de 2021 

Con aviso: Rodrigo Blás Simoncelli, Germán Cardoso, 
Armando Castaingdebat, Álvaro Dastugue, Valentina 
Dos Santos, María Fajardo Rieiro, Virginia Fros Álvarez, 
Alexandra Inzaurralde, Miguel Irrazábal, Eduardo 
Lorenzo Parodi, Sergio Mier, Nancy Núñez Soler, Carlos 
Rodríguez Gálvez y Álvaro Rodríguez Hunter. 

Sin aviso: Wilman Caballero, Richard Cáceres Carro, 
Rafael Menéndez y Silvana Pérez Bonavita. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Martes 19 de octubre 

ESPECIAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 

Con aviso: Adriana González Hatchondo, Álvaro 
Dastugue, Álvaro Viviano y Claudia Hugo. 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con aviso: Nibia Reisch. 

Miércoles 20 de octubre 

HACIENDA 

Con aviso: Bettiana Díaz Rey. 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Con aviso: Martín Sodano. 

Jueves 21 de octubre 

ESPECIAL CON FINES LEGISLATIVOS DE TRANS-
PARENCIA, LUCHA CONTRA EL LAVADO DE 
ACTIVOS Y EL CRIMEN ORGANIZADO 

Con aviso: Pablo Viana. 

PRESUPUESTOS INTEGRADA CON HACIENDA 

Con aviso: Álvaro Lima". 

5.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Silvana Pérez 
Bonavita, por el día 26 de octubre de 2021, convo-
cándose al suplente siguiente, señor Guillermo 
Silva. 

  Del señor representante Rodrigo Albernaz 
Pereira, por el período comprendido entre los 
días 26 y 28 de octubre de 2021, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Sabina Calvo. 

  Del señor representante Walter Cervini, por el 
día 26 de octubre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Diver Fernández. 

  Del señor representante Carlos Rodríguez 
Gálvez, por el día 26 de octubre de 2021, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Ana Laura 
Salmini. 

  Del señor representante Rafael Menéndez, por 
el día 26 de octubre de 2021 y por el día 3 de 
noviembre de 2021, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Soledad Rodríguez. 
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  Del señor representante Alfredo de Mattos, por 

el día 26 de octubre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Narcio López. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Julio Cardozo 
Ferreira y señora Magdalena Ercilia Colla Acland. 

  Del señor representante Carlos Testa, por el 
día 27 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Inés Monzillo. 

  Del señor representante Milton Corbo, por el 
día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Esther Solana González. 

  Del señor representante Mario Colman, por el 
día 26 de octubre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Richard Cáceres Carro. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señor Andrés Passarino 
Paolini y señora Diana Analí Olivera Delgado. 

  Del señor representante Enzo Malán Castro, 
por el día 26 de octubre de 2021, convocándose 
al suplente siguiente, señor Aníbal Méndez. 

  Del señor representante Wilman Caballero, por 
el día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Martha Deniz. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señor Marcos Andrés 
Acuña Cuadrado y señor Edward Silvera. 

  Del señor representante Eduardo Antonini, por 
el día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Lourdes Ontaneda. 

  Del señor representante Gabriel Tinaglini, por 
el día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Yoanna Rocío Silvera 
Cal. 

  Del señor representante José Carlos Mahía, 
por el día 3 de noviembre de 2021, convocándose 
al suplente siguiente, señor Luis E. Gallo Cantera. 

  Del señor representante Carlos Varela Nestier, 
por el día 26 de octubre de 2021, convocándose 
al suplente siguiente, señor Mauricio Guarinoni. 

  Del señor representante Nicolás Viera Díaz, por 
el día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Liliana Chevalier Usuca. 

  De la señora representante Cecilia Bottino Fiuri, 
por el día 26 de octubre de 2021, convocándose 
al suplente siguiente, señor Ernesto Pitetta. 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias 
inherentes a su representación política: 

  De la señora representante Nibia Reisch, por 
el día 26 de octubre de 2021, para asistir a la 
conmemoración del 190 aniversario de la ciudad 
de Nueva Palmira, y al acto de escrituras de 
viviendas colectivas de Mevir, en la localidad de 
Florencia Sánchez, departamento de Colonia, 
convocándose al suplente siguiente, señor Daniel 
Armando Palomares Ferrer. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Carlos Malán 
Caffarel y señora Nelly Beatriz Vinçon. 

  Del señor representante Álvaro Lima, por los 
días 26 y 27 de octubre de 2021, para asistir al 
acto de reconocimiento al deportista Mauricio 
Moreira y a la Gira Nacional del Ballet del Sodre a 
realizarse en el departamento de Salto, convo-
cándose al suplente siguiente, señor Daniel 
Dalmao. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señor Álvaro Gustavo 
Gómez Gómez y señora Natalia Carrara Albistur. 

  Del señor representante Sebastián Cal, por el 
período comprendido entre los días 25 y 28 de 
octubre de 2021, para concurrir a la Séptima Sesión 
Plenaria del Parlamento Internacional para la 
Tolerancia y la Paz, a realizarse en la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, convocándose a 
partir del día 26 de octubre de 2021 y hasta el 
día 28 de octubre de 2021 al suplente siguiente, 
señor Carlos Atilio Herrera Silva. 

  Licencia por enfermedad: 

  De la señora representante Orquídea Minetti, 
por el día 26 de octubre de 2021, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Margarita Libschitz 
Suárez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Carlos Reutor, 
señor Agustín Mazzini García, señora Paula Pérez 
Lacués, señora Inés Cortés, señora Camila Leticia 
Pérez Vergara y señor Luis Adriel Fernández Durán. 
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  Licencia sin expresión de causa: 

  Del señor representante Pablo Viana, por el 
día 26 de octubre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Martín Elgue. 

  No acepta la convocatoria, por esta única 
vez, la suplente siguiente señora Casilda María 
Echevarría Petit. 

  Del señor representante Pablo Viana, por el 
día 27 de octubre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Martín Elgue. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
la suplente siguiente señora Casilda María 
Echevarría Petit. 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Álvaro Perrone 
Cabrera, por el día 26 de octubre de 2021, convo-
cándose al suplente siguiente, señor Carlos García 
Colman. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Gerardo Enrique Riva 
Pastorino. 

  Del señor representante Nicolás Mesa Waller, 
por el día 26 de octubre de 2021, convocándose 
a la suplente siguiente, señora Ana María Borges 
Álvarez. 

  Del señor representante Nelson Larzábal Neves, 
por el día 26 de octubre de 2021, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Valentina Delbono. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Walter José 
Guimaraens González y señora Catherine Miriam 
Cabrera Rivero. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, ORQUÍDEA MINETTI, 
FERNANDA ARAÚJO". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en treinta y ocho: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

6.- Supresión de sesión ordinaria 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por la señora diputada Elsa Capillera y por los señores 
diputados Rodrigo Goñi Reyes, Daniel Peña, Marne 
Osorio Lima y Daniel Caggiani. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se deje sin efecto la 
sesión ordinaria prevista para el día 3 de noviembre 
de 2021". 

——En este momento no hay quorum suficiente para 
votar la moción. 

7.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

 Se entra al orden del día con la consideración 
del asunto motivo de la convocatoria: "Rendición de 
Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal 
Ejercicio 2020. (Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores)". 

 (NUEVOS ANTECEDENTES:) 

Anexo LXXII al Rep. Nº 465 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

Anexo LXXIII 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Se recuerda a los señores legisladores que según 
lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la 
Cámara de Representantes, por tratarse de un proyecto 
con modificaciones de la Cámara de Senadores tiene 
una única discusión y cada representante podrá hacer 
uso de la palabra por el término de quince minutos. 

 Tiene la palabra el miembro informante en 
mayoría, señor diputado Sebastián Andújar. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Buenos días a las 
funcionarias, a los funcionarios, a los colegas legis-
ladores y a las colegas. 

 Como todos sabemos, el 30 de junio de este 
año ingresó a la Asamblea General el proyecto de ley 
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"Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal Ejercicio 2020". Luego de haber trans-
currido ciento dieciocho días corridos exactos a la 
fecha, podemos destacar el trabajo que han hecho los 
legisladores de ambas Cámaras, tanto del oficialismo 
como de la oposición; un trabajo de altísima calidad. 

 La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal, como todos sabemos, obedece a la obli-
gación que tiene el gobierno de enviar el análisis, la 
documentación económica y financiera, y también la 
evaluación que realiza sobre el grado de cumplimiento 
de las metas programáticas. 

 Este proyecto de ley también es oportuno porque 
nos permite proyectar nuevos objetivos; nos permite 
incrementar y reasignar recursos; nos permite también 
modificar leyes, entre otras tantas cosas que tenemos 
como herramientas legislativas. Siempre realizamos esas 
acciones pensando en la evolución y en el progreso 
de la sociedad, tratando de que todo eso repercuta 
favorablemente en ella. 

 Los legisladores de la coalición teníamos, no solo 
el desafío de defender el proyecto, sino también de 
perfeccionarlo. Podemos decir que luego de un intenso 
y arduo trabajo a lo largo de todo este tiempo -y muy 
calificado en ambas Cámaras- ambos desafíos se han 
cumplido a cabalidad. 

 En el informe en mayoría que realizamos sobre 
este proyecto -cuando se votó en general y en parti-
cular- ya habíamos destacado un montón de cosas. 
Habíamos destacado las principales informaciones 
técnicas y las valoraciones políticas que tenía; se trata 
de un proyecto extenso. 

 En dicho informe dimos cuenta de las estrategias 
y de las acciones políticas públicas desplegadas durante 
el año pasado cuando este gobierno y esta sociedad 
se enfrentaron a la pandemia del covid-19. 

 Abro paréntesis, señor presidente, porque ya 
hemos escuchado varias voces decir que para este 
gobierno la pandemia ha sido una excusa, y que se 
estriba permanentemente en la situación de emergencia 
sanitaria para justificarse, pero queremos decir que 
no es así, sino todo lo contrario, porque a medida que 
atravesábamos la emergencia sanitaria y la pandemia 
con un rotundo éxito, también llevábamos adelante 
medidas pensadas en los desafíos estructurales que 
enfrentaba nuestro país. Por tal razón, nos permitimos 
calificar al gobierno, en su actuación en el año 2020 

-así lo hicimos en el informe en mayoría que presen-
tamos cuando se votó el proyecto en esta Cámara-, 
como responsable; un gobierno de políticas sostenibles; 
un gobierno de políticas ecuánimes; un gobierno 
dinámico, coherente y, sobre todo, un gobierno trans-
parente. 

 Lo calificamos como responsable, simplemente, 
porque hizo algo que quizás se pueda considerar inédito 
-aunque no debería serlo -, y es que cumplió con los 
objetivos que se habían trazado en el presupuesto 
quinquenal: cumplió con las metas fiscales. 

 Decimos que es sostenible porque es una obli-
gación de todos los gobiernos -y así lo hizo este- 
sostener las políticas públicas; hacer el esfuerzo más 
allá de la situación coyuntural por la que está atrave-
sando nuestra sociedad. 

 Decimos que es ecuánime, porque busca el sentido 
de la igualdad, es decir, que a todos les llegue por 
igual y de la misma manera. 

 También lo calificamos como dinámico porque hay 
que estar presente en el día a día, sobre todo cuando 
la sociedad está apremiada por una situación económica 
difícil, la que se vio agravada por la situación sanitaria. 

 Decimos que es coherente porque trató de llevar 
a cabo lo que mencionó en la campaña electoral antes 
de conocer la realidad que hoy estamos atravesando, 
y se hizo el esfuerzo para mantener esa coherencia y 
actuar en consecuencia. 

 Por último, decimos que este es un gobierno 
transparente porque ha sido abierto, un gobierno que 
da la cara, un gobierno que viene al Parlamento y que 
se comunica con la gente, algo a lo que realmente 
nuestra sociedad no estaba acostumbrada, y hoy 
disfruta de esa bondad de tener contacto permanente 
con quienes están gobernando el país. 

 Por otra parte, evaluamos la situación coyuntural, 
de excepción, tanto a nivel nacional, regional, como 
internacional, mundial; proyectamos, en diversas áreas, 
los planes programáticos para el próximo año de 
gobierno nacional. En esta rendición de cuentas no 
solo se trabajó sobre lo que pasó, sino también sobre 
lo que viene; así se hizo. Sin lugar a dudas, luego de 
ese trabajo hemos comprendido que esta rendición de 
cuentas es una rendición de cuentas social; así la 
hemos calificado. 
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 La Cámara de Senadores también delineó su 
trabajo en el mismo sentido, logrando así profundizar 
aún más algunas áreas temáticas de políticas sociales, 
reasignando más recursos y permitiendo, al igual que 
la Cámara de Representantes, reforzar y crear nuevas 
iniciativas que repercutan directamente en aquellos 
que más necesitan. Esto habla de un proyecto de país 
de la coalición de gobierno; todos estamos en la 
misma dirección y tras el mismo objetivo, lo que 
refuerza el sentido de coherencia que hay que tener a 
la hora de gobernar, y la Cámara de Senadores ha 
trabajado en ese sentido con relación a lo llevado a 
cabo por la Cámara de Diputados. 

 Ahora bien, como decimos que es una rendición 
de cuentas social, queremos destacar algunos aspectos 
que sustentan nuestra calificación y decir por qué 
hacemos énfasis en ello. 

 Una de las principales innovaciones que hizo este 
proyecto de ley, y casi el único incremento presupuestal, 
está plasmado en el artículo 312, que refiere a los 
recursos presupuestales para atender a la primera 
infancia. 

 Los índices de pobreza infantil en nuestro país 
demandan al gobierno la mayor de todas las aten-
ciones. Todos sabemos que la pobreza en nuestro país 
tiene cara de niño; es algo que ya lo hablamos y lo 
discutimos bastante. Más del 50 % de los pobres de 
este país son menores de dieciocho años, y un 20 % 
son niños de cero a tres años. En este proyecto nos 
proponemos, sin demora, comenzar a revertir eso con 
más recursos y mejores políticas de atención a la 
primera infancia, tanto en lo que refiere a aspectos 
educativos, a la atención de salud y a la vivienda, 
como a los programas de transferencias monetarias. 

 En el artículo 312 se puede observar una 
segmentación de cómo se van a asignar los recursos 
en los primeros dos años; también se puede ver y 
concluir que la situación relativa a las transferencias 
monetarias es coyuntural, que a través del tiempo 
tiene que ir disminuyendo y que los recursos deben ir 
fortaleciendo otras áreas. 

 En nuestro país la pobreza material no debería 
justificar la separación de los niños del cuidado de sus 
padres. Por esa razón, trabajamos -así está plasmado 
en el artículo 281- en una modificación del régimen de 
acogimiento familiar, que es un régimen que tenemos 
que valorar. Debemos decir que ha sido un buen plan, 

pero ahora le sumamos un sistema de subsidios y 
subvenciones para que lo material no sea la causa de 
la separación de los chicos de su familia de origen. En 
realidad, lo que estamos haciendo es reforzar un buen 
plan, y tratar de que sea mejor y mucho más abar-
cativo. No está mal hacer los intentos, a través de un 
subsidio, para que los chicos permanezcan con sus 
familias de origen. Lo que se quiere es evitar la 
separación -eso habla de un Estado presente-, forta-
leciendo las capacidades de cuidado y evitando una 
internación absolutamente indeseada. 

 También se reasignaron recursos para solucionar 
los problemas de vivienda precaria. En este sentido, 
señor presidente, quiero abrir otro paréntesis, porque 
en algún momento la oposición se molestó con el ofi-
cialismo cuando dijo que las políticas de asentamiento 
habían fracasado. Si esa palabra molesta -quizás no 
sea la más correcta-, lo que podemos decir es que por 
lo menos fueron altamente insuficientes. Ya hemos 
hablado mucho y en profundidad: más de doscientas 
mil personas, más de doscientos mil uruguayos viven 
en situación de máxima precariedad en los más de 
seiscientos asentamientos de nuestro país, sobre todo 
en la zona metropolitana. Crear este fideicomiso puede 
ser una etapa más para ir en búsqueda de la 
solución, quizás no definitiva, pero que sí mejore la 
calidad de vida de los uruguayos que conviven con 
esas situaciones. 

 En esta rendición de cuentas, a través de la 
Cámara de Senadores, también se están reasignando 
recursos para infraestructura deportiva: $ 20.000.000 
para trabajar y para remodelar plazas de deportes 
descentralizadas en el interior del país, en conjunto 
con las políticas que aplican los municipios. Todos 
sabemos la importancia que tiene el deporte; todos 
conocemos lo que significa en el desarrollo de los niños, 
por aquella máxima de que "el deporte es salud". 

 En pandemia, nuestro país ha demostrado la 
fortaleza que tiene el sistema de salud y estamos muy 
orgullosos de eso, pero ello no permite que nos descan-
semos. Por el contrario, esto nos obliga a robustecer 
mucho más la atención de la salud pública, invirtiendo 
recursos que nos permitan seguir evolucionando para 
proteger a todos los uruguayos. 

 En varios artículos de esta rendición de cuentas 
-que ahora iremos mencionando- se ha actuado en 
consecuencia con respecto a esta idea: fortalecer, 
aprender de la experiencia y seguir estando preparados 
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y en primera línea para enfrentar cualquier tipo de 
situación que pueda poner en riesgo la vida de los 
uruguayos con relación a la salud. 

 En el artículo 277 de este proyecto, a través de la 
Universidad de la República, estamos reasignando una 
importante cantidad de recursos al Hospital de Clínicas. 
Le estamos aportando $ 23.500.000 al Programa de 
Rápida Resolución del Cáncer de Mama; justo en el 
mes de la lucha contra el cáncer de mama. 

 También estamos aportando $ 7.500.000 a la 
Unidad de Cirugía Ambulatoria, con el objetivo de que 
tenga más de dos mil intervenciones anuales; 
$ 12.000.000 para el programa Rehabilitación Física 
Integral, que atiende las secuelas de los ACV -acci-
dentes cerebrovasculares- y de las enfermedades 
neurológicas. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Ha finali-
zado su tiempo, señor diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Álvaro Fagalde 
Bartaburú. 

SEÑOR FAGALDE BARTABURÚ (Álvaro).- Señor 
presidente… 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- ¿Me permite una 
interrupción? 

SEÑOR FAGALDE BARTABURÚ (Álvaro).- Sí, 
señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Señor presidente: 
en el artículo 276, que también tiene que ver con el 
Hospital de Clínicas, estamos actuando en consecuencia 
con algo que hemos aprendido este último año: dar 
un respaldo a los científicos de nuestro país para que 
puedan llevar adelante un plan de estudio sobre 
vacunas. 

 Estamos atendiendo las necesidades que tendrán, 
sobre todo, en cuanto a recursos humanos. Para eso 
hemos destinado $ 7.000.000. 

 También -y en esto, nobleza obliga, el presidente 
tiene mucho que ver- en el artículo 287 hemos aten-
dido al interior profundo, que hace muchos años que 
acarrea carencias médico-asistenciales. Para poder 
subsanarlas era necesario desarrollar un programa que 

atendiera y que tuviera la intervención de diversas 
instituciones del Estado, que en este caso en particular 
se ha logrado con el Ministerio de Salud Pública, con 
la Administración de Servicios de Salud del Estado, con 
la Universidad de la República y con las intendencias 
del interior del país. 

 Se ha creado el Programa de Fortalecimiento de 
la Atención Médica en el Ámbito Rural. Para ello, no 
solamente vamos a profundizar en esa atención -que 
tiene que ser permanente, no casual ni circunstancial-, 
sino también en lo que es la formación del médico de 
familia, para que pueda adquirir experiencia y desa-
rrollarse en el interior de la República. Para mantener 
este plan hemos reasignado $ 18.000.000 anuales. 

 Es de público conocimiento -todos lo sabemos 
bien- que el mercado laboral venía contrayéndose desde 
el año 2017 y que se agravó en el 2020. En el 2021 el 
mercado laboral y la tasa de empleo ya han esbozado 
señales de recuperación, pero no podemos pensar que 
con esto será suficiente. Entonces, a través del ar-
tículo 313 se ha dotado de una partida para crear una 
ley de ayuda y de promoción del empleo, sobre todo 
para jóvenes de hasta veintinueve años, mayores de 
cuarenta y cinco, mujeres y personas con discapacidad. 

 En el artículo 81 se crea el Plan de Dignidad 
Laboral. Ahí fomentamos el trabajo a través de empren-
dimientos productivos dentro de las unidades peniten-
ciarias para aquellos que están privados de libertad. 

 En el artículo 242 se crea en el Ministerio de 
Desarrollo Social el programa Accesos, que es un plan 
nuevo, moderno, que permite la combinación de la 
función pública con la función privada, de lo público 
con lo privado. 

 También a nivel laboral -para que no quede en el 
olvido- se atiende -o se ha atendido- a aquellos que 
están más rezagados, por ejemplo, a quienes están en 
el Ministerio de Defensa Nacional, que son los militares 
que hoy están custodiando nuestras fronteras, reasig-
nando $ 88.000.000 para aumentar su salario. 

 Con respecto a la educación, al igual que se 
realizó en el presupuesto quinquenal, se dotó de una 
importante cantidad de recursos para cumplir con las 
peticiones de la Universidad de la República, de la 
Universidad Tecnológica del Uruguay y de la 
Administración Nacional de Educación Pública; esta 
acción no es un hecho aislado, sino una consecuencia, 
porque tenemos que recordar que en el presupuesto 
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quinquenal también se los dotó de muchísimos recursos. 
Para la Universidad de la República -no solamente 
este año, en esta rendición de cuentas, se le da al 
Hospital de Clínicas- también el Senado reforzó dos 
ítems y reasignó dotaciones de dos programas que son 
muy importantes: $ 25.000.000 para que pueda 
continuar con la virtualidad, con las clases virtuales, y 
también para el programa de becas de grado, que ya 
se había reforzado en el año anterior, en el presupuesto 
quinquenal, con asignaciones durante todos los años. 

 No podemos olvidar que en el presupuesto 
quinquenal, para el año 2021, se había dotado a la 
Universidad de la República de $ 85.000.000; para 
el 2022, de $ 204.000.000; para el 2023, de 
$ 230.000.000 y, para el 2024, de $ 440.000.000. Ahora 
se suma a la dotación de estos planes una partida 
más, en total, de $ 50.000.000 por año, para que la 
Universidad de la República pueda llevar adelante sus 
planes de estudio sin ningún inconveniente. 

 La Universidad Tecnológica del Uruguay -que 
todos decimos que es orgullo de este país por cómo 
lleva adelante sus planes de educación y su plan de 
descentralización- acudió a la Comisión de Presupuestos 
integrada con la de Hacienda y realizó una petición de 
$ 60.000.000 para poder dotar de equipamiento a 
aquellas nuevas universidades que se están abriendo 
en el interior, y también para garantizar que las carreras 
puedan continuar a lo largo del tiempo. Para ello, el 
Senado de la República ha reasignado $ 60.000.000, a 
efectos de dar la tranquilidad de que la Universidad 
Tecnológica del Uruguay pueda cumplir, por lo menos 
en este quinquenio, con todos los planes que ha 
realizado. 

 ANEP también tiene una dotación de recursos, 
que se suma a la importante dotación que se había 
realizado en el presupuesto quinquenal. No podemos 
olvidar que en el presupuesto quinquenal a la ANEP se 
la había dotado con más de $ 220.000.000 -disculpen 
si no soy exacto-, más una partida para el 2021 de 
$ 500.000.000 y ahora se la está dotando de otra 
partida -si no me equivoco- de $ 80.000.000, para que 
sea destinada a gastos de funcionamiento. 

 Nosotros entendemos -como coalición de gobierno- 
que esta rendición de cuentas no solamente atiende 
las peticiones de las instituciones, fortalece y garantiza 
que se puedan llevar adelante todas las políticas que 
se han trazado, sino que sigue actuando en conse-
cuencia con lo que ha programado el gobierno. Sigue 

siendo una rendición de cuentas austera, porque se 
ha aprendido que se tienen que cuidar los recursos, 
no por especulación, no por el recorte, no por ajuste 
fiscal -como se dice por ahí- sino, simplemente, por 
saber que a veces, con menos, se hace lo mismo o 
mucho más, y eso lo hemos podido comprobar. 

 Este proyecto de ley ingresó al Parlamento con 
304 artículos y culmina el proceso de discusión y de 
aprobación -que creemos que es lo que va a suceder 
hoy- con 365. Esto no solo remarca la complejidad de 
la tarea, sino también el trabajo de ambas Cámaras 
en el mejoramiento de sus cualidades. 

 La oposición acompañó 185 artículos, de 365: el 
50,68 %; podemos decir que la oposición acompañó 
poquito más que la mayoría de ellos. 

 Para finalizar y no tomar más tiempo, podemos 
decir, con la misma convicción que lo expresáramos 
en el informe en mayoría cuando se trató el proyecto 
en esta Cámara, que es un proyecto que se ha 
elaborado pensando en la gente, que tomó centro en 
las personas, sobre todo en las más vulnerables, que 
viven con mayor precariedad, con el compromiso de 
seguir manteniendo viva la esperanza de lograr las 
transformaciones a las que nos hemos comprometido 
en este gobierno y que nuestra sociedad tanto necesita, 
a pesar de la pandemia -recalco, no siempre es una 
excusa- y la coyuntura económica que atraviesa la 
región y el mundo. 

 Por lo tanto, aconsejamos aprobar las modificacio-
nes que hizo el Senado de la República a esta Rendición 
de Cuentas, que para nosotros es una rendición de 
cuentas social. 

 Muchas gracias. 

 (¡Muy bien!) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede conti-
nuar el señor diputado Álvaro Fagalde, a quien le 
restan seis minutos de su tiempo. 

SEÑOR FAGALDE BARTABURÚ (Álvaro).- He finali-
zado, señor presidente. 
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8.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Visto la licencia oportunamente concedida: al 
señor representante Nicolás Mesa Waller, por el 
día 26 de octubre de 2021, y ante la denegatoria 
del suplente convocado, señora Ana María Borges 
Álvarez, se convoca a la suplente siguiente, señora 
Lucía Barboza. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y cuatro en setenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

9.- Supresión de sesión ordinaria 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por la señora diputada Elsa Capillera y por los señores 
diputados Rodrigo Goñi Reyes, Daniel Peña, Marne 
Osorio Lima y Daniel Caggiani. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se deje sin efecto la 
sesión ordinaria prevista para el día 3 de noviem-
bre de 2021". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco en setenta y siete: AFIRMATIVA. 

10.- Sesión extraordinaria 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por la señora diputada Elsa Capillera y por los señores 
diputados Rodrigo Goñi Reyes, Daniel Peña, Marne 
Osorio Lima y Daniel Caggiani. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que la Cámara se reúna en 
sesión extraordinaria el día 3 de noviembre 
de 2021, a la hora 17, para considerar el siguiente 
orden del día: 

  1°.- Técnicos terciarios forestales. (Se los 
incluye en el régimen del artículo 49 de la 
Ley N° 15.939). (Carp. N° 713/020). 

  2°.- Protocolo de Contrataciones Públicas del 
Mercosur. (Aprobación). (Carp. N° 3586/018). 

  3°.- Dr. Armando Lena. (Designación al 
Liceo N° 2 de la ciudad de La Paz, departamento 
de Canelones). (Carp. N° 461/0209). 

  4°.- Doctor Hugo Camacho. (Designación a la 
policlínica de Villa Ismael Cortinas, departamento 
de Flores). (Carp. N° 360/020). 

  5°.- Doctor Carlos Reolón. (Designación al 
Centro Auxiliar de Vergara, departamento de 
Treinta y Tres). (Carp. N° 727/020). 

  6°.- Dr. Aguaí Bellozo Camargo. (Designación 
a la Policlínica de Villa Ansina, departamento de 
Tacuarembó). (Carp. N° 1611/021). 

  7°.- Graciela Elena Barbitta Melfi. (Pensión 
graciable). (Carp. N° 1797/021)." 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y seis en setenta y siete: AFIRMATIVA. 

11.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra la miembro informante en minoría, 
señora diputada Bettiana Díaz Rey. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: 
en el día de hoy, al parecer, estamos dando cierre 
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-después de varios meses- al tratamiento de la rendi-
ción de cuentas. 

 Quiero reafirmar, nuevamente, el agradecimiento 
a todos los funcionarios y funcionarias de la Cámara, 
y también a todos los colegas parlamentarios y parla-
mentarias, que integraron la Comisión. 

 Con este sentido de dar cierre a la discusión del 
proyecto de rendición de cuentas, hicimos el 
seguimiento de qué pasó en el Senado y hoy, por lo 
pronto, como bancada del Frente Amplio, queremos 
hacer algunos comentarios sobre los cambios introdu-
cidos al proyecto y, en base a eso, también reafirmar 
algunas consideraciones vertidas en la Cámara desde 
la discusión en Diputados. 

 El Frente Amplio manifestó en su informe en 
minoría que va a rechazar los cambios del proyecto 
-mantenemos esa posición- porque, más allá de las 
modificaciones que se le hicieron, entendemos que no 
hubo cambios de fondo en lo que nosotros consi-
deramos el corazón de este proyecto de rendición de 
cuentas. Básicamente, en el año 2020 -sí, es cierto 
hubo un fenómeno bien importante, que fue la 
pandemia del covid-19-, el gobierno nacional se basó 
en no alejarse de lo que, desde el primer momento, 
fue su agenda de ajuste fiscal. Además, una de las 
críticas que hicimos -y que mantenemos desde la 
bancada del Frente Amplio- es sobre la incapacidad 
total para pensar o repensar herramientas o instru-
mentos para hacer frente a esta situación tan compleja 
a nivel mundial. 

 Nosotros volvemos a sostener, tal como ya lo 
hicimos en Diputados… 

 (Murmullos) 

——Disculpe, señor presidente, le pido que me 
ampare en el uso de la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- La Mesa 
pide que se haga silencio para poder escuchar a la 
señora diputada. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Gracias, señor 
presidente. 

 Como ya sostuvo el Frente Amplio en el informe 
en minoría en la primera oportunidad, reafirmamos 
que el ajuste fiscal, desde el primer momento consti-
tuyó el primer factor y el principio rector que estruc-
tura el sentido de la política económica. Esto tiene 
que ver con algunas cosas que vimos, que fueron 

producto de esto: aumentó la pobreza y no importó; 
no importó que aumentaran la indigencia, el seguro 
de paro y el desempleo. Es más, hay algo muy 
descriptivo de esta nueva realidad del Uruguay que 
muestra que hay mucha gente olvidada desde la 
discusión presupuestal y en este proyecto de rendi-
ción de cuentas: no hubo una mención -ni en la Ley 
de Urgente Consideración ni en el presupuesto nacional 
ni en la rendición de cuentas- a las ollas populares. 
No la hubo; pueden buscarla. Así que la agenda del 
gobierno, a pesar de la irrupción de la pandemia, 
claramente, no cambió mucho. 

 Lamentablemente, nosotros llegamos a esta 
instancia sin haber podido consultar sobre algunas 
consideraciones y comentarios que se hicieron en la 
discusión de la rendición de cuentas en el Senado, en 
el entendido de que hay cambios bien sustanciales en 
este proyecto. Es muy cierto que cuando se pasa a la 
instancia de tercera Cámara no se estila recibir al Poder 
Ejecutivo nuevamente, pero como hubo cambios, y 
apareció plata y propuestas por todos lados, nos parecía 
importante hacerlo. 

 Sobre todo, no quería dejar de mencionar -eso 
también lo incluimos en el informe en minoría- que la 
ministra de Economía y Finanzas, Azucena Arbeleche, 
manifestó su molestia en la Cámara de Senadores. Es 
una pena que no haya podido venir a plantearla acá, 
porque la molestia era con el informe en minoría de la 
Cámara de Diputados. El enojo, la molestia, fue por 
las valoraciones que hacía, en ese momento, nuestro 
compañero Gustavo Olmos, como miembro informante, 
que en su informe decía: "El gobierno predica austeridad 
aplicándola para el resto y no para sí, mientras 
conmueve que gurises en sus escuelas no puedan 
repetir el almuerzo si lo desean, en contextos donde 
cada plato de comida que se lleven al estómago es 
importante, el gobierno vuelve a aumentar la cantidad 
y las remuneraciones de cargos de confianza en 
decenas de miles de pesos […]". 

 Además, cuando se hizo esa afirmación en la 
Cámara de Senadores -realmente, nos perdimos la 
oportunidad de discutir esto con el Ejecutivo- se dijo 
que esto se manifestaba en base a trascendidos. 

 Yo lo invito, señor presidente, a leer la versión 
taquigráfica de la comparecencia de las autoridades 
de la ANEP. En esa instancia nuestra compañera, la 
diputada Lilián Galán, consultó específicamente por 
alimentación escolar. Y allí está la respuesta de la 
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señora Graciela Fabeyro con respecto a qué pasaba 
con la alimentación escolar. Así que quienes hablaron 
de esta situación fueron las propias autoridades de la 
ANEP; no fue ningún trascendido. 

 Es una pena que toda esta ingeniería de finan-
ciamiento y este dibujo de soluciones que aparece 
ahora no los hayamos podido discutir con el Ejecutivo, 
porque también podríamos haber hablado de esto. Les 
podemos indicar hasta la página de la versión taquigrá-
fica en la que figura esto. 

 Quiero centrarme en algunos cambios muy 
importantes. 

 Hablemos del Instituto Nacional de Colonización, 
que ha sido la gran discusión de esta rendición de 
cuentas. Acá aparece lo que algunos llamaron en el 
Senado "ingeniería presupuestal". Es como un 
entramado bastante engorroso de explicar y, además, 
toma mucho tiempo; lo sabemos porque hicimos el 
seguimiento de la discusión en la otra Cámara. Al 
Instituto Nacional de Colonización se le sacan sus 
fondos, pero después aparecen otras partidas, otras 
fuentes de financiamiento y se le devuelve la plata. 
Esos fondos van a integrar, como desde el primer día 
-eso no cambió; no cambió nada; volvemos a la misma 
discusión-, el Fideicomiso de Integración Social y 
Urbana. Entonces, al Instituto se le quitan parte de los 
recursos certeros y seguros que tenía, pero después 
de que hubo muchos reclamos, de que hubo gente que 
se rasgaba las vestiduras en la prensa, se fue a hablar 
con las mesas de colonos, hubo fogones y parece que 
le van a devolver esa plata. Aparentemente, sería así. 
Si hay algo que se puede decir de este proyecto es 
que todo es incierto; todo es incierto. 

 Realmente, lo que no podemos entender o, mejor 
dicho, lo que no podíamos entender es a qué se debía 
todo este teje y maneje con el Instituto Nacional de 
Colonización: primero, "Voy a sacarte"; después, "Mirá 
que no te saco" y "Por otro lado, te doy". Lo que 
seguimos sin entender es por qué tienen que usar al 
Instituto Nacional de Colonización como puente si hay 
un montón de formas de financiamiento; siguen dejando 
al Instituto Nacional de Colonización en el medio. Y 
mientras nos preguntábamos esto veíamos qué era lo 
que estaba pasando en la Cámara de Senadores. En 
realidad, se sacan recursos que están asegurados. Por 
eso decimos que el financiamiento que se ofrece hoy 
al Instituto Nacional de Colonización es incierto. 

 El artículo 238 de esta rendición dice, claramente, 
como ya venía en la propuesta original, que esto va a 
poder constituirse en un fideicomiso financiero; por 
tanto, podrá emitir títulos de valores, deuda. Esto le 
permite, precisamente, emitir títulos y que no se 
incluyan en las estadísticas de deuda. Y esto no lo 
dice Bettiana Díaz, diputada del Frente Amplio, ni la 
bancada del Frente Amplio; lo dijo, si no me 
equivoco, la economista Marcela Bensión, cuando 
vinieron las autoridades del Ministerio de Economía y 
Finanzas. Usó un lindo eufemismo: dijo que lo pasa 
es que esto queda fuera del perímetro fiscal, que se 
va a poder emitir deuda, que las obligaciones del 
Estado con este fideicomiso se consideran como 
contingentes y que, entonces, no se incluyen en las 
estadísticas de deuda. 

 Además, me quiero referir a algo que pasó también 
en esto de tratar de explicar lo que es muy difícil de 
explicar, en esta suerte de ingeniería presupuestal. Y voy 
a citar a quien acuñó este término en el Senado, el 
senador Gandini, a quien, como a las dos de la mañana, 
le costó más de media hora poder explicar cómo al 
Instituto Nacional de Colonización se le mantienen los 
recursos; es bastante difícil explicarlo. Gandini dice que 
el artículo 238 permite que se convierta en un fidei-
comiso financiero, que es más fácil confirmarlo si la 
garantía es una renta afectada, más que una partida 
presupuestal -acá estamos hablando de securitizar ese 
fideicomiso, de garantizarlo- y que, sin duda, así no se 
registra en el endeudamiento público. 

 Ahora escuchaba acá -el diputado Viviano me lo 
acotaba- que se hablaba sobre otras formas de finan-
ciamiento. Sí, pero se agrega algo más -las cosas que 
se dicen a las dos de la mañana a veces pasan, pero 
de todos modos son bastante alarmantes-: se dice 
que se toman los recaudos para que la deuda no siga 
aumentando y, por lo tanto -preste especial atención 
en esto, presidente-, generando riesgos a la calificación 
que tiene Uruguay por las calificadoras, "y esto también 
parece algo prudente y mejor", así como que no se 
registre como deuda pública y se integre dentro del 
gasto corriente del Estado. 

 No sé si estamos dándonos cuenta de lo grave 
que es esta afirmación; son las autoridades del 
Ministerio de Economía y Finanzas y senadores de la 
República los que dicen abiertamente que lo que están 
haciendo es maquillaje fiscal; lo que están haciendo 
es el dibujo; lo que están haciendo es maquillar los 
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números para engañar a las calificadoras internacio-
nales. ¡Eso se dijo acá! ¡No lo decimos nosotros! ¡Es 
gravísimo, señor presidente, lo que se afirma! Lo repito, 
precisamente, porque las sesiones son eternas y no 
todo el mundo las sigue, pero es una afirmación grave. 
Que la ministra venga y sostenga que esto está fuera 
del perímetro fiscal, es decir fuera de las estadísticas 
fiscales, significa lisa y llanamente que, ¡¿cómo no van 
a dar los números si estos se acomodan como yo 
quiero?! ¿No? 

 Realmente, después venir a escuchar cómo se 
hacen gárgaras de transparencia -como escuchamos 
durante toda esta rendición- es, por lo menos, bastante 
complejo. 

 Como decía, tanto lo que dijeron las autoridades 
del Ministerio de Economía y Finanzas, que así se 
explica… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Ha finali-
zado el tiempo de que disponía, señora diputada. 

 Tiene la palabra el señor diputado Mariano Tucci. 

SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- 
Señor presidente… 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- ¿Me permite una 
interrupción? 

SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- Sí, 
señora diputada. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
interrumpir la miembro informante en minoría. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: 
decía que de esa manera se explican algunos cambios 
de la rendición. Miren lo que es esto: se le saca al 
Mides plata que originalmente iba destinada al BPS, 
para después dársela al Ministerio de Economía y 
recién luego ver si el Mides reasigna también dinero 
de los judiciales, para que con todo eso -si los astros 
se alinean- se le pague al Instituto Nacional de 
Colonización lo que se le quita, cosa que este gobierno 
no ha hecho, por lo que está en deuda también con 
ese Instituto. Digámoslo: así fue planteado por el 
propio Instituto, no por la bancada del Frente Amplio 
ni por los colonos; fue planteado por el presidente del 
Instituto Nacional de Colonización, hecha la cuenta. 

 Nosotros seguimos diciendo que esto es un 
entrevero bárbaro que no tiene ni pies ni cabeza; 

además, no tiene sentido dejar al Instituto Nacional de 
Colonización en el medio. Lo dijimos desde el primer 
día y no cambió; esta es la prueba de que no cambió 
ni un poquito la estrategia con respecto al finan-
ciamiento del Instituto Nacional de Colonización. Es muy 
difícil rasgarse las vestiduras y después meter el "hasta" 
en el medio de lo que puedo financiar, porque "hasta" 
es entre cero y el límite que me fijo, ¿no? 

 A nosotros nos parece -en realidad, no nos parece, 
sino que lo escuchamos acá- que este es el gobierno 
de los fideicomisos financieros. Como un instrumento 
mágico, para todo surge un fideicomiso; lo venimos 
escuchando desde el primer día. Por ejemplo, hay un 
fideicomiso que presentó el Ministerio de Vivienda en 
el presupuesto nacional. Hay que revisar el grado de 
avance, porque esto parece urgente, pero en realidad 
lleva su tiempo implementar un fideicomiso financiero; 
la que mejor lo sabe es la ministra de Vivienda, que 
todavía está esperando soluciones que parecía que 
iban a ser muy rápidas, pero después tuvo que salir a 
decir que "cincuenta mil soluciones habitacionales" era 
una forma de hablar. 

 Además, aparecen todos estos instrumentos para 
puentear el registro en el déficit y, entonces, que el 
impacto en el déficit fiscal y en las estadísticas de 
deuda me dé un poco más lindo. 

 Yo a veces pienso que estoy escuchando a los 
reyes de la transparencia, pero esta es la forma en la 
que se terminan de cumplir las metas fiscales que se 
propone este equipo económico. Ya lo dijimos con 
respecto a este tema de Colonización, los fondos y lo 
que pasa con el Fideicomiso de Integración Social y 
Urbana: el gobierno uruguayo tiene otras formas de 
financiamiento, que además son a más bajo costo, 
menos engorrosas y están preaprobadas. Se habla de 
la herencia maldita del Frente Amplio, pero podrían 
también crear un fideicomiso público y manejar los 
dineros públicos de forma transparente, ¿no? Sin 
embargo, no es lo que pasa aquí. 

 También me quiero referir a otros cambios en la 
rendición, porque aparecen un montón de reasignacio-
nes que involucran partidas presupuestales, pero no 
se aumenta el gasto global del Estado. Lo digo porque 
también hemos escuchado festejar que hay un incre-
mento de gasto. No; se están usando partidas que ya 
estaban y que capaz que el gobierno no quería gastar. 
Eso es otra cosa, pero lo que se está haciendo aquí 
no incrementa el presupuesto global del Estado. 
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 Es muy difícil, realmente, ver cómo se maneja 
esto, porque parece que acá pasamos cuarenta y 
cinco días siendo los hijos y las hijas de la pavota. 
Después apareció la plata por todos lados. 
Evidentemente, los senadores de la coalición de 
gobierno tienen mucha más llegada que los 
diputados, porque acá no hubo un solo incremento 
de gasto ni una sola posibilidad de argumentar. A 
veces nos sorprende tanta discusión en torno a la 
asignación presupuestal. Se le asignaron partidas a 
la Secretaría Nacional de Deporte; a los ministerios 
de Defensa Nacional, de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, y de Ambiente; a la ANEP; a la Udelar; a 
ASSE; a la UTEC; a la Jutep, y al Inisa. Obviamente, 
el Frente Amplio celebra que haya aparecido todo 
esto, pero nos queda la duda acerca de qué fue lo 
que pasó en el medio. Son un montón de 
instituciones las que van a recibir fondos de estas 
partidas sin aumentar el gasto; lo decimos 
nuevamente. O se desviste un santo para vestir otro 
o se estaba escondiendo la plata o cometieron un 
error muy grande en el presupuesto nacional y 
entonces tienen plata que saben que no van a 
ejecutar. 

 (Murmullos) 

——Esa es una cuestión que tiene mucho más que ver 
con la forma transparente del manejo de los recursos 
públicos que tanto escuchamos. 

 Señor presidente: le solicito que me ampare en el 
uso de la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- La amparo 
en el uso de la palabra. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Muchas gracias, 
señor presidente. 

 Quiero poner un ejemplo: en cuanto al Inisa 
-usted sabe que yo siempre me preocupo por ese 
Instituto- habían hecho un mamarracho por el cual la 
asignación que le daban era una reasignación de 
partidas que ya se habían recortado muchísimo, y 
entonces -por suerte- lo arreglaron en el Senado; por 
suerte, porque eso implicaba seguir hiriendo de muerte, 
en términos presupuestales, al Inisa y a quienes 
dependen de su asignación presupuestal. Aparece una 
partida de $ 20.000.000 que se reasignan de la partida 
de los convenios con los judiciales que no se ejecutaron. 
¡Esa partida se exprime de una manera! Va a financiar 
al Instituto Nacional de Colonización, financió dieciséis 

artículos del presupuesto nacional, más todos los ar-
tículos que se incluyeron en la rendición en diputados, 
más todas las asignaciones que se hacen de esa 
partida en esta etapa de la rendición. Entonces, hay 
que preguntarse: ¿qué es esa partida? Una bolsa de 
plata que tiene el gobierno, que sabía que no iba a 
ejecutar. 

 Yo estuve revisando incluso la intervención del 
senador Gandini en el Senado, y una de las cosas que 
planteaba, con mucha hilaridad -así consta en la versión 
taquigráfica-, era precisamente que esto que se 
reasigna "[…] no son todos los recursos que tienen, 
sino que quedan más, pero, obviamente, no voy a 
decir cuántos, para que no crezca la ansiedad y esa 
tendencia que tenemos de usarlo todo". Se habla de 
la transparencia; son los reyes de la transparencia en 
el manejo de los fondos públicos. 

 Esta plata se esconde de los legisladores, de los 
diputados y de las diputadas, que no sabíamos que 
podíamos reasignar de ahí; se esconde de la rendición 
de cuentas. Se escondió durante cuarenta y cinco días 
de la discusión de la rendición de cuentas, ahora apa-
rece mágicamente y quieren que creamos que son los 
magos de encontrar soluciones. El gobierno nos esconde 
la plata y cuando la muestra nos pide que le demos 
gracias. Eso es muy descriptivo de cómo es la técnica 
presupuestal y de administración de fondos públicos 
de este gobierno. Además, si en el presupuesto del 
año pasado, año de pandemia, estaba esa partida que 
se sabía que no se iba a ejecutar, ¿por qué esos fondos 
no se asignaron a atender, justamente, la situación de 
emergencia? Bueno, no se usó. Esa fue una decisión 
política. 

 Quiero referirme a otro tema que nos preocupa 
mucho como bancada del Frente Amplio, que venimos 
planteando desde que se inició esta rendición y que 
tiene que ver con lo que está asignado a gastos por 
fondo covid. Parecería que estamos por terminar la 
emergencia sanitaria -yo toco madera-, pero eso supone 
también que el fondo covid va a terminar, ¿verdad? 
Va a cerrar. Estamos en un momento en el que la 
situación de crisis social y económica es evidente, 
producto de la pandemia y de la inacción de este 
gobierno respecto a un montón de medidas que tendría 
que haber tomado. Nosotros queríamos creer que el 
gobierno no iba a cortar, de la noche a la mañana, 
por lo menos lo que tiene que ver con el fondo covid. 
Ahora, lo que ha metido en el fondo covid, sobre lo que 
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nosotros venimos preguntando, son gastos asignados a 
ASSE, no solo camas de CTI, sino también al personal; 
gastos de programas del Mides que son permanentes, 
que no tienen que ver solo con el covid; el gasto en 
tobilleras para la atención de víctimas de violencia 
doméstica, que no tiene relación únicamente con el 
covid. 

 Nosotros creíamos que esta rendición de cuentas 
-con un gobierno que dice: "Yo imagino un 2022 sin 
pandemia"-, justamente, era el momento de plantearnos 
cuáles de esas políticas necesitaban dejar de tener un 
financiamiento transitorio para alcanzar un financiamien-
to permanente, pero no se hizo. Acá no hubo nada de 
eso. Una de las cosas que nos preguntamos es qué se 
va a hacer, porque se cortó de golpe la ampliación de 
la TUS (Tarjeta Uruguay Social). ¿Qué va a pasar con 
las contrataciones de ASSE? En el marco de la rendición 
de cuentas, que es presupuestal -como bien decía el 
miembro informante- podemos discutir modificaciones 
a normativas, modificaciones presupuestales, funcio-
narios, todo lo que tiene que ver con el gasto público. 
Ahora, nosotros no queremos hacer futurología, pero 
nos imaginamos que en algún momento va a tener 
que venir otro proyecto que implique debatir lo presu-
puestal por fuera de esta discusión que el gobierno no 
quiso dar en esta instancia. Entendemos que eso habla, 
nuevamente, de la transparencia: el fondo covid lo 
administra el gobierno discrecionalmente y lo otro es 
discutir la continuidad y el financiamiento de las políticas 
públicas del Uruguay; son cosas muy diferentes lo que 
estamos discutiendo, señor presidente. 

 En definitiva, teniendo en cuenta los cambios -que 
nos parecen sustanciales- y las afirmaciones en el 
sentido de que el manejo de los fondos públicos de 
transparencia tiene poco -lo que queda bien en evi-
dencia en esta rendición-, como hemos manifestado, 
el Frente Amplio va a rechazar este proyecto. Seguimos 
destacando, especialmente, una gran preocupación por 
la sangría que se le está haciendo al Instituto Nacional 
de Colonización, más allá de toda esta ingeniería presu-
puestal, como se la denomina. 

 Nosotros reafirmamos lo que planteábamos desde 
el primer minuto en esta rendición de cuentas porque, 
en el Senado, casi no hubo cambios, a pesar de que 
se diga que sí; se advierte, simplemente, al detenerse 
a estudiar proyecto. 

 Esta rendición, hablando en criollo, es un gran 
dibujo. Al gobierno le importó más quedar bien con 

sus socios de la coalición que con la gente que la pasó 
mal durante todo el año 2020. Y porque eso no cambió, 
a pesar de que seamos tercera Cámara, que vamos a 
rechazar este proyecto de rendición. 

 Gracias, señor presidente. 

12.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Federico Ruiz, por el 
día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Luciana Ramos. 

  De la señora representante Gabriela Barreiro, 
por el día 3 de noviembre de 2021, convocándose 
al suplente siguiente, señor Juan Neuberis Silveira 
Pedrozo. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y nueve en setenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

13.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Constante 
Mendiondo. 

SEÑOR MENDIONDO (Constante).- Señor presi-
dente: la caracterización desde nuestra bancada la 
acaba de hacer la señora diputada Bettiana Díaz. Por 
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tanto, brevemente, solo quiero referir a algunas cues-
tiones. 

 Para empezar, quiero decir que siento una gran 
insatisfacción porque nuestra Cámara no fue respetada. 
Es decir, nosotros hicimos planteos con respecto a 
cada uno de estos puntos y la Cámara de Diputados 
siempre recibió negativas. Es más, planteamos aditivos 
que no fueron votados. Entonces, la solución aparece 
en el Senado; bienvenida sea si es una solución. Más 
allá de la caracterización que acaba de hacer la señora 
diputada Bettiana Díaz, lo que uno desea, por el bien 
del país, es que ese dibujo lo acomoden y realmente 
sea un instrumento eficaz, porque se trata de partidas 
que mejoran la rendición de cuentas que salió de la 
Cámara de Diputados. Dicho esto, dejo en claro lo 
que sentí cuando vi cómo se procesaba la discusión 
en el Senado. 

 Estamos todos de acuerdo con que viene la 
historia de las negociaciones políticas que, a veces, en 
la segunda Cámara se da más que en la primera. Ese 
es un hecho cierto, pero queremos dejar constancia 
de que nosotros advertimos todo este proceso, y voy 
a mencionar algunas cuestiones fundamentales. Esos 
recursos no son los que pidieron, sobre todo los 
organismos del artículo 220, ni los que uno considera 
que deberían asignarse, porque acá hubo ahorros en 
la rendición de cuentas anterior, en el período anterior. 
Nosotros recordamos una cifra: US$ 140.000.000 de 
ahorro, y cuando cuantificamos lo que pedían los 
organismos del artículo 220 superaba, apenas, los 
US$ 30.000.000. Entonces, hay cuestiones que uno, en 
la asimetría, va analizando. 

 De todos modos, tomemos la palabra, porque ahí 
está la clave. Es decir, nosotros pasamos este proceso 
de rendición de cuentas. Está laudado el tema, porque 
tiene los votos para seguir adelante y obviamente no 
tenemos manera de mejorarlo en esta instancia, pero 
veamos lo que está sucediendo en el país. Tenemos, 
permanentemente, un reclamo de cooperativas sociales 
porque hace mucho tiempo que están represados los 
pagos; no les pagan. Las cooperativas sociales que no 
tienen un capital como para sostenerse toman deuda, 
contraen deudas, pagan morosidad, pagan multas, 
intereses impuestos por los organismos del Estado, 
mientras el Estado les está debiendo. Es una realidad. 
Es decir, cuando en nuestro territorio nos preguntan: 
"¿Qué hay? ¿Cómo nos vemos en el presupuesto?". 
Bueno, en lo global obviamente hay que ver cómo 

desparrama desde arriba, pero el hecho real es que 
en nuestro caso, en el departamento de Río Negro y 
en muchísimos departamentos hay obras que han sido 
suspendidas, discontinuadas, primero por el fenómeno 
de la pandemia, pero esto ya pasó y siguen suspen-
didas. 

 Ahí tenemos una dificultad: la caracterización de 
un presupuesto, de una rendición de cuentas con 
recortes, sin entender que mientras en el mundo se 
va a un mayor gasto para sostener la economía, acá 
se va por el camino inverso. Es una realidad que 
estamos viendo, con problemas de desempleo, que 
aumenta, y con esta ausencia del Estado que ha 
quedado clara. Aquí comparecieron la Sociedad de 
Medicina Veterinaria del Uruguay y distintas delegacio-
nes; hasta Un Solo Uruguay vino a hablar de algunas 
cosas, a defender las posiciones de la oposición, en 
este caso, con respecto a la rendición de cuentas. 

 Estamos desmantelando el Ministerio y todo lo 
que tiene que ver con ese "haber" que tiene Uruguay 
en el mundo, que va desde la carne a la citricultura, 
pasando por lo que exporta la miel y todo lo demás, 
dando un paso en el sentido del ejercicio privado, 
cuando los propios profesionales dicen que es inco-
rrecto. 

 Nosotros esperamos que esto se corrija, pero de 
todo lo que sucede y que vemos en el sentido de cómo 
se transforma este proceso del presupuesto votado en 
el período pasado, en esta rendición de cuentas y en 
lo que viene para el próximo año, hay algo en lo que 
hago hincapié que nos preocupa. Río Negro es un 
departamento con un número muy importante de 
colonias del Instituto Nacional de Colonización, y uno 
quiere que ese "hasta" sea lo que prometieron: los 
US$ 15.000.000; que el "hasta" esté en el umbral. Esa 
palabra no tendría que estar. En lo personal, lo que 
más me preocupa es qué hay detrás de toda esa inten-
cionalidad contra Colonización. Si uno lee las versiones 
taquigráficas de la discusión del año 1948 respecto de 
qué pensaban que era Colonización los legisladores de 
los partidos fundadores más los partidos de izquierda, 
los cívicos, etcétera y lo contrasta con algunas opiniones 
actuales, se preocupa porque son las que nos terminan 
creando esa duda de hasta dónde se quiere llegar. 

 ¿Quién no va a estar de acuerdo con eliminar 
los asentamientos y con otorgar recursos al Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial? Estamos 
totalmente de acuerdo. Ahora bien, ¿tiene sentido que 
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en este país en el que hay una comisión de expertos 
establecida por la LUC trabajando con las fuerzas 
sociales y todos los partidos políticos se pase al BPS la 
asistencia a la vejez -que además hace más de un año 
que no se está dando porque no hay manera de que 
la gente se postule-, cuando se trata de un beneficio 
absolutamente necesario, más en el momento que 
hemos transcurrido? ¿Tiene sentido que pase al BPS 
para aumentar su déficit -del que tanto se habla-, y 
esos recursos terminen yendo a Colonización cuando 
le quitan recursos propios? Uno ve cosas que son 
inconsistentes, y lo peor de todo es cuando uno escu-
cha algunas opiniones. 

 Acá no se trata de reivindicar la etapa del Frente 
Amplio contra la de los partidos tradicionales, porque 
en definitiva la fundación de Colonización tiene un 
espíritu y un objetivo, y lo que todos tenemos que 
hacer es respetar ese espíritu y ese objetivo. 

 Hoy en día, Colonización es el único que aguanta 
la concentración de la tierra. ¡Es el único! El problema 
del empuje del valor de la tierra en arrendamientos 
tiene que ver con producciones como la soja y las 
plantaciones forestales, que provocan que a cualquier 
productor pequeño le sea imposible producir. ¡Colo-
nización es el que aguanta! En un país, cuando se 
aumenta la remisión de leche a la industria -si no me 
equivoco creo que el año pasado fue algo más del 
7 %-, cada vez más caen productores pequeños y 
Colonización es el que sostiene, porque de alguna 
manera para eso se creó; ahí hay una experticia 
cultural que tenemos que defender. 

 ¡Bienvenidos sean los US$ 15.000.000! Ya vendrán 
los que le sacaron; por lo menos lo anunciaron, y uno 
tendrá que estar pendiente de que eso se cumpla. 

 Llamo a la reflexión de todos los diputados. 
Colonización es una creación histórica que fue un ejem-
plo, que tiene más de setenta años y que posibilitó 
sostener a la gente en la campaña. Y no hablemos de 
cuando se produjo mayor concentración. ¡Claro que 
sabemos cuándo se produjo mayor concentración! 
Pero lo que la sigue evitando es Colonización. 

 Por último, volviendo sobre este tema que para 
nosotros es clave, hay como un replanteo de la actuali-
dad política sobre por qué se fundó Colonización. Hay 
un replanteo. 

 Colonización necesita dar respuesta a esos más 
de mil doscientos o mil quinientos aspirantes a colonos 

que se presentan por año. Cuando el Directorio de 
Colonización fue invitado -no tenía por qué venir a la 
discusión de la rendición de cuentas-, estaba monolí-
ticamente unido, y ante una pregunta del señor 
diputado Andújar, el presidente de Colonización 
claramente mencionó -nunca me voy a olvidar- las 
condiciones que le había puesto el presidente de la 
República en el mano a mano. También dijeron que 
en abril se terminan las tierras a adjudicar. Eso lleva 
procesos de más de un año. ¿Dónde están las tierras 
nuevas necesarias para esos productores? ¿Cómo vamos 
a hacer para repoblar la campaña si le sacamos el 
principal instrumento? 

 Yo la dejo por ahí. 

 Quiero decir a la oposición y al oficialismo que 
tenemos oportunidad de corregir y de hacer lo que 
consideramos conveniente. Pido disculpas y que no se 
tome como algo peyorativo, pero se ha hecho un 
dibujo. Nosotros podemos convertirlo en realidad. No 
dejemos caer instrumentos que han sido exitosos en 
lo social como el Mides, la asistencia a la vejez y 
todas esas cosas que mencioné, como la vivienda y 
Colonización, que han sido fruto de grandes políticas 
de Estado del Uruguay. Lo digo porque hay opiniones 
que asustan. ¡Hay opiniones que asustan! Ven lo que 
puede suceder en cualquier lado y lo agrandan de 
gran manera para bastardear todo el instrumento. 

 Entonces, con el talante de sentir que todos 
somos responsables de esto, quiero dejarla por acá y 
agradecer a la Cámara por haber escuchado. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada Ana Olivera. 

SEÑORA OLIVERA PESSANO (Ana María).- Señor 
presidente: la diputada Bettiana Díaz agradeció -creo 
que siempre corresponde- el trabajo que se ha 
desarrollado desde la Comisión, así como la tarea que 
llevamos a cabo en conjunto los distintos legisladores. 

 Por eso, efectivamente, ante los cambios que se 
produjeron en el Senado, nos sorprendió la negativa a 
concurrir a la Comisión de distintas autoridades, no 
solo de los ministerios. A nosotros nos hubiera gustado 
recibir a los ministerios de Economía y Finanzas y de 
Desarrollo Social, y al Instituto Nacional de Colonización 
para conocer sus opiniones y porque, además, no 
solamente hay cosas que cambiaron entre las 
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comparecencias en Diputados y en el Senado, sino 
que también hay cambios que se produjeron después 
de que comparecieron esos actores en la otra 
Cámara. Por lo tanto, conocer de primera mano sus 
opiniones sobre transformaciones que van desde los 
recursos hasta lo conceptual de la ejecución de 
determinados programas, nos parecía que era 
sustantivo. Por respeto al trabajo que cada una y 
cada uno de nosotros desarrollamos, nos merecíamos 
escuchar de primera mano la fundamentación de esas 
transformaciones. Es cierto que hubo un compromiso 
en la Comisión de Presupuestos integrada con la de 
Hacienda en cuanto a que concurrieran a otras 
comisiones, pero no es lo mismo a la hora de dar este 
debate final. 

 Desde el punto de vista de los recursos del 
presupuesto, la diputada Bettiana Díaz señalaba con 
claridad cuáles eran nuestras dudas, pues se sabía que 
no se iban a ejecutar, y hoy se están redireccionando. 

 Por otra parte, hay una duda bien importante 
vinculada con aquellos gastos en los que insistimos 
muchísimo en que eran de carácter permanente y 
están incluidos en el fondo covid. Creemos que van a 
tener que ser incluidos como gastos permanentes 
porque todos los gastos de calle del Ministerio de 
Desarrollo Social están en el fondo covid. Acá se 
mencionaban las tobilleras y los gastos de ASSE. Nos 
preguntamos si para esos gastos de carácter perma-
nente habrá una ley o un planteo posterior a efectos 
de incluir esos recursos donde tienen que ir. 

 Cuando compareció la señora ministra, nos planteó 
el tema de los recursos para la primera infancia. No 
voy a hacer el ejercicio que hice en el debate presu-
puestal de hacer el relato de qué se nos contestó 
ministerio por ministerio con respecto a las expecta-
tivas que tenían. 

 Todos recordamos que, a posteriori de la concu-
rrencia del Ministerio de Desarrollo Social, se hizo el 
lanzamiento oficial, con los logos de cada una de las 
instituciones implicadas, y en esa ocasión dicha Cartera 
habló claramente de un bono crianza para emba-
razadas y menores que iba a llegar a los 65.000 
hogares más pobres con niños de 0 a 3 años, con una 
transferencia de un valor de $ 2.500 mensuales. Cuando 
salió el presupuesto de aquí, ya sabíamos que eso no 
iba a ser posible porque en Diputados hubo una 
modificación de esa partida. A nosotros nos parecía 
que ello era consistente porque sabíamos que había 

gastos permanentes para CAIF y jardines. La expec-
tativa era que salieran de allí porque no iban a estar, 
y con los recursos se completaba la partida. De 
alguna manera, en el Senado se dio una explicación a 
esto. Como no tuvimos la oportunidad de escuchar al 
señor ministro, leímos las ciento cuarenta carillas de 
la versión taquigráfica de su comparecencia. Allí dijo 
que el tercer eje -de cinco- refería al bono crianza y 
que el tema de la primera infancia ya estaba planteado 
con anterioridad, en otros programas. Comenzó su 
alocución diciendo: "[…] al haber una disminución de 
lo que serían los fondos para establecerlo por las 
características de cómo se viene dando la rendición de 
cuentas -que, reitero, nos ha permitido perfeccionar el 
plan Primera Infancia y por eso aprovechamos para 
agradecer a los diferentes senadores, […]". Y, yendo 
a lo concreto, expresó: "[…] estamos haciendo refe-
rencia" -respecto a los cambios- "a unos 30.000 hogares 
a los que podremos llegar, sobre todo a aquellos que 
se encuentran en una situación de mayor vulne-
rabilidad. El bono tendría un valor de $ 2.000. En 
primera instancia, habíamos planteado uno de $ 2.500, 
pero, a raíz de los cambios de circunstancias a los que 
recién hacíamos referencia, se estaría rediseñando y 
quedaría, como dije, en $ 2.000. […] trabajamos para 
que se focalice en la crianza". 

 Es decir que hay incertidumbre por parte de 
quienes están armando la propuesta con respecto a 
cómo se va a articular algo que se pretende que sea 
integral; no se logra saber cómo se va a focalizar ni 
se conocen los recursos exactos que se van a destinar 
para esos hogares. Entonces, se genera algo que no 
sabemos aún cómo va a ejecutarse. 

 Más allá de que en el Senado hubo un desagre-
gado, no está completo, sino que, simplemente, se 
separan los aspectos vinculados con la ANEP, con 
vivienda y con el INAU de los de ASSE. 

 Además, se anuncia una nueva reestructura 
-hemos estado llenos de reestructuras-, que es el 
pasaje de la Dinali (Dirección Nacional de Apoyo al 
Liberado) al Ministerio de Desarrollo Social. Quienes 
participaron en la Comisión recordarán que, cuando 
compareció el Ministerio del Interior, no logramos que 
nos contestara acerca de la Dinali. Ahora aparece en 
el Senado -no es porque estemos discrepando- el 
pasaje de la Dinali al Mides. ¿Saben una cosa? No 
logramos encontrar en el presupuesto del Ministerio 
del Interior dónde están los recursos de la Dinali, esos 
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recursos que tienen que pasar al Ministerio de Desarrollo 
Social. 

 Después de la comparecencia del Ministerio 
tenemos la noticia con respecto a la asistencia a la 
vejez. Como ustedes saben, la rendición de cuentas 
del Ministerio de Desarrollo Social fue muy compleja, 
y nosotros dijimos con claridad que no había habido 
una rendición de 2020 y tampoco una rendición de la 
asistencia a la vejez. Las últimas noticias que tuvimos 
de la asistencia a la vejez fueron las brindadas por el 
anterior ministro, señor Pablo Bartol. Cuando le 
planteamos en la Comisión Especial de Población y 
Desarrollo que no se estaban postulando nuevas 
personas -y estábamos atravesando la pandemia-, él 
nos dijo claramente que solamente se estaba aten-
diendo a las personas de sesenta y nueve años. Ello 
figura en la versión taquigráfica, cuando compareció a 
la Comisión. 

 Como decía, no tuvimos esa rendición, y lo que 
hoy sabemos es que va a ser servida por el Banco de 
Previsión Social y que, a su vez, los fondos que están 
en el Mides para asistencia a la vejez serán destinados a 
Colonización. De todo esto nos hubiera gustado hablar 
con los protagonistas; entender cómo, de qué manera 
y qué se plantea con respecto a temas que son 
sustantivos, porque las transferencias monetarias han 
demostrado durante la pandemia ser un elemento 
sustantivo aquí y en todas partes del mundo. 

 Por otro lado, también nos merecíamos saber sobre 
los anuncios que se hicieron posteriormente a la 
comparecencia porque, además de toda la reestructura, 
nos enteramos -inclusive, después de la comparecencia 
del Ministerio de Desarrollo Social en el Senado- de 
una nueva reestructura vinculada, ni más ni menos, 
con los temas de evaluación y monitoreo, y al 
Observatorio Social de dicha Cartera. 

 Creo que todos y todas, como legisladores, nos 
merecemos tener esas explicaciones de primera mano 
y no irnos enterándonos por cuentagotas. 

 Leyendo la versión taquigráfica, hay un natural 
alegato del ministro de Desarrollo Social, con cierto 
tono, en relación con el derecho del gobierno a realizar 
los cambios que entienda necesarios. Entendemos que 
ello es legítimo, que se pueden realizar esos cambios, 
y nosotros, como legisladores, tenemos todo el derecho 
a pedir explicaciones sobre esos cambios que se están 
produciendo. 

 Con relación al capítulo de Colonización, creo que 
el diputado Mendiondo fue bastante claro. Es difícil 
comprender cómo está realizada esa ingeniería presu-
puestal para llevarla adelante. ¿Saben por qué nos 
preocupa más? Porque nosotros insistimos mucho 
durante el debate de la rendición de cuentas en sala 
en que nos sorprendía ese alegato que se hacía en 
cuanto a la importancia de haber ahorrado más de lo 
que se había pretendido en relación con las metas 
establecidas por el gobierno en el presupuesto nacional. 
En ese momento, decíamos que parte de ese ahorro 
fueron los US$ 30.000.000 que no ejecutó el Ministerio 
de Vivienda el año pasado. Ha costado mucho que 
dicha Cartera ejecute durante este año, y recién a 
mediados de año comenzaron a establecerse los plazos 
y el cronograma para cumplir con los compromisos 
previamente establecidos por parte del Ministerio de 
Vivienda. 

 Entonces, estamos buscando de dónde sacar 
US$ 30.000.000, pero resulta que el propio Ministerio 
los ahorró el año pasado; es más inexplicable aun. 
Nosotros conocemos los tiempos de los fideicomisos y 
compartimos el abordaje de los asentamientos -¡claro 
que lo compartimos!-, pero vemos que se van exten-
diendo los plazos para su ejecución en este debate de 
la construcción de un fideicomiso de administración y 
financiero que, desde nuestro punto de vista, es muy 
complejo. 

 Termino diciendo que hay otros elementos que 
nos hubiera gustado entender, como, por ejemplo, los 
anuncios que se han hecho respecto de dónde van a 
salir los dineros para las cárceles -anuncio que realizó 
el ministro a posteriori-, porque nosotros, como legis-
ladores, tendríamos que haber visto todas esas cosas 
y haber tenido oportunidad de opinar con mayor 
propiedad con relación a la utilización de los dineros 
públicos. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Sebastián Valdomir. 

SEÑOR VALDOMIR (Sebastián).- Señor presidente: 
en la jornada de hoy vamos a cerrar el ciclo del proyecto 
de rendición de cuentas enviado a esta Casa por el 
Poder Ejecutivo. 

 Debemos ser sinceros en cuanto a que teníamos 
una expectativa con relación a algunos de los princi-
pales ejes de discusión que tuvimos en la comisión de 
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la Cámara de Diputados que se iban a resolver en el 
Senado; me refiero a algunos puntos de asignación 
presupuestal y resolución administrativa de política 
pública muy relevantes, particularmente, a lo que tiene 
que ver con el Instituto Nacional de Colonización, a lo 
que ya se hizo referencia en la jornada de hoy, tanto 
en el informe en mayoría como en el informe discorde 
que hizo el Frente Amplio. Y también nos manifes-
taremos con el voto de los artículos que vienen del 
Senado. 

 Teníamos expectativa porque con respecto al 
Instituto Nacional de Colonización fueron tantas las 
manifestaciones sociales, gremiales, políticas, del ofi-
cialismo como de la oposición, debido a la preocupación 
que generaba el recorte presupuestal del Instituto, que 
esperábamos que la solución que llegara del Senado 
fuera mucho más contundente que la que finalmente 
arribó. Pensamos que con lo sucedido en el Senado, 
con la supuesta solución alcanzada, estamos ante la 
crónica de una muerte anunciada del Instituto Nacional 
de Colonización. 

 No vamos a perder la oportunidad de historiar 
aquí nuevamente cuáles son los impactos que ha 
sufrido el Instituto Nacional de Colonización en lo que 
va de este período de gobierno. Primero se le desa-
fectaron tierras a través de la Ley de Urgente 
Consideración, y en la Ley de Presupuesto se le topeó 
una de sus principales fuentes de financiamiento, 
reduciéndole significativamente sus recursos para la 
compra de tierras. 

 Luego nos enteramos aquí, en sala, cuando 
vinieron sus autoridades, de que el Ministerio de 
Economía y Finanzas no le había pasado los recursos 
correspondientes a los ejercicios 2020-2021. Eso, 
aparentemente, en el correr de estas últimas semanas, 
se ha ido modificando, lo que saludamos. 

 Ahora entramos al proyecto de rendición de 
cuentas con esa idea de financiar un fideicomiso para 
la emergencia habitacional, a fin de dar solución a los 
asentamientos del país con fondos que son asignados 
por ley al Instituto Nacional de Colonización para la 
compra de tierras. Durante la discusión en Comisión, 
cuando recibimos a las autoridades del Instituto 
Nacional de Colonización, al equipo económico y a las 
organizaciones sociales y gremiales del medio rural 
que trabajan muy de cerca con la política de coloni-
zación en nuestro país, pensamos que una vez que se 
llegara al Senado iba a haber una resolución para no 

desguarnecerlo de recursos genuinos y continuar la 
política de Colonización en nuestro país. El resultado 
está muy lejos de ser satisfactorio, porque según lo 
que se mencionó por parte del oficialismo en el Senado 
de la República, no hay ninguna certeza de que esos 
hasta US$ 15.000.000 anuales que necesita el Instituto 
Nacional de Colonización se vayan a destinar. 

 Acá me parece que hay dos partes que separar: 
primero, está la demanda. El propio vicepresidente del 
Instituto Nacional de Colonización dijo aquí, en esta 
sala, cuando compareció a la comisión integrada de la 
Cámara de Diputados, que en el Uruguay hay diez mil 
familias con potencial de ser colonos. Y eso también 
se complementó luego con la información vertida por 
las autoridades del Instituto Nacional de Colonización, 
que dijeron que anualmente se presentan entre mil 
doscientos y mil trescientos solicitantes de tierra. Esta 
demanda es la que asegura que haya un ejercicio de 
radicación de familias rurales produciendo y viviendo 
en el campo, que es el principal activo económico y 
productivo de nuestro país. Ahora, estas diez mil 
familias con potencial colonizador no van a tener una 
respuesta del Instituto Nacional de Colonización cuando 
se presenten año a año para acceder a una fracción. 
Esto que está generando el gobierno, con la decisión 
del recorte presupuestal para Colonización, es un 
verdadero movimiento sin tierra. 

 Acá hay una diferencia con los países de la región, 
porque en los países con herencia colonial la distribución 
de la tierra y el parcelamiento de fracciones de uni-
dades grandes de producción en otras más pequeñas 
para unidades familiares de producción ha sido un 
problema desde el surgimiento de los Estados 
independientes. En los países de la región hay un 
problema grave de la tierra: concentración, grandes 
contingentes humanos sin acceso a una parcela para 
producir y vivir. En nuestro país, sabiamente, los legis-
ladores crearon un dispositivo institucional, moderno 
en su época, allá por el año 1948, como el Instituto 
Nacional de Colonización, que de alguna manera 
resolvió la demanda social e histórica de tierras para 
vivir y producir. En ese sentido, se está volviendo atrás 
con todos estos sistemáticos ataques generados a 
Colonización desde el 1° de marzo de 2020 y, justamente, 
se echa por tierra esa política pública de Colonización 
que, de alguna manera, eludió y evitó los problemas 
gravísimos de desigualdad y acceso a la tierra que 
vemos en Brasil, Paraguay, Argentina y otros países 
de nuestra región. Esa solución institucional de política 
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pública con participación de los afectados, de los 
directamente involucrados, es una experiencia única a 
nivel regional que todo el sistema político ha mantenido 
a lo largo de las décadas con recursos -a veces más, a 
veces menos-; es una fuerte apuesta a mantener la 
política de colonización como una manera de acceso a 
la tierra para los colectivos y familias rurales. Lo que 
se resolvió es una solución absolutamente insuficiente. 

 Ahora nos tenemos que remitir a la segunda parte 
de la cadena. Hablamos de la demanda por tierra, y 
ahora vamos a hablar de la respuesta a esa demanda. 
Tenemos que pensar que en un gobierno, donde manda 
capitán no manda marinero, y está muy bien lo que 
hayan dicho y resuelto los senadores de la República 
y lo que haya venido a decir la señora ministra de 
Economía y Finanzas a las comisiones integradas, pero 
nos caben las generales de la ley, porque el presidente 
del Instituto Nacional de Colonización, cuando estuvo 
en esta sala, se remitió a una conversación privada 
que tuvo con el presidente de la República cuando le 
ofreció el cargo. Textualmente, le dijo que para 
adjudicar más tierras el Instituto Nacional de 
Colonización primero tenía que distribuir todas las que 
tenía en su haber, en su cartera, lo que se va a 
completar en el mes de abril del año que viene 
con 8.000 hectáreas remanentes que le quedan, y 
además vender tierras de su propiedad que tiene con 
fines no agrícolas, particularmente, en las franjas 
costeras. El presidente de la República le dijo al 
presidente de Colonización: "Para distribuir tierras 
tenés, que vender". Eso está en una versión 
taquigráfica, no fue desmentido por las autoridades 
del Poder Ejecutivo ni fue llamado al orden el 
presidente del Instituto; así que tenemos que darlo 
por bueno. 

 Entonces, si el presidente de la República le asignó 
una directiva tan clara al presidente de Colonización 
para distribuir más tierra ¿por qué tenemos que asumir 
que hasta US$ 15.000.000 anuales van a ser para la 
compra de tierras del Instituto Nacional de Colonización 
en los años 2022, 2023 y 2024? Tenemos una duda más 
que fundada: eso va a ser un saludo a la bandera, 
esos hasta US$ 15.000.000 van a ser cero, y estas diez 
mil familias con potencial colonizador, estos mil 
doscientos o mil trescientos solicitantes anuales se 
van a quedar sin una respuesta del Estado. 

 El gobierno generó un movimiento sin tierra en 
nuestro país para los próximos años, porque no va a 

dar una respuesta a la demanda de tierra que hacen 
estas familias; solitos se metieron en ese problema. 
Vamos a ver cuál será la respuesta: puede ser que los 
recursos estén y que se dé la cantidad de tierra 
necesaria, lo cual dudamos muchísimo, porque ya 
sabemos cuál es la directiva del presidente de la 
República. También sabemos que puede haber otro 
tipo de respuesta para desestimular y para abortar la 
demanda de tierra en nuestro país. 

 Por otro lado, aquí se ha enfrentado la solución 
para los colonos y aspirantes a colonos, con las 
personas, con las familias que viven en los asen-
tamientos a lo largo y ancho de nuestro país. 

 Ese fideicomiso para la integración urbana se va 
a nutrir -según se dijo- con hasta US$ 200.000.000. 
Va a ser un fideicomiso que va a poder emitir deuda. 
El desafío que tiene, según lo que se dijo en el Senado, 
es ejecutar esos recursos en tiempo y forma; 
claramente, un montón de plata y muy poco tiempo 
-tres años- para tratar de resolver nada más y nada 
menos que la emergencia habitacional de los urugua-
yos y uruguayas que viven en los asentamientos. 

 Desde ya le digo, señor presidente, que vamos a 
hacer el seguimiento año a año de cuántas casas, qué 
casas y cuáles asentamientos se realojan y se reubican 
año tras año en lo que queda de este período de 
gobierno, porque lo dijo el propio oficialismo en el 
Senado: el gran desafío va a ser ejecutar esos recursos 
en tiempo y forma, con una figura financiera y legal 
por demás compleja. A cambio se desguarnece a 
Colonización de sus recursos, y cuando termine el 
fideicomiso de integración urbana esos recursos 
volverán a Colonización. ¿Cuándo? No se sabe; pueden 
ser diez, doce o quince años, dijo el senador Gandini 
durante el tratamiento en el pleno del Senado; diez, 
doce o quince años. En algún momento volverán. 

 A nosotros nos queda la fuerte convicción de que 
se desviste la necesidad presupuestal de continuar con 
la política de Colonización para con un "veremos", con 
un "quizá" realojar tres, cuatro o cinco asentamientos, 
y con eso cortaremos cinta en el 2024, sin resolver el 
problema de fondo, señor presidente. 

 Aquí se vino a decir por todas las asociaciones y 
todos los colectivos de colonos y rurales que la política 
de Colonización era una política a mantener, a preservar 
y a desarrollar, porque era, justamente, lo que evitaba 
que familias se fueran a engrosar los cinturones de las 
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grandes ciudades, de la zona metropolitana y de los 
asentamientos en las capitales departamentales de 
nuestro país. 

 ¿Cuál es la certeza de que las colonias, de que 
los solicitantes de tierras van a tener una respuesta, 
tal como se venía dando por parte incluso de este 
Directorio del Instituto Nacional de Colonización, que 
en dos años habrá entregado 20.000 hectáreas de 
tierra, lo cual es un promedio bastante decoroso y 
relevante? 

 ¿Cuál es la respuesta para los próximos tres años 
que quedan de este período de gobierno, señor presi-
dente? No queda claro. 

 La supuesta solución a que se arribó no nos 
asegura que una sola familia pueda acceder a una 
parcela de tierra, porque la formulación que se colocó 
en el artículo es hasta tan compleja -y si se me 
permite el término-, tan cabortera que nadie hoy en 
nuestro país tiene la certeza de que los fondos para la 
compra de tierras del Instituto Nacional de Colonización 
vayan a estar en tiempo y forma para cubrir esa 
demanda de las familias aspirantes a colonos. 

 Nosotros sostenemos que la emergencia habi-
tacional a nivel de los asentamientos tiene que ser 
respondida con un conjunto de políticas públicas que 
no implica solamente construir viviendas. Estamos 
hablando de política educativa, de política social, de 
política de asistencia directa a las familias con nece-
sidades y en situación de vulnerabilidad. De nada vale 
hacer un par de casas y decir a las familias que se 
arreglen como puedan, porque eso no va a resolver el 
problema, sino que lo va a agravar con el correr de 
los años. 

 Nosotros hemos visto por parte del oficialismo un 
fuerte énfasis en materia de políticas para la infancia; 
es algo que saludamos. La política destinada a mejorar 
la situación de vida en los asentamientos es algo que 
también saludamos, pero no a costa de desguarnecer 
otras áreas de política pública que también hacen a la 
realidad compleja, social y cultural de esos colectivos 
desguarnecidos y vulnerables de nuestra sociedad. 

 No hay forma de resolver el tema de los asen-
tamientos si no se resuelve la política de inserción a 
nivel educativo, de salud y a nivel de los dispositivos 
laborales para las madres y para los padres que 
tienen hijos pequeños, que viven en asentamientos y 

que tienen su respuesta y su solución de vida en esos 
lugares. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya termino, señor presidente. 

 Nosotros sostenemos que estas respuestas que 
se ensayaron a lo largo de los últimos meses en la 
discusión de la rendición de cuentas están muy lejos 
de solucionar estos problemas. Otra vez nos perdimos 
la oportunidad de dar una respuesta contundente como 
sistema político; un sistema político unido que diera 
una respuesta sustentable y creíble en el tiempo para 
estos problemas. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Conrado Rodríguez. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Señor presidente: 
la sesión de hoy es para dar conocimiento a esta 
Cámara de las modificaciones realizadas por el Senado 
de la República. 

 Lo primero que tenemos que decir es que esta es 
la primera rendición de cuentas de este gobierno; 
primera rendición de cuentas en un contexto en el 
cual este gobierno recibió las cuentas públicas en 
rojo; cuentas públicas que tenían un déficit fiscal muy 
alto: el 5,1 % del producto. Habría que retrotraerse 
treinta años para encontrar un guarismo parecido. Eso, 
obviamente, condicionaba cualquier alternancia en el 
poder de cualquier gobierno. 

 Conjuntamente, la situación económica también 
reflejaba una complejidad en cuanto al empleo, porque 
se habían perdido unos 56.000 empleos en los cinco 
años del último gobierno del Frente Amplio. A esto 
también se le sumaba la baja en la inversión privada y 
pública. Estas fueron las condicionantes con las cuales 
se tuvo que enfrentar este gobierno apenas asumió el 1º 
de marzo del año 2020. A menos de dos semanas de 
haber asumido se declara la emergencia por la 
pandemia mundial que golpeó, obviamente, la economía 
uruguaya y todas las economías mundiales. 

 Si hubiéramos hecho caso al ex subsecretario del 
Ministerio de Salud Pública, Jorge Quian, quien tan 
solo dos meses antes dijo que le preocupaban más el 
dengue y el sarampión que el coronavirus, si hubiéramos 
dejado que ese tipo de despreocupación llegara al 
gobierno de la República, no hubiéramos podido 
combatir la pandemia de la manera que lo hizo el 
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Uruguay. Y eso no solo es un reconocimiento a todo 
el gobierno nacional, sino a toda la población, a todos 
los ciudadanos que hicieron un gran esfuerzo. Uruguay 
ha sido destacado a nivel mundial por el combate al 
coronavirus. Por suerte, estamos saliendo de esta 
situación para lograr la recuperación económica y llegar 
con mucha más fuerza al crecimiento económico y a 
la generación de empleo. 

 Esta rendición de cuentas no trae ajustes fiscales. 
Recordemos que la primera rendición de cuentas del 
anterior gobierno trajo ajustes fiscales -que se dieron 
con la suba impositiva sobre el IRPF y el IASS, como 
lo dijimos en más de una oportunidad-; ajustes fiscales 
que fueron seguidos por otros al año siguiente, en 
proyecciones del presupuesto nacional, en aumentos 
que se dieron en el anterior presupuesto nacional y 
que, en definitiva, no tenían ingresos suficientes como 
para financiarlos. Por lo tanto, eso lo que hizo fue 
ensanchar la brecha del endeudamiento y del déficit 
fiscal. 

 Esta rendición de cuentas no trae ajustes fiscales; 
no trae subas impositivas. Realmente es muy importante 
poder señalarlo. Esta rendición de cuentas continúa 
con las premisas que se fijó el equipo económico en la 
proyección del presupuesto nacional: es responsable con 
las cuentas públicas; es ecuánime porque, justamente, 
pone el foco en las personas más vulnerables, en las 
transferencias sociales, en las políticas sociales; es 
dinamizadora porque asienta las bases para el 
crecimiento de la economía. Además, es coherente; 
estábamos acostumbrados a proyecciones de otros 
equipos económicos que, en definitiva, no se termi-
naban cumpliendo y que hacían, justamente, que, de 
vuelta, el Uruguay entrara en una senda de crecimiento 
de su endeudamiento y de su déficit fiscal. Es una 
rendición de cuentas transparente porque también tiene 
como foco la transparencia en el gasto y en la eficiencia 
del gasto público. 

 Esta rendición de cuentas, señor presidente, tiene 
dos innovaciones principales a las que hemos hecho 
reseña cuando se trató en la Cámara de Diputados 
hace tan solo dos meses. La principal de ellas tiene 
que ver con una política bien fuerte en lo relativo a la 
primera infancia; una política hacia la primera infancia 
que no desatiende a los organismos que ya tienen 
programas específicos al respecto, sino que muy por 
el contrario los potencia. ¿De qué manera? A través 
de una comisión multidisciplinaria integrada por muchos 

ministerios y con la coordinación de la OPP. A través 
de convenios puntuales que hagan la Presidencia de 
la República, el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cada uno de estos organismos se van a lograr ir 
ejecutando, según objetivos concretos. 

 Mire, señor presidente, usted sabe bien que en el 
tema de la primera infancia el Uruguay entero está en 
un debe, porque en los lugares más vulnerables, donde 
están los hogares ubicados en los dos quintiles inferiores 
en materia de distribución del ingreso nace el 60 % 
de los niños, y estos son los que tiene como foco la 
política que quiere emprender este gobierno con la 
primera infancia. 

 Esto se hace a través de una partida global de 
US$ 50.000.000 anuales y, dentro de esa distribución, 
se da una impronta muy fuerte a los CAIF. Esa fue 
una lucha que -permítaseme decirlo- nuestro partido, 
el Partido Colorado, dio en la primera instancia de la 
discusión de esta rendición de cuentas, porque 
entendemos que los CAIF tienen un grado de institu-
cionalidad y de historia que les permite llegar a miles 
y miles de niños en todo el territorio nacional, y que 
no solamente llegan a los niños más desfavorecidos, 
sino que también tienen una política concreta para 
dar protección y cobijo a las familias de estos niños de 
entre cero y tres años de edad. 

 Esto se mantiene, por suerte, en este proyecto 
modificado por el Senado que, básicamente, lo único 
que ha cambiado es la dotación para el Ministerio de 
Salud Pública, que nos parece bien. Nos parece 
totalmente conveniente otorgarle estos $ 15.000.000 
-si mal no recuerdo- al Ministerio de Salud Pública a 
través de esta partida global de US$ 50.000.000. 

 Por lo tanto, señor presidente, en la primera gran 
innovación que tiene esta rendición de cuentas en el 
Senado no hubo modificaciones trascendentales, y eso 
a nosotros, como colorados y batllistas, nos deja 
realmente muy conformes. 

 La segunda gran innovación de esta rendición 
de cuentas -se ha dicho por parte de los diputados 
preopinantes- tiene que ver con esta política de 
regularización de asentamientos irregulares, valga la 
redundancia. Este era también un gran debe que 
tenía el país. 

 En los últimos años han venido creciendo los 
asentamientos. En época de crecimiento económico, 
crecieron y se multiplicaron los asentamientos no 
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solamente en Montevideo, sino en muchos depar-
tamentos del interior y, lamentablemente, el Estado 
no había afrontado esta problemática con una política 
concreta. Es este gobierno que, a través de una política 
concreta, de la cual habló mucho el presidente de la 
República, y con la cual nosotros estamos de acuerdo, 
va a comenzar a regularizar los asentamientos. Esto 
no solo tiene que ver con dar propiedad de las viviendas 
a aquellos que viven en esos lugares, sino también 
con darles los servicios adecuados, con la integración 
social apropiada para que puedan vivir dignamente. 

 Todo esto, por supuesto, tiene un costo muy 
importante, pero comienzo tienen las cosas y es muy 
bueno que exista una política concreta en el presupuesto 
nacional a través de esta introducción en la rendición 
de cuentas. 

 Discusiones siempre se pueden tener con respecto 
a los financiamientos. En una economía muy golpeada 
como la uruguaya -fruto de lo que decíamos: venía 
con un rezago muy importante de las anteriores 
administraciones; fruto de este impacto que tuvimos 
que afrontar con la pandemia- se están destinando 
recursos importantes a este fideicomiso, a través de 
dos impuestos que fueron destinados no hace tantos 
años al Instituto Nacional de Colonización para la 
compra de tierras. Dicho sea de paso, con anterioridad 
a la existencia de estos impuestos Colonización funcio-
naba y lograba su planificación y su proyección. 
Volviendo al presente, se van a destinar estos dos 
impuestos para financiar un flujo permanente que 
pueda convertir un fideicomiso de administración en 
un fideicomiso financiero, para poder emitir deuda y, 
con eso, obtener mayor cantidad de dinero para ir 
rápidamente al territorio y lograr la regularización de 
estos asentamientos y la integración social que miles 
y miles de familias uruguayas necesitan. 

 Se ha hablado del Instituto Nacional de 
Colonización, y creo que la fórmula a la cual arribó el 
Senado de la República le permite al Instituto tener 
recursos para seguir comprando tierras. Esto no se 
puede hacer a lo loco, señor presidente, porque yo lo 
que veo es que poco se repara en cuanto a cómo 
vienen funcionando los organismos. Creo que tenemos 
que visualizar y estudiar fuertemente las cosas que se 
hicieron y las que no, las equivocaciones que hubo y 
también otras cosas que pasaron, para poder, 
justamente, proyectar al Instituto Nacional de 
Colonización hacia una verdadera política de fomento 

del asentamiento en los predios rurales, y también el 
fomento concreto de la productividad porque allí está 
el fin primordial de esta política pública que tiene 
tantos años y que para nosotros, los batllistas, es tan 
importante como el Instituto Nacional de Colonización. 

 Digo esto porque en los últimos años Colonización, 
lamentablemente, había tenido una morosidad muy 
grande. Yo había dicho en la primera instancia de 
discusión aquí, en esta rendición de cuentas, que eran 
US$ 20.000.000. Efectivamente, eran US$ 20.000.000 
porque no se pueden desagregar los recargos ni los 
intereses del monto global que se debe; en total eran 
US$ 20.000.000 -lamentablemente-, con algunos 
morosos que no pagan desde hace muchos años, en 
algún caso desde hace nueve años. También hay que 
decir que la gran mayoría de los colonos paga sus 
rentas en forma puntual, y hay que reconocerlo. 

 Entonces, para el fortalecimiento de un organismo 
como el Instituto Nacional de Colonización hay que 
tener en cuenta cómo viene funcionando y de qué 
manera hay que darle una mejor impronta, pero 
también hay que lograr que los recursos públicos se 
gasten de manera eficiente. 

 Señor presidente, estas son las dos grandes 
innovaciones en esta rendición de cuentas. Luego, el 
Senado de la República hizo una cantidad de modifi-
caciones, a mi juicio, no sustanciales, que también 
dotan de recursos a la UTEC (Universidad Tecnológica 
del Uruguay). Se otorgan más recursos para la 
Universidad de la República y para el Ministerio de 
Salud Pública. Hay algunos cambios como los aquí 
referidos en cuanto a la transferencia de la Dirección 
Nacional de Apoyo al Liberado a la órbita del Ministerio 
de Desarrollo Social; todo eso, realmente, es muy impor-
tante. 

 En última instancia, me quiero referir al 
cumplimiento de este gobierno en el tema Poder 
Judicial. 

 En la Ley de Presupuesto se habían establecido 
tres artículos para solucionar aquellos conflictos que 
tenían diez años -en aquel momento nueve- y que, 
lamentablemente, no habían sido resueltos. 
Recordémosle a la Cámara que la administración del 
expresidente Mujica había dado un aumento a los 
ministros de Estado -un 26 %- y eso había desenca-
denado -a pesar de que la oposición lo había advertido- 
una cantidad de juicios de miles de funcionarios públicos 
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porque diferentes remuneraciones en el Estado están 
atadas a las de los ministros de Estado, lo que llevó a 
que los funcionarios del Poder Judicial hicieran reclamos 
millonarios. En definitiva, terminaron siendo millonarios. 
Se dejó pasar el tiempo; no se abonaron esos juicios 
y es este gobierno el que hereda un problema que 
intenta resolver con las restricciones económicas que 
conocemos. En este sentido, quiero señalar que esto 
se está haciendo con un trabajo muy fuerte de los 
legisladores de la coalición, y destaco especialmente 
el rol que cumplieron los diputados Juan Martín 
Rodríguez e Iván Posada para lograr convenios. 

 Estos convenios que fueron aprobados tuvieron 
una adhesión del 62 %. Hace muy pocos días el 
gobierno de la República -a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas- le hizo un depósito al Poder 
Judicial y este a los funcionarios. De esta manera, los 
funcionarios pudieron cobrar sus haberes pendientes 
que venían reclamando desde hace más de diez años. 
Este es un hecho muy importante porque hace al 
cumplimiento, a que nuevamente la palabra empeñada 
tenga su valor y a que, en definitiva, se les pueda 
otorgar estos aumentos a aquellos que los venían 
reclamando. 

 Conjuntamente con esto, a partir del 1° de enero 
del año que viene llegará la readecuación salarial, 
aunque todavía quedan algunos funcionarios por adherir 
al convenio. En esta rendición de cuentas hemos abierto 
el plazo hasta el 31 de marzo del año que viene para 
que se puedan adherir. 

 (Suena el timbre indicador del tiempo) 

——Nuevamente, señor presidente, creo que esta es 
una rendición de cuentas que pone las bases para el 
crecimiento económico, para la distribución y la equi-
dad social. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR MENDIONDO (Constante).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR MENDIONDO (Constante).- Señor presi-
dente: quiero remitirme a dos cosas que fueron expre-
sadas acá cuando concurrió la delegación del Instituto 
Nacional de Colonización. 

 En el año 2005, los que estaban en situación 
regular eran poco más del 20 %, y era época de crisis; 

es decir que no era un problema solo de Colonización. 
En 2020 se entrega el Instituto con una regularización 
cercana al 80 %. 

 Quiero hablar de otra cosa; no me la contaron, la 
sé y la conozco de cerca. El Instituto Nacional de 
Colonización, con el acuerdo de todos, sacó gente que 
no tenía perfil para colono y que usaba la chacra como 
lugar de esparcimiento; además, hace treinta años 
que hay colonos que no pagan y Colonización anda 
dando vuelta en los juzgados, en juicios y contrajuicios 
para tratar de cobrar. 

 Creo que Colonización va a tener el valor que 
necesita y vamos a creer en él cuando nos pongamos 
de acuerdo objetivamente en cuanto a cómo suceden 
las cosas. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Daniel Dalmao. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Señor presidente: esta 
rendición de cuentas y balance de ejecución presu-
puestal ya pasó por esta Cámara; luego fue al Senado, 
donde se le hicieron algunas modificaciones. Desde 
nuestra fuerza política entendemos que esas modifi-
caciones no son sustanciales, no cambian el carácter 
de la rendición y, por lo tanto, adelantamos que vamos 
a votar negativamente. 

 Esta rendición de cuentas, como el presupuesto 
quinquenal, se origina en el Mensaje del Poder Ejecutivo 
de un gobierno de derecha. Creemos que por esta 
constatación nadie se puede ofender: es un gobierno 
de derecha con una concepción neoliberal; un gobierno 
de derecha que representa los intereses de los sectores 
más privilegiados de nuestra sociedad. Esta realidad es 
como la vemos nosotros; después vienen los dibujos, 
el marketing político. El papel de la coalición de 
gobierno es presentar esto como de interés general; 
como el camino para que el país avance. 

 Nuestro papel, el de la izquierda, el del Frente 
Amplio, es el opuesto. Incluye los esfuerzos por develar, 
correr el velo, para que se pueda ver la realidad detrás 
y así identificar cuáles son los verdaderos intereses de 
este gobierno, sus políticas, a quiénes beneficia, a 
quiénes perjudica y cómo se utilizan los instrumentos 
legales -en este caso, presupuestales- para cumplir 
con los objetivos, que no siempre se explicitan, por 
eso hay que descubrirlos. 
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 Esta lucha ideológica, esta batalla de ideas, señor 
presidente, es permanente. Fue muy fuerte durante 
los quince años de gobierno del Frente Amplio, sin 
duda, reforzada en la campaña electoral. 

 Hay que reconocer que fueron muy eficientes en 
la campaña; muy eficientes para matrizar, en diversos 
sectores de la sociedad, que estábamos en una 
situación de crisis múltiple en materia de seguridad, 
social y económica. Decíamos entonces que han sido 
muy eficientes. ¡Claro!, para eso contaron con cuantio-
sos recursos; contaron con la generosa colaboración 
de los grandes medios de comunicación; contaron con 
asesoramiento de marketing político de alto nivel, que 
suponemos que no deben haber sido nada econó-
micos. ¡Así es fácil ser eficiente! 

 Manejaron algunas ideas-fuerza durante toda esa 
campaña electoral permanente que desarrollaron por 
muchos años. Una idea-fuerza que lograron matrizar 
en forma muy conveniente, como que era posible -que 
este gobierno lo iba a hacer-, consistía en ahorrar 
US$ 900.000.000 anuales en materia de gastos 
superfluos y ese ahorro no iba a implicar rebaja 
salarial, de jubilaciones, recorte de políticas sociales, 
etcétera, pero después vino el ajuste. La realidad trajo 
el ajuste. Aunque se diga que no, la realidad trajo el 
ajuste. 

 Un senador de la otra fuerza política lo dijo muy 
claramente: el ajuste se puede hacer, aumentando 
impuestos o con reducción del gasto público. Eso es lo 
que se hizo: reducción del gasto público. 

 Tampoco fueron tan limpios con el tema de los 
impuestos, porque una de las primeras medidas que 
tomaron cuando asumieron el gobierno fue quitar parte 
del beneficio que la sociedad tenía en cuanto a las 
compras con tarjeta, que consistía en un descuento 
en el IVA que se pagaba. Si se quita ese beneficio en 
lo hechos la gente paga más IVA, más impuestos. 

 Se habló de las tarifas públicas, tan fuertemente 
propagandeadas; que el Frente Amplio subía las tarifas 
públicas excesivamente y que eso eran ajustes. ¿Cuánto 
se hizo con eso? ¿Cuánto se matrizó con eso? Sin 
embargo, a la vista está lo que han aumentado las 
tarifas públicas en nuestro país desde que la coalición 
de derecha, reitero, está en el gobierno. Una de ellas 
es la tarifa de los combustibles; cuánto se criticó y 
cuánto hemos padecido el aumento de los combustibles 
mes a mes, basado -decían o dicen- en métodos 

objetivos de cálculo que llevaban a esos ajustes 
mensuales. ¡Claro!, como eso tuvo una repercusión 
muy negativa en la población se olvidaron de esos 
métodos objetivos y recurrieron a postergar los 
aumentos, apelando a otros métodos aparentemente 
nada objetivos, pero, en definitiva, fue por la 
repercusión que tuvo en nuestra población ese 
mecanismo. 

 Ahora bien, siempre hay que preguntarse quiénes 
están pagando este ajuste. Sin duda, lo están pagando 
los trabajadores, los asalariados de este país, con 
rebajas de salario; es incontrastable: lo están pagando 
con la rebaja del salario. Lo están pagando los jubilados 
con rebaja de jubilaciones; no se puede decir que no 
es así. 

 El ajuste también se está pagando mediante la 
rebaja importantísima en las inversiones públicas. 

 Lo mismo sucede con la enseñanza pública. En 
este punto hay que mencionar que el golpe que se le 
da a la enseñanza pública es muy fuerte. En el 
presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo vino cero 
de aumento para los docentes y en la rendición de 
cuentas cero aumento para la enseñanza. Aparecen 
algunas partidas, pero, claro: "Te saco $ 300 y después, 
te doy $ 50. ¡Y propagandeo con eso!". 

 Además, hay que hacer notar que este golpe a la 
enseñanza se suma al producido por la LUC; aclaro que 
al decir esto no estoy fuera de tema. Lo cierto es que 
este problema se suma al producido por la LUC; es un 
mazazo dado a la enseñanza pública de este país. 

 Y me permito hacer una pequeña digresión, que 
no implica irnos del tema: el muy difícil clima que se 
está viviendo hoy en la enseñanza, de persecución y 
de descalificación de la lucha sindical tiene que ver con 
esto. ¿Por qué tiene que ver? Se persiguen y desca-
lifican las herramientas sindicales de los trabajadores 
de la enseñanza -tarea que se lleva adelante muy 
efectivamente combinando distintos ámbitos, algunos 
medios de comunicación y actores políticos que se 
prestan para ese triste papel- porque, de alguna forma, 
hay que desalentar lo que probablemente se dé: que 
ante los recortes en la enseñanza pública haya movili-
zación y lucha de los trabajadores. Entonces, la 
contracara es esa herramienta: la persecución y la 
amenaza de destitución. 

 Es terrible el clima que se está viviendo en la 
enseñanza. Nosotros llamaríamos al conjunto de la 
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sociedad a poner atención sobre lo que está pasando 
en este sector, porque no es para nada beneficioso 
para los trabajadores de este país, para la sociedad ni 
para la enseñanza pública. 

 Por otra parte, voy a poner algunos ejemplos que 
demuestran para quién se gobierna en este país y 
quiénes son los beneficiados y los no beneficiados. 

 Comienzo por los consejos de salarios. En todos 
aquellos sectores en los que no hubo acuerdo entre la 
patronal y los trabajadores, el gobierno prácticamente 
siempre votó con la patronal; lo hizo en una amplísima 
mayoría de casos. 

 En vivienda también hay recortes. En todos los 
rubros de vivienda que uno analice hay recortes y 
más recortes. En los distintos planes -como el Plan 
Juntos-, en las relocalizaciones y en las cooperativas 
de vivienda, siempre hay menos si comparamos estos 
casi dos años de gobierno con los anteriores. 

 Se habla mucho de asentamientos y se golpea y 
se golpea. Durante los gobiernos del Frente Amplio se 
regularizaron o relocalizaron cien asentamientos. Reite-
ro: cien. ¿Qué ha hecho este gobierno? Por ahora, 
anuncios; ha hecho anuncios de que va a resolver el 
problema de los asentamientos, pero los cien que 
resolvió el Frente Amplio están lejísimo de eso. Y para 
justificar esos anuncios de supuesta resolución del 
problema de los asentamientos recurre a desmantelar 
el Instituto Nacional de Colonización. Nosotros no 
vamos a abundar en este asunto porque ya lo hicieron 
varios compañeros de nuestra bancada. Simplemente, 
queremos remarcar que se quitan recursos genuinos 
al Instituto Nacional de Colonización y que, después, 
en la marcha atrás, dicen que aseguran parte de esos 
recursos. La realidad es que no están asegurados. El 
"hasta" no es "tanta cantidad"; o sea: "hasta diez" 
puede ser cero, uno o dos. 

 Voy a poner algunos otros ejemplos de por qué 
digo que estas políticas y esta situación de crisis no 
han perjudicado a todos. Sin dudas, hay empresarios 
y sectores empresariales a los que les está yendo muy 
bien. Sin embargo, a los trabajadores de esos sectores 
que les está yendo muy bien les está yendo tan mal 
como al resto de los trabajadores. ¿Cómo se justifica 
eso? Se pide un esfuerzo a los trabajadores porque la 
cosa está mal por la crisis, pero en aquellos sectores 
que se han visto ampliamente beneficiados, en los 

que el crecimiento es importantísimo, los trabajadores 
también pierden salario. 

 Se ha remarcado muchas veces como un ejemplo 
de esa política que produce desigualdad los más 
de 3.000 millones de dólares de aumento de depósitos 
en el exterior que hubo en el año 2020. También un 
senador de nuestra bancada hizo notar que aparte de 
esos 3.200 millones de dólares de aumento de depósitos 
en el exterior hubo un aumento importantísimo acá, 
en el país, de más de 5.000 millones de dólares. En 
total estamos hablando de 8.500 millones de dólares 
-según nuestro compañero- de aumento de los 
depósitos. Además, hay que tener en cuenta que el 
90 % de esos depósitos corresponde a un 2 %, es 
decir, a esos malla oro que tanto le gusta nombrar a 
este gobierno. En realidad, se trata de los pocos ricos 
muy ricos de este país. 

 Después de esta crisis tiene que venir, obviamente, 
la recuperación. ¿Quiénes lograrán recuperarse más 
rápido? Sin duda, los sectores más poderosos; hay 
distintos mecanismos para constatar que allí se da 
rapidísimo la recuperación. Sin embargo, los 
trabajadores van a ir muy lento, muy lento. Es más: 
el conjunto de la economía de este país va a demorar 
mucho más que el de los países vecinos en recu-
perarse. Nos va a costar mucho más a nosotros; ya 
venimos retrasados en la recuperación, pero los malla 
oro sí se recuperan y rapidísimo. 

 Lo cierto es que la recuperación no se da para las 
familias de trabajadores. El 75 % de los hogares de 
este país tiene como principal ingreso salario y jubi-
laciones. Eso incide en el mercado interno. Ahí no se 
ve la recuperación. 

 Señor presidente, para terminar y respetar el 
tiempo de que disponemos afirmamos que las grandes 
mayorías trabajadoras de este país no necesitan que 
se les dibujen realidades ficticias de bonanza. Lo que 
necesitan es que se generen las condiciones para recu-
perarse, para conseguir trabajo y para recuperar salario; 
eso es lo que necesitan las grandes mayorías de este 
país. Estas políticas económicas no van en ese camino. 
Como estamos convencidos de que no van en esa 
dirección votaremos negativamente el proyecto. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 
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SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor presidente: 
nosotros venimos a la sesión de hoy con el espíritu de 
redondear un tema que fue más que debatido en ambas 
Cámaras. Por eso, en el caso de nuestro Partido, 
algunos representantes dejarán sentada nuestra posi-
ción, tanto al principio como al final de la discusión. 
Esto no quiere decir que dejemos pasar cualquier cosa. 

 Yo creo que en la última intervención se han 
dicho muchas barbaridades. Para comenzar, señalo 
que se ha hecho un discurso sesentista, de derechas y 
de izquierdas que no aplica a la realidad de hoy y que, 
además, deja de ser creíble cuando viene de un 
integrante de un partido político que acaba de dejar el 
gobierno. En todo el relato que hizo no se acordó de 
decir por qué dejó el gobierno, por qué la gente hizo 
que ese partido que gobernó quince años dejara el 
gobierno. Eso sucedió, entre otras cosas -frente a la 
realidad que hoy se señala no se habló de la pandemia, 
de los 1.500 millones de dólares que el país invirtió y 
está invirtiendo-, porque en los momentos de mayor 
bonanza económica que el Uruguay conoció a través 
de su historia, como fueron estos últimos quince años, 
tuvimos una inseguridad con resultados nefastos e 
inéditos, con cifras de rapiñas, de hurto, de asesinato, 
de violencia intrafamiliar y de abigeato que el país 
nunca había conocido. 

 En ese país de bonanza económica recibimos una 
educación con los peores resultados, y quedó demos-
trado que no todo pasaba por los recursos, porque se 
hablaba de aumentar el presupuesto para la ense-
ñanza. ¡Y vaya si se aumentó muchísimo! Sin embargo, 
los resultados no van de la mano con que más recursos 
significan mejores educandos. 

 Después de esa bonanza económica se nos dejó 
una economía en crisis, con un déficit fiscal de 5 %, 
con aumento de la inflación, con aumento del desem-
pleo. Se nos dejó una cifra récord en asentamientos 
en el Uruguay: más de seiscientos asentamientos en 
todo el país. Y no voy a meter aquí todo el resto que 
ya conocemos, que los uruguayos conocieron, y que 
por eso se pronunciaron como se pronunciaron. No es 
simplemente por una agencia, por el marketing o porque 
alguien maquilla o hace un dibujito, sino porque 
Uruguay se convenció de que aquí se precisaba un 
cambio. 

 Parece mentira que tengamos que hablar de estas 
cosas en el momento en que tratamos la rendición de 
cuentas, pero aquí se habló de la campaña electoral, 

de encuestadoras, de técnicos que asesoran, de políticas 
comunicacionales del gobierno, de encasillar en la 
derecha a la oposición o al gobierno, a la izquierda de 
un lado y a la derecha del otro, permanentemente 
profundizando una grieta que Uruguay no tiene. Sí ha 
tenido corrientes a través de su historia; inclusive, 
dentro de los propios partidos políticos ha habido 
corrientes. 

 Me olvido de todo el resto que todos conocemos, 
como lo que pasó aquí en este Parlamento cuando 
tuvimos que recapitalizar Ancap con US$ 800.000.000, 
o lo que pasó con Pluna; ya todos lo conocemos. 

 Entonces, yo creo que el relato hubiese sido 
creíble si viniera de un actor extraño al gobierno que 
acaba de abandonar la conducción de este país, pero 
viene de quienes acaban de ser -no digo castigados 
porque es una palabra muy fuerte- señalados por parte 
de la opinión pública como recurrentes a dar un paso 
al costado para dar la oportunidad a otra gente en el 
gobierno. De eso se trata la democracia, y podrá 
gustar o no, pero descalificar la opción que el pueblo 
uruguayo hace algunos meses tomó cambiando el 
rumbo en materia económica, social, de seguridad, de 
educación, de economía, creo que no corresponde, y 
menos en los términos en los cuales se ha hecho, 
cuando este debate viene transcurriendo en los cánones 
que todos esperamos que transcurra más allá de las 
posiciones políticas y filosóficas que cada sector tenga. 

 Estas eran las consideraciones que quería realizar. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: 
realmente, es bastante evidente que si esta rendición 
del año 2020 fuera tan buena, si tan bien se hubieran 
hecho las cosas, no habría que ir al gobierno del 
Frente Amplio, porque se defendería sola, y no haría 
falta esta especie de discurso permanente, que ni 
siquiera hace el dos al propio presidente de la 
República cuando decía: "Nosotros el año que viene 
nos tenemos que hacer cargo, no es culpa de nadie". 
¡No, no! ¿Cómo no vamos a hablar de la campaña 
electoral si viven hablando del año 2019 y de los 
quince años del gobierno frenteamplista?  
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 Además, ya pasó el 33 % del gobierno de Lacalle 
Pou. Seguimos escuchando hablar de la recapitalización 
de Ancap, que la propia ministra a fines del año 2020 
-período de esta rendición de cuentas- reconoció ante 
la Justicia que significó un ahorro para el Estado uru-
guayo. Si ni siquiera se toman el trabajo de escuchar 
y respetar a su propia ministra de Economía, ¿vamos 
pedir respeto para la oposición? ¡Por favor! 

 Claro que hay cosas que no se pueden dejar 
pasar. No se puede dejar pasar que se hable tan 
livianamente de transparencia, del manejo de los 
fondos públicos y del déficit fiscal cuando lo que están 
haciendo es maquillaje, cosmética fiscal. ¡Cosmética 
fiscal! Es el gobierno de los fideicomisos. Ahora apareció 
la plata para las cárceles que nunca se construyeron, 
que nunca se iban a financiar y que parece que ahora 
se van a construir. ¿Por dónde? ¡Puenteando el déficit! 
¡Y nos vienen a hablar de buen manejo de fondos 
públicos cuando reconocen en un ámbito como el 
Parlamento que le están mintiendo a las calificadoras 
de riesgo y que por eso hacen todo ese puente! 

 ¡Ah, la verdad, señor presidente, es que hay que 
tener cara para hablar de la situación de la seguridad! 
¡Un asesinato por día en los últimos tres meses! ¿De 
qué estamos hablando? ¿A quién le hablan? ¿En qué 
país se vive? 

 Nosotros tampoco vamos a dejar pasar que se 
diga cualquier cosa. Se termina la primera rendición 
de cuentas de este gobierno y de lo que se habla es 
del gobierno frenteamplista, porque ni siquiera pueden 
defender los cambios que hicieron en ella. Entonces, 
apelan a todos esos argumentos de grieta -importados-, 
anticomunistas y liberales de mentira, porque muy 
liberales para unas cosas, pero para otras bien que 
no. 

 No queríamos ir por este camino del debate, pero 
tampoco podemos permitir que se vengan a hacer los 
paladines de la transparencia cuando lo que decimos 
nosotros es que esto es un dibujo, porque lo que 
están haciendo es acomodar los números para que les 
dé el déficit. Y eso queda demostrado en esta rendición 
de cuentas y en el financiamiento. No vamos a dejar 
que nos vuelvan a decir que son los reyes de la trans-
parencia, porque no lo son. 

 Era simplemente eso. 

 Gracias. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Señor presidente: voy 
a ser lo más breve posible. 

 Suponemos que esas acusaciones de sesentistas 
deben venir porque quien habla nació en el sesenta y 
uno, o sea que estamos inaugurando los sesenta. En 
realidad, aunque no les gusten los términos a diversos 
actores políticos no quiere decir que no existan. Política 
de izquierda y de derecha existe a lo largo y ancho del 
mundo. La concepción neoliberal existe, y se puede 
estudiar profundamente qué implica en algunos 
materiales, en investigaciones que fueron hechas mucho 
después de la década del sesenta, y que actualmente 
puede conseguir quien se interese en estudiar y 
contrastar esa concepción teórica general con las cues-
tiones bien prácticas que pasan aquí, en este país. 

 Además, todo lo que se hace es reiterar eso que 
lograron matrizar bien en diversos sectores de la socie-
dad: que toda la crisis que vivíamos -primero, que 
vivíamos crisis- es culpa exclusiva del Frente Amplio 
en el gobierno. ¿Qué pasa? Hace veinte meses que 
son gobierno y, por lo tanto, tienen que hacerse cargo. 
Esas cuestiones ideológicas que les sirvieron para llegar 
al gobierno hoy tienen que demostrarlas en la práctica. 
Hoy hay más pobreza que cuando tomaron el gobierno. 
Hoy la gente gana menos que cuando llegaron al 
gobierno. Hoy los jubilados cobran menos, pueden 
comprar menos cosas que cuando llegaron al gobierno 
quienes actualmente están. ¡Eso es lo que tienen que 
resolver! La pobreza, el salario, la jubilación es lo que 
tienen que resolver. Y eso, les guste o no, es real, tan 
real como quienes estamos acá. 

 Gracias, señor presidente. 

14.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Elsa Capillera, por 
el día 26 de octubre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Jamil Michel Murad. 
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  De la señora representante Cristina Lustemberg, 

por el día 26 de octubre de 2021, convocándose 
al suplente siguiente, señor Fernando Cáceres. 

  Del señor representante Sebastián Andújar, por 
el día 9 de noviembre de 2021, convocándose al 
suplente siguiente, señor Julio Daniel Correa. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señora Elena Lancaster, 
señor Gonzalo Melogno Airaudo, señor Dámaso 
Pani, señor Joselo Hernández, señor Emiliano 
Metediera, señor Cristian Ferraro, señora Mary 
Vega y señora Ruth Celeste Diverio Bagnasco. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y uno en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

15.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

 Continúa la discusión del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Eduardo Lust. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Señor presidente: 
en el cronómetro que tengo adelante dice que son 
las 12 y 51; no sé si el suyo funciona igual. Voy a 
utilizar los primeros cinco minutos para contestar una 
alusión política y los restantes quince para hablar de 
la rendición de cuentas. 

 La alusión política viene por lo que el señor dipu-
tado Casaretto advirtió. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Señor dipu-
tado: tiene quince minutos; no tiene cinco y quince, 
que suman veinte. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Entonces, voy a 
contestar una alusión política -ahí tengo cinco- y 
después me da la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- No; ya 
está en uso de la palabra. Después, podrá contestar. 

 (Murmullos) 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Quiero que me 
aclare el Reglamento. ¿Tengo derecho a contestar una 
alusión política como tienen todos o yo no tengo? Tiene 
un problema de Reglamento. El año pasado Lema me 
mandó a estudiar el Reglamento y me di cuenta de 
que nos robó veinte minutos, entonces ahora quiero 
saber cómo es el tema. 

 (Murmullos) 

——Bettiana Díaz tiene la palabra por alusión política, 
Dalmao tiene por alusión política, Casaretto tiene por 
alusión política, ¿y yo no tengo? 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- A usted le 
dimos la palabra de acuerdo con la lista que tenemos, 
que fue acordada por los coordinadores, para hablar 
con relación a este tema. Si después quiere responder 
una alusión política, con mucho gusto. 

 El Reglamento es el Reglamento y la ley es pareja 
para todos. Usted está en el uso de la palabra para 
hablar de la rendición de cuentas. 

 Lo otro lo pide antes o lo pide después. Las dos 
cosas a la vez, no. Chiflar y comer gofio a la misma 
vez no se puede. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Bueno, le agra-
dezco. 

 Voy a hablar los quince minutos de la rendición 
de cuentas y cuando suene el timbre voy a pedir cinco 
minutos para contestar una alusión política, que es lo 
que quería que la Mesa me explicara. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- No. No 
puede. 

 Después lo puede hacer. 

 Está en uso de la palabra. 

 (Interrupciones) 

——No; está en uso de la palabra. 

 Si pueden no gritarme, porque con gritos conmigo 
no corre. 
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 Usted está en uso de la palabra para hablar de 
este tema y después que termine, si quiere, puede 
hacerlo. ¡Punto! 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Pido la palabra 
por una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- ¡No! No se 
la voy a conceder porque ya le di la palabra al señor 
diputado Eduardo Lust. 

 Está en uso de la palabra el señor diputado 
Eduardo Lust. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Decía… 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- ¿Me permite una 
interrupción? 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor presidente: 
cuando alguien responde una alusión, se refiere a lo 
que otro dijo. Si el diputado va a hablar ahora no 
puede contestar una alusión de antes; alguien podrá 
contestar una alusión de lo que él diga. 

 El señor diputado tiene derecho, como cualquier 
legislador, a contestar una alusión. Da la casualidad 
de que después de que termine de contestar la alusión 
es él quien está anotado para seguir hablando. Eso no 
va en contra del Reglamento. 

 Yo me anoté para contestar una alusión, la 
diputada Díaz también, el diputado Dalmao también, y 
ahora el diputado Lust quiere contestar la alusión de 
lo que dijo el diputado Dalmao o de lo que se discutió 
en ese momento. No puede hablar quince minutos y 
después contestar la alusión de un debate previo. Yo 
creo que le asiste razón, presidente -si no, que me lo 
diga el secretario de la Cámara-, y como cualquier 
legislador tiene derecho a contestar una alusión, por 
el término de cinco minutos, del tema que se venía 
discutiendo, y después se sigue con el orden de la 
lista. Da la casualidad que el diputado Lust es quien 
ocupa el siguiente lugar para hablar. 

 Eso era lo que quería aclarar. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Disculpe, 
señor diputado, derecho tiene, el asunto es que el 
señor diputado no pidió hacer ninguna aclaración. Le 

dimos la palabra como correspondía y, por lo tanto, 
ya está en uso de la palabra. 

 Está en uso de la palabra el diputado Eduardo 
Lust para hablar de la rendición de cuentas. Tiene 
quince minutos y puede hablar de lo que quiera porque 
está en su derecho. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Señor presidente: 
voy a hacerle una pregunta. 

 Siempre defendí su Presidencia y le pregunto algo 
porque no conozco el Reglamento como usted: es la 
hora 12 y 54; ¿cuántos minutos tengo? ¿Quince? 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene 
quince minutos. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- O sea que todo 
esto no me lo descuenta. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- No. Tiene 
quince minutos a partir de ahora. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Entonces, voy a 
tomarme dos minutos para no hablar de la rendición 
de cuentas y cualquier cosa usted me corrige, señor 
presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- En los 
quince minutos puede hablar de lo que usted quiera, 
señor diputado, y lo vamos a amparar en el uso de la 
palabra. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Gracias, señor 
presidente. 

 Agradezco al señor diputado Casaretto y a la 
bancada del Frente Amplio. 

 Acá se nos catalogó de una forma que pretende 
ser un insulto, pero no lo es. Cuando acá dicen que 
hay un gobierno neoliberal, yo digo que soy liberal. Si 
dicen que es de derecha, yo defiendo los derechos; 
no sé si los de izquierda los defienden; también los 
defenderán. Después, dicen que en este gobierno hay 
persecución policial -tomé nota-, persecución sindical, 
amenaza en la enseñanza, y se preguntan para qué 
gobierna este gobierno. 

 Uno no puede aceptar que estamos haciendo eso, 
porque si eso estuviera sucediendo, habría que hacer 
las denuncias. Hay que ir a la fiscalía de Díaz -ahora 
por suerte se fue- y decir: "Mire, en tal liceo hay una 
amenaza sindical y el que amenaza es Pedrito, es 
Juancito". ¡Hay que hacer las denuncias y no solo en 
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la redes! Lo que pasa es que hay una mal llamada 
izquierda. 

 Yo pregunto si el Quincho de Varela era una olla 
popular donde se ahogaban en etiquetas negras. ¡No! 
Estaban todos los ricos en el Quincho de Varela. 

 (Interrupciones) 

——Después pueden pedir la palabra. 

 El 2 % tiene toda la fortuna; me acabo de enterar: 
es el 2 % que hace veinte años tiene toda la fortuna. 
¿Por qué no atacaron a ese 2 % en los quince años 
que estuvieron? Si nosotros tuvimos veinte meses de 
gobierno, ustedes tuvieron ciento ochenta meses y al 
2 % no le hicieron nada. Al contrario, trabajaron para 
los ricos, porque ellos trabajan para los ricos, trabajan 
para los bancos, trabajan para los latifundistas, 
trabajan para las multinacionales, y nos vienen a decir 
a nosotros. 

 Acá termino con la alusión política. 

 La señora diputada Díaz dijo que el Senado 
trabaja muy bien. Estimada Bettiana: nosotros 
trabajamos mejor que ellos. Ellos tiran titulares y 
nosotros trabajamos. El trabajo se hace acá. Allá 
trabajarán también, pero son muy de tirar titulares y 
no concretan tanto como acá. Este presupuesto salió 
de acá. 

 Voy a hacer una alusión al Poder Judicial. 

 Lamentablemente, el Poder Judicial vino a esta 
sala a reclamar US$ 272.000 -ocho autos de Presidencia- 
para no cerrar los juzgados del interior y el Senado no 
consiguió los US$ 280.000. Yo creo que ni los trató, a 
pesar de que en las comisiones de Presupuestos y de 
Constitución, Códigos, Legislación General y 
Administración nos comprometimos a conseguir los 
US$ 280.000. 

 También digo que el Poder Judicial devuelve 
$ 100.000.000 por año -¡los devuelve!- y esos 
US$ 272.000 representan $ 12.000.000. Es a la única 
institución del Estado, que siendo un Poder, no se le 
permite hacer trasposición de fondos como todo el 
mundo hace. 

 Entonces, le pido al Poder Judicial que empiece a 
declarar leyes inconstitucionales de las decenas que 
hay -esta es una de ella- y que le haga ver al gobierno 
que es un Poder del Estado. Es un Poder del Estado que 
tiene el 0,4 % del presupuesto nacional, con 4.900 

funcionarios, de los cuales el 72 % son mujeres. Esta 
Casa tiene el 0,20 % del presupuesto nacional, con 
mil y pocos funcionarios y un edificio. 

 Le pido que el Poder, mientras sea Poder, 
demuestre que es Poder declarando leyes inconstitucio-
nales y le haga ver al gobierno y a los gobiernos que 
si quiere, les puede parar el programa. Y ahí va a 
conseguir esas limosnas que pide. 

 En lo que respecta a la ley de presupuesto 
específicamente, puedo decir que en algún momento 
parece que esta sesión fuera sobre Colonización. En el 
Senado se hizo una ingeniería con respecto a 
Colonización que todavía no entendí, pero espero 
entenderla de aquí a que terminemos la sesión. Lo 
cierto es que en una rendición de cuentas lo que se 
hace es manejar dinero. Yo me voy a poner a estudiar, 
le voy a pedir al Parlamento o voy a buscar la forma 
de entender cómo funciona la economía en Europa, 
porque todos los países que han solucionado temas lo 
hacen con plata, y acá el tema es el dinero. Por ejemplo, 
la Unión Europea, cuya superficie es igual que la de 
Argentina, lanzó un rescate de ¡2.018 billones de euros! 
Mire que 1 billón de euros equivale a 1.000 millones de 
dólares. Ahora bien, ¡es como la República Argentina 
la Unión Europea! Entonces, ¿¡cómo pueden ellos 
conseguir 2.018 billones de euros!? Estados Unidos 
-tengo en mi poder un documento y es público-: 1.900 
billones de dólares -que un billón son 1.000 millones 
de dólares-; España, 300.000 millones de euros; Italia, 
400.000 millones de euros. Entonces, yo no sé si ellos 
tienen la máquina y allá no existe ni la inflación ni el 
déficit ni nada. ¡La verdad es que yo no lo entiendo! 

 ¿El Uruguay qué hizo? Acá, vino la ministra de 
Economía a decir que había pedido 2.000 millones, 
póngale 3.000 millones; o sea, 3 billones. Entonces, la 
solución a todo eso que falta es plata. Yo no voy a 
hablar del Frente Amplio ni de los diez años ni nada, 
porque no me interesa, pero sí voy a decir algo. 
En 2020, la deuda externa -que el diputado Vega 
maneja mucho mejor que yo- era de 33.786 millones 
de euros, el 68 % del PBI. Cada uruguayo debe 9.726 
euros. En 2010, la deuda externa uruguaya era 
de 13.564 millones de euros, el 41 % del PBI, y cada 
uruguayo debía 3.993 euros. O sea que de 2010 a 2020 
pasamos de 13.000 millones a 33.000 millones; quiere 
decir que la deuda aumentó 20.000 millones. Entonces, 
yo digo, se habla del estado calamitoso del Uruguay, 
se hace toda esa descripción de un país destruido 
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independientemente del dinero que entró -que lo 
desconozco, pero sí sé que entraron 20.000 millones 
de euros- pero, como bien dijeron por ahí, este gobierno 
lleva veinte meses. Y, bueno, las rendiciones de cuentas 
son cuentas y de lo único que hablan es de cuentas. 
Entonces, acá está el secreto de esta rendición de 
cuentas: que este gobierno aparentemente pidió 3 
billones de euros en un año -en un año, todavía tiene 
para pedir más, ¿no?-, pero no creo que pida 10.000 
millones. Entonces, si la pobreza, que es ya histórica, 
porque no creo que los pobres hayan nacido ayer ni 
tampoco los seiscientos asentamientos -creo que es 
una cosa endémica-, se soluciona con dinero, porque 
es la única forma de solucionarla, bueno, acá había 
dinero. Lo que este gobierno hace, me parece, es 
ordenar las cuentas. Y empieza ordenando las cuentas 
en el primer año de gobierno y, después, seguirá en 
los siguientes años tratando de ordenar esas cuentas 
y de dar satisfacción a las necesidades de la población, 
que claramente lo que hay que darle a la gente es 
libertad. Si yo quiero poner un carro de chorizos en la 
esquina y otro quiere poner otro a media cuadra, no 
tiene que venir la Intendencia a decirme: "No, tiene 
que haber 600 metros"; no, que haya uno en la esquina 
y otro a media cuadra, y que el del carro se encargue 
de que le vaya mejor. Ahora bien, en un país hiperre-
glamentarista como este nos coartan la libertad -por 
suerte quedó sin efecto el pase libre famoso, lo del 
ciudadano A, B y C; eso ya se archivó-, y los regímenes 
que el Frente Amplio defiende no existen, porque 
fracasaron, no hay gobiernos de ese tipo ya. Y cuando 
habla del Instituto Nacional de Colonización, cuando 
dice "la reforma agraria", "que el Uruguay", "que 
Latinoamérica", yo digo no, no. La reforma agraria es 
de la historia de la humanidad: en Rusia, se produjo 
en 1917; en Bulgaria, en 1945; en Rumania, en 1945; 
en Albania, en 1945; en Italia, en 1950; en España, 
en 1932; en Portugal, en 1975; en China, en 1947 -con 
cincuenta millones de muertos, ¿no?, en la China de 
Mao-; en Japón, en 1947; en Corea del Sur, en 1948; 
en Filipinas, en 1954; en Indonesia, en 1960; en 
Vietnam, en 1975; en Egipto, en 1952. ¡Y qué coinci-
dencia que esas reformas agrarias se hayan dado en 
un período histórico en que las ideologías que tenían 
la solución para todo el mundo se derrumbaron! 
Además, eso del hombre nuevo es una ideología racista, 
porque ¿nosotros qué somos si lo que va a salvar la 
humanidad es el hombre nuevo? El hombre nuevo no 
existe; lo que tiene que tener la gente es libertad. Y 

este gobierno le ha dado más libertad a la gente, no 
la libertad que necesita, pero le ha dado más libertad: 
si quiere ir a un banco, va; si no quiere, no va. ¿No? 
Bueno, lo que ya conocemos. 

 Entonces, esta rendición de cuentas, que es la 
primera de este gobierno, tiene el problema de que 
no tiene dinero, según dicen. Ahora bien, hay una forma 
de conseguir dinero, porque para algunas cosas hay 
dinero, ¿no? No voy a hablar de lo que ustedes ya 
saben, porque para eso sobra el dinero, pero para otras 
cosas no hay dinero. Bueno, lo que hay que hacer es 
pedir préstamos, porque si los asentamientos se solu-
cionan con 1.000 millones de dólares, pidámolos: elimi-
namos la desocupación, los asentamientos y le damos 
a los uruguayos un lugar digno y trabajo. Acá todo el 
mundo pide préstamos; los europeos se mandan un 
rescate de esa entidad y no pasa nada, son nuestros 
referentes. Entonces, lo que tenemos que hacer es 
decir: "Bueno, miren: nosotros vamos a pedir 3.000 
millones de dólares de préstamo". ¿Y la deuda qué? Y, 
bueno, la deuda irá del 70 % al 72 %. Si Italia debe 
el 140 %; Japón, el 200 %; la deuda externa más alta 
del planeta es la de Estados Unidos; China no sé 
cuánto tiene: trescientos millones de ricos, mil millones 
de esclavos, en un régimen semicomunista y semicapi-
talista, entonces, nosotros nos tenemos que sacar la 
careta. Esa es la realidad. El gobierno no da más porque 
no tiene. ¿Por qué no tiene? Porque no recauda. ¿Cómo 
puede hacer? Bueno, que siga pidiendo préstamos; si 
en el gobierno anterior, entre 2010 y 2020, fuimos 
de 13.000 millones a 33.000 millones, podemos hacer 
lo mismo, con la diferencia de que si este gobierno va 
de 10.000 millones a 33.000 millones, esos miles de 
millones se van a ver. Se van a ver en obras para la 
gente y no en obras para las multinacionales y otros 
destinos que desconozco. 

 Las cifras no mienten. Me podrán decir: "Mire, 
usted no sabe contar", como me dijeron cuando 
hablamos unos meses atrás: "Hace una cuenta de 
almacenero". Bueno, haré una cuenta de almacenero, 
pero esos son los números que yo veo. 

 Por eso esta rendición la vamos a votar casi toda; 
puede haber algún diputado de la bancada que no 
acompañe algún tema puntual. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada Lilián Galán. 
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SEÑORA GALÁN (Lilián).- Señor presidente: voy a 
ser muy breve. 

 Primeramente, al igual que los compañeros de la 
bancada del Frente Amplio que me precedieron, quiero 
decir que lamentamos que el oficialismo nos haya 
cercenado la posibilidad de convocar a algunos ministros 
en este último tramo de la rendición de cuentas. 
Queríamos conversar los cambios de proyecciones, 
porque, indudablemente, cuando entró la rendición de 
cuentas a la Cámara de Diputados las proyecciones 
que tenían los institutos de estadística eran de mayo; 
cuando esta rendición entra al Senado, las proyecciones 
eran de agosto, o sea que cambiaron. Eso también 
era algo que nosotros queríamos conversar en esta 
Cámara, y no pudimos. Entonces, el rol de contralor 
de este Parlamento fue cercenado en esta instancia, y 
eso no nos llama la atención porque sabemos que este 
gobierno inauguró, justamente, su gobierno con una 
ley ómnibus de trámite urgente, en medio de una 
pandemia, sin posibilidades de discusión y, por supues-
to, con menos posibilidades de diálogo con la gente. 

 Nosotros queríamos pedir al oficialismo que no 
siguiera adornando las cifras duras de esta rendición 
de cuentas, dibujando un cuadro de preocupación por 
la gente, que vemos que no es tal cuando miramos 
-justamente- las cifras reales y no esas cifras maqui-
lladas, dibujadas. Queríamos pedirle que no jugara con 
los números, presentando los que le sirven y ocultando, 
justamente, los que le duelen. Un eslogan de campaña 
era: "Nos vamos a hacer cargo". Bueno, es la hora de 
hacerse cargo. ¿Era algo que tanto venían reclamando 
en la campaña? Bueno, muy bien: ¡háganse cargo! No 
intenten tapar el sol con un dedo, porque no es ahorro, 
es achique. 

 Decía que no hay mejor gestión. Lo que está 
sucediendo acá es otra alternativa, es dejar caer las 
políticas públicas. Sacan parte de la gestión del Estado 
al ámbito privado. Entonces, volvemos a lo mismo: no 
es ajuste, es achique del Estado. 

 Los números de esta rendición de cuentas 2020 
dicen que en términos reales se bajó el gasto en un 
2 % con respecto a 2019, y eso es achique del Estado 
en políticas públicas. Asuman que están ahorrando en 
políticas públicas, que es ahorro en la gente. ¿En qué 
se basó este achique del Estado? ¿En qué se bajaron 
estos números que hoy se intentan maquillar en esta 
rendición de cuentas? Lo podemos mirar por Incisos o 
por grandes rubros. Si lo miramos por Incisos, vemos 

que en la ANEP hay US$ 56.000.000 menos, de los 
cuales US$ 38.000.000 corresponden a salarios. No 
olvidemos que la ANEP -como la educación en general- 
es intensiva en mano de obra. Entonces, si se va a 
ahorrar en salarios quiere decir que va a haber menos 
docentes. Si va a haber menos docentes, va a haber 
menos horas. 

 Hoy, los sindicatos están denunciando que habrá 
sesenta mil horas menos el año que viene y eso, por 
lo tanto, va a significar grupos más superpoblados y 
menor cantidad de gente en bachillerato. No hay 
inclusión educativa en este presupuesto, porque sin 
docentes y bajando el presupuesto de la educación no 
hay inclusión educativa. 

 A la Udelar le corresponden US$ 14.000.000 
menos, y podríamos seguir. 

 No se olviden de algo que nosotros señalamos en 
la comisión integrada, y no lo dijo el Frente Amplio, 
sino la directora de Primaria, como lo destacó la señora 
diputada Bettiana Díaz. Se ahorraron $ 61.000.000 en 
alimento en las escuelas. No se está pensando en la 
niñez, como dijo algún diputado en esta Cámara. Se 
ahorró en la comida de los niños, de los niños que 
hoy piden repetir el plato porque tienen hambre. No 
están obesos los niños; el Observatorio de la Unesco 
está diciendo que en Uruguay aumentó la pobreza en 
niños, niñas y adolescentes. No lo dice el Frente Amplio; 
lo dice la Unesco. Esos niños no pueden repetir el plato 
porque se está ahorrando en alimentación escolar. 

 Nos hemos enterado en estos días de que la 
División Arquitectura del Codicén está diciendo a 
distintos centros educativos que los tubos luz no son 
la prioridad. Por lo tanto, si se rompen en las aulas, 
hay que cambiarse de salón, porque esta no es la 
prioridad. 

 Se ahorra en comida, se ahorra en el alumbrado 
de los centros educativos. Entonces, queremos pregun-
tar cuál es la prioridad en la educación pública hoy y 
cuál es la prioridad para la educación pública en este 
presupuesto. 

  (Ocupa la Presidencia el señor representante 
Rubén Bacigalupe) 

——Hicimos un pedido de informes, señor presidente, 
en agosto, sobre este tema de la educación escolar. 
¡En agosto! Todavía estamos esperando que se nos 
conteste. Vamos a presentar la moción -que esta 
Cámara tendrá que votar, como corresponde a la 
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reglamentación- para respaldar ese pedido de informes 
sobre el programa de alimentación escolar, para ver si 
la ANEP, si Primaria nos contestan, porque desde agosto 
no nos quieren contestar. 

 Si lo vemos por grandes rubros observamos que, 
de la reducción del gasto, $ 86.000.000 corresponden 
a salarios y $ 124.000.000 a inversiones. O sea que se 
está ahorrando en el poder adquisitivo de la gente. 

 La mayor parte de los países del mundo pusieron 
inversión pública para echar combustible a la economía, 
para mover la economía, para superar -justamente- 
los efectos socioeconómicos de la pandemia. Acá, en 
Uruguay, no. Vamos al revés. Después hablamos de 
políticas contracíclicas. Acá, la inversión pública cayó 
un 14,7 %. Fue el rubro con mayor caída en 2020. Y 
es peor, porque se está recurriendo cada vez más al 
traspaso hacia el ámbito privado de las iniciativas de 
inversión que corresponden al Estado. Hay achique del 
Estado nacional como garante de los derechos uni-
versales de los ciudadanos. 

 También vemos que al mismo tiempo que hay un 
achique de esos derechos universales que tiene que 
garantizar el Estado -a la educación, porque estamos 
viendo el achique en el presupuesto; a la vivienda, 
porque estamos viendo el achique en este presupuesto-, 
crece el Estado clientelar, que solamente va en beneficio 
de unos pocos. Por eso queremos decir que no hay 
preocupación por la gente; hay preocupación por 
alguna gente. 

 Recién dijimos que no es preocupación del 
gobierno la niñez, y vuelvo a repetir que no lo decimos 
nosotros, sino un estudio de la Unesco que expresa 
que hoy, en Uruguay, niñas, niños y adolescentes son 
los que engrosan las cifras de pobreza. 

 Cuando vino a la comisión integrada el Ministerio 
de Ambiente señalamos que la OSE estaba aceptando 
iniciativas privadas para potabilizar el agua y para 
construir saneamiento, ambas áreas reservadas por la 
Constitución para ser gestionadas por el Estado, pero 
el Estado nacional se achica. No hay inversión pública 
en el Estado nacional; por lo tanto, crece el Estado 
clientelar. Otra vez dibujan los números. El registro 
contable, por esta vía, va a permitir a este gobierno 
presentar números más bonitos en las próximas rendi-
ciones de cuentas, pero lo cierto es que incrementamos 
el endeudamiento público y que parte de ese endeu-
damiento no son más bienes públicos, porque la 

inversión pública se achicó; fue lo que más decreció 
en este presupuesto. ¿Y, entonces? Lo que más 
creció fue la ganancia empresarial. Eso es lo que 
están mostrando los números. Lo que nos espanta es 
que se enorgullezcan de estos resultados. 

 El gobierno sobrecumplió su propia regla fiscal; 
lo dijo la señora ministra en la comisión integrada, y 
se felicitó por eso. ¿Sobrecumplió de qué manera? 
Rebajando salarios, lo que luego redundará en caída 
real de las jubilaciones, que luego se traducirá en 
caída del consumo interno, que a su vez perjudicará a 
las miles de pequeñas empresas que les va bien cuando 
al bolsillo de los trabajadores, trabajadoras y jubilados 
les va bien. Esta película ya la vimos, señor presidente. 

 Ya que aludimos al arte de dibujar -de dibujar 
números- y a las películas repetidas, permítame agregar: 
¡bienvenidos a los juegos del hambre! 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el señor diputado Ricardo Molinelli. 

SEÑOR MOLINELLI ROTUNDO (Ricardo).- Señor 
presidente: estamos debatiendo las modificaciones 
que la Cámara de Senadores hizo a la rendición de 
cuentas que había sido aprobada por la Cámara de 
Representantes. Por lo tanto, creo que debemos 
centrarnos fundamentalmente en el debate de esas 
modificaciones: si son útiles, si no son útiles para el 
desarrollo, para el país, para los ciudadanos. A eso 
queremos referirnos. 

 Fundamentalmente, queremos decir que las modi-
ficaciones que introdujo el Senado a la rendición de 
cuentas están, claramente, en línea con el presupuesto 
y con lo que aprobó la Cámara de Representantes. 
Debe tenerse en cuenta que estamos hablando de la 
rendición de cuentas de 2020, pero también de las 
modificaciones presupuestales que se introducen en 
esta rendición al presupuesto quinquenal. Decimos 
que están en línea porque, fundamentalmente, las 
modificaciones que se introducen apuntan al gasto 
social que, como dijo el miembro informante en 
mayoría en esta Cámara, ha sido uno de los ejes del 
presupuesto y de la rendición de cuentas aprobada 
por la Cámara de Diputados, y ahora también por el 
Senado, con modificaciones. Eso es muy claro, pero 
también se han mantenido otros ejes que para nosotros 
son importantes -aunque se han criticado mucho-, 
como el funcionamiento de la regla fiscal aprobada en 
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la LUC. Esto es muy importante, porque asegura el 
futuro. Sin duda, una regla fiscal sobre el gasto y el 
déficit fiscal estructural es fundamental para asegurar 
un futuro en el cual el país no se siga endeudando. 

 Debemos tener claro que el endeudamiento tiene 
un límite; hay topes al endeudamiento. En el 
presupuesto aprobamos un tope al crecimiento del 
endeudamiento de US$ 3.500.000, y en la ejecución 
presupuestal todavía no se llegó a ese tope. Eso es 
importante, porque de lo contrario seguiremos incre-
mentando el endeudamiento. En ese sentido, debe 
tenerse en cuenta que el 10 % de todo el presupuesto 
nacional corresponde al pago de intereses; por lo 
tanto, anualmente pagamos más de 1.500 millones de 
dólares por concepto de intereses. Por tal razón, 
siempre debe haber un tope para el endeudamiento 
ya que, de lo contrario, caeríamos en un problema muy 
grave que afectaría a todas las generaciones futuras. 

 Por lo tanto, lo importante es poner el foco 
nuevamente en el gasto social, mantener la regla 
estructural fiscal que fue aprobada en la LUC y, a su 
vez, mantener los topes de crecimiento del endeu-
damiento. Eso está claro en la rendición de cuentas 
aprobada por la Cámara de Diputados y en las modi-
ficaciones realizadas por el Senado. 

 Como bien dijo el miembro informante en mayoría 
y también otros señores diputados en la Cámara, el 
incremento del gasto social es muy claro. Lo voy a 
mencionar rápidamente, porque no quiero repetir lo 
que ya se ha dicho. 

 Sin duda, es importantísimo lo que se ha hecho 
con respecto a la atención integral a la primera infancia, 
a la que se volcaron US$ 50.000.000 más, y la forma 
en cómo se coordina ese gasto en los distintos orga-
nismos que están directamente relacionados. En ese 
equipo de coordinación están la OPP -que es la que 
coordina todo el presupuesto nacional-, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, el Mides, la ANEP, el INAU y 
ASSE, o sea que hay una distribución del gasto social, 
pero no vamos a hacer hincapié en ello, porque todos 
conocemos la importancia que tiene este gasto en la 
primera infancia, que es en la que se encuentran los 
niños de cero a tres años. Por lo tanto, este gasto es 
fundamental, sobre todo, para atender a los niños que 
más necesitan esa cobertura y ese apoyo del Estado. 

 Esos US$ 50.000.000 se distribuyen en los distintos 
organismos que están directamente relacionados, es 

decir, el Ministerio de Desarrollo Social y el INAU. Tal 
como dijo el diputado Conrado Rodríguez, el INAU ha 
brindado un apoyo permanente, al igual que los centros 
CAIF, que fueron creados en 1988. Sin duda, los centros 
CAIF y el INAU han permitido que se brindara ese 
apoyo tan grande a la primera infancia, y ahora eso se 
refuerza en distintos organismos. Entonces, este es un 
gasto social realmente importante. 

 Otro de los temas de esta rendición de cuentas 
que fue muy debatido y que, en última instancia, 
también es un gasto social, es el programa para erra-
dicar los asentamientos. Me refiero al famoso programa 
de integración social y urbana. Ese programa es muy 
importante, porque cuando este gobierno asumió, en 
el país había más de seiscientos asentamientos, y eso 
no es sostenible; no es sostenible su crecimiento ni 
tampoco no hacer algo para reducirlos. Por lo tanto, 
ese programa tenía que estar incorporado, y por ello 
se buscó la forma de incluirlo y de financiarlo. Es por 
ese motivo que en el Senado se debatió tanto sobre la 
financiación al Instituto Nacional de Colonización. 

 En realidad, creemos que la fórmula implemen-
tada -a la que algunos llamaron de ingeniería, aunque 
no es así, porque no es tan difícil de ver- no es 
intransparente, como se dijo aquí; por el contrario, es 
muy clara, porque está plasmada en los artículos de 
esta rendición de cuentas. Sin duda, debido a ello el 
Instituto podrá contar con recursos que le permitan 
mantener su política. Sin lugar a dudas, esa política 
hay que mejorarla, pero ahora no vamos a abordar ese 
tema, porque entraríamos en un debate muy extenso 
que sobrepasaría lo que hoy estamos hablando. 

 De todos modos, quiero decir que el Instituto 
debe mejorar todas sus funciones internas, en la forma 
de adjudicar las tierras y en el apoyo que brinda a los 
colonos; debe mejorar en una cantidad de aspectos y, 
para ello, por supuesto, también necesita recursos. En 
las modificaciones que realizó la Cámara de Senadores 
se introdujo cierta financiación para el Instituto Nacional 
de Colonización, que le permitirá -como todos querían- 
comprar tierras hasta un monto de US$ 15.000.000. 
De esa forma podrá mantener una política de compra 
de tierras, junto a otras políticas que debe llevar ade-
lante. Como todos sabemos, el Instituto tiene tierras 
para vender en la zona costera, y de esa forma podría 
rescatar dinero. 

 Además, el Senado otorga US$ 25.000.000 para 
que los colonos no deban pagar intereses y puedan 
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abocarse al desarrollo de su explotación o su empresa. 
Nos parece que todo esto está bien diseñado y, además, 
se defiende la situación del Instituto Nacional de 
Colonización. 

 Por lo tanto, voy a votar estas modificaciones con 
mucho entusiasmo, precisamente, porque este es uno 
de los temas que más le preocupó al señor diputado 
Juan Moreno -a quien hoy me toca suplir- desde que 
la rendición de cuentas llegó a la Cámara de Diputados. 
Me refiero a procurar que el Instituto tenga los ele-
mentos para que pueda continuar con su política 
-aunque mejorada en todos sus aspectos- y seguir 
funcionando. 

 Nos parece que todo esto ha sido positivo, y por 
eso lo vamos a votar con mucha fuerza. 

 Por otro lado, en estas modificaciones hay muchas 
reasignaciones porque, como dijimos, se mantiene el 
eje de la regla fiscal estructural, que es muy importante, 
ya que no se trata de no gastar para no dar cosas, 
sino de mantener un gasto ordenado y, de esa forma, 
tener sustentabilidad en las políticas, sobre todo en 
las políticas sociales. En ese sentido, se han realizado 
reasignaciones, por ejemplo, para la educación. ANEP va 
a recibir una reasignación de $ 80.000.000, fundamen-
talmente, para gastos de funcionamiento. También hay 
algunas reasignaciones que serán destinadas a la Udelar 
-para distintos rubros- y a la UTEC. O sea que, teniendo 
en cuenta esta política de apoyo a la educación, 
consideramos totalmente positivas las modificaciones 
que hizo el Senado de la República. 

 Por tal razón, señor presidente, nuestro sector 
político y nuestro Partido Colorado va a apoyar las 
modificaciones que introdujo la Cámara de Senadores 
a la rendición de cuentas. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la señora diputada Claudia Hugo. 

SEÑORA HUGO (Claudia).- Señor presidente: voy a 
ser breve, porque me siento representada por las inter-
venciones de los compañeros que me precedieron en 
el uso de la palabra. 

 Hoy vuelve este proyecto de rendición de cuentas 
a esta Cámara con algunas modificaciones que no 
conmueven; el mismo espíritu de recortar y ajustar, 
cuando más que nunca resulta imprescindible fomentar 

e impulsar políticas de reactivación económica y protec-
ción social. 

 Esta metodología sistemática y reduccionista sigue 
expulsando cada vez más gente del sistema de conten-
ción social mínima. Corregir este gravísimo error -si es 
que algún día llega a ser corregible- nos puede llegar 
a costar más caro de lo que todos pensamos. No 
alcanza con que en medio de un desastre pandémico 
se intente una ilusión de solidaridad, únicamente a 
partir del proyecto de apoyo a la primera infancia 
-que, por supuesto, celebramos-, o de fortalecer el 
fondo coronavirus, cuyo uso indiscriminado merece 
las mismas críticas que la mayoría de las políticas 
llevadas adelante por este gobierno. Digo esto porque 
el mensaje final es siempre de sacrificio y respon-
sabilidad; y esa responsabilidad, una vez más, se les 
exige a aquellas personas que menos tienen y no 
cuentan con alternativas de ninguna clase para soportar 
sobre sus hombros la totalidad de ese sacrificio. 

 No se atendieron los ruegos de la Universidad de 
la República, de la Universidad Tecnológica, de la 
Administración Nacional de Educación Pública, de la 
Fiscalía ni del Poder Judicial. Solo se reasignaron montos 
menores a financiarse con partidas que estaban mal 
presupuestadas y que, por lo tanto, no iban a ser 
ejecutadas. Es decir que se reasignaron partidas de 
algo que no se iba a ejecutar -porque estaba mal 
presupuestado- para destinarlas a algo que sí se va a 
ejecutar y que, por ende, impacta en el resultado fiscal. 

 Este es un ejemplo más de la falta de transpa-
rencia a que nos tiene acostumbrados este gobierno. 

 Se insiste en un fideicomiso financiero para la 
regularización de asentamientos utilizando el dinero 
que estaba destinado para políticas de Colonización, 
cuando eso naturalmente se debió haber hecho 
volcando los recursos necesarios de forma directa. 

 Ahora la compensación de los recursos perdidos 
por el Instituto Nacional de Colonización queda en 
manos de la voluntad del Poder Ejecutivo, del Ministerio 
de Economía y Finanzas y de la OPP, ya que son 
partidas presupuestales de hasta US$ 15.000.000, pero 
que pueden llegar a ser cero. 

 En este proyecto de rendición de cuentas no hay 
ni una sola política diseñada especialmente para la 
pospandemia, a contramano de lo que está sucediendo 
hoy en el resto del mundo. 
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 Se pretende que el país se mueva por inercia, 
cuando lo que vemos en el resto del mundo son políticas 
proactivas que buscan impulsar el crecimiento 
económico. 

 Luego de hacer alarde de que se mantuvieron los 
motores prendidos a cualquier costo, ahora se omite 
cualquier redacción que nos permita retomar el círculo 
virtuoso del crecimiento económico y social. 

 En definitiva, increíblemente, el mensaje es que 
hay que esperar, que ya se va a ver qué bien va a 
resultar todo, pero la fórmula propuesta sigue siendo 
el achique y una disciplina fiscal fanática, que no se 
condice con la situación de nuestro país, de la región 
ni del mundo. 

 El Frente Amplio planteó desde un principio que 
esta rendición de cuentas era la oportunidad en la 
que debían reflejarse presupuestalmente las políticas 
para apoyar a los más afectados y para apuntalar la 
salida, pero, lamentablemente, no hay nada de eso. 

 ¿Qué va a pasar cuando por fin termine la emer-
gencia sanitaria? Porque con la emergencia sanitaria 
también termina el fondo coronavirus, que fue una 
solución transitoria, de emergencia y que el Frente 
Amplio apoyó en su momento. 

 Esta rendición de cuentas era la instancia en la que 
se debía asignar los recursos para atender las conse-
cuencias de la pandemia que exceden ampliamente 
lo que es estrictamente la emergencia sanitaria. 

 Cuando se termine el fondo coronavirus termi-
narán los apoyos a través de las asignaciones fami-
liares y de la Tarjeta Uruguay Social, terminará la 
ampliación de los recursos humanos en ASSE y la 
ampliación de las tobilleras. ¿Qué piensa hacer el 
gobierno? ¿Cortar todos estos apoyos de golpe? No lo 
sabemos. Queremos suponer que no lo hará. Quizás 
quiera mandar un proyecto de ley para dar continuidad 
al fondo; es decir, seguir gastando por fuera del 
presupuesto, a sola discreción del Poder Ejecutivo y 
sin una discusión en este Parlamento de las políticas, 
como debe ser en toda sociedad democrática. Espe-
remos que esto no suceda. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

16.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Lilián Galán, por el 
día 1º de noviembre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Dayana Pérez Fornelli. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

17.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra la señora diputada Lucía 
Etcheverry Lima. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Señor 
presidente: voy a ser breve en estos minutos que 
tengo, a los efectos de enfatizar algo que vino 
modificado de la Cámara de Senadores y que tiene 
que ver con esta situación de retirar recursos al 
Instituto Nacional de Colonización para constituir un 
incierto fideicomiso destinado a los asentamientos. 

 Se enfoca el abordaje de los asentamientos como 
una cuestión estrictamente de viviendas, en el que la 
producción de más viviendas, el aumentar el stock -sin 
definir, además, ni dónde, ni cómo, ni para quiénes-, 
fuera la solución. Eso no muestra más que un desco-
nocimiento de la complejidad de la realidad de los 
asentamientos irregulares en el país. Creer que si tengo 
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cincuenta mil familias viviendo en asentamientos 
resuelvo el problema construyendo cincuenta mil 
viviendas es desconocer profundamente la realidad de 
los asentamientos irregulares. 

 Como principio general, señor presidente, la política 
de vivienda y la política de construcción de ciudad y 
ciudadanía, que es, en definitiva, la política que abarca 
a los asentamientos -porque es garantizar la inversión 
en infraestructura, en equipamiento, en la coordinación 
y en la articulación de otras políticas públicas; generar 
las garantías y los derechos del uso y goce de los bienes 
y servicios que la ciudad brinda-, siempre necesita, sin 
duda, recursos presupuestales y extrapresupuestales, 
pero este camino por el que se está transitando no es 
el de la solución a los asentamientos. Es más: se destina 
a un incierto fideicomiso -porque no se tuvieron datos 
relevantes de cómo funcionaría- menos recursos que 
los que, efectivamente, se recortaron en lo que va de 
este período de gobierno. 

 Lo hemos dicho una y otra vez y lo dice la 
realidad: se han enlentecido las obras y hay otras que 
no se han ejecutado. Además, se lo preguntamos a la 
nueva Dirección Nacional de Integración Social y 
Urbana, cuyo cometido es articular aspectos de inter-
vención social entre el Plan Nacional de Relocalización, 
el Plan Juntos y el Programa de Mejoramiento de 
Barrios, y no hubo respuesta. Ni siquiera hay 
proyectos nuevos iniciados, pero acá, además de dar 
solamente una señal de si efectivamente hay 
voluntad de resolver estas situaciones y de 
abordarlas, ya hay que estar trabajando en esto, 
porque lleva muchísimo tiempo. No se trata de 
construir viviendas. Esa es una parte de la 
problemática. Hay que saber claramente dónde, en 
qué condiciones, generar la tierra, dotarla de 
infraestructura y hacer realojos. Esta es la realidad 
cuando se trabaja en el marco de estos programas. 

 Muchos de los que están aquí, que fueron 
intendentes, saben de esta complejidad y saben que 
cuando uno empieza a trabajar, la realidad es mucho 
más rica y logra zafarse de las definiciones de la 
política, de los programas y de los proyectos que la 
van acercando a la intervención concreta. Inclusive, 
hay familias que no quieren salir de donde están. 

 Pienso en Rivera, cuando se hicieron las primeras 
experiencias, atando la política de intervención en 
asentamientos con la política de vivienda y con la 
política vinculada a la generación de empleo, al 

desarrollo industrial. Cuando se empezaron a construir 
las primeras viviendas de madera había familias de 
Cañada Mandubí que, aun estando sobre la cañada, no 
querían trasladarse. Solamente ir a ver la experiencia 
y ser parte de ella hizo que se pudiera lograr esa 
relocalización y mejorar a quienes allí quedaban. Estas 
son cuestiones reales. O efectivamente se podría 
dotar de todas las infraestructuras necesarias, pero 
eso no depende solamente del Ministerio de 
Vivienda. Hay que dialogar con OSE, pero OSE no 
necesariamente tiene capacidad en las redes para 
sostener la conexión de más familias, que, además, 
no deben ser solo del asentamiento, porque el 
asentamiento está siempre inserto en un área 
precarizada. Esa es la característica que tienen en 
nuestro país. Por ello, hay que generar otra inversión 
y encontrar otros mecanismos. Digo eso para hablar 
de cuestiones reales, porque no se trata solamente 
de construir viviendas. Reitero: eso es desconocer la 
realidad bien compleja de este fenómeno. 

 En cuanto a este fideicomiso que, eventualmente 
se constituiría, como bien lo señalaba la diputada Díaz, 
ya en la ley de presupuesto se aprobó uno dirigido a 
otros sectores de población en esa diversidad de 
programas que dan continuidad a los últimos planes 
quinquenales, pero todavía no se ha podido poner en 
marcha. Ni una sola licitación se ha hecho hasta el 
momento; ni una: ni para población activa, ni para 
jubilados, tampoco se hicieron realojos, ni autocons-
trucción en terreno propio. 

 En ese marco vamos a una nueva estructura fidu-
ciaria, con endeudamiento público, sin saber a quiénes 
se dirigirá, cómo, dónde ni bajo qué características. 

 Además, se requeriría, necesariamente, el abordaje 
y complementación -como bien dijo el diputado 
Valdomir- de educación, de salud, de trabajo, del 
abordaje con jóvenes, del estímulo de la convivencia a 
través del deporte y de los espacios públicos, y esos 
son recursos de otros organismos -por definición, 
además-, porque en este fideicomiso no se modifican 
las líneas programáticas. Todo ello requiere recursos. 
Cuando preguntamos a todos esos organismos nos 
dijeron que no tenían previstos recursos para eso, ni 
siquiera había acuerdos firmados. 

 No discutimos, por supuesto, si nuestra política 
de asentamientos fue suficiente; lo primero que se 
hizo, en 2005, fue saber cuántos eran, para despejar 
las dudas. Efectivamente, disminuyeron, pero no de 
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forma suficiente. En el primer período hubo un 8 % 
menos y, después, bajó a 1,5 %, porque se requieren 
muchísimos recursos, pero, además, la intervención 
es compleja. 

 Entonces, acá no hay, efectivamente, nada que 
indique la voluntad de transformar estas realidades. 
Es más, se ha dicho que el Frente Amplio fracasó. 
Seguramente, en algunas cosas sí fracasó, pero ¿sabe 
qué, señor presidente? Teniendo en cuenta este 
marco y estos recursos que se están planteando, si 
el fracaso tiene que ver con medir el tiempo o la 
cantidad de asentamientos que se logra intervenir -a 
pesar de los números objetivos, que no los decimos 
nosotros, sino el Instituto Nacional de Estadística y 
buena parte de las intendencias que no son del 
Frente Amplio, y no lo fueron a lo largo de estos 
quince años-, lamentablemente, yo tengo que decir 
que este gobierno está fracasando. No solamente 
eso: va a seguir fracasando y, seguramente va a ser, 
en la historia de las últimas décadas del país, el que 
menos haga para revertir la situación de vida de 
estas familias, porque en dieciocho meses aún no ha 
habido un solo avance en línea con la posibilidad de 
abarcar a más familias y a más territorios. Al 
contrario: esto está paralizado, y en la gestión y en 
la ejecución de las políticas públicas el tiempo 
importa, y mucho. 

 Se está perdiendo un tiempo hermoso y vital 
para la gente y para su calidad de vida -en el medio 
de una crisis económica como la que tenemos- por 
competir con lo que el Frente Amplio pudo hacer mal, 
más o menos, o bien. Y ahí la gente sigue esperando 
las promesas de campaña. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la señora diputada Cecilia Cairo. 

SEÑORA CAIRO (Cecilia).- Señor presidente: en 
realidad, no debería sorprenderme lo que sucede, pero 
siempre me sorprende; en política creo que es una de 
las cosas que nos pasan todos los días. 

 Recuerdo que hace no mucho tiempo, cuando 
votamos la rendición de cuentas, se nos decía que 
nos quedáramos tranquilos porque los senadores iban 
a buscar la solución -como si nosotros no fuéramos 
capaces de hacerlo, por cierto-, poniéndonos en infe-
rioridad de condiciones ante los senadores, algo que 
no debería hacerse, porque los diputados que estamos 

acá somos los que representamos al territorio, los que 
representamos a los departamentos y quienes estamos 
mucho más cerca del vecino que precisa una mano. 
Sin embargo, en este país, que tiene dos Cámaras, se 
esperaba del Senado la gran solución. Además, yo decía, 
"Llegado el momento: humo" y fue lo que sucedió. 

 Se inventó una ingeniería que realmente ni ustedes, 
que son del oficialismo, la pueden explicar, porque 
aparentemente hasta US$ 15.000.000 el Instituto 
Nacional de Colonización va a tener asegurado. ¡Ojalá! 
Ojalá que los tenga, porque demasiados representantes 
nacionales se comprometieron a conseguir esos 
recursos. ¡Demasiados! En política, la gente tiene 
memoria y todo se paga -¡todo!-, inclusive, cuando 
decimos cosas con las que vamos demasiado lejos. 

 El Instituto Nacional de Colonización parecería 
que ahora cuenta con una ingeniería que le llaman 
"perímetro fiscal"; yo pensé que el perímetro marcaba 
el área, y que el área era donde estaba bien circuns-
cripto lo que iba a suceder. ¡Ahora pasamos el área! 
Es una nueva ley de la geometría; me sorprenden 
todos los días. No existe eso, presidente; esa es una 
forma de justificar y resolver de manera -diría- 
demagógica un problema que teníamos todos. Todos 
teníamos ese problema, porque todos estábamos preo-
cupados con lo que estaba pasando con los colonos, 
porque los colonos viven en el interior. Yo soy de 
Montevideo, pero durante mi gestión viajé muchísimo 
al interior y sé lo que son esos colonos, y sé cuánto 
Mevir apoyó para dar infraestructura, y sé de esas 
unidades productivas que permitían, entre varios, cons-
truir producción nacional y soberanía. 

 En cuanto a electrificación -ahora estamos cerca 
del 100 %; lo van a festejar, y estoy segura de que 
vamos a tirar fuegos artificiales-: estábamos en un 
98 % el día que nos retiramos. 98 % de electrifi-
cación: ¡eso es plata! Y está bien, el interior merece el 
100 % de electrificación; desgraciadamente, nos faltó 
un 2 %. Espero que en esta "campaña" puedan cumplir 
con eso; a esta altura le llamo campaña a todo lo que 
sucede; vivimos en campaña electoral permanente. 

 Hay un punto donde se está en campaña 
electoral y otro donde se gobierna. Votamos a la 
encargada de la Dinisu (Dirección Nacional de 
Integración Social y Urbana), la directora de dicha 
Dirección. Ojalá que pase algo, porque en el 
presupuesto nacional también votamos un fideicomiso: 
iban a construir, según la última cifra, 25.000 viviendas. 
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Iban a pulular viviendas en todo el país; se nos decía 
que nos quedáramos tranquilos, que los privados iban 
a hacer todo. ¡No hay una sola casa! No solo que no 
hay una casa, sino que todavía no empezó a funcionar 
ese fideicomiso. Nos teníamos que haber dado cuenta 
del tiempo que lleva ponernos de acuerdo con la OPP, 
ver dónde se iba a emitir la deuda, quién lo lograría 
hacer. Uno tiene que aprender de sus errores: yo 
aprendí un montón de los míos, señor presidente. 

 Entonces, qué hacemos: ¡otro fideicomiso! ¡Otro 
más! Y todavía decimos: "Cumplimos con la meta fiscal". 
¿Qué meta fiscal, presidente, si el dinero va a estar por 
fuera? Ahora le llamamos perímetro fiscal, que no quiere 
decir nada; quiere decir que va a haber plata afuera. 
¿Esos fideicomisos van a comprometer los recursos de 
cinco, diez, quince, veinte, veinticinco años? No lo 
sabemos. 

 Algún diputado del oficialismo dijo -me alegra 
que lo hiciera- que hace treinta años que no había un 
déficit fiscal igual. Presidente: en ese entonces gober-
naba el Partido Nacional, no nosotros. Digo esto porque 
hay que tener mucho cuidado con lo que se dice. 

 Aumentaron muchísimo más los asentamientos. 
¿Y sabe de qué me alegro? De que por fin se tome la 
cifra de asentamientos que marca el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, porque he escu-
chado a varios diputados hablar de seiscientos asen-
tamientos. ¡Señores, entren a la página del Ministerio! 
Allí, el Ministerio les dirá que había seiscientos siete 
asentamientos y que la cifra aumentó a seiscientos 
veinte en estos dieciocho meses. Y de la cantidad de 
población no hablen hasta que el Instituto Nacional de 
Estadística haga el censo, que será este año. Podemos 
hablar del de 2011, que registraba 165.000 personas. 
¡Somos parlamentarios! ¡Tenemos que hablar de cifras 
ciertas, no de las que se nos ocurran porque queda 
mejor! Sin embargo, varios señores diputados hablaban 
de seiscientos cincuenta y seis asentamientos, una cifra 
que ni siquiera el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial dice que es cierta. Por suerte, ahora hablamos 
de las cifras que el propio gobierno nos comunica. Les 
digo algo: en 2005 había seiscientos siete asentamientos 
y en 2011 bajaron a quinientos ochenta y nueve. ¡Lo 
aclaro por las dudas! ¡En 2005 había la misma canti-
dad de asentamientos que hoy! Y se regularizaron cien; 
lo digo para que vean que no es tan fácil. 

 ¡US$ 30.000.000 para el fideicomiso de asen-
tamientos! Llegué a escuchar en un medio de prensa 

-no voy a dar nombres- que con US$ 30.000.000 iban 
a regularizar cuarenta asentamientos. ¡No saben nada! 
Y lo dijo una figura del Ministerio de Vivienda. ¡Eso es 
no saber nada! 

 Cuando hablamos de la dignidad de la persona, 
que la persona es la centralidad, es un discurso que 
queda precioso, pero no dice nada. ¿Qué quiere decir 
la dignidad de la persona? ¿Qué quiere decir la 
centralidad de la persona? ¿Ponerle una casa en el 
medio del campo y que se arregle como pueda o 
significa darle los servicios, educación, salud, medios 
para que sus hijos nazcan en distintas condiciones? 
Eso quiere decir dignidad y dignificar a la persona. 

 Uno puede querer poco Estado o menos Estado 
porque parece que el Estado es complicado; a ver: el 
Estado es el que nos paga el sueldo a nosotros; el 
Estado fue el que manejó la salud y la pandemia. ¡Fue 
el Estado! ¡Si no hubiéramos tenido el Sistema Nacional 
Integrado de Salud ese Estado no estaba! Recuerdo 
los palos que nos daban acá, en el Parlamento, porque 
se gastaba el 9 % del PBI. ¿Vieron qué caro sale? Sí, 
pero cuidamos a nuestra gente. 

 El Mides y las transferencias fue la única posibi-
lidad que tuvimos en pandemia de darle algo a la 
gente. ¡Las transferencias, tan denigradas durante tanto 
tiempo! ¡Tan denigradas durante tanto tiempo! La 
gente necesita comer, pero además de eso necesita 
una casa; y además de eso, necesita salud, presidente. 
¡Y precisa educación! Y en los centros de educación 
hay comedores que se están cerrando. ¿Lo saben? Hoy 
la Escuela Nº 105, de Salto, no dio de comer a sus 
alumnos y los mandó para su casa diciéndoles que no 
había comedor y que les llegarían los tiques; ya les 
van a avisar cuándo. ¡Eso es lo que está pasando en 
este país! ¡En las escuelas, a las directoras les dan 
$ 1.900 para que puedan resolver los problemas diarios 
con esa caja chica! ¿Eso es ocuparse de la pobreza de 
este país? Las ollas populares pululan en todos lados, 
¿es eso no tener Estado? ¡No, presidente! No es la 
gente la que tiene que ocuparse del que está pasando 
mal ¡Es el Estado! ¿Y qué vamos a hacer? ¿Vamos a 
seguir dándole a una ONG para que entregue insumos 
a las ollas y el vecino sea el que se encargue de eso? 
¿Hay algo para todo eso en toda esta linda rendición 
que nos entregaron? ¡Nada, presidente! ¡Nada! 

 Entonces, se dice: "Ahorramos". ¿A costa de quién? 
¿De la gente que come en las ollas populares? ¿Del 
Ejército que se encarga en el interior del país de hacer 
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de comer a los pobres? ¿De los gurises que tienen 
apenas una asignación de $ 1.200 -porque ya no es 
más doble- para que les compren los championes, la 
túnica, los cuadernos? ¿Le parece que es esa la socie-
dad que queremos? 

 ¡Claro que no pudimos con todo en la educación! 
¡Claro que no! ¡Claro que no pudimos con todo en 
vivienda! ¡Claro que no! ¡Claro que nos sentimos 
responsables de no haber podido hacer todo eso! ¡Pero 
ustedes llevan dieciocho meses! ¡Dejen de hablar del 
Frente Amplio y empiecen a construir salidas, y las 
apoyo! ¡Hagan evaluaciones de la población objetivo, 
de cuántos se cayeron ahora, de cómo lo vamos a 
resolver! ¡Eso es lo que tiene que hacer el gobierno! 
¡El Frente Amplio ya está, ya perdió, ya no está más! 

 Y cuando salen al exterior a hablar -a Qatar o a 
donde sea- dicen que somos los más grandes y hablan 
de la matriz energética. Diputados: ¿quién hizo la matriz 
energética? ¿Quién fue? Antel: telecomunicaciones, el 
cable, la fibra óptica. ¿Quién fue? ¿Quién fue? ¡Por lo 
menos, reconózcannos algo! Y todo en lo que nos 
equivocamos, háganlo mejor. ¡Pero mejor no son las 
ollas populares, mejor no es ir a las policlínicas y que 
no estén los medicamentos para enfermedades crónicas 
que la gente precisa! ¡Mejor, presidente, es que la gente 
sea feliz, que es lo que cada uno de nosotros quiere! 

 ¿Sabe qué estamos construyendo hoy? Desespe-
ranza, y desesperanza en la política. Nos peleamos 
por todo y ahora salen todos a hablar de la LUC, 
cuando antes no quisieron hacerlo. ¡Bienvenidos a la 
democracia! Pero la democracia es: "¿Perdiste?, enton-
ces, ahora, háganse cargo". 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el señor diputado Alfonso Lereté. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Señor presidente: me 
gustaría empezar, si me permite, con una frase de 
Wilson Ferreira Aldunate, para intentar impregnar una 
y otra vez estas palabras -como lo he intentado, 
durante mucho tiempo, en este ámbito y en otros-, 
para decirle al Frente Amplio que nosotros -reitero, 
como decía Wilson- no somos ni de izquierda ni de 
derecha, somos blancos. Parece que eso no se entiende 
o no se quiere entender o, lo que es peor, se nos 
quiere colocar una etiqueta o se nos quiere ubicar en 
el corral de los abichados para que todo lo negativo 
se identifique con el Partido Nacional. 

 Nosotros hoy vamos a hacerle caso a la oposición 
y a algunos diputados de la oposición: no vamos a 
hablar de los quince años del Frente Amplio; vamos a 
hablar del Frente Amplio de hoy. Esa es la mejor 
comparación, presidente. ¿Sabe por qué? Porque vamos 
a quitarle el velo a algunos diputados que con su 
mano tiran la piedra, pero después en otros lugares la 
tienen que esconder. ¿Por qué? Porque tienen un doble 
discurso. 

 Voy a ser muy claro: me voy a referir a algunos 
conceptos vertidos por el miembro informante para 
desmentir el relato que se quiere instalar. 

 Primero, se habló de una agenda de ajuste fiscal; 
eso es falso. Hemos tenido una asistencia alimentaria, 
durante todo este período de pandemia y pospandemia, 
espectacular, ejemplar, de cobertura nacional. Hemos 
tenido una asistencia laboral brillante, a tal punto, 
presidente, que se crearon quince mil oportunidades 
laborales: los jornales solidarios. ¿Quién iba a pensar 
que un presidente blanco iba a tomar una medida de 
esa naturaleza? La tomó y, realmente, sorprendió a 
propios y extraños.  

 Hemos tenido una asistencia sanitaria sin igual, 
con una calificación mundial que la ubica en el primer 
lugar, antes, durante y después. 

 Acá se hizo referencia a las ollas populares, y se 
ha querido enchastrar y dejar mal parado al actual 
Ministerio de Desarrollo Social. Sin embargo, hoy 
tenemos que decir que con un nuevo soporte de apoyo, 
el Mides desarrolla una excelente tarea con las ollas 
populares, aunque quizás no suceda lo mismo, por 
ejemplo, en el Municipio de Pando de mi depar-
tamento, donde algunos recursos no llegan a las ollas 
populares. ¡Qué casualidad!, ¿no? Allí gobiernan repre-
sentantes de algunos diputados de la oposición que 
critican al Mides, pero hacen todo lo contrario -reitero- 
en alguna olla popular de Canelones, en particular, de 
Pando. 

 También se hizo mención por parte del miembro 
informante a que se querían menos cargos de confianza, 
¡y vaya si este gobierno de coalición ha generado una 
reducción sustancial de los cargos de confianza en 
todos los ámbitos! Me estoy refiriendo a ministerios y 
empresas públicas, donde hubo directivas claras y 
concretas para abatir este rubro. Sin embargo, no 
pasa lo mismo en otros lugares, donde hay billeteras 
flacas para obras y billeteras gordas para contratar a 
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funcionarios; y no me refiero a intendencias blancas, 
sino del Frente Amplio, como en mi departamento, 
donde inclusive se están contratando dirigentes 
políticos blancos y colorados a manera de una 
empresa de colocación de empleo, algo a lo que, 
lamentablemente, el profesor ya nos tiene 
acostumbrados. 

 Tengo que decir también, señor presidente, que 
hay un tema central vinculado a lo que dijo el 
diputado Mendiondo haciendo referencia a las 
cooperativas sociales. Y este es otro desmentido que 
tengo que hacer, porque no vamos a dejar pasar ni 
una; ya lo dijimos. ¿Usted sabe que las cooperativas 
sociales se reordenaron en el nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social? Hay certificados que se están 
realizando y aplicando; hay un trabajo al respecto 
porque, ¡mire que había un caos en ese sentido! Y le 
digo más, señor presidente: esas cooperativas 
sociales que se critican a nivel nacional y fueron 
objeto de críticas por parte de ese diputado hoy 
corren riesgo en Canelones. ¿Sabe por qué? Porque 
hay una licitación en curso por parte de la 
Intendencia para contratar empresas de gran porte; 
entonces, esas cooperativas sociales pueden quedar 
sin empleo. 

 ¿Dónde caemos nuevamente? En el doble 
discurso. Por eso prometí -vengo cumpliendo al pie 
de la letra- que no voy a hablar de los quince años 
del Frente Amplio. Voy a hablar del hoy. Lo reitero: 
del hoy; de cómo hoy el Frente Amplio gobierna, para 
comparar con los que nos tiran a nivel nacional una 
piedra, pero después, en otros departamentos, 
esconden la mano. 

 También quiero hacer referencia al tema de los 
asentamientos, señor presidente. Usted sabe muy 
bien que nuestro departamento, después de 
Montevideo, es el más afectado por este tema, a tal 
punto que existe un descontrol que ya expliqué en 
este ámbito con lujo de detalles. Esta rendición de 
cuentas que hoy vamos a votar ataca ese fenómeno 
en las dos puntas. Lo ataca generando recursos para 
realojar las familias; además, lo que se instrumentó 
con uno de los artículos es que las intendencias de 
todo el Uruguay cumplan el rol de policía territorial 
para que no se generen nuevos asentamientos. En 
este tema, totalmente innovador, está el quid de la 
cuestión. 

 Me hablarán de la sociedad; me hablarán de la 
construcción de vivienda; me hablarán de cantidad de 
temas, pero si no frenamos esto, va a pasar -acá hago 
un paréntesis muy chiquitito para seguir cumpliendo 
con la promesa de no hablar de esos quince años- lo 
que le sucedió al Frente Amplio: regularizó cien 
asentamientos, pero afloraron casi doscientos cincuenta 
o trescientos nuevos. Eso es lo que le pasó al Frente 
Amplio y eso es lo que hoy la coalición de gobierno 
quiere evitar; apuntamos a dar recursos para realojar, 
pero también al control, y al control de los que -está 
establecido por ley- deben cumplir esa tarea, que son 
las intendencias en el marco de policía territorial. 
Usted sabe muy bien, señor presidente, que en mi 
departamento eso no sucede; no sucede en todo el 
departamento de Canelones. 

 Y para ir cerrando, quisiera hacer simplemente 
dos menciones. 

 La primera es que me llevo una gran sorpresa 
porque quienes ocupan el primer lugar en el top ten 
de los fideicomisos hoy se sorprenden por este. Es 
insólito. En Canelones tenemos siete u ocho 
fideicomisos y ahí no pasa nada; ahora, lo 
implementamos nosotros y es lo más negativo que 
pueda haber sobre la tierra. 

 Por último, yo también me voy un poco triste hoy 
por algunos conceptos vertidos por algunos diputados 
de la oposición. Anoté una frase que se dijo: "El 
gobierno está fracasando en el tema asentamientos y 
fracasará a futuro". Ese es, señor presidente, el deseo 
de que a este gobierno no le vaya bien, y eso me 
entristece mucho. Sinceramente, me da pena que esa 
mentalidad esté hoy presente en esta Casa. A los 
gobiernos todos, de cualquier signo partidario, les 
tenemos que desear que les vaya bien; podemos 
discrepar, podemos tener diferencias y dejarlas 
establecidas en este ámbito, pero no podemos augurar 
que nos va a ir mal en este capítulo. Sí podemos 
advertir, y tomamos esa advertencia como un insumo, 
pero como está planteado realmente es un deseo, y 
me voy muy triste. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la miembro informante en minoría. 
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SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: 
me confundí un poco por una cuestión de género; 
cuando decían "el informante" no sabía si era el dipu-
tado Andújar o yo, pero el machismo es una cosa 
bastante corriente, así que no me voy a sorprender. 

 Cuando me referí a la agenda del ajuste fiscal, 
aludí específicamente -porque también hay que ponerle 
un contexto- a que el plan que tenían de ajuste fiscal 
desde el principio del gobierno, independientemente de 
la irrupción de la pandemia, se mantuvo; porque si no 
el Decreto Nº 90/020, que lo que hizo fue recortar el 
gasto del Estado, se habría levantado, por ejemplo, a 
partir de la emergencia sanitaria, lo que no sucedió. 
Además vemos, por ejemplo, que el gobierno sobrecum-
ple las metas ahorrando -esta palabra, "ahorro", la 
usaron el Ministerio de Economía y Finanzas y también 
el presidente Lacalle en medios internacionales, no 
nosotros-; ahorrando en una situación de pandemia, a 
contrapelo de todo el mundo. 

 Además, cuando decíamos que necesitamos más 
recursos para que la salida de la pandemia sea más 
transitable -por decirlo de alguna manera-, más 
amigable para las personas más vulnerables y 
planteábamos la posibilidad de tomar deuda, nos 
enteramos de que no era necesario; el gobierno estaba 
escondiendo la plata, porque ahora apareció toda junta. 

 Asimismo, señor presidente, acá se habla de la 
atención al empleo y se hace mención a la opor-
tunidad laboral, a 15.000 prestaciones, no puestos de 
trabajo -porque fue muy debatido si era empleo o no, 
y no es empleo; fue aclarado por las autoridades del 
gobierno-, por seis meses, por $ 12.500 nominales 
-en la mano queda un poquito menos-, a la que se 
presentaron 240.000 personas. ¡Una solución de fondo! 
El Frente Amplio dijo que era insuficiente, pero también 
lo acompañó. Digo esto porque parece que hay gente 
muy desmemoriada. 

 Realmente, hay algunas valoraciones en las que 
no puedo entrar. Nunca fui edila, entonces no sé dónde 
ni cómo se discuten los presupuestos departamentales. 
Yo estoy discutiendo la rendición de cuentas del 
gobierno nacional, pero si quieren hacer comparaciones 
podemos hablar de cargos de confianza, por ejemplo, 
de la Intendencia de Lavalleja o de la Intendencia de 
Artigas, que es una dinastía; podemos hablar de las 
contrataciones directas que hay; de la falta de trans-
parencia activa que denuncia Cainfo en la mayoría de 
los gobiernos departamentales, aunque, realmente, en 

este momento, entiendo que el tema es el presupuesto 
nacional. 

 También quiero decir que los únicos aumentos de 
sueldo que aparecieron en el presupuesto nacional y 
en la rendición de cuentas fueron para los cargos de 
confianza. A nadie más se le aumentó el sueldo. Lo 
digo porque se habla de billetera flaca para obras y de 
billetera gorda para sueldos, y el gasto que más cayó 
fue la inversión en obras públicas. Además, imagínese 
si habrán creado cargos, que de dos unidades ejecu-
toras, el Mides pasa a tener diez en esta rendición de 
cuentas; todo con sueldo de director de unidad ejecu-
tora. Lindo sueldo. A alguno muy cercano también se 
le aumenta el sueldo y se le compensa. 

 Verdaderamente, a nosotros, nos llama la aten-
ción que se plantee esto, porque poco tiene que ver 
con la situación real de los números que, como dijimos 
hoy, se están maquillando en esta rendición de cuentas, 
como se viene planteando desde el presupuesto nacio-
nal. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Pido la 
palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la señora diputada. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Señor 
presidente: quisiera dejar dos informaciones que me 
parecen importantes, sobre todo porque realmente 
considero que acá hay muchísimos diputados y dipu-
tadas que trabajan con mucha seriedad y con valoracio-
nes y opiniones que tienen un sustento en la evidencia, 
lo que me parece que mejora la política y, por supuesto, 
las posibilidades de construir acuerdos, aun señalando 
e identificando diferentes perspectivas. 

 En ese sentido, hay dos trabajos que están en la 
página web del Programa de Mejoramiento de Barrios. 
Uno se llama: "Unidad de Evaluación y Monitoreo. 
Informe técnico. Relevamiento de asentamientos irregu-
lares. Primeros resultados de población y viviendas a 
partir del procesamiento de microdatos del censo 
de 2011". Lo recomiendo; no es tan extenso. Vale la 
pena. Ahí está claramente identificada la situación previa 
a 2005: cantidad de viviendas, cantidad de población 
estimada por segmento censal, la cobertura de servicio 
de ellos. Vale la pena. Está por áreas también. 
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 El otro, fue publicado en diciembre de 2018. Se 
llama: "Unidad de Evaluación y Monitoreo. Informe 
técnico. Actualización de la cartografía nacional de 
asentamientos irregulares 2018". Además, establece 
con quiénes realiza estos trabajos: con el Instituto 
Nacional de Estadística, con el conjunto de los gobiernos 
departamentales y, obviamente, con delegaciones del 
INE en cada uno de esos departamentos; hay una 
actualización y, claramente, se establece, en términos 
cuantitativos y cualitativos, el surgimiento de nuevos 
asentamientos -cuarenta y cinco particularmente- 
entre 2013 y 2018. 

 Digo esto porque son cifras oficiales. Están en la 
página oficial. Vale la pena leerlo. Nos aproxima a un 
conocimiento para poder hablar con fundamento. 

 Estas eras las dos cosas que me parecía impor-
tante señalar. 

 En tercer lugar, quiero decir -solo a los efectos 
de que conste en la versión taquigráfica y even-
tualmente en lo que se utilice como video- que no me 
corresponde a mí augurar nada; no tengo dotes para 
augurar ni para ver el futuro, pero sí para señalar que 
tal como está la situación, tal como evidentemente se 
está encaminando la política, esto es un fracaso. Y no 
es augurarlo; al contrario. No lo digo por el gobierno, 
sino por la gente que vive en los asentamientos. Yo 
creo que hay quienes interpretan lo que se dice y hay 
otros que hacen lo que pueden en virtud de otros 
intereses. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR MENDIONDO (Constante).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el señor diputado. 

SEÑOR MENDIONDO (Constante).- Señor presi-
dente: en realidad, yo no me siento aludido porque lo 
que dije fue otra cosa, pero se me mencionó. Por 
respeto al resto de la Cámara, porque no alude quien 
quiere sino quien puede, pido que lean la versión 
taquigráfica y me digan en qué contexto hablé de las 
cooperativas sociales. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el miembro informante en mayoría. 

SEÑORA ANDÚJAR (Sebastián).- Señor presidente: 
he escuchado a varios diputados que han intervenido, 
a varias diputadas también, y creo que hay que ser 
más claro. Lo que estamos tratando es una rendición 
de cuentas del año 2020. Eso es lo primero. Entonces, 
cuando algunos nos referimos a lo que realmente se 
está tratando, y después se traslada en calendario a 
la situación que estamos viviendo hoy, puede quedar 
como que ambas partes no se ajustan a la verdad o a 
la realidad; esto se da en algunos temas muy puntuales. 
Es parte del debate. Lógicamente, uno se recuesta para 
el lado que más le conviene. 

 Lo que no podemos permitir es que se digan 
datos que no son correctos. Cuando se habla de 
pobreza y nos referimos a esta rendición de cuentas 
hay que tener en cuenta que la pobreza a fines de 2020 
tenía los mismos guarismos que la pobreza a fines 
de 2019. Si bien la interanual fue más alta, a fines 
de 2020 teníamos los mismos números de pobreza 
que a fines de 2019. Es más, en cuanto a la variación 
de la pobreza, la media en América Latina fue del 
3,2 %. La de nuestro país se ubica en el 2,1 % y es 
de las más bajas de América Latina. Las más altas son 
las de Argentina, México, Ecuador, Perú y Bolivia; casi 
todas llegan a los 10 puntos, y la nuestra se ubica en 
el 2,1 %. 

 Asimismo, todas las previsiones que se plantearon 
en el presupuesto quinquenal se cumplieron. Es la 
verdad. Tenemos que volver a decir que el dato mata 
el relato. Todas: las fiscales, las variaciones de empleo, 
las variaciones de pobreza, las de inflación; se han 
cumplido todas. Si nos centramos en hablar de los 
datos, tenemos que ser muy correctos al referirnos a 
ellos, porque no podemos estar hablando de cosas 
distintas. 

 Me llama poderosamente la atención una cosa: 
quiero que me definan cómo se puede engañar a una 
calificadora de riesgo; no importa si lo dijo un senador 
del Partido Nacional o de la coalición de gobierno. 
¿Cómo se puede engañar? ¿Cómo se puede extraer 
de una exposición oral que se quiere engañar a una 
calificadora de riesgo? ¿Cómo se podría llegar a hacer 
eso? Y hay una discusión filosófica que vamos a tener 
siempre. Aquellos que quieren aumentar el gasto 
desmedidamente se ve que no han aprendido que no 
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es ajuste fiscal no aumentar el gasto y con menos 
hacer lo mismo o hacer las cosas mejor. 

 En este país pusimos que el ahorro es mala 
palabra. ¡Debe ser el único país en el mundo en el 
que el ahorro es mala palabra! Pero a pesar de eso 
-y justamente a eso voy-, es muy importante tener 
respeto a los números, porque también se habla de 
cifras de viviendas, de asentamientos -a veces son 
válidas las cifras de las instituciones civiles privadas y 
no las del Estado; y a veces son válidas las del 
gobierno y no las de las instituciones civiles privadas-, 
y el gobierno anterior no hacía un censo estadístico 
de asentamientos desde 2011. Y la que tuvo que hacer 
un censo estadístico fue una asociación civil llamada 
Techo Uruguay en 2018, mediante el cual constató 
que el 33 % de los asentamientos no solamente vive 
mal, sino que no tiene agua potable. Entonces, no se 
puede jugar a que lo que sirve para acá, se dice acá, 
y lo que no sirve, no se dice, porque prefiero pegar 
dos gritos y tratar de decir la verdad. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya finalizo, señor presidente; permítame una cosa 
más. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- 
Redondee, señor diputado. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Con respecto a la 
pandemia, tan mal las cifras no están, pues tenemos 
un gobierno con un respaldo popular mayor al 50 %. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 (¡Muy bien!) 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Ya 
voy a conceder la palabra para contestar alusiones y 
hacer aclaraciones. Ahora, la Mesa informa que se está 
armando una lista de oradores paralela, por lo que, de 
ser posible, se solicita no generar nuevas alusiones. 

SEÑOR OLIVERA PESSANO (Ana María).- Pido la 
palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la señora diputada. 

SEÑOR OLIVERA PESSANO (Ana María).- Señor 
presidente: de todas maneras, esta es una discusión 
que ya viene de antes. Los mismos protagonistas tuvi-
mos esta misma discusión en el tratamiento de la 
rendición de cuentas. 

 Quiero decir que soy muy respetuosa de las cifras. 
La primera persona que habló de los puntos porcen-
tuales de crecimiento de la pobreza fue la ministra 
Arbeleche en esta sala, en febrero de este año en la 
Comisión Permanente. Calculó que los datos del Instituto 
Nacional de Estadística iban a dar entre un 2 % y un 
3 %. Fue el 24 de febrero; yo estaba sentada atrás 
del diputado Sebastián Valdomir. Al día siguiente, el 
ministro Mieres dijo que quizás fuera del 4 %. Y 
finalmente, en esas mismas fechas se dieron las cifras 
oficiales cuando se hablaba en términos absolutos de 
cien mil nuevas personas en situación de pobreza, cifra 
cercana a ese 3 % del que se hablaba. 

 Por otro lado, en nuestra intervención en la 
rendición de cuentas dejamos constancia con claridad 
de que, lamentablemente -porque a ninguno de noso-
tros le alegra que a la ciudadanía le vaya mal-, el 
Instituto de Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas había tenido razón en su proyección 
cuando, analizando la inversión que estaba prevista para 
intervenir en el momento del inicio de la pandemia, 
nos señalaba -mayo del año pasado- que era probable 
que la pobreza creciera en noventa y nueve mil perso-
nas. Y lamentablemente, esta proyección, en función 
de la inversión que se estaba realizando, se dio así. 

 Entonces, uno puede interpretar los datos como 
quiera, pero aquí los primeros anuncios no los hizo el 
Frente Amplio. Los primeros anuncios de esas cifras 
los hizo la propia ministra de Economía y Finanzas aquí 
en esta sala. 

 Efectivamente, estamos hablando de la rendición 
de cuentas de 2020, en cuya exposición de motivos se 
refiere con claridad a cuál fue la previsión de los 
ahorros. No lo decimos porque el término ahorro sea 
una mala palabra, sino porque nos sorprende el planteo 
de los ahorros en medio de la situación de pandemia 
y con esos mismos datos que todos manejábamos. Y 
al mismo tiempo se habla de la jerarquía del equipo 
económico en función de haber logrado ahorrar más 
de lo que se pretendía. Ahí quedó claro cuáles eran 
los elementos de ahorro, que eran tres: los salarios de 
los públicos, las jubilaciones, la obra pública, y en esa 
obra pública, los treinta millones del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 Están los datos, no son inventados: capaz que 
hacemos lecturas distintas sobre ellos. 

 Muchas gracias, señor presidente. 
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SEÑORA GALÁN (Lilián).- Pido la palabra para 
contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la señora diputada. 

SEÑORA GALÁN (Lilián).- Señor presidente: 
simplemente, quiero hablar de números. Me parece 
muy importante que se deje explícito que cuando la 
bancada del Frente Amplio habla de los números de 
pobreza, se maneja con la Encuesta Continua de 
Hogares. 

 Mirando los microdatos de la Encuesta Continua 
de Hogares, podemos decir que, en 2019, la pobreza, 
en el total de la población, era de 8,8 %, pero 
en 2020 hubo un incremento del 32,1 %. El dicho 
"Dato mata relato" no cabe aquí, porque estos son 
datos del INE, no de la bancada del Frente Amplio; 
son microdatos de la Encuesta Continua de Hogares. 
Por las dudas de que el diputado Andújar no tenga los 
datos del INE -se pueden bajar de la página-, le 
acabamos de mandar a la Comisión de Presupuestos 
el excel con esa información. Lo que nos dicen estos 
microdatos es que si queremos mirar el incremento de 
la pobreza en número de personas, entre 2019 y 2020, 
advertimos que es de 100.344 personas. Por eso 
hablamos de 100.000 nuevos pobres para el 2020. 

 Así que cuando hablemos de datos, por favor, 
miremos lo que dice el Instituto Nacional de Estadística 
porque es el que trabaja con los microdatos de la 
Encuesta Continua de Hogares. 

 Quería aclarar que nosotros no estamos mane-
jando cifras porque sí nomás, sino que estamos 
manejando cifras oficiales. Podemos hablar por depar-
tamento; podemos hablar en porcentajes de población 
infantil, de población de mujeres, etcétera. En fin, 
queríamos dejar sentado en la versión taquigráfica qué 
datos estamos manejando. 

 Nada más. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la miembro informante en minoría. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: 
la diputada Galán recién hacía mención a ciertos 
números; yo también iba a compartirlos, para que 

quede constancia en la versión taquigráfica y, sobre 
todo, para el diputado Andújar, que cuestionaba los 
números de pobreza que estamos nombrando, que los 
puede descargar del boletín técnico del INE publicado 
el 25 de marzo de 2021. Incluso, allí figura la inciden-
cia de sobre quiénes recayó más la pobreza, y vemos 
que no solo fue en Montevideo, sino también en ese 
interior al que tanto le habla este gobierno, ¿no? En los 
pueblitos chicos, de los que tanto escuchamos hablar, 
el aumento de la pobreza tuvo una gran incidencia: 
efectivamente, hubo un incremento de casi tres puntos 
porcentuales, como dijo la ministra de Economía, en 
febrero, en ocasión de su concurrencia a la Comisión 
Permanente, como manifestaba la diputada Olivera. 

 Yo me quería referir a otra cosa. Sé que con el 
diputado Andújar nos guardamos mucho respeto 
porque, además, integramos la Comisión de Hacienda 
y sabe que yo, en general, cuando manejo datos, 
tengo los respaldos. 

 El 13 de octubre de este año, en ocasión de la 
votación de la rendición de cuentas -tengo acá la 
versión taquigráfica; más tarde se la voy a acercar al 
señor diputado-, el que explicó cuál iba a ser la 
ingeniería presupuestal -lo dijo así- fue un senador del 
gobierno, un senador oficialista. Y cuando estaba 
explicando por qué se hace así el financiamiento de 
Colonización, en una cuestión muy didáctica, se 
pregunta textualmente: "¿Por qué no se hizo de manera 
diferente?". Voy a tratar de ser tan didáctica como el 
senador Gandini, aunque seguramente no me salga. 
Básicamente, lo que dice es que en ese artículo que 
se estaba discutiendo, el 239, se permite que se 
convierta en un fideicomiso financiero este fideicomiso 
que va a atender la integración social y urbana, la 
intervención sobre los asentamientos. Y dice -para que 
no duden, cuando termine mi intervención, le voy a 
acercar la versión taquigráfica al señor diputado 
Andújar- que es más fácil constituirlo si la garantía es 
una renta afectada más que una partida presupuestal 
-hoy en mi informe en minoría cité esto- y que, sin 
duda, así no se registra como endeudamiento público. 
Continúa diciendo que esos son los recaudos que se 
pueden tomar para que esa deuda no siga aumen-
tando y, por lo tanto -acá viene la parte donde aclara 
algo sobre lo que el señor diputado Andújar planteaba 
una duda muy genuina-, generando riesgos a la califi-
cación que tiene Uruguay por las calificadoras. Parece 
prudente y mejor: no se registra como deuda pública 
y se integra dentro del gasto corriente del Estado. Es 
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muy claro que lo que se está haciendo acá es no contar 
todo esto dentro del gasto para no afectar el déficit. 
Ahí no hay dos lecturas. 

 Como este cambio apareció en el Senado y no 
contamos con la intención política de venir a explicar 
cómo iba a financiar todo esto el gobierno -porque el 
Poder Ejecutivo no vino: el oficialismo no permitió que 
viniera a explicarnos esto-, tenemos que remitirnos a 
la explicación en el Senado, porque no hay otra. 
Hubiese sido muy sano que viniera la señora ministra 
de Economía y Finanzas a explicar esto, porque así no 
se generaban estos ruidos. Quizás el gobierno tiene 
que hablar con el propio gobierno para ver por qué en 
estas versiones taquigráficas aparecen cosas así. Son 
cosas que se dicen a las dos de la mañana, pero quedan 
escritas. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑORA CAIRO (Cecilia).- Pido la palabra para 
contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra la señora diputada. 

SEÑORA CAIRO (Cecilia).- Señor presidente: como 
las expresiones quedan en la versión taquigráfica y 
hay que ser muy cuidadoso de lo que se dice, en la 
misma línea que la señora diputada Díaz, respetando 
mucho al diputado Andújar, quiero aclarar que la 
última actualización de las cifras que tienen que ver 
con asentamientos la hizo el gobierno anterior en 2018, 
justamente, preparando la transición. Eso se hace con 
todas las intendencias departamentales; se ven las 
fotos geográficas primero y después en territorio. El 
actual gobierno hizo una actualización y en esa 
actualización habla de seiscientos veinte. No estamos 
desmereciendo a ninguna organización social. Esta 
organización en particular es Techo -no tengo por qué 
no decir el nombre-, y en el período anterior tenía un 
convenio firmado con el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por el 
trabajo social que hace en los barrios. La metodología 
de trabajo de Techo era con fotos, con información 
aérea geográfica, que obviamente no es la misma que 
la que dan las intendencias, que son las que están en 
el territorio. 

 Con respecto a la cantidad de población, Techo 
hace una proyección de cuánta sería. Inclusive, dice 
que no lo puede asegurar y que cuando exista el 
próximo censo INE se va a saber específicamente 

cuántas personas viven en los asentamientos. Ese sí 
lo va a hacer este gobierno: el censo de personas. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el miembro informante en mayoría. 

SEÑOR ANDÚJAR (Sebastián).- Señor presidente: 
agradezco a la señora diputada Bettiana Díaz que me 
quita la duda y me da la tranquilidad de que el senador 
Gandini, en ningún momento, manifestó que el gobierno 
engañaba a las calificadoras de riesgo. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR MUJICA (Gonzalo).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el señor diputado. 

SEÑOR MUJICA (Gonzalo).- Señor presidente: 
escuché con atención la versión taquigráfica que leía 
la señora diputada Díaz y quiero informar que ese tipo 
de argumento, exactamente el mismo, es el que 
fundamentó la creación de los contratos de partici-
pación público privada. No se trata de engañar a nadie, 
sino de crear mecanismos de financiamiento que no son 
los que tienen en cuenta las calificadoras a la hora de 
informar por su riesgo a los posibles inversionistas que 
quieran prestar dinero al Estado uruguayo. Informan 
sobre el tipo de deuda que afecta a esos inversionistas, 
que pone en riesgo a esas inversiones, no sobre todo 
tipo de deuda. Por ejemplo, los fideicomisos, que son 
deudas que inciden en ingresos afectados, no son 
tenidos en cuenta. Nadie engaña a nadie; los contratos 
de participación público privada se crearon para apro-
vechar estos mecanismos y los fideicomisos son otro 
tanto. 

 Quería aclarar eso porque me parece importante. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el señor diputado Alfredo Fratti. 

SEÑOR FRATTI (Alfredo).- Señor presidente: esta 
rendición de cuentas que viene del Senado introduce 
algunos cambios que tienen que ver con cuestiones 
que se plantearon acá en Diputados a las que se hizo 
caso omiso, como por ejemplo con la UTEC, que pidió 
un 10 % de su presupuesto, acá se le dio cero peso y 
en el Senado le dieron sesenta millones. Debe ser 
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verdad eso que dicen en los pasillos cuando llegás 
acá, que el Senado de la República es lo más parecido 
a la Cámara de los Lores, porque allá están los inteli-
gentes que resuelven las cosas que acá no se pueden 
resolver. 

 Por otro lado, creo que esta rendición tiene un 
hilo conductor con la LUC y con el presupuesto, y se 
basa en dos pilares: el achique del Estado y el recorte 
de gastos para algunos, porque en el caso nuestro, es 
inversión: estos 60.000.000 para la UTEC no son gasto, 
sino inversión, ya que está abriendo sucursales en Melo 
y en Artigas. Por primera vez, estas dos ciudades están 
recibiendo algún tipo de educación terciaria. 

 Además, el recorte a través de aquel 
Decreto N° 90/020 fue como si todos los ministerios 
estuvieran igual, y fue parejo. ¿Y qué pasó? En el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, de mil 
seiscientos funcionarios, había mil con causal jubilatoria, 
¿y cuál es el resultado? Lo que le habíamos advertido 
al señor ministro -al primero, no a este- que iba a 
ocurrir: nos devolvieron contenedores por exceso de 
grasa. Acá hay legisladores que conocen de ese tema; 
eso es un desastre. Te pueden devolver por 
contaminación, te pueden devolver porque algunos 
productores descuidados trataron a los animales con 
productos de los que quedan residuos. ¡Pero por exceso 
de grasa y falta de controles! Aunque al señor ministro 
de Ganadería, Agricultura y Pesca actual no le guste, 
esto es falta de controles, y no solo del Ministerio: del 
Ministerio por falta de gente, y del INAC por un 
cambio en la política de control que dice que es mejor 
auditar que controlar todos los días. ¡Lindo nos va a 
ir! Ahora, lo tenemos que decir, porque en algún lado 
hay que parar esta cuestión. Yo no recuerdo, no en el 
gobierno del Frente, sino en treinta años, que nos 
hayan devuelto un contenedor por exceso de grasa. 
Esto es lo más burdo que puede haber, porque el 
exceso de grasa se ve a simple ojo: si vos vas al 
supermercado y te dan una carne picada blanquecina 
es porque está pasadísima en grasa. 

 Acá hay gente de diferentes partidos que me dio 
una alegría momentánea, porque defendieron a capa 
y espada al Instituto Nacional de Colonización pero, 
bueno, después, en el Senado, dio una voltereta lo 
más parecido a un espectáculo de circo que he visto 
en mi vida. Y después te explican que le sacaron treinta 
millones a Colonización y que le podrían devolver 
hasta quince, que es la misma plata. ¡Pero no se 

puede faltar el respeto a la inteligencia de nosotros ni 
de los ciudadanos! Yo respeto y entiendo que haya 
gente que no quiera a Colonización y que no quiera 
comprar una hectárea más de campo, porque funciona 
mal. ¡Todo eso lo respeto! ¡Lo que no puedo respetar 
es que me digan que treinta es igual a quince! ¡Y 
mucho menos hasta quince! Acá todos saben que una 
de las cosas que se discutió en el Senado para tener 
garantía era sacar la palabra "hasta". ¡Si vas a dar 
quince, dale quince! No, "hasta" quince, como quedó. 

 Además, si lo traemos a la vida común, de 
nosotros, si tenés que comprar una casa, ¿es lo 
mismo tener la plata en una cuenta del banco que ir a 
gestionar al banco para que te den un crédito? ¡No! 
No es lo mismo. ¡Y cuando aparezca un campo de 
interés de Colonización, tiene que preguntarle a 
Economía a ver si le da o no la plata, cuando esta otra 
plata estaba ahí! No quiero repetir lo que dije ante-
riormente, porque si hay plata genuina es esa, ya que 
son transacciones de inmuebles agropecuarios que 
vamos a enterrar en los sectores urbanos. Por eso 
tenemos la consideración pública que tenemos. Más 
allá de que cumplimos, de que a veces hay ajuste 
fiscal, que sí o que no, esto es brutal; nos granjeamos 
el descrédito como legisladores con la sociedad cuando 
le decimos una cosa y a los quince días hacemos abso-
lutamente lo contrario al votar las leyes. 

 Además, ¿cómo se quiere explicar lo inexplicable? 
Lo que se ha hecho durante la rendición de cuentas acá 
y en el Senado es denostar y descalificar al Instituto 
Nacional de Colonización. Es una práctica que algunos 
que pasamos los sesenta ya conocemos, porque en 
los noventa nos decían: "Antel, un desastre; la UTE, 
un desastre; Ancap, un desastre; ¡como todas son un 
desastre hay que venderlas!" Ahora, como Colonización 
es un desastre: "Ah, no hay que comprar más campo". 

 Finalmente, quiero compartir con ustedes -para 
dejar de lado eso de izquierda, de derecha, si es 
oposición u otra cosa- reflexiones de gente que creo 
que trascienden, más allá de que te gusten o no. Y yo 
tengo acá un recorte de diario que quiero compartir, 
para entender esto, porque lo de Colonización es 
conceptual. No vale eso que me dijeron: "No, porque 
hay una colonia allá en Mataojo que funciona mal y 
otra…" ¡400.000 hectáreas! ¿Saben qué? A cualquier 
empresario le pueden preguntar. Si tenés 400.000 
hectáreas y hay 10.000 que funcionan mal -no creo 
que sean tanto-, ¡es brillante! ¡Es brillante! No se 
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puede mirar el agujerito cuando tenés una cosa de 
este tamaño. ¡400.000 hectáreas! ¿Cuántas son las que 
funcionan mal? Obviamente, somos seres humanos y 
cometemos errores. 

 Quiero compartir con ustedes este recorte de diario 
escrito décadas después de la creación del Instituto 
Nacional de Colonización por el doctor Eduardo J. Corso. 
Claramente, no estaba vinculado con ningún partido de 
izquierda; fue un hombre de gran predicamento en el 
área rural, tanto que fue el elegido para leer la proclama 
del 13 de abril de 1999 frente al Palacio Legislativo. El 
artículo firmado por el doctor Corso se titulaba: "La 
colonización se hace con tierras". En el momento de 
discutir estos temas, nos parece oportuno analizar los 
problemas que se fueron dando luego de que entrara 
en vigencia la ley de colonización. 

 En ese artículo, se establecía: "En este país hay 
mucha gente que cree que se puede colonizar sin 
tierras". Como han dicho algunos ahora -hago un 
paréntesis-: "No, no, vamos a seguir trabajando en 
Colonización". Continúo: "El Instituto ha fracasado" 
-década del sesenta- "porque no existe conciencia, en 
las clases dominantes, que la tierra debe cumplir una 
función social". ¡Corso dice esto! Sigue: "No se siente 
la necesidad de la colonización". 

 Más adelante decía: "Mientras se sostenga que el 
Estado no tiene como misión lotear las tierras; y que 
la reforma agraria es solo un problema de carreteras, 
es intrascendente seguir pensando en una obra coloni-
zadora de gran envergadura que tenga como destino 
asegurar la independencia económica y moral del 
productor, sin la que nunca puede existir su libertad 
política.- La colonización se hará en nuestro medio 
cuando se comprenda por el proceso del razonamiento 
o por la imposición de los hechos, que las personas 
carentes de recursos, que tienen vocación para trabajar 
la tierra, que saben trabajar la tierra, que tienen la 
necesidad de trabajar la tierra, deben ser atendidas 
en sus reclamos […]". 

 Yo creo que si esto que dijo Corso hoy lo hubiera 
dicho Gerardo Núñez estábamos hablando de que el 
comunismo quiere impulsar la reforma agraria. Y perdón 
por la alusión personal, ¡pero esto hay que decirlo! 
¡Corso dice que es un bien social la tierra! ¡Que hay 
que darle la oportunidad de estar en la tierra y de 
trabajar! Es tan sencillo como eso; no hay mucho más 
misterio. Y si no tenés plata, ¿cómo vas a comprar con 
hasta quince millones? 

 Bueno, señor presidente, no vamos a cambiar la 
realidad, pero me parecía importante destacar que esto 
es atemporal y que es un problema conceptual de los 
que creemos que el Estado, a través de Colonización, 
debe seguir comprando tierra. 

 En cuanto a la cantidad de tierra, hoy acá se 
reconoció por todos -no por la oposición- que en abril 
del año que viene se entregan las últimas hectáreas y 
no hay más. Dicen: "No; porque tiene hectáreas 
compradas". ¿Y cómo vas a hacer? Tenés que estar 
siempre comprando, colocando y comprando. No existe 
esto de que parás en un lado. ¡Así que en abril van a 
salir a buscar a ver si hay alguna tierra y a preguntar 
si se va a cumplir con el hasta quince millones! Es 
muy fuerte. Yo creo que esto es el corazón de esta 
rendición de cuentas, ¿y cuál es la línea del gobierno? 
Que fue con el voto de la gente, a lo que todo le da 
derecho. 

 Ahora, también quiero decir una cosa. A cada 
rato se dice: "Esto se plebiscitó". ¡No, no, no! ¡A nadie 
le dijeron que iban a terminar con Colonización o que 
le iban a sacar la plata! ¡A nadie! ¡No es verdad! ¡Y 
como eso hay otras cosas! Pero como no me gusta 
hablar de todo porque no soy todólogo, hablo de esto 
que conozco un poco más. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rubén Bacigalupe).- Tiene 
la palabra el señor diputado César Vega. 

SEÑOR VEGA (César).- Señor presidente: voy a 
continuar con algo que ya comentó el diputado Lust. 

 Quiero hacer alguna referencia, ya que me toca 
después del diputado Fratti, a las coincidencias y a 
muchos aspectos que tienen que ver con lo que se 
hizo con los dineros del Instituto. La gente le dice el 
Instituto. Estamos haciendo referencia al Instituto 
Nacional de Colonización. No nos gustan esos 
US$ 15.000.000. Póngale que da para comprar tres mil 
y pico de hectáreas buenas. Así que tenemos un 
montón de coincidencias con lo que él estaba soste-
niendo con fuerza. 

 También me voy convenciendo, señor presidente, 
de que algún día, en este país, se va a discutir el cierre 
del Senado. Veo que se está hablando mucho del 
Senado en el día de hoy. Hay más de cien países en el 
mundo, muchos de primera línea, que son unicamerales; 
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solo cuentan con la Cámara de Diputados. Sería para 
mí una alegría. 

 En lo que se refiere -aprovechando la oportu-
nidad- a las calificadoras de riesgo, yo me lo tomaría 
en broma, si no fuera que es en serio, porque habría 
que revisar qué decían con respecto, por ejemplo, a 
Goldman Sachs en el año 2008. Hay algunos ejemplos 
para poner también de lo que decían de empresas de 
primera línea un día y que al otro no lo fueron en el 
Uruguay. Todo se arregla con plata. 

 Nosotros vamos a votar afirmativamente la 
rendición de cuentas en general. Escuché al diputado 
Mujica en una radio y decía que no sabía lo que iba a 
hacer el PERI. Eso es lo que va a hacer el PERI con 
estos números, a pesar de que muchas cosas no nos 
gustan, por supuesto. Lo haríamos también si estuviera 
gobernando la bancada que hoy es de oposición, el 
Frente Amplio, si los números fueran más o menos 
estos y tampoco nos gustaran todos los aspectos que 
tienen que ver con la rendición de cuentas. 

 El diputado Lust me levantaba un córner, y yo 
quiero seguir con eso unos minutos para recordarles 
qué cantidad de veces escuchamos que lo importante 
no era la deuda bruta; que lo importante era la deuda 
neta. Por suerte, todos esos expertos ya no hablan 
más, porque se dieron cuenta del error que estaban 
cometiendo; tal vez. 

 Fíjese, señor presidente, lo que sucedía -por dar 
los datos que usó el diputado Lust-, en 2010. Antes 
no nos fue mejor. Lo quiero decir: antes tampoco nos 
fue mucho mejor, porque esto se mide en referencia, 
por ejemplo, a lo que vale la tierra, y si bien hoy la 
hectárea de tierra puede valer US$ 4.000, hace una 
cantidad de años la misma hectárea valía US$ 1.000. 
En el año 2000, el valor llegó a US$ 1.000. Hoy, con 
US$ 1.000 no compramos nada. 

 En el año 2010 debíamos 13.564 millones de euros, 
es decir, 3.993 euros, casi 4.000 euros por cabeza. En 
el año 2020 debíamos 33.786 millones de euros; o 
sea, 9.726 euros por cabeza. Por ahí la bancada de 
gobierno se está poniendo contenta, porque esto signi-
ficó que en 2010 se correspondía al 41 % y en 2020, 
al 68 %. Sin embargo, eso no da para ponerse contento, 
porque ahora mismo los últimos datos del Banco Central 
-eso era lo que quería sumar a lo que dijo el diputado 
Lust- dicen que debemos 34.500 millones de euros, que 
equivalen a 41.420 millones de dólares. A eso, que da 

más o menos 10.000 per cápita, le tenemos que sumar 
lo único que pagamos nosotros. ¡Qué país que está 
haciendo lo posible por recaudar impuestos para pagar! 
Pero lo único que paga son los intereses de la deuda, 
que ya están superando los 20.000 millones de dólares. 
Es decir: terminaremos refinanciando con nueva deuda. 

 Este año, como ya todos nosotros sabemos, el 
endeudamiento va a ser muy alto, gracias a la famosa 
pandemia, que yo denomino -sigo denominando 
porfiadamente- "plandemia", y tengo mis argumentos 
para hacerlo, por supuesto, pero no corresponde en el 
día de hoy. 

 Entonces, como mencioné, vamos a acompañar 
la rendición de cuentas en general, pero digo que 
debiéramos prepararnos, porque la alcancía se está 
quedando sin plata. Aprovecho la oportunidad para 
dar las gracias por recibir la revista Somos Uruguay, 
de la cual tomo tres artículos sobre temas para los 
cuales nos debiéramos preparar. Yo creo que está 
bueno que lo digamos hoy, porque es probable que 
suceda, y el clima que se está registrando en estos 
días, con una altísima evaporación, me está haciendo 
acordar al que sufrí el primer año que me tocó 
trabajar por mi cuenta en el campo, en octubre de 
1999. Espero que eso no se repita, pero se siente la 
evaporación en el campo. 

  (Ocupa la Presidencia el señor representante 
Alfredo Fratti) 

——Ya que estamos hablando de gente con campo y 
de gente de campo, aprovecho a decir que realicé un 
pedido de informes, y seguramente todos me van a 
acompañar en la propuesta que haré inmediatamente 
después de que sea conocida la respuesta: ya que 
estamos hablando del Instituto, saquémosle el campo 
a todos los políticos que tienen campos de Colonización 
y no viven ahí; viven en Montevideo. 

 (Apoyados) 

——También hay un montón de estancieros -no escuché 
nada, pero espero que haya sido a favor mío, por 
supuesto; los ejemplos me los han dado algunos de 
ustedes a mí- que tienen campos de Colonización, y 
yo espero que cuando yo divulgue esos datitos, 
podamos decir que esto es un despropósito, porque 
colono significa que uno tiene que vivir en el campo. 
¿Es claro? 
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 Existe un alarmante diagnóstico de expertos 
internacionales sobre lo que nosotros denominamos el 
"caos climático", y la acción humana es la principal 
responsable de este cambio para el cual tenemos que 
prepararnos, porque a nuestro país, generalmente, si 
no le llueve mucho, le viene seca, y quiero ver cómo 
hacemos. 

 Dicen que la recuperación no logrará revertir los 
efectos de la pandemia; estos son bastante pesimistas 
con nuestros países del tercer mundo. Dicen que la 
recuperación no logrará revertir los efectos de la 
pandemia, y esto yo no me lo creo, porque digo que 
nosotros, los uruguayos, estamos demostrando por el 
movimiento que hay en la calle y en el campo que 
estamos siendo capaces de revertir esta pandemia. 

 Después, como siempre, el Fondo Monetario 
Internacional, al que nunca le creíamos nada -no sé 
por qué le habríamos de creer ahora-, dice que la 
recuperación económica depende del acceso a las 
vacunas. Por lo tanto, es como decir que todos los 
que no nos vacunamos estamos en el horno, y yo no 
creo que sea así, porque eso depende del sacrificio 
que le ponga cada uno cuando se levanta y se dirige a 
lo que va a hacer. 

 No me voy a ir del tema, señor presidente, 
quédese tranquilo, pero acabo de recibir un informe 
de la División Salud de la Intendencia Municipal de 
Montevideo, que agradezco muchísimo, después de 
haber estado hablando con ellos, porque nos preocupan 
los análisis de residuos de plaguicidas en frutas y 
hortalizas. Me estoy enterando de que este año, como 
me dijo el ingeniero director, se han hecho muchos 
menos. Lo tengo por acá, por si alguno lo quiere ver; 
están calentitas las hojas. No se hicieron porque no 
hay plata. Entonces, tomando dos o tres muestras por 
semana -reitero, dos o tres muestras por semana- de 
frutas y hortalizas, ustedes no tienen ninguna garantía 
de que no estén comiendo veneno. 

 Finalmente, también acompañando lo que dijo el 
diputado Lust, hice una propuesta en la Comisión de 
Vivienda. Lógicamente, me gustaría mucho más estar 
en la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
pero estoy en Vivienda, porque era Vivienda y Medio 
Ambiente; yo quería estar en medio ambiente y nunca 
imaginé que ustedes iban a crear una Comisión de 
Medio Ambiente para los ecologistas. Entonces, me 
quedé en la Comisión de Vivienda. Allí hice una 
propuesta, y podría decir que se busque en la versión 

taquigráfica. Estados Unidos imprime todos los dólares 
que quiere, está dándole todo el día a la maquinita; 
los chinos están haciendo lo mismo. ¿O se piensa que 
lo de Evergrande, que es el Goldman Sachs de los 
chinos -que estará por reventar ahora si el Estado no 
lo salva-, no es parecido? ¿Por qué nosotros no 
podemos asumir deuda con el encare de prolijidad que 
le quiere dar la ministra de Economía y Finanzas? 

 Yo hice una propuesta en la Comisión de Vivienda: 
si tenemos que endeudarnos en 1.000 millones -o 
en 2.000 millones de dólares creo que también dije, 
pero 1.000 millones estoy seguro- para construir todas 
las viviendas que necesita la gente del Uruguay y que 
después la vayan pagando en 10, 20 o 30 años, ¿por 
qué no lo podemos hacer? ¿Por qué tenemos que 
andar viviendo como ratas cuando somos un país que, 
precisamente, se ha caracterizado por ser trabajador? 

 Muchas gracias, señor presidente, por haberme 
escuchado. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra la señora diputada. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: 
quiero hacer una aclaración, no solo por la referencia 
que hacía el diputado Vega ahora, sino también porque 
se hizo hoy más temprano. 

 Por lo pronto, se habló de votar en general. Quiero 
aclarar que acá se vota un proyecto que implica aceptar 
o rechazar los cambios. O sea, no se puede votar por 
artículo. Por tanto, se vota con el gobierno o no se 
vota con el gobierno, incluyendo lo de Colonización. 

 Es importante tenerlo claro porque hoy se hizo 
una referencia a lo mismo. Creo que el diputado Lust 
se refirió a si se va a acompañar en parte. Acá no se 
puede acompañar una parte sí y otra no; se vota todo 
el proyecto afirmativamente o negativamente. Punto. 
Digo esto porque está bueno tenerlo claro. 

 Voy a hablar también de algo que volví a escuchar 
sobre la deuda, y es la deuda medida en euros. Me 
llamó mucho la atención. Desde hace unos cuantos 
años en Uruguay hay una tradición que entendemos 
que es muy importante: publicar la deuda y los porcen-
tajes en la moneda que están. En las páginas oficiales 
de Uruguay nunca se habla de euros. De hecho, es 
una muy buena práctica que tiene Uruguay y que ha 



Martes 26 de octubre de 2021 CÁMARA DE REPRESENTANTES 59 
 
 

mantenido Azucena Arbeleche, que estuvo al frente 
de la Unidad de Gestión de Deuda en gobiernos 
frenteamplistas; luego la sucedió Herman Kamil, que 
sigue siendo el responsable en este gobierno, y no 
cambió las prácticas. 

 Se mantiene en un poquito menos de la mitad la 
deuda en pesos uruguayos y, luego, la deuda se expresa 
en dólares. Por eso llama la atención de dónde salen 
los datos expresados en euros, justamente, porque, 
además, lo que se invisibiliza es una buena práctica 
del Estado uruguayo: tomar deuda en moneda nacional. 
Eso tiene que ver con la continuidad de una política 
pública con respecto a la gestión de deuda. Esa proli-
jidad a que hacía mención el diputado Vega de forma 
muy acertada es la misma que existió en los gobiernos 
frenteamplistas, y el grado de maduración de la deuda 
uruguaya sigue siendo el mismo. 

 Acá -no hoy, sino en otras oportunidades- hemos 
tenido que escuchar algunas afirmaciones medio raras 
como que "endeudamos a nuestros nietos", o una 
cosa así. La verdad es que el grado de maduración de 
la deuda anda en unos catorce años ya desde hace 
mucho. Esa es una de las políticas institucionales de 
fortaleza y de buenas prácticas que el gobierno de 
coalición ha decidido mantener y que se implementó 
en los gobiernos del Frente Amplio. Tanto así fue que 
decidió mantener al mismo responsable de la Unidad 
de Gestión de Deuda de la gestión anterior. No son 
valoraciones menores porque cuando se habla de deuda 
es importante tener este contexto. 

 Hoy el diputado Vega reclamaba, y ya se emitió, 
por ejemplo, algún bono con una maduración de unos 
diez años. Es decir, ya está tomando deuda para 
financiar todo lo que tiene que ver con la atención de 
la pandemia, y por eso decimos que todavía le quedó 
espacio fiscal. Es parte de la crítica que hace el Frente 
Amplio. Aun pudiendo tomar un poquito más, dentro 
de sus previsiones de meta fiscal decidió ahorrar ahí 
también. 

 Simplemente, deseaba hacer esa aclaración; con 
mucho respeto, quería hacer estas puntualizaciones 
porque no son menores. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR VEGA (César).- Pido la palabra para contestar 
una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR VEGA (César).- Aprovechando la volada, 
nosotros, para seguir en la misma línea, usamos los 
mismos datos que había estado usando el diputado 
Lust. 

 Sí, se puede medir en dólares; se puede decir que 
uno lo sabe de memoria porque cuando el Frente Amplio 
toma el gobierno la deuda era de 13.931 millones de 
dólares más intereses y cuando lo deja es de 35.875 
millones de dólares más intereses; ya es bastante más 
que aquello que se debía cuando la deuda era de 13.931 
millones de dólares. Cuando a uno le preguntan -por 
eso hice referencia a la deuda neta que algunos 
economistas gustan tanto de usar- si le gustaría 
deber 13.931 millones de dólares o 35.875 millones de 
dólares, creo que no debe haber nadie que diga que 
le gustaría deber 35.875 millones de dólares. Pero, 
bueno: uno solo gusta de esto; no es precisamente un 
economista; por lo tanto, hasta acá llega lo mío. 

 Siempre como para compensar -porque yo no 
llevo mochilas, y esto no da para alegrarse-, en el 
promedio hubo uno de los lustros en el que más se 
agrandó la deuda cuando gobernó la coalición que 
hoy es oposición. Sin embargo, el período histórico de 
mayor endeudamiento anual y per cápita le correspon-
derá a este gobierno. Eso sí, con una excusa: la 
pandemia, que yo le sigo llamando "plandemia". 

 Señor presidente, voy a votar con el gobierno, y 
aclaro de nuevo porque se ve que no fui muy claro. Si 
estos fueran los números de la rendición de cuentas 
del sector que hoy es oposición y me gustaran tanto 
como estos, pese a que hay un montón de cosas que 
no comparto, se la estaría votando afirmativamente. 

 Por lo tanto, le aclaro a la diputada -gracias al 
error debido a mi inexperiencia en estos sillones- que 
voy a votar con el gobierno. 

 (Murmullos) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Tiene la 
palabra el señor diputado Eduardo Lust. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Señor presidente: 
le quería agradecer a Bettiana. Manejé euros porque 
tomé la deuda europea. Para poder comparar la deuda 
europea con la latinoamericana, tomé la misma moneda, 
pero -claramente- acá manejamos dólares. Me venía 
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mejor razonar en una única moneda para no mezclar 
porque es un tema que no manejo. 

 Respecto a que se vota un solo texto, eso también 
es así. Lo que quise decir -simplemente para aclararlo- 
es que si hubiera posibilidades de votar algún artículo 
-que no hay-, habría algunos artículos que nosotros 
no acompañaríamos. Vamos a votar igualmente. 

 Gracias. 

18.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Gustavo Olmos, por 
el día 26 de octubre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Martina Inés Casás Pino. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNADA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCIHTZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta en ochenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

19.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Álvaro Viviano. 

SEÑOR VIVIANO (Álvaro).- Señor presidente: voy 
a hablar con orgullo en nombre de la cámara de los 
plebeyos, ya que se ha hablado tanto de la Cámara de 
los Lores. 

 Llegamos al final de una muy larga, trabajosa y 
seria rendición de cuentas que este gobierno le da al 
país, conforme y muy conforme con lo realizado en la 
discusión de la Cámara de Diputados, pero muy 
conforme también por lo hecho por la Cámara de 
Senadores que de algún modo, a nuestra manera de 
ver, enriquece un instrumento muy relevante, muy 
importante para el gobierno. 

 Quiero decir que con orgullo asumimos los cambios 
del Senado, en primer lugar, porque somos una bancada 
de gobierno que trabaja muy unificada, muy coordinada 
entre ambas Cámaras. En segundo término, porque creo 
que son de recibo; todos sus cambios y sus decisiones 
tienen sus tiempos y lo que no se pudo terminar en la 
Cámara de Diputados se terminó en la Cámara de 
Senadores, pero hay un hilo conductor entre ambas 
decisiones, y bienvenido sea. 

 En tercer lugar, señalo algo que me parece un 
exabrupto: no hay una cámara pequeña de diputados 
-como dije recién- cuyo trabajo se minimiza y otra que 
define los grandes temas. Nosotros fuimos partícipes 
de una muy rica decisión, por ejemplo, en la Ley de 
Urgente Consideración, que ingresó por el Senado y 
fue cambiada a partir de un trabajo muy intenso en la 
Cámara de Diputados. En ese momento, nadie en 
ninguna de las dos cámaras dio a entender que una le 
estaba haciendo el vacío a la otra por los cambios. Por 
el contrario: creemos que, aprovechando la sinergia 
del funcionamiento de nuestra democracia, un trabajo 
complementa al otro. 

 Por otra parte, queremos decir que tenemos plena 
conformidad de dar al gobierno un instrumento como 
este tan debatido y tan trabajado. A nuestra manera 
de ver, esta iniciativa reposa en cuatro pilares. 

 Lo primero que debo decir es que esta es la 
primera rendición del gobierno. Además, es una 
rendición en tiempo de pandemia; debemos tener en 
cuenta todas las dificultades que trajo para la vida social 
y económica del país en todo sentido. La rendición de 
cuentas, en cuanto es la evaluación del año 2020, 
también habla de eso; creo que este es un elemento a 
tener en cuenta. 

 En función de eso, decimos con orgullo una y 
otra vez que a las áreas sustanciales vinculadas a la 
pandemia en este país no les faltó plata. El gobierno 
hizo un balance y una gestión desde el punto de vista 
económico-financiero que logró, en etapas muy difíciles, 
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muy complejas -administrando una cuestión heredada, 
que no era sencilla-, disponer de los recursos necesarios 
para que la pandemia se pudiera sortear con éxito. Eso 
hizo posible que hoy recibamos los reconocimientos 
internacionales que recibimos. Obviamente, se puede 
decir que faltó para esto o para aquello otro. Sí, es 
verdad; es opinable. 

 Es cierto que no hay economía que resista la 
necesidad de atender toda la demanda posible que se 
genera en este tipo de circunstancias. Sin embargo, 
vale decir una y otra vez que en la política alimentaria, 
en la política sanitaria, en la política de contención social, 
en la política de impulso y apoyatura a la pequeña y 
mediana empresa, a este país no le faltó dinero en 
una etapa tan compleja y tan difícil como la que nos 
tocó atravesar. 

 También queremos reafirmar -aquí ya se ha dicho- 
que en esta rendición de cuentas se está dando 
cumplimiento a una agenda de sostenibilidad econó-
mica imperiosa para dar viabilidad a la gestión de 
gobierno. Nosotros no encontramos otra posibilidad 
más que orientar la gestión hacia estos criterios, hacia 
estos pilares de administrar con justicia, pero también 
con parámetros de sostenibilidad económica. Esta 
receta no es nuestra; se ha ejercido desde siempre en 
el país. De hecho, reconocidos economistas de izquierda, 
hoy sentados en el Senado de la República, decían una 
y otra vez que no hay agenda social posible sin 
sostenibilidad económica. Eso es verdad. En ese 
sentido, se hizo un profundo hincapié en atender la 
pandemia, trabajar la sostenibilidad económica y 
plantar la bandera de la recuperación económica 
pospandemia. Me parece que ese es el objetivo que se 
empieza a desarrollar de aquí en más. 

 Hubo una decisión política en esta rendición de 
cuentas: direccionar con criterio social -como dijo el 
miembro informante en mayoría- los recursos concebidos, 
que son muy importantes. A pesar de algunas críticas 
-que considero valiosas y ricas para el debate y también 
oportunas para mejorar, como las que aquí se han 
hecho vinculadas al plan de infancia-, esa decisión del 
gobierno genera una muy oportuna estrategia para 
contener cuestiones que en el país están siendo comple-
jas de sostener y que la pandemia profundizó. 

 Por otra parte, no valorar adecuadamente la 
inversión prevista en el período de US$ 200.000.000 
para la infancia y descalificarla, eventualmente, por 

algunos ajustes y desajustes que con seguridad deban 
realizarse, implica no razonar en la línea correcta. 

 Esta rendición de cuentas hizo hincapié en lo que 
debía: en atender la pobreza -de la cual tanto se ha 
hablado acá- y también en apoyar a un sector de la 
sociedad que necesita, particularmente en su gestación, 
el impulso para poder desarrollarse mejor. Allí, el 
gobierno puso US$ 200.000.000 en el período; pero 
en esta rendición de cuentas también puso dinero para 
los asentamientos y los empleos. 

 Entonces, fíjense qué paradoja se da: se ha 
hablado, como oposición, de gobierno de izquierda y 
de gobierno de derecha; sin embargo, cuando uno 
revisa dónde puso los énfasis el etiquetado gobierno 
de derecha, se da cuenta de que están en lo social, en 
la infancia, en los asentamientos, en el empleo. ¿Dónde 
más? También están en la Universidad de la República, 
en la UTEC, en el Poder Judicial, en los salarios más 
bajos de las Fuerzas Armadas. Es decir que los énfasis 
están donde tienen que estar. Hay necesidades y priori-
dades que no son de derecha ni de izquierda; son 
prioridades porque así las definen las circunstancias y 
también los gobiernos que las quieren atender. Este 
gobierno ha decidido ir en esa dirección. 

 El último pilar que quiero destacar es que se están 
fijando las bases de la reafirmación de la estrategia 
pospandemia. Hay datos muy importantes en este 
sentido. 

 La pobreza, indudablemente, es un problema 
agudo de cualquier gestión. Recibimos índices mode-
rados, que habían empezado a subir y que la pandemia 
agudizó. Ahora hay índices de pobreza que se empiezan 
a regularizar en el país y vuelven a la etapa prepan-
demia. 

 Hay datos muy interesantes vinculados al empleo 
que demuestran que los índices también están volviendo 
a la etapa prepandemia. 

 Los datos de desarrollo industrial en el país son 
muy alentadores; creo que son parte de esa estrategia 
pospandemia tan relevante. 

 Hay proyectos de inversión en el país que están 
fortaleciendo estos énfasis que -como decíamos- son 
los pilares de esta rendición de cuentas: poner la pata 
en lo social, pero sobre todo en lo que le da al ciuda-
dano las mejores chances de valerse por sí mismo, que 
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es recobrar la dignidad a través de la recuperación del 
empleo. 

 Rápidamente, quiero poner énfasis en algunos 
aspectos para, después, dedicarle unos minutos a 
Colonización. 

 Lo primero que quiero decir es que aquí no hubo 
gente olvidada. Si se quiere discutir la estrategia ali-
mentaria, informo que en algunas sesiones voy a 
proponer hablar treinta minutos de la estrategia alimen-
taria del gobierno porque eso nos va a permitir ver lo 
que se hace y también recibir las opiniones del otro 
lado que, de repente, no van en el mismo sentido, pero 
deben ser discutidas. 

 El gobierno ha puesto un fuerte énfasis en la 
estrategia alimentaria, donde sea que se ejecute: en 
la Red de Ollas, en Uruguay Adelante, a través del 
INDA y los convenios con las intendencias, en la 
alimentación escolar. Yo discrepo con la diputada, que 
una y otra vez trae aquí informes y habla de las 
deficiencias de la alimentación escolar. Sí ha habido 
algunos inconvenientes y los hay; capaz que no han 
funcionado adecuadamente. Hay que tener en cuenta 
que tuvimos algunos otros problemas: paros y demás. 
Ahora bien, en lo estratégico y en lo central, la alimen-
tación escolar no ha fracasado. De verdad existe un 
complejo tal con ese problema, que algunas de las 
actitudes de la oposición se contradicen. Un ejemplo 
es lo que pasó con el artículo 272 de la rendición. Uno 
de los cambios que se le hizo tiene vinculación con 
modificar la forma de ejecutar el impuesto de Primaria 
en Primaria, pero destinando fondos para la alimen-
tación escolar. Esta es una de las variables y otra de 
las estrategias diferenciales. Este artículo no se votó. 
Entonces, como señala el dicho: "Palos porque bogas 
y porque no bogas, palos". Considero que tenemos 
que ser coherentes con lo que decimos y con lo que 
hacemos. Aquí hubo algún instrumento que quizá no 
tuvo el alcance y el nivel que se quería, pero hubo 
una herramienta direccionada a sostener la estrategia 
alimentaria del gobierno, particularmente, en el sector 
educativo. 

 Quiero hablar brevemente de Colonización, señor 
presidente, que ha sido un tema de su preocupación. 
Lo hemos visto aquí en oportunidad de la discusión 
general hasta emocionado por el tema; entiendo su 
preocupación. Su vida política ha estado vinculada de 
alguna forma a este sector, y a recibir, eventualmente 

en su visión, opiniones y problemáticas vinculadas a 
este. 

 Primero, sobre la ingeniería financiera, nos iríamos 
muy lejos. Quizás en alguna oportunidad le pidamos 
al senador aquí presente que la exponga con mayor 
profundidad. Pero, está claro que los instrumentos 
financieros están dados para asegurar la sostenibili-
dad del fideicomiso, que tiene bajo esta formulación 
una forma más estable de funcionar. Es simple. Se ha 
usado siempre; se ha usado para dar otras soluciones. 
Mencionaba recién lo del diputado Mujica que, 
claramente, daba una visión de cómo en distintos 
momentos los instrumentos se han manejado de la 
misma manera, aunque con algunas variantes. 

 Yo creo que acá no está en juego la compra de 
tierras; entiendo que se abre la posibilidad de comprar 
tierras, ¡cómo no! Y ha sido parte de la evolución de 
esta discusión: por hasta US$ 15.000.000. Bueno, hasta 
US$ 15.000.000 no es un promedio bajo si se utilizan 
adecuadamente. Claro, se tendrán que formular los 
proyectos a dimensión, a cabalidad, y pedir el 
presupuesto al Ministerio de Economía y Finanzas, y 
se los dará. Nunca le ha faltado a Colonización recursos 
bajo esta Administración para comprar tierras. 

 Ahora, hay que mirar ejemplos para atrás. 

 Cuando empezó la gestión del Frente Amplio, 
en 2005, en 2007, en 2008 -está bien que había una 
crisis que estábamos administrando de años anteriores- 
no se compraron tierras. ¿Por qué no se compraron? 
Supongo que no se compraron, entre otras cosas, 
porque se estaba visualizando cómo gestionar hacia 
adelante, que es también lo que aquí se está dando. 

 Nosotros estamos convencidos de que Colonización 
tiene que dar una enorme discusión interna de hacia 
dónde debe ir, de hacer prevalecer los criterios de 
productividad al de comprar tierra por comprarla; tiene 
que modernizar su gestión; tiene que sortear algunos 
inconvenientes. Hace unos días debatíamos con el 
director Berterreche. Hay decisiones que fueron tomadas 
que nos permiten cuestionar, por ejemplo, las compras 
en Gregorio Aznárez -acá hay varios diputados del 
departamento-, que es un excelente negocio para el 
Estado y un pésimo negocio para Colonización; los 
proyectos en el norte de los cañeros; los proyectos de 
Tacuarembó; los proyectos asociativos de Soriano para 
tamberos. Hay una enorme gama de decisiones que 
fueron tomadas que hay que revisar, como también las 
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prioridades, hacia dónde se va. Nosotros queremos 
poner arriba de la mesa varios temas para abordar. En 
cuanto a mejorar la productividad, por supuesto que 
hay que aprovechar cualquier otra fuente de financiación 
que sea viable; por supuesto que hay que reformular 
los proyectos ganaderos en el norte; por supuesto 
que hay que fortalecer las inspecciones; por supuesto 
que hay que fortalecer los proyectos de recría, que son 
tan importantes y que se están pensando desarrollar 
en varias tierras de Colonización. Pero, sobre todo, hay 
que poner en juego a Colonización en uno de los ejes 
que seguramente el año que viene este Parlamento 
tendrá que discutir: el sector lechero; qué va a pasar 
en el Uruguay con eso. Creemos que Colonización es 
una herramienta sustancial para alinearse en las solu-
ciones que el país necesita. 

 No queremos ser ofensivos, pero nosotros no 
vamos a permitir que se ponga en tela de juicio que la 
discusión sobre Colonización está en blanco y negro. 
Nosotros queremos a Colonización y estamos conven-
cidos de que hay que fortalecerla; se abre un proceso 
en el que discutiremos mucho y, seguramente, lo 
tendremos a usted como uno de los protagonistas. 

 Por este motivo, votamos con mucha convicción 
los cambios que ha introducido el Senado al proyecto, 
con la seguridad de que le estamos dando al gobierno 
un excelente instrumento para la gestión. 

20.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos 
relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Verónica Mato, por 
el día 3 de noviembre de 2021, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Alicia Porrini. 

Montevideo, 26 de octubre de 2021 

OMAR ESTÉVEZ, FERNANDA ARAÚJO, 
MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Noventa y cuatro en noventa y cinco: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

21.- Intermedio 

SEÑOR CAGGIANI (Daniel).- ¿Me permite, señor 
presidente? 

 Solicito un intermedio de dos minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Noventa y cuatro en noventa y cinco: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 15 y 25) 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 15 y 29) 

22.- Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal Ejercicio 2020. 
(Aprobación). (Modificaciones de la 
Cámara de Senadores) 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
proyecto. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en noventa y siete: AFIRMATIVA. 
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 Queda sancionado el proyecto, se comunicará al 
Poder Ejecutivo y se avisará al Senado. 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).- ¡Que se comu-
nique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Fratti).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y dos en noventa y siete: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto sancionado:) 

 "Artículo único .- Acéptanse las modificaciones 
introducidas por la Cámara de Senadores al proyecto 
de ley por el que se aprueba la Rendición de Cuentas 
y Balance de Ejecución Presupuestal - ejercicio 2020". 

——No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. 

 (Es la hora 15 y 31) 
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COMISIÓN DE PRESUPUESTOS INTEGRADA
 CON LA DE HACIENDA

CARPETA Nº 1664 DE 2021 

  

ANEXO LXXII AL
REPARTIDO Nº 465 
OCTUBRE DE 2021 

  

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
EJERCICIO 2020 

Aprobación 

Texto aprobado por la Cámara de Representantes 

Parte I 
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TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
—— 

PROYECTO DE LEY 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1º.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2020, con un resultado: 

 A) Deficitario de $ 109.448.835.000 (ciento nueve mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho millones ochocientos treinta y cinco mil pesos uruguayos) 
correspondientes a la ejecución presupuestaria. 

 B) Superavitario de $ 12.263.379.000 (doce mil doscientos sesenta y tres millones 
trescientos setenta y nueve mil pesos uruguayos) por concepto de operaciones 
extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas legales. 

 Los importes referidos precedentemente surgen de los estados demostrativos y 
auxiliares que acompañan a la presente ley como Anexo y forman parte de la misma. 

 Artículo 2º.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2022, excepto en 
aquellas disposiciones que en forma expresa se establezca otra fecha de vigencia. 

 Los créditos asignados para sueldos y para gastos de funcionamiento e inversión, 
están cuantificados a valores de 1º de enero de 2021, y se ajustarán en la forma 
dispuesta en los artículos 68 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 4º de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, y 27 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 6º de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020. 

 Artículo 3º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a corregir los errores u omisiones, 
numéricas o formales, que se comprobaren en la presente Ley de Rendición de Cuentas y  
Balance de Ejecución Presupuestal ejercicio 2020, requiriéndose el informe previo de la 
Contaduría General de la Nación si se trata de gastos de funcionamiento, o de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto si se trata de gastos de inversión. 

 De las correcciones propuestas se dará cuenta a la Asamblea General, que podrá 
expedirse en un plazo de quince días, transcurrido el cual, sin expresión en contrario, el 
Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, aprobará las correcciones. Si la 
Asamblea General se expidiera negativamente, las correcciones serán desechadas. 
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 Si se comprobaren diferencias entre las planillas de créditos presupuestales y los 
artículos aprobados en la presente ley, se aplicarán estos últimos. 

SECCIÓN II 

FUNCIONARIOS 

 Artículo 4º.- Declárase por vía interpretativa que lo dispuesto en el inciso décimo del 
artículo 4º de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, no es aplicable a las 
dotaciones a que refiere el artículo 154 de la Constitución de la República. 

 Artículo 5º. (Provisoriato).- En los Incisos de la Administración Central, la 
designación inicial del personal en un cargo presupuestado de los escalafones A, B, C, D, 
E, F, J y R, tendrá carácter provisorio por el plazo de doce meses efectivos de labor 
contados a partir de la toma de posesión, pudiendo ser dejada sin efecto por decisión 
fundada durante dicho lapso según la evaluación de su desempeño. 

 En caso que la evaluación de desempeño de la persona en régimen de provisoriato 
resultara insuficiente, a los efectos de la revisión de dicha evaluación se conformará un 
tribunal con tres miembros titulares con sus respectivos suplentes, con la siguiente 
integración: un miembro designado por el jerarca de la unidad ejecutora o quien lo 
represente, quien lo presidirá; el supervisor directo del aspirante y un representante de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil.  

 En todos los tribunales habrá un veedor que será propuesto por la Confederación de 
Organizaciones de Funcionarios del Estado (COFE), quien, una vez comunicada por el 
jerarca la convocatoria, tendrá un plazo perentorio de cinco días hábiles previos a la fecha 
de constitución del tribunal para informar, mediante nota, el nombre y cédula de identidad 
del veedor y su suplente al área de gestión humana del Inciso o a la unidad organizativa 
que haga sus veces. Si vencido dicho plazo, COFE no realiza la propuesta del veedor, el 
Tribunal de Evaluación comenzará a actuar sin el mismo. Los veedores deberán ser 
funcionarios de reconocida idoneidad, pudiendo el mismo veedor participar en varios 
tribunales. El veedor participará en el tribunal con voz pero sin voto. Los veedores 
deberán ser convocados a todas las reuniones del tribunal, a cuyos efectos se le 
entregará la información a ser considerada por el mismo. 

 Dicho tribunal deberá constituirse treinta días antes de finalizar el período del 
provisoriato y expedirse indefectiblemente en forma previa al vencimiento del plazo 
contractual. 
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 Serán de aplicación al régimen regulado en la presente norma, los artículos 93, 94 y 
95 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, y el artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 
9 de julio de 2020. 

 Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren 
contratados en la modalidad prevista en el artículo 90 de la Ley Nº 19.121, de 20 de 
agosto de 2013, y que aún no hayan sido incorporados al cargo presupuestal, se regirán 
por lo dispuesto en el presente artículo, previa evaluación satisfactoria del supervisor 
inmediato. 

 Deróganse los artículos 33, 90 y 96 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 

 Artículo 6º.- Declárase, por vía interpretativa, que la suspensión en el cómputo de los 
plazos legales y reglamentarios, prevista por el artículo 1º de la Ley Nº 19.883, de 4 de 
junio de 2020, no afectará los derechos que, por la incorporación como funcionarios 
presupuestados, adquiere el personal contratado en régimen de provisoriato, los que se 
considerarán obtenidos al término del plazo de quince meses desde la contratación, 
siempre que el contratado haya completado doce meses de trabajo efectivo, con 
independencia de la fecha del acto administrativo de designación. 

 Artículo 7º. (Contrato de función pública).- Toda contratación de función pública que 
implique prestación de servicios a título personal en tareas asimiladas a los escalafones 
A, B, C, D, E, F, J y R, en los Incisos de la Administración Central, deberá efectuarse por 
el Poder Ejecutivo, cualquiera sea la forma de financiación excepto norma legal expresa.  

 El funcionario contratado en régimen de función pública desempeñará tareas 
permanentes cuyo aumento transitorio de volumen no pueda ser afrontado con 
funcionarios presupuestados en tanto dure la contingencia que motivó la contratación y no 
más allá del plazo establecido en este artículo.  

 Serán de aplicación al régimen regulado en la presente norma, los artículos 93 y 94 
de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, y 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020. 
  
 La Administración contratante podrá documentar las obligaciones del funcionario 
contratado, cuando así lo imponga la índole o la especialidad de éstas. 

 El plazo de la contratación será el que en cada caso se determine, no pudiendo 
exceder de un año, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años.  

 Las renovaciones operarán en forma automática al vencimiento del plazo contractual 
y en las mismas condiciones del contrato original, salvo expresa resolución contraria del 
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Poder Ejecutivo. Si mediare el propósito de la Administración de no renovar el contrato, 
deberá comunicárselo al contratado con una antelación de por lo menos dos meses antes 
del referido vencimiento. Esta comunicación no será necesaria al vencimiento del cuarto 
año de contrato. 

 A partir de la vigencia de la presente ley, no podrán realizarse nuevas contrataciones 
al amparo del artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. Toda mención al 
régimen especial de contratación previsto en el artículo 92 mencionado, se entenderá 
realizada a la modalidad que se crea en el presente artículo. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las contrataciones realizadas al 
amparo del artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, vigentes a la fecha 
de la presente ley, continuarán rigiéndose por dicha norma. 

 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 
correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones previstas en el presente 
artículo. 

 Artículo 8º. (Contrato Zafral).- Toda contratación que implique prestación de servicios 
a título personal en tareas asimiladas a los escalafones A, B, C, D, E, F, J y R, en los 
Incisos de la Administración Central para desarrollar una tarea que se presenta en forma 
periódica o extraordinaria, no permanente, sea que la misma constituya la única que 
cumple el organismo o una contingencia que represente una intensificación del volumen 
de trabajo, en ciertas épocas del año será bajo la modalidad de contrato zafral. El 
funcionario zafral cesará automáticamente una vez finalizado el período para el que se le 
contrató, el que no podrá exceder los ocho meses, no admitiendo prórroga ni renovación. 

 Las contrataciones realizadas al amparo de la presente norma estarán exceptuadas 
del sistema de reclutamiento y selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, sin 
perjuicio de que deberán realizarse por llamado público,  de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el 
artículo 6º de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y mediante proceso de 
selección en el que se dará cumplimiento a lo estipulado por las leyes que establecen 
cuotas en beneficio de colectivos protegidos. 

 A partir de la vigencia de la presente ley, toda mención al régimen especial de 
contratación previsto en el artículo 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
se entenderá realizada a la modalidad que se crea en el presente artículo. 

 Derógase el régimen especial de contratación previsto en el artículo 54 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en los Incisos 02 al 10, 12 al 15 y 36 del 
Presupuesto Nacional. Los contratos vigentes continuarán hasta su extinción. 
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 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 
correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones previstas en el artículo 
anterior. 

 Artículo 9º.- Sustitúyese el acápite del artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio 
de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 346. (Designación de personal presupuestado o contratado).- La 
designación de personal presupuestado o contratado del Poder Ejecutivo, Tribunal 
de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Servicios 
Descentralizados, en los escalafones A 'Técnico Profesional', B 'Técnico', 
C 'Administrativo', D 'Especializado', E 'Oficios', F 'Servicios Auxiliares' y 
R 'Personal no incluido en los escalafones anteriores', o similares grupos 
ocupacionales de cada entidad estatal, deberá realizarse cualquiera fuere el 
origen de los fondos empleados para ello, por concurso público y abierto, previo 
pronunciamiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de conformidad con el 
siguiente procedimiento:". 

 Artículo 10. (Excepciones al artículo 346 de la Ley Nº 19.889).- Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, las siguientes 
designaciones o contrataciones: 

 A) Los cargos presupuestados y funciones contratadas del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay, del Instituto de Inclusión Social Adolescente y de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

 B) Los cargos presupuestados o funciones contratadas de la unidad ejecutora 033 
"Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas" del Ministerio de 
Defensa Nacional, y el personal de la salud de la unidad ejecutora 030 
"Dirección Nacional de Sanidad Policial" del Ministerio del Interior. 

 C) Las contrataciones de los Marineros de Playa de la Prefectura Nacional Naval 
de acuerdo con el artículo 60 de la Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973, en 
la redacción dada por el artículo 106 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996. 

 D) Los cargos y funciones originados por las vacantes existentes o las que se 
produzcan, para atender el quehacer artístico de la Orquesta Sinfónica, el 
Cuerpo de Baile y el Coro Oficial del Servicio Oficial de Difusión, 
Representaciones y Espectáculos (SODRE). 
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 E) Las contrataciones que realice la Secretaría Nacional del Deporte al amparo de 
lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015. 

 F) Las contrataciones que realice el Instituto Uruguayo de Meteorología al amparo 
de lo dispuesto por el artículo 631 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015. 

 G) Las contrataciones que realice el Instituto de Investigaciones Biológicas 
"Clemente Estable". 

 H) Las contrataciones realizadas bajo la modalidad de contrato zafral previsto en 
la presente ley. 

 En situaciones excepcionales, la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) podrá 
autorizar la tramitación de designaciones o contrataciones al amparo de la presente 
norma, con razones debidamente fundadas por el organismo solicitante. 

 Las designaciones o contrataciones previstas en esta norma estarán excluidas del 
Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la ONSC. 

 Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, deberán realizarse por llamado 
público, previa consulta a la nómina de personal a redistribuir y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción 
dada por el artículo 6º de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y mediante 
proceso de selección en el que se dará cumplimiento a lo estipulado por las leyes que 
establecen cuotas en beneficio de colectivos protegidos. 

 Los funcionarios designados o contratados al amparo de la presente norma no 
podrán ser redistribuidos ni trasladados a desempeñarse en otro organismo diferente al 
que gestionó su contratación, ni podrán ser destinados a realizar tareas diferentes de las 
del perfil del cargo o función provista hasta que no hayan transcurrido cinco años desde 
su designación o contratación. 

 Asimismo, dichos funcionarios designados o contratados se encuentran excluidos de 
las disposiciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 
1986, en la redacción dada por el artículo 24 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020; en el artículo 31 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, en la redacción 
dada por el artículo 57 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015; y en el 
artículo 47 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006. 
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 Artículo 11.  (Asignación transitoria de funciones de administración superior).- La 
provisión de las funciones de administración superior previstas en el artículo 59 de la Ley 
Nº 19.121, de 20 agosto de 2013, podrán ser asignadas transitoriamente previo a la 
aprobación de las reestructuras a que refieren los artículos 8º y 23 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, a cualquier funcionario que se encuentre desempeñando 
funciones en el organismo. 

 El jerarca de la unidad ejecutora podrá convocar a concurso para la asignación de 
funciones transitorias, al que inicialmente podrán postularse los funcionarios del Inciso 
que reúnan los requisitos de la función. En caso de no efectuarse selección alguna, se 
podrá convocar funcionarios del Poder Ejecutivo que reúnan los requisitos de la función.  

 Autorízase el pase en comisión de los funcionarios seleccionados al amparo del 
presente artículo, los que no afectarán el límite cuantitativo dispuesto por el artículo 32 de 
la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 24 de 
la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

 Artículo 12.- Agrégase al artículo 28 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, el siguiente inciso: 

"Lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
en relación con los cargos o funciones contratadas comprendidos en el beneficio 
de reserva de cargo o función, establecida en el artículo 21 de la Ley Nº 17.930, 
de 19 de diciembre de 2005, y respecto de los funcionarios que se encuentren 
prestando funciones en régimen de pase en comisión, no se aplicará en las 
redistribuciones al amparo de lo previsto en el presente artículo". 

 Artículo 13.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 41 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, por el siguiente:  

"Las funciones ya provistas al amparo de los regímenes citados en el inciso 
precedente se suprimirán al vacar, pudiendo modificarse sin generar perjuicios 
funcionales o disminución de la retribución, las condiciones de su ejercicio para 
adecuarlas al mejor cumplimiento de sus cometidos, lo que podrá comprender 
modificaciones en la responsabilidad asumida y en la remuneración percibida. El 
Poder Ejecutivo aprobará dichas modificaciones previo informe de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, lo que no podrá generar costo presupuestal, debiendo 
ser atendido con cargo a los créditos del Inciso". 
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 Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 
1992, en la redacción dada por los artículos 106 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020, y 502 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 9º.- El titular del cargo de Director General de Secretaría de cada 
Ministerio, podrá contar con la colaboración de un funcionario público con un año 
de antigüedad en la Administración Pública, en carácter de adscripto, el cual 
tendrá un complemento de su remuneración de hasta el 85% (ochenta y cinco por 
ciento) de la del Director General de Secretaría, establecida en el inciso primero 
del artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 

  En caso de corresponder, podrá solicitarse el pase en comisión del funcionario a 
quien se asigne la función de adscripto, abonándose la diferencia entre la 
retribución que percibe en la oficina de origen y la determinada según el inciso 
anterior con cargo a los créditos presupuestales del Grupo 0 'Servicios 
Personales' de la oficina de destino. Dicho pase en comisión, no afectará el cupo 
asignado a los Ministros y Subsecretarios de Estado por la normativa legal 
específica. 

  En los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de Salud 
Pública y de Desarrollo Social, los Directores Generales de Secretaría podrán 
contar con dos adscriptos". 

 Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 10.- Los contratos de arrendamiento de obra o de servicio que 
celebre la Administración Pública en aplicación de contratos de préstamo o de 
cooperación técnica con organismos internacionales, financiados en todo o en 
parte por los mismos, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo, sin 
perjuicio del procedimiento establecido en el artículo 486 de la Ley Nº 15.903, de 
10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 22 de la Ley 
Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, y por el artículo 17 de la Ley Nº 19.670, de 
15 de octubre de 2018 (artículo 45 del Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera). 

  Las convocatorias o llamados a consultores deberán ser publicados en el portal 
del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, durante todo el período de inscripción establecido en el llamado, por 
un plazo no inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad específica que de 
los mismos realice cada organismo. 

  La persona seleccionada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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 A) No ser funcionario público, excepto los docentes y el personal médico, 
quienes podrán ser contratados siempre que no superen en conjunto las 
sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios. 

 B) Si no es funcionario público y posee un vínculo con el Estado, podrá 
celebrar contratos de arrendamiento de servicio o de obra, financiados por 
organismos internacionales, siempre que no superen en conjunto las 
sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios. La 
persona contratada no podrá trabajar en el mismo Inciso del proyecto y su 
contratación no podrá generar conflicto de intereses. 

 C) En ningún caso la persona seleccionada podrá poseer vínculos familiares 
con el coordinador del programa o con otra persona que tenga un contrato 
vigente dentro del mismo proyecto con una función superior o 
subordinada en la vía jerárquica a la del contrato a suscribir. Se entiende 
por tal, ser cónyuge, concubino o concubina o tener un vínculo de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad. 

  Será responsabilidad de cada organismo la verificación en el Registro de 
Vínculos con el Estado que los contratos previstos en el presente artículo no se 
realicen en contravención a lo dispuesto en los incisos precedentes. 

  Previo a la suscripción, se deberá contar con informe favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría General de la Nación, según 
corresponda. 

  Una vez suscritos los contratos, el organismo deberá inscribirlos en el Registro 
de Vínculos con el Estado, creado por el artículo 13 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 33 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020. 

  Derógase el artículo 22 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 118 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 
2006". 

 Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 47 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, en la redacción dada por el artículo 320 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 47.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las 
administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley 
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Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una 
obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo como 
contraprestación el pago de un precio en dinero.  

  Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas físicas 
cuando no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el caso de 
desempeño de funciones docentes por funcionarios docentes y aun cuando 
ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 

  Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que sean 
necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como los 
celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad Tecnológica y 
por el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología. 

  Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador 
primario. 

  Cuando se trate de persona física y el monto anual de la contratación exceda el 
cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del artículo 482 
de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, la misma 
se realizará por el mecanismo del concurso. En caso de Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, 
comprendidos en el artículo 485 de la Ley Nº 15.903 y sus modificativas, no regirá 
la ampliación del monto de compra directa en caso de corresponder, para el 
mecanismo de concurso. 

  En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto 
Nacional, el concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y 
Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o técnicos, 
nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia 
fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso. 

  Los contratos de arrendamiento de obra que se celebren al amparo de la 
presente norma con personas físicas, deberán contar con el informe previo y 
favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría 
General de la Nación, según corresponda. 

  En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el 
comitente no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato con 
sus funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser modificadas, en 
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un plazo aceptable para atender las necesidades que motivan la celebración del 
contrato. 

  Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación de los 
contratos de arrendamiento de obra vigentes". 

 Artículo 17.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 16.104, de 23 de enero de 1990, 
en la redacción dada por el artículo 32 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 12.- Las licencias por enfermedad, cualquiera sea su modalidad, que 
superen los treinta días en un período de doce meses o los cincuenta días en un 
período de veinticuatro meses, deberán ser comunicadas al jerarca de la unidad 
ejecutora. Éste ordenará, en el plazo de treinta días, solicitar el dictamen de sus 
servicios médicos, a efectos de determinar la pertinencia de la realización de 
juntas médicas de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), 
con la finalidad de establecer la aptitud física o psíquica del funcionario para el 
desempeño de sus tareas habituales. Cuando el organismo no disponga de 
servicios médicos a los efectos mencionados, se solicitará directamente por el 
jerarca la realización de junta médica por parte de ASSE. Quedan excluidas de los 
plazos establecidos en el presente inciso, las inasistencias derivadas del 
embarazo y de tratamiento oncológico. 

  La omisión por parte del jerarca de solicitar junta médica será considerada falta 
grave. 

  Cuando las inasistencias no determinen imposibilidad permanente para el 
desempeño de las funciones, podrán prolongarse hasta por un año, pudiendo, por 
resolución fundada de la junta médica de ASSE, extenderse dicho plazo por hasta 
un año más.  

  Vencido el plazo máximo establecido en el inciso anterior, la incapacidad 
devendrá permanente, correspondiendo proceder de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso sexto del presente artículo. 

  Si la junta médica de ASSE dictaminara que el funcionario está apto para la 
función, éste deberá reintegrarse al servicio en un plazo máximo de setenta y dos 
horas a contar desde la notificación del dictamen. La junta médica deberá 
determinar, en los términos que establezca la reglamentación, si la patología que 
dio origen a la o las certificaciones admite nuevas certificaciones médicas. El 
dictamen de la junta médica deberá ser comunicado al prestador de salud del 
funcionario, a los efectos de ser incorporado en su historia clínica. Los médicos 
certificadores son responsables del cumplimiento de lo previsto en este inciso.  
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  Si la junta médica de ASSE dictaminara que el funcionario padece ineptitud física 
o psíquica permanente, previo vencimiento del plazo para formular descargos, el 
servicio que corresponda le notificará que debe iniciar los trámites jubilatorios, 
haciéndole entrega en el mismo acto de un oficio dirigido al Banco de Previsión 
Social (BPS) en el que conste dicha comprobación.  

  En caso de que el funcionario no acceda a la jubilación por imposibilidad total y 
absoluta para todo trabajo, tal circunstancia será comunicada por el BPS al 
organismo de origen. Recibida dicha comunicación, el jerarca del Inciso dispondrá 
de un plazo de sesenta días corridos para definir si el funcionario puede 
desarrollar tareas adecuadas a su capacidad, certificada por el BPS, en el referido 
organismo. Vencido dicho plazo y de no verificarse la reasignación del funcionario 
dentro del organismo, procederá a la declaración de excedencia y comunicará a la 
Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, la situación de disponibilidad del funcionario, incluyendo la descripción de 
las tareas para las que se encuentra apto de realizar. La declaración de 
excedencia estará alcanzada por lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 

  La ONSC procederá a incorporar al funcionario a un organismo del Presupuesto 
Nacional, en forma inmediata a que se produzcan vacantes en cargos acordes 
con la aptitud del funcionario en la situación prevista en el presente artículo. El 
funcionario podrá optar por aceptar dicha incorporación o renunciar a la función 
pública. 

  Los cargos de aquellos funcionarios amparados en el subsidio transitorio por 
incapacidad parcial (artículo 22 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, 
en la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 
2008) permanecerán en reserva por el plazo de tres años como máximo hasta 
tanto se resuelva en forma definitiva su situación. Vencido dicho plazo, se 
convocará a la junta médica de ASSE con la finalidad de evaluar si el funcionario 
está apto física o psíquicamente para el desempeño de sus tareas habituales, de 
cuya resultancia se procederá según lo previsto en este artículo. 

  Si el interesado no compareciere a la citación que le practiquen las juntas 
médicas de ASSE o no iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de treinta 
días a contar del siguiente al recibo del oficio para el BPS, el Poder Ejecutivo 
dispondrá la retención de sus haberes hasta un 50% (cincuenta por ciento), sin 
perjuicio del inicio del procedimiento disciplinario por omisión. A efectos de la 
concurrencia a juntas médicas, la inasistencia al trabajo se entenderá justificada. 

  ASSE y BPS, en el ámbito de sus competencias, deberán expedirse en un plazo 
máximo de ciento ochenta días a contar de la fecha de ingresado el trámite en sus 
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respectivas dependencias. Este plazo se podrá extender hasta por sesenta días 
más, por motivos fundados y por única vez". 

 Artículo 18.- La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá incluir anualmente en la 
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, un informe de la cantidad de 
funcionarios del Poder Ejecutivo y organismos de los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República, que han pedido licencia por enfermedad o por accidente de 
trabajo, y la cantidad de días solicitados en cada caso, así como los períodos en que se 
producen tales solicitudes de licencia. 

 Artículo 19.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 10 de la Ley Nº 19.355, de 19 
de diciembre de 2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 10.- En los Incisos de la Administración Central, los funcionarios que 
ocupen cargos presupuestados correspondientes al sistema escalafonario 
previsto en los artículos 27 y siguientes de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986 
y sus modificativas, podrán solicitar la transformación de sus cargos, en cargos de 
otro escalafón del mismo sistema. Los cambios no podrán solicitarse hacia los 
escalafones J, K, L, M y N, ni desde los escalafones K, L (Subescalafón 
Ejecutivo), M, N, R y S del sistema referido". 

SECCIÓN III 

ORDENAMIENTO FINANCIERO 

 Artículo 20.- Sustitúyese el numeral 1) del artículo 72 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y modificativas por el siguiente: 

 "1) Dentro de un mismo programa y unidad ejecutora, con la autorización del 
jerarca de la misma, se podrán trasponer créditos no estimativos con las 
siguientes limitaciones: 

 A) El grupo 0 no podrá ni trasponer ni recibir trasposiciones de otros grupos, 
como tampoco podrán trasponerse entre sí, los objetos auxiliares 
integrantes de los subgrupos 01, 02 y 03. En los restantes subgrupos, 
solamente se podrán efectuar trasposiciones hasta el límite del crédito 
disponible no comprometido y siempre que no correspondan a conceptos 
retributivos inherentes a cargos, funciones contratadas o de carácter 
personal, al sueldo anual complementario y a las cargas legales sobre 
servicios personales. 
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 B) En los grupos destinados a gastos de funcionamiento se podrán 
trasponer, entre sí, créditos de objetos destinados exclusivamente a 
misiones diplomáticas o misiones oficiales. Podrán asimismo realizarse 
trasposiciones de crédito de otros gastos de funcionamiento, desde y 
hacia los objetos destinados exclusivamente a misiones diplomáticas o 
misiones oficiales, con informe previo y favorable de la Contaduría 
General de la Nación. 

 C) Los créditos destinados a suministros de organismos o dependencias del 
Estado, personas de derecho público no estatal y otras entidades que 
presten servicios públicos nacionales, empresas estatales y paraestatales 
podrán trasponerse entre sí. Podrán asimismo trasponerse a otros objetos 
del gasto que no sean suministros, debiendo contar para ello con informe 
previo y favorable de la Contaduría General de la Nación. 

 D) Los objetos del grupo 5 'Transferencias' podrán ser reforzantes y 
reforzados, requiriéndose informe previo favorable de la Contaduría 
General de la Nación. 

  Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a exceptuar del informe 
previo y favorable a aquellas trasposiciones que no generen 
contingencias. 

 E) No podrán trasponerse los grupos 6 'Intereses y otros Gastos de la 
Deuda', 8 'Aplicaciones Financieras' y 9 'Gastos Figurativos'. Los créditos 
de los objetos del gasto correspondientes a los grupos 1 'Bienes de 
Consumo' y 2 'Servicios no Personales' con crédito habilitado en forma 
expresa, sólo podrán trasponerse con informe previo y favorable de la 
Contaduría General de la Nación. 

    Exceptúase del informe previo a los objetos del gasto 199.000 "Otros 
bienes de consumo no incluidos en los anteriores" y 299.000 'Otros 
servicios no personales no incluidos en los anteriores', y a aquellos 
expresamente autorizados por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 F) El grupo 7 'Gastos no Clasificados' no podrá recibir trasposiciones, 
excepto los objetos de los subgrupos 7.4 'Otras Partidas a Reaplicar' y 7.5 
'Abatimiento del Crédito'. 

 G) Los excedentes en las asignaciones presupuestales destinadas a 
arrendamientos de inmuebles, podrán ser traspuestos a gastos de 
funcionamiento con informe previo y favorable de la Contaduría General 
de la Nación. 
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 H) Los proyectos de funcionamiento podrán ser reforzantes y reforzados, 
requiriéndose informe previo y favorable de la Contaduría General de la 
Nación. 

    Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a exceptuar del informe 
previo y favorable a aquellas trasposiciones que no generen contingencias". 

 Artículo 21.- Derógase el artículo 36 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, en la redacción dada por el artículo 40 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020. 

 Artículo 22.- Sustitúyese el artículo 48 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 48.- Los créditos asignados en moneda extranjera o en otras 
unidades de medida o valor, se ajustarán según la evolución del tipo de cambio de 
la moneda de origen o del valor de la unidad de origen respectivamente, de 
acuerdo a las pautas que establezca el Ministerio de Economía y Finanzas. 

  Cuando el crédito presupuestal hubiere sido asignado en moneda nacional y la 
obligación fuera emitida en moneda extranjera o en otra unidad de medida o valor, 
las diferencias de cambio entre el momento de la obligación y del pago serán 
atendidas con cargo a los créditos del Inciso. 

  Deróganse los artículos 76 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, en la 
redacción dada por los artículos 6º de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987, y 81 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, y 57 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990". 

 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a la fecha de la promulgación de la 
presente ley. 

 Artículo 23.- Sustitúyese el artículo 532 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 (artículo 86 del Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del 
Estado), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 532.- Se podrá autorizar la utilización transitoria de fondos para 
efectuar pagos, cuando por razones circunstanciales o de tiempo, deba hacerse 
frente a apremios financieros que puedan solucionarse en esa forma. 
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  Dicha utilización transitoria no significa cambio de financiación ni de destino de 
los recursos y sólo consiste en el uso circunstancial de dinero efectivo existente 
sin utilización. 

  El Ministerio de Economía y Finanzas establecerá las condiciones para otorgar la 
autorización dispuesta en el presente artículo". 

 Artículo 24.- Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 
2006, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 119.- A partir de la promulgación de la presente ley y al cierre de 
cada ejercicio, en los Incisos de la Administración Central, la disponibilidad 
financiera no comprometida en sus Recursos con Afectación Especial será 
volcada a Rentas Generales. 

  Se entenderá por disponibilidad financiera comprometida aquella que, de 
acuerdo a la normativa que le da origen, deba ser afectada en su totalidad al 
destino para el que fue creada. 

  Al cierre de cada ejercicio, los Incisos de la Administración Central deberán 
comunicar a la Contaduría General de la Nación los saldos correspondientes a 
disponibilidades financieras comprometidas, a fin de que no sea requerida su 
versión a Rentas Generales. 

  El Ministerio de Economía y Finanzas podrá exceptuar de lo previsto 
precedentemente a aquellos casos en los que el Inciso por razones fundadas 
requiera mantener disponibilidades en sus Recursos con Afectación Especial". 

 Artículo 25.- Sustitúyese el artículo 38 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 38.- Al cierre de cada ejercicio, los Organismos del artículo 220 de la 
Constitución de la República, podrán disponer de hasta el 100% (cien por ciento) 
de los Recursos con Afectación Especial disponibles y no comprometidos al 31 de 
diciembre, para destinarlo al abatimiento de su deuda flotante correspondiente a 
Rentas Generales. La utilización de los referidos saldos será determinada por el 
jerarca del Inciso respectivo en acuerdo con el Ministerio de Economía y 
Finanzas, siguiendo un criterio de cancelación basado en la antigüedad de las 
deudas". 
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 Artículo 26.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 40 de la Ley Nº 17.930, de 19 
de diciembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 12 de la Ley Nº 19.535, de 25 
de setiembre de 2017, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 40.- Los recursos obtenidos por la enajenación de bienes de uso que 
posean los Incisos del Presupuesto Nacional, con excepción de los bienes 
inmuebles, podrán ser destinados al financiamiento de inversiones del Inciso que 
los administra". 

 Artículo 27.- El Poder Ejecutivo, en forma excepcional y fundada, podrá autorizar el 
financiamiento con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales" de gastos que 
debieran financiarse con cargo a la Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial", 
siempre que ello no fuera posible por circunstancias graves e imprevistas que disminuyan 
sustantivamente la recaudación. 

 El organismo recaudador deberá presentar un plan de reintegro de las sumas 
recibidas con cargo a Rentas Generales. 

 Artículo 28.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 46 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Exceptúanse de lo dispuesto en el literal B) del inciso primero, a los 
escalafones K 'Personal Militar' del Inciso 03 'Ministerio de Defensa Nacional' y L 
'Personal Policial' del Inciso 04 'Ministerio del Interior'". 

 Artículo 29.- Sustitúyese el artículo 504 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 y sus modificativas (artículo 65 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado (TOCAF)), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 504.- La apertura de las ofertas se hará en forma pública en el lugar, 
día y hora fijados en las publicaciones, en presencia de los funcionarios que 
designe a tal efecto la Administración pública licitante y de los oferentes o sus 
representantes que deseen asistir. 

  La apertura de las ofertas podrá efectuarse de manera presencial o electrónica.  
Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, 
pudiendo, no obstante, los presentes, formular las manifestaciones, aclaraciones 
o salvedades que deseen. 
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  En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin 
perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se ha 
adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera. 

  Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por los 
funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán dejar 
consignadas las constancias que estimen necesarias.

  La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se 
constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego. 

  Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden subsanarse 
sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes. 

  La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días 
hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de 
escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del 
exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes. 

  El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración 
se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando existan defectos o 
errores habituales en un oferente determinado, o cuando se presuma la existencia 
de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja indebida. 

  La apertura de las licitaciones electrónicas se efectuará en forma automática y el 
acta se remitirá a la dirección electrónica de los oferentes. La plataforma de 
apertura electrónica para ser aceptable deberá reunir todos los requisitos 
establecidos en la reglamentación. 

  Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que le 
facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. El 
costo será de cargo del peticionario. 

  En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, 
siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley Nº 18.381, de 
17 de octubre de 2008), la información de clientes, la que puede ser objeto de 
propiedad intelectual, y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo que 
establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. No se 
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consideran confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios 
ofertados y las condiciones generales de la oferta.

  Examinados los requisitos formales de las ofertas, a los efectos de determinar la 
oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las 
necesidades del servicio, se procederá a realizar el orden de precios, conforme a 
alguno de los siguientes criterios, de acuerdo con lo establecido en el pliego de 
condiciones particulares: 

 A) Cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a 
aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales. Cuando los 
oferentes cumplan con los mismos, la oferta más conveniente, se 
determinará en base exclusivamente al factor precio u otro elemento 
cuantitativo establecido en el mismo. 

 B) Especificación de factores de evaluación cualitativos y cuantitativos. En 
este caso, la oferta más conveniente, se determinará como aquélla que 
obtenga la mejor calificación final. 

  El estudio completo de admisibilidad atendiendo a los demás requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones particulares, se analizará en la oferta que ocupa el 
primer lugar del orden de precios y en las demás ofertas que reciban calificación 
similar o que tengan precio similar, según sea el criterio de evaluación aplicado, 
de acuerdo a lo establecido en los incisos noveno y décimo del artículo 505 de la 
presente ley (artículo 66 del TOCAF). Cuando el pliego de condiciones 
particulares así lo establezca, efectuará el mismo análisis para todas las ofertas 
sin perjuicio de hacer el mismo análisis respecto de las restantes propuestas, si 
fuera de interés de la Administración licitante. 

  Al informar o dictaminar, se deberá: 

 A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato. 

 B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 
necesidades de la Administración. 

 C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en 
base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos". 
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 Artículo 30.- Sustitúyese el artículo 505 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 y sus modificativas (artículo 66 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 505.- En cada Administración pública estatal funcionarán una o varias 
Comisiones Asesoras de Adjudicaciones designadas por la autoridad superior de 
la misma, la que también designará entre los miembros de cada Comisión un 
responsable de su citación para facilitar su ágil funcionamiento y el cumplimiento 
de los plazos requeridos. La actuación de dichas Comisiones será preceptiva en 
los procedimientos competitivos de más de $ 3.340.000 (tres millones trescientos 
cuarenta mil pesos uruguayos), pudiendo el ordenador competente solicitar su 
dictamen en cualquier otro caso en que lo considere conveniente. 

  Tendrá el cometido de informar fundadamente acerca de la oferta más 
conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del 
servicio, a cuyo efecto dispondrán de plazos máximos. 

  El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los 
fundamentos que respalden su opción por la oferta más conveniente y su juicio de 
admisibilidad, exponiendo las razones pertinentes. 

  A los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá: 

 A) Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo 
pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta. 

 B) Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que aquellos 
que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier 
circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad. 

  Los organismos deberán establecer sus procedimientos internos de compras en 
los que se establecerán los plazos máximos para cada paso, cuyo incumplimiento 
solo tendrá como efecto la responsabilidad de los funcionarios actuantes. 

  Las actuaciones posteriores a la apertura de ofertas deberán tramitarse con 
agilidad y realizarse dentro de los plazos establecidos, lo que será supervisado 
por los encargados de las diferentes unidades intervinientes y el responsable 
designado y remitirse a la consideración de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, cuando corresponda, dentro del plazo más breve posible, a 
efectos de que la misma proceda al estudio y evaluación de las ofertas. 
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  A requerimiento de los encargados o del miembro responsable, el ordenador 
competente, o quien tenga delegada tal atribución, podrá extender dichos plazos. 

  Si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que tengan 
precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado, la Comisión Asesora 
de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso, podrá invitar a los oferentes 
respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a dos días 
para presentarlas. 

  Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran en más 
de un 5% (cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los criterios 
cuantificados definidos en los pliegos de condiciones. 

  Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran en más del 
5% (cinco por ciento) del precio de la menor. 

  Recibidas las ofertas mejoradas, se adjudicará al oferente que haya alcanzado la 
mejor evaluación. 

 En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o más 
resultaran iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios entre 
ellas en la oportunidad que determine la Administración, pudiendo la 
Administración, dividir la adjudicación entre dos o más oferentes o efectuar un 
sorteo. 

  Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, se 
podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener 
mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. 

  Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente 
inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente 
autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones 
técnicas de precio, plazo o calidad. 

  La Comisión Asesora elevará su informe y recomendación, con todas las 
actuaciones, a consideración del ordenador competente". 
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 Artículo 31.- Sustitúyese el numeral 16) del literal D) del artículo 482 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente:

 "16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos por 
parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el artículo 220 de 
la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, existentes en 
mercados y ferias y ofrecidos directamente por los productores familiares, 
considerados individualmente u organizados en cooperativas y toda 
organización habilitada creada al amparo del artículo 5º de la Ley Nº 19.292, de 
16 de diciembre de 2014, debidamente inscriptas en el Registro Nacional de 
Organizaciones Habilitadas y con la finalidad de abastecer a sus dependencias. 

    Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 
productores locales, la provisión se realizará mediante convenios en los que 
participen los Gobiernos Departamentales. 

    En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 
publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto". 

 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir del día siguiente al de la 
promulgación de la presente ley. 

 Artículo 32.- Sustitúyese el artículo 487 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 y sus modificativas (artículo 46 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 487.- Están capacitados para contratar con el Estado las personas 
físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la 
capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en 
alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 

 1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un vínculo 
laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las 
ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o 
jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones 
de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, 
en este último caso de dependencia podrá darse curso a las ofertas 
presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga 
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participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias 
mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente. 

    Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuando se trate de 
vínculo de dirección o dependencia, podrá darse curso a las ofertas 
cuando las personas no tengan poder de decisión en el proceso de 
adquisición, de lo que deberá dejarse constancia expresa en el 
expediente mediante declaración jurada, sujeta a la pena dispuesta por el 
artículo 239 del Código Penal. 

 2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 
Estado (RUPE). 

 3) No estar inscripto en el RUPE de acuerdo con lo que establezca la 
reglamentación. 

 4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 
cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros 
recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de contratación 
administrativa de que se trate. 

 5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 
corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad 

  Exceptúase del requisito de inscripción en el RUPE, a los proveedores 
extranjeros no domiciliados en el país, cuando contraten con Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y 
financiero del Estado, bajo cualquier modalidad, y refieran a bienes o servicios 
cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, 
o que sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su 
venta, no existiendo sustituto conveniente". 
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SECCIÓN IV 

INCISOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

INCISO 02 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 Artículo 33.- Sustitúyese el artículo 70 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 70.- Dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley y dentro de los sesenta días contados desde el inicio de cada 
año civil, los Incisos del Presupuesto Nacional, deberán informar al Registro de 
Inmuebles del Estado de la Contaduría General de la Nación sobre los inmuebles 
que tengan en propiedad o en posesión, a cualquier título. 

  Dicho informe deberá indicar expresamente su uso, ubicación, características, 
área, situación jurídica y catastral, así como todo otro elemento relevante a los 
efectos de su correcta individualización y valoración, debiéndose informar en 
forma fundada si se considera a dicho inmueble imprescindible o no. 

  Créase el Programa de Racionalización de Uso de Bienes Inmuebles del Estado, 
que funcionará en el Inciso 02 'Presidencia de la República', unidad ejecutora 001 
'Presidencia de la República y Unidades Dependientes' y tendrá por cometido el 
relevamiento de los inmuebles del Estado informados por las entidades estatales 
referidas, para identificar aquellos que son prescindibles, a efectos de su 
disposición por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, según 
lo dispuesto por el artículo 415 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, o para 
la enajenación de los mismos, según lo entienda más conveniente. 

  El Poder Ejecutivo declarará la prescindencia de los bienes, asignándoles el 
destino correspondiente según lo previsto en el inciso anterior, valiéndose de los 
asesoramientos que entienda necesarios, de acuerdo a las características de 
cada inmueble y atendiendo a las restricciones legales que pudieran existir en 
relación a su enajenación o cambio de destino. 

  Quedan exceptuados de la presente norma los bienes de los organismos 
estatales que presten función social o recreativa de sus funcionarios, los bienes 
inmuebles afectados a escuelas rurales, así como los bienes inmuebles del ex 
Instituto Nacional de Ciegos (General Artigas) transferidos al Ministerio de 
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Desarrollo Social por el artículo 516 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015, y los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Programa Nacional de 
Discapacidad. 

 El producto de la enajenación de los bienes declarados prescindibles, luego de 
deducidos los gastos de la misma, se asignará en los siguientes porcentajes: 
hasta un máximo del 75% (setenta y cinco por ciento) al Proyecto de 
Inversión 727 'Programa de Mejoramiento de Barrios' y el resto al Inciso al cual el 
inmueble estaba afectado. En este último caso, los créditos sólo podrán aplicarse 
a proyectos de inversión. 

  Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados cualquiera sea su naturaleza 
deberán, en el marco de sus competencias, informar al Registro de Inmuebles del 
Estado de la Contaduría General de la Nación sobre los inmuebles que tengan en 
propiedad o en posesión, a cualquier título, al solo efecto del cumplimiento de lo 
dispuesto en el inciso primero del presente artículo. 

  Deróganse los artículos 733 a 735 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996". 

 Artículo 34.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", el Sistema de 
Información de Protección Social, que integrará los datos concernientes a las coberturas 
en materia de transferencias económicas, programas de alimentación, educación en todos 
sus niveles, acceso a la vivienda, salud y partidas correspondientes a los organismos de 
seguridad social por todos los beneficios que estos otorguen en dinero, en especie o en 
servicios, en el marco de sus competencias. 

 El Sistema que se crea en este artículo integrará e intercambiará datos, a partir de 
estándares de interoperabilidad y utilizará la plataforma que a tal efecto provea la Agencia 
de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC). 

 La gobernanza del Sistema estará a cargo de un Consejo Directivo integrado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, Ministerio de Educación y Cultura y Ministerio de Salud Pública, el 
Director Ejecutivo de AGESIC y el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
que lo presidirá. 

 Serán competencias del Consejo Directivo: 

 A) Promover la definición de los datos relevantes a incluir en el Sistema de 
Información de Protección Social. 
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 B) Establecer un cronograma de incorporación para las dependencias de la 
Administración Central, Servicios Descentralizados, Entes Autónomos, 
organismos de Seguridad Social y organismos que posean información 
susceptible de integrarse al Sistema. 

 C) Promover las instancias de coordinación necesarias con los Gobiernos 
Departamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, con la finalidad de 
procurar su integración al Sistema. 

 Los datos a intercambiar en el marco del Sistema de Información de Protección 
Social observarán las prácticas de reserva y protección de datos personales a partir del 
ocultamiento de la identidad del titular de los datos, no requiriéndose el previo 
consentimiento del artículo 9º de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, en tanto la 
reserva se encuentre protegida por el mencionado instrumento. 

 Los organismos que integran el Sistema de Información de Protección Social podrán 
acceder a la información del ciudadano acreditando previamente su identidad y en 
ocasión de gestionar la solicitud de amparo a los programas que componen el Sistema. 

 En el punto de recepción de la solicitud se acreditará la identidad por medios físicos 
o electrónicos aceptados como válidos por la AGESIC. 

 Artículo 35.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Los sujetos obligados deberán prever la adecuada organización, 
sistematización y disponibilidad de la información en su poder, asegurando un 
amplio y fácil acceso a los interesados. 

  Los organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma 
permanente, a través de sus medios electrónicos u otros medios que el órgano de 
control determine, la siguiente información mínima:

 A) Su estructura orgánica. 

 B) Las facultades de cada unidad administrativa. 

 C) La estructura de remuneraciones por categoría escalafonaria, funciones 
de los cargos y sistema de compensación. 
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 D) Información sobre presupuesto asignado, su ejecución, con los resultados 
de las auditorías que en cada caso corresponda. 

 E) Concesiones, licitaciones, permisos o autorizaciones otorgadas, 
especificando los titulares o beneficiarios de éstos. 

 F) Toda información estadística de interés general, de acuerdo con los fines 
de cada organismo. 

 G) Mecanismos de participación ciudadana, en especial domicilio y unidad a 
la que deben dirigirse las solicitudes para obtener información. 

  La información detallada en el presente artículo sólo podrá ser objeto de la 
acción de acceso a la información pública establecida en los artículos 13 y 
siguientes de esta ley, en caso de incumplimiento de lo dispuesto por parte de los 
organismos estatales o no estatales obligados en este artículo. La información 
solicitada que se publica con una periodicidad de al menos una vez al año sólo 
podrá ser reclamada en caso del referido incumplimiento una vez pasado el plazo 
para que la misma sea dada a difusión". 

 Artículo 36.- Sustitúyese el literal F) del numeral 1) del artículo 29 de la Ley 
Nº 18.191, de 14 de noviembre de 2007, por el siguiente: 

 "F) Espejos retrovisores o dispositivos de visión indirecta que permitan al conductor 
una amplia y permanente visión adyacente al vehículo que no se puede 
observar de forma directa". 

 Artículo 37.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 19.061, de 6 de enero de 2013, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Todos los vehículos cero kilómetro propulsados a motor, de 
cuatro o más ruedas que se comercialicen en el país deberán contar con sistema 
antibloqueo de frenado o ABS, apoya cabeza  y cinturones de seguridad en todos 
sus asientos o plazas y airbag o bolsas de aire frontales en las plazas delanteras 
como mínimo, de aquellos vehículos que así lo admitan, de acuerdo con lo que fije 
la reglamentación respectiva". 

 Artículo 38.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley Nº 19.061, de 6 de enero de 2013, 
por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 10.- A partir de los ciento ochenta días de la promulgación de la 
presente ley, las bicicletas, motos, ciclomotores, motocicletas, cuatriciclos o 
similares de cualquier tipo o categoría destinadas a paseo o trabajo, deberán 
contar para circular con un equipamiento obligatorio de seguridad constituido por 
un sistema de freno delantero y trasero, espejos retrovisores o dispositivos de 
visión indirecta, timbre o bocina y un sistema lumínico consistente en un faro de 
luz blanca y un reflectante del mismo color ubicado conjuntamente con éste en la 
parte delantera, y un faro de luz roja y un reflectante del mismo color, colocados 
en la parte posterior, ambos visibles a una distancia prudencial en condiciones 
atmosféricas normales. 

  Las bicicletas que se comercialicen a partir de los ciento ochenta días de la 
promulgación de la presente ley deberán contener, además del equipamiento 
citado en el inciso precedente, al menos dos dispositivos retro reflectantes en 
cada una de sus ruedas para posibilitar su reflexión lateral y una banda de 
material retro reflectante en ambos frentes de cada uno de los pedales, en las 
condiciones que establezca la reglamentación". 

  
Artículo 39.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 19.824, de 18 de setiembre de 2019, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- Los vehículos cero kilómetro propulsados a motor, de tres ruedas 
o menos que se nacionalicen en el país para las categorías que se establezcan en 
la reglamentación de la presente ley, deben contar con encendido automático de 
luces cortas o diurnas, sistema antibloqueo de frenado ABS o CBS, según 
cilindrada o potencia, neumáticos y espejos retrovisores o dispositivos de visión 
indirecta certificados incorporados al vehículo". 

 Artículo 40.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 19.824, de 18 de setiembre de 
2019, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 3º.- Los vehículos cero kilómetro propulsados a motor, de cuatro 
ruedas o más que se nacionalicen en el país para las categorías que se 
establezcan en la reglamentación de la presente ley, deben contar con control 
electrónico de estabilidad, dispositivo de alerta acústica y visual de colocación de 
cinturón de seguridad, encendido automático de luces cortas o diurnas, 
neumáticos y espejos retrovisores o dispositivos de visión indirecta certificados 
incorporados al vehículo, limitador de velocidad, protección de los ocupantes en 
caso de impacto frontal y lateral, protección en los vehículos para atropello de 
peatones, sin perjuicio de otros elementos que disponga la reglamentación 
referida". 
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 Artículo 41.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 18.412, de 17 de noviembre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 21. (Recursos del Fondo).- Al Fondo de Seguridad Vial referido en el 
artículo 20 de la presente ley y en el artículo 60 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, al Ministerio del Interior y a las Intendencias Departamentales 
se destinará, en partes iguales, la totalidad de los recursos provenientes de las 
multas percibidas en virtud de las sanciones a que refiere la presente ley, siempre 
que se efectivice el cobro, con destino a los gastos operativos y el correcto 
funcionamiento del sistema fiscalizador. 

  Los recursos previstos en el Fondo de Seguridad Vial constituirán recursos con 
afectación especial de la Unidad Nacional de Seguridad Vial y tendrán por 
finalidad realizar acciones tendientes a promover, elaborar, proteger y desarrollar 
acciones en seguridad vial". 

 Artículo 42.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley Nº 18.412, de 17 de noviembre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 25. (Infracciones y sanciones).- 

 A) El Ministerio del Interior, las Intendencias o el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas procederán a aplicar una multa equivalente a dos veces el 
importe promedio del costo del Seguro Obligatorio de Automotores (SOA) 
del mercado, en ciclomotores y vehículos en todas sus categorías, al 
detectar la no contratación del seguro obligatorio, cuyo destino será el 
Fondo de Seguridad Vial al que refiere el artículo 20 de la presente ley y 
el artículo 60 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

    El Ministerio del Interior a su vez podrá proceder al secuestro de todo 
vehículo automotor que circule sin seguro obligatorio, y en su caso tendrá 
la potestad de disponer su depósito a cargo del propietario, poseedor o 
guardador de hecho del mismo si así lo amerita. 

    La ausencia del seguro obligatorio vigente constatada y documentada 
por los funcionarios con competencia en el control del tránsito en vía 
pública, siempre que sea posible será notificada en el acto, haciendo 
constar los datos individualizantes del vehículo y conductor en el 
documento del que se expedirá una copia para el infractor. 

    Cuando por alguna circunstancia no fuera posible notificar en el acto al 
infractor, la infracción deberá ser notificada por los medios que la entidad 
fiscalizadora competente establezca de conformidad a la normativa 
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vigente, al domicilio de la persona que figure como titular en el registro del 
Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE), o por 
intermedio de notificación electrónica de las multas a los domicilios 
electrónicos que se hayan fijado ante cualquiera de las entidades 
fiscalizadoras. 

    El mismo procedimiento se aplicará cuando la autoridad haya tenido 
conocimiento de los hechos a través de medios de captación y 
reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo, o 
por cruzamiento de datos en sus desarrollos informáticos que le permitan 
determinar que el vehículo no cuenta con seguro obligatorio SOA. 

 B) A los solos efectos de proceder a la fiscalización de la presente ley y la 
aplicación de multas a los vehículos infractores, el Ministerio del Interior 
podrá: 

 I) Requerir a todas las entidades aseguradoras la información 
periódica, de fecha de inicio y fin de las pólizas con cobertura del 
SOA y el número de matrícula, contratadas en todas sus formas y 
categorías, según se especificará en la reglamentación respectiva. 

 II) Al SUCIVE, el padrón y todas las matrículas que surjan de su base 
de datos; y a éste y al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el 
domicilio electrónico fijado por el titular del vehículo. 

 III) Contrastar la información del numeral I) con la obtenida por el 
numeral II) y si se comprueba que determinada matrícula no tiene 
contratado el seguro obligatorio de automotores, el Ministerio del 
Interior deberá emitir, notificar y aplicar la multa correspondiente, 
descontando los gastos operativos y comisiones que permanecerán 
en dicho organismo, utilizando mecanismos digitales o electrónicos 
propios o de terceros para cumplir con los citados cometidos, según 
se establezca por la reglamentación respectiva. 

    Declárase que, a los efectos de lo establecido en el presente literal, 
no regirán las limitaciones dispuestas en la Ley Nº 18.331, de 11 de 
agosto de 2008. Asimismo, la información que las entidades 
aseguradoras, SUCIVE y el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas proporcionen es confidencial a todos los efectos legales, 
incluido lo dispuesto en la Ley Nº 18.381,  de 17 de octubre de 2008. 

 C) Las Intendencias o el Ministerio de Transporte y Obras Públicas cuando 
comprueben la circulación de vehículos que carezcan del seguro 
obligatorio mediante la información obtenida de procedimientos de 
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fiscalización o de sus bases de datos, medios de captación y reproducción 
de imágenes, que permitan la identificación del vehículo y que el mismo 
carece de la cobertura obligatoria del SOA, y no se haya notificado de 
forma directa la infracción, deberán denunciarlo ante el Ministerio del 
Interior quién notificará y aplicará la multa, menos los gastos operativos, 
siempre que se efectivice el cobro de dicha multa, según se especificará 
en la reglamentación. 

 D) La base de datos de infractores, será informada de forma mensual por 
parte del Ministerio del Interior a la Unidad Nacional de Seguridad Vial con 
fines estadísticos.  

  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición". 

 Artículo 43.- Sustitúyese el artículo 33 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 33.- Créase en el Inciso 02 'Presidencia de la República', 
programa 420 'Información Oficial y Documentos de Interés Público', unidad 
ejecutora 007 'Instituto Nacional de Estadística', Financiación 1.1 'Rentas 
Generales', una compensación por tareas especiales, por tareas de mayor 
responsabilidad o tareas en horario variable, por hasta un máximo de $ 7.000.000 
(siete millones de pesos uruguayos) anuales, incluido aguinaldo y cargas legales. 

 Reasígnanse a los efectos del financiamiento de lo dispuesto en el inciso 
anterior, los créditos presupuestales necesarios desde el objeto del gasto 095.005 
'Fondo para financiar funciones transitorias y de conducción' al objeto del 
gasto 042.517 'Compensación para tareas especiales, mayor responsabilidad y 
horario variable' más aguinaldo y cargas legales. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición previo informe favorable 
de la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional". 

 Artículo 44.- Facúltase al Inciso 02 "Presidencia de la República" a abonar a su 
personal compensaciones por mayor responsabilidad en el desempeño efectivo de tareas 
prioritarias, distintas a las de su cargo, para el cumplimiento de cometidos sustantivos, 
con cargos a los créditos autorizados en el objeto del gasto 042.510 "Compensación 
especial por funciones especiales". 

 Artículo 45.- La unidad ejecutora 010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 
Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento" (AGESIC) del 
Inciso 02 "Presidencia de la República" podrá celebrar convenios con Incisos del 
Presupuesto Nacional y con otros Organismos Estatales, con el fin de realizar las tareas o 
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proyectos que acuerden, dentro del ámbito de su competencia, pudiendo percibir una 
contraprestación por sus servicios. 

 Los Incisos u Organismos que requieran los servicios deberán financiar el precio 
acordado con cargo a sus propios créditos. 

 Los fondos percibidos en aplicación de dichos convenios, constituirán "Recursos con 
Afectación Especial", cuya titularidad y disponibilidad corresponderá en su totalidad a la 
AGESIC, estando exceptuados de lo dispuesto en el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 
10 de noviembre de 1987. El producido de la recaudación será destinada al cumplimiento 
de los cometidos establecidos en el inciso primero de este artículo. 

 Artículo 46.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento", programa 484 "Política de Gobierno 
Electrónico", Proyecto 000 "Funcionamiento", Financiación 1.1 "Rentas Generales", una 
compensación especial por tareas de especialización o por tareas de mayor 
responsabilidad. 

 Reasígnase a efectos de financiar lo dispuesto en el inciso anterior, la suma de 
$ 4.066.250 (cuatro millones sesenta y seis mil doscientos cincuenta pesos uruguayos) 
incluido aguinaldo y cargas legales, desde el objeto del gasto 095.002 "Fondo para 
Contratos Temporales Derecho Público y Provisoriatos" al objeto del gasto 042.574 
"Comp. Especial p/ tareas Espec. o mayor Respons. AGESIC", más aguinaldo y cargas 
legales. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 

 Artículo 47.- Créase la Comisión de Elaboración del Padrón Demográfico Nacional, 
integrada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), la Infraestructura de Datos 
Espaciales, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Ministerio de Educación y 
Cultura, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Desarrollo Social y por la Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC), quien la coordinará. 

 Serán cometidos de la Comisión definir y hacer disponibles los datos básicos, definir 
los aspectos operativos, los medios de intercambio de información y establecer la 
gobernanza del Padrón Demográfico Nacional. Se determina como conjunto mínimo de 
datos del Padrón Demográfico Nacional: número, tipo y país de documento, nombres y 
apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, fecha de fallecimiento, lugar de 
fallecimiento, estado civil, domicilio presente y pasado. 
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 De no existir objeción de alguno de sus miembros, la Comisión podrá ampliar el 
número de integrantes de la misma de forma permanente o transitoria, según se requiera, 
para el cumplimiento de los cometidos específicos que se determinen. 

 La AGESIC pondrá a disposición de las personas un sistema que las habilite a hacer 
una declaración digital de domicilio, determinando los mecanismos de autenticación de 
identidad, confirmación de dirección, y comunicación a otras entidades que requieran 
acceder a dicha información. 

 Las entidades públicas y privadas podrán no exigir una constancia de domicilio en 
los servicios que presten, sustituyéndola por el acceso a la declaración digital de domicilio, 
cuando las personas así lo consientan de forma expresa. 

 La AGESIC tendrá el rol de responsable del Padrón Demográfico Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, y sus 
modificativas. 

 El INE tendrá acceso a la totalidad de los datos crudos del padrón demográfico para 
ser utilizados exclusivamente con fines estadísticos, al amparo de la Ley Nº 16.616, de 20 
de octubre de 1994. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento, institucionalidad y gobernanza 
del Padrón Demográfico Nacional de acuerdo a las recomendaciones de la Comisión. 

 Artículo 48.- Se considerará válido y eficaz, todo documento público electrónico 
extranjero o emitido por escribano, notario o quien cumpla dicha función en el país de 
origen, contenido en el soporte notarial correspondiente al mismo, siempre que contenga 
firmas electrónicas válidas de acuerdo con la Ley Nº 18.600, de 21 de setiembre de 2009 
y normativa concordante, y su correspondiente legalización o apostilla electrónica. 

 Las copias de los documentos electrónicos realizadas en soporte papel que cumplan 
con dichas formalidades, serán consideradas copias auténticas con la misma eficacia que 
el documento electrónico original, siempre que su impresión incluya un código generador 
electrónico u otro sistema de verificación, que permita corroborar su autenticidad mediante 
el acceso electrónico a la plataforma correspondiente. 

 Artículo 49.- Sustitúyese el artículo 423 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, en la redacción dada por el artículo 95 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 423.- Autorízase a la Secretaría Nacional del Deporte, previo informe 
favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), a apoyar a 
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instituciones sin fines de lucro o asociaciones que tengan entre sus cometidos el 
fomento y desarrollo de actividades deportivas, contribuyendo a su financiamiento. 

  El informe previo favorable de la OPP no será requerido, si el monto del apoyo a 
otorgar por la Secretaría Nacional del Deporte para cada institución o asociación, 
no supera la suma total anual de 100.000 UI (cien mil unidades indexadas), 
considerando a estos efectos, la cotización de la unidad indexada del último día 
del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Secretaría Nacional 
del Deporte, por resolución fundada y en las condiciones que determine, podrá 
contribuir al financiamiento de la preparación y entrenamiento de deportistas o 
atletas que lo requieran en virtud de su participación en competencias 
internacionales". 

INCISO 03 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 Artículo 50.- Interprétase que las partidas salariales del personal amparado por el 
Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, que pasan a ser materia 
gravada por contribuciones de seguridad social, según lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, no serán utilizadas para el cálculo de 
ninguna otra retribución que se fije en base a porcentajes. 

 Artículo 51.- Sustitúyese el artículo 116 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 116.- Autorízase al Poder Ejecutivo a enajenar bienes muebles, 
incluyendo aeronaves, buques y vehículos de transporte terrestre, propiedad del 
Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", destinándose hasta el 50% (cincuenta 
por ciento) del producido de dichas enajenaciones a Rentas Generales y el resto 
para inversiones del Inciso". 

 Artículo 52.- Los servicios, prestaciones y actividades que sean desarrollados por 
concesionarios o agentes privados en las Áreas de Control Integrado y Pasos de Frontera 
que se encuentran bajo la coordinación administrativa del Ministerio de Defensa Nacional 
a través de la Dirección Nacional de Pasos de Frontera, o se vinculen con su uso, podrán 
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estar sujetos a precios y tasas cuya determinación, monto a cobrar, forma de pago y 
plazos, que fijará el Poder Ejecutivo a instancia del Ministerio de Defensa Nacional que 
podrá hacerlo por iniciativa propia o a propuesta del concesionario, si ésta se considera 
fundada. Autorízase a destinar hasta un 50% (cincuenta por ciento) de la recaudación 
para gastos de funcionamiento e inversión de la unidad ejecutora 001 "Dirección General 
de Secretaría de Estado", programa 480 "Ejecución de la Política Exterior". 

 El destino de los fondos que se recauden de acuerdo a lo previsto en el inciso 
anterior, se encuentran excluidos del régimen especial dispuesto en el artículo 595 de la 
Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

 Artículo 53.- Sustitúyese el artículo 198 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 198.- A propuesta del Ministerio de Defensa Nacional, el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, fijará los 
precios de los explosivos y sus modalidades de cobro comercializados por el 
Servicio de Material y Armamento. 

  Los recursos obtenidos serán destinados a financiar: 

 A) Costos operativos de la producción. 

 B) Pago de compensaciones previstas en el artículo 118 de la Ley Nº 19.924, 
de 18 de diciembre de 2020. 

 C) El remanente se podrá destinar a gastos de funcionamiento e inversión de 
los distintos programas de la unidad ejecutora. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición". 

 Artículo 54.- Créanse en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", unidad 
ejecutora 023 "Comando General de la Fuerza Aérea", programa 460 "Prevención y 
Represión del Delito", en el escalafón K "Personal Militar", 2 cargos de Personal 
Subalterno para la Policía Aérea Nacional, con cargo a la Financiación 1.1. "Rentas 
Generales", en una primera etapa de implementación de tres aeropuertos del Sistema 
Nacional de Aeropuertos Internacionales para el Uruguay, de acuerdo a lo previsto en la 
Ley Nº 19.925, de 18 de diciembre de 2020, según el siguiente detalle: 
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Grado Denominación Serie

12 Aerotécnico Principal/Sargento De Comando

13 Aerotécnico Primero/Cabo de Primera De Comando

 Artículo 55.- Establécese que la recaudación percibida por la unidad ejecutora 018 
"Comando General de la Armada", del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", por la 
prestación de servicios de vigilancia especial, establecidos en el artículo 222 de la Ley 
Nº 13.318, de 28 de diciembre de 1964, constituyen "Recursos con Afectación Especial". 

 Los recursos obtenidos serán destinados hasta un 80% (ochenta por ciento) para 
financiar el pago de una compensación al Personal Superior y Subalterno, incluido 
aguinaldo y cargas legales, que efectúa tales servicios especiales de vigilancia y no será 
utilizada para el cálculo de ninguna otra retribución que se fije en base a porcentajes. El 
saldo de dichos recursos será destinado a financiar la adquisición de equipamiento y 
materiales necesarios para cumplir los servicios de vigilancia especial prestados por la 
unidad ejecutora. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 

 Artículo 56.- Autorízase al Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", unidad 
ejecutora 018 "Comando General de la Armada", programa 300 "Defensa Nacional", a la 
imposición de sanción, económica o administrativa, a todo aquel propietario o armador de 
cualquier buque o embarcación que se encuentra navegando en Aguas de 
Responsabilidad SAR (Búsqueda y Rescate por su sigla en inglés) de la República 
Oriental del Uruguay, y, que por no cumplir con las obligaciones de los reportes en la 
normativa nacional aplicable o realizar cualquier acción que se verifique como una falsa 
emergencia, active el Sistema de Búsqueda y Rescate en el Mar, con la consiguiente 
declaración del incidente correspondiente. 

 Los fondos recaudados de acuerdo a lo previsto en el inciso anterior serán 
destinados, en su totalidad, a Rentas Generales. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES104 Martes 26 de octubre de 2021

- 37 -

 Artículo 57.- Transfórmanse en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", unidad 
ejecutora 033 "Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas", programa 440 
"Atención Integral de la Salud", los cargos "fuera de cuadro" ocupados a la promulgación 
de la presente ley, en cargos presupuestales correspondientes a la Serie "De Servicios", 
subescalafón de los Servicios Generales de la Dirección Nacional de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, de acuerdo a las siguientes etapas: 

  1) Al vacar los cargos "fuera de cuadro" existentes en el período comprendido 
entre la fecha de promulgación de la presente ley y hasta que comience la 
aplicación del artículo 96 de la Ley Nº 19.775, de 26 de julio de 2019, se 
crearán los cargos presupuestales en el grado que ocupa el profesional que se 
desvincule. 

 2) A partir de la fecha en que corresponde la aplicación del artículo 96 referido, 
todos los cargos "fuera de cuadro" remanentes y que aún se encuentren 
ocupados, se presupuestarán en el grado militar que ocupan los funcionarios. 

 Se prohíbe el reingreso a un cargo presupuestado del Inciso 03 "Ministerio de 
Defensa Nacional" de aquellos funcionarios que ocupan cargos fuera de cuadro a la 
promulgación de la presente ley. 

 Los ascensos en el mencionado subescalafón, se conferirán en el momento del año 
en que se produzcan las vacantes, generando antigüedad a partir del 1 de febrero del año 
siguiente.  

 La Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas presentará en un plazo 
de noventa días desde la promulgación de la presente ley, una estructura de los cargos. 

INCISO 04 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

 Artículo 58.- Facúltase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad ejecutora 001 
"Secretaría del Ministerio del Interior", a crear en el programa 460 "Prevención y represión 
del delito", hasta ciento siete cargos de Oficial Ayudante, grado 5, escalafón L "Personal 
Policial", subescalafón Ejecutivo. 

 La creación dispuesta en el inciso anterior se financiará con la supresión de hasta 
ciento cincuenta cargos del escalafón S "Operadores Penitenciarios", grado 1, de la 
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unidad ejecutora 026 "Instituto Nacional de Rehabilitación", programa 461 "Gestión de la 
privación de libertad". 

 La creación de los cargos prevista en este artículo, deberá contar con informe 
favorable de la Contaduría General de la Nación, previa verificación de la existencia de las 
vacantes a suprimir. 

 Artículo 59.- Transfórmase, con fecha 1º de febrero de 2022, en el Inciso 04 
"Ministerio del Interior" unidad ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior" y la 
unidad ejecutora 024 "Dirección Nacional de Bomberos", los cargos de Oficial Ayudante 
del subescalafón Policía Ejecutivo, grado 5, que a dicha fecha estén percibiendo la 
totalidad de la compensación por permanencia en el grado, en cargos de Oficial Principal 
del subescalafón Ejecutivo, escalafón L "Personal Policial", grado 6. 

 Artículo 60.- Facúltase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", en la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", a reasignar los créditos presupuestales por hasta $ 40.000.000 
(cuarenta millones de pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, del grupo 0 
"Retribuciones Personales" con destino al pago de la compensación por nocturnidad, 
establecida en la Ley Nº 19.313, de 13 de febrero de 2015. 

 El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación, en un plazo de noventa 
días a partir de la vigencia de la presente ley, la reasignación establecida en el inciso 
anterior. 

 Artículo 61.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 93 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, en la redacción dada por el artículo 3º de la Ley Nº 19.788, de 30 de 
agosto de 2019, por el siguiente: 

"El Equipo Especializado en Graves Violaciones a los Derechos Humanos, creado 
por el artículo 165 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, dependerá 
de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, y colaborará en forma 
directa con operadores jurídicos del Poder Judicial y de la Fiscalía General de la 
Nación, en las investigaciones sobre las violaciones a Derechos Humanos 
ocurridas en el marco del quebrantamiento del Estado de Derecho que refiere la 
Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 2009". 

 Artículo 62.- Sustitúyese el artículo 14 del Decreto-Ley Nº 14.762, de 13 de febrero 
de 1978, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 14.- La validez de la cédula de identidad, excepto lo previsto en el 
artículo 7º, será la siguiente: 
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 a) Hasta los dieciocho años de edad, se renovará por períodos de seis años. 

 b) Desde los dieciocho años de edad, hasta los sesenta y ocho, por períodos 
de diez años. 

 c) Desde los sesenta y ocho años de edad en adelante, permanente". 

 Artículo 63.- Sustitúyese el artículo 148 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 
1990, en la redacción dada por el artículo 183 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 148.- Créase en el Inciso 04 'Ministerio del Interior', una 
compensación especial equivalente al porcentaje que se indica del sueldo básico 
que percibía el Inspector General a valores de 31 de diciembre de 2012, a la que 
tendrán derecho los policías integrantes del Personal Superior que se encuentren 
en los cargos que se detallan a continuación: 

 A) Director de la Policía Nacional y Subdirector General de Secretaría, 
cuando las funciones correspondientes a dichos cargos sean cumplidas 
por personal policial en actividad: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

 B) Encargados, si los hubiere, de: Jefatura de Policía de Montevideo, 
Instituto Nacional de Rehabilitación, Dirección de Investigaciones de la 
Policía Nacional, Dirección General de Información e Inteligencia, 
Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, 
Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección 
de la Policía Nacional, Director de Hechos Complejos y Dirección 
Nacional de la Educación Policial: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

 C) Directores Nacionales o Encargados, si los hubiere, de: Migración, 
Dirección Nacional de Policía Caminera, Bomberos, Asistencia y 
Seguridad Social Policial, Sanidad Policial, Policía Científica, Identificación 
Civil, Guardia Republicana, Dirección General del Centro de Comando 
Unificado, Subdirector Ejecutivo de la Policía Nacional y Director de la 
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Unidad de Apoyo Tecnológico, Director Nacional de la Seguridad Rural, 
Director Nacional de Aviación de la Policía Nacional y Director de Asuntos 
Internos: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

 D) Encargado de Jefatura de Policía del Interior, Director General de 
Fiscalización de Empresas cuyo objeto sea la seguridad privada, Jefe de 
Estado Mayor General de la Policía Nacional y Encargado de Dirección de 
la Dirección Nacional de Políticas de Género: 72% (setenta y dos por 
ciento). 

 E) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía de Montevideo y 
Canelones: 72% (setenta y dos por ciento). 

 F) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía del Interior excepto 
Canelones, Directores de Coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de 
Policía de Montevideo y Canelones, y Jefes de Zonas Operacionales de la 
Jefatura de Policía de Montevideo: 60% (sesenta por ciento). 

 G) Subdirector Nacional o Encargado de Subdirección Nacional, 
Subdirección de Asuntos Internos, Subdirector Nacional de Sanidad 
Policial, Subdirección de Información e Inteligencia, Subdirección de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección General de Lucha 
contra el Crimen Organizado e Interpol, Dirección de Coordinación 
Administrativa de la Jefatura de Policía de Montevideo, Jefes de Zonas 
Operacionales de la Jefatura de Policía de Canelones (seis), Directores 
de Apoyo-Logística y de Formación-Capacitación-Supervisión Profesional 
de la Guardia Republicana, Jefe de Estado Mayor General de la Guardia 
Republicana, Directores de Zona Metropolitana, de Unidades Especiales y 
de Zona Interior de la Guardia Republicana (tres), Jefe de Inspección 
General de la Dirección Nacional de Policía Caminera, Direcciones de 
Coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de Policía del Interior excepto la 
Jefatura de Policía de Canelones, Encargado de la Subdirección de la 
Dirección Nacional de Políticas de Género, Subdirector Nacional de la 
Dirección Nacional de la Seguridad Rural, Coordinador de la Dirección 
Nacional de la Seguridad Rural, Coordinador Operativo y Coordinador 
Administrativo de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, 
Jefe o Encargado de la Brigada Departamental de Drogas de la Jefatura 
de Policía de Montevideo y Canelones, Coordinador Académico y 
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Administrativo de la Dirección Nacional de la Educación Policial, 
Subdirector de Hechos Complejos, Subdirector del Centro Comando 
Unificado, Subdirector de la Dirección General de Fiscalización de 
Empresas, Jefe de Estado Mayor de la Jefatura de Policía de Montevideo 
y Canelones, Comandos del Área Metropolitana, de Zona Interior y Área 
Especializada de la Dirección Nacional de Bomberos, Director de 
Coordinación Ejecutiva de la Dirección Nacional de Policía Científica, 
Director de Coordinación Inspectiva de la Dirección Nacional de 
Migración, Subdirector Nacional de Aviación de la Policía Nacional, 
Coordinador Técnico Ejecutivo de la Dirección Nacional de Políticas de 
Género, Coordinador Técnico Especializado de la Dirección Nacional de 
Políticas de Género, Director Departamental Especializado en Violencia 
Doméstica y de Género de la Jefatura de Policía de Montevideo, Director 
de la Dirección de Monitoreo Electrónico, Director de la Escuela Nacional 
de Policía, Director de la Escuela Policial de Posgrados y Estudios 
Superiores, Director de Escuela Policial de Escala Básica de la Dirección 
Nacional de la Educación Policial y aquellos cargos que el Ministerio del 
Interior estime convenientes hasta un máximo de veinte: 54% (cincuenta y 
cuatro por ciento). 

  Una vez determinado el monto por aplicación de los porcentajes establecidos, la 
compensación no será recalculada y se ajustará en la misma oportunidad y 
porcentajes que fije el Poder Ejecutivo para las retribuciones del escalafón policial. 

  La presente compensación solo podrá ser considerada para la determinación del 
haber de retiro, si se hubiere percibido por un período mínimo de dos años, a 
partir de la vigencia de la presente norma y no integrará la base de cálculo de 
ninguna otra retribución fijada como porcentaje". 

 Artículo 64.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 17.829, de 18 de setiembre de 
2004, y sus modificativas, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º.- En las retenciones sobre retribuciones salariales y pasividades 
tendrán prioridad las dispuestas por Juez competente destinadas a servir 
pensiones alimenticias y luego, por su orden, las siguientes: 

 A) Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres provisto 
por la Contaduría General de la Nación, por las compañías de seguros 
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autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay o por cualquier 
otra entidad habilitada al efecto. 

 B) Cuota sindical. 

 C) Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División Crédito 
Social del Banco de la República Oriental del Uruguay. 

 D) Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco Hipotecario 
del Uruguay, la Agencia Nacional de Vivienda y la Comisión Honoraria pro 
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto 
Gallinal Heber). 

 E) Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida colectivos 
con el Banco de Seguros del Estado u otras compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay. 

 F) Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva u otras 
instituciones de asistencia médica de régimen de prepago. 

 G) Cuotas correspondientes a créditos de nómina otorgados por las 
instituciones habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos realizados 
por sus socios en cooperativas de consumo con autorización legal a 
retención de haberes. 

  Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior las retenciones 
solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional, derivadas de los préstamos con 
destino a vivienda otorgados al personal del Inciso en actividad, retirados, pasivos 
y pensionistas y los créditos concedidos por el Fondo de Tutela Social Policial con 
similar destino. Cuando se trate de retenciones por concepto del servicio de 
garantía de alquileres provisto por el referido Fondo, las mismas quedan incluidas 
dentro de lo previsto en el literal A) anterior. Cuando se trate de retenciones por 
concepto de préstamos de carácter social provistos por el Fondo de Tutela Social 
Policial, las mismas quedarán incluidas dentro de lo previsto en el literal C). 

  En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, 
prevalecerá la operación comunicada con anterioridad ante la empresa o entidad 
obligada a retener. 

  La reglamentación establecerá la fecha que corresponda a las operaciones de 
tracto sucesivo con comunicación mensual". 
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 Artículo 65.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 128 de la Ley Nº 18.834, de 4 
de noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 79 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 128.- Autorízase al Inciso 04 'Ministerio del Interior', a retener de los 
haberes del funcionario el costo del equipamiento policial, en caso de daño, 
extravío o desapoderamiento del mismo, cuando de las circunstancias del caso 
surja que dicho funcionario actuó con culpa o dolo". 

 Artículo 66.- Agrégase al artículo 47 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, 
los siguientes incisos: 

"Quienes ocupen cargos dentro de los subescalafones Administrativo, Técnico - 
Profesional y Especializado, tendrán por misión cumplir tareas de apoyo a la 
actividad básica de la Policía Nacional y quedarán excluidos: 

 A) En cuanto a los Derechos inherentes al Estado Policial: al uso de 
uniformes y armamento. 

 B) En relación a los Deberes inherentes al Estado Policial: a lo dispuesto en 
los literales G) y H) del artículo 36 de la presente ley. 

  Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, cuando medie solicitud 
del interesado, previo informe de la Dirección de la Policía Nacional, por 
resolución fundada del Ministro del Interior, se podrán levantar las limitaciones 
total o parcialmente, en forma transitoria, cuando las necesidades del servicio lo 
requieran". 

 Artículo 67.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 86 de la Ley Nº 19.315, de 18 
de febrero de 2015, por el siguiente: 

"Las sanciones de suspensión rigurosa en la función serán impuestas por el 
Ministro del Interior para todo el personal policial o por el jerarca máximo de la 
Unidad (Jefes de Policía y Directores) para el personal de su dependencia". 

 Artículo 68.- Establécese que el personal de la Dirección Nacional de Bomberos se 
integrará a la circunscripción nacional de la Escala de Oficiales del subescalafón 
Ejecutivo, escalafón L "Personal Policial", dispuesta en el artículo 146 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo 56 de la Ley 
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Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, a partir de las calificaciones correspondientes al 
período 1º de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022 y para los ascensos a partir 
del 1 de febrero de 2023. 

 Artículo 69.- El personal del escalafón S "Personal Penitenciario" tendrá prohibido 
consumir sustancias ilícitas de acuerdo al Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 
1974 y sus modificativas, y desarrollar alguna de la actividades descriptas en el artículo 31 
de dicho decreto-ley, en la redacción dada por el artículo 68 de la Ley Nº 19.889, de 9 de 
julio de 2020, inclusive aquellas que esa norma define como exentas de responsabilidad. 
A los efectos del presente artículo queda comprendida la marihuana. 

 Artículo 70.- Sustitúyese el artículo 39 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por las 
siguientes circunstancias: 

 A) Por Cesantía. 

 B) Por Destitución. 

 C) Por Inhabilitación". 

 Artículo 71.- Sustitúyese el artículo 74 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 74. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por 
cesantía, destitución o inhabilitación. 

  La pérdida del Estado Policial no importa necesariamente, la de los derechos al 
retiro y pensión que puedan corresponder al integrante del personal policial o a 
sus causahabientes". 

 Artículo 72.- Sustitúyese el artículo 72 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 72. (Causas de egreso).- El egreso de la carrera policial se producirá 
por retiro, cesantía, destitución o inhabilitación". 
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 Artículo 73.- Sustitúyese el artículo 193 de la Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 
1957, en la redacción dada por los artículos 273 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010, y 147 del Decreto-Ley Nº 14.252, de 22 de agosto de 1974, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 193.- Serán de cargo de los Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados, Gobiernos Departamentales y empresas particulares los 
servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía, Direcciones 
Nacionales y Direcciones Generales del Ministerio del Interior. 

  Dichos servicios se brindarán a través de la contratación de Policías Eventuales, 
que cumplirán funciones inherentes al subescalafón Ejecutivo de la Policía 
Nacional, debiendo el contratante, abonar mensualmente y por adelantado, los 
costos de dichos servicios, en la forma y condiciones que determine la 
reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo". 

 Artículo 74.- Facúltase al Ministerio del Interior a proceder a la venta en subasta 
pública de los vehículos que se encuentren en sus instalaciones y que procedan de 
incautación derivada de procedimiento policial, de mandato de autoridad competente o 
bien cuando existiendo orden de entrega el titular del vehículo no haya procedido al retiro. 

 Para proceder a la subasta pública en los casos mencionados en el párrafo anterior, 
los referidos vehículos deberán haber permanecido en depósito por más de dos años 
desde la fecha de la incautación. 

 El Ministerio del Interior individualizará los vehículos a subastar y lo comunicará a la 
Suprema Corte de Justicia y a la Fiscalía General de la Nación para que, en un plazo 
único e improrrogable de sesenta días corridos, manifiesten en forma expresa y motivada 
su oposición a la venta en subasta pública. 

 En caso de oposición, los bienes deberán ser trasladados a un depósito no 
dependiente del Ministerio del Interior, en el plazo de noventa días. 

 Si no hubiere oposición, o si existiendo la misma no se efectuare el traslado en el 
plazo indicado en el inciso precedente, el Ministerio del Interior quedará habilitado para 
proceder conforme con lo dispuesto en este artículo, dejándose de observar cualquier otro 
procedimiento o destino previsto por el ordenamiento jurídico para los vehículos o su 
producido. 

 El Ministerio del Interior publicará en el Diario Oficial el llamado a subasta pública por 
espacio de tres días con una antelación de por lo menos quince días a la fecha de su 
realización a efectos de darle publicidad. Asimismo, lo publicará por medios electrónicos. 
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 Del producido de la venta de los bienes serán deducidos los gastos del remate, la 
comisión del rematador, el Impuesto al Valor Agregado cuando corresponda, y otros 
gastos generados, tributos departamentales y multas. El remanente, se depositará con 
destino a atender eventuales contingencias judiciales que se susciten con relación a los 
vehículos subastados. 

 Vencido el plazo de caducidad de las reclamaciones establecido en este artículo, el 
remanente se dividirá en la proporción del 50% (cincuenta por ciento) para el Ministerio 
del Interior, 25% (veinticinco por ciento) para el Poder Judicial y 25% (veinticinco por 
ciento) para la Fiscalía General de la Nación. 

 El Ministerio del Interior, previo pago del precio total de compra, otorgará a los 
adquirentes de los vehículos subastados, la documentación para demostrar o regularizar 
su situación como propietario de los vehículos adquiridos cuando corresponda. La 
inscripción en el Registro de Propiedad Mueble se realizará al amparo de lo establecido 
en el literal A) del artículo 25 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, en la 
redacción dada por el artículo 297 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, sin 
necesidad de control del tracto sucesivo, de conformidad con lo establecido en la parte 
final del inciso primero del artículo 57 de la misma ley. 

 Asimismo, la documentación, cuando fuere del caso, habilitará la inscripción en el 
Registro de Aeronaves o en la Intendencia Departamental que corresponda. 

 El derecho a iniciar acciones judiciales tendrá un término de caducidad de dos años 
a partir del día siguiente al del acto de la subasta pública. El reclamante deberá probar 
fehacientemente el derecho que invoca. 

 En caso de no recibirse ofertas por alguno de los vehículos sometidos a subasta 
pública, facúltase al Ministerio del Interior a la destrucción o venta como desecho o 
chatarra, si fuere el caso, siendo de aplicación el régimen del artículo 57 de la Ley 
Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 

 Artículo 75.- Créase el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de 
Libertad, con la finalidad de fomentar el trabajo a través de emprendimientos productivos 
dentro de las unidades penitenciarias. 
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 Establécese que quienes se encuentren en esa condición y voluntariamente 
produzcan bienes o presten servicios, podrán comercializarlos en los términos previstos 
en los artículos siguientes. 

 Artículo 76.- Quienes cumplan con las condiciones establecidas en los artículos 
siguientes, podrán optar por pagar en sustitución de las contribuciones especiales de 
seguridad social generadas por su propia actividad y de todos los impuestos nacionales 
vigentes, excluidos los que gravan la importación, una prestación tributaria unificada que 
se denominará Aporte Social Único de PPL. 

 Estarán comprendidos en la definición a que refiere el inciso anterior exclusivamente 
los sujetos que realicen: 

 A) Emprendimientos personales. 

 B) Emprendimientos asociativos con hasta un máximo de cinco socios. 

 Será condición para estar incluido en el presente régimen de aportación que todos 
los integrantes de los sujetos antes mencionados se encuentren en situación de reclusión. 

 A estos efectos, se entenderá que los emprendimientos personales refieren a 
empresas unipersonales y los emprendimientos asociativos refieren a sociedades 
accidentales o en participación, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 483 de la Ley 
Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 

 Artículo 77.- La calificación que autorice la inclusión en dicho régimen de los sujetos 
que cumplan todas las condiciones enumeradas en los artículos 75 y 76 de la presente 
ley, será previa y estará a cargo exclusivamente del Instituto Nacional de Rehabilitación 
quien anualmente revisará la calificación otorgada informando al Banco de Previsión 
Social las modificaciones en la situación de los sujetos que den mérito a la pérdida de los 
derechos. 

 Artículo 78.- Será condición para estar incluido en el presente régimen, el 
cumplimiento de las contraprestaciones que el Instituto Nacional de Rehabilitación 
determine para los integrantes de los sujetos a que refiere el artículo 76, tales como la 
presentación de un proyecto productivo, el buen comportamiento en el establecimiento, la 
concurrencia a programas educativos, de capacitación o culturales. 

 Los sujetos alcanzados por los artículos 75 y 76 de la presente ley, no podrán tener 
personal dependiente. 
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 Artículo 79.- Podrán optar por el régimen que se estatuye, los sujetos cuyos ingresos 
derivados de la actividad no superen en el ejercicio el 60% (sesenta por ciento) del límite 
establecido en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, para los 
sujetos comprendidos en el literal A) del artículo 76 de la presente ley. 

 Para los sujetos comprendidos en el literal B) del artículo 76 referido en el inciso 
anterior, el límite ascenderá al 100% (cien por ciento) del monto establecido en el referido 
literal E). 

 Por el ejercicio en que dichos montos sean superados, deberá tributarse según 
disponga la normativa vigente. 

 Artículo 80.- El monto mensual del Aporte Social Único de PPL resultará de aplicar el 
equivalente a la contribución a la seguridad social por actividad empresarial sin 
dependientes (artículo 173 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995), sobre la 
base de un sueldo ficto de 5 BFC (cinco Bases Fictas de Contribución). Este monto se 
deberá por cada uno de los integrantes de los sujetos a que refiere el artículo 76 de la 
presente ley. 

 Artículo 81.- El tributo será recaudado por el Banco de Previsión Social, quien 
dispondrá los aspectos referidos a la forma de liquidación, declaración y percepción del 
mismo. 

 Autorízase al Poder Ejecutivo a designar al Instituto Nacional de Rehabilitación como 
agente de retención de los tributos de cada emprendimiento unipersonal o asociativo. En 
ningún caso ello supondrá la existencia de relación de dependencia alguna. 

 Asimismo, la Dirección General Impositiva tendrá las más amplias facultades de 
contralor sobre los contribuyentes de la prestación tributaria unificada Aporte Social Único 
de PPL, a efectos de determinar si los mismos cumplen con la condición establecida en el 
artículo 79 de la presente ley, en cuanto corresponda. 

 Artículo 82.- El tributo que se crea por la presente ley se debe exclusivamente por 
los meses en que se registra actividad efectiva. Se entenderá a estos efectos que el alta 
en la actividad se produce desde el momento de la inscripción en el Banco de Previsión 
Social (BPS). Dicho organismo instrumentará un mecanismo idóneo para facilitar la 
declaratoria de suspensión de actividad y de reinicio por parte de los emprendedores. 
Igualmente, cuando se omitiere el pago del tributo durante dos meses consecutivos, el 
BPS suspenderá de oficio el registro, comunicándoselo al Instituto Nacional de 
Rehabilitación. 
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 Cualquiera sea la causa o procedimiento que motivó la suspensión en el registro, el 
sujeto podrá en cualquier momento dar el alta nuevamente. Si existiera deuda por 
concepto de la prestación tributaria unificada Aporte Social Único de PPL, deberá 
cancelarse la misma como requisito para admitir el reinicio de actividades, pudiendo el 
BPS otorgar facilidades de pago a estos efectos, conforme la normativa vigente. 

 El pago será de carácter mensual, pudiendo el Poder Ejecutivo establecer pagos con 
otra periodicidad atendiendo a la zafralidad o estacionalidad de la actividad productiva. 

 Artículo 83.- Los contribuyentes de la prestación tributaria unificada Aporte Social 
Único de PPL, deberán pagar el 25% (veinticinco por ciento) durante los primeros doce 
meses de actividad registrada, los siguientes doce meses, un 50% (cincuenta por ciento), 
por otros doce meses, un 75% (setenta y cinco por ciento) y de ahí en más, el 100% (cien 
por ciento) del tributo. La totalidad del producido respectivo estará destinado al pago de 
contribuciones de seguridad social recaudadas por el Banco de Previsión Social y 
referidos a la actividad de los sujetos comprendidos. 

 Artículo 84.- Los sujetos que opten por este régimen tributario tendrán todos los 
derechos emergentes de su inclusión y afiliación al sistema de seguridad social.  

 La respectiva asignación computable a todos los efectos será el equivalente a un 
sueldo ficto de 5 BFC (cinco Bases Fictas de Contribución). 

 Artículo 85.- Los sujetos incluidos en el presente régimen no aportarán al Fondo 
Nacional de Salud, salvo que hagan la opción por ingresar al Sistema Nacional Integrado 
de Salud, en cuyo caso deberán asumir el costo que corresponda. A los efectos de su 
aplicación, el Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 

 Artículo 86.- Sin perjuicio de las excepciones a la obligación de documentar 
dispuesta por el artículo 44 del Decreto Nº 597/988, de 21 de setiembre de 1988, en la 
redacción dada por el artículo 1º del Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, los 
sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, 
debidamente registrados y en actividad, deberán expedir comprobante oficial de venta de 
bienes o prestación de servicios toda vez que realicen alguna de las operaciones 
comerciales. 

 Artículo 87.- El producido de la venta de bienes o prestación de servicios se regirá 
por el artículo 44 del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción 
dada por el artículo 198 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en lo 
pertinente. 

 La reglamentación determinará la forma de administración del producido de la 
enajenación de los bienes y prestación de servicios de manera que deducidos el presente 
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impuesto, así como el previsto en el artículo 46 bis del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de 
diciembre de 1975, en la redacción dada por el artículo 84 de la Ley Nº 19.670, de 15 de 
octubre de 2018, y el canon que se estableciere por la autoridad penitenciaria, el 60% 
(sesenta por ciento), sea entregado a la persona privada de libertad que generó el mismo 
para atender sus gastos personales, incluidos la continuación del emprendimiento, así 
como para asistir a su familia. El restante 40% (cuarenta por ciento) será indisponible 
salvo en cuanto sea necesario para la adquisición de insumos para desarrollar la 
actividad, previa autorización de la autoridad carcelaria en la forma que establezca la 
reglamentación. El recluso accederá al cobro total del acumulado depositado en calidad 
de indisponible, una vez que obtenga la libertad. 

 Los saldos indisponibles deberán ser depositados por la autoridad administrativa en 
Unidades Indexadas u otra medida que evite la devaluación de la moneda, en cuentas de 
ahorro en el Banco de la República Oriental del Uruguay u otro organismo público. 

 Artículo 88.- Serán de aplicación en todo lo que no se oponga al presente régimen 
los artículos 79 a 83 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006. 

 Artículo 89.- El Instituto Nacional de Rehabilitación tendrá amplias potestades de 
intervención, control y fiscalización sobre las actividades económicas que desarrollen los 
sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, 
así como en lo atinente a los registros y pagos pertinentes ante el Banco de Previsión 
Social (BPS). 

 A tales efectos, y sin perjuicio de otros mecanismos, podrá: 

 A) Requerir la exhibición de toda documentación relacionada con el 
emprendimiento. 

 B) Exigir informes mensuales que den cuenta con detalle las operaciones 
realizadas. 

 C) Percibir directamente el dinero que provenga de las operaciones realizadas por 
los emprendimientos productivos, así como efectuar las retenciones que por 
derecho correspondan. 

 D) Participar como intermediario entre los emprendimientos y los terceros 
contratantes. 

 E) Vender, por cuenta y orden de los emprendimientos productivos, los bienes 
producidos por estos. 
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 F) Comunicar al BPS los cambios que se registren en los emprendimientos 
individuales o asociativos, así como el contralor de las condiciones establecidas 
en el presente régimen. 

 A los efectos de su aplicación, el Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 

 Artículo 90.- Autorízase al Instituto Nacional de Rehabilitación a percibir en concepto 
de canon por la utilización de las instalaciones penitenciarias, un monto que no podrá 
superar el 20% (veinte por ciento) mensual de los ingresos menos descuentos legales, 
generados por los sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas 
Privadas de Libertad. 

 Artículo 91.- La inclusión de la persona privada de libertad en el Plan de Dignidad 
Laboral para Personas Privadas de Libertad, no la exime de ejecutar las demás 
prestaciones personales para labores generales del establecimiento penitenciario o para 
el desempeño de comisiones que se le encarguen de acuerdo con los reglamentos. Estas 
actividades no serán remuneradas (inciso tercero del artículo 45 del Decreto-Ley 
Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción dada por el artículo 126 de la Ley 
Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011). 

 Al respecto y sin distinción alguna, se encuentran sometidas durante el período de 
reclusión, a las normas de convivencia y disciplina que dicte la autoridad administrativa. El 
hecho de que se encuentren desempeñando labores o participando en emprendimientos 
productivos no obstara al ejercicio de la potestad sancionatoria en los términos de la 
normativa vigente. 

 Artículo 92.- Salvo autorización expresa en contrario, la excarcelación dispuesta por 
el Juez competente, así como el traslado regresivo dispuesto por la autoridad 
penitenciaria, extinguirán "ipso iure" el emprendimiento o su participación en él. 

 Artículo 93.- Con independencia de las causales dispuestas en el artículo anterior, el 
emprendimiento o la participación en él se extinguirá, previo los trámites que se 
establecieren para garantizar el debido proceso, por: 

 A) Mal desempeño evaluado por la Junta de Tratamiento de la Unidad 
Penitenciaria. 

 B) Muerte o invalidez permanente o total. 

 C) Como medida disciplinaria, impuesta a consecuencia de la configuración de 
falta administrativa grave o muy grave. 
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 D) Por razones de seguridad que a criterio de la autoridad penitenciaria 
comprometan el cumplimiento de los cometidos asignados a ésta. 

 E) Incumplimiento de las obligaciones pactadas. 

 Artículo 94.- Créase un comité de seguimiento del Plan de Dignidad Laboral para 
Personas Privadas de Libertad, a los efectos de asegurar el correcto funcionamiento de 
los emprendimientos productivos. El mismo estará integrado por un representante de la 
Secretaría del Ministerio del Interior, un representante del Instituto Nacional de 
Rehabilitación y un representante de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, con sus 
respectivos alternos. Funcionará en el ámbito del Instituto Nacional de Rehabilitación. 

 El Poder Ejecutivo determinará la forma de funcionamiento del mismo. 

 Artículo 95.- El Ministerio del Interior no será en ningún caso responsable solidario o 
subsidiario por los incumplimientos, así como por las deudas en las que incurran los 
sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad 
en la comercialización de bienes o prestación de servicios, con excepción de las 
obligaciones tributarias efectivamente retenidas. 

 Artículo 96.- El Ministerio del Interior deberá presentar anualmente al Parlamento un 
informe evaluatorio del Plan de Dignidad Laboral de las Personas Privadas de Libertad, 
como instrumento de inclusión, durante los primeros tres años desde su entrada en 
vigencia. 

 Artículo 97.- Los artículos referentes al Plan de Dignidad Laboral para Personas 
Privadas de Libertad entrarán en vigencia desde el momento de la promulgación de la 
presente ley, sin perjuicio de que el Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de ciento 
veinte días para su reglamentación. 

 Artículo 98.- Autorízase al Instituto Nacional de Rehabilitación a vender por si, el 
excedente de los bienes producidos en emprendimientos productivos gestionados a título 
personal, al amparo de lo previsto en el artículo 44 del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de 
diciembre de 1975, en la redacción dada por el artículo 126 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011. Lo obtenido por este concepto deberá ser destinado a fomentar la 
reinserción social a través del trabajo, así como la manutención de las personas privadas 
de libertad. 

 Artículo 99.- Derógase el artículo 202 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015. 
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 Artículo 100.- Transfórmase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad 
ejecutora 006 "Jefatura de Policía de Canelones", un cargo de Subcomisario (PA) en un 
cargo de Comisario Mayor (PA). 

INCISO 05 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 Artículo 101.- Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar una nueva estructura 
organizativa de las unidades ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría", 
002 "Contaduría General de la Nación" y 004 "Tesorería General de la Nación" del 
Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", dando cuenta a la Asamblea General. 

 La nueva estructura podrá contener la redistribución de cometidos entre las unidades 
ejecutoras comprendidas en la misma, y será un insumo para las reformulaciones que se 
aprueben en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, contemplando las funciones gerenciales previstas en el inciso tercero 
de dicho artículo legal, con criterio de optimización y complementariedad. 

 En el mismo acto y a efectos del mejor cumplimiento de los cometidos definidos en 
la nueva estructura, podrán aprobarse reasignaciones entre las unidades ejecutoras 
mencionadas, de los puestos de trabajo y de los créditos presupuestales asociados a 
dichos puestos.  

 El personal asignado a las funciones que se reasignen podrá ser redistribuido, 
manteniendo el total de retribuciones por todo concepto y fuente de financiamiento. 

 Artículo 102.- Sustitúyese el artículo 171 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 171.- Los inventarios del estado de conservación de la finca que se 
efectúen antes de la suscripción de los contratos de arrendamiento con la fianza 
del Servicio de Garantía de Alquileres y los que se realicen antes de la restitución 
de la finca, podrán ser efectuados por el arrendador y el arrendatario de común 
acuerdo. 

  El uso de la opción prevista en el inciso anterior, deberá constar expresamente 
en el contrato de arrendamiento. 
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  Los referidos inventarios se realizarán de conformidad con las pautas 
estipuladas por el Servicio de Garantía de Alquileres, sin cuya observancia 
carecerán de validez ante dicho servicio. Sin perjuicio, éste podrá efectuar 
inspecciones en forma aleatoria y adoptar las medidas que estime pertinentes a 
efectos de garantizar los derechos de las partes". 

 Artículo 103.- Exonérase del pago de la Tasa de Registro de Estados Contables, 
creada por el artículo 214 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, a las 
unidades ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría", 002 "Contaduría General de 
la Nación" y 005 "Dirección General Impositiva" del Ministerio de Economía y Finanzas y 
al Tribunal de Cuentas. 

 Artículo 104.- Reasígnase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", 
desde el programa 489 "Recaudación y Fiscalización", unidad ejecutora 007 "Dirección 
Nacional de Aduanas", Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 299.000 
"Otros servicios no personales no incluidos en los anteriores", al programa 488 
"Administración Financiera", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 731.000 "Gastos Confidenciales", la 
suma de $ 161.600 (ciento sesenta y un mil seiscientos pesos uruguayos). 

 Artículo 105.- Autorízase a la unidad ejecutora 007 "Dirección Nacional de Aduanas", 
del Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", por intermedio de sus oficinas 
competentes, a cobrar un precio por el uso de las dependencias de la Dirección Nacional 
de Aduanas como locaciones fotográficas, audiovisuales o cinematográficas. 

 El producido de dicha recaudación se podrá destinar a proyectos de inversión para el 
mantenimiento edilicio de las dependencias de la unidad ejecutora. 

 El Poder Ejecutivo establecerá a través de la reglamentación, las condiciones para la 
utilización de las dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas y para la fijación del 
precio previsto en el inciso primero. Asimismo, podrá establecer multas y restricciones 
para los casos de incumplimiento. No deberán abonar precio alguno las instituciones de 
enseñanza que utilicen las locaciones con fines educativos, sin perjuicio de que se podrán 
aceptar donaciones modales de las mismas por parte de la unidad ejecutora. 

 La utilización de las dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas, prevista en 
el presente artículo, no podrá alterar el normal funcionamiento de las oficinas, ni interferir 
en el cumplimiento de las tareas que se desarrollan por las mismas. 

 Artículo 106.- Hasta tanto se implemente la nueva estructura organizativa y de 
puestos de trabajo prevista en el artículo 8º de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, se autoriza a la Dirección Nacional de Aduanas a implementar una estructura 
organizativa provisoria, así como una asignación transitoria y revocable de "Funciones de 
Administración Superior", conforme a lo previsto en los artículos 59 a 63 inclusive de la 
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Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, a efectos de asegurar la continuidad de los 
servicios aduaneros. 

 Las "Funciones de Administración Superior" indicadas en el inciso precedente, 
podrán ser objeto de designación directa por parte de la Dirección Nacional de Aduanas, 
ad referendo de la Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría General de la 
Nación, debiendo ser comunicada al jerarca del Inciso y recaer en funcionarios que se 
desempeñen en la unidad ejecutora. 

 Aprobada la nueva estructura del organismo, conforme a lo establecido en el primer 
inciso del presente artículo, la misma será provista de acuerdo a las disposiciones que 
regulen la carrera administrativa conforme a los artículos 20 y siguientes de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

 Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 

 Artículo 107.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, interprétase que a los efectos de lo dispuesto por el artículo 240 
de la Ley Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014, se entiende inconveniente o 
inadecuada la conservación de mercadería incautada cuando se trate de productos 
alimenticios, bebidas, juguetes, prendas de vestir, ropa de cama, productos naturales no 
elaborados, medicamentos, especialidades y productos farmacéuticos, electrodomésticos, 
productos tecnológicos y en general toda mercadería que tenga fecha de vencimiento o 
que por su naturaleza pueda perder con el transcurso del tiempo sus calidades 
intrínsecas, tornarse inútiles para su empleo o depreciarse; y hayan transcurrido doce 
meses desde su incautación. 

 La autoridad judicial interviniente dispondrá, en tales casos, el remate de la 
mercadería cumplido el plazo anteriormente referido. 

 Artículo 108.- Sustitúyese el último inciso del artículo 226 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Lo dispuesto precedentemente se financiará con el remanente del producido de 
las enajenaciones de inmuebles y fracciones comprendidas en los artículos 34 y 
35 de la Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de 1988, en la redacción dada por el 
artículo 245 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y el artículo 158 de 
la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, las que quedarán exceptuadas de lo 
dispuesto por el artículo 119 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006". 

 Artículo 109.- Sustitúyese el artículo 178 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, por el siguiente:  
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"ARTÍCULO 178.- Para la inscripción de Planos de Mensura y el trámite de toda 
modificación parcelaria de inmuebles urbanos que se realice ante la Dirección 
Nacional de Catastro, deberá adjuntarse una Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana o la Actuación Catastral prevista en este artículo por cada 
unidad catastral resultante de la operación catastral de que se trate. 

  Las Declaraciones Juradas de Caracterización Urbana contendrán los datos 
necesarios para el mantenimiento al día de la Base de Datos Catastral verificando 
la existencia y caracterización de construcciones en cada fracción resultante, 
debiendo ser firmada por el propietario y por profesional Arquitecto o Ingeniero 
Agrimensor.  

  En inmuebles urbanos se sustituirá la presentación de los planos de construcción 
para la inscripción de mejoras (obra nueva o regularización) por la presentación 
de una Declaración Jurada de Caracterización Urbana.  

  Las infracciones que se constaten en las declaraciones que se presenten, serán 
pasibles de las penas de que trata el artículo 239 del Código Penal.  

  Las mejoras a construir se incorporarán a un archivo transitorio, el que se 
incorporará a la Base de Datos Catastral a los dos años a partir de la fecha de 
presentación.  

  Para la inscripción en la Dirección General de Registros de toda escritura de 
traslación o constitución de dominio e hipoteca, así como para la inscripción de 
compromisos de compraventa de bienes urbanos y suburbanos se requerirá la 
constancia de presentación de la última Declaración Jurada de Caracterización 
Urbana en la Dirección Nacional de Catastro con antigüedad no mayor a cinco 
años en régimen de propiedad común. Tratándose de Unidades de Propiedad 
Horizontal  (Ley Nº 10.751, de 25 de junio de 1946), esta antigüedad se extenderá 
a diez años. El mismo requisito deberá acreditarse ante la Dirección General 
Impositiva, en ocasión de presentar la declaración jurada del Impuesto a las 
Transmisiones Patrimoniales correspondiente a las operaciones arriba 
mencionadas. 

  Facúltase a la Dirección Nacional de Catastro a actualizar su base de datos 
catastral con independencia de la vigencia de la Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana.  

  En caso de constatarse por la Dirección Nacional de Catastro una realidad 
material actual, referida a las construcciones, diferente a la descripta en la 
Declaración Jurada de Caracterización Urbana (aún durante el período de 
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vigencia de la misma) o en caso de no existir tal declaración se constate una 
diferencia entre la realidad material actual y la base de datos catastral, la 
Dirección Nacional de Catastro podrá intimar al propietario a presentar una 
Declaración Jurada de Caracterización Urbana en un plazo de treinta días hábiles 
bajo apercibimiento de la realización de una actuación catastral de la 
Administración, por los medios que ésta entienda oportunos.  

  La actuación catastral dejará sin vigencia la Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana, en caso de existir tal. 

  La actuación catastral adquirirá vigencia inmediata y sustituirá a los efectos de 
los valores catastrales y base de datos catastral, declaraciones o actuaciones 
anteriores, pudiendo ser reemplazada tanto por nuevas actuaciones catastrales 
como por una nueva Declaración Jurada de Caracterización Urbana con las 
características de lo construido hasta ese momento, siendo esta última la que se 
encontrará vigente.  

  La Dirección Nacional de Catastro podrá realizar las inspecciones que estime 
convenientes a efectos de obtener los insumos necesarios para la realización de 
la actuación catastral prevista en este artículo. 

  La Dirección Nacional de Catastro notificará personalmente a los propietarios y 
promitentes compradores la intimación a presentar una nueva Declaración Jurada 
de Caracterización Urbana, así como también la existencia de la actuación 
catastral. 

  La notificación personal deberá estar precedida del emplazamiento para que 
dichos titulares concurran a notificarse a la oficina competente, bajo 
apercibimiento de tenérseles por notificados. 

  El emplazamiento se hará por el término de tres días y se publicará en el Diario 
Oficial". 

 Artículo 110.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" la unidad 
ejecutora 006 "Dirección Nacional de Zonas Francas" y suprímese la unidad ejecutora 014 
"Dirección General de Comercio". 

 Los cometidos y atribuciones de la unidad ejecutora que se crea en el presente 
artículo, serán los que ejercía el Área Zonas Francas de la unidad ejecutora 014 
"Dirección General de Comercio", establecidos en la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre 
de 1987, modificativas, concordantes y reglamentarias. 
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 Toda referencia que las leyes, reglamentos y actos administrativos hacen en materia 
de Zonas Francas, a la Dirección General de Comercio y al Área Zonas Francas de la 
Dirección General de Comercio deberán, en adelante, entenderse como referidas a la 
unidad ejecutora creada por el inciso primero del presente artículo. 

 La totalidad de los bienes, créditos, recursos, obligaciones y los puestos de trabajo, 
cualquiera sea el vínculo funcional, de la unidad ejecutora que se suprime en el inciso 
primero, excepto los asignados al Área de Defensa del Consumidor, se transfieren de 
pleno derecho a la unidad ejecutora 006 "Dirección Nacional de Zonas Francas". 

 Créase en la unidad ejecutora 006 "Dirección Nacional de Zonas Francas", el cargo 
de "Director Nacional de Zonas Francas", con carácter de particular confianza, en el 
régimen retributivo previsto en el artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012, para directores de unidad ejecutora. Suprímese el cargo de Director General de 
Comercio en la unidad ejecutora 014 "Dirección General de Comercio" del Inciso 05 
"Ministerio de Economía y Finanzas". 

 El Poder Ejecutivo, dispondrá de un plazo de ciento ochenta días para aprobar, 
previo informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y la Contaduría General de la Nación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la estructura orgánica de la unidad ejecutora que se crea en 
este artículo, dotándola de los cargos, funciones y retribuciones, así como de los créditos 
presupuestales para funcionamiento e inversión, que sean necesarios establecer para el 
adecuado cumplimiento de sus fines, dando cuenta a la Asamblea General. A estos 
efectos podrá asignar un porcentaje de las prestaciones pecuniarias que perciba la 
Dirección Nacional de Zonas Francas, de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 15.921, 
de 17 de diciembre de 1987, y sus modificativas. 

 Deróganse los artículos 159, 160, 161, 163, 164 y 165 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996. 

 Artículo 111.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 
1987, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- La administración, supervisión y control de las zonas francas 
estará a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección 
Nacional de Zonas Francas, a la cual se podrá conceder la desconcentración 
adecuada para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

  La Dirección Nacional de Zonas Francas, como unidad ejecutora del Ministerio 
de Economía y Finanzas, estará a cargo de un Director Nacional de Zonas 
Francas". 
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 Artículo 112.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 
1987, con la modificación introducida por el artículo 7º de la Ley Nº 19.566, de 8 de 
diciembre de 2017, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º.- Cada área delimitada como zona franca podrá ser explotada por 
el Estado o por particulares debidamente autorizados. 

  A estos efectos entiéndese por explotación la operación por la cual a cambio de 
un precio convenido con cada usuario, una persona física o jurídica provee la 
infraestructura necesaria y suficiente para la instalación y funcionamiento de una 
zona franca. 

  El producido de las prestaciones pecuniarias obtenidas por la Dirección Nacional 
de Zonas Francas, de parte de los desarrolladores y de los usuarios, podrá 
destinarse a gastos presupuestarios, al mejoramiento de los servicios, al contralor, 
a la promoción, a la publicidad del régimen y a obras para el desarrollo y mejoras 
de las zonas francas estatales". 

 Artículo 113.- Incorpórase a la Ley Nº 15.921, de 17 diciembre de 1987, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 14 TER.- Los usuarios de zonas francas podrán celebrar acuerdos 
con el personal dependiente, para que éstos puedan prestar servicios en la 
modalidad teletrabajo exclusivamente desde su domicilio particular situado en 
territorio nacional. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones y límites para la 
celebración de dichos acuerdos. 

  El usuario de zona franca que implemente la modalidad teletrabajo, deberá 
asegurar en todo momento al Desarrollador el control de los recursos humanos 
que teletrabajan, con el detalle de días y horario dentro del cual lo efectúan, 
información que podrá ser solicitada por la Dirección Nacional de Zonas Francas 
cuando ésta lo estime pertinente. 

  No quedan comprendidos en la autorización dispuesta en los incisos 
precedentes, los recursos humanos que desarrollen directamente las actividades 
operativas de producción o fabriles, de distribución o logísticas. Tampoco se 
autorizará para el desarrollo de las actividades comerciales sustantivas definidas 
en el artículo 14 de la presente ley. Asimismo, la presente autorización legal no 
implicará bajo ninguna circunstancia la autorización para abrir oficinas de tipo 
alguno fuera de las zonas francas". 

 Artículo 114.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" la "Unidad 
Defensa del Consumidor" como órgano desconcentrado del Ministerio de Economía y 
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Finanzas, el cual actuará con autonomía técnica, con todos los cometidos y atribuciones 
previstos en la Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000 y modificativas. 

 El Ministerio de Economía y Finanzas encargará a un funcionario público la gestión y 
dirección de la "Unidad Defensa del Consumidor". La persona designada tendrá la 
representación de la unidad. 

 Todas las referencias legales y reglamentarias, en materia de defensa del 
consumidor, hechas a la Dirección General de Comercio y al Área de Defensa del 
Consumidor de la Dirección General de Comercio, incluyendo las relativas al ejercicio de 
la potestad sancionatoria, se entenderán hechas a la "Unidad Defensa del Consumidor", 
creada en este artículo. 

 La totalidad de la asignación de bienes, créditos, obligaciones y recursos, así como 
los puestos de trabajo, cualquiera sea el vínculo con el Área de Defensa del Consumidor 
de la Dirección General de Comercio, suprimida por el artículo 110, se transferirán de 
pleno derecho al órgano desconcentrado creado en el inciso primero del presente artículo. 

 El Poder Ejecutivo, en un plazo de ciento ochenta días, reglamentará lo dispuesto en 
el inciso anterior. 

 Artículo 115.- Sustitúyese el artículo 162 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 
1996, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 162.- Transfiérese a la Unidad Defensa del Consumidor, del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la prohibición establecida por el 
artículo 228 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, actualmente a 
cargo de la Inspección General de Hacienda, por imposición del artículo 690 de la 
Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará las facultades de la Unidad Defensa del 
Consumidor en el cumplimiento de ese cometido así como las sanciones a 
imponerse  a los infractores de la referida prohibición". 

 Artículo 116.- La Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el marco de sus competencias, tendrá las atribuciones de los ordenadores 
establecidas en el Título I Capítulo III Sección 2 del Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera, para los procedimientos de contratación que realice. 

 Artículo 117.- Encomiéndase a la Unidad Centralizada de Adquisiciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la administración y ejecución de los procedimientos 
de contratación de bienes y servicios que determine la Agencia Reguladora de Compras 
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Estatales al amparo del régimen de convenios marco, previsto en el artículo 36 del Texto 
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera. 

 A los efectos indicados, atribúyese a la Unidad Centralizada de Adquisiciones la 
potestad de adjudicar el mencionado procedimiento de contratación. 

 Artículo 118.- Declárase por vía interpretativa, que la ampliación de montos 
dispuesta por el artículo 250 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, para la 
Unidad Centralizada de Adquisiciones, no se encuentra sujeta a los requisitos 
establecidos en los literales A) y B) del artículo 485 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987 y sus modificativas, siendo la referida atribución de carácter 
transitorio, hasta tanto pueda concretarse la aplicación del régimen de convenios marco 
previsto en el artículo 36 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera 
para las compras centralizadas. 

 Artículo 119.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley Nº 18.159, de 20 de julio de 2007, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 27. (Sectores regulados).- Sin perjuicio de su competencia regulatoria 
en materia de promoción y fomento de la competencia, el Banco Central del 
Uruguay será el organismo competente para conferir la autorización de 
concentraciones económicas a la que refieren los artículos 7º a 9º de la presente 
ley, cuando el acto de concentración tenga como objeto una entidad regulada por 
dicho organismo o las acciones, cuotas sociales u otros títulos de participación 
patrimonial en una entidad por él regulada. 

  A los efectos de conferir tal autorización, el organismo deberá efectuar una 
consulta previa no vinculante a la Comisión de Promoción y Defensa de la 
Competencia. 

  En los casos previstos en el presente artículo, no regirán el plazo ni la 
autorización tácita establecidos en el artículo 9º de esta ley". 

 Artículo 120.- Agrégase al artículo 10 de la Ley Nº 18.159, de 20 de julio de 2007, el 
siguiente inciso: 

"ARTÍCULO 10.- Cuando el procedimiento refiera al mercado cuya regulación y 
control esté asignado al Banco Central del Uruguay, dicha Comisión deberá 
efectuar, previo al dictado de resolución, una consulta no vinculante al referido 
organismo". 
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 Artículo 121.- Deróganse las siguientes normas: 

 - El numeral 4) del literal E) y el literal N) del artículo 2º de la Ley Nº 17.598, de 
13 de diciembre de 2002, en la redacción dada por el artículo 239 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

 - El literal D) del artículo 72 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, en la 
redacción dada por el artículo 258 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

 - El literal R) del artículo 73 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, en la 
redacción dada por el artículo 259 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

 Artículo 122.- Sustitúyese el ARTÍCULO VIII del artículo 51 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 239 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO VIII.- Las instituciones públicas cualquiera sea su naturaleza, las 
personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan fondos 
públicos o administran bienes del Estado, los fideicomisos en donde el Estado sea 
fideicomitente, fiduciario o beneficiario, las personas jurídicas cualquiera sea su 
naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o indirectamente en 
todo o parte de su capital social, o las personas jurídicas de derecho privado 
reguladas o controladas por el Estado, podrán solicitar a la Auditoría Interna de la 
Nación servicios de consultoría o auditoría. 

  La Auditoría Interna de la Nación podrá contratar con terceros, los apoyos 
necesarios para prestar los servicios previstos en el inciso anterior, debiendo 
planificar y fiscalizar su realización. 

  Dichas contrataciones serán abonadas con cargo a los montos que la Auditoría 
Interna de la Nación percibirá por parte de las entidades solicitantes, a los que 
podrá adicionarse hasta 5% del monto acordado con las mismas por concepto de 
administración y gastos, todo lo cual deberá constar en el convenio previamente 
suscrito entre las partes. 

  La Auditoría Interna de la Nación podrá destinar hasta un 80% (ochenta por 
ciento) del adicional previsto en el inciso anterior, al pago de compensaciones 
especiales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

  La Auditoría Interna de la Nación tendrá la titularidad y disponibilidad de los 
fondos percibidos por aplicación de este artículo, los que constituirán 'Recursos 
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con Afectación Especial' de la unidad ejecutora, estando exceptuados de lo 
dispuesto en el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

  La prestación de los servicios de consultoría o auditoría previstos en este artículo 
tendrá carácter excepcional y deberá realizarse sin desmedro del ejercicio de las 
competencias legales de la Auditoría Interna de la Nación". 

INCISO 06 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 Artículo 123.- Sustitúyese el artículo 24 del Título II del capítulo I de la Ley 
Nº 18.076,  de 19 de diciembre de 2006, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 24. (Integración).- La Comisión de Refugiados (CORE) estará 
integrada por: 

 A) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, designado por 
el Ministro. 

 B) Un representante de la Dirección Nacional de Migración, designado por el 
Ministro del Interior. 

 C) Un representante del Ministerio de Desarrollo Social, designado por el 
Ministro. 

 D) Un representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, designado 
por el Ministro. 

 E) Un representante del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
designado por el Ministro. 

 F) Un representante del Poder Legislativo que será el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes o 
quien sea designado por la propia Comisión de entre sus miembros. 
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 G) Un representante de la Universidad de la República, designado por el 
Consejo de la Facultad de Derecho entre los docentes de la Cátedra de 
Derechos Humanos o disciplinas específicas. 

 H) Un representante de una organización gubernamental, sin fines de lucro, 
con competencia en la materia, designada por el Representante Regional 
o Nacional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados. 

 I) Un representante de una organización no gubernamental, sin fines de 
lucro, cuyo objetivo y práctica esté centrada en los derechos humanos, 
designada por la Asociación Nacional de Organizaciones No 
Gubernamentales o quien haga sus veces. 

 J) El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados o su 
representante, será siempre miembro invitado para las reuniones de la 
Comisión de Refugiados, con derecho a voz pero sin voto. Sin perjuicio de 
ello cada uno de los integrantes de la CORE será designado por cada 
autoridad competente conjuntamente con su alterno respectivo. 

  La Presidencia de la CORE será ejercida anualmente en forma rotativa entre los 
representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Representantes". 

 Artículo 124.- Sustitúyese el artículo 27 del Título II del Capítulo II de la Ley 
Nº 18.076, de 19 de diciembre de 2006, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 27.- (Quórum).- La Comisión de Refugiados sesionará con un 
quórum mínimo de seis miembros con voz y voto". 

 Artículo 125.- La aplicación del coeficiente referido en el artículo 63 de la Ley 
Nº 12.801, de 30 de noviembre de 1960, a las asignaciones familiares de los funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores que desempeñen funciones en el exterior, estará 
condicionada a que los funcionarios y los beneficiarios residan en el exterior en ocasión 
del desempeño de funciones de los citados funcionarios. 

 Derógase el artículo 174 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, y el 
artículo 78 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 
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INCISO 07 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

 Artículo 126.- Sustitúyese el literal C) del artículo 16 de la Ley Nº 18.471, de 27 de 
marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 377 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio 
de 2020, por el siguiente: 

 "C) Coordinar sus planes y programas con otros organismos públicos, pudiendo 
conformar o integrar para ello comisiones o grupos de trabajo. 

   En especial, el Instituto Nacional de Bienestar Animal deberá coordinar sus 
acciones, planes y programas con la Comisión Nacional Honoraria de Zoonosis 
del Ministerio de Salud Pública, la Dirección General de Servicios Ganaderos 
del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Dirección Nacional de 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente. En este 
sentido, se deberá conformar un grupo de trabajo entre representantes de los 
Ministerios referidos, a los efectos de que la actividad administrativa de éstos y 
del Instituto estén coordinadas y se complementen. 

   El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición". 

 Artículo 127.- Agrégase al artículo 6º de la Ley Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, 
el siguiente inciso: 

"A efectos de controlar el cumplimiento de las obligaciones enunciadas el Instituto 
Nacional de Bienestar Animal podrá ingresar a los locales e instalaciones en que 
funcionen estas entidades". 

 Artículo 128.- Sustitúyese el inciso tercero, del literal E), del artículo 19 de la Ley 
Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 382 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente:
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"Facúltase al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo Directivo Honorario del 
Instituto Nacional de Bienestar Animal, a crear una tasa de "Habilitación de 
Servicios Animales" por concepto de registro de las personas físicas o jurídicas 
mencionadas en los literales B), C), D) y E). El valor de la tasa será de 1 UR (una 
unidad reajustable)". 

 Artículo 129.- Sustitúyese el artículo 385 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 385. (De la organización y funcionamiento del programa).- El Poder 
Ejecutivo reglamentará la organización y funcionamiento del Programa Nacional 
de Albergues". 

 Artículo 130.- Autorízase el traslado de hasta cinco funcionarios de organismos 
públicos estatales que cuenten con más de tres años de antigüedad en la Administración 
Pública, para desempeñar en comisión tareas de asistencia al Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional de Bienestar Animal del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", a expresa solicitud de 
éste. 

 Artículo 131.- En caso de ser necesaria la contratación de personal, en el Inciso 07 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", unidad ejecutora 001 "Dirección General 
de Secretaría", para atender las tareas inherentes a la preparación y ejecución del Censo 
General Agropecuario en lo relativo a tareas de encuestadores, críticos-codificadores y 
supervisores de campo, las mismas serán realizadas bajo la modalidad de contrato zafral, 
establecido en esta ley. 

 Artículo 132.- Autorízase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca" 
a atender, instrumentar, recuperar los costos y convenir las medidas necesarias 
tendientes a regularizar el endeudamiento e iniciar las acciones judiciales pertinentes 
frente a los deudores del "Fondo de Financiamiento y Recomposición de la Actividad 
Arrocera", creado por la Ley Nº 17.663, de 11 de julio de 2003 y sus modificativas, y 
demás normas concordantes y complementarias. 

 La presente disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

 Artículo 133.- Sustitúyese el artículo 177 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 280 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 177.- Créanse las siguientes tasas a ser recaudadas por la unidad 
ejecutora 004 'Dirección General de Servicios Agrícolas', del Inciso 07 'Ministerio 
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de Ganadería, Agricultura y Pesca', las que quedarán fijadas en unidades 
indexadas (UI), de acuerdo al siguiente detalle: 

 1) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de productos 
fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 15.000 UI (quince mil unidades indexadas). 

  Exceptúase del pago de esta tasa a los Agentes de Control Biológico (ACB) y 
Feromonas de confusión sexual y de la tasa de renovación de registro a las 
Enmiendas Orgánicas de formulación nacional. 

  Facúltase al Poder Ejecutivo a eximir el pago de la tasa de evaluación y registro 
o renovación de productos fitosanitarios destinados al uso en cultivos menores, 
fijando los criterios para definir estos cultivos y de la tasa de renovación de 
registro de inoculantes para su uso en especies de leguminosas con baja 
superficie de siembra en el país. 

 2) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de alimentos para 
animales: 1.250 UI (mil doscientas cincuenta unidades indexadas). 

 3) Tasa por habilitación y auditoría de plantas de elaboración de alimentos 
para animales, plantas formuladoras, plantas de acopio o procesamiento 
de arroz, cereales y oleaginosos, plantas elaboradoras de productos 
fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 1.250 UI (mil doscientas cincuenta unidades indexadas). 

 4) Tasa por habilitación de empresas agro-aplicadoras: 1.250 UI (mil 
doscientas cincuenta unidades indexadas). 

 5) Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 UI (doscientas 
cincuenta unidades indexadas). 

 6) Tasa por autorización a operar con Cannabis Sativa no psicoactivo, según 
superficie y tipo de cultivo: 

  Cultivo hortícola (flores, hojas, semillas): 

Hectáreas Invernáculos Costo anual en UI

0-5 0-600 sin costo
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Hectáreas Invernáculos Costo anual en UI

6-20 601-1.200 1.000

21-50 1.201-2.500 2.500

mayor a 50 mayor a 2.500 4.500

  Cultivo agrícola (granos o biomasa de tallo): 

Hectáreas Costo anual en UI

0-100 sin costo

101-500 1.000

mayor a 500 2.500

  Los fondos recaudados por aplicación de las tasas mencionadas, constituirán 
Recursos con Afectación Especial y seguirán el régimen previsto en el 
artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987". 

 Artículo 134.- Sustitúyese el artículo 62 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 
2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 62.- Fíjase para la tasa de análisis químicos de fertilizantes o 
materias primas (para proceder a la Liberación de Derechos), cuya recaudación 
corresponde a la unidad ejecutora 004 'Dirección General de Servicios Agrícolas', 
del Inciso 07 'Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca', los siguientes valores 
en unidades indexadas (UI), según la composición del registro: 

Fertilizante Inorgánico según 
composición de nutrientes Costo UI

Nitrógeno 400

Fósforo 400

Potasio 400

Azufre 400

Calcio 400

Magnesio 400
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Fertilizante Inorgánico según 
composición de nutrientes Costo UI

1 micronutriente 450

Más de un micronutriente 950

Contaminantes 900

Fertilizante inorgánico-mineral según 
la composición de nutrientes Costo UI 

Nitrógeno 400 
Fósforo 400 
Potasio 400 
Azufre 400 
Calcio 400 
Magnesio 450 
Más de un micronutriente 900 
Contaminantes 900 
Carbono orgánico 450 

Fertilizante inorgánico-mineral según 
la composición de nutrientes Costo UI

Nitrógeno 400
Fósforo 400
Potasio 900
Carbono orgánico 450

  El valor de la tasa en su equivalente en moneda nacional, se ajustará el 1º de 
enero y el 1º de julio de cada año por el valor de la unidad indexada (UI). 

  La tasa será de aplicación por trámite de importación, independientemente del 
volumen de la misma". 

 Artículo 135.- Decláranse de interés general para la explotación agropecuaria, los 
productos destinados a la prevención y diagnóstico de enfermedades de los animales de 
todas las especies, incluidos los pequeños (o animales domésticos). 

 La unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos", del Inciso 07 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", a través de sus dependencias, es la 
autoridad oficial competente para: 
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 A) Habilitar, registrar, controlar y auditar a todo establecimiento o empresa que 
fabrique, manipule, fraccione, distribuya, comercialice, almacene, importe, 
exporte o realice análisis de productos de uso veterinario para sí o para 
terceros, en todo el territorio nacional y en zonas francas. 

 B) Autorizar, registrar, fiscalizar y realizar el control permanente de productos de 
uso veterinario en todo el territorio nacional y las zonas francas, incluyendo la 
comercialización de dichos productos mediante publicaciones a través de 
medios digitales (plataformas digitales, aplicaciones digitales y medios 
electrónicos). 

 C) Extender certificados correspondientes a registros de productos veterinarios; 
certificados de importación de materia prima y productos terminados; 
certificados de exportación y certificados de habilitación de firmas registradas. 

 D) Retirar muestras de los establecimientos comprendidos en el literal a) del 
presente artículo a costo del registrante, en el marco del control permanente, a 
fin de verificar el cumplimiento de los parámetros establecidos en el registro del 
producto. 

 E) Establecer en forma debidamente fundada, medidas cautelares de intervención 
sobre mercaderías o productos en presunta infracción y constituir secuestro 
administrativo si así lo considera necesario, cuando la infracción pueda dar 
lugar a comiso o confiscación. 

 F) Disponer la suspensión preventiva, transitoria o eliminación del Registro, de los 
productos veterinarios que no cumplan con las condiciones especificadas en 
dicho Registro. 

 Las empresas responsables de los medios digitales (plataformas digitales, 
aplicaciones digitales y medios electrónicos) podrán realizar publicaciones, anuncios o 
avisos publicitarios con el fin de comercializar productos veterinarios, únicamente de 
personas físicas o jurídicas que cumplan con los registros, habilitaciones y autorizaciones 
especificadas en los literales A) y B) del presente artículo. 

 A dichos efectos, la División Laboratorios Veterinarios "Miguel C. Rubino" (DILAVE), 
de la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca expedirá las constancias correspondientes. 
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 El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca actualizará la nómina de empresas 
habilitadas y productos veterinarios registrados, en los medios electrónicos institucionales, 
de acuerdo a lo que disponga la reglamentación respectiva. 

 El incumplimiento de lo dispuesto por el presente artículo y reglamentaciones que se 
dicten a su amparo, aparejará a los obligados, la aplicación de las sanciones pertinentes, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 144 de la Ley Nº 13.835, de 7 de enero 
de 1970, en la redacción dada por el artículo 134 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012, y 285 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996 y sus modificativas. 

 El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
reglamentará el presente artículo dentro de los ciento ochenta días de la promulgación de 
la presente ley. 

 Artículo 136.- Facúltase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a 
través de la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos", a celebrar 
convenios de pago de hasta en doce cuotas, iguales, mensuales y consecutivas, para la 
cancelación de adeudos por concepto de Tasa de Registro y Control permanente de 
empresas y productos veterinarios de comercios minoristas, creada por el artículo 294 de 
la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, con los recargos establecidos en el Código 
Tributario. 

 El atraso en el pago de dos o más cuotas, producirá para el obligado la caducidad de 
la autorización y el derecho a la reclamación de la totalidad de la deuda con las multas y 
recargos correspondientes. 

 Artículo 137.- Autorízase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", 
a través de la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos" a crear 
un Registro de veterinarios de libre ejercicio y ayudantes idóneos capacitados, para 
cumplir actividades de inspección veterinaria o apoyo al control higiénico sanitario y 
tecnológico de la carne, productos, subproductos, menudencias o derivados, cuya 
competencia corresponde a la División Industria Animal, de acuerdo a los requisitos, 
condiciones y procedimientos que se establecerán por reglamentación. 

 Los establecimientos habilitados únicamente para el mercado interno, sujetos al 
control higiénico sanitario y tecnológico de la División Industria Animal, deberán contratar 
a su costo el personal idóneo incluido en el registro, para el desempeño de las actividades 
inherentes a la inspección veterinaria permanente con carácter oficial, en cantidad y nivel 
de idoneidad que corresponda, de acuerdo a las condiciones de la habilitación y 
necesidades de personal determinadas por la División Industria Animal. 

 El personal afectado a la inspección veterinaria permanente, actuará bajo el control y 
supervisión de la División Industria Animal. A dichos efectos, dicha División controlará y 
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auditará las actividades realizadas por el personal que se desempeñe en los 
establecimientos habilitados. 

 El incumplimiento de la normativa legal y reglamentaria vigente que regula el control 
higiénico sanitario y tecnológico de la carne, productos, subproducto, menudencias o 
derivados, y el incumplimiento de las condiciones, requisitos y procedimientos exigidos 
para el Registro de personal referido en el inciso primero, aparejará la aplicación de las 
sanciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 144 de la Ley 
Nº 13.835, de 7 de enero de 1970, en la redacción dada por el artículo 134 de la Ley 
Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, y 285 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, 
en la redacción dada por el artículo 87 de Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 

 Asimismo, la Dirección General de Servicios Ganaderos quedará facultada a: 

 A) Disponer la suspensión preventiva o transitoria, en caso de pérdida 
superviniente o incumplimiento de los requisitos o las condiciones del Registro 
referidos en el inciso primero de este artículo mientras no se ajusten a dichos 
requisitos o condiciones, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
establecidas legalmente. 

 B) Disponer la eliminación del registro, en caso de infracciones graves a la 
normativa que regula el control higiénico sanitario y tecnológico de la carne, 
productos, subproductos, menudencias o derivados, cuando ello sea 
susceptible de causar daño a la salud humana, animal o al medioambiente. 

 El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
reglamentará el presente artículo. 

 Artículo 138.- Facúltase a la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios 
Ganaderos", del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", a establecer un 
Sistema de Notificaciones y Comunicaciones Electrónicas en el marco del Sistema 
Nacional de Acreditación de Veterinarios de libre ejercicio, previsto por la Ley Nº 17.950, 
de 8 de enero de 2006, de acuerdo a las condiciones, requisitos y procedimientos que 
determinará a tales efectos. 

 La constitución de domicilio electrónico será obligatoria para todos los profesionales 
acreditados en dicho Sistema, dentro de los plazos y en las oportunidades que determine 
la Dirección General de Servicios Ganaderos. 

 Una vez cumplido lo previsto precedentemente, todas las notificaciones que deban 
practicarse en forma personal, se realizarán en forma válida y eficaz, en el domicilio 
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electrónico constituido, siendo el titular del mismo el único responsable de su correcto 
uso. 

 Artículo 139.- Sustitúyese el artículo 215 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 215.- El Poder Ejecutivo reglamentará la certificación de productos 
agropecuarios orgánicos, de la acuicultura orgánica o provenientes de sistemas 
de producción de agricultura integrada. 

  La certificación de los productos orgánicos o provenientes de sistemas de 
producción de la agricultura integrada será efectuada por el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la Dirección General de Servicios 
Agrícolas, Dirección General de la Granja, Dirección General de Servicios 
Ganaderos, Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, según corresponda, o por 
entidades de certificación registradas y habilitadas a tal fin, de acuerdo a los 
requerimientos que a tales efectos establezca la reglamentación". 

 Artículo 140. (Representante de buques extranjeros).- Establécese que a los efectos 
del Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, 
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada aprobado por Ley 
Nº 19.017, de 30 de noviembre de 2012, todo buque pesquero extranjero que pretenda 
ingresar a puerto nacional deberá contar con un representante debidamente acreditado y 
domiciliado en el país. 

 Se entiende por "representante" a toda persona jurídica domiciliada en el país que 
representa al titular, armador o permisario del buque ante la Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos, asumiendo en nombre de aquel las responsabilidades por faltas o 
infracciones que sus representados cometan respecto de la normativa pesquera. 

 La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos llevará un registro de representantes 
los que deberán acreditarse ante la referida Dirección, quien establecerá las condiciones a 
tales efectos. 

 El representante del buque asumirá la calidad del armador ante la autoridad 
pesquera, estando obligado en todos los casos a proporcionar la información necesaria 
para el arribo del buque. 

 Asimismo, será especialmente responsable ante la Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos por la información referida a la actividad, entrada, salida y permanencia del 
buque en puerto nacional, teniendo tales datos valor de declaración jurada. 
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 Artículo 141.- Sustitúyese el artículo 36 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 
2013, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 36. (Negociabilidad e inembargabilidad).- Prohíbese la realización de 
cualquier negocio jurídico que involucre permisos, concesiones y autorizaciones, 
ya sea a título gratuito u oneroso, aparejen o no transferencia en la titularidad. Los 
acuerdos que se realicen en contravención a la presente prohibición, serán 
absolutamente nulos y se aplicarán las máximas sanciones previstas en el 
Capítulo X de la presente ley. Los cambios en el capital social o accionario de las 
empresas no implican cambios en la titularidad de los permisos concedidos. 

  Exceptúanse de la prohibición prevista en el inciso anterior, los siguientes casos 
referidos a la pesca artesanal: 

 A) Transferencia del permiso por causa de muerte o ausencia de su titular. 
Mientras se tramita la sucesión judicial o declaración de ausencia y 
estando vigente el plazo originario del permiso, se admitirá que la 
actividad siga siendo explotada por quien o quienes tienen vocación 
hereditaria, el  cónyuge supérstite que conviviera con el titular o 
concubino, con los mismos derechos y obligaciones que tenía aquél frente 
a la Administración, en las condiciones que establezca la reglamentación. 
En caso de discrepancia de los causahabientes, cónyuge o concubino, se 
estará a la decisión judicial sobre la administración de la herencia o del 
patrimonio del presunto ausente. En caso que el vencimiento del plazo de 
la autorización, concesión o permiso ocurra durante la referida tramitación 
judicial, se admitirá la renovación en las condiciones establecidas por esta 
ley y la reglamentación. 

 B) Edad mínima del titular de sesenta años, siempre que registre un mínimo 
de diez años de actividad inmediatos previos a la transferencia. 

 C) Incapacidad física permanente para el desarrollo de la pesca, en las 
condiciones y plazos que establezca la reglamentación. 

 D) Transferencia entre parentesco en línea recta por consanguinidad o 
afinidad en primer grado, el cónyuge que conviviera con el titular o 
concubino y su hijo, siempre que registre un mínimo de diez años de 
actividad consecutivos e inmediatos previos a la transferencia. 

  La persona que transfiere el permiso de pesca artesanal según los literales B), 
C) y D), no podrá ser nuevamente beneficiario de esa categoría de permiso, so 
pena de ser aplicables las consecuencias previstas en el primer párrafo. 
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  Exceptúase de la prohibición establecida en el primer párrafo los siguientes 
casos referidos a la pesca industrial: 

 A) Aquellos permisos de pesca industrial que hayan permanecido en 
actividad por más de cinco años consecutivos y cuyo titular no se haya 
modificado en este período de tiempo. 

 B) Transferencia del permiso por causa de muerte o ausencia de uno de sus 
socios o accionistas. 

  Los permisos de pesca serán inembargables". 

 Artículo 142.- Agrégase a la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 89 bis. (Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada).- Las 
infracciones al Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas a 
Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada, 
aprobado por Ley Nº 19.017, de 30 de noviembre de 2012, y demás normas 
concordantes y complementarias que regulen las actividades del Estado Rector 
del Puerto en materia pesquera que hubieren sido ratificados por la República, 
serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo X de la 
presente ley, siendo aplicable también, cuando ello corresponda, las demás 
disposiciones vigentes dictadas por el Poder Ejecutivo, así como las normas 
internacionales pertinentes". 

 Artículo 143.- Sustitúyese el artículo 78 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 128 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 78. (Infracciones graves).- Se consideran infracciones graves: 

 1) El uso y tenencia a bordo, en la pesca artesanal, de artes y métodos de 
pesca no autorizados. 

 2) Tratar la captura incidental de modo diferente a lo dispuesto por la 
Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA). 

 3) Transbordar el producto de la pesca a embarcaciones no autorizadas o 
disponer de dicho producto antes de llegar al puerto de desembarque. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES 143Martes 26 de octubre de 2021

- 76 -

 4) Tratar los desperdicios de modo diferente a lo dispuesto por la DINARA. 

 5) Suministrar a las autoridades competentes información falsa, incorrecta o 
incompleta con relación a la pesca, actividades relacionadas con la 
misma, y a la acuicultura. 

 6) Realizar actividades pesqueras o acuícolas sin contar con el 
correspondiente permiso o autorización. 

 7) Realizar actividades de pesca en una zona diferente a la señalada en el 
permiso de pesca, en áreas reservadas o prohibidas o en contravención 
de la normativa vigente. 

 8) Comercializar, transportar o procesar productos hidrobiológicos sin contar 
con la autorización a tales efectos o sin el debido control sanitario por 
parte de la DINARA. 

 9) Procesar recursos hidrobiológicos provenientes de embarcaciones que no 
cuenten con permiso de pesca. 

 10) El almacenamiento de productos de la pesca en sitios no habilitados por 
la DINARA. 

 11) Modificar sistemas de cultivo, especies, emplazamiento o finalidad de la 
producción sin la previa aprobación de la DINARA. 

 12) Omitir u ocultar información a la autoridad competente con relación a la 
pesca y a la acuicultura. 

 13) La información falsa en la declaración jurada efectuada en los partes de 
pesca. 

 14) Omitir a las autoridades competentes toda la información necesaria para 
el control de la pesca, actividades relacionadas con la misma, y la 
acuicultura. 

 15) La escala no autorizada de buques extranjeros utilizados para la pesca o 
actividades relacionadas con la misma en el puerto no designado. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES144 Martes 26 de octubre de 2021

- 77 -

 16) El suministro o recepción de servicios portuarios por parte de personas 
(físicas o jurídicas) a un buque de bandera extranjera utilizado para la 
pesca o actividades relacionadas con la misma, al cual ha sido denegado 
el uso del puerto, incluyendo repostaje, reabastecimiento o desembarque. 

 17) El suministro o recepción de servicios portuarios por parte de personas 
(físicas o jurídicas) a un buque de bandera extranjera utilizado para la 
pesca o actividades relacionadas con la misma, fuera del recinto portuario 
sin autorización. 

 18) Disponer en puerto del producto de la pesca efectuada por 
embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, sin contar con 
autorización previa o la presencia de inspector autorizado. 

 19) El incumplimiento de notificar previamente la llegada a puerto en caso de 
embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, o no cumplir con la 
normativa vigente en la entrada a puerto, desembarques o utilización de 
servicios portuarios". 

 Artículo 144.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 18 de la Ley Nº 16.065, de 6 
de octubre de 1989, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 18.- Créase el Fondo de Promoción de Tecnología Agropecuaria con 
el destino de financiar programas o proyectos de terceros con objetivos de 
investigación, desarrollo tecnológico, construcción de capacidades físicas y 
humanas de investigación, innovación y articulación de transferencia tecnológica 
relativos al sector agropecuario". 

 Artículo 145.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 8º de la Ley Nº 16.105, de 
23 de enero de 1990, en la redacción dada por el artículo 136 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, por los siguientes: 

"Dicha Junta Nacional estará compuesta por diez miembros honorarios que 
durarán cuatro años en sus funciones y serán designados: uno por el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, que la presidirá; uno por el Ministerio de 
Economía y Finanzas; uno por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; uno por 
el Banco de la República Oriental del Uruguay; uno por la Cámara de Industrias 
del Uruguay; uno por la Unión de Exportadores del Uruguay y cuatro serán electos 
por los productores granjeros. 

  La Junta Nacional de la Granja adoptará resolución por mayoría de presentes y, 
en caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.
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  Los miembros designados o electos no podrán ocupar funciones en la referida 
Junta por más de dos períodos consecutivos. Los miembros salientes 
permanecerán en sus funciones hasta que asuman los nuevos miembros". 

 Artículo 146.- Sustitúyese el numeral 30) del literal D) del artículo 482 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente:

 "30) La contratación de bienes y servicios que realicen el Ministerio de Desarrollo 
Social o el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, con cooperativas 
definidas como pequeñas empresas según el orden jurídico vigente, 
asociaciones u organizaciones civiles, en todos los casos sin fines de lucro, en 
el marco de convenios o acuerdos específicos para el cumplimiento de planes 
que se relacionen en forma directa con la ejecución de las políticas sectoriales 
de dichos Ministerios. 

    Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 
establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de cuentas, 
evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados esperados, así como 
los instrumentos y formas de verificación requeridos por la entidad estatal 
contratante". 

 Artículo 147.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 140 de la Ley Nº 18.996, de  
7 de noviembre de 2012, en la redacción dada por el artículo 277 de la Ley Nº 19.355, de 
19 de diciembre de 2015, por el siguiente:  

"ARTÍCULO 140.- Facúltase al Inciso 07 'Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca' a otorgar compensaciones por realizar un régimen especial de trabajo, en 
actividades vinculadas o complementarias a los servicios de control, inspección, 
vigilancia epidemiológica, análisis, verificación y certificación sanitaria, incluidos el 
control de equipajes, pasajeros y vehículos, realizadas por las unidades 
ejecutoras 004 'Dirección General de Servicios Agrícolas', 005 'Dirección General 
de Servicios Ganaderos' y 009 'Dirección General de Bioseguridad e Inocuidad 
Alimentaria', que se ejecuten en cumplimiento de los cometidos sustantivos 
asignados, en función de las necesidades del servicio. Se consideran tareas 
complementarias a aquellas que resulten necesarias para que las actividades 
sean desarrolladas en su totalidad. El presente artículo entrará en vigencia a partir 
de la promulgación de la presente ley". 

 Artículo 148.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley Nº 13.833, de 29 de diciembre de 
1969, en la redacción dada por el artículo 290 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 27.- Las embarcaciones pesqueras de matrícula nacional, con 
permiso de pesca comercial industrial en las categorías A y B, serán comandadas 
por capitanes o patrones ciudadanos uruguayos, naturales o legales, debiendo 
además su tripulación estar conformada por no menos del 70% (setenta por 
ciento) de ciudadanos uruguayos, naturales o legales, o residentes en el país en 
cualquiera de sus categorías. 

  Tratándose de las categorías C y D, serán comandadas por capitanes o patrones  
ciudadanos uruguayos, naturales o legales, debiendo además su tripulación estar 
conformada por no menos de un 50% (cincuenta por ciento) de ciudadanos 
uruguayos, naturales o legales, o residentes en el país en cualquiera de sus 
categorías. 

  En ambos casos el porcentaje podrá ser alterado en cumplimiento de acuerdos 
internacionales. 

  Las embarcaciones pesqueras de matrícula extranjera, con permiso de pesca 
comercial industrial en las categorías A, B, C o D o con permisos de pesca de 
investigación, deberán contar con una tripulación conformada por no menos de un 
10% (diez por ciento) de ciudadanos uruguayos, naturales o legales. 

  Tratándose de pesquerías exploratorias o nuevas en las que se apliquen 
tecnologías no utilizadas anteriormente en pesquerías tradicionales uruguayas o 
zafrales, el Poder Ejecutivo podrá modificar los porcentajes referidos en los 
incisos precedentes, previa consulta a organizaciones representativas de los 
trabajadores, los armadores, los empresarios y los capitanes. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará los estímulos o exoneraciones para 
embarcaciones pesqueras que posean un porcentaje igual o superior a 75% 
(setenta y cinco por ciento) de la tripulación de ciudadanos uruguayos, naturales o 
legales, en el caso de los permisos categorías C y D, y que procesen y 
transformen en instalaciones uruguayas en tierra la mercadería resultante de la 
pesca, previo a su venta al mercado".

INCISO 08 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

 Artículo 149.- Prorrógase por un año a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley, el plazo establecido en el inciso tercero del artículo 322 de la Ley Nº 19.924, 
de 18 de diciembre de 2020. 
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 Artículo 150.- Agrégase al artículo 1º de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 
2002, y sus modificativas, el siguiente literal: 

 "I) Las referidas a la generación, distribución, transporte, almacenamiento, 
comercialización y exportación de hidrógeno en tanto fuente de energía 
secundaria". 

 Artículo 151.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 
2002, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 15.- Asimismo la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 
dispondrá de los siguientes cometidos y poderes jurídicos específicos: 

 A) En materia de energía eléctrica: 

 1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

 2) Ejercer los cometidos y poderes atribuidos por el artículo 3º de la Ley 
Nº 16.832, de 17 de junio de 1997. 

 B) En materia de gas: 

 1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

 2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios así como de los materiales, 
instalaciones y dispositivos a utilizar en las diversas actividades que 
comprende la industria del gas. 

 3) Fijar los requisitos necesarios para la autorización de la prestación 
con seguridad de los servicios comprendidos en la industria del gas, 
tanto por entidades públicas como por empresas privadas, 
controlando su cumplimiento. 

 4) Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y de 
facturación de los consumos, así como de control y uso de 
medidores y reconexión de servicios. 
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 5) Fijar reglas y patrones industriales que aseguren el libre acceso a las 
redes de los agentes, así como el correcto y seguro funcionamiento 
de las conexiones, controlando su cumplimiento. 

 C) En materia de petróleo, de combustibles, de otros derivados de 
hidrocarburos y agrocombustibles: 

 1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

 2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios, así como de los materiales, 
instalaciones y dispositivos a utilizar. 

 3) Fijar las condiciones mínimas para la autorización de la prestación 
con seguridad de actividades del sector, tanto por entidades públicas 
como por empresas privadas, controlando su cumplimiento. 

 4) Regular el mercado, contemplando las políticas que pueda 
encomendarle el Poder Ejecutivo. En consonancia con lo previsto 
por el artículo 2º de la presente ley, esa regulación admitirá incluir, 
entre otras disposiciones o líneas de acción, la posible fijación de 
precios máximos intermedios, posibles limitaciones de participación 
en más de una de las etapas de la distribución de combustibles, así 
como plazos máximos en las vinculaciones entre agentes, u otras 
condiciones de estructuración o prestación que razonablemente lo 
justifiquen conforme al interés público. 

 D) En materia de agua potable y de saneamiento: 

 1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

 2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios, así como de los materiales, 
instalaciones y dispositivos a utilizar. 

 3) Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y 
facturación de los consumos, así como de control y uso de 
medidores y reconexión de servicios. 

 E) En materia de uso eficiente de la energía: 
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  Velar por el cumplimiento de la ley de uso eficiente de la energía, de 
acuerdo con lo establecido en la respectiva reglamentación. 

 F) En materia de hidrógeno exclusivamente como fuente de energía 
secundaria: 

 1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

 2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios, así como de los materiales, 
instalaciones y dispositivos a utilizar". 

 Artículo 152.- Las personas físicas o jurídicas que realicen tareas de certificación, 
declaración profesional u otra actividad técnica o profesional relacionada con servicios, 
productos o equipamientos regulados o controlados por la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua, en el marco de las exigencias previstas por el Regulador, o 
encomendadas a su control específico, pueden ser pasibles de ser sancionadas por dicha 
unidad reguladora en el marco de su potestad sancionatoria, de constatarse, previo 
debido procedimiento, que no se han cumplido con las exigencias debidas. 

 Si la infracción fuera muy grave, podrá aplicarse la sanción de suspensión en la 
prestación de la actividad relacionada con la mencionada unidad reguladora, por hasta un 
máximo de un año, o incluso la no habilitación permanente de su prestación. 

 La referida unidad reguladora reglamentará los criterios objetivos de dichas 
sanciones, atendiendo, en lo que correspondiere, a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, y sus modificativas. 

 Artículo 153.- Créase en la órbita de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 
Agua (URSEA), el Registro Nacional de Técnicos Instaladores y Empresas Instaladoras 
de Gases Combustibles. 

 La URSEA establecerá los requisitos, tanto para "Técnicos Instaladores" como para 
"Empresas Instaladoras de Gases Combustibles", exigibles a efectos de su habilitación en 
el sector de gas natural, así como en el sector de otros gases combustibles, de acuerdo a 
criterios de idoneidad técnica y solvencia económico financiera, según el caso. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
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 Artículo 154.- Interprétase que, lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Nº 17.292, de 
25 de enero de 2001, incluye a toda persona física o jurídica, comprador de gas natural al 
por mayor, para su posterior distribución o reventa a terceros, a condición de que adquiera 
un promedio anual no inferior a 5.000 metros cúbicos diarios, o el límite inferior que 
determine el Poder Ejecutivo. 

 Artículo 155.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 16.246, de 8 de abril de 1992, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 4º.- El régimen establecido en los artículos 2º y 3º de la presente ley, 
se aplicará en los demás puertos, terminales portuarias, y zonas de alijo, fijadas 
de conformidad con el artículo 28 del Tratado del Río de la Plata y su Frente 
Marítimo, suscrito el 19 de noviembre de 1973 por la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay, aprobado por el Decreto-Ley Nº 14.145, de 25 de 
enero de 1974, y que entró en vigencia con el canje de ratificaciones, el 12 de 
febrero de 1974, siempre que se cuente con capacidad para recibir naves de 
ultramar, cuyas áreas aduaneras y portuarias respectivas estén jurídicamente 
delimitadas". 

 Artículo 156.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 18.232, de 22 de diciembre de 
2007, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 6º. (Titulares).- Podrán ser titulares del servicio de radiodifusión 
comunitaria las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica 
reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o en trámite de constitución, 
de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

  El Ministerio de Industria, Energía y Minería, previo informe de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones, podrá autorizar a aquellos grupos 
de personas organizadas sin fines de lucro, en los términos que prevé el 
artículo 13 de la presente ley. En este último caso, una o más personas físicas, 
que integren real y efectivamente la organización y ejerzan autoridad en la misma, 
deberán hacerse enteramente responsables de los contenidos. Todo ello sin 
perjuicio de cumplir con los demás requisitos establecidos en los literales 
siguientes del presente artículo: 

 A) Los titulares de un servicio de radiodifusión comunitaria y sus directores, 
administradores, gerentes o personal en quien recaiga la autoridad y 
responsabilidad en la conducción y orientación de la emisora, no podrán 
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ser beneficiarios ni adjudicatarios de participar, parcial o totalmente, 
directa o indirectamente, de más de una frecuencia por banda de 
radiodifusión para el servicio de radiodifusión comunitaria. Dichas 
personas tampoco podrán ser titulares o parientes de titulares (en línea 
recta o colateral hasta el segundo grado) de otros medios de radiodifusión 
no comunitarios. 

 B) Los directores, administradores, gerentes o personal en quien recaiga la 
autoridad y responsabilidad de la conducción y orientación de la emisora 
deberán ser ciudadanos naturales o legales en ejercicio de la ciudadanía, 
estar domiciliados real y permanentemente en la República, en el área de 
alcance o cobertura de la emisora". 

 Artículo 157.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 18.232, de 22 de diciembre de 
2007, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 13. (Frecuencias compartidas para uso de carácter comunitario).- El 
Poder Ejecutivo, dentro de la reserva de espectro prevista en el artículo 5º de la 
presente ley, previo informe de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones, podrá asignar una o más frecuencias por departamento para ser 
utilizadas exclusivamente y de manera compartida por iniciativas con carácter 
comunitario. 

  Podrán utilizar parcialmente estas frecuencias compartidas para uso de carácter 
comunitario (algunas horas o días a la semana): 

 A) Las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica. 

 B) Aquellos grupos de personas organizadas que no persigan fines de lucro 
y cuyas propuestas de comunicación tengan carácter local y educativo o 
cultural y resulten compatibles con la finalidad del servicio de radiodifusión 
comunitaria. 

  El uso de estos espacios compartidos podrá autorizarse, previo informe del 
Ministerio de Educación y Cultura hasta por el plazo máximo de un año, 
prorrogable por una única vez por el mismo período.

  Las frecuencias para su uso se usufructuarán entre los solicitantes que tuvieran 
interés, de acuerdo a criterios de selección y a los requisitos establecidos en la 
presente ley y su reglamentación". 
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 Artículo 158.- Déjase sin efecto la facultad de intervención del Inciso 11 "Ministerio 
de Educación y Cultura", en las adjudicaciones de frecuencias radioeléctricas para uso 
compartido a las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica reconocida, 
y grupos de personas organizadas sin fines de lucro, del artículo 6º de la Ley Nº 18.232, 
de 22 de diciembre de 2007. 

 Artículo 159.- Autorízase a las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería 
jurídica reconocidas, y grupos de personas organizadas sin fines de lucro, a continuar 
usufructuando la frecuencia radioeléctrica adjudicada, por el plazo improrrogable de dos 
años, en caso de que al momento de la entrada en vigencia de la presente ley cuenten 
con la autorización para brindar el servicio de radiodifusión comunitaria en la modalidad 
de frecuencias compartidas, y se encuentren emitiendo. Transcurrido dicho plazo deberán 
cesar las emisiones. 

 El Poder Ejecutivo podrá otorgarles autorizaciones por el plazo establecido en el 
artículo 9º de la Ley Nº 18.232, de 22 de diciembre de 2007, para prestar el servicio de 
radiodifusión comunitaria, a las asociaciones civiles y a los grupos de personas que se 
constituyan en asociaciones civiles, si acreditan el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la radiodifusión comunitaria. 

 Artículo 160.- Créase en el ámbito de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC), el Registro Nacional denominado "No llame", el cual tendrá 
por objeto proteger a los titulares o usuarios de los servicios de telecomunicaciones, en 
cualquiera de sus modalidades, de los abusos del procedimiento de contacto, publicidad, 
oferta, venta y regalo de bienes o servicios no solicitados a través de los mismos. 

 Podrá inscribirse en el registro toda persona física o jurídica, consumidor o usuario 
de un servicio de telecomunicaciones, en cualquiera de sus modalidades, que manifieste 
su voluntad de no ser contactada por quien publicitare, ofertare, vendiere o regalare 
bienes o servicios. La baja de dicho Registro, sólo puede ser solicitada por el titular o 
usuario en cualquier momento y tendrá efectos inmediatos. 

 Quienes publiciten, oferten, vendan o regalen bienes o servicios utilizando como 
medio de contacto los servicios de telecomunicaciones, en cualquiera de sus 
modalidades, no podrán dirigirse a ninguno de los inscriptos en el Registro Nacional "No 
llame". A tales efectos deberán consultar las inscripciones y bajas producidas en el citado 
registro a efectos de no incurrir en las conductas antes referidas. 

 Quedan exceptuadas las llamadas de quienes tienen una relación contractual 
vigente, siempre que se refieran al objeto estricto del vínculo y sean realizadas en forma y 
horario razonables y de acuerdo a la reglamentación que oportunamente dicte el Poder 
Ejecutivo; así como las llamadas de quienes hayan sido expresamente permitidos por 
usuarios o consumidores del servicio de telecomunicaciones en cualquiera de sus 
modalidades, inscriptos en el Registro Nacional "No llame". 
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 El titular o usuario del servicio de telecomunicaciones en cualquiera de sus 
modalidades podrá realizar la denuncia por incumplimiento de la presente ley ante la 
URSEC, quien podrá aplicar las sanciones que entienda pertinentes conforme a lo 
previsto en el artículo 89 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición, en un término de ciento 
veinte días desde su publicación. 

 Artículo 161.- Créase en el Inciso 08 "Ministerio de Industria, Energía y Minería" el 
Fondo Universal de Telecomunicaciones (FUT), con el fin de garantizar la financiación del 
acceso universal a servicios de voz y de transmisión de datos e Internet en todo el 
territorio nacional. 

 El FUT será administrado por un Comité de Acceso Universal de 
Telecomunicaciones que funcionará en el ámbito de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC). La URSEC propondrá al Poder Ejecutivo para su 
consideración y aprobación, y dentro del plazo de ciento veinte días de la entrada en 
vigencia del presente artículo, una nómina de integrantes para el Comité. 

 La asignación de recursos del FUT se realizará mediante procedimiento competitivo 
abierto y transparente a fin de seleccionar a quien proveerá la infraestructura para llegar a 
las zonas que se determinen, todo lo cual será reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

 Quien resulte seleccionado para proveer la infraestructura en las zonas que se 
hubieren determinado, tendrá obligación de dar acceso a la misma a todos los operadores 
de servicios de voz y de transmisión de datos e Internet que presten servicios en el país, y 
éstos a su vez, tendrán la obligación de prestar el servicio en dichas zonas. 

 Previa autorización del Poder Ejecutivo, y conforme al reglamento a dictar por el 
mismo, corresponderá a la URSEC convocar a dicho procedimiento competitivo, cuyas 
bases requerirán de la aprobación del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

 Artículo 162.- El Fondo Universal de Telecomunicaciones se financiará con: 

 A) Los recursos que se le asignen por lo producido en las subastas de espectro 
radioeléctrico que realice el Estado, con el límite máximo del 5% (cinco por 
ciento) de lo obtenido. 

 B) Los recursos y partidas que le sean asignados por normas presupuestales u 
otras disposiciones legales o reglamentarias. 
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 C) Los legados y las donaciones que se efectúan a su favor. 

 D) Todo otro recurso que le sea asignado o que se genere por autorización de 
otras normas legales o reglamentarias. 

 Artículo 163.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

"ARTÍCULO 6º.- Encomiéndase a la Administración Nacional de Combustibles, 
Alcohol y Pórtland a incorporar alcohol carburante producido en el país con 
materias primas nacionales, en una proporción mínima de 8,5% (ocho con cinco 
por ciento) sobre el volumen total de la mezcla entre dicho producto y las naftas 
(gasolinas) de uso automotivo que se comercialicen internamente en el país". 

 Artículo 164.- Derógase el artículo 7º de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007. 

 Artículo 165.-  Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º.- La Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland 
realizará la mezcla de alcohol carburante con nafta (gasolina), a ser 
comercializadas a consumidores en general". 

INCISO 09 

MINISTERIO DE TURISMO 

 Artículo 166.- Reasígnanse los créditos presupuestales en el Inciso 09 "Ministerio de 
Turismo", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 320 
"Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", para incrementar la partida asignada por el artículo 348 de la Ley Nº 19.355, 
de 19 diciembre de 2015, según el siguiente detalle: 
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Objeto del Gasto Importe en $ 

042.531 1.000.000 
059.000 83.333 

081.000 211.250 

082.000 10.833 
087.000 50.000 

299.000 -1.355.416 

INCISO 10 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 Artículo 167.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer la obligatoriedad para los 
vehículos automotores que circulen por las rutas nacionales, de contar con un dispositivo 
de identificación electrónica que facilite el pago de la tarifa de peaje, el que será 
proporcionado en forma gratuita por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y cuyos 
requerimientos y procedimiento de uso serán establecidos por la reglamentación, sin 
perjuicio de otras formas de pago. 

 Artículo 168.- Sustitúyese el artículo 339 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 339.- Tratándose de expropiaciones parciales de bienes inmuebles, 
siempre que la afectación no exceda el 10% (diez por ciento) del área total del 
padrón a expropiar, cuando recayere sobre el mismo hipoteca, la misma será 
cancelada o levantada solo en cuanto al área a expropiar, manteniéndose vigente 
en el área remanente, con la sola resolución de designación de expropiación del 
Poder Ejecutivo, debidamente inscripta en el Registro respectivo y publicada de 
acuerdo con la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo de 1912, concordantes y 
modificativas, notificándose al acreedor. 

  La autoridad expropiante deberá comunicar a la Dirección General de Registros 
dicha resolución, que liberará parcialmente la hipoteca del padrón a expropiar". 

 Artículo 169.- Sustitúyese el artículo 42 de la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo de 1912, 
en la redacción dada por el artículo 224 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, 
por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 42.- 

 A) La declaración de urgencia se hará por el organismo expropiante. 

 B) En los casos de toma urgente de posesión la indemnización provisoria se 
depositará en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) en 
unidades indexadas y será la que resulte de la tasación del bien 
expropiado y sus mejoras, en dictamen fundado, efectuado por técnicos 
públicos dependientes del Poder Ejecutivo o de los Gobiernos 
Departamentales. 

    Dicha tasación comprenderá el monto de la indemnización por el bien 
expropiado y todo otro concepto que ofrecerá la Administración. Las 
servidumbres legales de utilidad pública no dan lugar a indemnización. 

 C) El Juez o Tribunal que entienda, o a quien competa entender, en la 
acción, previa y cautelar de toma urgente de posesión, verificará: 

 1) La designación del inmueble a expropiar y la resolución que 
disponga la toma urgente de posesión. 

 2) Que exista una cuenta abierta en el BROU en unidades indexadas, 
identificada con el número de padrón del inmueble, o a la orden de la 
Sede Judicial. 

 3) La titularidad del bien a expropiar que surja de la información 
registral del inmueble. 

 D) La Administración entablará la acción de toma urgente de posesión, 
solicitando la intimación de desocupación y acreditación de la titularidad 
sobre el inmueble expropiado y su situación patrimonial, en el plazo de 
diez días perentorios e improrrogables, bajo apercibimiento de 
lanzamiento. La decisión judicial que ordene la desocupación será 
inapelable y se cumplirá de inmediato. Transcurrido el plazo referido, el 
Juez ordenará la entrega de la posesión al organismo expropiante 
labrándose acta. 

 E) Al decretar el lanzamiento, el Juez dispondrá el libramiento de oficio al 
BROU para el cobro del precio provisorio, a quien haya acreditado la 
titularidad del inmueble designado para expropiar. Si los interesados no 
comparecieran o hubiera diferencias o dudas sobre el derecho y calidad, 
legitimación o titularidad, o si existieran embargos, interdicciones o 
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gravámenes sobre el inmueble, el Juez de la causa dispondrá que la 
situación se dilucide en el juicio de expropiación sin perjuicio de dar 
posesión al organismo expropiante. 

 F) Una vez cumplida la toma de posesión efectiva del inmueble, la 
Administración tendrá un plazo de treinta días para presentar la demanda 
de expropiación". 

 Artículo 170.- Autorízase a la Dirección Nacional de Transporte, en uso de los 
poderes implícitos de la política nacional del transporte, a suspender o inhabilitar por un 
plazo determinado entre veinticuatro horas y seis meses, a las empresas de transporte de 
carga por carretera cuya conducta encuadre en las siguientes situaciones: 

 A) Presunción de cohecho. 

 B) Desobediencia a la autoridad, en dos oportunidades o más, en el término de un 
año calendario. 

 C) La circulación por corredores prohibidos. 

 D) La carencia de permisos especiales cuando las características del vehículo o 
de la carga lo requieran. 

 E) La circulación de configuraciones de equipos que por sus características 
puedan dañar la red vial nacional. 

 Artículo 171.- Todo vehículo cuya circulación presente riesgo para sí o para terceros, 
será detenido por la Dirección Nacional de Transporte, a través de inspecciones 
telemáticas o cuerpos inspectivos presenciales o con la colaboración del Ministerio del 
Interior, ordenándose su incautación y conducción a la playa de custodia más cercana, 
por cuenta de sus propietarios, quienes serán responsables de la carga si la tuvieren, con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 346 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

 En el momento de la detención se labrará acta para la contravención, quedando 
intimado en dicho acto su propietario o el dador de la carga, al pago de la misma en un 
plazo de diez días hábiles y perentorios, o a la presentación de descargos. 
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 Vencido dicho plazo sin que medie el correspondiente pago, más los gastos 
devengados por encontrarse el vehículo en la playa de custodia, o en su caso no medie 
resolución favorable respecto de los descargos oportunamente presentados, no se 
liberará el bien incautado, continuando su indisposición, así como los gastos que se 
devengaren, pasando el bien a disposición del juez competente. 

 Artículo 172.- Las empresas de servicios regulares de transporte colectivo de 
pasajeros por carretera, de jurisdicción nacional o departamental, subsidiadas por el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, deberán proporcionar información relativa al 
funcionamiento de la línea. 

 Dicha información recaerá sobre destino, planilla de trabajadores, kilómetros 
recorridos, pasajeros transportados, estructura tarifaria e información de tipo financiero 
contable (flujo de fondos y estados contables), y será proporcionada en cualquier 
momento que lo requiera la Dirección Nacional de Transporte. 

 Si el obligado no cumpliere, se le suspenderá el beneficio hasta que presente la 
información requerida. 

 Artículo 173.- Sustitúyese el artículo 459 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, en la redacción dada por el artículo 352 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 459.- Autorízase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas a 
disponer la transferencia de créditos de inversiones a la Dirección Nacional de 
Arquitectura, con el objeto de atender las erogaciones correspondientes a obras 
públicas que se ejecuten en inmuebles o instalaciones pertenecientes a otras 
unidades ejecutoras del Inciso y sus ámbitos de competencia. 

  Las obras por administración directa que se ejecuten como consecuencia de la 
aplicación de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del presente artículo, 
se considerarán incluidas en lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Nº 15.851, 
de 24 de diciembre de 1986". 

 Artículo 174.- Sustitúyese el artículo 336 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 336.- La Administración Nacional de Puertos podrá requerir los 
seguros y garantías que entienda pertinente previo a la asignación de muelles, 
boyas o cualquier tipo de atraque para los buques que soliciten estadía 
prolongada". 
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INCISO 11 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 Artículo 175.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" a 
incrementar en hasta quince, los pases en comisión previstos en el artículo 32 de la Ley 
Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, exclusivamente para el 
intercambio de docentes en virtud de los convenios que se realicen con el Consejo 
Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública. 

 Artículo 176.- Modifícase la denominación de la unidad ejecutora 002 "Dirección de 
Educación", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", dispuesta por el artículo 211 
de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por la de "Dirección Nacional de 
Educación". 

 Toda mención efectuada a la "Dirección de Educación" se considerará referida a la 
"Dirección Nacional de Educación". 

 Modifícase la denominación del cargo de "Director de Educación", dispuesta por el 
artículo 212 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por la de "Director Nacional 
de Educación". 

 Artículo 177.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" a recaudar 
una tasa de un importe máximo de hasta 600 UI (seiscientas unidades indexadas), por los 
trámites referidos en el literal M) del artículo 51 de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre 
de 2008, en la redacción dada por el artículo 145 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020, cuyo monto fijará anualmente dicha Secretaría de Estado, a instancia de la unidad 
ejecutora 002 "Dirección Nacional de Educación". 

 Artículo 178.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley Nº 19.852, de 23 de diciembre de 
2019, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 25. (Vigencia).- La presente ley entrará en vigencia a partir del 1º de 
enero de 2023". 

 Artículo 179.- Derógase el artículo 237 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 
1991. 

 Artículo 180.- Sustitúyese el artículo 236 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 
1991, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 236.- Créase la "Comisión Nacional de Artes Visuales", que tendrá 
como cometidos asesorar al "Instituto de Artes Visuales" en asuntos relacionados 
con las actividades de su competencia. 

  Dicha Comisión, de carácter honorario, estará integrada por un Presidente y seis 
miembros que serán designados por el Ministerio de Educación y Cultura, cuyo 
mandato se prolongará hasta la designación de sus sustitutos". 

 Artículo 181.- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", la unidad 
ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales", que tendrá las 
funciones asignadas por el artículo 408 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
a la "Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", sin perjuicio de las 
que le asigne la presente ley: 

 A) La coordinación de los servicios jurídicos, registrales y comisiones especiales 
relacionadas al ámbito jurídico. 

 B) El relacionamiento internacional en materia de justicia y la cooperación jurídica 
internacional como autoridad central en todas las materias, con excepción de la 
adopción internacional de menores. 

 C) La promoción y coordinación con otras instituciones y la implementación de 
políticas públicas en materia de acceso a la justicia. 

 D) El relevamiento y análisis de la situación del Estado en materia de juicios en los 
que sea parte, quedando a su cargo la administración, gestión, mantenimiento 
y actualización del Registro Único de Juicios del Estado. 

 E) En términos generales, el estudio, formulación y elaboración de proyectos de 
normas tendientes al fortalecimiento del Estado de Derecho. 

 Suprímese en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" el órgano 
desconcentrado "Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", 
transfiriéndose los créditos presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y 
materiales, de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" adjudicados a 
dicha Dirección, a la unidad ejecutora creada en el presente artículo. 

 En ningún caso el personal afectado a la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional 
de Asuntos Constitucionales y Legales", proveniente del órgano desconcentrado 
"Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", verá afectada su situación 
funcional, manteniendo sus remuneraciones de origen por todo concepto. 
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 Suprímese el cargo de Director de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales, 
creado por el artículo 409 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y créase el 
cargo de Director Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales, manteniendo el 
carácter de particular confianza y la remuneración prevista para director de unidad 
ejecutora. 

 Establécese que las referencias legales o reglamentarias al órgano desconcentrado 
"Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales" que se suprime, se 
entenderán efectuadas a la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos 
Constitucionales y Legales". 

 Transfiérense a la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos 
Constitucionales y Legales", las funciones de la Sección Asociaciones Civiles y 
Fundaciones, del Registro de Personas Jurídicas, de la unidad ejecutora 018 "Dirección 
General de Registros", así como las funciones asignadas al Registro de Instituciones 
Culturales y de Enseñanza, actualmente a cargo de la unidad ejecutora 002 "Dirección de 
Educación", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura". 

 Las transferencias dispuestas incluirán los créditos presupuestales, así como los 
recursos humanos, financieros y materiales. 

 En ningún caso el personal afectado por las transferencias dispuestas en este 
artículo verá afectada su situación funcional, manteniendo sus remuneraciones de origen, 
por todo concepto. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 

 Artículo 182.- Reasígnase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", la 
suma de $ 600.000 (seiscientos mil pesos uruguayos), más cargas legales 
correspondientes, del objeto del gasto 042.531 Compensación sujeta a Compromisos de 
Gestión, de la unidad ejecutora 018 "Dirección General de Registros", a la unidad 
ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales". 

 Artículo 183.- Sustitúyese el artículo 358 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 358.- Autorízase a las unidades ejecutoras 001 'Dirección General de 
Secretaría', 002 'Dirección Nacional de Educación', 003 'Dirección Nacional de 
Cultura', 012 'Dirección Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología', y 025 
'Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales', del Inciso 11 
'Ministerio de Educación y Cultura', a financiar la contratación de personal al 
amparo de los regímenes previstos en los artículos 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 
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de agosto de 2013, 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y 239 de 
la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, con cargo a los objetos del 
gasto 051.000 'Dietas' y 051.001 'Horas docentes', por un monto de hasta 
$ 45.000.000 (cuarenta y cinco millones de pesos uruguayos), más aguinaldo y 
cargas sociales. 

  El Inciso deberá comunicar a la Contaduría General de la Nación la reasignación 
de los créditos presupuestales, no pudiendo generar costo de caja". 

 Artículo 184.- La subrogación de las funciones de Fiscales de Gobierno y de 
Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo por parte de los respectivos 
Adjuntos, se regulará de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley Nº 19.121, de 
20 de agosto de 2013. 

 Artículo 185.- Sustitúyese el inciso cuarto del artículo 368 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 520 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y por el artículo 139 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, 
por el siguiente: 

"Las sumas recaudadas de acuerdo con lo dispuesto en los incisos anteriores, 
deducido el costo de impresión y distribución de timbres y la comisión de los 
distribuidores, se destinarán: 

 A) El 84,6% (ochenta y cuatro con seis por ciento) a Rentas Generales. 

 B) El 8,4% (ocho con cuatro por ciento) a solventar las necesidades del 
servicio registral, pudiendo destinarse a gastos de funcionamiento e 
inversiones. 

 C) El 5% (cinco por ciento) con destino a la unidad ejecutora 001 'Dirección 
General de Secretaría' del Inciso 11 'Ministerio de Educación y Cultura' y 
el 2% (dos por ciento) con destino a la unidad ejecutora 002 'Dirección 
Nacional de Educación' del mismo Ministerio, los que serán utilizados para 
solventar gastos de funcionamiento e inversiones". 

 Artículo 186.- Facúltase a la Dirección General de Registros a proceder a la venta de 
servicios relacionados a sus cometidos que no sean objeto de prestaciones gravadas por 
Tasas de Servicios Registrales. El precio de los servicios será fijado por el Ministerio de 
Educación y Cultura a propuesta de la Dirección General de Registros, y se destinará un 
50% (cincuenta por ciento) a Rentas Generales, un 40% (cuarenta por ciento) para 
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solventar las necesidades de implementación y ejecución del proyecto "DGR Digital", 
incluyendo los gastos de inversión, funcionamiento y retribuciones de funcionarios que 
participen del sistema, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación, y un 10% (diez 
por ciento) al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura". 

 Artículo 187.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 534 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Facúltase al Inciso 11 'Ministerio de Educación y Cultura', a suscribir los 
convenios que entienda oportunos con organismos públicos y entidades privadas 
no confesionales, a los efectos de la prestación de dichos servicios, únicamente 
en aquellos lugares en que actualmente lo desempeñan los Jueces de Paz del 
interior de la República,  procediendo a las investiduras en calidad de Oficiales de 
Estado Civil que resulten necesarias". 

 Artículo 188.- Autorízase el traslado de hasta cincuenta funcionarios del Poder 
Judicial que se encuentren afectados a la prestación de tareas de apoyo en las funciones 
vinculadas a la calidad de Oficiales de Estado Civil de los Jueces de Paz del Interior de la 
República, al Ministerio de Educación y Cultura, para desempeñar en comisión, tareas en 
la órbita de la unidad ejecutora 021 "Dirección General de Registro de Estado Civil", en las 
condiciones previstas por el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, 
y sus modificativas, quedando exceptuados de los topes establecidos por los incisos 4º y 
5º del artículo mencionado. 

 Los mencionados traslados deberán contar con la aprobación del Poder Judicial. 

 Artículo 189.- Sustitúyese el artículo 187 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 187.- Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 024 
'Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional' del Inciso 11 'Ministerio de Educación y 
Cultura' por la de 'Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional'. 

  La unidad ejecutora 'Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional', se 
integrará con la unidad ejecutora 024 'Dirección de Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional' y la 'Dirección de Radiodifusión Nacional'. 

  La unidad ejecutora tendrá los objetivos estratégicos y cometidos que le asigne 
el Poder Ejecutivo mediante reglamentación, previo informe de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sin perjuicio de 
los que expresamente le asignen otras leyes o reglamentos. 
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  La Dirección de la unidad ejecutora estará a cargo de un Consejo Directivo 
integrado por la Dirección del Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional, la 
Dirección de Radiodifusión Nacional y un tercer miembro en carácter de vocal. 

  A tales efectos, créase el cargo de Vocal del Consejo Directivo del Servicio de 
Comunicación Audiovisual Nacional. 

  El Consejo Directivo de la unidad ejecutora será presidido por el Director de una 
de las Direcciones que lo integran, quien tendrá la remuneración correspondiente 
al Director de unidad ejecutora, de acuerdo con el artículo 16 de la presente ley. 
Los otros dos cargos de Director, tendrán el carácter de particular confianza y su 
remuneración será la prevista en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 
8 de abril de 1986, y sus modificativas. 

  Suprímense los siguientes cargos: 

 A) De confianza correspondientes a Director del Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional; y la función de Alta Especialización de Director de 
Radiodifusión Nacional, a efectos de financiar las creaciones de los 
cargos de confianza del Consejo Directivo. 

 B) Un cargo de Inspector del Sistema Nacional de Televisión, escalafón Q. 

 C) Un cargo de 'Oficial III', grado 4, escalafón E. 

 D) Un cargo de 'Auxiliar I', grado 4, escalafón F.

 E) Un cargo de 'Auxiliar IV', grado 1, escalafón F. 

  El inciso precedente se efectivizará una vez implementado lo dispuesto por este 
artículo. 

  Facúltase al Consejo Directivo de la unidad ejecutora 024 'Servicio de 
Comunicación Audiovisual Nacional' a delegar atribuciones y desconcentrar 
cometidos según corresponda por materia a las Direcciones que lo integran, 
dando cuenta de lo resuelto al Ministerio de Educación y Cultura. 

  Transfiérense a la unidad ejecutora 024 'Servicio de Comunicación Audiovisual 
Nacional' los créditos y el personal asignados por las normas legales y 
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administrativas al Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y a la Dirección de 
Radiodifusión Nacional. La Contaduría General de la Nación, a solicitud del 
Inciso 11 'Ministerio de Educación y Cultura', realizará las habilitaciones y 
reasignaciones de créditos presupuestales que correspondan a efectos de 
atender las erogaciones resultantes del presente artículo. 

  La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Educación y Cultura, en un plazo de noventa días a partir de su 
promulgación". 

 Artículo 190.- Los pases en comisión para prestar tareas de asistencia directa al 
Ministro de Educación y Cultura o al Subsecretario de la Cartera, al amparo de lo previsto 
en el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, 
quedan exceptuados de los límites establecidos por los incisos cuarto y quinto de la citada 
norma, a efectos de que los mismos sean asignados a prestar tareas en la unidad 
ejecutora 018 "Dirección General de Registros". Se confiere a dichos jerarcas la 
posibilidad de incrementar en hasta un máximo, en conjunto, de veinte pases en comisión 
en las condiciones establecidas en la norma citada, hasta que se apruebe una 
reestructura en la unidad ejecutora indicada, o hasta la finalización del proyecto "DGR 
Digital". 

 Artículo 191.- La Dirección General de Registros podrá contratar bajo el régimen de 
provisoriato establecido en esta ley, con informe previo y favorable de la Oficina Nacional 
de Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación, a quienes a la fecha de 
promulgación de la presente ley se encuentren contratados mediante la modalidad de 
contrato de trabajo establecido en el artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 
2013. 

 Reasígnase dentro del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", desde el 
grupo 02 "Servicios no personales", objeto del gasto 299.000 "Otros servicios no 
personales no incluidos en los anteriores" una partida anual de $ 4.500.000 (cuatro 
millones quinientos mil pesos uruguayos), que incluye aguinaldo y cargas legales, a la 
unidad ejecutora 018 "Dirección Nacional de Registros", grupo 0 "Servicios Personales", 
con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", para la contratación de personal 
establecida en el presente artículo. 

INCISO 12 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 Artículo 192.- Reasígnase la partida presupuestal prevista en el Inciso 12 "Ministerio 
de Salud Pública", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 440 
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"Atención Integral de la Salud", Proyecto 000 "Funcionamiento", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", objeto del gasto 529.019 "Convenio Asistencia Vía Pública MSP-MI" al objeto 
del gasto 257.001 "Locomoción Contratada Asistencial-ambulancias-Sect.Salud". 

 Artículo 193.- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 440 
"Atención Integral para la Salud", unidad ejecutora 104 "Instituto Nacional de Donación y 
Trasplante de órganos, tejidos, células y medicina regenerativa", el "Centro de Producción 
de Terapias Avanzadas" (CEPROTEA), cuyo cometido sustancial será desarrollar los 
procesos y productos de terapia celular e ingeniería tisular y colaborar con otras entidades 
en la investigación de productos de terapias avanzadas. 

 Créanse en el Inciso, programa y unidad ejecutora mencionados en el inciso 
anterior, dos cargos de Técnico V, Serie "Profesional", escalafón A "Técnico Profesional", 
grado 04, un cargo de Técnico V, Serie "Médico", escalafón A "Técnico Profesional", 
grado 04, y un cargo de Técnico VII, Serie "Técnico", escalafón B "Técnico Profesional", 
grado 03, para cumplir funciones en el centro que se crea. 

 Asígnase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 104 
"Instituto Nacional de Donación y Trasplante de órganos, tejidos, células y medicina 
regenerativa", programa 440 "Atención Integral para la Salud", una partida presupuestal 
de $ 4.464.097 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil noventa y siete pesos 
uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, en la Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", para financiar la creación de los cargos establecida en el inciso precedente, 
asignando el remanente al objeto del gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir". 

 Artículo 194.- Establécese que los funcionarios presupuestados o contratados 
permanentes, pertenecientes a los escalafones A "Personal Profesional Universitario", B 
"Personal Técnico", C "Personal Administrativo" y D "Personal Especializado", del 
Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", que al 1º de marzo de 
2020 estuvieran desempeñando funciones en régimen de pase en comisión en el 
Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", podrán solicitar su incorporación definitiva a esa 
Secretaría de Estado. 

 Las incorporaciones que se promuevan al amparo de lo dispuesto en el presente 
artículo estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

 1) El jerarca de la unidad ejecutora donde el funcionario presta servicios deberá 
informar favorablemente y en forma fundada la necesidad de incorporar al 
solicitante, requiriéndose la conformidad expresa del jerarca del Inciso de 
destino. 

 2) Las incorporaciones se realizarán en un plazo máximo de tres años, desde la 
fecha de promulgación de la presente ley, y en la medida en que existan los 
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cargos vacantes y los créditos presupuestales necesarios, en el Inciso y unidad 
ejecutora de destino. 

 3) Concomitantemente con la incorporación a la oficina de destino en el Ministerio 
de Salud Pública, se suprimirán los cargos o funciones contratadas en la oficina 
de origen en la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

 4) La incorporación se efectuará según las normas generales sobre redistribución 
de funcionarios, en lo que fueren aplicables. 

 La Oficina Nacional del Servicio Civil constatará el cumplimiento de los requisitos 
dispuestos en este artículo. 

 Artículo 195.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 487 de la Ley Nº 18.362, de 6 
de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 263 de la Ley Nº 19.149, de 24 
de octubre de 2013, por el siguiente: 

"El Programa será gestionado por la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) de común acuerdo con la Facultad de Medicina de la Universidad 
de la República, según convenio que contemple dotar a ASSE de la formación de 
los recursos humanos que esta requiera para la cobertura de sus necesidades 
asistenciales. Con ese fin se procurará el fortalecimiento, ampliación y aumento 
de las Unidades Docentes Asistenciales y el Sistema de Residencias Médicas, de 
forma tal, que el ingreso y egreso a los programas de formación no signifique 
limitación de tipo alguno que pueda poner en riesgo el cumplimiento de los 
cometidos asistenciales asignados a esta Administración". 

 Artículo 196.- Sustitúyese el artículo 401 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 401.- Los estados contables anuales de los prestadores integrales 
del Seguro Nacional de Salud, deberán ser presentados ante el Ministerio de 
Salud Pública, con dictamen de auditoría externa realizado por empresas 
auditoras o profesionales independientes de reconocida solvencia, con las 
especificaciones que se establezcan por parte de dicha Secretaría de Estado. 

  Las empresas o profesionales referidos no podrán auditar a la misma institución 
por más de tres ejercicios económicos consecutivos.

  Quedan incluidas en el alcance del inciso anterior, aquellas empresas o 
profesionales que hayan realizado auditorías consecutivas a la misma institución a 
partir del ejercicio iniciado el 1º de octubre de 2018". 
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 Artículo 197.- Establécese que los laboratorios privados de citología ginecológica, 
debidamente registrados y habilitados por el Ministerio de Salud Pública, deberán adherir 
al "Programa de Evaluación Externa de la Calidad" que desarrolla la Comisión Honoraria 
de Lucha contra el Cáncer. La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer percibirá el 
costo asociado del arancel que anualmente se fije por el Ministerio de Salud Pública, a 
propuesta de la referida institución, el que será de cargo de los laboratorios mencionados. 

 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en un plazo de sesenta 
días. 

 Artículo 198.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 231 de la Ley Nº 18.172, de 
31 de agosto de 2007, por el siguiente: 

"El Consejo Honorario de Administración y Coordinación Académica, estará 
integrado por cuatro miembros: el Director General del Centro que lo presidirá, un 
representante del Ministerio de Salud Pública, un representante de la Agencia 
Nacional de Investigación e Innovación y un representante de la Universidad de la 
República. En todas las decisiones que adopte el Consejo, en caso de empate, el 
Director General tendrá doble voto". 

 Artículo 199.- Creáse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el Plan de 
Atención y Protección Integral a las Embarazadas, el que tendrá como objeto el diseño, 
planificación y ejecución de políticas transversales e interinstitucionales de atención a las 
embarazadas, con especial énfasis en las estrategias de atención sanitaria y contención 
social establecidas en el programa para la primera infancia, comprendido en el 
artículo 261 de la presente ley. 

 Dicho plan será coordinado por el Ministerio de Salud Pública y contará con la 
participación del Ministerio de Desarrollo Social y de la Administración de Servicios de 
Salud del Estado. A los efectos del cumplimiento de sus metas y objetivos dicho plan 
podrá realizar convenios con instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 Artículo 200.- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el Fondo Especial 
para la Maternidad el que se financiará con fondos provenientes del programa para la  
primera infancia establecido en el artículo 261 de la presente ley, donaciones, y todos 
aquellos que a tales efectos se dispongan. 

 Tendrá por cometido atender erogaciones sujetas al diseño, ejecución y 
fortalecimiento de políticas vinculadas a las embarazadas, estén o no comprendidas en la 
competencia especifica de los organismos integrantes del referido programa. 
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INCISO 13 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 Artículo 201.- Suprímense en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", 
los siguientes cargos vacantes: 

Cantidad 
Unidad 

Ejecutora 
Escalafón Grado Denominación Serie 

1 001 D 8 Especialista I Psicólogo 

1 001 E 4 Oficial III Oficios 

1 004 C 4 Administrativo III Administrativo 

1 004 C 3 Administrativo IV Administrativo 

2 004 C 2 Administrativo V Administrativo 

1 004 D 3 Especialista IV Especialización 

1 004 F 5 Auxiliar Servicios 

1 004 F 2 Auxiliar III Servicios 

 y créanse los siguientes cargos: 

Cantidad
Unidad 

Ejecutora
Escalafón Grado Denominación Serie

9 004 C 1 Administrativo VI Administrativo

 Artículo 202.- Suprímese en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", 
programa 501 "Relaciones y condiciones laborales", unidad ejecutora 002 "Dirección 
Nacional de Trabajo", un cargo de Asesor VI, Serie Escribano, escalafón A "Personal 
Técnico Profesional", grado 08. 

 Créase en el Inciso, programa y unidad ejecutora citada, el cargo de Asesor VI, Serie 
Profesional, escalafón A "Personal Técnico Profesional", grado 08. 

 Artículo 203.- Transfórmanse en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social", programa 501 "Relaciones y Condiciones Laborales", unidad ejecutora 004 
"Dirección Nacional de Coordinación en el Interior", dos cargos escalafón A, grado 4, 
Serie "Abogado", por dos cargos escalafón A, grado 4, Serie "Profesional". 
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INCISO 14 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 Artículo 204.- Agrégase al literal B) del artículo 20 de la Ley Nº 18.795, de 17 de 
agosto de 2011, el siguiente inciso: 

"Establécese que en el Programa 'Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda', 
ejecutado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, la ocupación de 
la unidad a los efectos de la incorporación al régimen de propiedad horizontal, 
podrá acreditarse con el documento de entrega de la vivienda suscrito por la 
cooperativa a favor del socio". 

 Artículo 205.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 35 BIS de la Ley Nº 19.210, de 
29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"El presente artículo y el precedente, no serán de aplicación en los casos de 
enajenación de inmuebles por vía de expropiación, ni en los casos de enajenación 
de inmuebles y contratos que otorgue el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, en calidad de enajenante en el marco de la ejecución de sus 
programas habitacionales cuyo precio se integre con préstamos y subsidios 
otorgados por esa Cartera". 

 Artículo 206.- Exceptúanse del cumplimiento del control notarial del pago del 
Impuesto de Contribución Inmobiliaria creado por los artículos 25, 26 y 29 de la Ley 
Nº 9.189, de 4 de enero de 1934, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 9.328, de 24 de marzo de 1934, y del Impuesto Anual de Enseñanza Primaria previsto 
en el artículo 641 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, a las reinscripciones de los 
contratos de carta de adeudo por construcciones, en el Registro de Propiedad, Sección 
Inmobiliaria, otorgados entre el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y el 
beneficiario, en el marco del Programa "Autoconstrucción de Vivienda en Terreno Propio o 
Familiar". 

 Artículo 207.- Sustitúyese el literal A) del artículo 18 de la Ley Nº 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 2º de la Ley Nº 19.581, de 22 de 
diciembre de 2017, por el siguiente: 

 "A) La superficie habitable de una vivienda no será inferior en ningún caso a 
veinticinco metros cuadrados. Este mínimo será aplicable a las viviendas con 
tipología monoambiente. Para las viviendas de un dormitorio, la superficie 



CÁMARA DE REPRESENTANTES 171Martes 26 de octubre de 2021

- 104 -

habitable no será inferior a treinta y cinco metros cuadrados. Por cada 
dormitorio adicional se incrementará la superficie de la vivienda de un 
dormitorio en quince metros cuadrados. En todos los casos en que se autorice, 
construya o financie la vivienda para uso de una familia determinada, se exigirá 
como mínimo el número de dormitorios definido en el artículo 14 de esta ley. 

    Autorízase al Poder Ejecutivo, por vía de excepción, a excluir de este régimen 
a programas que, por sus características, requieran de una regulación 
específica". 

 Artículo 208.- Sustitúyese el artículo 466 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 466.- El subsidio que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial otorgue, en el marco de lo dispuesto en el artículo 465 de la presente 
ley, a las personas o familias a beneficiar, podrá representar hasta un máximo del 
30% (treinta por ciento) del valor de adquisición del inmueble, de las cuotas del 
préstamo, de los pagos de alquileres con opción a compra y de los pagos en 
mérito de otras modalidades de adquisición de vivienda, incluido el leasing 
inmobiliario, por parte de personas y familias beneficiarias, según corresponda. 

  En los casos de alquiler con opción a compra, ésta deberá ejercerse dentro de 
los cinco años de inicio del contrato. 

  En el caso que el subsidio sea otorgado a la cuota de amortización de 
préstamos, a pagos de arrendamiento con opción a compra, u otros pagos según 
corresponda a otras modalidades de adquisición, incluido el leasing inmobiliario, 
dicho beneficio se prestará, como mínimo, por el plazo de cinco años y como 
máximo por el plazo del préstamo, el cual en ningún caso excederá los veinticinco 
años". 

 Artículo 209.- Exceptúase del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 221 de la 
Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 19.324, de 19 de junio de 2015, a las Cooperativas de Viviendas de Propietarios, en 
los actos que otorguen para la adjudicación de las unidades a sus socios, y siempre que 
se cumplan, en forma conjunta, con las siguientes condiciones: 

 1) Las viviendas hayan sido adquiridas o construidas con subsidio total, en el 
marco del Programa "Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda", ejecutado 
por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 2) Se realice la adjudicación total de las viviendas a los socios. 
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 Artículo 210.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 16 de la Ley Nº 10.723, de 21 
de abril de 1946, en la redacción dada por el artículo 459 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Queda prohibida, con las mismas sanciones establecidas en los artículos 11 y 19 
de la presente ley, en la redacción dada por el numeral 1) del artículo 83 de la Ley 
Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, y por el artículo 1º de la Ley Nº 10.866, de 25 
de octubre de 1946, toda división de tierra, realizada en suelo categorizado como 
rural, que implique crear lotes independientes menores en superficie a las cinco 
hectáreas, o a tres hectáreas para los departamentos de Montevideo, Canelones 
y San José, con las excepciones establecidas en el inciso final del artículo 2º de 
esta ley. Asimismo, quedan exceptuadas las destinadas a las infraestructuras 
necesarias para los sistemas de saneamiento realizados en el marco de los 
programas de la Comisión Honoraria pro Erradicación de la Vivienda Rural 
Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto Gallinal Heber), así como las que se dispongan 
hasta un mínimo de una hectárea en sectores particulares delimitados en los 
instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito departamental, aprobados 
conforme a los procedimientos establecidos en la Ley Nº 18.308, de 18 de junio 
de 2008, y que no sea en suelos categorizados como rural natural, sin perjuicio de 
lo dispuesto por el artículo 5º del Decreto-Ley Nº 15.239, de 23 de diciembre de 
1981". 

 Artículo 211. (Plan Nacional De Integración Socio-Habitacional Juntos).- Decláranse 
comprendidos en la disposición contenida en el literal B) del artículo 16 de la Ley 
Nº 10.723, de 21 de abril de 1946, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 19.044, de 28 de diciembre de 2012, todos los actos de fraccionamiento, división o 
subdivisión de predios realizados con destino a la ejecución de las políticas, planes y 
programas socio habitacionales del Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional 
Juntos, dirigidos a cumplir los fines previstos en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 18.829, 
de 24 de octubre de 2011. 

 Los permisos para la construcción y la habilitación de las obras ejecutadas bajo el 
régimen previsto en la Ley Nº 18.829, de 24 de octubre de 2011, se considerarán 
fictamente concedidos, siempre que se presenten con los requisitos establecidos por los 
Gobiernos Departamentales en que se asienten las obras respectivas, firmados por un 
arquitecto o ingeniero civil actuando a nombre del Plan Nacional de Integración 
Socio-Habitacional Juntos, y bajo su responsabilidad. 

 Decláranse válidos todos los actos y negocios jurídicos celebrados en base a dichos 
planos, que se hubieren realizado con anterioridad a la promulgación de la presente ley. 

 La registración de las obras -de construcción, reparación o reciclaje- y su clausura, 
objeto de la presente disposición, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y el 
Banco de Previsión Social se tendrá por cumplida con la presentación, ante tales 
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organismos, de las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en el 
inciso segundo de este artículo. 

 Artículo 212.- Exceptúanse de los límites establecidos por los incisos cuarto y quinto 
del artículo 32, de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, los 
pases en comisión para prestar tareas de asistencia al Ministro o Subsecretario del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 Se confiere a dichos jerarcas la posibilidad de solicitar y recibir hasta un máximo, en 
conjunto, de veinte pases en comisión en las condiciones establecidas en la norma citada, 
de los cuales cinco pasarán a prestar funciones en la unidad ejecutora 006 "Dirección 
Nacional de Integración Social y Urbana", hasta que se defina su estructura de puestos de 
trabajo y se provea la totalidad de sus cargos y funciones. 

 Artículo 213.- Reasígnanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial", desde la unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Vivienda", Proyecto 000 
"Funcionamiento", Financiación 1.1 "Rentas Generales", los créditos presupuestales de 
los programas 520 "Plan Nacional de Realojos", 522 "Programa de Actuación Integrada", 
523 "Política Nacional de Alquileres de Vivienda de Interés Social" y 525 "Política de 
Incentivo a la Inversión Privada en Vivienda de Interés Social", a la unidad ejecutora 006 
"Dirección Nacional de Integración Social y Urbana", programa 521 "Programa de 
Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional". 

 Artículo 214.- Sustitúyese el artículo 69 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 489 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
por el siguiente:  

"ARTÍCULO 69. (Facultad de policía territorial específica).- 

  69.1. Las Intendencias Departamentales, en el marco de los poderes de policía 
territorial y de la edificación, deberán impedir la ocupación, construcción, loteo, 
fraccionamiento y toda operación destinada a consagrar soluciones habitacionales 
que implique la violación de la legislación vigente en la materia o los instrumentos 
de ordenamiento territorial, respecto de los inmuebles del dominio privado donde 
no pueda autorizarse la urbanización, fraccionamiento y edificación con destino 
habitacional. 

  Esta obligación regirá también para los casos que carezcan de permiso aunque 
se ubiquen en zonas donde pudiera llegar a expedirse dicha autorización. 
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  69.2. Verificada la existencia de actividades que indiquen: 

 A) La subdivisión o construcción en lotes en zona donde no pueda 
autorizarse. 

 B) La subdivisión o la construcción no autorizada, o ante la constatación de 
la existencia en zona no habilitada para tal fin o sin previa autorización, de 
fraccionamiento, loteo y construcciones. 

    Cuando se trate de bienes inmuebles de propiedad privada la 
Intendencia   Departamental deberá concurrir ante la sede judicial de 
turno, solicitando la inmediata detención de las obras y la demolición de 
las existentes. 

  69.3. Serán competentes para conocer en estas acciones los Juzgados Letrados 
de Primera Instancia en materia civil. 

  69.4. Las diligencias preparatorias seguirán el siguiente procedimiento: 

 A) Las Intendencias Departamentales podrán solicitar como diligencia 
preparatoria, inspecciones, pericias, pedidos de datos, intimaciones y 
demás, que sean necesarias para hacer cumplir la normativa relativa al 
ordenamiento territorial. 

 B) El Tribunal velará por el cumplimiento del principio de celeridad e 
inmediación, bajo su responsabilidad funcional. 

 C) En lo no previsto en esta disposición, se aplicará el Capítulo IV 
(Diligencias Preparatorias) del Libro II (Desarrollo de los Procesos) del 
Código General del Proceso. 

 D) La anterior regulación sobre diligencias preparatorias en vía judicial, no 
será interpretada de forma de limitar o restringir las medidas de 
instrucción que corresponda adoptar en la vía administrativa, de oficio o a 
petición de parte, ni el accionamiento previsto en el numeral siguiente del 
presente artículo. 

  69.5. Presentada la demanda por la Intendencia Departamental, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 69.2., el Tribunal actuante, salvo que ésta sea 
manifiestamente improcedente, decretará la suspensión inmediata de las obras, la 
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demolición de las existentes y en el caso de la constitución de asentamientos 
irregulares, la desocupación del inmueble, con plazo de veinte días hábiles. 
Dentro del plazo perentorio de cinco días de la notificación del auto inicial, podrá 
formalizarse la oposición por escrito del accionado, que solamente podrá fundarse 
en la falta de legitimación o por no configurarse los requisitos exigidos en esta 
norma. En caso de allanamiento total a la pretensión o vencido el plazo sin 
contestación y sin diligenciar otra prueba, el Tribunal fijará fecha para el dictado 
de resolución en un plazo máximo de cinco días hábiles. En caso que se hubieren 
opuesto defensas, el Tribunal convocará a una audiencia única en un plazo no 
mayor a diez días, en la que se recibirán las pruebas admitidas y los alegatos. El 
Tribunal dictará resolución definitiva, dentro del plazo máximo de tres días de 
celebrada la audiencia. Contra las resoluciones, sólo cabrán los recursos de 
aclaración, ampliación y reposición. 

  69.6. En caso de incumplimiento de la orden judicial que haga lugar a lo 
solicitado por la Intendencia Departamental, el Juez dispondrá el ingreso al predio 
para proceder al cumplimiento de la suspensión inmediata de las obras, la 
demolición de las existentes y en el caso de la constitución de asentamientos 
irregulares la desocupación del inmueble, con costo a la propiedad y los 
particulares accionados, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública.  

  69.7. En caso de infracciones a la normativa del ordenamiento territorial, que 
recaigan sobre bienes del dominio público o fiscal, las Intendencias 
Departamentales o en su caso la entidad estatal propietaria del inmueble, podrán 
requerir el auxilio de la fuerza pública para su ejecución. 

  En caso que el infractor se resista a cumplir con lo dispuesto por la autoridad 
administrativa competente o si recayera sobre un hogar, se solicitará orden escrita 
al Juzgado Letrado de Primera Instancia con competencia en materia civil (artículo 
11 de la Constitución de la República) para ejecutar el acto administrativo, lo que 
se resolverá sin más trámite y se cometerá al Alguacil, quien deberá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública, sin necesidad de nuevo mandato judicial en caso de 
continuar la resistencia (artículo 133 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 1985). 

  69.8. Las personas públicas estatales y no estatales tendrán legitimación activa 
a los efectos de promover el proceso establecido en el presente artículo 
únicamente respecto a los bienes de su propiedad.  

  69.9. Proceso cautelar: 

 A) Las Intendencias Departamentales podrán solicitar como medida cautelar 
o provisional, la prohibición de innovar, la prohibición de formación de 
asentamientos, loteos, fraccionamientos, suspensión de obras u otras 
modificaciones de ordenamiento territorial no autorizadas, así como 
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cualquier otra idónea para asegurar el cumplimiento de la resolución que 
se dictare en materia de ordenamiento territorial. 

 B) Para acreditar el peligro de lesión o frustración del derecho a cautelar, 
será suficiente que se agregue impresión digital, copia fiel o testimonio del 
expediente administrativo, donde se haya relevado en forma sumaria la 
infracción a la normativa de ordenamiento territorial. 

    El Tribunal en la valoración de la prueba, además de las reglas previstas 
en los artículos 140 y 141 del Código General del Proceso, deberá aplicar 
los principios preventivo y precautorio cuando el incumplimiento a la 
normativa del ordenamiento territorial tiene incidencia ambiental. 

 C) El Tribunal deberá dictar resolución sobre las medidas cautelares o 
provisionales solicitadas dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
su presentación.  

 D) Las Intendencias Departamentales estarán eximidas de consignar 
contracautela. 

 E) En todo lo no previsto en este artículo respecto de las medidas cautelares 
o provisionales, se regirá por lo establecido por el Título II (Proceso 
Cautelar) el Libro II (Desarrollo de los Procesos) del Código General del 
Proceso. 

 F) La anterior regulación sobre medidas cautelares o provisionales en vía 
judicial, no será interpretada de forma de limitar o restringir la 
admisibilidad de las medidas cautelares o provisionales que correspondan 
en la vía administrativa, de oficio o a petición de parte, según su 
competencia. 

  69.10. La omisión de las Intendencias Departamentales en prevenir la ocupación 
de asentamientos irregulares los hará responsables solidarios de los costos que 
se generen al Poder Ejecutivo en el procedimiento de realojo. El resarcimiento se 
deberá ejercitar por las vías administrativas y judiciales pertinentes, a cuyos 
efectos se desarrollará una instancia de conciliación ante la Comisión Sectorial de 
Descentralización. 
  De la misma forma aquellas personas públicas estatales y no estatales que 
omitan la debida diligencia en la guarda de los bienes inmuebles de su propiedad 
o que estén bajo su cargo y toleren por acción u omisión la ocupación de los 
mismos o la instalación en ellos de asentamientos irregulares serán también 
solidariamente responsables de los costos en los que se incurre para su realojo". 
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 Artículo 215.- Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir un Fideicomiso de 
Administración, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 17.703, de 27 de octubre 
de 2003 y su respectiva reglamentación, así como la celebración del correspondiente 
Contrato de Fideicomiso a otorgarse (en adelante, "el Fideicomiso"), el cual se 
denominará "Fideicomiso Integración Social y Urbana", y tendrá como objeto el 
financiamiento de los programas de integración social y urbana de los barrios en situación 
de vulnerabilidad con especial énfasis en el acceso a una vivienda digna de personas en 
situación de contexto crítico. Estos programas, así como cualquier otro de similares 
características que se procure llevar adelante, serán diseñados y ejecutados por parte de 
la Dirección Nacional de Integración Social y Urbana del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial. 

 El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" tendrá por fideicomitentes al Poder 
Ejecutivo, actuando a través de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Ganadería, 
Agricultura y Pesca y del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, mientras que 
el beneficiario final será el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" será administrado por un fiduciario 
financiero profesional, el cual será seleccionado de acuerdo con lo previsto en los 
numerales 1) y 35) del literal D) del artículo 482 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre 
de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020. 

 Autorízase a los Ministros de Economía y Finanzas, de Ganadería, Agricultura y 
Pesca y de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a otorgar en representación del Estado el 
Contrato de Fideicomiso, conjuntamente con el fiduciario a contratar. 

 Artículo 216.- El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" se financiará mediante 
una reasignación de un monto de hasta 85.800.000 UI (ochenta y cinco millones 
ochocientas mil unidades indexadas) de la transferencia prevista en el inciso segundo del 
artículo 7º de la Ley Nº 18.064, de 27 de noviembre de 2006, en la redacción dada por el 
artículo 624  de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. Asimismo, se destinará al 
fideicomiso lo recaudado en virtud de la enajenación de inmuebles rurales, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 47 del Título 4 y en el literal B) del artículo 20 del Título 7, 
ambos del Texto Ordenado 1996.  

 Los recursos con destino al mencionado fideicomiso tendrán crédito presupuestal 
asociado en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 24 "Diversos Créditos", 
programa 521 "Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional", 
Proyecto 320 "Fideicomiso Integración Social y Urbana". 

 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar las transferencias 
correspondientes al "Fideicomiso Integración Social y Urbana" de los fondos indicados en 
el inciso primero. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES178 Martes 26 de octubre de 2021

- 111 -

  
 El Poder Ejecutivo podrá disponer otros eventuales nuevos aportes al referido 
Fideicomiso. 

 Artículo 217.- El "Fideicomiso Integración Social y Urbana", previa autorización del 
Poder Ejecutivo, podrá convertirse en Fideicomiso Financiero a los efectos de emitir títulos 
valores. El Fideicomiso, en cualquiera de sus formas, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, podrá contraer empréstitos bancarios u otro tipo de financiamiento, ya sea a 
través de instituciones de intermediación financiera de la plaza local, o bien, con 
organismos multilaterales de crédito de los que forme parte la República. 

 Artículo 218.- El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" estará exonerado de toda 
obligación tributaria de carácter nacional o departamental, creada o a crearse. 

 En caso de que se proceda a la transformación del "Fideicomiso Integración Social y 
Urbana" en un Fideicomiso Financiero, los títulos de deuda pública a emitirse por este 
último, recibirán el mismo tratamiento fiscal que reciben los títulos de deuda pública 
emitidos por el Gobierno Central. 

 Artículo 219.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley Nº 18.795, de 17 de agosto de 
2011, por el siguiente: 
  

"ARTÍCULO 20. (Horizontalidad adquirida).- Los edificios construidos al amparo 
de lo dispuesto por la Ley Nº 10.751, de 25 de junio de 1946, incluidos aquellos 
que hubieren obtenido horizontalidad por imperio del Capítulo III del Decreto-Ley 
Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974 y de la Ley Nº 16.760, de 16 de julio de 
1996, que carezcan de habilitación final y con prescindencia de lo dispuesto por el 
artículo 35 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, se considerarán con 
horizontalidad adquirida definitiva, en tanto se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

 A) Los establecidos en los literales B) y D) de los artículos 5º y 6º del 
Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974. 

 B) Que se hayan ocupado una o más unidades del edificio por un plazo 
mayor a tres años, lo que se acreditará mediante documento público o 
privado con fecha cierta. 

  El plazo de tres años se contará  en todos los casos a partir de la fecha cierta del 
referido documento. 
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  Se prescindirá del requisito del otorgamiento del reglamento de copropiedad y la 
hipoteca recíproca cuando el trámite de incorporación a propiedad horizontal sea 
realizado por los promitentes compradores". 

INCISO 15 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 Artículo 220.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", el "Programa 
Accesos" que tendrá como objeto promover la inserción laboral y el desarrollo 
socioeducativo de los participantes de otros programas del mismo Inciso y de otros 
organismos públicos. El Programa tendrá alcance nacional y actuará mediante convenios 
con organismos e instituciones públicas y privadas, generando las articulaciones 
necesarias para el acceso a programas de formación, priorizando los procesos de trabajo 
en términos de trayectorias personales. 

 Los participantes serán postulados por el Ministerio de Desarrollo Social, según las 
condiciones que establezca la reglamentación. En caso de que las postulaciones superen 
los cupos asignados al programa, se recurrirá al sorteo, teniendo en cuenta el principio de 
equidad territorial. 

 El "Programa Accesos" será financiado con cargo a:

 I) El proyecto "Trabajo Protegido", creado en el artículo 255 de la Ley Nº 18.172, 
de 31 de agosto de 2007. 

 II) Otros mecanismos de financiación establecidos en el marco de la Ley 
Nº 18.240, de 27 de diciembre de 2007. 

 Derógase la Ley Nº 18.240, de 27 de diciembre de 2007, en lo relativo al "Programa 
Uruguay Trabaja", manteniéndose vigentes los mecanismos de financiación establecidos 
en el marco de dicha normativa. 

 Los compromisos asumidos al amparo del "Programa Uruguay Trabaja", se 
cumplirán hasta su finalización, sin que sea posible prórroga alguna. 

 Artículo 221.- El desarrollo del "Programa Accesos" del Ministerio de Desarrollo 
Social, constará de dos fases, cuyo contenido y duración serán determinados por la 
reglamentación que dictará el Poder Ejecutivo, sobre las siguientes bases: 
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 A) En cualquier fase, los participantes del Programa Accesos no tendrán vínculo 
laboral o funcional con el Ministerio de Desarrollo Social, ni con los organismos 
públicos que definan las tareas a realizar, no asumiendo ningún tipo de 
responsabilidad ni injerencia en la relación laboral entre el participante y la 
empresa privada u organización contratante. 

 B) Durante la primera fase, el Ministerio de Desarrollo Social abonará a los 
participantes del Programa, una prestación mensual que será equivalente a un 
salario mínimo nacional, la que no tendrá naturaleza salarial ni retributiva, será 
personal, intransferible e inembargable, y no podrá constituir garantía de 
obligaciones, ni ser afectada por retenciones, excepto las derivadas de 
pensiones alimenticias. 

 C) Durante la segunda fase, las empresas privadas o las organizaciones, 
seleccionadas por el Ministerio de Desarrollo Social, cumpliendo con los más 
altos estándares de transparencia, asumirán la calidad de contratante del 
participante, recibiendo como reconocimiento de parte del Estado el sello anual 
de "madrina" por el compromiso con la política pública de inserción laboral, el 
cual se hará público y se le dará la difusión correspondiente. Dichas empresas 
u organizaciones serán responsables del pago de las cargas legales asociadas 
a las contrataciones, pudiendo estar exoneradas de los aportes patronales a la 
seguridad social por las contrataciones realizadas en el marco del Programa, 
sin perjuicio de otros beneficios que se otorguen por ley o por acto 
administrativo, según corresponda. Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar 
total o parcialmente por hasta un máximo de doce meses los referidos aportes 
patronales a la seguridad social. 

 Artículo 222.- Establécense las siguientes incompatibilidades para ser postulantes o 
participantes del "Programa Accesos" del Ministerio de Desarrollo Social, en función de 
las cuales no podrán postularse o participar: 

 A) Quienes se encuentren en actividad o, en su caso, perciban subsidio por 
inactividad compensada, subsidio transitorio por incapacidad parcial o 
jubilaciones de cualquier naturaleza, servidos por instituciones de seguridad 
social o equivalentes, nacionales o extranjeras. 

 B) Los titulares o integrantes, aun sin actividad, de empresas activas registradas 
ante el Banco de Previsión Social o, en su caso, la Dirección General 
Impositiva. 

 C) Quienes se encuentren participando de programas de similar naturaleza en el 
Ministerio de Desarrollo Social o en otros organismos o instituciones públicas o 
privadas. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES 181Martes 26 de octubre de 2021

- 114 -

    La comprobación de que una persona se encuentra comprendida en 
cualquiera de las hipótesis de incompatibilidad previstas en este artículo, 
implicará su eliminación de la nómina de postulantes o el cese automático de 
su participación, según corresponda. 

 Artículo 223.- El Ministerio de Desarrollo Social deberá transferir al Banco de 
Previsión Social (BPS) los fondos correspondientes a la prestación prevista en el literal B) 
del artículo 221 de la presente ley, para que proceda al pago a través de su red de pagos 
o de acuerdo con los mecanismos que implemente a tales efectos. Asimismo, deberá 
informar a dicha institución las altas, bajas y modificaciones a las listas de participantes en 
el Programa. 

 En caso de verificarse inobservancia de normas de disciplina por parte de los 
participantes que impliquen el no cumplimiento cabal de sus obligaciones, el Ministerio de 
Desarrollo Social podrá, si correspondiere, disponer deducciones a la prestación, de lo 
que informará al BPS a efectos de que lo tenga en cuenta para su liquidación. En ningún 
caso el participante tendrá derecho a indemnización de especie alguna. 

 Sin perjuicio de lo previsto por los incisos anteriores, el período en que los 
participantes formen parte del Programa será computado por el BPS como de actividad a 
los efectos jubilatorios, con inclusión "Industria y Comercio", y habilitará únicamente la 
percepción de los subsidios por maternidad y por enfermedad común y accidente de 
trabajo a que hubiere lugar, así como los beneficios complementarios que autorice la 
reglamentación de la presente ley. 

 A tales efectos, el subsidio referido será considerado asignación computable y 
materia gravada por las contribuciones especiales de seguridad social exclusivamente 
personales, aplicándose en todos los casos la tasa de aportación jubilatoria del 15% 
(quince por ciento) y la correspondiente al seguro de enfermedad establecida con carácter 
general para las actividades con la inclusión indicada en el inciso anterior. 

 Efectuada la liquidación prevista, el BPS registrará información de la misma en la 
historia laboral de los participantes. 

 Los participantes del Programa tendrán derecho a la asistencia médica gratuita a 
través de los servicios de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, en todo 
el país en las condiciones que correspondieren conforme a las normas que resulten 
aplicables. 

 El cese de la participación en el "Programa Accesos" se producirá por vencimiento 
del plazo, por voluntad del participante sin expresión de causa, por incumplimiento de las 
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tareas asignadas, o por la superviniencia de alguna de las causales de incompatibilidad 
previstas en el artículo 221 de la presente ley. 

 Durante el desarrollo de la primera fase del Programa, el Ministerio de Desarrollo 
Social podrá, considerando la información que reciba de los organismos públicos 
destinatarios de la actividad del participante, disponer el referido cese por razones 
disciplinarias, apreciadas conforme a las reglas de la sana crítica y a lo que disponga la 
reglamentación respectiva. 

 Artículo 224.- Los participantes del "Programa Accesos" del Ministerio de Desarrollo 
Social, deberán otorgar el debido consentimiento para el uso de sus datos personales, 
relacionados a su situación laboral e ingresos, hasta dos años luego de finalizada la 
primera fase del Programa, incluyendo entre otros, información en registros del Banco de 
Previsión Social, Dirección General Impositiva y Fondo Nacional de Salud, los que serán 
tratados en cumplimiento de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, sobre 
"Protección de Datos Personales" y demás normas aplicables, a los solos efectos del 
monitoreo del cumplimiento de objetivos del Programa. 

 Artículo 225.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", la Unidad 
Ejecutora 010 "Dirección Nacional de Gestión Territorial". 

 Créase el cargo de particular confianza "Director Nacional de Gestión Territorial", 
cuya retribución será equivalente a la de los Directores de Unidad Ejecutora, de acuerdo a 
lo previsto por el inciso primero del artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012. 

 Suprímese el cargo de particular confianza "Director Nacional de Gestión Territorial", 
de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", creado por el artículo 13 de 
la Ley Nº 17.866, de 21 de marzo de 2005, en la redacción dada por el artículo 300 de la 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, y con crédito presupuestal del objeto del 
gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir", de la unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", a efectos de financiar la erogación resultante de la creación 
dispuesta en el inciso segundo de este artículo. 

 El Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Social, determinará 
los bienes patrimoniales y recursos humanos que se reasignarán de las unidades 
ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría" y 002 "Dirección de Desarrollo Social", a 
la unidad ejecutora que se crea. 

 Artículo 226.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 490 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 
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"El Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Inciso 15 'Ministerio de Desarrollo Social', 
deberá establecer los cometidos y resultados esperados en el desempeño de las 
funciones creadas en el inciso anterior. Dichas funciones serán asignadas y 
revocadas por el jerarca del Inciso, pudiendo ser provistas mediante concurso o 
designación directa. Si la persona designada fuera funcionario público, se 
incorporará a la función previa reserva de su cargo presupuestal, de conformidad 
con el mecanismo previsto en el artículo 21 de la Ley Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005". 

 Artículo 227.- Sustitúyese el artículo 498 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 498.- Reasígnase en el Inciso 15 'Ministerio de Desarrollo Social', 
unidad ejecutora 002 'Dirección de Desarrollo Social', programa 401 'Red de 
Asistencia e Integración Social', Proyecto 000 "Funcionamiento", Financiación 1.1 
'Rentas Generales', la suma de $ 2.312.720 (dos millones trescientos doce mil 
setecientos veinte pesos uruguayos), en las partidas del grupo 0 "Servicios 
Personales" que se detallan: 

Objeto del Gasto Monto en $ 
042.521 909.643 
043.008 796.636 
059.000 142.190 
081.000 360.452 
082.000 18.485 
087.000 85.314 
095.005 -2.312.720 

  Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir del día siguiente de la 
promulgación de la presente ley". 

 Artículo 228.- Reasígnanse los créditos presupuestales en el Inciso 15 "Ministerio de 
Desarrollo Social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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Unidad 
Ejecutora Programa Proyecto Objeto del 

Gasto Importe $ 

003 400 144 111.000 -55.397.778 
003 400 144 514.021 -4.507.246 
003 401 144 578.021 -10.000.000 
001 401 000 111.000 55.397.778 
001 401 000 514.021 4.507.246 
001 401 000 578.021 10.000.000 

 Artículo 229.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", desde la 
unidad ejecutora 003 "Instituto Nacional de Alimentación", programa 401 "Red de 
Asistencia e Integración Social", Proyecto 144 "Seguridad Alimentaria", objeto del 
gasto 579.030 "Tarjeta Alimentaria INDA" hacia la unidad ejecutora 002 "Dirección de 
Desarrollo Social", programa 401 "Red de Asistencia e Integración Social", Proyecto 143 
"Transferencia de Mitigación de Pobreza y Vulnerabilidad Extrema", en la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", objeto del gasto 579.030 "Tarjeta Alimentaria INDA", la suma de 
$ 100.000.000 (cien millones de pesos uruguayos). 

 Artículo 230.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 400 "Políticas Transversales 
de Desarrollo Social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 299.000 
"Otros Servicios no personales no incluidos en los anteriores", desde el Proyecto 135 
"Equidad Social y Rectorías" hacia el Proyecto 121 "Igualdad de Género", la suma de 
$ 10.310.000 (diez millones trescientos diez mil pesos uruguayos). 

 Artículo 231.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad 
ejecutora 002 "Dirección Nacional de Desarrollo Social", programa 401 "Red de Asistencia 
e Integración Social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 554.000 
"De Asistencia Social", desde el Proyecto 140 "Atención a la Violencia Basada en Género 
e Intrafamiliar", hacia el Proyecto 121 "Igualdad de Género", la suma de $ 290.000.000 
(doscientos noventa millones de pesos uruguayos). 

INCISO 36 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

 Artículo 232.- Reasígnase en el Inciso 36 "Ministerio de Ambiente", programa 380 
"Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio", unidad ejecutora 001 "Dirección General 
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de Secretaría", la suma de $ 4.800.000 (cuatro millones ochocientos mil pesos 
uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, del objeto del gasto 092.000 "Partidas 
Globales a Distribuir", Proyecto 000 "Funcionamiento", con cargo a la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", entre las partidas del grupo 0 "Servicios Personales", que se detallan 
a continuación: 

Objeto del Gasto Importe en $ 
057.003 737.781 
057.010 2.803.566 
059.000 295.112 
081.000 748.110 
082.000 38.365 
087.000 177.066 

Total 4.800.000 

 Artículo 233.- Reasígnase en el Inciso 36 "Ministerio de Ambiente", programa 380 
"Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio", unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional 
de Aguas", objeto del gasto 799.000 "Otros Gastos", Proyecto 774 "Sistema de 
administración del uso del agua", desde la Financiación 1.1 "Rentas Generales", la suma 
de $ 2.500.000 (dos millones quinientos mil pesos uruguayos), hacia la Financiación 1.2 
"Recursos con Afectación Especial", del mismo programa y proyecto. 

 Artículo 234.- Sustitúyese el literal B) del artículo 8º de la Ley Nº 17.234, de 22 de 
febrero de 2000, por el siguiente: 

 "B) La ejecución de obras de infraestructura, así como la instalación de 
monumentos, cercos o cerramientos que alteren el paisaje o las características 
ambientales del área". 

 Artículo 235.-Sustitúyese el literal H) del artículo 7º de la Ley Nº 19.253, de 28 de 
agosto de 2014, por el siguiente: 

 "H) Declarar zonas prioritarias de desarrollo turístico aquellas áreas del territorio 
nacional que, por sus bellezas y recursos naturales, al igual que sus valores 
culturales, signifiquen motivo de atracción y retención del turista, 
reglamentando la participación del Ministerio de Turismo en las acciones y 
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decisiones de los órganos públicos nacionales y departamentales en esas 
zonas, cuando correspondiere". 

 Artículo 236.- Sustitúyese el literal C) del artículo 9º de la Ley Nº 19.253, de 28 de 
agosto de 2014, por el siguiente: 

 "C) Participar, con el alcance que disponga la reglamentación y de conformidad con 
la normativa aplicable, en los planes y proyectos nacionales y departamentales 
en las zonas declaradas turísticas y en las prioritarias para el desarrollo 
turístico, así como en la ejecución de políticas públicas que, en diversos 
ámbitos de la actividad nacional, se vinculen directamente con turistas, 
prestadores o recursos turísticos". 

 Artículo 237.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 32 de la Ley Nº 11.029, de 
12 de enero de 1948, por el siguiente: 

"Las tierras que el Estado adquiera conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, serán entregadas al Instituto y destinadas a la colonización bajo los 
regímenes de arrendamiento o enfiteusis, o a la organización de explotaciones 
modelo o de enseñanza, o bien serán afectadas a la repoblación forestal, con 
preferencia -en este último caso- en los terrenos denudados o pedregales". 

 Artículo 238.- Cométese al Ministerio de Ambiente la adopción de las medidas 
necesarias para la instrumentación y aplicación del Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio, aprobado por la Ley Nº 19.267, de 12 de setiembre de 2014, estableciéndose a 
esos efectos la obligatoriedad de los plazos previstos en el mismo, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000, en la 
redacción dada por el artículo 215 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018. 

SECCIÓN V 

ORGANISMOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

INCISO 16 

PODER JUDICIAL 

 Artículo 239.- Sustitúyese el artículo 104 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 
1985, Ley Orgánica de la Judicatura y de Organización de Tribunales, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 104.- Si se trata de un Juez Letrado de Primera Instancia de la 
Capital, será subrogado, en primer término, por el de idéntica categoría y de la 
misma materia que le hubiere precedido en el turno y si todos ellos se hallaren 
impedidos, se procederá del siguiente modo, previo pasaje por la Oficina de 
Recepción y Distribución de Asuntos, a fin de la asignación del turno 
correspondiente: 

 1º) Si se trata de la materia civil, será subrogado por el Juez Letrado de la 
materia contencioso administrativa. 

 2º) Si se trata de la materia contencioso administrativa o concursal, será 
subrogado por el Juez Letrado de la materia civil. 

 3º) Si se trata de la materia de familia, será subrogado por el Juez Letrado de 
la materia familia especializada. 

 4º) Si se trata de la materia adolescentes o familia especializada, será 
subrogado por el Juez Letrado de la materia de familia. 

 5º) Si se trata de la materia laboral o de aduana, será subrogado por el Juez 
Letrado de la materia civil. 

 6º) Los Jueces Letrados de la materia penal se subrogarán conforme a lo 
dispuesto por el numeral 3º del artículo 42 del Código del Proceso Penal". 

 Artículo 240.- A partir de la vigencia de la presente ley, los funcionarios del Poder 
Judicial que ingresaran con posterioridad a la aplicación del artículo 544 de la Ley 
Nº 19.924, de 19 de diciembre de 2020, percibirán la retribución establecida en el 
artículo 5º de la Ley Nº 19.625, de 11 de junio de 2018. En caso de tratarse de cargos del 
escalafón II para los cuales no existía un convenio suscrito, se aplicará el celebrado por la 
Asociación de Funcionarios Judiciales del Uruguay con fecha 1º de febrero de 2018, con 
la ampliación de fecha 18 de abril de 2018. 

 Dichos funcionarios deberán manifestar por escrito la renuncia a promover cualquier 
reclamación en sede administrativa o jurisdiccional, referida a los salarios judiciales 
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durante la vigencia del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y sus 
modificaciones, que originaron el diferendo al que se puso fin mediante los diferentes 
convenios. La partida descrita en el inciso anterior será percibida a partir del mes 
siguiente a la firma del mencionado desistimiento. 

 Los créditos para atender este artículo se encuentran habilitados en la línea de base 
asignada al Poder Judicial para el período 2020-2024. 

INCISO 18 

CORTE ELECTORAL 

 Artículo 241.- Sustitúyese el artículo 561 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 561.- La Corte Electoral estará exonerada del pago de franquicia 
postal por envío de sobres y paquetes a través del servicio de Correo Uruguayo 
sin límite de peso, con excepción del 30% (treinta por ciento) de la tarifa de dichos 
productos, a efectos de la cobertura parcial de costos mínimos asociados a los 
mismo, siempre que dichos envíos sean realizados por actividades inherentes a 
sus cometidos. 

  Deróganse las disposiciones legales, generales o especiales, que se opongan a 
lo establecido en el presente artículo". 

INCISO 25 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 Artículo 242.- Reasígnanse los créditos presupuestales aprobados para el Inciso 25 
"Administración Nacional de Educación Pública" por la Ley Nº 19.924, 18 de diciembre de 
2020, a partir del ejercicio 2022, a valores del 1º de enero de 2020, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Tipo de gasto/fuente Rentas generales Recursos con afectación 
especial 

Servicios personales -24.200.000 -26.500.000 
Gastos corrientes y suministros 41.366.471 26.500.000 
Inversiones -17.166.471  
Total 0 0 
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 Artículo 243.- Agrégase al artículo 645 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, el 
siguiente inciso:  

"El aumento de la recaudación del impuesto a que refiere el inciso anterior, por 
sobre su recaudación del ejercicio 2020, medida en valores constantes del citado 
año, se destinará a financiar los créditos presupuestales de servicios personales, 
gastos e inversiones de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria". 

 Artículo 244.- Destínase al Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública" 
para financiar servicios personales, el 3% (tres por ciento) de lo producido en las subastas 
del espectro radioeléctrico que realice el Estado, en el marco de lo establecido en el 
artículo 161 de la presente ley. 

INCISO 26 

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

 Artículo 245.- Derógase el literal H) del artículo 382 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 571 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020. 

 Artículo 246.- Asígnase en el Inciso 26 "Universidad de la República", unidad 
ejecutora 050 "Unidad Central", programa 347 "Calidad Académica, Innovación e 
Integración de conocimiento a nivel nacional e internacional", una partida de $ 7.000.000 
(siete millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2022, con destino al proyecto 
"Institutos Centrales de Investigación" para financiar la investigación en la generación y 
producción de vacunas. 

 A efectos de financiar la asignación prevista, reasígnase el crédito presupuestal 
aprobado para el ejercicio 2022, en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 
"Dirección General de Secretaría - MEF", objeto del gasto 581.013 "FOMIN III Fondo 
Multilateral de Inversión III", Fuente de Financiamiento "Rentas Generales". 

 La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación, 
dentro de los treinta días de aprobada la presente ley, la apertura de los créditos que se 
reasignan. 
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 Artículo 247.- Reasígnase de los créditos presupuestales aprobados para el 
Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad ejecutora 006 "Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua (URSEA)", en el grupo 0 "Servicios Personales", la suma de 
$ 43.000.000 (cuarenta y tres millones de pesos uruguayos) anuales, para el Inciso 26 
"Universidad de la República", unidad ejecutora 050 "Unidad Central", programa 350 
"Inserción universitaria en el sistema integrado de salud", con destino al Hospital de 
Clínicas "Dr. Manuel Quintela" a efectos de financiar:  

 A) Programa de rápida resolución de cáncer de mama    $ 23.414.632 

 B) Unidad de cirugía ambulatoria           $   7.585.368 

 C) Programa de rehabilitación física integral                      $ 12.000.000 

 La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación, 
dentro de los treinta días de aprobada la presente ley, la apertura de los créditos que se 
reasignan. 

INCISO 27 

INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY 

 Artículo 248.- Sustitúyese el artículo 123 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 
2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 123.- Facúltase al Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay" a celebrar "contratos de taller", en el marco de sus cometidos. 

  Se considera "contrato de taller" a un proyecto socioeducativo en sí mismo o a 
un proyecto que sea parte de un proyecto de mayor alcance y dimensión 
(programa, proyecto o plan de trabajo), que complemente el desarrollo de los 
mismos, de los diferentes sectores del Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU) y que colabore con el cumplimiento de sus cometidos 
institucionales. 
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  Se considera "tallerista" a aquella persona que realiza una actividad 
socioeducativa, denominada "taller", cuya población objetivo son niños, niñas, 
adolescentes, personas jóvenes y adultas de los entornos familiares y 
comunitarios de aquellas cuando corresponda. 

  El INAU establecerá las condiciones para la selección del tallerista y el 
cumplimiento de la presente disposición. 

  Se suscribirá un contrato que documentará las condiciones y objeto de la 
prestación, pudiendo la Institución disponer por resolución fundada, en cualquier 
momento, su rescisión. 

  Las contrataciones serán de carácter transitorio por un plazo máximo de diez 
meses, transcurridos los cuales, el mismo podrá ser prorrogado en situaciones 
excepcionales o de emergencia debidamente acreditada, siempre que mantengan 
tales extremos, no pudiendo exceder en ningún caso el plazo máximo de veinte 
meses, no generando derecho a adquirir la calidad de funcionario público en 
ningún caso. 

  Al vencimiento del plazo inicial de diez meses o el de su prórroga según sea el 
caso que se trate, se extinguirá la relación contractual. La extinción del plazo 
contractual no dará lugar a indemnización por despido ni derecho al beneficio de 
seguro de desempleo. 

  La remuneración de los talleristas será equivalente a la del grado 02, según la 
asignación de horas de la escala docente de la Universidad de la República, por 
todo concepto. 

  La erogación resultante de la aplicación del presente artículo será atendida con 
los créditos presupuestales del Instituto". 

 Artículo 249.- Sustitúyese el artículo 442 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 442.- Créanse los regímenes de familia de origen y de acogimiento 
familiar de niños, niñas o adolescentes en el Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU). A través de este régimen el INAU otorgará subsidios o 
subvenciones por partidas únicas o periódicas, para la atención de necesidades 
específicas de aquéllos, teniendo tales partidas naturaleza alimentaria, no 
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retributiva. Estas partidas podrán ser abonadas directamente a quienes 
celebraron el acuerdo de acogimiento familiar, a las familias de origen o a la 
institución o servicio cuya intervención se requiera en cada situación. 

  El INAU reglamentará la aplicación del presente artículo considerando como tope 
máximo el establecido en el artículo 217 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 
1994". 

 Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.   

INCISO 29 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

 Artículo 250.- Facúltase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del 
Estado", a trasponer, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, 
créditos presupuestales del grupo 2 "Servicios No Personales", al grupo 0 "Servicios 
Personales", por un monto de hasta $ 252.000.000 (doscientos cincuenta y dos millones 
de pesos uruguayos) para el ejercicio 2021, y por un monto de hasta $ 660.000.000 
(seiscientos sesenta millones de pesos uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2022, con 
destino a ampliar el Fondo de Suplencias creado por el artículo 410 de la Ley Nº 16.170, 
de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo 595 de la Ley Nº 19.924, 
de 18 de diciembre de 2020, y a la conformación de Servicios Asistenciales y de Apoyo. 

 Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a cambiar de la Financiación 1.2 
"Recursos con Afectación Especial" a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", los créditos 
traspuestos en aplicación del presente artículo, debiendo transferir a Rentas Generales el 
monto equivalente al cambio de fuente de financiamiento realizado. 

 Aplícanse a los topes mencionados en este artículo, los ajustes que determine el 
Poder Ejecutivo en cada ejercicio, para las retribuciones de los funcionarios públicos. 

 Lo dispuesto en este artículo podrá realizarse exclusivamente durante la vigencia del 
presente período presupuestal 2020-2024 y entrará en vigencia a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

 Artículo 251.- Reasígnase en el Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud 
del Estado", programa 440 "Atención Integral de la Salud", unidad ejecutora 068 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", desde el grupo 2 "Servicios no 
personales", Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial", al grupo 0 "Servicios 
Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", la suma de $ 140.000.000 (ciento 
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cuarenta millones de pesos uruguayos) con destino a incrementar la prima por antigüedad 
de los funcionarios no médicos. 

 La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará a la Contaduría 
General de la Nación las partidas a reasignar del grupo 2 "Servicios no personales" dentro 
de los primeros treinta días de vigencia de la presente ley, debiendo volcar a Rentas 
Generales el monto equivalente al cambio de fuente realizado. 

 Artículo 252.- Sustitúyese el artículo 600 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 600.- Facúltase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud 
del Estado", a celebrar contratos temporales de derecho público, a efectos de 
atender necesidades que el organismo no pueda cubrir con sus propios 
funcionarios, por un término no superior a los tres años, no prorrogables. La 
selección del personal a contratar se efectuará de conformidad a la normativa 
vigente a tales efectos en el Inciso. 

  Exceptúase de lo dispuesto en el inciso anterior a los contratos correspondientes 
a directores de unidades ejecutoras, en cuyo caso podrá prorrogarse el plazo por 
períodos de dos años. 

  Los contratados bajo dicha modalidad en ningún caso adquirirán derecho a 
permanencia en la función, más allá de los términos de la contratación. 

  En un plazo de noventa días contados a partir del día siguiente a la vigencia de 
la presente ley, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remitirá a 
la Oficina Nacional del Servicio Civil, para su aprobación, los modelos de contrato 
correspondiente". 

 Artículo 253.- Créase el "Programa para el fortalecimiento de la atención médica en 
el ámbito rural", cuyos objetivos serán mejorar la accesibilidad a la atención integral de 
personas y familias en áreas rurales alejadas en el marco del Sistema Nacional Integrado 
de Salud, y profundizar la formación de los especialistas de medicina familiar y 
comunitaria en el ámbito rural. 

 El programa tendrá alcance nacional y será administrado de forma coordinada por el 
Ministerio de Salud Pública, la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE), la Universidad de la República, a través de la Facultad de Medicina, y el 
Gobierno Departamental involucrado en cada caso, en los términos que se establece en 
los siguientes incisos. 
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 Dicho programa se desarrollará en centros poblados rurales y sus cercanías, que 
carezcan de atención médica regular y cuenten con una estructura de ASSE destinada a 
la atención médica con posibilidades reales de alojamiento de un médico. De no existir tal 
posibilidad real de alojamiento, el mismo será facilitado por el Gobierno Departamental 
correspondiente, en acuerdo con ASSE. 

 El Ministerio de Salud Pública y ASSE, en consulta con el Gobierno Departamental 
involucrado en cada caso, podrán designar simultáneamente hasta diez centros poblados 
con las características indicadas en el inciso anterior. 

 El Ministerio de Salud Pública, a través de la Junta Nacional de Salud, deberá 
realizar las coordinaciones necesarias con los prestadores del Sistema Nacional Integrado 
de Salud, con la finalidad de que los habitantes de los centros poblados rurales y sus 
cercanías, incluidos en el programa, puedan acceder a todas las prestaciones de salud. 

 ASSE podrá contratar simultáneamente hasta diez médicos, preferentemente 
especialistas en medicina familiar y comunitaria o con posgrado universitario avanzado en 
la disciplina o con experiencia y capacitación documentada en la disciplina aunque no 
sistematizada en un posgrado. Se asignará un médico por cada centro poblado rural 
designado conforme al presente artículo. 

 La selección de profesionales será realizada a través de un llamado abierto que 
convocará la Universidad de la República, a través de la Facultad de Medicina. Las bases 
del llamado serán establecidas por la Facultad de Medicina, en consulta con el Ministerio 
de Salud Pública y ASSE. 

 Los médicos seleccionados serán contratados por el plazo de un año, el cual será 
renovable de común acuerdo hasta por dos años, debiendo radicarse en el centro poblado 
rural asignado. Tendrán un régimen de trabajo de treinta horas semanales, que deberán 
ser cumplidas desarrollando actividad asistencial en la estructura destinada a la atención 
médica existente.  

 Cométese a ASSE la financiación, el monitoreo y la evaluación de este programa, la 
que contará con la colaboración a tales efectos del Ministerio de Salud Pública y de la 
Universidad de la República, a través de la Facultad de Medicina. 
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INCISO 33 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 Artículo 254.- Agrégase al artículo 35 de la Ley Nº 19.483, de 5 de enero de 2017, el 
siguiente literal: 

 "D) Intervenir exclusivamente en todos los procesos relativos a las prestaciones 
internacionales de alimentos en el marco de la Convención de Naciones Unidas 
sobre obtención de Alimentos en el Extranjero, Nueva York, 1956 y la 
Convención Interamericana sobre obligaciones alimentarias, CIDIP IV. 
Montevideo, 1989". 

 Artículo 255.- Sustitúyese el literal G) del artículo 13 de la Ley Nº 19.483, de 5 de 
enero de 2017, por el siguiente: 

 "G) Promover y ejercer la acción civil en los casos previstos en el artículo 28 del 
Código General del Proceso en la redacción dada por el artículo 649 de la Ley 
Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y en el literal D) del artículo 35 de la 
presente ley (Convención sobre obtención de alimentos en el extranjero, Nueva 
York 1956)". 

 Artículo 256.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 19.733, de 28 de diciembre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- El producido de las ventas a que hacen referencia los literales B) 
y C) del artículo 67 del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en la 
redacción dada por los artículos 95 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, y 64 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, y el dinero 
confiscado en el marco de dicha normativa se distribuirá: 70% (setenta por ciento) 
para la Junta Nacional de Drogas, 25% (veinticinco por ciento) para el Fondo 
Nacional de Recursos, conforme a lo establecido en el artículo 410 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, y 5% (cinco por ciento) para la Fiscalía General 
de la Nación con destino a integrar el fondo de peritajes creado por el artículo 1º". 

 Artículo 257.- Facúltase al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación" a constituir un 
fideicomiso de administración, con el objeto de enajenar los bienes inmuebles a que 
refieren los artículos 6º y 11 de la Ley Nº 19.334, de 14 de agosto de 2015; y administrar 
su producido con el fin de construir o adquirir bienes inmuebles para dicho Inciso, así 
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como refaccionar o remodelar bienes inmuebles propiedad del organismo, en función de 
sus necesidades de funcionamiento. 

 La presente disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

INCISO 34 

JUNTA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 

 Artículo 258.- Asígnase una partida anual de $ 500.000 (quinientos mil pesos 
uruguayos), en el Inciso 34 "Junta de Transparencia y Ética Pública", unidad 
ejecutora 001, objeto del gasto 282 "Profesionales y técnicos". 

 A efectos de financiar las asignaciones previstas para los ejercicios 2022 y 
siguientes, reasígnase el crédito presupuestal aprobado para el ejercicio 2022, en el 
Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 "Dirección General de 
Secretaría - MEF" objeto del gasto 581.013 "FOMIN III Fondo Multilateral de Inversión III" 
Fuente de Financiamiento "Rentas Generales". 

INCISO 35 

INSTITUTO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL ADOLESCENTE 

 Artículo 259.- Facúltase al Inciso 35 "Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente" a reasignar en forma permanente y por única vez un monto de hasta 
$ 30.000.000 (treinta millones de pesos uruguayos) desde los créditos presupuestales 
asignados al Grupo 0 "Servicios Personales", con destino al financiamiento de gastos de 
funcionamiento, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Artículo 260.- A partir de la vigencia de la presente ley, en el marco del artículo 7º de 
la Ley Nº 19.529, de 24 de agosto de 2017, la Administración de los Servicios de Salud 
del Estado y los prestadores privados de salud según corresponda, serán los 
responsables de la atención en aquellos casos de episodios agudos de salud mental de 
adolescentes vinculados al Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA). 
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 No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, el INISA dará cumplimiento a los 
contratos vigentes suscritos con instituciones privadas, hasta la culminación de los 
mismos. 

SECCIÓN VI 

OTROS INCISOS 

INCISO 21 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

 Artículo 261.- Reasígnanse los créditos presupuestales previstos para el Centro 
Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia, objeto del 
gasto 552.037 "Plan Ceibal", programa 340 "Acceso a la Educación", Proyecto 401 
"Centro para la Inclusión Tecnológica y Social", Financiación 1.1 "Rentas Generales", la 
suma de $ 59.000.000 (cincuenta y nueve millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 
2022, como partida por única vez, para el Inciso 31 "Universidad Tecnológica", objeto del 
gasto 299.000 "Otros servicios no personales no incluidos en los anteriores", 
programa 353 "Desarrollo Académico", Proyecto 000 "Funcionamiento". 

 Artículo 262.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 18.640, de 8 de enero de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 837 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º.- Decláranse de interés nacional los programas de carácter 
general que tengan como objeto la innovación educativa mediante la inclusión de 
tecnologías digitales, promoviendo la mejora en la educación con impacto en los 
procesos de aprendizaje, inclusión y crecimiento personal, en la niñez, la 
adolescencia y la juventud". 

 Artículo 263.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 18.640, de 8 de enero de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 840 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 4º.- El Centro gestionará el programa para la Conectividad Educativa 
Informática Básica para el Aprendizaje en Línea, el cual constituye un proyecto 
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educativo tendiente a promover la inclusión digital para la mejora de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje y el acceso a la educación y a la cultura, y será la 
entidad referente en innovación educativa con tecnologías, debiendo gestionar los 
programas que el Poder Ejecutivo le asigne en cumplimiento del artículo 1º de la 
presente ley". 

 Artículo 264.- Reasígnanse los créditos presupuestales aprobados para la Agencia 
Nacional de Investigación e Innovación, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo de Gasto Programa Proyecto Rentas 
Generales 

Endeudamiento 
Externo Total 

Funcionamiento 240 400 -282.612.474 -282.612.474

Funcionamiento 241 400 -101.872.625 -101.872.625

Inversiones 241 906 279.200.794 105.284.305 384.485.099

Total -105.284.305 105.284.305 0

 Artículo 265.- El Poder Ejecutivo, en ejecución del crédito presupuestal dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 7° de la Ley N° 18.064, de 27 de noviembre de 2006, con la 
modificación introducida por el artículo 624 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, transferirá de Rentas Generales al Instituto Nacional de Colonización (INC) un 
monto anual de hasta de 20.200.000 UI (veinte millones doscientos mil unidades 
indexadas), sin perjuicio de los recursos afectados al INC por el artículo 47 del Titulo 4 y 
por el literal B) del artículo 20 del Titulo 7, ambos del Texto Ordenado 1996, hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

 Artículo 266.- Asígnanse en el Inciso 21 "Subsidios y Subvenciones", a partir del 
ejercicio 2022, las partidas presupuestales en los programas y unidades ejecutoras que se 
indican: 

Prog. UE Institución $ 

400 15 Hogar de Ancianos Manuel Souto de Dolores 240.000

400 15 Sociedad Filantrópica Santa Fe - Hogar de Ancianos de Rivera 240.000

442 12 Pacientes Oncológicos de Young 240.000

400 15 Asociación Rural Bañados de Carrasco 240.000

400 15 Asociación Civil Tradicionalista de los Troperos de La Tablada 240.000
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Prog. UE Institución $ 

400 15 Centro de Equinoterapia Sauce a Caballo 240.000

400 15 Asociación Civil Soñando por los Niños 240.000

400 15 ONG Casa Madre 220.000

400 15 Capacidades Diferentes de Sarandí Grande - CADISAR 220.000

442 12 Club de Ayuda Mutua de Artritis Reumatoidea - CLAMAR 220.000

400 15 Sociedad 25 de Agosto de Pensionistas y Retirados de las FF.AA. 220.000

400 15 Hogar de Ancianos San Vicente Pallotti de Casupá 220.000

400 15 Asociación Civil de Personas con Discapacidad de 
Tambores - ADISTAM 220.000

400 15 Asociación de Jubilados y Pensionistas de Young 180.000

400 15 Ministerio de Impacto Cristiano 160.000

400 15 ONG Operación Rescate 160.000

280 11 Carmelo Cine Club 150.000

442 12 Espacio Participativo de Usuarios de la Salud 150.000

400 15 Asociación Civil Años Dorados - Adulto Mayor 
de Vichadero, Rivera 100.000

400 15 Asociación Civil de Ancianos Villa 25 de Mayo 100.000

Total 4.000.000

 A efectos de financiar las asignaciones previstas para los ejercicios 2022 y 
siguientes, reasígnase el crédito presupuestal aprobado para el ejercicio 2022, en el 
Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 "Dirección General de 
Secretaría - MEF", objeto del gasto 581.013 "FOMIN III Fondo Multilateral de Inversión III", 
Fuente de Financiamiento "Rentas Generales". 
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INCISO 23 

PARTIDAS A REAPLICAR 

 Artículo 267.- Asígnase en el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", programa 404 
"Atención Integral a la Primera Infancia", una partida anual de $ 2.117.000.000 (dos mil 
ciento diecisiete millones de pesos uruguayos), con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", para el fortalecimiento de las políticas, programas y acciones destinadas a la 
atención integral de la primera infancia. 

 Créase un equipo de coordinación que tendrá como cometido establecer el 
lineamiento y estrategia del programa mencionado anteriormente, así como proyectar la 
distribución de la partida referida en el inciso primero, entre las diferentes instituciones 
públicas que tendrán a su cargo la ejecución del programa, de acuerdo a la asignación 
que se establece en este artículo. 

 El equipo de coordinación estará integrado por un representante de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de 
Desarrollo Social, del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, de la 
Administración Nacional de Educación Pública, del Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay, y de la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

 La ejecución de los créditos asignados se efectuará de acuerdo a las condiciones y 
montos establecidos en los convenios que a tal efecto suscriban la Presidencia de la 
República y el Ministerio de Economía y Finanzas, con la institución pública 
correspondiente. 

 En los Incisos del Presupuesto Nacional que se expresan, se asignarán los 
siguientes montos globales: 

2022 2023 

Ministerio de Desarrollo Social $ 1.237.000.000 $    807.000.000
INAU (CAIF) - ASSE - ANEP -  Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial - Ministerio de 
Salud Pública 

$    880.000.000 $ 1.310.000.000

TOTAL $ 2.117.000.000 $ 2.117.000.000

 El equipo de coordinación remitirá dentro de los treinta días siguientes a la 
suscripción de cada convenio copia del mismo a la Asamblea General. 
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 Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a lo definido por el 
equipo de coordinación creado en el inciso segundo de este artículo y previo informe de la 
Contaduría General de la Nación, a reasignar los créditos presupuestales desde el 
Inciso 23 "Partidas a Reaplicar" hacia los diferentes Incisos ejecutores del programa para 
dar cumplimiento a los convenios referidos. 

 La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo. 

 Artículo 268.- Asígnase en el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", programa 500 
"Políticas de Empleo", Proyecto 221 "Políticas Activas de Empleo", una partida por única 
vez para el ejercicio 2022 de $ 352.000.000 (trescientos cincuenta y dos millones de 
pesos uruguayos), con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", con destino al 
desarrollo de políticas activas de empleo de los jóvenes entre quince y veintinueve años, 
de los trabajadores mayores de cuarenta y cinco años y de personas con discapacidad. 

 Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a reasignar los créditos 
presupuestales desde el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar" hacia los diferentes organismos 
ejecutores de las políticas. 

INCISO 24 

DIVERSOS CRÉDITOS 

 Artículo 269.- Asígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 
"Dirección General de Secretaría (MEF)", Programa 440 "Atención Integral de la Salud", 
Fuente de Financiamiento 1.1 "Rentas Generales", en el objeto del gasto 513.033 
"Prestadores de Salud - Convenio 2020-2022", una partida por única vez de $ 96.000.000 
(noventa y seis millones de pesos uruguayos) destinada a los Prestadores Integrales de 
Salud. El Ministerio de Economía y Finanzas determinará la forma de distribución y el 
monto a transferir a cada prestador. 

 Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 

 Artículo 270.- Reasígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 002 
"Presidencia de la República", programa 484 "Política de Gobierno Electrónico", 
Proyecto 501 "Seguridad de la información" la suma anual de $ 6.864.697 (seis millones 
ochocientos sesenta y cuatro mil seiscientos noventa y siete pesos uruguayos) con cargo 
a la Financiación 1.1 "Rentas Generales" y la suma anual de $ 14.430.150 (catorce 
millones cuatrocientos treinta mil ciento cincuenta pesos uruguayos) con cargo a la 
Financiación 2.1 "Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos" del objeto del 
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gasto 589.000 "Otras Transferencias al Exterior" al objeto del gasto 581.000 
"Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales". 

 Artículo 271.- Sustitúyese el artículo 662 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 662.- Créase un Fondo de Asimetrías, a efectos de constituir un 
fideicomiso con la finalidad de compensar la eventual disminución de los recursos 
transferidos a los Gobiernos Departamentales, por aplicación de nuevos 
porcentajes de distribución de la partida establecida en el artículo 658 de la 
presente ley. 

  Asígnase en el Inciso 24 'Diversos Créditos', unidad ejecutora 024 'Dirección 
General de Secretaría (MEF)', programa 492 'Apoyo a Gobiernos 
Departamentales y Locales', Financiación 1.1 'Rentas Generales', una partida 
anual de $ 250.000.000 (doscientos cincuenta millones de pesos uruguayos) a 
partir del ejercicio 2022. Si la actualización de las alícuotas a sus nuevos criterios 
ocurre en el transcurso del año 2022, su efecto será retroactivo a enero de ese 
ejercicio, debiendo el Ministerio de Economía y Finanzas liquidar las diferencias a 
las Intendencias que corresponda. 

  Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir, total o 
parcialmente, esta partida al fideicomiso al que se hace referencia en el inciso 
precedente. 

  Se constituirá un grupo de trabajo integrado por representantes del Congreso de 
Intendentes, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de 
Economía y Finanzas, que elevará a consideración de la Comisión prevista en el 
literal B) del inciso quinto del artículo 230 de la Constitución de la República, una 
nueva propuesta de distribución de la partida establecida en el artículo 658 de la 
presente ley, la que podrá modificar las variables actualmente consideradas, 
incluir nuevas variables y modificar sus ponderaciones. 

  El monto que percibirá cada Gobierno Departamental durante el período 
presupuestal 2020 - 2024, no podrá ser inferior al monto distribuido en el ejercicio  
2019". 

 Artículo 272.- Establécese que las retribuciones de los delegados designados por el 
Poder Ejecutivo en la Delegación Uruguaya ante la Comisión Técnica Mixta de Salto 
Grande, serán abonadas por el Inciso 06 "Ministerio de Relaciones Exteriores", y por el 
Inciso 08 "Ministerio de Industria, Energía y Minería", según a quien corresponda designar 
la delegación. 
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 Artículo 273.- Dispónese un nuevo plazo a partir de la promulgación de la presente 
ley y hasta el 31 de marzo de 2022, para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 650 y en el inciso tercero del artículo 651 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, a los efectos de recabar la adhesión de las personas o sus 
causahabientes, que aún no lo hubieran hecho, y que tengan derecho al cobro de lo 
estipulado en el inciso primero de esa disposición legal, para suscribir el convenio, con la 
liquidación respectiva, renunciando en él a todo tipo de actualización presente o futura de 
las referidas sentencias, así como a toda reclamación en vía jurisdiccional o administrativa 
por motivo del diferendo salarial derivado de la aplicación del artículo 64 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. Declárase que dicho acuerdo pone fin a los 
procesos iniciados por el motivo referido. 
  
 Vencido el plazo dispuesto en el inciso precedente, el Poder Judicial comunicará al 
Poder Ejecutivo las adhesiones alcanzadas, y este último, dentro de los treinta días 
siguientes, dictará resolución, en cumplimiento del inciso cuarto del artículo 650 de la Ley 
Nº 19.924. 

SECCIÓN VII 

RECURSOS 

 Artículo 274.- Incorpórase a la Ley Nº 19.484, de 5 de enero de 2017, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 19 bis.- Si una entidad financiera obligada a informar, celebrara actos 
o realizara acuerdos cuyo efecto redunde en evitar cualquiera de las obligaciones 
previstas en el presente Capítulo y sus disposiciones reglamentarias, dichos 
acuerdos no serán tenidos en cuenta a los efectos de la aplicación de la citada 
normativa". 

 Artículo 275.- Incorpóranse al artículo 1º de la Ley Nº 19.484, de 5 de enero de 2017, 
los siguientes incisos: 

"También se considerarán entidades financieras obligadas a informar, aquellas 
entidades financieras, tales como entidades transparentes a los efectos tributarios 
o entidades no sometidas a tributación, que no deban informar en ningún otro país 
o jurisdicción, siempre que tengan en Uruguay su sede de dirección, sede de 
dirección efectiva, o se encuentren sometidas a la supervisión financiera del 
Banco Central del Uruguay. Lo dispuesto en el presente inciso no será de 
aplicación a los fideicomisos constituidos en el exterior a los que se les aplicará lo 
dispuesto en el inciso anterior. 
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  A los efectos del presente Capítulo el término entidad se entenderá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la presente ley". 

 Artículo 276.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 110 del Título 3 del Texto 
Ordenado 1996, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 110.- Inclúyense en las exoneraciones dispuestas por el artículo 1º 
de este Título a las empresas periodísticas, de radiodifusión y televisión, siempre 
que sus ingresos en el ejercicio no superen los 2.000.000 UI (dos millones de 
unidades indexadas)". 

 Artículo 277.- Podrán ampararse en el régimen de aportación gradual dispuesto por 
el artículo 228 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, aquellos contribuyentes 
comprendidos en el régimen de tributación dispuesto por los artículos 70 y siguientes de la 
Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, que cumplan simultáneamente con las 
siguientes condiciones: 

 A) Realicen actividades empresariales, entendiendo por tales las definidas por el 
numeral 1) del literal B) del artículo 3º del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 

 B) Dejen de tributar la prestación tributaria unificada Monotributo y pasen a tributar 
el Impuesto al Valor Agregado Mínimo ya sea por opción o de forma preceptiva. 

 Para aquellos contribuyentes que estén haciendo uso del régimen de aportación 
gradual dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nº 18.568, de 13 de setiembre de 2009, y en 
su Decreto Reglamentario, a partir del 1º de enero de 2021, los porcentajes de reducción 
se aplicarán hasta completar los correspondientes períodos de doce meses de actividad 
registrada. 

 A los efectos de los porcentajes de reducción a aplicar así como del cómputo de los 
meses correspondientes a cada escala, se considerará como fecha de inicio de 
actividades aquella en que comience a tributar el Impuesto al Valor Agregado Mínimo. 

 Artículo 278.- Sustitúyese el artículo 78 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, en la 
redacción dada por el artículo 682 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el 
siguiente: 

"ARTÍCULO 78. (Donaciones especiales. Beneficio).- Las donaciones que las 
empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
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Económicas e Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en 
el artículo 79 del presente Título, gozarán del siguiente beneficio: 

 - El 70% (setenta por ciento) del total de las sumas entregadas convertidas 
a unidades indexadas a la cotización del día anterior a la entrega efectiva 
de las mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos 
mencionados. El organismo beneficiario expedirá recibos que serán 
canjeables por certificados de crédito de la Dirección General Impositiva, 
en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 - El 30% (treinta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos 
fiscales como gasto de la empresa. 

  El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados a la 
ejecución de proyectos por este régimen, que no podrán exceder de un monto 
máximo anual al 31 de diciembre de cada año, de $ 533.439.871 (quinientos 
treinta y tres millones cuatrocientos treinta y nueve mil ochocientos setenta y un 
pesos uruguayos) a valores de 2020, que podrá ser ajustado anualmente por 
hasta la variación de la unidad indexada del ejercicio anterior. 

  También podrá fijar topes individuales para cada entidad beneficiaria o grupo de 
entidades de similar naturaleza, así como por donante. El tope máximo por 
entidad beneficiaria no podrá superar el 15% (quince por ciento) del monto 
máximo anual fijado en el inciso anterior salvo en el caso de aquellas que en el 
año 2018 hubieran recibido donaciones, autorizadas por el Poder Ejecutivo, por 
un monto superior, en cuyo caso se podrá mantener el mismo monto autorizado 
en dicho año, el que podrá ser ajustado anualmente por hasta la variación de la 
unidad indexada del ejercicio anterior. En todos los casos, el tope máximo por 
entidad beneficiaria estará sujeto al análisis y control del Poder Ejecutivo para su 
fijación. 

  Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
reasignar los remanentes de los topes máximos de donaciones especiales, 
asignados a las entidades beneficiarias que al 30 de setiembre de cada año no 
hubieran tenido principio de ejecución. 
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  Los referidos remanentes podrán ser reasignados a otras entidades 
beneficiarias. 

  El Poder Ejecutivo podrá habilitar un monto extraordinario, además del dispuesto 
por el inciso cuarto del presente artículo, con destino a apoyar proyectos 
presentados por las entidades comprendidas en el literal B) del numeral 1) del 
artículo 79 del presente Título, siempre que los proyectos cumplan con lo allí 
establecido. 

  El monto extraordinario no estará incluido ni podrá disminuir la asignación 
dispuesta en el inciso cuarto para atender los proyectos de las instituciones 
habilitadas por el artículo 79 del presente Título. Para el caso y sobre el monto 
extraordinario, no será de aplicación el tope del 15% (quince por ciento) por 
beneficiario dispuesto en el inciso quinto. A tales efectos el Poder Ejecutivo 
indicará expresamente cuando el monto sea considerado como extraordinario y 
alcanzado por lo dispuesto en el inciso sexto, atendiendo al cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 208 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

  Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto Nacional 
deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en el beneficio 
previsto en la presente norma. 

  Para las entidades comprendidas en los literales B) a M) del numeral 2) del 
artículo 79 del presente Título, el porcentaje a imputar como pago a cuenta 
dispuesto por el inciso primero del presente artículo será del 40% (cuarenta por 
ciento) y el 60% (sesenta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los 
efectos fiscales como gastos de la empresa". 

 Artículo 279.- Sustitúyese el artículo 79 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente:  

"ARTÍCULO 79. (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran 
comprendidas en el beneficio establecido por el artículo precedente, las 
donaciones destinadas a: 

 1) Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 
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 A) Los establecimientos públicos de educación técnico-profesional, los   
equipos técnicos universitarios interdisciplinarios, que funcionen en  
el marco de proyectos dirigidos a mejorar la calidad educativa, 
previamente estudiados y aprobados por las autoridades pertinentes. 
La Administración Nacional de Educación Pública informará respecto 
de la  conveniencia y distribución de los proyectos que se financien 
con las donaciones incluidas en el presente literal. 

 B) Las instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria,   
secundaria, técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que 
atiendan efectivamente a las poblaciones más carenciadas, así 
como para financiar infraestructura educativa de las instituciones que 
con el mismo objeto, previo a solicitar su habilitación, presenten su 
proyecto educativo a consideración del Ministerio de Educación y 
Cultura.  

 2) Educación terciaria e investigación: 

 A) Universidad de la República y fundaciones instituidas por la misma. 

 B) Universidad Católica del Uruguay. 

 C) Universidad de Montevideo. 

 D) Universidad ORT Uruguay. 

 E) Universidad de la Empresa. 

 F) Instituto Universitario CLAEH. 

 G) Instituto Universitario ACJ. 

 H) Instituto Universitario Francisco de Asís. 

 I) Instituto Universitario Centro de Docencia, Investigación e 
Información en Aprendizaje (CEDIIAP). 

 J) Instituto Universitario de Postgrado AUDEPP (IUPA). 
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 K) Instituto Politécnico de Punta del Este. 

 L) Instituto Uruguayo Gastronómico. 

 M) Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 

 N) Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y 
Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable. 

 Ñ) Fundación Uruguaya Para la Investigación de las Enfermedades 
Raras (FUPIER). 

 O) Universidad Tecnológica. 

 P) Fundación Instituto Pasteur. 

 Q) Instituto Antártico Uruguayo. 

 3) Salud: 

 A) Construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y   
equipos que tiendan a mejorar los servicios de las entidades con   
personería jurídica dedicadas a la atención de personas en el campo 
de   la salud mental, que hayan tenido una actividad mínima de cinco 
años  ininterrumpidos a la fecha de recibir la donación. 

 B) Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las  
Colonias de Asistencia Psiquiátrica "Doctor Bernardo Etchepare" y 
"Doctor Santín Carlos Rossi". 

 C) Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 

 D) Fundación Peluffo Giguens y Fundación Dr. Pérez Scremini, en 
aquellos proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira   
Rossell. 

 E) Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 
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 F) Fundación Porsaleu. 

 G) Cottolengo Don Orione. 

 H) Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo 
Femenino Don Orione). 

 I) Hogar Español. 

 J) Fundación Corazoncitos. 

 K) Fundación Alejandra Forlán. 

 L) Fundación Ronald Mc Donalds. 

 M) Asociación Pro Discapacitados Intelectuales (APRODI). 

 N) Hogar Amelia Ruano de Schiaffino. 

 Ñ) Fundación Oportunidad. 

 O) Fundación Clarita Berenbau. 

 P) Fundación Canguro. 

 Q) Asilo de Ancianos y Huérfanos Israelitas del Uruguay. 

 R) Asociación de Diabéticos del Uruguay. 

 S) Fundación Trompo Azul. 

 T) Fundación Hemovida.  

 U) Fundación Jazmín. 
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 V) Asociación de Celíacos del Uruguay. 

 W) Fundación Enfermedades Reumáticas Prof. Herrera Ramos. 

 X)  Fundación Honrar la Vida. 

  El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a estas   instituciones. 

 4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 

 A) Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

 B) Fundación Niños con Alas. 

 C) Aldeas Infantiles SOS. 

 D) Asociación Civil Gurises Unidos. 

 E) Centro Educativo Los Pinos. 

 F) Fundación Salir Adelante. 

 G) Fundación TZEDAKÁ. 

 H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 

 I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 

 J) Asociación Civil Fe y Alegría del Uruguay. 

 K) Fundación Pablo de Tarso. 

 L) Asociación Civil América - Proyecto Cimientos.     
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 M) Fundación Logros. 

 N) Fundación Celeste. 

 Ñ) Asociación Civil E-dúcate. 

 O) Enseña Uruguay. 

 P) Fundación Forge. 

 Q) Fundación Kolping. 

 R) Asociación Red de Alimentos Compartidos (REDALCO). 

 S) Fundación Banco de Alimentos del Uruguay. 

 T) Fundación Sophia. 

 U) Servicio de Ayuda Rural del Uruguay. 

 V) Fundación Salesianos Don Bosco. 

 W) Fundación MIR. 

 X) Ciclistas sin Fronteras. 

 Y) Club Internacional del Lawn Tenis del Uruguay. 

 Z) Fundación Uruguay por una Cultura Solidaria - América Solidaria. 

 Aa) Desem - Jóvenes Emprendedores. 

 Bb) Asociación Civil Centro Esperanza. 

 Cc) Asociación Civil Emocionarte. 
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 Dd) Centro de Promoción por la Dignidad Humana. 

 Ee) Asociación Civil Jóvenes Fuertes. 

 Ff) Federación de Obreros y Empleados de la Bebida. 

 Gg) Fundación ReachingU. 

 Hh) Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús. 

 Ii) Asociación Civil El Palomar. 

  El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la  conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a  estas instituciones. 

 5) Rehabilitación Social: 

 A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 

 B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados.

 C) Fundación Hogar Nuevos Caminos. 

 D) Fundación Ave Fénix. 

  El Ministerio del Interior o el Ministerio de Desarrollo Social, según corresponda, 
informarán respecto de la conveniencia de los proyectos que se financien con las 
donaciones a estas instituciones. 

 6) Otras instituciones no incluidas en los numerales anteriores: 

 A) Fundación Gonzalo Rodríguez. La Unidad Nacional de Seguridad 
Vial   informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se  
financien con las donaciones a esa institución. 
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 B) Asociación de Familiares de Víctimas de la Delincuencia. La Fiscalía 
General de la Nación informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a esta  institución. 

 C) Asociación Civil Un Techo para Uruguay. El Ministerio de Vivienda y   
Ordenamiento Territorial informará respecto de la conveniencia de 
los   proyectos que se financien con las donaciones a esta 
institución. 

 D) Red de Emprendedores Senior. El Ministerio de Trabajo y Seguridad   
Social informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se   
financien con las donaciones a esta institución. 

 E) Fundación Cero Callejero. El Ministerio de Ganadería, Agricultura y  
Pesca informará respecto de la conveniencia de los proyectos que 
se   financien con las donaciones a esta institución.  

 F) Organización de Mujeres Emprendedoras del Uruguay. El Ministerio 
de Desarrollo Social  informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a esta institución.  

 G) Fundación Torres García.  

 H) Fundación Pablo Atchugarry. 

  El Ministerio de Educación y Cultura informará respecto de la conveniencia de 
los proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 

  Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 239 de la Ley Nº 17.930, de 19 de  diciembre de 2005, 
en la redacción dada por el artículo 190 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre 
de 2011, se seguirán rigiendo por dicha  ley y sus modificativas. 
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  Todas las instituciones que no cuenten con proyectos aprobados y  vigentes en 
un período de dos años consecutivos, así como aquellas que  mantengan 
proyectos vigentes pero no reciban donaciones por el mismo período, dejarán de 
integrar la lista precedente. El Poder Ejecutivo  dará cuenta de ello a la Asamblea 
General, y se dispondrá el cese de las mismas en la próxima instancia 
presupuestal o de rendición de  cuentas". 

 Artículo 280.- Sustitúyese el artículo 79 bis del Título 4 del Texto Ordenado 1996, en 
las redacciones dadas por los artículos 271 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011 y 359 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 79 bis. Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener derecho a 
los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad beneficiaria deberá 
presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un proyecto donde se 
establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, así como el plazo 
estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados al Ministerio de 
Economía y Finanzas antes del 30 de noviembre de cada año. 

  En el caso de las entidades comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el 
numeral 3) literal A) del artículo anterior, se deberán evaluar además, en forma 
previa a otorgar el beneficio fiscal, los antecedentes de la entidad beneficiaria, su 
idoneidad y aptitud en la materia de educación o en el ámbito de la salud mental, 
y su contribución al entorno social en que desarrolle sus tareas, que demuestren 
la sustentabilidad del proyecto. 

  Con independencia de la duración de cada proyecto, toda institución beneficiaria 
deberá rendir cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de la utilización 
de las donaciones recibidas hasta el 31 de diciembre de cada año. La misma 
condicionará la asignación de tope establecida en el artículo 78 del presente 
Título. 

  Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos efectos, a 
nombre del Ministerio de Economía y Finanzas. El Ministerio de Economía y 
Finanzas establecerá la forma de presentación de los proyectos, así como la 
forma de comunicación del cumplimiento de los mismos". 

 Artículo 281.- Agrégase al Título 11 del Texto Ordenado 1996, el siguiente artículo: 

"ARTÍCULO 1º ter. Emisiones de CO2.- Estará gravada la primera enajenación a 
cualquier título, y la afectación al uso propio, realizadas por los fabricantes e 
importadores de los bienes que se detallan, con el monto fijo que establezca el 
Poder Ejecutivo, por tonelada de dióxido de carbono (CO2) emitida, cuyos valores 
en cada caso se indican: 
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Combustible Impuesto por tonelada de CO2 ($)

Gasolina (Nafta Super) 30-S 5.286

Gasolina (Nafta Premium 97) 30-S 5.286

  Los impuestos por tonelada a que refiere el presente artículo corresponden a 
valores de 2021. El Poder Ejecutivo actualizará anualmente dichos valores en 
función de la variación que experimente el Índice de Precios al Consumo, a partir 
de la referida fecha, y de la información sobre las correspondientes emisiones de 
CO2 que suministre anualmente el Ministerio de Industria, Energía y Minería al 
Ministerio de Economía y Finanzas y al Ministerio de Ambiente. 

  El Poder Ejecutivo establecerá anualmente la convergencia del impuesto por 
tonelada de CO2 a la unidad de medida en que se comercialicen los bienes 
citados, según la información que suministre anualmente el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería al Ministerio de Economía y Finanzas de conformidad a lo 
previsto en el inciso segundo del presente artículo. 

  Facúltase al Poder Ejecutivo a destinar un porcentaje de lo recaudado por este 
impuesto, para financiar políticas que promuevan la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, el transporte sostenible y la adaptación de los 
ecosistemas y los sistemas productivos al cambio climático, pudiendo crear un 
fondo especial a estos efectos, en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación. 

  Lo dispuesto en el presente artículo, no implica modificación en el régimen 
tributario dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007, para el alcohol carburante". 

 Artículo 282.- Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar el monto del Impuesto 
Específico Interno a que refiere el artículo 565 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001. Dicha modificación se podrá aplicar exclusivamente a los hechos generadores 
vinculados a las naftas, y el impuesto resultante no podrá superar en ningún caso el 
monto fijo a que refiere el citado artículo, con sus correspondientes actualizaciones. 

 Artículo 283.- Agrégase al literal D) del numeral 2) del artículo 19 del Título 10 del 
Texto Ordenado 1996, el siguiente inciso: 

"iv) Los galpones para la producción de aves y cerdos, y las colmenas". 
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 Artículo 284.- Las modificaciones realizadas al Texto Ordenado 1996, en la presente 
ley, se consideran realizadas a las leyes que les dieron origen. 

SECCIÓN VIII 

DISPOSICIONES VARIAS 

 Artículo 285.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º. - Créase el Fondo para el Desarrollo dentro del cual podrán existir 
uno o más patrimonios de afectación independientes, constituidos a partir de las 
contribuciones adicionales del Banco de la República Oriental del Uruguay 
previstas en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010, con la 
finalidad de dar apoyo a proyectos productivos de bienes o servicios viables y 
sustentables, alineados con los objetivos y directrices estratégicas establecidos 
por el Poder Ejecutivo. 

  A efectos de la presente ley se lo denominará "FONDES" y en su actuación se 
podrá identificar con dicha sigla". 

 Artículo 286.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Los apoyos del FONDES podrán otorgarse mediante los 
siguientes instrumentos: 

 A) Préstamos, líneas de crédito, garantías y bonificación de tasa de interés 
en préstamos otorgados por el sistema financiero. 
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 B) Capital semilla y capital de riesgo. 

 C) Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de la 
asistencia técnica necesaria para completar los planes o estudios de 
viabilidad y desarrollo de un proyecto, y la evaluación técnica del mismo. 

 D) Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de planes 
de capacitación o mejora de gestión y procesos de certificación. 

 E) Otros que el Poder Ejecutivo determine". 

 Artículo 287.- Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 7º.- La totalidad de los nuevos apoyos a conceder al total de los 
emprendimientos o proyectos de un mismo grupo económico, no podrá superar en 
ningún caso el 10% (diez por ciento) de los activos administrados en el año 
corriente por la partición correspondiente. En el caso de otorgamiento de 
sucesivos apoyos crediticios a proyectos o empresas de un mismo grupo 
económico, se podrán conceder hasta dos préstamos o líneas de crédito en un 
período de cinco años, y el monto total prestado no podrá superar el 15% (quince 
por ciento) del valor promedio anual de los activos administrados en la partición 
correspondiente, en los últimos cinco años". 

 Artículo 288.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 6º.- Las empresas que reciban apoyo del FONDES deberán 
comprometerse a la reinversión de utilidades y a no tomar préstamos u otorgar 
garantías, por fuera de las instituciones de intermediación financiera, sin 
autorización de la institución administradora de la partición respectiva, mientras no 
se haya producido el reintegro total de los apoyos reembolsables recibidos o se 
encuentren vigentes las garantías, cualquiera sea su naturaleza". 

 Artículo 289.- Agrégase al artículo 9º del Decreto-Ley Nº 14.411, de 7 de agosto de 
1975, el siguiente inciso: 
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"El derecho real precedentemente mencionado se extenderá hasta que el 
propietario transfiera su derecho o prometa transferir su derecho siempre que al 
momento de dicho otorgamiento haya cumplido con la obtención del certificado de 
situación regular exigido por el artículo 11 del presente decreto-ley. Si se 
comprobare simulación, tanto el enajenante como el adquirente serán pasibles de 
las sanciones penales por evasión tributaria". 

 Artículo 290.- Agrégase al artículo 11 del Decreto-Ley Nº 14.411, de 7 de agosto de 
1975, el siguiente inciso: 

"El control del certificado de situación regular de pagos mencionado, deberá 
efectuarse por las obras realizadas en los últimos diez años anteriores al 
otorgamiento de los contratos mencionados en el inciso primero de este artículo". 

 Artículo 291.- Derógase el artículo 3º de la Ley Nº 12.059, de 28 de noviembre de 
1953, quedando sin efecto la contribución patronal abonada por las empresas sobre las 
retribuciones de los Prácticos de Puertos y Ríos. 

 Artículo 292.- Toda declaración jurada de actividad remunerada o inexistencia de la 
misma, efectuada por cualquier persona física ante un funcionario público del organismo 
público correspondiente, con el fin de ampararse a algún beneficio, deberá ser 
comunicada por el organismo ante quien se realiza al Banco de Previsión Social (BPS), 
dentro de los treinta días de recibida.  

 El BPS establecerá los mecanismos idóneos para recibir dicha comunicación, la que 
constituirá información a efectos de establecer los períodos de inactividad de las 
personas, como así también disponer las actuaciones de oficio que entienda pertinente.  

 El BPS podrá requerir e incorporar la documentación a que refiere el inciso primero, 
que se encuentre en poder de los organismos públicos a la fecha de promulgación de la 
presente ley. 

 Artículo 293.- Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Nº 11.923, de 
27 de marzo de 1953, en la redacción dada por el artículo 12 de la Ley Nº 12.079, de 11 
de diciembre de 1953, y por el artículo 171 de la Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 1957, 
a aquellos profesionales de la salud, que a la fecha de promulgación de la presente ley, 
presten servicios como tales en la Administración Central, Poderes del Estado, Entes 
Autónomos, Servicios Descentralizados, Gobiernos Departamentales u otros servicios de 
naturaleza estatal, cualquiera sea la naturaleza de su relación funcional, a efectos de ser 
contratados por el Banco de Previsión Social, para emitir dictámenes relativos a 
coberturas por enfermedad e incapacidad en los programas de su competencia y que 
gestiona el Organismo. 
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 La contratación de profesionales de la salud en los términos previstos en el inciso 
anterior, no otorgará derechos ni expectativas jurídicamente invocables para acceder a un 
cargo presupuestal. 

 Artículo 294.- El Programa Ibirapitá cuya competencia fuera asignada al Banco de 
Previsión Social (BPS) por el artículo 762 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, tendrá como cometido promover la integración social y cultural de los titulares de 
prestaciones de retiro de todos los sistemas de seguridad social. 

 Con la finalidad de desarrollar el Programa Ibirapitá, el BPS podrá: 

 A) Proveer o subsidiar conforme a los ingresos del beneficiario y su situación 
socioeconómica, los dispositivos o canales de transmisión de información 
disponibles en la plataforma tecnológica que soporta el Programa. 

 B) Efectuar acuerdos con actores del sector público y privado para el mejor 
cumplimiento de sus cometidos. 

 C) Promover el desarrollo de contenidos audiovisuales, pudiendo integrar 
componentes de promoción y divulgación de terceros destinados a favorecer el 
desarrollo y sustentabilidad del Programa. 

 D) Celebrar acuerdos con instituciones de la sociedad civil presentes en el 
territorio, con el cometido de promover, difundir y extender el uso y 
aprovechamiento de los beneficios del Programa. 

 E) Crear, promover o apoyar programas de fidelidad a nivel nacional o local, 
cuando ello redunde en beneficios para los integrantes del Programa. 

 F) Realizar toda otra actividad vinculada al Programa que permita mejorar las 
prestaciones y la sustentabilidad del mismo. 

 G) Dictar la reglamentación que estime necesaria para dar cumplimiento a los 
beneficios del Programa Ibirapitá. 

 El BPS podrá contar con el asesoramiento y las recomendaciones del Consejo 
Consultivo del Adulto Mayor que funciona en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social. 

 Los Organismos de Seguridad Social estarán obligados a brindar la información 
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requerida por el BPS, para conformar la base de beneficiarios del Programa Ibirapitá y 
establecer el nivel de ingresos por todo concepto, a efectos de definir las coberturas 
previstas en el marco del Programa. 

 Artículo 295.- Establécese que las pensiones por sobrevivencia que tengan su causa 
en el fallecimiento del beneficiario de una pensión especial reparatoria, prevista en el 
artículo 11 de la Ley Nº 18.033, de 13 de octubre de 2006, serán otorgadas por el Banco 
de Previsión Social y se tramitarán ante dicho organismo. 

 Artículo 296.- Establécese como única fuente válida para acreditar la situación de 
enfermedad de todo trabajador, la generada en la Historia Clínica Electrónica Nacional de 
su prestador de salud, por la cobertura que le provea el Sistema Nacional Integrado de 
Salud (SNIS), cualquiera sea la modalidad de la misma. 

 La información a que refiere el inciso anterior será comunicada al Banco de 
Previsión Social (BPS), que la integrará con la información de actividades vigentes para el 
colectivo de trabajadores amparados por el Organismo. 

 Para todas las actividades vigentes al momento de la certificación médica, el BPS 
comunicará a cada empleador, en forma directa y reservada, la situación del trabajador, 
no pudiendo brindar información sobre la patología que lo afecta, sino únicamente sobre 
el tiempo estimado de reintegro a su trabajo. 

 El BPS, en su calidad de administrador del Sistema Nacional de Certificación Laboral 
(SNCL), podrá: 

 A) Establecer los mecanismos de comunicación, validación de datos, y otros 
aspectos vinculados a la seguridad de la información, de conformidad con las 
pautas técnicas que a tal efecto se definan por el Programa Salud.Uy 
dependiente de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 
Información y del Conocimiento. 

 B) Celebrar acuerdos contractuales con los prestadores integrales de salud, 
públicos o privados, en los cuales quedarán reguladas las obligaciones de las 
partes, en cuyo marco podrá exigir la auditoría de la Historia Clínica 
Electrónica. 

 C) Acreditar el derecho al cobro del subsidio previsto en el Decreto-Ley Nº 14.407, 
de 22 de julio de 1975, modificativas y concordantes, así como proveer, 
mediante convenio, el acceso a dicha información a terceros empleadores fuera 
del sistema de cobertura de la precitada norma. 
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 D) Establecer un cronograma de incorporación progresiva al sistema, de las 
instituciones que componen el SNIS, teniendo para ello como fecha límite el 31 
de diciembre de 2022. 

 Artículo 297.- A los efectos de lo dispuesto por el numeral 6º del artículo 85 de la 
Constitución de la República, se autoriza al Gobierno Central a contraer un total de 
endeudamiento neto para el ejercicio 2022, que no podrá superar el equivalente a 
US$ 2.100.000.000 (dos mil cien millones de dólares de los Estados Unidos de América). 

 Resultarán aplicables en lo pertinente, las disposiciones contenidas en los 
artículos 697 a 701 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

 Artículo 298.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 
2009, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 11. (Organización).- La Comisión de Promoción del Mercado de 
Valores estará integrada por un representante designado por el Poder Ejecutivo, 
quien la presidirá. 

  Integran asimismo la misma, delegados de aquellas organizaciones y entidades 
de mayor representatividad que intervengan en el mercado de valores, en un 
número mínimo de nueve y máximo de quince, los cuales serán designados por el 
Poder Ejecutivo de listas presentadas por estas organizaciones o entidades. 

  El Poder Ejecutivo en sus designaciones deberá asegurar el mayor grado de 
representatividad de todos los actores que actúan en el mercado de valores. 

  En caso de empate el Presidente tendrá voto doble". 

 Artículo 299.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 
2009, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 12. (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo reglamentará la forma, 
integración y oportunidad de propuesta y elección de los representantes 
mencionados en el artículo anterior así como la forma de funcionamiento de la 
Comisión de Promoción del Mercado de Valores. 

  Los representantes de las organizaciones y entidades durarán en sus cargos un 
año, pudiendo ser reelegidos en forma sucesiva". 
  



CÁMARA DE REPRESENTANTES222 Martes 26 de octubre de 2021

- 155 -

 Artículo 300.- Los artículos 60, 63, 64, 65, 68 y 81 numerales 2) y 3) de la Ley 
Nº 18.387, de 23 de octubre de 2008, no serán aplicables a los contratos de instrumentos 
financieros derivados definidos en el artículo 36 bis del Título 4 del Texto Ordenado 1996 
en la redacción dada por el artículo 9º de la Ley Nº 19.479, de 5 de enero de 2017, y en el 
artículo 22 bis del Decreto Nº 148/007, de 26 de abril de 2007, agregado por el artículo 10 
del Decreto Nº 115/017, de 2 de mayo de 2017. Como consecuencia de lo expresado, la 
situación de concurso de alguna de las partes contratantes no impedirá la plena ejecución 
de los contratos de instrumentos financieros derivados en los términos pactados en cada 
operación o en los contratos marco que las regulen, incluyendo la ejecución de las 
garantías constituidas. 

 Artículo 301.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley Nº 16.696, de 30 de marzo de 
1995, en la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 24. (Auditoría Interna - Oficial de Cumplimiento).- El Directorio 
nombrará a un Auditor Interno y a un Oficial de Cumplimiento, que dependerán de 
dicho órgano. 

  El Auditor Interno desarrollará una actividad independiente y objetiva de 
aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las 
operaciones del Banco. Su cometido es ayudar a la organización a cumplir con 
sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y 
mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

  El Oficial de Cumplimiento verificará el cumplimiento por parte del Banco de los 
convenios internacionales, leyes y regulaciones nacionales e internacionales 
sobre lavado de activos y financiamiento del terrorismo que le sean aplicables 
cuando ejerce actividad financiera, así como otros requisitos que le sean exigidos 
por entidades regulatorias de los mercados locales e internacionales en los que el 
Banco actúe". 

 Artículo 302.- Agrégase al artículo 80 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 
2009, el siguiente inciso: 

"También la Superintendencia de Servicios Financieros podrá establecer un 
régimen de emisiones simplificadas de valores de oferta pública, en el marco del 
cual se disponga exonerar a los emisores de todos o algunos de los requisitos 
establecidos por el presente Título -con excepción del artículo 82- , así como de la 
exigencia establecida en el artículo 113 de la presente ley, considerando la 
dimensión del emisor, el monto de la emisión y los potenciales inversores a los 
que va dirigida". 
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 Artículo 303.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 16.211, de 1º de octubre de 
1991, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Los organismos referidos en el artículo anterior: 

 A) No desarrollarán actividades que no están incluidas en sus presupuestos, 
salvo, excepcionalmente, cuando tal limitante redunde en perjuicio del 
Ente o Servicio dando cuenta de ello en el siguiente informe anexo al 
presupuesto. 

 B) No desarrollarán actividades cuyos ingresos directos no sean suficientes 
para cubrir los gastos y amortizaciones que aquellas ocasionen, salvo que 
se cumplan los dos extremos siguientes: 

 a) Que por resolución fundada del Director o Directorio del organismo y 
con aprobación del Poder Ejecutivo expresada en el Decreto 
aprobatorio de su iniciativa presupuestal se juzgue que existen 
motivos suficientes para justificar la pérdida de recursos o la misma 
sea consecuencia de decisiones que afecten su nivel de ingresos. 

 b) Que el organismo en su conjunto sea superavitario o, caso contrario, 
se le otorgue por ley un subsidio directo para tal actividad. En uno y 
otro caso se incluirá de modo explícito en los presupuestos el monto 
del subsidio interno o externo y en los informes, el resultado de las 
actividades deficitarias. 

  A los efectos de determinar si la actividad es deficitaria, los organismos deberán 
tener en cuenta como ingresos los subsidios tarifarios y bonificaciones otorgados 
por ellos como consecuencia de decisiones derivadas de leyes, decretos y demás 
disposiciones normativas". 

 Artículo 304.- Sustitúyese el artículo 57 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, con la modificación introducida por el artículo 625 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 57.- Créase la Comisión de Compromisos de Gestión (CCG), que 
tendrá competencia en todos los casos en que por norma legal o reglamentaria se 
hubiera establecido o se establezca la necesidad de suscribir compromisos de 
gestión asociados a la percepción de partidas presupuestales correspondientes a 
los Incisos de la Administración Central. 
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  También tendrá competencia en los compromisos de gestión que hubieran sido 
regulados por normativa específica para determinada institución. 

  Estará integrada por tres miembros titulares y tres suplentes designados por el 
Presidente de la República, que actuarán en representación de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP), quien la presidirá, del Ministerio de Economía 
y Finanzas y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  Quedan excluidos de la presente disposición los organismos comprendidos en el 
artículo 221 de la Constitución de la República. 

  Los Compromisos de Gestión de estos organismos deberán contar con opinión 
favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y de la OPP, la que se expresará 
en la instancia de la aprobación de los Presupuestos de acuerdo con lo dispuesto 
en el citado artículo 221 de la Constitución de la República". 

 Artículo 305.- Sustitúyese el artículo 23 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 
2002, con la modificación introducida por el artículo 68 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 23.- Los integrantes del Directorio de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado podrán 
disponer la contratación o adscripción de personal de confianza en tareas de 
asesoría, secretaría, etcétera por un monto mensual que no supere el equivalente 
a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado. Dicho tope incluye 
la totalidad de los montos de las contrataciones -incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA)- y compensaciones que se disponga para no funcionarios y 
funcionarios públicos provenientes de otros organismos. En el caso de que el 
funcionario sea de la misma empresa, el tope regirá exclusivamente para las 
compensaciones que se le otorguen con motivo de la adscripción. 

  En caso de tratarse de funcionarios públicos provenientes de otros organismos 
de la Administración Pública, podrán optar por la dedicación total como Adscripto 
al Director para lo cual deberán solicitar licencia sin goce de sueldo en el 
organismo de origen. 

  El contrato de arrendamiento de servicio, que corresponde en los casos en que 
la persona física no es funcionario público; es docente o es funcionario público de 
otro organismo con dedicación horaria completa; o la adscripción, en el caso de 
funcionarios públicos de la misma empresa, cesará por vencimiento del plazo 
establecido o por el cese de las funciones del Director contratante según el hecho 
que suceda primero, no generando derecho a indemnización alguna. 
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  Dichos contratos y adscripciones deberán ser comunicados a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  Los honorarios incluyendo el IVA, los salarios en caso de los funcionarios 
públicos provenientes de otros organismos y las compensaciones que se otorguen 
a los funcionarios del propio organismo adscriptos al Directorio, 
presupuestalmente deberán imputarse en un único objeto del gasto". 

 Artículo 306.- Sustituyese el artículo 76 de la Ley N° 18.250, de 6 de enero de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 159 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 76.- Todo uruguayo con más de dos años de residencia en el exterior 
que decida residir definitivamente en el país, podrá introducir por única vez, libre 
de todo trámite cambiario y exento de toda clase de derechos de aduana, tributos 
o gravámenes conexos: 

 A) Los bienes muebles y efectos que alhajan su casa habitación. 

 B) Las herramientas, máquinas, aparatos e instrumentos vinculados con el 
ejercicio de su profesión, arte u oficio. 

 C) Un vehículo automotor de su propiedad, el que no podrá ser transferido 
hasta transcurrido un plazo de dos años a contar desde su 
empadronamiento. El régimen a que esté sujeto el automotor deberá 
constar en los documentos de empadronamiento departamental y en el 
Registro Nacional de Automotores. 

    El citado vehículo deberá ser empadronado directamente por la persona 
interesada en la Intendencia Departamental correspondiente. 

  En las operaciones previstas en este artículo no será preceptiva la intervención 
del Despachante de Aduana. Establécese la gratuidad de las legalizaciones 
consulares en los documentos relacionados con el trámite de residencia definitiva 
en el país de los compatriotas y de su núcleo familiar, que cumplan con los 
requisitos establecidos en el presente artículo". 

 Artículo 307.- Establécese que los precios de los productos no monopolizados que 
comercialicen los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y 
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comercial del Estado, serán fijados directamente por el Directorio, en cuyo caso lo 
comunicará inmediatamente al Poder Ejecutivo acompañando la información 
correspondiente al acto aprobado. 

 El Poder Ejecutivo dentro de los treinta días de recibida dicha comunicación podrá, 
mediante decisión fundada, modificar para el futuro dichos precios. 

 Artículo 308.- Sustitúyese el artículo 76 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 76. (Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa) .- El Fondo de 
Educación y Capacitación Cooperativa tendrá por objeto la difusión y promoción 
del cooperativismo, la formación de los socios y trabajadores en técnicas 
cooperativas, económicas y profesionales, el sostenimiento de los organismos de 
integración de segundo y tercer grado que cumplan funciones educativas, de 
asistencia técnica e investigación y, complementariamente, la atención de 
objetivos de incidencia social, cultural o medioambiental. Dentro de los objetivos 
de incidencia social se entienden incluidos los proyectos o actividades de 
colaboración o ayuda a la comunidad, a los asociados, a sectores desfavorecidos 
de la sociedad o que estén afrontando crisis económicas, sanitarias o sociales y 
similares. 

  Dichas actividades podrán ser desarrolladas directamente por la cooperativa o a 
través de federaciones, confederaciones o entidades auxiliares especializadas o 
conjuntamente con ellas. 

  Integrarán el Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa los excedentes 
netos del ejercicio que se asigne al mismo con un porcentaje mínimo establecido 
en el artículo 70 de la presente ley y las donaciones y ayudas recibidas de 
terceros con ese destino específico. 

  El informe anual de la gestión que se presente a la Asamblea incluirá un detalle 
del uso de dicho Fondo, con expresión de cantidades, conceptos y actividades". 

 Artículo 309.- Agrégase como último inciso al artículo 70 de la Ley Nº 18.407, de 24 
de octubre de 2008, el siguiente: 
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"El estatuto podrá destinar, con la aprobación por mayoría especial de dos tercios 
(2/3) de socios presentes en la Asamblea General Ordinaria, la totalidad o parte 
de los excedentes a un fondo de reserva con destino a la adquisición de 
tecnología, afrontar riesgos financieros o crediticios, o cualquier otro destino que 
signifique una mejora de la competitividad de la cooperativa". 

 Artículo 310.- Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 
2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.837, de 27 de setiembre de 
2019, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 119. (Principios).- Las cooperativas de vivienda, además de los 
principios consagrados en el artículo 7º de la presente ley, deberán observar los 
siguientes: 

 1) Suministrarán viviendas al costo, no admitiéndose ningún tipo de práctica 
especulativa. 

 2) Consagrarán que los excedentes no serán capitalizables en las partes 
sociales de los socios, ni podrán ser objeto de reparto entre los mismos. 

 3) En una misma cooperativa podrán existir socios titulares únicos de la 
participación social y el derivado derecho de uso y goce sobre la vivienda 
y socios con titularidad compartida de la participación social con derecho 
de uso y goce sobre una misma vivienda. 

  Tendrán la categoría de titulares únicos, las personas que, habiendo cumplido lo 
establecido en los artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten la misma en forma 
permanente y estén a cargo individualmente del núcleo familiar que habite la 
vivienda. 

  Serán simultáneamente socios titulares, las dos personas del hogar destinatario 
de una vivienda que, habiendo cumplido lo establecido en los artículos 18 y 19 de 
la presente ley, habiten la misma en forma permanente, estén a cargo del núcleo 
familiar y constituyan matrimonio, unión concubinaria reconocida, o unión 
concubinaria sin declaración judicial de reconocimiento con independencia de su 
género y estado civil, constituyendo a todos los efectos, una titularidad 
compartida. 

  En las cooperativas de usuarios, ambos socios cotitulares ejercerán 
conjuntamente el derecho de uso y goce sobre la misma vivienda y asumirán las 
obligaciones correspondientes. 
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  Cada socio ejercerá separadamente los derechos sociales inherentes a su 
calidad, sin perjuicio de la posibilidad de actuar por el otro con un poder simple 
otorgado por escrito para cada instancia. 

  En caso de uniones concubinarias sin declaración judicial de reconocimiento, su 
reconocimiento estará sujeto a la reglamentación correspondiente. 

  Cuando en una cooperativa de vivienda coexistan socios titulares únicos del 
derecho a una vivienda con socios de titularidad compartida, el voto de los 
primeros se ponderará doble. 

  Los socios titulares que habiten en una misma vivienda, no podrán participar 
conjuntamente en el Consejo Directivo y en la Comisión Fiscal ni simultáneamente 
en ambos organismos. 

  Para los casos de socios anteriores a la vigencia del presente régimen de 
titularidad compartida, quienes tengan conformada una unión matrimonial o 
concubinaria podrán optar de común acuerdo por incorporarse al mismo, en las 
condiciones que la reglamentación establecerá. 

  Para el caso de la conformación de un núcleo familiar que habite la vivienda, a 
partir de la constitución de un matrimonio, o de una unión concubinaria posterior al 
ingreso de un socio titular individual, se ingresará al régimen de cotitularidad, 
debiendo considerarse al efecto del cálculo del valor de las respectivas partes 
sociales la fecha de inicio de dicha situación, debidamente acreditada por ambos 
socios a la cooperativa. 

  Para el caso de retiro de los cotitulares del uso y goce de una vivienda, se 
requerirá el consentimiento de ambos y la cooperativa efectuará el reembolso de 
la totalidad de las partes sociales a ambos socios conjuntamente, sin perjuicio de 
las compensaciones o la distribución de cuotas que entre sí legalmente 
corresponda. 

  Se admitirá el retiro de un solo socio de titularidad compartida, para el caso de 
disolución del vínculo matrimonial o concubinario, en cuya situación continuará el 
otro como socio titular único de la participación social, sin perjuicio de las 
compensaciones económicas que entre ambos puedan corresponder. El retiro se 
regirá por el estatuto de las cooperativas y la legislación vigente". 

 Artículo 311.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 19.480, de 5 de enero de 2017, 
en la redacción dada por el artículo 749 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 5º. (Gestión del registro).- El Banco de Previsión Social (BPS), sin 
perjuicio de retener las pensiones alimenticias de las prestaciones que sirve al 
obligado alimentario conforme a la normativa aplicable, deberá: 

 A) Mantener el registro a que refiere el artículo 2º de la presente ley, 
actualizado con la información que le sea comunicado por las sedes 
competentes, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos anteriores. 

 B) Comunicar en forma fehaciente a los empleadores y entidades públicas o 
privadas en las que el obligado alimentario esté registrado ante dicho 
instituto como dependiente, titular o socio, la orden judicial de retención, y 
hacer lo propio cada vez que el obligado alimentario registre un alta de 
actividad en el ámbito de afiliación del organismo.

 C) Comunicar a las siguientes entidades: Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Bancarias, Caja Notarial de Seguridad Social, Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Profesionales, Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad 
Social Policial y al Servicio de Retiros y Pensiones de la Fuerzas 
Armadas, en donde el obligado esté registrado, y hacer lo propio cada vez 
que el obligado alimentario registre un alta de actividad de afiliación a 
esos organismos, bajo pautas de seguridad definidas por el BPS.   

 D) Comunicar a la sede competente, en un plazo de cinco días hábiles, que 
el obligado alimentario se ha desvinculado de los empleadores o 
entidades a que refieren los literales B) y C), o que ha cesado el servicio 
de prestaciones económicas brindadas por dichos organismos. 

 E) Comunicar a la sede competente, en un plazo de cinco días hábiles, 
haber dado cumplimiento a lo previsto en el literal B) de este artículo".  

 Artículo 312.- Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 19.480, de 5 de enero de 2017, 
en la redacción dada por el artículo 750 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 7º.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los literales C) y D) 
del artículo 5º, las entidades mencionadas deberán comunicar, en tiempo real, las 
altas y bajas de los registros de afiliados al Banco de Previsión Social (BPS). 
Dicha comunicación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el literal B) del 
artículo 9º y el literal B) del artículo 17 de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 
2008. En esa comunicación, el BPS deberá cumplir, en lo que corresponda, los 
principios de reserva y finalidad previstos en la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 
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2008, y el principio de confidencialidad previsto en la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008. 
  La entidad realizará directamente la retención de pensiones alimenticias cuando 
se trate de pagos de prestaciones que sirvan a obligados alimentarios. 
 Cuando se trate de afiliados cotizantes, la entidad comunicará al empleador, sea 
éste del ámbito público o del privado, la información a que refiere el artículo 4º, a 
efectos de proceder a la retención y pago de la respectiva partida". 

 Artículo 313.- Agrégase al artículo 36 de la Ley Nº 18.125, de 27 de abril de 2007, en 
la redacción dada por el artículo 474 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, el 
siguiente literal:  
 "D) La ejecución de créditos hipotecarios otorgados por la Agencia Nacional de 

Vivienda en su calidad de fiduciario de fideicomisos constituidos con el Banco 
Hipotecario del Uruguay u otro organismo público, cuando el beneficiario sea 
también un organismo público". 

 Artículo 314.- Derógase el inciso final del artículo 703 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, y derógase el inciso final del artículo 713 de dicha ley. 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 20 de agosto 
de 2021. 

ALFREDO FRATTI 
Presidente 

FERNANDO RIPOLL FALCONE 
Secretario 

—————
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CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2020, con un resultado: 

A)  Deficitario de $ 109.448.835.000 (ciento nueve mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho millones ochocientos treinta y cinco mil pesos uruguayos) 
correspondientes a la ejecución presupuestaria. 

B)  Superavitario de $ 12.263.379.000 (doce mil doscientos sesenta y tres millones 
trescientos setenta y nueve mil pesos uruguayos) por concepto de operaciones 
extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas legales. 

Los importes referidos precedentemente surgen de los estados demostrativos y 
auxiliares que acompañan a la presente ley como Anexo y forman parte de la misma. 

Artículo 2º.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2022, excepto en 
aquellas disposiciones que en forma expresa se establezca otra fecha de vigencia. 

Los créditos asignados para sueldos y para gastos de funcionamiento e inversión, 
están cuantificados a valores de 1º de enero de 2021, y se ajustarán en la forma 
dispuesta en los artículos 68 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 4º de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, y 27 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 6º de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020. 

Artículo 3º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a corregir los errores u omisiones, 
numéricas o formales, que se comprobaren en la presente Ley de Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal ejercicio 2020, requiriéndose el informe previo de la 
Contaduría General de la Nación si se trata de gastos de funcionamiento, o de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto si se trata de gastos de inversión. 

De las correcciones propuestas se dará cuenta a la Asamblea General, que podrá 
expedirse en un plazo de quince días, transcurrido el cual, sin expresión en contrario, el 
Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, aprobará las correcciones. Si la 
Asamblea General se expidiera negativamente, las correcciones serán desechadas. 

Si se comprobaren diferencias entre las planillas de créditos presupuestales y los 
artículos aprobados en la presente ley, se aplicarán estos últimos. 
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Artículo 4º.- Declárase por vía interpretativa que lo dispuesto en el inciso décimo del 
artículo 4º de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, no es aplicable a las 
dotaciones a que refiere el artículo 154 de la Constitución de la República. 

SECCIÓN II 
FUNCIONARIOS 

Artículo 5º. (Provisoriato).- En los Incisos de la Administración Central, la 
designación inicial del personal en un cargo presupuestado de los escalafones A, B, C, D, 
E, F, J y R, tendrá carácter provisorio por el plazo de doce meses efectivos de labor 
contados a partir de la toma de posesión, pudiendo ser dejada sin efecto luego del cuarto 
mes, por decisión fundada durante dicho lapso según la evaluación de su desempeño. 

En caso que la evaluación de desempeño de la persona en régimen de provisoriato 
resultara insuficiente, a los efectos de la revisión de dicha evaluación se conformará un 
tribunal con tres miembros titulares con sus respectivos suplentes, con la siguiente 
integración: un miembro designado por el jerarca de la unidad ejecutora o quien lo 
represente, quien lo presidirá; un funcionario representante de la repartición de Recursos 
Humanos del organismo y un representante de la Oficina Nacional del Servicio Civil.  

Si el fallo del tribunal es favorable, el funcionario quedará incorporado de forma 
definitiva en el cargo presupuestal. Si el fallo del tribunal fuera desfavorable, la 
designación inicial quedará sin efecto, previa vista al interesado. 

En todos los tribunales habrá un veedor que será propuesto por la Confederación de 
Organizaciones de Funcionarios del Estado (COFE), quien, una vez comunicada por el 
jerarca la convocatoria, tendrá un plazo perentorio de cinco días hábiles previos a la fecha 
de constitución del tribunal para informar, mediante nota, el nombre y cédula de identidad 
del veedor y su suplente al área de gestión humana del Inciso o a la unidad organizativa 
que haga sus veces. Si vencido dicho plazo, COFE no realiza la propuesta del veedor, el 
Tribunal de Evaluación comenzará a actuar sin el mismo. Los veedores deberán ser 
funcionarios de reconocida idoneidad, pudiendo el mismo veedor participar en varios 
tribunales. El veedor participará en el tribunal con voz pero sin voto. Los veedores 
deberán ser convocados a todas las reuniones del tribunal, a cuyos efectos se le 
entregará la información a ser considerada por el mismo. 

Dicho tribunal deberá constituirse treinta días antes de finalizar el período del 
provisoriato y expedirse indefectiblemente en forma previa al vencimiento del plazo 
contractual. 

Transcurrido el plazo de doce meses previsto en el inciso primero, el funcionario 
quedará designado en forma definitiva en el cargo presupuestal correspondiente. 

Serán de aplicación al régimen regulado en la presente norma, los artículos 93, 94 y 
95 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, y el artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 
9 de julio de 2020. 

Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren 
contratados en la modalidad prevista en el artículo 90 de la Ley Nº 19.121, de 20 de 
agosto de 2013, y que aún no hayan sido incorporados al cargo presupuestal, se regirán 
por lo dispuesto en el presente artículo, previa evaluación satisfactoria del supervisor 
inmediato. 

Deróganse los artículos 33, 90 y 96 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 
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Artículo 6º.- Declárase, por vía interpretativa, que la suspensión en el cómputo de los 
plazos legales y reglamentarios, prevista por el artículo 1º de la Ley Nº 19.883, de 4 de 
junio de 2020, no afectará los derechos que, por la incorporación como funcionarios 
presupuestados, adquiere el personal contratado en régimen de provisoriato, los que se 
considerarán obtenidos al término del plazo de quince meses desde la contratación, 
siempre que el contratado haya completado doce meses de trabajo efectivo, con 
independencia de la fecha del acto administrativo de designación. 

Artículo 7º. (Contrato de función pública).- Toda contratación de función pública que 
implique prestación de servicios a título personal en tareas asimiladas a los escalafones 
A, B, C, D, E, F, J y R, en los Incisos de la Administración Central, deberá efectuarse por 
el Poder Ejecutivo, cualquiera sea la forma de financiación excepto norma legal expresa.  

El funcionario contratado en régimen de función pública desempeñará tareas 
permanentes cuyo aumento transitorio de volumen no pueda ser afrontado con 
funcionarios presupuestados en tanto dure la contingencia que motivó la contratación y no 
más allá del plazo establecido en este artículo.  

Serán de aplicación al régimen regulado en la presente norma, los artículos 93 y 94 
de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, y 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020. 

La Administración contratante podrá documentar las obligaciones del funcionario 
contratado, cuando así lo imponga la índole o la especialidad de estas. 

El plazo de la contratación será el que en cada caso se determine, no pudiendo 
exceder de un año, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años.  

Las renovaciones operarán en forma automática al vencimiento del plazo contractual 
y en las mismas condiciones del contrato original, salvo expresa resolución contraria del 
Poder Ejecutivo. Si mediare el propósito de la Administración de no renovar el contrato, 
deberá comunicárselo al contratado con una antelación de por lo menos dos meses antes 
del referido vencimiento. Esta comunicación no será necesaria al vencimiento del cuarto 
año de contrato. 

A partir de la vigencia de la presente ley, no podrán realizarse nuevas contrataciones 
al amparo del artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. Toda mención al 
régimen especial de contratación previsto en el artículo 92 mencionado, se entenderá 
realizada a la modalidad que se crea en el presente artículo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las contrataciones realizadas al 
amparo del artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, vigentes a la fecha 
de la presente ley, continuarán rigiéndose por dicha norma. 

Autorízase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 
correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones previstas en el presente 
artículo. 

Artículo 8º. (Contrato Zafral).- Toda contratación que implique prestación de servicios 
a título personal en tareas asimiladas a los escalafones A, B, C, D, E, F, J y R, en los 
Incisos de la Administración Central para desarrollar una tarea que se presenta en forma 
periódica o extraordinaria, no permanente, sea que la misma constituya la única que 
cumple el organismo o una contingencia que represente una intensificación del volumen 
de trabajo, en ciertas épocas del año será bajo la modalidad de contrato zafral. El 
funcionario zafral cesará automáticamente una vez finalizado el período para el que se le 
contrató, el que no podrá exceder los ocho meses, no admitiendo prórroga ni renovación. 
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Las contrataciones realizadas al amparo de la presente norma estarán exceptuadas 
del sistema de reclutamiento y selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, sin 
perjuicio de que el organismo contratante deberá realizar un llamado público de oposición,  
mérito o sorteo, y un proceso de selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 6º de la 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y las leyes que establecen cuotas en 
beneficio de colectivos protegidos. 

A partir de la vigencia de la presente ley, toda mención al régimen especial de 
contratación previsto en el artículo 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
se entenderá realizada a la modalidad que se crea en el presente artículo. 

Derógase el régimen especial de contratación previsto en el artículo 54 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en los Incisos 02 al 10, 12 al 15 y 36 del 
Presupuesto Nacional. Los contratos vigentes continuarán hasta su extinción. 

Autorízase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 
correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones previstas en el artículo 
anterior. 

Artículo 9º.- Sustitúyese el acápite del artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio 
de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 346. (Designación de personal presupuestado o contratado).- La 
designación de personal presupuestado o contratado del Poder Ejecutivo, 
Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Servicios 
Descentralizados, en los escalafones A 'Técnico Profesional', B 'Técnico', 
C 'Administrativo', D 'Especializado', E 'Oficios', F 'Servicios Auxiliares' y 
R 'Personal no incluido en los escalafones anteriores', o similares grupos 
ocupacionales de cada entidad estatal, deberá realizarse cualquiera fuere el 
origen de los fondos empleados para ello, por concurso público y abierto, previo 
pronunciamiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de conformidad con el 
siguiente procedimiento:". 

Artículo 10. (Excepciones al artículo 346 de la Ley Nº 19.889).- Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, las siguientes 
designaciones o contrataciones: 

A)  Los cargos presupuestados y funciones contratadas del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay, del Instituto de Inclusión Social Adolescente y de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

B)  Los cargos presupuestados o funciones contratadas de la unidad ejecutora 033 
"Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas" del Ministerio de 
Defensa Nacional, y el personal de la salud de la unidad ejecutora 030 
"Dirección Nacional de Sanidad Policial" del Ministerio del Interior. 

C)  Las contrataciones de los Marineros de Playa de la Prefectura Nacional Naval 
de acuerdo con el artículo 60 de la Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973, en 
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la redacción dada por el artículo 106 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996. 

D)  Los cargos y funciones originados por las vacantes existentes o las que se 
produzcan, para atender el quehacer artístico de la Orquesta Sinfónica, el 
Cuerpo de Baile y el Coro Oficial del Servicio Oficial de Difusión, 
Representaciones y Espectáculos (SODRE). 

E)  Las contrataciones que realice la Secretaría Nacional del Deporte al amparo de 
lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015. 

F)   Las contrataciones que realice el Instituto Uruguayo de Meteorología al amparo 
de lo dispuesto por el artículo 631 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015. 

G)   Las contrataciones que realice el Instituto de Investigaciones Biológicas 
"Clemente Estable". 

H)  Las contrataciones realizadas bajo la modalidad de contrato zafral previsto en la 
presente ley. 

En situaciones excepcionales, la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) podrá 
autorizar la tramitación de designaciones o contrataciones al amparo de la presente 
norma, con razones debidamente fundadas por el organismo solicitante. 

Las designaciones o contrataciones previstas en esta norma estarán excluidas del 
Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la ONSC. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, deberán realizarse por llamado 
público, previa consulta a la nómina de personal a redistribuir y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción 
dada por el artículo 6º de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y mediante 
proceso de selección en el que se dará cumplimiento a lo estipulado por las leyes que 
establecen cuotas en beneficio de colectivos protegidos. 

Los funcionarios designados o contratados al amparo de la presente norma no 
podrán ser redistribuidos ni trasladados a desempeñarse en otro organismo diferente al 
que gestionó su contratación, ni podrán ser destinados a realizar tareas diferentes de las 
del perfil del cargo o función provista hasta que no hayan transcurrido cinco años desde 
su designación o contratación. 

Asimismo, dichos funcionarios designados o contratados se encuentran excluidos de 
las disposiciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 
1986, en la redacción dada por el artículo 24 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020; en el artículo 31 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, en la redacción 
dada por el artículo 57 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015; y en el 
artículo 47 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006. 

Artículo 11. (Asignación transitoria de funciones de administración superior).- Las 
funciones de administración superior previstas en el artículo 59 de la Ley Nº 19.121, de 20 
agosto de 2013, podrán asignarse transitoriamente, previa convocatoria a concurso de 
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acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020. 

A dicho concurso podrán postularse los funcionarios del Inciso que reúnan los 
requisitos para la función. Si no se cubriera la función mediante ese llamado, podrá 
convocarse a otros funcionarios del Poder Ejecutivo que reúnan los requisitos de la 
función, quienes si fueran seleccionados pasarán a prestar servicios en régimen de pase 
en comisión al amparo del presente artículo, sin afectar el límite cuantitativo dispuesto por 
el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por 
el artículo 24 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

Artículo 12.- Agrégase al artículo 28 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, el siguiente inciso: 

"Lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
en relación con los cargos o funciones contratadas comprendidos en el 
beneficio de reserva de cargo o función, establecida en el artículo 21 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, y respecto de los funcionarios que se 
encuentren prestando funciones en régimen de pase en comisión, no se 
aplicará en las redistribuciones al amparo de lo previsto en el presente artículo". 

Artículo 13.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 41 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, por el siguiente:  

"Las funciones ya provistas al amparo de los regímenes citados en el inciso 
precedente se suprimirán al vacar, pudiendo modificarse sin generar perjuicios 
funcionales o disminución de la retribución, las condiciones de su ejercicio para 
adecuarlas al mejor cumplimiento de sus cometidos, lo que podrá comprender 
modificaciones en la responsabilidad asumida y en la remuneración percibida. 
El Poder Ejecutivo aprobará dichas modificaciones previo informe de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, lo que no podrá generar costo presupuestal, 
debiendo ser atendido con cargo a los créditos del Inciso". 

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 
1992, en la redacción dada por los artículos 106 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020, y 502 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 9º.- El titular del cargo de Director General de Secretaría de cada 
Ministerio, podrá contar con la colaboración de un funcionario público con un 
año de antigüedad en la Administración Pública, en carácter de adscripto, el 
cual tendrá un complemento de su remuneración de hasta el 85% (ochenta y 
cinco por ciento) de la del Director General de Secretaría, establecida en el 
inciso primero del artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 

  En caso de corresponder, podrá solicitarse el pase en comisión del funcionario 
a quien se asigne la función de adscripto, abonándose la diferencia entre la 
retribución que percibe en la oficina de origen y la determinada según el inciso 
anterior con cargo a los créditos presupuestales del Grupo 0 'Servicios 
Personales' de la oficina de destino. Dicho pase en comisión, no afectará el 
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cupo asignado a los Ministros y Subsecretarios de Estado por la normativa legal 
específica. 

  En los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de Salud 
Pública y de Desarrollo Social, los Directores Generales de Secretaría podrán 
contar con dos adscriptos". 

Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 10.- Los contratos de arrendamiento de obra o de servicio que 
celebre la Administración Pública en aplicación de contratos de préstamo o de 
cooperación técnica con organismos internacionales, financiados en todo o en 
parte por los mismos, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo, sin 
perjuicio del procedimiento establecido en el artículo 486 de la Ley Nº 15.903, 
de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 22 de la Ley 
Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, y por el artículo 17 de la Ley Nº 19.670, 
de 15 de octubre de 2018 (artículo 45 del Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera). 

  Las convocatorias o llamados a consultores deberán ser publicados en el 
portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, durante todo el período de inscripción establecido en 
el llamado, por un plazo no inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad 
específica que de los mismos realice cada organismo. 

  La persona seleccionada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

A)   No ser funcionario público, excepto los docentes y el personal médico, 
quienes podrán ser contratados siempre que no superen en conjunto las 
sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios. 

B)   Si no es funcionario público y posee un vínculo con el Estado, podrá 
celebrar contratos de arrendamiento de servicio o de obra, financiados 
por organismos internacionales, siempre que no superen en conjunto las 
sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios. La 
persona contratada no podrá trabajar en el mismo Inciso del proyecto y 
su contratación no podrá generar conflicto de intereses. 

C)   En ningún caso la persona seleccionada podrá poseer vínculos 
familiares con el coordinador del programa o con otra persona que tenga 
un contrato vigente dentro del mismo proyecto con una función superior 
o subordinada en la vía jerárquica a la del contrato a suscribir. Se 
entiende por tal, ser cónyuge, concubino o concubina o tener un vínculo 
de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad. 
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  Será responsabilidad de cada organismo la verificación en el Registro de 
Vínculos con el Estado que los contratos previstos en el presente artículo no se 
realicen en contravención a lo dispuesto en los incisos precedentes. 

  Previo a la suscripción, se deberá contar con informe favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría General de la Nación, según 
corresponda. 

  Una vez suscritos los contratos, el organismo deberá inscribirlos en el Registro 
de Vínculos con el Estado, creado por el artículo 13 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 33 de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

  Derógase el artículo 22 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 118 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 
2006". 

Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 47 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, en la redacción dada por el artículo 320 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 47.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las 
administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, con una persona física o jurídica por el cual esta asume una 
obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo como 
contraprestación el pago de un precio en dinero.  

  Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas 
físicas cuando no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el caso 
de desempeño de funciones docentes por funcionarios docentes y aun cuando 
ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 

  Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que sean 
necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como los 
celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad Tecnológica y 
por el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología. 

  Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador 
primario. 

  Cuando se trate de persona física y el monto anual de la contratación exceda 
el cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del artículo 
482 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, la 
misma se realizará por el mecanismo del concurso. En caso de Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del 
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Estado, comprendidos en el artículo 485 de la Ley Nº 15.903 y sus 
modificativas, no regirá la ampliación del monto de compra directa en caso de 
corresponder, para el mecanismo de concurso. 

  En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto 
Nacional, el concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y 
Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o técnicos, 
nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia 
fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso. 

  Los contratos de arrendamiento de obra que se celebren al amparo de la 
presente norma con personas físicas, deberán contar con el informe previo y 
favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría 
General de la Nación, según corresponda. 

  Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos de 
arrendamiento de obra con personas físicas para el desempeño de funciones 
docentes, celebrados por la Administración Nacional de Educación Pública, la 
Universidad de la República y la Universidad Tecnológica del Uruguay. 

  En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el 
comitente no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato con 
sus funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser modificadas, 
en un plazo aceptable para atender las necesidades que motivan la celebración 
del contrato. 

  Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación de 
los contratos de arrendamiento de obra vigentes". 

Artículo 17.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 16.104, de 23 de enero de 1990, 
en la redacción dada por el artículo 32 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 12.- Las licencias por enfermedad, cualquiera sea su modalidad, 
que superen los treinta días en un período de doce meses o los cincuenta días 
en un período de veinticuatro meses, deberán ser comunicadas al jerarca de la 
unidad ejecutora. Éste ordenará, dentro del plazo de treinta días, solicitar el 
dictamen de sus servicios médicos, a efectos de determinar la pertinencia de la 
realización de juntas médicas de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE), con la finalidad de establecer la aptitud física o psíquica del 
funcionario para el desempeño de sus tareas habituales. Cuando el organismo 
no disponga de servicios médicos a los efectos mencionados, se solicitará 
directamente por el jerarca la realización de junta médica por parte de ASSE. 
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Quedan excluidas de los plazos establecidos en el presente inciso, las 
inasistencias derivadas del embarazo y de tratamiento oncológico. 

  La omisión por parte del jerarca de solicitar junta médica será considerada falta 
grave debiéndose iniciar el sumario administrativo correspondiente. 

  Cuando las inasistencias no determinen imposibilidad permanente para el 
desempeño de las funciones, podrán prolongarse hasta por un año, pudiendo, 
por resolución fundada de la junta médica de ASSE, extenderse dicho plazo por 
hasta un año más.  

  Vencido el plazo máximo establecido en el inciso anterior, la incapacidad 
devendrá permanente, correspondiendo proceder de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso sexto del presente artículo. 

  Si la junta médica de ASSE dictaminara que el funcionario está apto para la 
función, éste deberá reintegrarse al servicio en un plazo máximo de setenta y 
dos horas a contar desde la notificación del dictamen. La junta médica deberá 
determinar, en los términos que establezca la reglamentación, si la patología 
que dio origen a la o las certificaciones admite nuevas certificaciones médicas. 
El dictamen de la junta médica deberá ser comunicado al prestador de salud del 
funcionario, a los efectos de ser incorporado en su historia clínica. Los médicos 
certificadores son responsables del cumplimiento de lo previsto en este inciso.  

  Si la junta médica de ASSE dictaminara que el funcionario padece ineptitud 
física o psíquica permanente, previo vencimiento del plazo para formular 
descargos, el servicio que corresponda le notificará que debe iniciar los trámites 
jubilatorios, haciéndole entrega en el mismo acto de un oficio dirigido al Banco 
de Previsión Social (BPS) en el que conste dicha comprobación.  

  En caso de que el funcionario no acceda a la jubilación por imposibilidad total y 
absoluta para todo trabajo, tal circunstancia será comunicada por el BPS al 
organismo de origen. Recibida dicha comunicación, el jerarca del Inciso 
dispondrá de un plazo de sesenta días corridos para definir si el funcionario 
puede desarrollar tareas adecuadas a su capacidad, certificada por el BPS, en 
el referido organismo. Vencido dicho plazo y de no verificarse la reasignación 
del funcionario dentro del organismo, procederá a la declaración de excedencia 
y comunicará a la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, la situación de disponibilidad del funcionario, 
incluyendo la descripción de las tareas para las que se encuentra apto de 
realizar. La declaración de excedencia estará alcanzada por lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 

  La ONSC procederá a incorporar al funcionario a un organismo del 
Presupuesto Nacional, en forma inmediata a que se produzcan vacantes en 
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cargos acordes con la aptitud del funcionario en la situación prevista en el 
presente artículo. El funcionario podrá optar por aceptar dicha incorporación o 
renunciar a la función pública. 

  Los cargos de aquellos funcionarios amparados en el subsidio transitorio por 
incapacidad parcial (artículo 22 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, 
en la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 
2008) permanecerán en reserva por el plazo de tres años como máximo hasta 
tanto se resuelva en forma definitiva su situación. Vencido dicho plazo, se 
convocará a la junta médica de ASSE con la finalidad de evaluar si el 
funcionario está apto física o psíquicamente para el desempeño de sus tareas 
habituales, de cuya resultancia se procederá según lo previsto en este artículo. 

  Si el interesado no compareciere a la citación que le practiquen las juntas 
médicas de ASSE o no iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de treinta 
días a contar del siguiente al recibo del oficio para el BPS, el Poder Ejecutivo 
dispondrá la retención de sus haberes hasta un 50% (cincuenta por ciento), sin 
perjuicio del inicio del procedimiento disciplinario por omisión. A efectos de la 
concurrencia a juntas médicas, la inasistencia al trabajo se entenderá 
justificada. 

  ASSE y BPS, en el ámbito de sus competencias, deberán expedirse en un 
plazo máximo de ciento ochenta días a contar de la fecha de ingresado el 
trámite en sus respectivas dependencias. Este plazo se podrá extender hasta 
por sesenta días más, por motivos fundados y por única vez". 

Artículo 18.- La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá incluir anualmente en la 
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, un informe de la cantidad de 
funcionarios del Poder Ejecutivo y organismos de los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República, que han pedido licencia por enfermedad o por accidente de 
trabajo, y la cantidad de días solicitados en cada caso, así como los períodos en que se 
producen tales solicitudes de licencia. 

Artículo 19.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 10 de la Ley Nº 19.355, de 19 
de diciembre de 2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 10.- En los Incisos de la Administración Central, los funcionarios 
que ocupen cargos presupuestados correspondientes al sistema escalafonario 
previsto en los artículos 27 y siguientes de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 
1986 y sus modificativas, podrán solicitar la transformación de sus cargos, en 
cargos de otro escalafón del mismo sistema. Los cambios no podrán solicitarse 
hacia los escalafones J, K, L, M y N, ni desde los escalafones K, L 
(Subescalafón Ejecutivo), M, N, R y S del sistema referido". 

Artículo 20.- Todo funcionario público que tuviere un hijo con discapacidad, tendrá 
derecho a solicitar hasta un total de diez días anuales con goce de sueldo, a efectos de la 
realización de controles médicos al mismo, debiendo comunicar dicha circunstancia con 
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una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. A los efectos de acreditar el motivo que 
dio lugar a la solicitud de licencia, el funcionario dispondrá del mismo plazo para presentar 
el certificado médico correspondiente. 

Artículo 21.- Todo funcionario público que tuviere familiares con discapacidad o 
enfermedad terminal a cargo, tendrá derecho a una licencia especial de noventa y seis 
horas en el año, la que podrá ser usufructuada en forma continua o discontinua, sin 
perjuicio de otros regímenes más beneficiosos establecidos en forma legal o 
reglamentaria. El funcionario tendrá derecho a percibir hasta un máximo de sesenta y 
cuatro horas. 

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por familiar del funcionario, al 
padre, madre, hijos, cónyuge, hijos adoptivos, padres adoptantes, concubinos y 
hermanos. 

El ejercicio del derecho reconocido en este artículo, es sin perjuicio de la facultad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo. 

Artículo 22.- Sustitúyese el artículo 738 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 738.- Encomiendáse al Banco de Previsión Social a extender a 
hijos y menores a cargo de funcionarios públicos las prestaciones económicas 
que brinda por concepto de Ayudas Extraordinarias (AYEX) destinadas a niños 
y jóvenes con discapacidad o alteraciones en el desarrollo para propender la 
rehabilitación o mejoras en la calidad de vida, enmarcadas en el numeral 9) del 
artículo 4º de la Ley Nº 15.800, de 17 de enero de 1986, en la redacción dada 
por los artículos 80 y 81 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995”. 

Artículo 23.- En la próxima instancia de Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal, el Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, 
deberá presentar un informe detallando las vacantes que fueron efectivamente ocupadas 
y un análisis de la situación funcional de todos sus servicios. 

SECCIÓN III 
ORDENAMIENTO FINANCIERO 

Artículo 24.- Sustitúyese el numeral 1) del artículo 72 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y modificativas por el siguiente: 

"1) Dentro de un mismo programa y unidad ejecutora, con la autorización del 
jerarca de la misma, se podrán trasponer créditos no estimativos con las 
siguientes limitaciones: 

A)  El grupo 0 no podrá ni trasponer ni recibir trasposiciones de otros grupos, 
como tampoco podrán trasponerse entre sí, los objetos auxiliares 
integrantes de los subgrupos 01, 02 y 03. En los restantes subgrupos, 
solamente se podrán efectuar trasposiciones hasta el límite del crédito 
disponible no comprometido y siempre que no correspondan a conceptos 
retributivos inherentes a cargos, funciones contratadas o de carácter 
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personal, al sueldo anual complementario y a las cargas legales sobre 
servicios personales. 

B)  En los grupos destinados a gastos de funcionamiento se podrán 
trasponer, entre sí, créditos de objetos destinados exclusivamente a 
misiones diplomáticas o misiones oficiales. Podrán asimismo realizarse 
trasposiciones de crédito de otros gastos de funcionamiento, desde y 
hacia los objetos destinados exclusivamente a misiones diplomáticas o 
misiones oficiales, con informe previo y favorable de la Contaduría 
General de la Nación. 

C)  Los créditos destinados a suministros de organismos o dependencias del 
Estado, personas de derecho público no estatal y otras entidades que 
presten servicios públicos nacionales, empresas estatales y paraestatales 
podrán trasponerse entre sí. Podrán asimismo trasponerse a otros 
objetos del gasto que no sean suministros, debiendo contar para ello con 
informe previo y favorable de la Contaduría General de la Nación. 

D)  Los objetos del grupo 5 'Transferencias' podrán ser reforzantes y 
reforzados, requiriéndose informe previo favorable de la Contaduría 
General de la Nación. 

  Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a exceptuar del informe 
previo y favorable a aquellas trasposiciones que no generen 
contingencias. 

E)  No podrán trasponerse los grupos 6 'Intereses y otros Gastos de la 
Deuda', 8 'Aplicaciones Financieras' y 9 'Gastos Figurativos'. Los créditos 
de los objetos del gasto correspondientes a los grupos 1 'Bienes de 
Consumo' y 2 'Servicios no Personales' con crédito habilitado en forma 
expresa, sólo podrán trasponerse con informe previo y favorable de la 
Contaduría General de la Nación. 

  Exceptúase del informe previo a los objetos del gasto 199.000 ‘Otros 
bienes de consumo no incluidos en los anteriores’ y 299.000 'Otros 
servicios no personales no incluidos en los anteriores', y a aquellos 
expresamente autorizados por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

F)  El grupo 7 'Gastos no Clasificados' no podrá recibir trasposiciones, 
excepto los objetos de los subgrupos 7.4 'Otras Partidas a Reaplicar' y 
7.5 'Abatimiento del Crédito'. 

G)  Los excedentes en las asignaciones presupuestales destinadas a 
arrendamientos de inmuebles, podrán ser traspuestos a gastos de 
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funcionamiento con informe previo y favorable de la Contaduría General 
de la Nación. 

H)  Los proyectos de funcionamiento podrán ser reforzantes y reforzados, 
requiriéndose informe previo y favorable de la Contaduría General de la 
Nación. 

  Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a exceptuar del informe 
previo y favorable a aquellas trasposiciones que no generen 
contingencias". 

Artículo 25.-  Sustitúyese el artículo 36 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, en la redacción dada por el artículo 40 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 36.- El Inciso 12 “Ministerio de Salud Pública”, el Inciso 29 
“Administración de los Servicios de Salud del Estado”, las unidades ejecutoras 
004 “Museo Histórico Nacional”, 007 “Archivo General de la Nación”, 008 
“Comisión del Patrimonio Cultural”, 011 “Instituto de Investigaciones Biológicas 
Clemente Estable”, 015 “Dirección General de la Biblioteca Nacional”, 016 
“Servicio Oficial de Difusión, Representaciones y Espectáculos” y 024 “Servicio 
de Comunicación Audiovisual Nacional” del Inciso 11 “Ministerio de Educación y 
Cultura” y la unidad ejecutora 004 “Consejo de Educación Técnico-Profesional” 
del Inciso 25 “Administración Nacional de Educación Pública”, podrán disponer 
en el ejercicio siguiente de hasta el 100% (cien por ciento) de las economías 
que generen en la ejecución de los créditos para gastos de funcionamiento, en 
las fuentes de financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y 1.2 “Recursos con 
Afectación Especial”, para reforzar sus créditos de inversión, previa resolución 
del Ministerio de Economía y Finanzas, con informe previo de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y la Contaduría General de la Nación. 

  A estos efectos y antes del 31 de marzo de cada ejercicio, el jerarca del Inciso 
respectivo deberá realizar la solicitud ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas, justificando que las economías se obtuvieron habiendo dado 
cumplimiento a los objetivos de las unidades ejecutoras establecidos para los 
programas correspondientes. 

  Derógase el artículo 168 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010”. 

Artículo 26.- Sustitúyese el artículo 48 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 48.- Los créditos asignados en moneda extranjera o en otras 
unidades de medida o valor, se ajustarán según la evolución del tipo de cambio 
de la moneda de origen o del valor de la unidad de origen respectivamente, de 
acuerdo a las pautas que establezca el Ministerio de Economía y Finanzas. 
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  Cuando el crédito presupuestal hubiere sido asignado en moneda nacional y la 
obligación fuera emitida en moneda extranjera o en otra unidad de medida o 
valor, las diferencias de cambio entre el momento de la obligación y del pago 
serán atendidas con cargo a los créditos del Inciso. 

  Deróganse los artículos 76 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, en la 
redacción dada por los artículos 6º de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987, y 81 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, y 57 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990". 

Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la fecha de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 27.- Sustitúyese el artículo 532 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 (artículo 86 del Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del 
Estado), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 532.- Se podrá autorizar la utilización transitoria de fondos para 
efectuar pagos, cuando por razones circunstanciales o de tiempo, deba hacerse 
frente a apremios financieros que puedan solucionarse en esa forma. 

  Dicha utilización transitoria no significa cambio de financiación ni de destino de 
los recursos y sólo consiste en el uso circunstancial de dinero efectivo existente 
sin utilización. 

  El Ministerio de Economía y Finanzas establecerá las condiciones para otorgar 
la autorización dispuesta en el presente artículo".

Artículo 28.- Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 
2006, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 119.- A partir de la promulgación de la presente ley y al cierre de 
cada ejercicio, en los Incisos de la Administración Central, la disponibilidad 
financiera no comprometida en sus Recursos con Afectación Especial será 
volcada a Rentas Generales. 

  Se entenderá por disponibilidad financiera comprometida aquella que, de 
acuerdo a la normativa que le da origen, deba ser afectada en su totalidad al 
destino para el que fue creada. 

  Al cierre de cada ejercicio, los Incisos de la Administración Central deberán 
comunicar a la Contaduría General de la Nación los saldos correspondientes a 
disponibilidades financieras comprometidas, a fin de que no sea requerida su 
versión a Rentas Generales. 

  El Ministerio de Economía y Finanzas podrá exceptuar de lo previsto 
precedentemente a aquellos casos en los que el Inciso por razones fundadas 
requiera mantener disponibilidades en sus Recursos con Afectación Especial". 
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Artículo 29.- Sustitúyese el artículo 38 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 38.- Al cierre de cada ejercicio, los Organismos del artículo 220 de 
la Constitución de la República, podrán disponer de hasta el 100% (cien por 
ciento) de los Recursos con Afectación Especial disponibles y no 
comprometidos al 31 de diciembre, para destinarlo al abatimiento de su deuda 
flotante correspondiente a Rentas Generales. La utilización de los referidos 
saldos será determinada por el jerarca del Inciso respectivo en acuerdo con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, siguiendo un criterio de cancelación basado 
en la antigüedad de las deudas". 

Artículo 30.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 40 de la Ley Nº 17.930, de 19 
de diciembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 12 de la Ley Nº 19.535, de 25 
de setiembre de 2017, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 40.- Los recursos obtenidos por la enajenación de bienes de uso 
que posean los Incisos del Presupuesto Nacional, con excepción de los bienes 
inmuebles, podrán ser destinados al financiamiento de inversiones del Inciso 
que los administra". 

Artículo 31.- El Poder Ejecutivo, en forma excepcional y fundada, podrá autorizar el 
financiamiento con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales" de gastos que 
debieran financiarse con cargo a la Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial", 
siempre que ello no fuera posible por circunstancias graves e imprevistas que disminuyan 
sustantivamente la recaudación. 

El organismo recaudador deberá presentar un plan de reintegro de las sumas 
recibidas con cargo a Rentas Generales. 

Artículo 32.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 46 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Exceptúanse de lo dispuesto en el literal B) del inciso primero, a los 
escalafones K 'Personal Militar' del Inciso 03 'Ministerio de Defensa Nacional' y 
L 'Personal Policial' del Inciso 04 'Ministerio del Interior'". 

Artículo 33.- Sustitúyese el artículo 504 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 y sus modificativas (artículo 65 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado (TOCAF)), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 504.- La apertura de las ofertas se hará en forma pública en el 
lugar, día y hora fijados en las publicaciones, en presencia de los funcionarios 
que designe a tal efecto la Administración Pública licitante y de los oferentes o 
sus representantes que deseen asistir. 

  La apertura de las ofertas podrá efectuarse de manera presencial o 
electrónica.  Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las 
propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes, formular las manifestaciones, 
aclaraciones o salvedades que deseen. 
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  En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin 
perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se ha 
adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera. 

  Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por los 
funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán 
dejar consignadas las constancias que estimen necesarias. 

  La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se 
constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego. 

  Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden subsanarse 
sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes. 

  La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos 
días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o 
de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores 
del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes. 

  El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración 
se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando existan defectos o 
errores habituales en un oferente determinado, o cuando se presuma la 
existencia de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja indebida. 

  La apertura de las licitaciones electrónicas se efectuará en forma automática y 
el acta se remitirá a la dirección electrónica de los oferentes. La plataforma de 
apertura electrónica para ser aceptable deberá reunir todos los requisitos 
establecidos en la reglamentación. 

  Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que le 
facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. El 
costo será de cargo del peticionario. 

  En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, 
siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley Nº 18.381, 
de 17 de octubre de 2008), la información de clientes, la que puede ser objeto 
de propiedad intelectual, y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo que 
establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. No se 
consideran confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios 
ofertados y las condiciones generales de la oferta.

  Examinados los requisitos formales de las ofertas, a los efectos de determinar 
la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las 
necesidades del servicio, se procederá a realizar el orden de precios, conforme 
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a alguno de los siguientes criterios, de acuerdo con lo establecido en el pliego 
de condiciones particulares: 

A)  Cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a 
aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales. Cuando los 
oferentes cumplan con los mismos, la oferta más conveniente, se 
determinará en base exclusivamente al factor precio u otro elemento 
cuantitativo establecido en el mismo. 

B)  Especificación de factores de evaluación cualitativos y cuantitativos. En 
este caso, la oferta más conveniente, se determinará como aquélla que 
obtenga la mejor calificación final. 

  El estudio completo de admisibilidad atendiendo a los demás requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones particulares, se analizará en la oferta que 
ocupa el primer lugar del orden de precios y en las demás ofertas que reciban 
calificación similar o que tengan precio similar, según sea el criterio de 
evaluación aplicado, de acuerdo a lo establecido en los incisos noveno y décimo 
del artículo 505 de la presente ley (artículo 66 del TOCAF). Cuando el pliego de 
condiciones particulares así lo establezca, efectuará el mismo análisis para 
todas las ofertas sin perjuicio de hacer el mismo análisis respecto de las 
restantes propuestas, si fuera de interés de la Administración licitante. 

  Al informar o dictaminar, se deberá: 

A)  Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato. 

B)  Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 
necesidades de la Administración. 

C)  Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en 
base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos". 

Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 505 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 y sus modificativas (artículo 66 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 505.- En cada Administración pública estatal funcionarán una o 
varias Comisiones Asesoras de Adjudicaciones designadas por la autoridad 
superior de la misma, la que también designará entre los miembros de cada 
Comisión un responsable de su citación para facilitar su ágil funcionamiento y el 
cumplimiento de los plazos requeridos. La actuación de dichas Comisiones será 
preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 3.340.000 (tres 
millones trescientos cuarenta mil pesos uruguayos), pudiendo el ordenador 
competente solicitar su dictamen en cualquier otro caso en que lo considere 
conveniente. 
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  Tendrá el cometido de informar fundadamente acerca de la oferta más 
conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del 
servicio, a cuyo efecto dispondrán de plazos máximos. 

  El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los 
fundamentos que respalden su opción por la oferta más conveniente y su juicio 
de admisibilidad, exponiendo las razones pertinentes. 

  A los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá: 

A)  Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo 
pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta. 

B)  Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que aquellos 
que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie 
cualquier circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad. 

  Los organismos deberán establecer sus procedimientos internos de compras 
en los que se establecerán los plazos máximos para cada paso, cuyo 
incumplimiento solo tendrá como efecto la responsabilidad de los funcionarios 
actuantes. 

  Las actuaciones posteriores a la apertura de ofertas deberán tramitarse con 
agilidad y realizarse dentro de los plazos establecidos, lo que será supervisado 
por los encargados de las diferentes unidades intervinientes y el responsable 
designado y remitirse a la consideración de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, cuando corresponda, dentro del plazo más breve posible, a 
efectos de que la misma proceda al estudio y evaluación de las ofertas. 

  A requerimiento de los encargados o del miembro responsable, el ordenador 
competente, o quien tenga delegada tal atribución, podrá extender dichos 
plazos. 

  Si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que 
tengan precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado, la Comisión 
Asesora de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso, podrá invitar a los 
oferentes respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a 
dos días para presentarlas. 

  Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran en 
más de un 5% (cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los criterios 
cuantificados definidos en los pliegos de condiciones. 

  Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran en más 
del 5% (cinco por ciento) del precio de la menor. 
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  Recibidas las ofertas mejoradas, se adjudicará al oferente que haya alcanzado 
la mejor evaluación. 

  En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o más 
resultaran iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios 
entre ellas en la oportunidad que determine la Administración, pudiendo la 
Administración, dividir la adjudicación entre dos o más oferentes o efectuar un 
sorteo. 

  Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, 
se podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener 
mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. 

  Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente 
inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente 
autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones 
técnicas de precio, plazo o calidad. 

  La Comisión Asesora elevará su informe y recomendación, con todas las 
actuaciones, a consideración del ordenador competente". 

Artículo 35.- Sustitúyese el numeral 16) del literal D) del artículo 482 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente:

"16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos 
por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el artículo 
220 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, 
con la finalidad de abastecer a sus dependencias, que sean ofrecidos 
directamente por:  

i) productores familiares, considerados individualmente u organizados en 
cooperativas;  

ii) cooperativas de trabajo definidas en el artículo 99 de la Ley Nº 18.407, 
de 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la 
Ley Nº 19.181, de 29 de diciembre de 2013, cuya actividad económica 
sea la elaboración de productos alimenticios y producción de víveres 
frescos; 

iii) toda organización habilitada creada al amparo del artículo 5º de la Ley 
Nº 19.292, de 16 de diciembre de 2014, en la redacción dada por el 
artículo 2º de la Ley Nº 19.685, de 26 de octubre de 2018, debidamente 
inscriptas en el Registro Nacional de Organizaciones Habilitadas.  
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  Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 
productores locales o cooperativas de trabajo, la provisión se realizará 
mediante convenios en los que participen los Gobiernos Departamentales.  

  En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 
publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto".  

 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir del día siguiente al de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 36.- Sustitúyese el artículo 487 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987 y sus modificativas (artículo 46 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 

"ARTÍCULO 487.- Están capacitados para contratar con el Estado las personas 
físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la 
capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en 
alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 

1)  Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un vínculo 
laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las 
ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o 
jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones 
de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, 
en este último caso de dependencia podrá darse curso a las ofertas 
presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no 
tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias 
mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente. 

  Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuando se trate de 
vínculo de dirección o dependencia, podrá darse curso a las ofertas 
cuando las personas no tengan poder de decisión en el proceso de 
adquisición, de lo que deberá dejarse constancia expresa en el 
expediente mediante declaración jurada, sujeta a la pena dispuesta por el 
artículo 239 del Código Penal. 

2)  Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 
Estado (RUPE). 

3)  No estar inscripto en el RUPE de acuerdo con lo que establezca la 
reglamentación. 

4)  Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 
cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros 
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recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de contratación 
administrativa de que se trate. 

5)  Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 
corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad. 

  Exceptúase del requisito de inscripción en el RUPE, a los proveedores 
extranjeros no domiciliados en el país, cuando contraten con Entes Autónomos 
y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y 
financiero del Estado, bajo cualquier modalidad, y refieran a bienes o servicios 
cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para 
ello, o que sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad 
para su venta, no existiendo sustituto conveniente". 

SECCIÓN IV 

INCISOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

INCISO 02 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Artículo 37.- Sustitúyese el artículo 70 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 70.- Dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley y dentro de los sesenta días contados desde el inicio de cada 
año civil, los Incisos del Presupuesto Nacional, deberán informar al Registro de 
Inmuebles del Estado de la Contaduría General de la Nación sobre los 
inmuebles que tengan en propiedad o en posesión, a cualquier título. 

  Dicho informe deberá indicar expresamente su uso, ubicación, características, 
área, situación jurídica y catastral, así como todo otro elemento relevante a los 
efectos de su correcta individualización y valoración, debiéndose informar en 
forma fundada si se considera a dicho inmueble imprescindible o no. 

  Créase el Programa de Racionalización de Uso de Bienes Inmuebles del 
Estado, que funcionará en el Inciso 02 'Presidencia de la República', unidad 
ejecutora 001 'Presidencia de la República y Unidades Dependientes' y tendrá 
por cometido el relevamiento de los inmuebles del Estado informados por las 
entidades estatales referidas, para identificar aquellos que son prescindibles, a 
efectos de su disposición por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, según lo dispuesto por el artículo 415 de la Ley Nº 19.889, de 9 de 
julio de 2020, o para la enajenación de los mismos, según lo entienda más 
conveniente. 
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  El Poder Ejecutivo declarará la prescindencia de los bienes, asignándoles el 
destino correspondiente según lo previsto en el inciso anterior, valiéndose de los 
asesoramientos que entienda necesarios, de acuerdo a las características de 
cada inmueble y atendiendo a las restricciones legales que pudieran existir en 
relación a su enajenación o cambio de destino. 

  Quedan exceptuados de la presente norma los bienes de los organismos 
estatales que presten función social o recreativa de sus funcionarios, los bienes 
inmuebles afectados a escuelas rurales, los bienes inmuebles del ex Instituto 
Nacional de Ciegos (General Artigas) transferidos al Ministerio de Desarrollo 
Social por el artículo 516 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, los 
bienes inmuebles en propiedad o posesión del Programa Nacional de 
Discapacidad, los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Inciso 16 
“Poder Judicial” y los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Inciso 19 
“Tribunal de lo Contencioso Administrativo”. 

  El producto de la enajenación de los bienes declarados prescindibles, luego de 
deducidos los gastos de la misma, se asignará en los siguientes porcentajes: 
hasta un máximo del 75% (setenta y cinco por ciento) al Proyecto de 
Inversión 727 'Programa de Mejoramiento de Barrios' y el resto al Inciso al cual 
el inmueble estaba afectado. En este último caso, los créditos sólo podrán 
aplicarse a proyectos de inversión. 

  Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados cualquiera sea su 
naturaleza deberán, en el marco de sus competencias, informar al Registro de 
Inmuebles del Estado de la Contaduría General de la Nación sobre los 
inmuebles que tengan en propiedad o en posesión, a cualquier título, al solo 
efecto del cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del presente 
artículo. 

  Deróganse los artículos 733 a 735 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 
1996". 

Artículo 38.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", el Sistema de 
Información de Protección Social, que integrará los datos concernientes a las coberturas 
en materia de transferencias económicas, programas de alimentación, educación en todos 
sus niveles, acceso a la vivienda, salud y partidas correspondientes a los organismos de 
seguridad social por todos los beneficios que estos otorguen en dinero, en especie o en 
servicios, en el marco de sus competencias. 

El Sistema que se crea en este artículo integrará e intercambiará datos a partir de 
estándares de interoperabilidad y utilizará la plataforma que a tal efecto provea la Agencia 
de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC). 

La gobernanza del Sistema estará a cargo de un Consejo Directivo integrado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de Educación y Cultura y el Ministerio de Salud 
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Pública, el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Director Ejecutivo de 
AGESIC que lo presidirá. El Consejo Directivo promoverá las instancias de coordinación 
necesarias con los Gobiernos Departamentales, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, 
con la finalidad de procurar su integración al Sistema. 

Los organismos públicos estatales destinatarios de los datos a intercambiar, en el 
marco del Sistema de Información de Protección Social, están obligados a utilizarlos en 
forma reservada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto 
de 2008. 

Artículo 39.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Los sujetos obligados deberán prever la adecuada 
organización, sistematización y disponibilidad de la información en su poder, 
asegurando un amplio y fácil acceso a los interesados. 

  Los organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma 
permanente, a través de sus medios electrónicos u otros medios que el órgano 
de control determine, la siguiente información mínima: 

A)  Su estructura orgánica. 

B)  Las facultades de cada unidad administrativa. 

C)  La estructura de remuneraciones por categoría escalafonaria, funciones 
de los cargos y sistema de compensación. 

D)  Información sobre presupuesto asignado, su ejecución, con los 
resultados de las auditorías que en cada caso corresponda. 

E)  Concesiones, licitaciones, permisos o autorizaciones otorgadas, 
especificando los titulares o beneficiarios de éstos. 

F)  Toda información estadística de interés general, de acuerdo con los fines 
de cada organismo. 

G)Mecanismos de participación ciudadana, en especial domicilio y unidad a 
la que deben dirigirse las solicitudes para obtener información. 

  En el caso de informaciones que cuenten con una periodicidad determinada 
legal o reglamentariamente para su actualización, los organismos estatales o no 
estatales obligados por la presente ley no tendrán la obligación de producirla en 
forma anticipada, siempre que se encuentre publicada la información 
correspondiente al período vigente, y su fecha de actualización”. 

Artículo 40.- Sustitúyese el literal F) del numeral 1) del artículo 29 de la Ley 
Nº 18.191, de 14 de noviembre de 2007, por el siguiente: 
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"F) Espejos retrovisores o dispositivos de visión indirecta que permitan al 
conductor una amplia y permanente visión adyacente al vehículo que no se 
puede observar de forma directa". 

Artículo 41.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 19.061, de 6 de enero de 2013, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Todos los vehículos cero kilómetro propulsados a motor, de 
cuatro o más ruedas que se comercialicen en el país deberán contar con 
sistema antibloqueo de frenado o ABS, apoya cabeza y cinturones de seguridad 
en todos sus asientos o plazas y airbag o bolsas de aire frontales en las plazas 
delanteras como mínimo, de aquellos vehículos que así lo admitan, de acuerdo 
con lo que fije la reglamentación respectiva". 

Artículo 42.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley Nº 19.061, de 6 de enero de 2013, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 10.- A partir de los ciento ochenta días de la promulgación de la 
presente ley, las bicicletas, motos, ciclomotores, motocicletas, cuatriciclos o 
similares de cualquier tipo o categoría destinadas a paseo o trabajo, deberán 
contar para circular con un equipamiento obligatorio de seguridad constituido 
por un sistema de freno delantero y trasero, espejos retrovisores o dispositivos 
de visión indirecta, timbre o bocina y un sistema lumínico consistente en un faro 
de luz blanca y un reflectante del mismo color ubicado conjuntamente con éste 
en la parte delantera, y un faro de luz roja y un reflectante del mismo color, 
colocados en la parte posterior, ambos visibles a una distancia prudencial en 
condiciones atmosféricas normales. 

  Las bicicletas que se comercialicen a partir de los ciento ochenta días de la 
promulgación de la presente ley deberán contener, además del equipamiento 
citado en el inciso precedente, al menos dos dispositivos retro reflectantes en 
cada una de sus ruedas para posibilitar su reflexión lateral y una banda de 
material retro reflectante en ambos frentes de cada uno de los pedales, en las 
condiciones que establezca la reglamentación". 

Artículo 43.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 19.824, de 18 de setiembre de 
2019, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- Los vehículos cero kilómetro propulsados a motor, de tres 
ruedas o menos que se nacionalicen en el país para las categorías que se 
establezcan en la reglamentación de la presente ley, deben contar con 
encendido automático de luces cortas o diurnas, sistema antibloqueo de frenado 
ABS o CBS, según cilindrada o potencia, neumáticos y espejos retrovisores o 
dispositivos de visión indirecta certificados incorporados al vehículo". 

Artículo 44.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 19.824, de 18 de setiembre de 
2019, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 3º.- Los vehículos cero kilómetro propulsados a motor, de cuatro 
ruedas o más que se nacionalicen en el país para las categorías que se 
establezcan en la reglamentación de la presente ley, deben contar con control 
electrónico de estabilidad, dispositivo de alerta acústica y visual de colocación 
de cinturón de seguridad, encendido automático de luces cortas o diurnas, 
neumáticos y espejos retrovisores o dispositivos de visión indirecta certificados 
incorporados al vehículo, limitador de velocidad, protección de los ocupantes en 
caso de impacto frontal y lateral, protección en los vehículos para atropello de 
peatones, sin perjuicio de otros elementos que disponga la reglamentación 
referida". 

Artículo 45.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 18.412, de 17 de noviembre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 21. (Recursos del Fondo).- Al Fondo de Seguridad Vial referido en 
el artículo 20 de la presente ley y en el artículo 60 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, se destina un 33% (treinta y tres por ciento) de lo recaudado 
por la totalidad de la sanción prevista en la presente ley al Ministerio del Interior 
o a las Intendencias Departamentales, de acuerdo a quién aplique y notifique la 
sanción y siempre que se efectivice el cobro, con destino a los gastos 
operativos y el correcto funcionamiento del sistema fiscalizador. El saldo
restante, equivalente al 67% (sesenta y siete por ciento) de lo recaudado, se 
destina a la Unidad Nacional de Seguridad Vial.  

  Los recursos previstos en el Fondo de Seguridad Vial constituirán recursos con 
afectación especial de la Unidad Nacional de Seguridad Vial y tendrán por 
finalidad realizar acciones tendientes a promover, elaborar, proteger y 
desarrollar acciones en seguridad vial". 

Artículo 46.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley Nº 18.412, de 17 de noviembre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 25. (Infracciones y sanciones).- 

A)  El Ministerio del Interior, las Intendencias o el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas procederán a aplicar una multa equivalente a dos veces 
el importe promedio del costo del Seguro Obligatorio de Automotores 
(SOA) del mercado, en ciclomotores y vehículos en todas sus categorías, 
al detectar la no contratación del seguro obligatorio, cuyo destino será el 
Fondo de Seguridad Vial al que refiere el artículo 20 de la presente ley y 
el artículo 60 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

  El Ministerio del Interior también podrá proceder al secuestro preventivo 
de todo vehículo automotor que circule sin seguro obligatorio, y tendrá la 
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potestad de disponer su depósito a cargo del propietario, poseedor o 
guardador de hecho del vehículo secuestrado. 

  La ausencia del seguro obligatorio vigente constatada y documentada 
por los funcionarios con competencia en el control del tránsito en vía 
pública, siempre que sea posible será notificada en el acto, haciendo 
constar los datos individualizantes del vehículo y conductor en el 
documento del que se expedirá una copia para el infractor. 

  Cuando por alguna circunstancia no fuera posible notificar en el acto al 
infractor, la infracción deberá ser notificada por los medios que la entidad 
fiscalizadora competente establezca de conformidad a la normativa 
vigente, al domicilio de la persona que figure como titular en el registro 
del Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE), o por 
intermedio de notificación electrónica de las multas a los domicilios 
electrónicos que se hayan fijado ante cualquiera de las entidades 
fiscalizadoras. 

  El mismo procedimiento se aplicará cuando la autoridad haya tenido 
conocimiento de los hechos a través de medios de captación y 
reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo, o 
por cruzamiento de datos en sus desarrollos informáticos que le permitan 
determinar que el vehículo no cuenta con seguro obligatorio SOA. 

B)  A los solos efectos de proceder a la fiscalización de la presente ley y la 
aplicación de multas a los vehículos infractores, el Ministerio del Interior 
podrá: 

I) Requerir a todas las entidades aseguradoras la información 
periódica, de fecha de inicio y fin de las pólizas con cobertura del 
SOA y el número de matrícula, contratadas en todas sus formas y 
categorías, según se especificará en la reglamentación respectiva. 

II) Al SUCIVE, el padrón y todas las matrículas que surjan de su base 
de datos; y a éste y al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el 
domicilio electrónico fijado por el titular del vehículo. 

III) Contrastar la información del numeral I) con la obtenida por el 
numeral II) y si se comprueba que determinada matrícula no tiene 
contratado el seguro obligatorio de automotores, el Ministerio del 
Interior deberá emitir, notificar y aplicar la multa correspondiente, 
descontando los gastos operativos y comisiones que permanecerán 
en dicho organismo, utilizando mecanismos digitales o electrónicos 
propios o de terceros para cumplir con los citados cometidos, según 
se establezca por la reglamentación respectiva. 
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  Declárase que, a los efectos de lo establecido en el presente literal, 
no regirán las limitaciones dispuestas en la Ley Nº 18.331, de 11 de 
agosto de 2008. Asimismo, la información que las entidades 
aseguradoras, SUCIVE y el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas proporcionen es confidencial a todos los efectos legales, 
incluido lo dispuesto en la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008. 

C)  Las Intendencias o el Ministerio de Transporte y Obras Públicas cuando 
comprueben la circulación de vehículos que carezcan del seguro 
obligatorio mediante la información obtenida de procedimientos de 
fiscalización o de sus bases de datos, medios de captación y 
reproducción de imágenes, que permitan la identificación del vehículo y 
que el mismo carece de la cobertura obligatoria del SOA, y no se haya 
notificado de forma directa la infracción, deberán denunciarlo ante el 
Ministerio del Interior quién notificará y aplicará la multa, menos los 
gastos operativos, siempre que se efectivice el cobro de dicha multa, 
según se especificará en la reglamentación. 

D)  La base de datos de infractores, será informada de forma mensual por 
parte del Ministerio del Interior a la Unidad Nacional de Seguridad Vial 
con fines estadísticos.  

  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición". 

Artículo 47.- Sustitúyese el artículo 33 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 33.- Créase en el Inciso 02 'Presidencia de la República', 
programa 420 'Información Oficial y Documentos de Interés Público', unidad 
ejecutora 007 'Instituto Nacional de Estadística', Financiación 1.1 'Rentas 
Generales', una compensación por tareas especiales, por tareas de mayor 
responsabilidad o tareas en horario variable, por hasta un máximo de 
$ 7.000.000 (siete millones de pesos uruguayos) anuales, incluido aguinaldo y 
cargas legales. 

  Reasígnanse a los efectos del financiamiento de lo dispuesto en el inciso 
anterior, los créditos presupuestales necesarios desde el objeto del gasto 
095.005 'Fondo para financiar funciones transitorias y de conducción' al objeto 
del gasto 042.517 'Compensación para tareas especiales, mayor 
responsabilidad y horario variable' más aguinaldo y cargas legales. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición previo informe 
favorable de la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional". 

Artículo 48.- Facúltase al Inciso 02 "Presidencia de la República" unidad ejecutora 
008 “Oficina Nacional del Servicio Civil”, a abonar a su personal compensaciones por 
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mayor responsabilidad en el desempeño efectivo de tareas prioritarias, distintas a las de 
su cargo, para el cumplimiento de cometidos sustantivos, con cargos a los créditos 
autorizados en el objeto del gasto 042.510 "Compensación especial por funciones 
especiales”. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición previo informe favorable de 
la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional. 

Artículo 49.- La unidad ejecutora 010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 
Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento" (AGESIC) del 
Inciso 02 "Presidencia de la República" podrá celebrar convenios con Incisos del 
Presupuesto Nacional y con otros Organismos Estatales, con el fin de realizar las tareas o 
proyectos que acuerden, dentro del ámbito de su competencia, pudiendo percibir una 
contraprestación por sus servicios. 

Los Incisos u Organismos que requieran los servicios deberán financiar el precio 
acordado con cargo a sus propios créditos. 

Los fondos percibidos en aplicación de dichos convenios, constituirán "Recursos con 
Afectación Especial", cuya titularidad y disponibilidad corresponderá en su totalidad a la 
AGESIC, estando exceptuados de lo dispuesto en el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 
10 de noviembre de 1987. El producido de la recaudación será destinado al cumplimiento 
de los cometidos establecidos en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 50.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 010 "Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento", programa 484 "Política de Gobierno 
Electrónico", Proyecto 000 "Funcionamiento", Financiación 1.1 "Rentas Generales", una 
compensación especial por tareas de especialización o por tareas de mayor 
responsabilidad. 

Reasígnase a efectos de financiar lo dispuesto en el inciso anterior, la suma de 
$ 4.066.250 (cuatro millones sesenta y seis mil doscientos cincuenta pesos uruguayos) 
incluido aguinaldo y cargas legales, desde el objeto del gasto 095.002 "Fondo para 
Contratos Temporales Derecho Público y Provisoriatos" al objeto del gasto 042.574 
"Comp. Especial p/ tareas Espec. o mayor Respons. AGESIC", más aguinaldo y cargas 
legales. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
Artículo 51.- Créase la Comisión de Elaboración del Padrón Demográfico Nacional, 

integrada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), la Infraestructura de Datos 
Espaciales, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Ministerio de Educación y 
Cultura, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Desarrollo Social y por la Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC), quien la coordinará. 

Serán cometidos de la Comisión definir y hacer disponibles los datos básicos, definir 
los aspectos operativos, los medios de intercambio de información y establecer la 
gobernanza del Padrón Demográfico Nacional. Se determina como conjunto mínimo de 
datos del Padrón Demográfico Nacional: número, tipo y país de documento, nombres y 
apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, fecha de fallecimiento, lugar de 
fallecimiento, estado civil, domicilio presente y pasado. 

De no existir objeción de alguno de sus miembros, la Comisión podrá ampliar el 
número de integrantes de la misma de forma permanente o transitoria, según se requiera, 
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para el cumplimiento de los cometidos específicos que se determinen. 
La AGESIC pondrá a disposición de las personas un sistema que las habilite a hacer 

una declaración digital de domicilio, determinando los mecanismos de autenticación de 
identidad, confirmación de dirección, y comunicación a otras entidades que requieran 
acceder a dicha información. 

Las entidades públicas y privadas podrán no exigir una constancia de domicilio en 
los servicios que presten, sustituyéndola por el acceso a la declaración digital de domicilio, 
cuando las personas así lo consientan de forma expresa. 

La AGESIC tendrá el rol de responsable del Padrón Demográfico Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, y sus 
modificativas. 

El INE tendrá acceso a la totalidad de los datos crudos del padrón demográfico para 
ser utilizados exclusivamente con fines estadísticos, al amparo de la Ley Nº 16.616, de 20 
de octubre de 1994. 

El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento, institucionalidad y gobernanza 
del Padrón Demográfico Nacional de acuerdo a las recomendaciones de la Comisión. 

Artículo 52.- Se considerará válido, todo documento electrónico emitido por una 
Entidad Pública extranjera o por escribano o notario en el soporte notarial correspondiente 
al país de origen, siempre que contenga firmas electrónicas válidas de acuerdo al régimen 
legal vigente en nuestro país, y su correspondiente legalización o apostilla electrónica. 

Las copias de los documentos electrónicos realizadas en soporte papel, que 
cumplan con las formalidades necesarias, serán auténticas, siempre que su impresión 
incluya un código generador electrónico u otro sistema de verificación, que permita 
corroborar su autenticidad con el documento original mediante el acceso electrónico a la 
plataforma correspondiente. 

Artículo 53.- Sustitúyese el artículo 423 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, en la redacción dada por el artículo 95 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 423.- Autorízase a la Secretaría Nacional del Deporte, previo 
informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), a apoyar 
a instituciones sin fines de lucro o asociaciones que tengan entre sus cometidos 
el fomento y desarrollo de actividades deportivas, contribuyendo a su 
financiamiento. 

  El informe previo favorable de la OPP no será requerido, si el monto del apoyo 
a otorgar por la Secretaría Nacional del Deporte para cada institución o 
asociación, no supera la suma total anual de 100.000 UI (cien mil unidades 
indexadas), considerando a estos efectos, la cotización de la unidad indexada 
del último día del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Secretaría Nacional 
del Deporte, por resolución fundada y en las condiciones que determine, podrá 
contribuir al financiamiento de la preparación y entrenamiento de deportistas o 
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atletas que lo requieran en virtud de su participación en competencias 
internacionales". 

Artículo 54.- Asígnase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 011 "Secretaría Nacional del Deporte", programa 282 "Deporte Comunitario", 
Proyecto 720 "Centros Deportivos", una partida de $ 20.000.000 (veinte millones de pesos 
uruguayos), a efectos de financiar las obras para el desarrollo de infraestructuras 
deportivas en municipios del interior de la República. 

A efectos de financiar la asignación prevista en el presente artículo, disminúyese el 
crédito presupuestal en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, unidad ejecutora 009 
“Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación - URSEC” en el Grupo 0 “Servicios 
Personales”, la suma de $ 20.000.000 (veinte millones de pesos uruguayos). 

INCISO 03 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Artículo 55.- Interprétase que las partidas salariales del personal amparado por el 
Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, que pasan a ser materia 
gravada por contribuciones de seguridad social, según lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, no serán utilizadas para el cálculo de 
ninguna otra retribución que se fije en base a porcentajes. 

Artículo 56.- Sustitúyese el artículo 116 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 116.- Autorízase al Poder Ejecutivo a enajenar bienes muebles, 
incluyendo aeronaves, buques y vehículos de transporte terrestre, propiedad del 
Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", destinándose hasta el 50% 
(cincuenta por ciento) del producido de dichas enajenaciones a Rentas 
Generales y el resto para inversiones del Inciso". 

Artículo 57.- Los servicios, prestaciones y actividades que sean desarrollados por 
concesionarios o agentes privados en las Áreas de Control Integrado y Pasos de Frontera 
que se encuentran bajo la coordinación administrativa del Ministerio de Defensa Nacional 
a través de la Dirección Nacional de Pasos de Frontera, o se vinculen con su uso, podrán 
estar sujetos a precios y tasas cuya determinación, monto a cobrar, forma de pago y 
plazos, que fijará el Poder Ejecutivo a instancia del Ministerio de Defensa Nacional que 
podrá hacerlo por iniciativa propia o a propuesta del concesionario, si esta se considera 
fundada. Autorízase a destinar hasta un 50% (cincuenta por ciento) de la recaudación 
para gastos de funcionamiento e inversión de la unidad ejecutora 001 "Dirección General 
de Secretaría de Estado", programa 480 "Ejecución de la Política Exterior". 

El destino de los fondos que se recauden de acuerdo a lo previsto en el inciso 
anterior, se encuentran excluidos del régimen especial dispuesto en el artículo 595 de la 
Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

Artículo 58.- Sustitúyese el artículo 198 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 198.- A propuesta del Ministerio de Defensa Nacional, el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, fijará los 
precios de los explosivos y sus modalidades de cobro comercializados por el 
Servicio de Material y Armamento. 

  Los recursos obtenidos serán destinados a financiar: 

A)Costos operativos de la producción. 

B)Pago de compensaciones previstas en el artículo 118 de la Ley Nº 19.924, 
de 18 de diciembre de 2020. 

C)El remanente se podrá destinar a gastos de funcionamiento e inversión de 
los distintos programas de la unidad ejecutora. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición". 

Artículo 59.- Créanse en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", unidad 
ejecutora 023 "Comando General de la Fuerza Aérea", programa 460 "Prevención y 
Represión del Delito", en el escalafón K "Personal Militar", 2 cargos de Personal 
Subalterno para la Policía Aérea Nacional, con cargo a la Financiación 1.1. "Rentas 
Generales", en una primera etapa de implementación de tres aeropuertos del Sistema 
Nacional de Aeropuertos Internacionales para el Uruguay, de acuerdo a lo previsto en la 
Ley Nº 19.925, de 18 de diciembre de 2020, según el siguiente detalle: 

Grado Denominación Serie 

12 Aerotécnico Principal/Sargento De 
Comando 

13 Aerotécnico Primero/Cabo de 
Primera 

De 
Comando 

Artículo 60.- Establécese que la recaudación percibida por la unidad ejecutora 018 
"Comando General de la Armada", del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", por la 
prestación de servicios de vigilancia especial, establecidos en el artículo 222 de la Ley 
Nº 13.318, de 28 de diciembre de 1964, constituyen "Recursos con Afectación Especial". 

Los recursos obtenidos serán destinados hasta un 80% (ochenta por ciento) para 
financiar el pago de una compensación al Personal Superior y Subalterno, incluido 
aguinaldo y cargas legales, que efectúa tales servicios especiales de vigilancia y no será 
utilizada para el cálculo de ninguna otra retribución que se fije en base a porcentajes. El 
saldo de dichos recursos será destinado a financiar la adquisición de equipamiento y 
materiales necesarios para cumplir los servicios de vigilancia especial prestados por la 
unidad ejecutora. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
Artículo 61.- Autorízase al Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", unidad 

ejecutora 018 "Comando General de la Armada", programa 300 "Defensa Nacional", a la 
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imposición de sanción, económica o administrativa, a todo aquel propietario o armador de 
cualquier buque o embarcación que se encuentra navegando en Aguas de 
Responsabilidad SAR (Búsqueda y Rescate por su sigla en inglés) de la República 
Oriental del Uruguay, y, que por no cumplir con las obligaciones de los reportes en la 
normativa nacional aplicable o realizar cualquier acción que se verifique como una falsa 
emergencia, active el Sistema de Búsqueda y Rescate en el Mar, con la consiguiente 
declaración del incidente correspondiente. 

Los fondos recaudados de acuerdo a lo previsto en el inciso anterior serán 
destinados, en su totalidad, a Rentas Generales. 

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 
Artículo 62.- Transfórmanse en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", unidad 

ejecutora 033 "Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas", programa 440 
"Atención Integral de la Salud", los cargos "fuera de cuadro" ocupados a la promulgación 
de la presente ley, en cargos presupuestales correspondientes a la Serie "De Servicios", 
subescalafón de los Servicios Generales de la Dirección Nacional de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, de acuerdo a las siguientes etapas: 

1)   Al vacar los cargos "fuera de cuadro" existentes en el período comprendido 
entre la fecha de promulgación de la presente ley y hasta que comience la 
aplicación del artículo 96 de la Ley Nº 19.775, de 26 de julio de 2019, se crearán 
los cargos presupuestales en el grado que ocupa el profesional que se 
desvincule. 

2)   A partir de la fecha en que corresponde la aplicación del artículo 96 referido, 
todos los cargos "fuera de cuadro" remanentes y que aún se encuentren 
ocupados, se presupuestarán en el grado militar que ocupan los funcionarios. 

Se prohíbe el reingreso a un cargo presupuestado del Inciso 03 "Ministerio de 
Defensa Nacional" de aquellos funcionarios que ocupan cargos fuera de cuadro a la 
promulgación de la presente ley. 

Los ascensos en el mencionado subescalafón, se conferirán en el momento del año 
en que se produzcan las vacantes, generando antigüedad a partir del 1º de febrero del 
año siguiente.  

La Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas presentará en un plazo 
de noventa días desde la promulgación de la presente ley, una estructura de los cargos. 

Artículo 63.- Increméntase por el monto de $ 88.000.000 (ochenta y ocho millones de 
pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, la partida establecida en el artículo 
112 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, con destino a las compensaciones 
que percibe el personal militar que desempeña tareas de control fronterizo. 

A efectos de financiar la compensación prevista en el presente artículo, disminúyese 
el crédito presupuestal en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 
009 “Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación - URSEC” en el Grupo 0 
“Servicios Personales”, la suma de $ 88.000.000 (ochenta y ocho millones de pesos 
uruguayos). 

La Contaduría General de la Nación reasignará los créditos presupuestales que 
correspondan a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
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El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 

INCISO 04 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Artículo 64.- Facúltase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad ejecutora 001 
"Secretaría del Ministerio del Interior", a crear en el programa 460 "Prevención y represión 
del delito", hasta setenta y cinco cargos de Oficial Ayudante, grado 5, escalafón L 
"Personal Policial", subescalafón Ejecutivo. 

La creación dispuesta en el inciso anterior se financiará con la supresión de hasta 
ciento cinco cargos del escalafón L “Personal Policial”, grado 1, de la unidad ejecutora 029 
“Dirección Nacional de la Educación Policial”. 

La creación de los cargos prevista en este artículo, deberá contar con informe 
favorable de la Contaduría General de la Nación, previa verificación de la existencia de las 
vacantes a suprimir. 

Artículo 65.- Transfórmase, con fecha 1º de febrero de 2022, en el Inciso 04 
"Ministerio del Interior" unidad ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior" y la 
unidad ejecutora 024 "Dirección Nacional de Bomberos", los cargos de Oficial Ayudante 
del subescalafón Policía Ejecutivo, grado 5, que a dicha fecha estén percibiendo la 
totalidad de la compensación por permanencia en el grado, en cargos de Oficial Principal 
del subescalafón Ejecutivo, escalafón L "Personal Policial", grado 6. 

Artículo 66.- Facúltase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", en la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", a reasignar los créditos presupuestales por hasta $ 40.000.000 
(cuarenta millones de pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, del grupo 0 
"Retribuciones Personales" con destino al pago de la compensación por nocturnidad, 
establecida en la Ley Nº 19.313, de 13 de febrero de 2015. 

El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación, en un plazo de noventa 
días a partir de la vigencia de la presente ley, la reasignación establecida en el inciso 
anterior. 

Artículo 67.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 93 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, en la redacción dada por el artículo 3º de la Ley Nº 19.788, de 30 de 
agosto de 2019, por el siguiente: 

"El Equipo Especializado en Graves Violaciones a los Derechos Humanos, 
creado por el artículo 165 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
dependerá de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, y 
colaborará en forma directa con operadores jurídicos del Poder Judicial y de la 
Fiscalía General de la Nación, en las investigaciones sobre las violaciones a 
Derechos Humanos ocurridas en el marco del quebrantamiento del Estado de 
Derecho que refiere la Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 2009". 

Artículo 68.- Sustitúyese el artículo 14 del Decreto-Ley Nº 14.762, de 13 de febrero 
de 1978, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 14.- La validez de la cédula de identidad, excepto lo previsto en el 
artículo 7º, será la siguiente: 
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a)  Hasta los dieciocho años de edad, se renovará por períodos de seis 
años. 

b)  Desde los dieciocho años de edad, hasta los sesenta y ocho, por 
períodos de diez años. 

c)  Desde los sesenta y ocho años de edad en adelante, permanente". 

Artículo 69.- Sustitúyese el artículo 148 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 
1990, en la redacción dada por el artículo 183 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 148.- Créase en el Inciso 04 'Ministerio del Interior', una 
compensación especial equivalente al porcentaje que se indica del sueldo 
básico que percibía el Inspector General a valores de 31 de diciembre de 2012, 
a la que tendrán derecho los policías integrantes del Personal Superior que se 
encuentren en los cargos que se detallan a continuación: 

A)  Director de la Policía Nacional y Subdirector General de Secretaría, 
cuando las funciones correspondientes a dichos cargos sean cumplidas 
por personal policial en actividad: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

B)  Encargados, si los hubiere, de: Jefatura de Policía de Montevideo, 
Instituto Nacional de Rehabilitación, Dirección de Investigaciones de la 
Policía Nacional, Dirección General de Información e Inteligencia, 
Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, 
Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, 
Subdirección de la Policía Nacional, Director de Hechos Complejos y 
Dirección Nacional de la Educación Policial: 84% (ochenta y cuatro por 
ciento). 

C)  Directores Nacionales o Encargados, si los hubiere, de: Migración, 
Dirección Nacional de Policía Caminera, Bomberos, Asistencia y 
Seguridad Social Policial, Sanidad Policial, Policía Científica, 
Identificación Civil, Guardia Republicana, Dirección General del Centro de 
Comando Unificado, Subdirector Ejecutivo de la Policía Nacional y 
Director de la Unidad de Apoyo Tecnológico, Director Nacional de la 
Seguridad Rural, Director Nacional de Aviación de la Policía Nacional y 
Director de Asuntos Internos: 84% (ochenta y cuatro por ciento). 

D)  Encargado de Jefatura de Policía del Interior, Director General de 
Fiscalización de Empresas cuyo objeto sea la seguridad privada, Jefe de 
Estado Mayor General de la Policía Nacional y Encargado de Dirección 
de la Dirección Nacional de Políticas de Género: 72% (setenta y dos por 
ciento). 
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E)  Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía de Montevideo y 
Canelones: 72% (setenta y dos por ciento). 

F)  Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía del Interior excepto 
Canelones, Directores de Coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de 
Policía de Montevideo y Canelones, y Jefes de Zonas Operacionales de 
la Jefatura de Policía de Montevideo: 60% (sesenta por ciento). 

G)  Subdirector Nacional o Encargado de Subdirección Nacional, 
Subdirección de Asuntos Internos, Subdirector Nacional de Sanidad 
Policial, Subdirección de Información e Inteligencia, Subdirección de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección General de Lucha 
contra el Crimen Organizado e Interpol, Dirección de Coordinación 
Administrativa de la Jefatura de Policía de Montevideo, Jefes de Zonas 
Operacionales de la Jefatura de Policía de Canelones (seis), Directores 
de Apoyo-Logística y de Formación-Capacitación-Supervisión Profesional 
de la Guardia Republicana, Jefe de Estado Mayor General de la Guardia 
Republicana, Directores de Zona Metropolitana, de Unidades Especiales 
y de Zona Interior de la Guardia Republicana (tres), Jefe de Inspección 
General de la Dirección Nacional de Policía Caminera, Direcciones de 
Coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de Policía del Interior excepto la 
Jefatura de Policía de Canelones, Encargado de la Subdirección de la 
Dirección Nacional de Políticas de Género, Subdirector Nacional de la 
Dirección Nacional de la Seguridad Rural, Coordinador de la Dirección 
Nacional de la Seguridad Rural, Coordinador Operativo y Coordinador 
Administrativo de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, 
Jefe o Encargado de la Brigada Departamental de Drogas de la Jefatura 
de Policía de Montevideo y Canelones, Coordinador Académico y 
Administrativo de la Dirección Nacional de la Educación Policial, 
Subdirector de Hechos Complejos, Subdirector del Centro Comando 
Unificado, Subdirector de la Dirección General de Fiscalización de 
Empresas, Jefe de Estado Mayor de la Jefatura de Policía de Montevideo 
y Canelones, Comandos del Área Metropolitana, de Zona Interior y Área 
Especializada de la Dirección Nacional de Bomberos, Director de 
Coordinación Ejecutiva de la Dirección Nacional de Policía Científica, 
Director de Coordinación Inspectiva de la Dirección Nacional de 
Migración, Subdirector Nacional de Aviación de la Policía Nacional, 
Coordinador Técnico Ejecutivo de la Dirección Nacional de Políticas de 
Género, Coordinador Técnico Especializado de la Dirección Nacional de 
Políticas de Género, Director Departamental Especializado en Violencia 
Doméstica y de Género de la Jefatura de Policía de Montevideo, Director 
de la Dirección de Monitoreo Electrónico, Director de la Escuela Nacional 
de Policía, Director de la Escuela Policial de Posgrados y Estudios 
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Superiores, Director de Escuela Policial de Escala Básica de la Dirección 
Nacional de la Educación Policial y aquellos cargos que el Ministerio del 
Interior estime convenientes hasta un máximo de veinte: 54% (cincuenta 
y cuatro por ciento). 

  Una vez determinado el monto por aplicación de los porcentajes establecidos, 
la compensación no será recalculada y se ajustará en la misma oportunidad y 
porcentajes que fije el Poder Ejecutivo para las retribuciones del escalafón 
policial. 

  La presente compensación solo podrá ser considerada para la determinación 
del haber de retiro, si se hubiere percibido por un período mínimo de dos años, 
a partir de la vigencia de la presente norma y no integrará la base de cálculo de 
ninguna otra retribución fijada como porcentaje". 

Artículo 70.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 17.829, de 18 de setiembre de 
2004, y sus modificativas, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º.- En las retenciones sobre retribuciones salariales y pasividades 
tendrán prioridad las dispuestas por Juez competente destinadas a servir 
pensiones alimenticias y luego, por su orden, las siguientes: 

A)  Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres provisto 
por la Contaduría General de la Nación, por las compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay o por cualquier 
otra entidad habilitada al efecto. 

B)  Cuota sindical. 

C)  Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División Crédito 
Social del Banco de la República Oriental del Uruguay. 

D)  Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco Hipotecario 
del Uruguay, la Agencia Nacional de Vivienda y la Comisión Honoraria 
pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto 
Gallinal Heber). 

E)  Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida colectivos 
con el Banco de Seguros del Estado u otras compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay. 

F)  Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva u otras 
instituciones de asistencia médica de régimen de prepago. 

G)  Cuotas correspondientes a créditos de nómina otorgados por las 
instituciones habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos realizados 
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por sus socios en cooperativas de consumo con autorización legal a 
retención de haberes. 

  Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior las retenciones 
solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional, derivadas de los préstamos 
con destino a vivienda otorgados al personal del Inciso en actividad, retirados, 
pasivos y pensionistas y los créditos concedidos por el Fondo de Tutela Social 
Policial con similar destino. Cuando se trate de retenciones por concepto del 
servicio de garantía de alquileres provisto por el referido Fondo, las mismas 
quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal A) anterior. Cuando se trate 
de retenciones por concepto de préstamos de carácter social provistos por el 
Fondo de Tutela Social Policial, las mismas quedarán incluidas dentro de lo 
previsto en el literal C). 

  En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, 
prevalecerá la operación comunicada con anterioridad ante la empresa o 
entidad obligada a retener. 

  La reglamentación establecerá la fecha que corresponda a las operaciones de 
tracto sucesivo con comunicación mensual". 

Artículo 71.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 128 de la Ley Nº 18.834, de 4 
de noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 79 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 128.- Autorízase al Inciso 04 'Ministerio del Interior', a retener de 
los haberes del funcionario el costo del equipamiento policial, en caso de daño, 
extravío o desapoderamiento del mismo, cuando de las circunstancias del caso 
surja que dicho funcionario actuó con culpa o dolo". 

Artículo 72.- Agrégase al artículo 47 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015, 
los siguientes incisos: 

"Quienes ocupen cargos dentro de los subescalafones Administrativo, Técnico - 
Profesional y Especializado, tendrán por misión cumplir tareas de apoyo a la 
actividad básica de la Policía Nacional y quedarán excluidos: 

A)  En cuanto a los Derechos inherentes al Estado Policial: al uso de 
uniformes y armamento. 

B)  En relación a los Deberes inherentes al Estado Policial: a lo dispuesto en 
los literales G) y H) del artículo 36 de la presente ley. 

  Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, cuando medie solicitud 
del interesado, previo informe de la Dirección de la Policía Nacional, por 
resolución fundada del Ministro del Interior, se podrán levantar las limitaciones 
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total o parcialmente, en forma transitoria, cuando las necesidades del servicio lo 
requieran". 

Artículo 73.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 86 de la Ley Nº 19.315, de 18 
de febrero de 2015, por el siguiente: 

"Las sanciones de suspensión rigurosa en la función serán impuestas por el 
Ministro del Interior para todo el personal policial o por el jerarca máximo de la 
Unidad (Jefes de Policía y Directores) para el personal de su dependencia". 

Artículo 74.- Establécese que el personal de la Dirección Nacional de Bomberos se 
integrará a la circunscripción nacional de la Escala de Oficiales del subescalafón 
Ejecutivo, escalafón L "Personal Policial", dispuesta en el artículo 146 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo 56 de la Ley 
Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, a partir de las calificaciones correspondientes al 
período 1º de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022 y para los ascensos a partir 
del 1º de febrero de 2023. 

Artículo 75.- El personal del escalafón S "Personal Penitenciario" tendrá prohibido 
consumir sustancias ilícitas de acuerdo al Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 
1974 y sus modificativas, y desarrollar alguna de las actividades descriptas en el 
artículo 31 de dicho decreto-ley, en la redacción dada por el artículo 68 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, inclusive aquellas que esa norma define como exentas 
de responsabilidad. A los efectos del presente artículo queda comprendida la marihuana. 

Artículo 76.- Sustitúyese el artículo 39 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por 
las siguientes circunstancias: 

A) Por Cesantía. 

B) Por Destitución. 

C) Por Inhabilitación". 

Artículo 77.- Sustitúyese el artículo 74 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 74. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por 
cesantía, destitución o inhabilitación. 

  La pérdida del Estado Policial no importa necesariamente, la de los derechos 
al retiro y pensión que puedan corresponder al integrante del personal policial o 
a sus causahabientes". 

Artículo 78.- Sustitúyese el artículo 72 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 72. (Causas de egreso).- El egreso de la carrera policial se 
producirá por retiro, cesantía, destitución o inhabilitación". 
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Artículo 79.- Sustitúyese el artículo 193 de la Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 
1957, en la redacción dada por los artículos 273 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010, y 147 del Decreto-Ley Nº 14.252, de 22 de agosto de 1974, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 193.- Serán de cargo de los Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados, Gobiernos Departamentales y empresas particulares los 
servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía, Direcciones 
Nacionales y Direcciones Generales del Ministerio del Interior. 

  Dichos servicios se brindarán a través de la contratación de Policías 
Eventuales, que cumplirán funciones inherentes al subescalafón Ejecutivo de la 
Policía Nacional, debiendo el contratante, abonar mensualmente y por 
adelantado, los costos de dichos servicios, en la forma y condiciones que 
determine la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo". 

Artículo 80.- Facúltase al Ministerio del Interior a proceder a la venta en subasta 
pública de los vehículos que se encuentren en sus instalaciones y que procedan de 
incautación derivada de procedimiento policial, de mandato de autoridad competente o 
bien cuando existiendo orden de entrega el titular del vehículo no haya procedido al retiro. 

Para proceder a la subasta pública en los casos mencionados en el párrafo anterior, 
los referidos vehículos deberán haber permanecido en depósito por más de dos años 
desde la fecha de la incautación. 

El Ministerio del Interior individualizará los vehículos a subastar y lo comunicará a la 
Suprema Corte de Justicia y a la Fiscalía General de la Nación para que, en un plazo 
único e improrrogable de sesenta días corridos, manifiesten en forma expresa y motivada 
su oposición a la venta en subasta pública. 

En caso de oposición, los bienes deberán ser trasladados a un depósito no 
dependiente del Ministerio del Interior, en el plazo de noventa días. 

Si no hubiere oposición, o si existiendo la misma no se efectuare el traslado en el 
plazo indicado en el inciso precedente, el Ministerio del Interior quedará habilitado para 
proceder conforme con lo dispuesto en este artículo, dejándose de observar cualquier otro 
procedimiento o destino previsto por el ordenamiento jurídico para los vehículos o su 
producido. 

El Ministerio del Interior publicará en el Diario Oficial el llamado a subasta pública por 
espacio de tres días con una antelación de por lo menos quince días a la fecha de su 
realización a efectos de darle publicidad. Asimismo, lo publicará por medios electrónicos. 

Del producido de la venta de los bienes serán deducidos los gastos del remate, la 
comisión del rematador, el Impuesto al Valor Agregado cuando corresponda, y otros 
gastos generados, tributos departamentales y multas. El remanente, se depositará con 
destino a atender eventuales contingencias judiciales que se susciten con relación a los 
vehículos subastados. 

Vencido el plazo de caducidad de las reclamaciones establecido en este artículo, el 
remanente se dividirá en la proporción del 50% (cincuenta por ciento) para el Ministerio 
del Interior, 25% (veinticinco por ciento) para el Poder Judicial y 25% (veinticinco por 
ciento) para la Fiscalía General de la Nación. 
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El Ministerio del Interior, previo pago del precio total de compra, otorgará a los 
adquirentes de los vehículos subastados, la documentación para demostrar o regularizar 
su situación como propietario de los vehículos adquiridos cuando corresponda. La 
inscripción en el Registro de Propiedad Mueble se realizará al amparo de lo establecido 
en el literal A) del artículo 25 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, en la 
redacción dada por el artículo 297 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, sin 
necesidad de control del tracto sucesivo, de conformidad con lo establecido en la parte 
final del inciso primero del artículo 57 de la misma ley. 

Asimismo, la documentación, cuando fuere del caso, habilitará la inscripción en el 
Registro de Aeronaves o en la Intendencia Departamental que corresponda. 

El derecho a iniciar acciones judiciales tendrá un término de caducidad de dos años 
a partir del día siguiente al del acto de la subasta pública. El reclamante deberá probar 
fehacientemente el derecho que invoca. 

En caso de no recibirse ofertas por alguno de los vehículos sometidos a subasta 
pública, facúltase al Ministerio del Interior a la destrucción o venta como desecho o 
chatarra, si fuere el caso, siendo de aplicación el régimen del artículo 57 de la Ley 
Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017. 

Artículo 81.- Créase el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de 
Libertad, con la finalidad de fomentar el trabajo a través de emprendimientos productivos 
dentro de las unidades penitenciarias. 

Establécese que quienes se encuentren en esa condición y voluntariamente 
produzcan bienes o presten servicios, podrán comercializarlos en los términos previstos 
en los artículos siguientes. 

Artículo 82.- Quienes cumplan con las condiciones establecidas en los artículos 
siguientes, podrán optar por pagar en sustitución de las contribuciones especiales de 
seguridad social generadas por su propia actividad y de todos los impuestos nacionales 
vigentes, excluidos los que gravan la importación, una prestación tributaria unificada que 
se denominará Aporte Social Único de PPL. 

Estarán comprendidos en la definición a que refiere el inciso anterior exclusivamente 
los sujetos que realicen: 

A) Emprendimientos personales. 

B) Emprendimientos asociativos con hasta un máximo de cinco socios. 

Será condición para estar incluido en el presente régimen de aportación que todos 
los integrantes de los sujetos antes mencionados se encuentren en situación de reclusión. 

A estos efectos, se entenderá que los emprendimientos personales refieren a 
empresas unipersonales y los emprendimientos asociativos refieren a sociedades 
accidentales o en participación, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 483 de la Ley 
Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 

Artículo 83.- La calificación que autorice la inclusión en dicho régimen de los sujetos 
que cumplan todas las condiciones enumeradas en los artículos 81 y 82 de la presente 
ley, será previa y estará a cargo exclusivamente del Instituto Nacional de Rehabilitación 
quien anualmente revisará la calificación otorgada informando al Banco de Previsión 
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Social las modificaciones en la situación de los sujetos que den mérito a la pérdida de los 
derechos. 

Artículo 84.- Será condición para estar incluido en el presente régimen, el 
cumplimiento de las contraprestaciones que el Instituto Nacional de Rehabilitación 
determine para los integrantes de los sujetos a que refiere el artículo 82, tales como la 
presentación de un proyecto productivo, el buen comportamiento en el establecimiento, la 
concurrencia a programas educativos, de capacitación o culturales. 

Los sujetos alcanzados por los artículos 81 y 82 de la presente ley, no podrán tener 
personal dependiente. 

Artículo 85.- Podrán optar por el régimen que se estatuye, los sujetos cuyos ingresos 
derivados de la actividad no superen en el ejercicio el 60% (sesenta por ciento) del límite 
establecido en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, para los 
sujetos comprendidos en el literal A) del artículo 82 de la presente ley. 

Para los sujetos comprendidos en el literal B) del artículo 82 referido en el inciso 
anterior, el límite ascenderá al 100% (cien por ciento) del monto establecido en el referido 
literal E). 

Por el ejercicio en que dichos montos sean superados, deberá tributarse según 
disponga la normativa vigente. 

Artículo 86.- El monto mensual del Aporte Social Único de PPL resultará de aplicar el 
equivalente a la contribución a la seguridad social por actividad empresarial sin 
dependientes (artículo 173 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995), sobre la 
base de un sueldo ficto de 5 BFC (cinco Bases Fictas de Contribución). Este monto se 
deberá por cada uno de los integrantes de los sujetos a que refiere el artículo 82 de la 
presente ley. 

Artículo 87.- El tributo será recaudado por el Banco de Previsión Social, quien 
dispondrá los aspectos referidos a la forma de liquidación, declaración y percepción del 
mismo. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a designar al Instituto Nacional de Rehabilitación como 
agente de retención de los tributos de cada emprendimiento unipersonal o asociativo. En 
ningún caso ello supondrá la existencia de relación de dependencia alguna. 

Asimismo, la Dirección General Impositiva tendrá las más amplias facultades de 
contralor sobre los contribuyentes de la prestación tributaria unificada Aporte Social Único 
de PPL, a efectos de determinar si los mismos cumplen con la condición establecida en el 
artículo 85 de la presente ley, en cuanto corresponda. 

Artículo 88.- El tributo que se crea por la presente ley se debe exclusivamente por 
los meses en que se registra actividad efectiva. Se entenderá a estos efectos que el alta 
en la actividad se produce desde el momento de la inscripción en el Banco de Previsión 
Social (BPS). Dicho organismo instrumentará un mecanismo idóneo para facilitar la 
declaratoria de suspensión de actividad y de reinicio por parte de los emprendedores. 
Igualmente, cuando se omitiere el pago del tributo durante dos meses consecutivos, el 
BPS suspenderá de oficio el registro, comunicándoselo al Instituto Nacional de 
Rehabilitación. 

Cualquiera sea la causa o procedimiento que motivó la suspensión en el registro, el 
sujeto podrá en cualquier momento dar el alta nuevamente. Si existiera deuda por 
concepto de la prestación tributaria unificada Aporte Social Único de PPL, deberá 
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cancelarse la misma como requisito para admitir el reinicio de actividades, pudiendo el 
BPS otorgar facilidades de pago a estos efectos, conforme la normativa vigente. 

El pago será de carácter mensual, pudiendo el Poder Ejecutivo establecer pagos con 
otra periodicidad atendiendo a la zafralidad o estacionalidad de la actividad productiva. 

Artículo 89.- Los contribuyentes de la prestación tributaria unificada Aporte Social 
Único de PPL, deberán pagar el 25% (veinticinco por ciento) durante los primeros doce 
meses de actividad registrada, los siguientes doce meses, un 50% (cincuenta por ciento), 
por otros doce meses, un 75% (setenta y cinco por ciento) y de ahí en más, el 100% (cien 
por ciento) del tributo. La totalidad del producido respectivo estará destinado al pago de 
contribuciones de seguridad social recaudadas por el Banco de Previsión Social y 
referidos a la actividad de los sujetos comprendidos. 

Artículo 90.- Los sujetos que opten por este régimen tributario tendrán todos los 
derechos emergentes de su inclusión y afiliación al sistema de seguridad social.  

La respectiva asignación computable a todos los efectos será el equivalente a un 
sueldo ficto de 5 BFC (cinco Bases Fictas de Contribución). 

Artículo 91.- Los sujetos incluidos en el presente régimen no aportarán al Fondo 
Nacional de Salud, salvo que hagan la opción por ingresar al Sistema Nacional Integrado 
de Salud, en cuyo caso deberán asumir el costo que corresponda. A los efectos de su 
aplicación, el Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 

Artículo 92.- Sin perjuicio de las excepciones a la obligación de documentar 
dispuesta por el artículo 44 del Decreto Nº 597/988, de 21 de setiembre de 1988, en la 
redacción dada por el artículo 1º del Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, los 
sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, 
debidamente registrados y en actividad, deberán expedir comprobante oficial de venta de 
bienes o prestación de servicios toda vez que realicen alguna de las operaciones 
comerciales. 

Artículo 93.- El producido de la venta de bienes o prestación de servicios se regirá 
por el artículo 44 del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción 
dada por el artículo 198 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en lo 
pertinente. 

La reglamentación determinará la forma de administración del producido de la 
enajenación de los bienes y prestación de servicios de manera que deducidos el presente 
impuesto, así como el previsto en el artículo 46 bis del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de 
diciembre de 1975, en la redacción dada por el artículo 84 de la Ley Nº 19.670, de 15 de 
octubre de 2018, y el canon que se estableciere por la autoridad penitenciaria, el 60% 
(sesenta por ciento), sea entregado a la persona privada de libertad que generó el mismo 
para atender sus gastos personales, incluidos la continuación del emprendimiento, así 
como para asistir a su familia. El restante 40% (cuarenta por ciento) será indisponible 
salvo en cuanto sea necesario para la adquisición de insumos para desarrollar la 
actividad, previa autorización de la autoridad carcelaria en la forma que establezca la 
reglamentación. El recluso accederá al cobro total del acumulado depositado en calidad 
de indisponible, una vez que obtenga la libertad. 

Los saldos indisponibles deberán ser depositados por la autoridad administrativa en 
Unidades Indexadas u otra medida que evite la devaluación de la moneda, en cuentas de 
ahorro en el Banco de la República Oriental del Uruguay u otro organismo público. 
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Artículo 94.- Serán de aplicación en todo lo que no se oponga al presente régimen 
los artículos 79 a 83 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006. 

Artículo 95.- El Instituto Nacional de Rehabilitación tendrá amplias potestades de 
intervención, control y fiscalización sobre las actividades económicas que desarrollen los 
sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad, 
así como en lo atinente a los registros y pagos pertinentes ante el Banco de Previsión 
Social (BPS). 

A tales efectos, y sin perjuicio de otros mecanismos, podrá: 

A)  Requerir la exhibición de toda documentación relacionada con el 
emprendimiento. 

B)  Exigir informes mensuales que den cuenta con detalle las operaciones 
realizadas. 

C)  Percibir directamente el dinero que provenga de las operaciones realizadas por 
los emprendimientos productivos, así como efectuar las retenciones que por 
derecho correspondan. 

D)  Participar como intermediario entre los emprendimientos y los terceros 
contratantes. 

E)  Vender, por cuenta y orden de los emprendimientos productivos, los bienes 
producidos por estos. 

F)   Comunicar al BPS los cambios que se registren en los emprendimientos 
individuales o asociativos, así como el contralor de las condiciones establecidas 
en el presente régimen. 

A los efectos de su aplicación, el Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 
Artículo 96.- Autorízase al Instituto Nacional de Rehabilitación a percibir en concepto 

de canon por la utilización de las instalaciones penitenciarias, un monto que no podrá 
superar el 20% (veinte por ciento) mensual de los ingresos menos descuentos legales, 
generados por los sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas 
Privadas de Libertad. 

Artículo 97.- La inclusión de la persona privada de libertad en el Plan de Dignidad 
Laboral para Personas Privadas de Libertad, no la exime de ejecutar las demás 
prestaciones personales para labores generales del establecimiento penitenciario o para 
el desempeño de comisiones que se le encarguen de acuerdo con los reglamentos. Estas 
actividades no serán remuneradas (inciso tercero del artículo 45 del Decreto-Ley 
Nº 14.470, de 2 de diciembre de 1975, en la redacción dada por el artículo 126 de la Ley 
Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011). 

Al respecto y sin distinción alguna, se encuentran sometidas durante el período de 
reclusión, a las normas de convivencia y disciplina que dicte la autoridad administrativa. El 
hecho de que se encuentren desempeñando labores o participando en emprendimientos 
productivos no obstará al ejercicio de la potestad sancionatoria en los términos de la 
normativa vigente. 
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Artículo 98.- Salvo autorización expresa en contrario, la excarcelación dispuesta por 
el Juez competente, así como el traslado regresivo dispuesto por la autoridad 
penitenciaria, extinguirán "ipso iure" el emprendimiento o su participación en él. 

Artículo 99.- Con independencia de las causales dispuestas en el artículo anterior, el 
emprendimiento o la participación en él se extinguirá, previo los trámites que se 
establecieren para garantizar el debido proceso, por: 

A)  Mal desempeño evaluado por la Junta de Tratamiento de la Unidad 
Penitenciaria. 

B)  Muerte o invalidez permanente o total. 

C)  Como medida disciplinaria, impuesta a consecuencia de la configuración de 
falta administrativa grave o muy grave. 

D)  Por razones de seguridad que a criterio de la autoridad penitenciaria 
comprometan el cumplimiento de los cometidos asignados a esta. 

E)  Incumplimiento de las obligaciones pactadas. 

Artículo 100.- Créase un comité de seguimiento del Plan de Dignidad Laboral para 
Personas Privadas de Libertad, a los efectos de asegurar el correcto funcionamiento de 
los emprendimientos productivos. El mismo estará integrado por un representante de la 
Secretaría del Ministerio del Interior, un representante del Instituto Nacional de 
Rehabilitación y un representante de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, con sus 
respectivos alternos. Funcionará en el ámbito del Instituto Nacional de Rehabilitación. 

El Poder Ejecutivo determinará la forma de funcionamiento del mismo. 
Artículo 101.- El Ministerio del Interior no será en ningún caso responsable solidario 

o subsidiario por los incumplimientos, así como por las deudas en las que incurran los 
sujetos comprendidos en el Plan de Dignidad Laboral para Personas Privadas de Libertad 
en la comercialización de bienes o prestación de servicios, con excepción de las 
obligaciones tributarias efectivamente retenidas. 

Artículo 102.- El Ministerio del Interior deberá presentar anualmente al Parlamento 
un informe evaluatorio del Plan de Dignidad Laboral de las Personas Privadas de Libertad, 
como instrumento de inclusión, durante los primeros tres años desde su entrada en 
vigencia. 

Artículo 103.- Los artículos referentes al Plan de Dignidad Laboral para Personas 
Privadas de Libertad entrarán en vigencia desde el momento de la promulgación de la 
presente ley, sin perjuicio de que el Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de ciento 
veinte días para su reglamentación. 

Artículo 104.- Autorízase al Instituto Nacional de Rehabilitación a vender por si, el 
excedente de los bienes producidos en emprendimientos productivos gestionados a título 
personal, al amparo de lo previsto en el artículo 44 del Decreto-Ley Nº 14.470, de 2 de 
diciembre de 1975, en la redacción dada por el artículo 126 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011. Lo obtenido por este concepto deberá ser destinado a fomentar la 
reinserción social a través del trabajo, así como la manutención de las personas privadas 
de libertad. 
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Artículo 105.- Derógase el artículo 202 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015. 

Artículo 106.- Transfórmase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad 
ejecutora 006 "Jefatura de Policía de Canelones", Programa 460 “Prevención y Represión 
del Delito”, un cargo de Subcomisario (PA) del Escalafón L Grado 07, en un cargo de 
Comisario Mayor (PA) del Escalafón L, Grado 09. A efectos de financiar dicha 
transformación, reasígnase el crédito presupuestal de la unidad ejecutora 001 “Secretaría 
del Ministerio del Interior”, Programa 460 “Prevención y Represión del Delito”, objeto del 
gasto 092.000 “Partidas Globales a Distribuir”, por un monto de $ 720.399 (setecientos 
veinte mil trescientos noventa y nueve pesos uruguayos). 

Artículo 107.- Créase la “Unidad de Cibercrimen” que funcionará en la órbita de la 
"Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional" del Ministerio del Interior.  

La referida Unidad tendrá como cometidos la detección, investigación, persecución y 
represión de las conductas y acciones antijurídicas de amenazas, hackeo, ataque o daño 
contra la seguridad, la confidencialidad y la integridad de sistemas informáticos, los datos 
procesados por los sistemas informáticos y su disponibilidad mediante el acceso o 
interferencia o vulneración ilícito de datos; las actividades que busquen comprometer 
sistemas informáticos, bancos o bases de datos y redes; el sabotaje y el espionaje 
informático; los ataques “Denegación de Servicios” (Denial of Service - DoS) e “Intento 
malicioso de interrumpir el tráfico normal de un servidor, un servicio o una red” (Distributed 
Denial of Service - DDoS), y el acceso indebido a bancos o bases de datos. 

Artículo 108.- Declárase que las vacantes de los cargos del escalafón L “Personal 
Policial”, que se produzcan entre el 1º de febrero de un año y el 31 de enero del siguiente 
serán ocupadas con fecha 1º de febrero de este último, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 70 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 2015. 

Los ascensos que se efectivicen de acuerdo al inciso anterior, implican el derecho a 
la percepción de los haberes y el reconocimiento de la antigüedad en el grado desde el 1º 
de febrero respectivo, independientemente de la fecha de la resolución que disponga la 
promoción. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 109.- Sustitúyese el artículo 70 de la Ley Nº 19.315, de 18 de febrero de 

2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 70 (Fecha en que se realizarán los ascensos).- Los ascensos de 
todo el personal policial, se dispondrán con fecha 1º de febrero de cada año. 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior para el personal de la Escala 
Básica los ascensos podrán disponerse a la fecha de producirse las vacantes. 

  En ambos casos, se considerará la calificación correspondiente al año policial 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la presente ley”. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 110.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 33 de la Ley Nº 19.315, de 

18 de febrero de 2015, en la redacción dada por el artículo 139 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, por el siguiente: 
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“Le corresponde el contralor en la formación y capacitación de los operadores 
de seguridad y del personal dependiente de los mismos, bajo la supervisión de 
la Dirección Nacional de la Educación Policial y el desarrollo de los cometidos 
asignados por las normas que regulan la prestación de servicios de seguridad 
privada”. 

Artículo 111.- Sustitúyese el artículo 12 del Decreto-Ley Nº 10.233, de 18 de 
setiembre de 1942, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 12.- La infracción a cualquiera de las disposiciones contenidas en 
la presente ley, será sancionada a sus propietarios o representantes con una 
multa de UI 5.000 (unidades indexadas cinco mil), y en caso de reincidencia la 
multa ascenderá a UI 10.000 (unidades indexadas diez mil). Lo antes regulado 
es sin perjuicio de la clausura del establecimiento y demás responsabilidades 
penales, que pudieran corresponder. 

  La infracción por la comercialización de bienes hurtados, será sancionada a 
sus propietarios o representantes con una multa de UI 10.000 (unidades 
indexadas diez mil), y en caso de reincidencia la multa ascenderá a UI 20.000 
(unidades indexadas veinte mil).  

  Lo antes regulado es sin perjuicio de la inmediata clausura del establecimiento, 
del decomiso de los bienes hurtados y demás responsabilidades penales, que 
pudieran corresponder”. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 112.- Los vehículos depositados en dependencias propias del Ministerio del 

Interior o en predios designados por este con tal finalidad, deberán abonar por gastos de 
custodia la suma equivalente de hasta 100 UI (cien unidades indexadas) por día, 
dependiendo del tipo de vehículo. El titular del vehículo deberá abonar la custodia, lo que 
deberá realizar previo a la entrega del mismo. Lo recaudado por este concepto se 
destinará a inversiones del Ministerio del Interior.  

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 113.- Créase en el Inciso 04 “Ministerio del Interior”, unidad ejecutora 001 

“Secretaría del Ministerio del Interior”, Programa 401 “Red de Asistencia e Integración 
Social”, la “Unidad de Prevención del Abuso a los Adultos Mayores”, cuyos cometidos 
serán el diseño, la coordinación, la ejecución y la evaluación de las políticas de seguridad 
dirigidas a la prevención y represión del abuso en todas sus manifestaciones hacia el 
adulto mayor. 

Artículo 114.- Incorpórase al artículo 341 de la Ley Nº 9.155 (Código Penal), de 4 de 
diciembre de 1933, el siguiente inciso: 

“En el caso que se configure lo descripto en el numeral 6º de este artículo, la 
pena mínima será de veinticuatro meses de prisión”.

Artículo 115.- Créanse en el Inciso 04 “Ministerio del Interior”, programa 461 “Gestión 
de la Privación de Libertad”, unidad ejecutora 026 “Instituto Nacional de Rehabilitación”, 
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en el escalafón L “Personal Policial”, cincuenta cargos de Agentes, grado 1 Sub Escalafón 
Ejecutivo. 

La creación dispuesta en el inciso anterior se financiará con la supresión de hasta 
cincuenta cargos del Escalafón S, Grado 1, de la unidad ejecutora 026 “Instituto Nacional 
de Rehabilitación”, programa 461 “Gestión de la Privación de Libertad”. 

La creación de los cargos previstos en este artículo deberá contar con previo informe 
favorable de la Contaduría General de la Nación, previa verificación de la existencia de las 
vacantes a suprimir. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 116.- Cuando un policía en condiciones de ascender sea sometido a 

sumario administrativo, quedará inhabilitado de ser promovido hasta la finalización del 
sumario, pero tendrá derecho a que la vacante respectiva sea reservada. 

Una vez culminado el sumario si el policía sumariado fuera exonerado de 
responsabilidad, será ascendido en la fecha de la vacante reservada. 

Para el caso de recaer una sanción, a excepción de las sanciones de destitución o 
inhabilitación, el policía será recalificado, deduciéndose el puntaje negativo que 
corresponda, luego de lo cual se determinará si el policía queda o no en línea de ascenso 
a la fecha de la vacante reservada. 

Cuando el policía pierde el derecho a ascender en la oportunidad establecida en el 
presente artículo, permanecerá calificado y será promovido en el año o años 
subsiguientes de acuerdo al lugar que ocupe en la respectiva lista de prelación. 

Si como consecuencia de la reserva de la vacante, se produjera la imposibilidad de 
ascender a policías de grados inferiores (“corredera”), mantendrán sus derechos a ser 
promovidos a la fecha de la vacante reservada, sin perjuicio de la posibilidad de ascender 
en los años subsiguientes en vacantes que se produzcan. Para el caso de liberarse la 
vacante reservada en la fecha original, su ascenso se retrotraerá a aquella. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a los casos pendientes de 
resolución o ejecución a la fecha de promulgación de la presente ley. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 

INCISO 05 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Artículo 117.- Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar una nueva estructura 
organizativa de las unidades ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría", 
002 "Contaduría General de la Nación" y 004 "Tesorería General de la Nación" del 
Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", dando cuenta a la Asamblea General. 

La nueva estructura podrá contener la redistribución de cometidos entre las unidades 
ejecutoras comprendidas en la misma, y será un insumo para las reformulaciones que se 
aprueben en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
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diciembre de 2020, contemplando las funciones gerenciales previstas en el inciso tercero 
de dicho artículo legal, con criterio de optimización y complementariedad. 

En el mismo acto y a efectos del mejor cumplimiento de los cometidos definidos en 
la nueva estructura, podrán aprobarse reasignaciones entre las unidades ejecutoras 
mencionadas, de los puestos de trabajo y de los créditos presupuestales asociados a 
dichos puestos.  

El personal asignado a las funciones que se reasignen podrá ser redistribuido, 
manteniendo el total de retribuciones por todo concepto y fuente de financiamiento. 

Artículo 118.- Sustitúyese el artículo 171 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 171.- Los inventarios del estado de conservación de la finca que se 
efectúen antes de la suscripción de los contratos de arrendamiento con la fianza 
del Servicio de Garantía de Alquileres y los que se realicen antes de la 
restitución de la finca, podrán ser efectuados por el arrendador y el arrendatario 
de común acuerdo. 

  El uso de la opción prevista en el inciso anterior, deberá constar expresamente 
en el contrato de arrendamiento. 

  Los referidos inventarios se realizarán de conformidad con las pautas 
estipuladas por el Servicio de Garantía de Alquileres, sin cuya observancia 
carecerán de validez ante dicho servicio. Sin perjuicio, éste podrá efectuar 
inspecciones en forma aleatoria y adoptar las medidas que estime pertinentes a 
efectos de garantizar los derechos de las partes". 

Artículo 119.- Exonérase del pago de la Tasa de Registro de Estados Contables, 
creada por el artículo 214 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, a las 
unidades ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría", 002 "Contaduría General de 
la Nación" y 005 "Dirección General Impositiva" del Ministerio de Economía y Finanzas y 
al Tribunal de Cuentas. 

Artículo 120.- Reasígnase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", 
desde el programa 489 "Recaudación y Fiscalización", unidad ejecutora 007 "Dirección 
Nacional de Aduanas", Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 299.000 
"Otros servicios no personales no incluidos en los anteriores", al programa 488 
"Administración Financiera", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 731.000 "Gastos Confidenciales", la 
suma de $ 161.600 (ciento sesenta y un mil seiscientos pesos uruguayos). 

Artículo 121.- Autorízase a la unidad ejecutora 007 "Dirección Nacional de Aduanas", 
del Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", por intermedio de sus oficinas 
competentes, a cobrar un precio por el uso de las dependencias de la Dirección Nacional 
de Aduanas como locaciones fotográficas, audiovisuales o cinematográficas. 

El producido de dicha recaudación se podrá destinar a proyectos de inversión para el 
mantenimiento edilicio de las dependencias de la unidad ejecutora. 

El Poder Ejecutivo establecerá a través de la reglamentación, las condiciones para la 
utilización de las dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas y para la fijación del 
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precio previsto en el inciso primero. Asimismo, podrá establecer multas y restricciones 
para los casos de incumplimiento. No deberán abonar precio alguno las instituciones de 
enseñanza que utilicen las locaciones con fines educativos, sin perjuicio de que se podrán 
aceptar donaciones modales de las mismas por parte de la unidad ejecutora. 

La utilización de las dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas, prevista en 
el presente artículo, no podrá alterar el normal funcionamiento de las oficinas, ni interferir 
en el cumplimiento de las tareas que se desarrollan por las mismas. 

Artículo 122.- A efectos de asegurar la continuidad de los servicios aduaneros, se 
autoriza a la Dirección Nacional de Aduanas, a implementar una estructura organizativa 
provisoria, así como una asignación transitoria y revocable de “Funciones de 
Administración Superior”, conforme a lo previsto en los artículos 59 a 63 inclusive de la 
Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, por el plazo de ocho meses, dentro del cual se 
deberá implementar la nueva estructura organizativa y de puestos de trabajo prevista en 
el artículo 8º de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

Las "Funciones de Administración Superior" indicadas en el inciso precedente, 
podrán ser objeto de designación directa por parte de la Dirección Nacional de Aduanas, 
ad referendum de la Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría General de la 
Nación, debiendo ser comunicada al jerarca del Inciso y recaer en funcionarios que se 
desempeñen en la unidad ejecutora. 

Aprobada la nueva estructura del organismo, conforme a lo establecido en el primer 
inciso del presente artículo, la misma será provista de acuerdo a las disposiciones que 
regulen la carrera administrativa conforme a los artículos 20 y siguientes de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 123.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley Nº 19.924, de 

18 de diciembre de 2020, interprétase que a los efectos de lo dispuesto por el artículo 240 
de la Ley Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014, se entiende inconveniente o 
inadecuada la conservación de mercadería incautada cuando se trate de productos 
alimenticios, bebidas, juguetes, prendas de vestir, ropa de cama, productos naturales no 
elaborados, medicamentos, especialidades y productos farmacéuticos, electrodomésticos, 
productos tecnológicos y en general toda mercadería que tenga fecha de vencimiento o 
que por su naturaleza pueda perder con el transcurso del tiempo sus calidades 
intrínsecas, tornarse inútiles para su empleo o depreciarse; y hayan transcurrido doce 
meses desde su incautación. 

La autoridad judicial interviniente dispondrá, en tales casos, el remate de la 
mercadería cumplido el plazo anteriormente referido. 

Artículo 124.- Sustitúyese el último inciso del artículo 226 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Lo dispuesto precedentemente se financiará con el remanente del producido de 
las enajenaciones de inmuebles y fracciones comprendidas en los artículos 34 y 
35 de la Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de 1988, en la redacción dada por 
el artículo 245 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y el artículo 
158 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, las que quedarán 
exceptuadas de lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley Nº 18.046, de 24 de 
octubre de 2006". 
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Artículo 125.- Sustitúyese el artículo 178 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, por el siguiente:  

"ARTÍCULO 178.- Para la inscripción de planos de mensura y el trámite de toda 
modificación parcelaria de inmuebles urbanos que se realice ante la Dirección 
Nacional de Catastro, deberá adjuntarse una Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana o la Actuación Catastral prevista en este artículo por 
cada unidad catastral resultante de la operación catastral de que se trate. 

  Las Declaraciones Juradas de Caracterización Urbana contendrán los datos 
necesarios para el mantenimiento al día de la Base de Datos Catastral 
verificando la existencia y caracterización de construcciones en cada fracción 
resultante, debiendo ser firmada por el propietario y por profesional Arquitecto o 
Ingeniero Agrimensor.  

  En inmuebles urbanos se sustituirá la presentación de los planos de 
construcción para la inscripción de mejoras (obra nueva o regularización) por la 
presentación de una Declaración Jurada de Caracterización Urbana.  

  Las infracciones que se constaten en las declaraciones que se presenten, 
serán pasibles de las penas de que trata el artículo 239 del Código Penal.  

  Las mejoras a construir se incorporarán a un archivo transitorio, el que se 
incorporará a la Base de Datos Catastral a los dos años a partir de la fecha de 
presentación.  

  Para la inscripción en la Dirección General de Registros de toda escritura de 
traslación o constitución de dominio e hipoteca, así como para la inscripción de 
compromisos de compraventa de bienes urbanos y suburbanos se requerirá la 
constancia de presentación de la última Declaración Jurada de Caracterización 
Urbana vigente en la Dirección Nacional de Catastro con antigüedad no mayor a 
cinco años en régimen de propiedad común. Tratándose de Unidades de 
Propiedad Horizontal de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 10.751, de 25 de 
junio de 1946, esta antigüedad se extenderá a diez años. La Dirección General 
Impositiva, a los efectos del control de la tributación que correspondiere, exigirá 
la existencia y vigencia de la Declaración Jurada de Caracterización Urbana. 

  Facúltase a la Dirección Nacional de Catastro a actualizar su base de datos 
catastral con independencia de la vigencia de la Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana.  

  En caso de constatarse por la Dirección Nacional de Catastro una realidad 
material actual, referida a las construcciones, diferente a la descripta en la 
Declaración Jurada de Caracterización Urbana (aún durante el período de 
vigencia de la misma) o en caso de no existir tal declaración se constate una 
diferencia entre la realidad material actual y la base de datos catastral, la 
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Dirección Nacional de Catastro podrá intimar al propietario a presentar una 
Declaración Jurada de Caracterización Urbana en un plazo de treinta días 
hábiles bajo apercibimiento de la realización de una Actuación Catastral de la 
administración, por los medios que esta entienda oportunos.  

  La Actuación Catastral dejará sin vigencia la Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana, en caso de existir tal. 

  La Actuación Catastral adquirirá vigencia inmediata y sustituirá declaraciones o 
actuaciones anteriores, pudiendo ser reemplazada tanto por nuevas 
actuaciones catastrales como por una nueva Declaración Jurada de 
Caracterización Urbana con las características de lo construido hasta ese 
momento, siendo esta última la que se encontrará vigente.  

  La Dirección Nacional de Catastro podrá realizar las inspecciones que estime 
convenientes a efectos de obtener los insumos necesarios para la realización de 
la actuación catastral prevista en este artículo. 

  La Dirección Nacional de Catastro notificará personalmente a los propietarios y 
promitentes compradores la intimación a presentar una nueva Declaración 
Jurada de Caracterización Urbana, así como también la existencia de la 
actuación catastral. 

  La notificación personal deberá estar precedida del emplazamiento para que 
dichos titulares concurran a notificarse a la oficina competente, bajo 
apercibimiento de tenérseles por notificados. 

  El emplazamiento se hará por el término de tres días y se publicará en el 
Diario Oficial. 

El Poder Ejecutivo establecerá las características de las Declaraciones Juradas 
de Caracterización Urbana y su forma de presentación". 

Artículo 126.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" la unidad 
ejecutora 006 "Dirección Nacional de Zonas Francas" y suprímese la unidad ejecutora 014 
"Dirección General de Comercio". 

Los cometidos y atribuciones de la unidad ejecutora que se crea en el presente 
artículo, serán los que ejercía el Área Zonas Francas de la unidad ejecutora 014 
"Dirección General de Comercio", establecidos en la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre 
de 1987, modificativas, concordantes y reglamentarias. 

Toda referencia que las leyes, reglamentos y actos administrativos hacen en materia 
de Zonas Francas, a la Dirección General de Comercio y al Área Zonas Francas de la 
Dirección General de Comercio deberán, en adelante, entenderse como referidas a la 
unidad ejecutora creada por el inciso primero del presente artículo. 

La totalidad de los bienes, créditos, recursos, obligaciones y los puestos de trabajo, 
cualquiera sea el vínculo funcional, de la unidad ejecutora que se suprime en el inciso 
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primero, excepto los asignados al Área de Defensa del Consumidor, se transfieren de 
pleno derecho a la unidad ejecutora 006 "Dirección Nacional de Zonas Francas". 

Créase en la unidad ejecutora 006 "Dirección Nacional de Zonas Francas", el cargo 
de "Director Nacional de Zonas Francas", con carácter de particular confianza, en el 
régimen retributivo previsto en el artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012, para directores de unidad ejecutora. Suprímese el cargo de Director General de 
Comercio en la unidad ejecutora 014 "Dirección General de Comercio" del Inciso 05 
"Ministerio de Economía y Finanzas". 

El Poder Ejecutivo, dispondrá de un plazo de ciento ochenta días para aprobar, 
previo informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y la Contaduría General de la Nación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la estructura orgánica de la unidad ejecutora que se crea en 
este artículo, dotándola de los cargos, funciones y retribuciones, así como de los créditos 
presupuestales para funcionamiento e inversión, que sean necesarios establecer para el 
adecuado cumplimiento de sus fines, dando cuenta a la Asamblea General. A estos 
efectos podrá asignar un porcentaje de las prestaciones pecuniarias que perciba la 
Dirección Nacional de Zonas Francas, de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 15.921, 
de 17 de diciembre de 1987, y sus modificativas. 

Deróganse los artículos 159, 160, 161, 163, 164 y 165 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996. 

Artículo 127.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 
1987, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- La administración, supervisión y control de las zonas francas 
estará a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección 
Nacional de Zonas Francas, a la cual se podrá conceder la desconcentración 
adecuada para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

  La Dirección Nacional de Zonas Francas, como unidad ejecutora del Ministerio 
de Economía y Finanzas, estará a cargo de un Director Nacional de Zonas 
Francas". 

Artículo 128.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 
1987, con la modificación introducida por el artículo 7º de la Ley Nº 19.566, de 8 de 
diciembre de 2017, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º.- Cada área delimitada como zona franca podrá ser explotada 
por el Estado o por particulares debidamente autorizados. 

  A estos efectos entiéndese por explotación la operación por la cual a cambio 
de un precio convenido con cada usuario, una persona física o jurídica provee la 
infraestructura necesaria y suficiente para la instalación y funcionamiento de 
una zona franca. 

  El producido de las prestaciones pecuniarias obtenidas por la Dirección 
Nacional de Zonas Francas, de parte de los desarrolladores y de los usuarios, 
podrá destinarse a gastos presupuestarios, al mejoramiento de los servicios, al 
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contralor, a la promoción, a la publicidad del régimen y a obras para el 
desarrollo y mejoras de las zonas francas estatales". 

Artículo 129.- Incorpórase a la Ley Nº 15.921, de 17 diciembre de 1987, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 14 TER.- Los usuarios de zonas francas podrán celebrar acuerdos 
con el personal dependiente, para que éstos puedan prestar servicios en la 
modalidad teletrabajo exclusivamente desde su domicilio particular situado en 
territorio nacional. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones y límites para 
la celebración de dichos acuerdos. 

  El usuario de zona franca que implemente la modalidad teletrabajo, deberá 
asegurar en todo momento al Desarrollador el control de los recursos humanos 
que teletrabajan, con el detalle de días y horario dentro del cual lo efectúan, 
información que podrá ser solicitada por la Dirección Nacional de Zonas 
Francas cuando esta lo estime pertinente. 

  No quedan comprendidos en la autorización dispuesta en los incisos 
precedentes, los recursos humanos que desarrollen directamente las 
actividades operativas de producción o fabriles, de distribución o logísticas. 
Tampoco se autorizará para el desarrollo de las actividades comerciales 
sustantivas definidas en el artículo 14 de la presente ley. Asimismo, la presente 
autorización legal no implicará bajo ninguna circunstancia la autorización para 
abrir oficinas de tipo alguno fuera de las zonas francas". 

Artículo 130.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" la "Unidad 
Defensa del Consumidor" como órgano desconcentrado del Ministerio de Economía y 
Finanzas, el cual actuará con autonomía técnica, con todos los cometidos y atribuciones 
previstos en la Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000 y modificativas. 

El Ministerio de Economía y Finanzas encargará a un funcionario público la gestión y 
dirección de la "Unidad Defensa del Consumidor". La persona designada tendrá la 
representación de la unidad. 

Todas las referencias legales y reglamentarias, en materia de defensa del 
consumidor, hechas a la Dirección General de Comercio y al Área de Defensa del 
Consumidor de la Dirección General de Comercio, incluyendo las relativas al ejercicio de 
la potestad sancionatoria, se entenderán hechas a la "Unidad Defensa del Consumidor", 
creada en este artículo. 

La totalidad de la asignación de bienes, créditos, obligaciones y recursos, así como 
los puestos de trabajo, cualquiera sea el vínculo con el Área de Defensa del Consumidor 
de la Dirección General de Comercio, suprimida por el artículo 126, se transferirán de 
pleno derecho al órgano desconcentrado creado en el inciso primero del presente artículo. 

El Poder Ejecutivo, en un plazo de ciento ochenta días, reglamentará lo dispuesto en 
el inciso anterior. 

Artículo 131.- Sustitúyese el artículo 162 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 
1996, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 162.- Transfiérese a la Unidad Defensa del Consumidor, del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la prohibición establecida por 
el artículo 228 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, actualmente a 
cargo de la Inspección General de Hacienda, por imposición del artículo 690 de 
la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará las facultades de la Unidad Defensa del 
Consumidor en el cumplimiento de ese cometido así como las sanciones a 
imponerse a los infractores de la referida prohibición". 

Artículo 132.- Transfórmase la Unidad Centralizada de Adquisiciones en Unidad 
Organizativa de la Agencia Reguladora de Compras Estatales, cometiéndole el desarrollo 
y la administración de convenios marco y procedimientos especiales de naturaleza 
colaborativa aprobados al amparo de lo previsto en el artículo 483 de la Ley Nº 15.903, de 
10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 332 de la Ley Nº 18.996, de 
7 de noviembre de 2012, y el artículo 319 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, que 
faciliten la agregación de demanda para la contratación de bienes y servicios de uso 
generalizado en las administraciones públicas y la ejecución descentralizada de la 
compra, mediante el uso de tecnologías de la información que aseguren la trazabilidad 
asociada a cada procedimiento. 

Atribúyese a la Agencia Reguladora de Compras Estatales, a través de la unidad 
que se crea en el inciso anterior, la potestad de adjudicar los referidos procedimientos de 
contratación sin que ello implique la ordenación de un gasto. 

Esta disposición entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta días de la entrada 
en vigencia de la presente ley. 

Derógase el artículo 163 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, y toda 
norma que se oponga a lo previsto en este artículo.

Artículo 133.- El Poder Ejecutivo aprobará, a propuesta de la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales la estructura organizativa y la estructura de cargos y funciones de 
conformidad con la normativa vigente, en un plazo máximo de ciento ochenta días 
contados a partir de la vigencia establecida en el artículo anterior. 

Las personas que se encuentren desempeñando funciones en la Unidad 
Centralizada de Adquisiciones a la fecha de entrada en vigencia prevista en el artículo 
anterior, cualquiera sea la naturaleza jurídica de su vínculo, podrán ser incorporadas a la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales, si así lo consienten, a propuesta del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con la normativa vigente.  

Artículo 134.- Transfiérense de pleno derecho a la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales los créditos, recursos, derechos y obligaciones de la Unidad Centralizada de 
Adquisiciones. 

Todas las referencias normativas respecto de la Unidad Centralizada de 
Adquisiciones se entenderán realizadas a la Agencia Reguladora de Compras Estatales. 

Encomiéndase transitoriamente a la Agencia Reguladora de Compras Estatales, a 
través de la unidad organizativa que se crea, la gestión de los contratos efectuados en el 
ámbito de la Unidad Centralizada de Adquisiciones que se encuentren vigentes a la fecha 
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de aprobación de la presente ley, en las condiciones establecidas en los correspondientes 
pliegos de condiciones y hasta su fecha de vencimiento. 

Esta disposición entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta días de la entrada 
en vigencia de la presente ley. 

Artículo 135.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley Nº 18.159, de 20 de julio de 2007, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 27. (Sectores regulados).- Sin perjuicio de sus competencias 
regulatorias en materia de promoción y defensa de la competencia, el Banco 
Central del Uruguay, la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones y la 
Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, cada uno en el ámbito de 
su actuación regulatoria serán los organismos competentes para conferir la 
autorización de concentraciones económicas a la que refieren los artículos 7º a 
9º de la presente ley, cuando el acto de concentración tenga como objeto una 
entidad regulada por dichos organismos o las acciones, cuotas sociales u otros 
títulos de participación patrimonial en una entidad por ellos regulada.  

  A los efectos de conferir tal autorización, el organismo regulador especializado 
podrá efectuar una consulta previa no vinculante a la Comisión de Promoción y 
Defensa de la Competencia.  

  En los casos previstos en el presente artículo, no regirán el plazo ni la 
autorización tácita establecidos en el artículo 9º de esta ley". 

Artículo 136.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley Nº 18.159, de 20 de julio de 2007, 
por el siguiente:   

"ARTÍCULO 10.- (Competencia).- La Comisión de Promoción y Defensa de la 
Competencia será competente para desarrollar los procedimientos tendientes a 
investigar, analizar y sancionar las prácticas prohibidas por la presente ley, 
pudiendo actuar de oficio o por denuncia.  

  Cuando el procedimiento refiera al mercado cuya regulación y control esté 
asignado al Banco Central del Uruguay, a la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones o a la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, 
dicha Comisión deberá noticiar a los organismos reguladores antes 
mencionados, al momento de expedirse sobre la pertinencia de las denuncias o 
de las investigaciones de oficio iniciadas”. 

 Lo antes preceptuado entrará en vigencia luego de transcurrido un plazo de seis 
meses desde la aprobación de la presente ley. 

Artículo 137.- Deróganse las siguientes normas: 
 - el literal N) del artículo 2º de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, en 

la redacción dada por el artículo 118 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, y por el artículo 239 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

 - el literal R) del artículo 73 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, en la 
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redacción dada por el artículo 259 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020.  
 - el literal O) del artículo 90 de la Ley Nº 17.926, de 21 de febrero de 2001, en la 

redacción dada por el artículo 272 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 
Artículo 138.- Sustitúyese el ARTÍCULO VIII del artículo 51 de la Ley Nº 16.736, de 5 

de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 239 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO VIII.- Las instituciones públicas cualquiera sea su naturaleza, las 
personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan fondos 
públicos o administran bienes del Estado, los fideicomisos en donde el Estado 
sea fideicomitente, fiduciario o beneficiario, las personas jurídicas cualquiera 
sea su naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o 
indirectamente en todo o parte de su capital social, o las personas jurídicas de 
derecho privado reguladas o controladas por el Estado, podrán solicitar a la 
Auditoría Interna de la Nación servicios de consultoría o auditoría. 

  La Auditoría Interna de la Nación podrá contratar con terceros, los apoyos 
necesarios para prestar los servicios previstos en el inciso anterior, debiendo 
planificar y fiscalizar su realización. 

  Dichas contrataciones serán abonadas con cargo a los montos que la Auditoría 
Interna de la Nación percibirá por parte de las entidades solicitantes, a los que 
podrá adicionarse hasta 5% (cinco por ciento) del monto acordado con las 
mismas por concepto de administración y gastos, todo lo cual deberá constar en 
el convenio previamente suscrito entre las partes. 

  La Auditoría Interna de la Nación podrá destinar hasta un 80% (ochenta por 
ciento) del adicional previsto en el inciso anterior, al pago de compensaciones 
especiales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley 
Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

  La Auditoría Interna de la Nación tendrá la titularidad y disponibilidad de los 
fondos percibidos por aplicación de este artículo, los que constituirán 'Recursos 
con Afectación Especial' de la unidad ejecutora, estando exceptuados de lo 
dispuesto en el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

  La prestación de los servicios de consultoría o auditoría previstos en este 
artículo tendrá carácter excepcional y deberá realizarse sin desmedro del 
ejercicio de las competencias legales de la Auditoría Interna de la Nación". 

INCISO 06 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Artículo 139.- Sustitúyese el artículo 24 del Título II del Capítulo I de la Ley 
Nº 18.076, de 19 de diciembre de 2006, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 24. (Integración).- La Comisión de Refugiados (CORE) estará 
integrada por: 

A)  Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, designado por 
el Ministro. 

B)  Un representante de la Dirección Nacional de Migración, designado por el 
Ministro del Interior. 

C)  Un representante del Ministerio de Desarrollo Social, designado por el 
Ministro. 

D)  Un representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
designado por el Ministro. 

E)  Un representante del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 
designado por el Ministro. 

F)  Un representante del Poder Legislativo que será el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes o 
quien sea designado por la propia Comisión de entre sus miembros. 

G)  Un representante de la Universidad de la República, designado por el 
Consejo de la Facultad de Derecho entre los docentes de la Cátedra de 
Derechos Humanos o disciplinas específicas. 

H)  Un representante de una organización gubernamental, sin fines de lucro, 
con competencia en la materia, designada por el Representante Regional 
o Nacional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados. 

I)   Un representante de una organización no gubernamental, sin fines de 
lucro, cuyo objetivo y práctica esté centrada en los derechos humanos, 
designada por la Asociación Nacional de Organizaciones No 
Gubernamentales o quien haga sus veces. 

J)   El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados o su 
representante, será siempre miembro invitado para las reuniones de la 
Comisión de Refugiados, con derecho a voz pero sin voto.  

   Sin perjuicio de ello cada uno de los integrantes de la CORE será designado 
por cada autoridad competente conjuntamente con su alterno respectivo. 

  La Presidencia de la CORE será ejercida anualmente en forma rotativa entre 
los representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Representantes". 
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Artículo 140.- Sustitúyese el artículo 27 del Título II del Capítulo II de la Ley 
Nº 18.076, de 19 de diciembre de 2006, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 27.- (Quórum).- La Comisión de Refugiados sesionará con un 
quórum mínimo de seis miembros con voz y voto". 

Artículo 141.- La aplicación del coeficiente referido en el artículo 63 de la Ley 
Nº 12.801, de 30 de noviembre de 1960, a las asignaciones familiares de los funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores que desempeñen funciones en el exterior, estará 
condicionada a que los funcionarios y los beneficiarios residan en el exterior en ocasión 
del desempeño de funciones de los citados funcionarios, salvo que medien probadas 
razones que justifiquen la permanencia en Uruguay de los menores a su cargo.  

Deróganse el artículo 174 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, y el 
artículo 78 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

INCISO 07 
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

Artículo 142.- Sustitúyese el literal C) del artículo 16 de la Ley Nº 18.471, de 27 de 
marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 377 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio 
de 2020, por el siguiente: 

"C) Coordinar sus planes y programas con otros organismos públicos, pudiendo 
conformar o integrar para ello comisiones o grupos de trabajo. 

   En especial, el Instituto Nacional de Bienestar Animal deberá coordinar sus 
acciones, planes y programas con la Comisión Nacional Honoraria de 
Zoonosis del Ministerio de Salud Pública, la Dirección General de Servicios 
Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Dirección 
Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 
Ambiente. En este sentido, se deberá conformar un grupo de trabajo entre 
representantes de los Ministerios referidos, a los efectos de que la actividad 
administrativa de éstos y del Instituto estén coordinadas y se complementen. 

   El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición". 

Artículo 143.- Agrégase al artículo 6º de la Ley Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, 
el siguiente inciso: 

"A efectos de controlar el cumplimiento de las obligaciones enunciadas el 
Instituto Nacional de Bienestar Animal podrá ingresar a los locales e 
instalaciones en que funcionen estas entidades". 

Artículo 144.- Sustitúyese el inciso tercero, del literal E), del artículo 19 de la Ley 
Nº 18.471, de 27 de marzo de 2009, en la redacción dada por el artículo 382 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente:

"Facúltase al Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo Directivo Honorario 
del Instituto Nacional de Bienestar Animal, a crear una tasa de "Habilitación de 
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Servicios Animales" por concepto de registro de las personas físicas o jurídicas 
mencionadas en los literales B), C), D) y E). El valor de la tasa será de 1 UR 
(una unidad reajustable)". 

Artículo 145.- Sustitúyese el artículo 385 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 385. (De la organización y funcionamiento del programa).- El Poder 
Ejecutivo reglamentará la organización y funcionamiento del Programa Nacional 
de Albergues". 

Artículo 146.- Autorízase el traslado de hasta cinco funcionarios de organismos 
públicos estatales que cuenten con más de tres años de antigüedad en la Administración 
Pública, para desempeñar en comisión tareas de asistencia al Directorio del Instituto 
Nacional de Bienestar Animal del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", 
unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", a expresa solicitud de este. 

Artículo 147.- En caso de ser necesaria la contratación de personal, en el Inciso 07 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", unidad ejecutora 001 "Dirección General 
de Secretaría", para atender las tareas inherentes a la preparación y ejecución del Censo 
General Agropecuario en lo relativo a tareas de encuestadores, críticos-codificadores y 
supervisores de campo, las mismas serán realizadas bajo la modalidad de contrato zafral, 
establecido en esta ley. 

Artículo 148.- Asígnase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca", unidad ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 320 
“Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, una partida por única vez 
para el ejercicio 2022, por un monto de $ 147.344.706 (ciento cuarenta y siete millones 
trescientos cuarenta y cuatro mil setecientos seis pesos uruguayos), con destino a la 
programación y ejecución del Censo General Agropecuario de 2022 según el siguiente 
detalle: 

Proyecto ODG FF Importe

000 141/000 1.1 2.590.676

000 299/000 1.1 15.075.236

972 799/000 1.2 19.626.376

000 031/006 1.1 64.302.216

000 042/510 1.1 6.507.512

000 059/000 1.1 5.900.811
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000 081/000 1.1 14.958.555

000 082/000 1.1 767.105

000 087/000 1.1 3.540.487

000 521/000 1.1 14.075.732

Total 147.344.706

A efectos de financiar la asignación prevista, disminúyese un importe de 
$ 47.800.000 (cuarenta y siete millones ochocientos mil pesos uruguayos) del crédito 
presupuestal aprobado para el ejercicio 2022, en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, unidad 
ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría – MEF”, objeto del gasto 581.013 “FOMIN 
III Fondo Multilateral de Inversión III”, Fuente de Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”; y 
un importe de $ 99.544.706 (noventa y nueve millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
setecientos seis pesos uruguayos) de la partida dispuesta por el artículo 233 de la Ley 
Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y el artículo 317 de la Ley Nº 19.670, de 15 de 
octubre de 2018. 

Artículo 149.- Autorízase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca" 
a atender, instrumentar, recuperar los costos y convenir las medidas necesarias 
tendientes a regularizar el endeudamiento e iniciar las acciones judiciales pertinentes 
frente a los deudores del "Fondo de Financiamiento y Recomposición de la Actividad 
Arrocera", creado por la Ley Nº 17.663, de 11 de julio de 2003 y sus modificativas, y 
demás normas concordantes y complementarias. 

La presente disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 150.- Sustitúyese el artículo 177 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 280 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 177.- Créanse las siguientes tasas a ser recaudadas por la unidad 
ejecutora 004 'Dirección General de Servicios Agrícolas', del Inciso 07 
'Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca', las que quedarán fijadas en 
unidades indexadas (UI), de acuerdo al siguiente detalle: 

1)  Tasa de evaluación y registro, renovación y control de productos 
fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 15.000 UI (quince mil unidades indexadas). 

  Exceptúase del pago de esta tasa a los Agentes de Control 
Biológico (ACB) y Feromonas de confusión sexual y de la tasa de 
renovación de registro a las Enmiendas Orgánicas de formulación 
nacional. 
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  Facúltase al Poder Ejecutivo a eximir el pago de la tasa de evaluación y 
registro o renovación de productos fitosanitarios destinados al uso en 
cultivos menores, fijando los criterios para definir estos cultivos y de la 
tasa de renovación de registro de inoculantes para su uso en especies de 
leguminosas con baja superficie de siembra en el país. 

2)  Tasa de evaluación y registro, renovación y control de alimentos para 
animales: 1.250 UI (mil doscientas cincuenta unidades indexadas). 

3)  Tasa por habilitación y auditoría de plantas de elaboración de alimentos 
para animales, plantas formuladoras, plantas de acopio o procesamiento 
de arroz, cereales y oleaginosos, plantas elaboradoras de productos 
fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 1.250 UI (mil doscientas cincuenta unidades indexadas). 

4)  Tasa por habilitación de empresas agro-aplicadoras: 1.250 UI (mil 
doscientas cincuenta unidades indexadas). 

5)  Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 UI (doscientas 
cincuenta unidades indexadas). 

6)  Tasa por autorización a operar con Cannabis Sativa no psicoactivo, 
según superficie y tipo de cultivo: 

Cultivo hortícola (flores, hojas, semillas): 

Hectáreas Invernáculos Costo anual en UI 

0-5 0-600 sin costo 

6-20 601-1.200 1.000 

21-50 1.201-2.500 2.500 

mayor a 50 mayor a 2.500 4.500 

Cultivo agrícola (granos o biomasa de tallo): 

Hectáreas Costo anual en UI 

0-100 sin costo 

101-500 1.000 

mayor a 500 2.500 
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  Los fondos recaudados por aplicación de las tasas mencionadas, 
constituirán Recursos con Afectación Especial y seguirán el régimen 
previsto en el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 
1987". 

Artículo 151.- Sustitúyese el artículo 62 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 
2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 62.- Fíjase para la tasa de análisis químicos de fertilizantes o 
materias primas (para proceder a la Liberación de Derechos), cuya recaudación 
corresponde a la unidad ejecutora 004 'Dirección General de Servicios 
Agrícolas', del Inciso 07 'Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca', los 
siguientes valores en unidades indexadas (UI), según la composición del 
registro: 

Fertilizante Inorgánico según 
composición de nutrientes Costo UI 

Nitrógeno 400 

Fósforo 400 

Potasio 400 

Azufre 400 

Calcio 400 

Magnesio 400 

1 micronutriente 450 

Más de un micronutriente 950 

Contaminantes 900 

Fertilizante inorgánico-mineral según 
la composición de nutrientes Costo UI 

Nitrógeno 400 

Fósforo 400 

Potasio 400 

Azufre 400 

Calcio 400 

Magnesio 450 

Más de un micronutriente 900 

Contaminantes 900 

Carbono orgánico 450 
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Fertilizante inorgánico-mineral según 
la composición de nutrientes Costo UI 

Nitrógeno 400 

Fósforo 400 

Potasio 900 

Carbono orgánico 450 

  El valor de la tasa en su equivalente en moneda nacional, se ajustará el 1º de enero 
y el 1º de julio de cada año por el valor de la unidad indexada (UI). 

  La tasa será de aplicación por trámite de importación, independientemente del 
volumen de la misma". 

Artículo 152.- Decláranse de interés general para la explotación agropecuaria, los 
productos destinados a la prevención y diagnóstico de enfermedades de los animales de 
todas las especies, incluidos los pequeños (o animales domésticos). 

La unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos", del Inciso 07 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", a través de sus dependencias, es la 
autoridad oficial competente para: 

A)  Habilitar, registrar, controlar y auditar a todo establecimiento o empresa que 
fabrique, manipule, fraccione, distribuya, comercialice, almacene, importe, 
exporte o realice análisis de productos de uso veterinario para sí o para 
terceros, en todo el territorio nacional y en zonas francas. 

B)  Autorizar, registrar, fiscalizar y realizar el control permanente de productos de 
uso veterinario en todo el territorio nacional y las zonas francas, incluyendo la 
comercialización de dichos productos mediante publicaciones a través de 
medios digitales (plataformas digitales, aplicaciones digitales y medios 
electrónicos). 

C)  Extender certificados correspondientes a registros de productos veterinarios; 
certificados de importación de materia prima y productos terminados; 
certificados de exportación y certificados de habilitación de firmas registradas. 

D)  Retirar muestras de los establecimientos comprendidos en el literal A) del 
presente artículo a costo del registrante, en el marco del control permanente, a 
fin de verificar el cumplimiento de los parámetros establecidos en el registro del 
producto. 

E)  Establecer en forma debidamente fundada, medidas cautelares de intervención 
sobre mercaderías o productos en presunta infracción y constituir secuestro 
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administrativo si así lo considera necesario, cuando la infracción pueda dar 
lugar a comiso o confiscación. 

F)   Disponer la suspensión preventiva, transitoria o eliminación del Registro, de los 
productos veterinarios que no cumplan con las condiciones especificadas en 
dicho Registro. 

Las empresas responsables de los medios digitales (plataformas digitales, 
aplicaciones digitales y medios electrónicos) podrán realizar publicaciones, anuncios o 
avisos publicitarios con el fin de comercializar productos veterinarios, únicamente de 
personas físicas o jurídicas que cumplan con los registros, habilitaciones y autorizaciones 
especificadas en los literales A) y B) del presente artículo. Será de exclusiva 
responsabilidad de las personas físicas o jurídicas que anuncian u ofrecen en venta 
productos veterinarios, el control de los referidos registros, habilitaciones y autorizaciones, 
y el contenido de dichas publicaciones, anuncios o avisos publicitarios. 

A dichos efectos, la División Laboratorios Veterinarios "Miguel C. Rubino" (DILAVE), 
de la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca expedirá las constancias correspondientes. 

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca actualizará la nómina de empresas 
habilitadas y productos veterinarios registrados, en los medios electrónicos institucionales, 
de acuerdo a lo que disponga la reglamentación respectiva. 

El incumplimiento de lo dispuesto por el presente artículo y reglamentaciones que se 
dicten a su amparo, aparejará a los obligados, la aplicación de las sanciones pertinentes, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 144 de la Ley Nº 13.835, de 7 de enero 
de 1970, en la redacción dada por el artículo 134 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre 
de 2012, y 285 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996 y sus modificativas. 

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
reglamentará el presente artículo dentro de los ciento ochenta días de la promulgación de 
la presente ley. 

Artículo 153.- Facúltase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, a 
través de la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos", a celebrar 
convenios de pago de hasta en doce cuotas, iguales, mensuales y consecutivas, para la 
cancelación de adeudos por concepto de Tasa de Registro y Control permanente de 
empresas y productos veterinarios de comercios minoristas, creada por el artículo 294 de 
la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, con los recargos establecidos en el Código 
Tributario. 

El atraso en el pago de dos o más cuotas, producirá para el obligado la caducidad de 
la autorización y el derecho a la reclamación de la totalidad de la deuda con las multas y 
recargos correspondientes. 

Artículo 154.- Autorízase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
(MGAP)”, a través de la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos" 
a confeccionar un Registro Nacional de Veterinarios y de Asistentes idóneos capacitados, 
para cumplir actividades de apoyo al control higiénico sanitario y tecnológico de la carne, 
productos, subproductos y derivados cuya competencia corresponde a la División 
Industria Animal, de acuerdo a los requisitos, condiciones y procedimientos que 
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establecerá a tales efectos. En estas condiciones se incluirá la capacitación oficial, la que 
será reglamentada oportunamente. 

En todas las plantas sujetas al control higiénico sanitario y tecnológico de la División 
Industria Animal, habilitadas únicamente para el mercado interno, se podrá asignar 
personal del Registro antes mencionado para el desempeño de actividades de apoyo a la 
Inspección Veterinaria Oficial (IVO) cuyo costo deberá ser cubierto por los 
establecimientos habilitados, de acuerdo a las condiciones y mecanismos que establezca 
el MGAP a fin de evitar el conflicto de intereses. 

El personal afectado a las tareas de apoyo actuará bajo la supervisión de la 
Inspección Veterinaria Oficial responsable de cada establecimiento habilitado. 

El incumplimiento de la normativa legal y reglamentaria vigente que regula el control 
higiénico sanitario y tecnológico de la carne, productos, subproductos y derivados, 
permitirá: 

1)  Disponer la suspensión transitoria de los funcionarios registrados, en caso de 
infracciones leves, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que se 
establecerán en la reglamentación. 

2)  Disponer la eliminación del registro, en caso de infracciones graves a la 
normativa que regula el control higiénico sanitario y tecnológico de la carne, 
productos, subproductos y derivados, cuando ello sea susceptible de causar 
daño a la salud humana, animal o al medioambiente. 

3)  Iniciar los procedimientos administrativos o judiciales que se estimen 
convenientes. 

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
reglamentará el presente artículo dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 155.- Facúltase a la unidad ejecutora 005 "Dirección General de Servicios 
Ganaderos", del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", a establecer un 
Sistema de Notificaciones y Comunicaciones Electrónicas en el marco del Sistema 
Nacional de Acreditación de Veterinarios de libre ejercicio, previsto por la Ley Nº 17.950, 
de 8 de enero de 2006, de acuerdo a las condiciones, requisitos y procedimientos que 
determinará a tales efectos. 

La constitución de domicilio electrónico será obligatoria para todos los profesionales 
acreditados en dicho Sistema, dentro de los plazos y en las oportunidades que determine 
la Dirección General de Servicios Ganaderos. 

Una vez cumplido lo previsto precedentemente, todas las notificaciones que deban 
practicarse en forma personal, se realizarán en forma válida y eficaz, en el domicilio 
electrónico constituido, siendo el titular del mismo el único responsable de su correcto 
uso. 

Artículo 156.- Sustitúyese el artículo 215 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 215.- El Poder Ejecutivo reglamentará la certificación de productos 
agropecuarios orgánicos, de la acuicultura orgánica o provenientes de sistemas 
de producción de agricultura integrada. 

  La certificación de los productos orgánicos o provenientes de sistemas de 
producción de la agricultura integrada será efectuada por el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la Dirección General de Servicios 
Agrícolas, Dirección General de la Granja, Dirección General de Servicios 
Ganaderos, Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, según corresponda, o 
por entidades de certificación registradas y habilitadas a tal fin, de acuerdo a los 
requerimientos que a tales efectos establezca la reglamentación". 

Artículo 157. (Representante de buques extranjeros).- Establécese que a los efectos 
del Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, 
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada aprobado por Ley 
Nº 19.017, de 30 de noviembre de 2012, todo buque pesquero extranjero que pretenda 
ingresar a puerto nacional deberá contar con un representante debidamente acreditado y 
domiciliado en el país. 

Se entiende por "representante" a toda persona jurídica domiciliada en el país que 
representa al titular, armador o permisario del buque ante la Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos. 

El representante será responsable por las faltas o infracciones previstas en los 
numerales 5º) y 15) a 19) del artículo 78 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013. 

La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos llevará un registro de representantes 
los que deberán acreditarse ante la referida Dirección, quien establecerá las condiciones a 
tales efectos. 

El representante del buque asumirá la calidad del armador ante la autoridad 
pesquera, estando obligado en todos los casos a proporcionar la información necesaria 
para el arribo del buque. 

Asimismo, será especialmente responsable ante la Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos por la información referida a la actividad, entrada, salida y permanencia del 
buque en puerto nacional, teniendo tales datos valor de declaración jurada. 

Artículo 158.- Sustitúyese el artículo 36 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 
2013, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 36. (Negociabilidad e inembargabilidad).- Prohíbese la realización 
de cualquier negocio jurídico que involucre permisos, concesiones y 
autorizaciones, ya sea a título gratuito u oneroso, aparejen o no transferencia en 
la titularidad. Los acuerdos que se realicen en contravención a la presente 
prohibición, serán absolutamente nulos y se aplicarán las máximas sanciones 
previstas en el Capítulo X de la presente ley. Los cambios en el capital social o 
accionario de las empresas no implican cambios en la titularidad de los 
permisos concedidos. 
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  Exceptúanse de la prohibición prevista en el inciso anterior, los siguientes 
casos referidos a la pesca artesanal: 

A)  Transferencia del permiso por causa de muerte o ausencia de su titular. 
Mientras se tramita la sucesión judicial o declaración de ausencia y 
estando vigente el plazo originario del permiso, se admitirá que la 
actividad siga siendo explotada por quien o quienes tienen vocación 
hereditaria, el cónyuge supérstite que conviviera con el titular o 
concubino, con los mismos derechos y obligaciones que tenía aquél 
frente a la Administración, en las condiciones que establezca la 
reglamentación. En caso de discrepancia de los causahabientes, 
cónyuge o concubino, se estará a la decisión judicial sobre la 
administración de la herencia o del patrimonio del presunto ausente. En 
caso que el vencimiento del plazo de la autorización, concesión o 
permiso ocurra durante la referida tramitación judicial, se admitirá la 
renovación en las condiciones establecidas por esta ley y la 
reglamentación. 

B)  Edad mínima del titular de sesenta años, siempre que registre un mínimo 
de diez años de actividad inmediatos previos a la transferencia. 

C)  Incapacidad física permanente para el desarrollo de la pesca, en las 
condiciones y plazos que establezca la reglamentación. 

D)  Transferencia entre parentesco en línea recta por consanguinidad o 
afinidad en primer grado, el cónyuge que conviviera con el titular o 
concubino y su hijo, siempre que registre un mínimo de diez años de 
actividad consecutivos e inmediatos previos a la transferencia. 

  La persona que transfiere el permiso de pesca artesanal según los literales B), 
C) y D), no podrá ser nuevamente beneficiario de esa categoría de permiso, so 
pena de ser aplicables las consecuencias previstas en el primer párrafo. 

  Exceptúase de la prohibición establecida en el primer párrafo los siguientes 
casos referidos a la pesca industrial: 

A)  Aquellos permisos de pesca industrial que hayan permanecido en 
actividad por más de cinco años consecutivos y cuyo titular no se haya 
modificado en este período de tiempo. 

B)  Transferencia del permiso por causa de muerte o ausencia de uno de sus 
socios o accionistas. 

  Los permisos de pesca serán inembargables". 
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Artículo 159.- Agrégase a la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 89 bis. (Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada).- Las 
infracciones al Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinadas 
a Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No 
Reglamentada, aprobado por Ley Nº 19.017, de 30 de noviembre de 2012, y 
demás normas concordantes y complementarias que regulen las actividades del 
Estado Rector del Puerto en materia pesquera que hubieren sido ratificados por 
la República, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
X de la presente ley, siendo aplicable también, cuando ello corresponda, las 
demás disposiciones vigentes dictadas por el Poder Ejecutivo, así como las 
normas internacionales pertinentes". 

Artículo 160.- Sustitúyese el artículo 78 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 128 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 78. (Infracciones graves).- Se consideran infracciones graves: 

1)   El uso y tenencia a bordo, en la pesca artesanal, de artes y métodos de 
pesca no autorizados. 

2)   Tratar la captura incidental de modo diferente a lo dispuesto por la 
Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA). 

3)   Transbordar el producto de la pesca a embarcaciones no autorizadas o 
disponer de dicho producto antes de llegar al puerto de desembarque. 

4)Tratar los desperdicios de modo diferente a lo dispuesto por la DINARA. 

5)   Suministrar a las autoridades competentes información falsa, incorrecta o 
incompleta con relación a la pesca, actividades relacionadas con la 
misma, y a la acuicultura. 

6)   Realizar actividades pesqueras o acuícolas sin contar con el 
correspondiente permiso o autorización. 

7)   Realizar actividades de pesca en una zona diferente a la señalada en el 
permiso de pesca, en áreas reservadas o prohibidas o en contravención 
de la normativa vigente. 

8)   Comercializar, transportar o procesar productos hidrobiológicos sin 
contar con la autorización a tales efectos o sin el debido control sanitario 
por parte de la DINARA. 
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9)   Procesar recursos hidrobiológicos provenientes de embarcaciones que 
no cuenten con permiso de pesca. 

10)  El almacenamiento de productos de la pesca en sitios no habilitados por 
la DINARA. 

11) Modificar sistemas de cultivo, especies, emplazamiento o finalidad de la 
producción sin la previa aprobación de la DINARA. 

12) Omitir u ocultar información a la autoridad competente con relación a la 
pesca y a la acuicultura. 

13) La información falsa en la declaración jurada efectuada en los partes de 
pesca. 

14) Omitir a las autoridades competentes toda la información necesaria para 
el control de la pesca, actividades relacionadas con la misma, y la 
acuicultura. 

15) La escala no autorizada de buques extranjeros utilizados para la pesca o 
actividades relacionadas con la misma en el puerto no designado. 

16)  El suministro o recepción de servicios portuarios por parte de personas 
(físicas o jurídicas) a un buque de bandera extranjera utilizado para la 
pesca o actividades relacionadas con la misma, al cual ha sido 
denegado el uso del puerto, incluyendo repostaje, reabastecimiento o 
desembarque. 

17)  El suministro o recepción de servicios portuarios por parte de personas 
(físicas o jurídicas) a un buque de bandera extranjera utilizado para la 
pesca o actividades relacionadas con la misma, fuera del recinto 
portuario sin autorización. 

18) Disponer en puerto del producto de la pesca efectuada por 
embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, sin contar con 
autorización previa o la presencia de inspector autorizado. 

19)  El incumplimiento de notificar previamente la llegada a puerto en caso 
de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, o no cumplir con la 
normativa vigente en la entrada a puerto, desembarques o utilización de 
servicios portuarios". 

Artículo 161.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 18 de la Ley Nº 16.065, de 6 
de octubre de 1989, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 18.- Créase el Fondo de Promoción de Tecnología Agropecuaria 
con el destino de financiar programas o proyectos de terceros con objetivos de 
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investigación, desarrollo tecnológico, construcción de capacidades físicas y 
humanas de investigación, innovación y articulación de transferencia 
tecnológica relativos al sector agropecuario". 

Artículo 162.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 8º de la Ley Nº 16.105, de 
23 de enero de 1990, en la redacción dada por el artículo 136 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, por los siguientes: 

"Dicha Junta Nacional estará compuesta por diez miembros honorarios que 
durarán cuatro años en sus funciones y serán designados: uno por el Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, que la presidirá; uno por el Ministerio de 
Economía y Finanzas; uno por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; uno 
por el Banco de la República Oriental del Uruguay; uno por la Cámara de 
Industrias del Uruguay; uno por la Unión de Exportadores del Uruguay y cuatro 
serán electos por los productores granjeros. 

  La Junta Nacional de la Granja adoptará resolución por mayoría de presentes 
y, en caso de empate, el Presidente tendrá doble voto. 

  Los miembros designados o electos no podrán ocupar funciones en la referida 
Junta por más de dos períodos consecutivos. Los miembros salientes 
permanecerán en sus funciones hasta que asuman los nuevos miembros". 

Artículo 163.- Sustitúyese el numeral 30) del literal D) del artículo 482 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente:

"30) La contratación de bienes y servicios que realicen el Ministerio de 
Desarrollo Social o el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, con 
cooperativas definidas como pequeñas empresas según el orden jurídico 
vigente, asociaciones u organizaciones civiles, en todos los casos sin fines 
de lucro, en el marco de convenios o acuerdos específicos para el 
cumplimiento de planes que se relacionen en forma directa con la ejecución 
de las políticas sectoriales de dichos Ministerios.

   Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 
establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de 
cuentas, evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados 
esperados, así como los instrumentos y formas de verificación requeridos 
por la entidad estatal contratante". 

Artículo 164.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 140 de la Ley Nº 18.996, de  
7 de noviembre de 2012, en la redacción dada por el artículo 277 de la Ley Nº 19.355, de 
19 de diciembre de 2015, por el siguiente:  

"ARTÍCULO 140.- Facúltase al Inciso 07 'Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca' a otorgar compensaciones por realizar un régimen especial de trabajo, 
en actividades vinculadas o complementarias a los servicios de control, 
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inspección, vigilancia epidemiológica, análisis, verificación y certificación 
sanitaria, incluidos el control de equipajes, pasajeros y vehículos, realizadas por 
las unidades ejecutoras 004 'Dirección General de Servicios Agrícolas', 005 
'Dirección General de Servicios Ganaderos' y 009 'Dirección General de 
Bioseguridad e Inocuidad Alimentaria', que se ejecuten en cumplimiento de los 
cometidos sustantivos asignados, en función de las necesidades del servicio. Se 
consideran tareas complementarias a aquellas que resulten necesarias para 
que las actividades sean desarrolladas en su totalidad. El presente artículo 
entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley". 

Artículo 165.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley Nº 13.833, de 29 de diciembre de 
1969, en la redacción dada por el artículo 290 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 27.- Las embarcaciones pesqueras de matrícula nacional, con 
permiso de pesca comercial industrial en las categorías A y B, serán 
comandadas por capitanes o patrones ciudadanos uruguayos, naturales o 
legales, debiendo además su tripulación estar conformada por no menos del 
70% (setenta por ciento) de ciudadanos uruguayos, naturales o legales, o 
residentes en el país en cualquiera de sus categorías. 

  Tratándose de las categorías C y D, serán comandadas por capitanes o 
patrones ciudadanos uruguayos, naturales o legales, debiendo además su 
tripulación estar conformada por no menos de un 50% (cincuenta por ciento) de 
ciudadanos uruguayos, naturales o legales, o residentes en el país en 
cualquiera de sus categorías. 

  En ambos casos el porcentaje podrá ser alterado en cumplimiento de acuerdos 
internacionales. 

  Las embarcaciones pesqueras de matrícula extranjera, con permiso de pesca 
comercial industrial en las categorías A, B, C o D o con permisos de pesca de 
investigación, deberán contar con una tripulación conformada por no menos de 
un 10% (diez por ciento) de ciudadanos uruguayos, naturales o legales. 

  Tratándose de pesquerías exploratorias o nuevas en las que se apliquen 
tecnologías no utilizadas anteriormente en pesquerías tradicionales uruguayas o 
zafrales, el Poder Ejecutivo podrá modificar los porcentajes referidos en los 
incisos precedentes, previa consulta a organizaciones representativas de los 
trabajadores, los armadores, los empresarios y los capitanes. 

  El Poder Ejecutivo reglamentará los estímulos o exoneraciones para 
embarcaciones pesqueras que posean un porcentaje igual o superior a 75% 
(setenta y cinco por ciento) de la tripulación de ciudadanos uruguayos, naturales 
o legales, en el caso de los permisos categorías C y D, y que procesen y 
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transformen en instalaciones uruguayas en tierra la mercadería resultante de la 
pesca, previo a su venta al mercado". 

Artículo 166.- Agrégase al artículo 78 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 
2013, el siguiente numeral:  

“14) Procesar, transportar o comercializar productos pesqueros y acuícolas que 
no cumplan las normas sanitarias”. 

Artículo 167.- Sustitúyese el artículo 82 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 
2013, por el siguiente:  

“ARTÍCULO 82. (Cuantía de las multas).- La cuantía de las multas se fijará entre 
50 UR (cincuenta unidades reajustables) y 6000 UR (seis mil unidades 
reajustables). 

  Las infracciones leves serán sancionadas con una multa de 50 UR (cincuenta 
unidades reajustables) a 499 UR (cuatrocientas noventa y nueve unidades 
reajustables); las graves con una multa de 500 UR (quinientas unidades 
reajustables) a 2499 UR (dos mil cuatrocientas noventa y nueve unidades 
reajustables) y las muy graves con una multa de 2.500 UR (dos mil quinientas 
unidades reajustables) a 6.000 UR (seis mil unidades reajustables). La 
acumulación de multas no podrá superar las 6.000 UR (seis mil unidades 
reajustables)”. 

Artículo 168.- Agrégase al artículo 7º de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, el 
siguiente literal: 

“F) Inversiones en pasturas y demás herramientas que promuevan la actividad 
biológica de los suelos. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones que 
deben cumplir las citadas inversiones para quedar comprendidas en el presente 
literal”. 

Artículo 169.- Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, 
por el siguiente: 

“ARTÍCULO 9º. (Beneficios fiscales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar en 
forma general, para los sujetos definidos en el artículo 6º, los siguientes 
beneficios: 

A)  Exoneración del Impuesto al Patrimonio, en las condiciones establecidas 
en el literal A) del artículo anterior, a los bienes comprendidos en los 
literales C) a F) del artículo 7º. 

B)  Establecimiento, a los efectos de los Impuestos a las Rentas de la 
Industria y Comercio, a las Rentas Agropecuarias y al Patrimonio, de un 
régimen de depreciación acelerada, para los bienes comprendidos en los 
literales A) a F) del artículo 7º”.
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INCISO 08 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

Artículo 170.- Prorrógase por un año a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley, el plazo establecido en el inciso tercero del artículo 322 de la Ley Nº 19.924, 
de 18 de diciembre de 2020. 

Artículo 171.- Agrégase al artículo 1º de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 
2002, y sus modificativas, el siguiente literal: 

"I) Las referidas a la generación, distribución, transporte, almacenamiento, 
comercialización y exportación de hidrógeno en tanto fuente de energía 
secundaria". 

Artículo 172.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 
2002, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 15.- Asimismo la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 
Agua dispondrá de los siguientes cometidos y poderes jurídicos específicos: 

A) En materia de energía eléctrica: 

1)Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

2)Ejercer los cometidos y poderes atribuidos por el artículo 3º de la Ley 
Nº 16.832, de 17 de junio de 1997. 

B) En materia de gas: 

1)  Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

2)  Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios así como de los materiales, instalaciones 
y dispositivos a utilizar en las diversas actividades que comprende la 
industria del gas. 

3)  Fijar los requisitos necesarios para la autorización de la prestación 
con seguridad de los servicios comprendidos en la industria del gas, 
tanto por entidades públicas como por empresas privadas, 
controlando su cumplimiento. 

4)  Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y de 
facturación de los consumos, así como de control y uso de medidores 
y reconexión de servicios. 
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5)  Fijar reglas y patrones industriales que aseguren el libre acceso a las 
redes de los agentes, así como el correcto y seguro funcionamiento 
de las conexiones, controlando su cumplimiento. 

C)  En materia de petróleo, de combustibles, de otros derivados de 
hidrocarburos y agrocombustibles: 

6)  Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

7)  Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios, así como de los materiales, instalaciones 
y dispositivos a utilizar. 

8)  Fijar las condiciones mínimas para la autorización de la prestación con 
seguridad de actividades del sector, tanto por entidades públicas 
como por empresas privadas, controlando su cumplimiento. 

9)  Regular el mercado, contemplando las políticas que pueda 
encomendarle el Poder Ejecutivo. En consonancia con lo previsto por 
el artículo 2º de la presente ley, esa regulación admitirá incluir, entre 
otras disposiciones o líneas de acción, la posible fijación de precios 
máximos intermedios, posibles limitaciones de participación en más 
de una de las etapas de la distribución de combustibles, así como 
plazos máximos en las vinculaciones entre agentes, u otras 
condiciones de estructuración o prestación que razonablemente lo 
justifiquen conforme al interés público. 

D)  En materia de agua potable y de saneamiento: 

10)  Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

11)  Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios, así como de los materiales, instalaciones 
y dispositivos a utilizar. 

12)  Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y 
facturación de los consumos, así como de control y uso de medidores 
y reconexión de servicios. 

E)  En materia de uso eficiente de la energía: 

Velar por el cumplimiento de la ley de uso eficiente de la energía, de 
acuerdo con lo establecido en la respectiva reglamentación. 

F)  En materia de hidrógeno exclusivamente como fuente de energía 
secundaria: 
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13) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

14) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios, así como de los materiales, instalaciones 
y dispositivos a utilizar". 

Artículo 173.- Las personas físicas o jurídicas que realicen tareas de certificación, 
declaración profesional u otra actividad técnica o profesional relacionada con servicios, 
productos o equipamientos regulados o controlados por la Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua, en el marco de las exigencias previstas por el Regulador, o 
encomendadas a su control específico, pueden ser pasibles de ser sancionadas por dicha 
unidad reguladora en el marco de su potestad sancionatoria, de constatarse, previo 
debido procedimiento, que no se han cumplido con las exigencias debidas. 

Si la infracción fuera muy grave, podrá aplicarse la sanción de suspensión en la 
prestación de la actividad relacionada con la mencionada unidad reguladora, por hasta un 
máximo de un año, o incluso la no habilitación permanente de su prestación. 

La referida unidad reguladora reglamentará los criterios objetivos de dichas 
sanciones, atendiendo, en lo que correspondiere, a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, y sus modificativas. 

Artículo 174.- Créase en la órbita de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 
Agua (URSEA), el Registro Nacional de Técnicos Instaladores y Empresas Instaladoras 
de Gases Combustibles. 

La URSEA establecerá los requisitos, tanto para "Técnicos Instaladores" como para 
"Empresas Instaladoras de Gases Combustibles", exigibles a efectos de su habilitación en 
el sector de gas natural, así como en el sector de otros gases combustibles, de acuerdo a 
criterios de idoneidad técnica y solvencia económico financiera, según el caso. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
Artículo 175.- Interprétase que, lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Nº 17.292, de 

25 de enero de 2001, incluye a toda persona física o jurídica, comprador de gas natural al 
por mayor, para su posterior distribución o reventa a terceros, a condición de que adquiera 
un promedio anual no inferior a 5.000 metros cúbicos diarios, o el límite inferior que 
determine el Poder Ejecutivo. 

Artículo 176.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 16.246, de 8 de abril de 1992, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 4º.- El régimen establecido en los artículos 2º y 3º de la presente 
ley, se aplicará en los demás puertos, terminales portuarias, y zonas de alijo, 
fijadas de conformidad con el artículo 28 del Tratado del Río de la Plata y su 
Frente Marítimo, suscrito el 19 de noviembre de 1973 por la República 
Argentina y la República Oriental del Uruguay, aprobado por el Decreto-Ley 
Nº 14.145, de 25 de enero de 1974, y que entró en vigencia con el canje de 
ratificaciones, el 12 de febrero de 1974, siempre que se cuente con capacidad 
para recibir naves de ultramar, cuyas áreas aduaneras y portuarias respectivas 
estén jurídicamente delimitadas". 
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Artículo 177.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 18.232, de 22 de diciembre de 
2007, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 6º. (Titulares).- Podrán ser titulares del servicio de radiodifusión 
comunitaria las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica 
reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o en trámite de 
constitución, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

  El Ministerio de Industria, Energía y Minería, previo informe de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones, podrá autorizar a aquellos grupos 
de personas organizadas sin fines de lucro, en los términos que prevé el 
artículo 13 de la presente ley. En este último caso, una o más personas físicas, 
que integren real y efectivamente la organización y ejerzan autoridad en la 
misma, deberán hacerse enteramente responsables de los contenidos. Todo 
ello sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos establecidos en los 
literales siguientes del presente artículo: 

A)  Los titulares de un servicio de radiodifusión comunitaria y sus directores, 
administradores, gerentes o personal en quien recaiga la autoridad y 
responsabilidad en la conducción y orientación de la emisora, no podrán 
ser beneficiarios ni adjudicatarios de participar, parcial o totalmente, 
directa o indirectamente, de más de una frecuencia por banda de 
radiodifusión para el servicio de radiodifusión comunitaria. Dichas 
personas tampoco podrán ser titulares o parientes de titulares (en línea 
recta o colateral hasta el segundo grado) de otros medios de 
radiodifusión no comunitarios. 

B)  Los directores, administradores, gerentes o personal en quien recaiga la 
autoridad y responsabilidad de la conducción y orientación de la emisora 
deberán ser ciudadanos naturales o legales en ejercicio de la ciudadanía, 
estar domiciliados real y permanentemente en la República, en el área de 
alcance o cobertura de la emisora". 

Artículo 178.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 18.232, de 22 de diciembre de 
2007, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 13. (Frecuencias compartidas para uso de carácter comunitario).- 
El Poder Ejecutivo, dentro de la reserva de espectro prevista en el artículo 5º de 
la presente ley, previo informe de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones, podrá asignar una o más frecuencias por departamento para 
ser utilizadas exclusivamente y de manera compartida por iniciativas con 
carácter comunitario. 

  Podrán utilizar parcialmente estas frecuencias compartidas para uso de 
carácter comunitario (algunas horas o días a la semana): 
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A)  Las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica. 

B)  Aquellos grupos de personas organizadas que no persigan fines de lucro y 
cuyas propuestas de comunicación tengan carácter local y educativo o cultural y 
resulten compatibles con la finalidad del servicio de radiodifusión comunitaria. 

  El uso de estos espacios compartidos podrá autorizarse, previo informe del 
Ministerio de Educación y Cultura hasta por el plazo máximo de un año, 
prorrogable por una única vez por el mismo período.

  Las frecuencias para su uso se usufructuarán entre los solicitantes que 
tuvieran interés, de acuerdo a criterios de selección y a los requisitos 
establecidos en la presente ley y su reglamentación". 

Artículo 179.- Déjase sin efecto la facultad de intervención del Inciso 11 "Ministerio 
de Educación y Cultura", en las adjudicaciones de frecuencias radioeléctricas para uso 
compartido a las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica reconocida, 
y grupos de personas organizadas sin fines de lucro, del artículo 6º de la Ley Nº 18.232, 
de 22 de diciembre de 2007. 

Artículo 180.- Autorízase a las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería 
jurídica reconocidas, y grupos de personas organizadas sin fines de lucro, a continuar 
usufructuando la frecuencia radioeléctrica adjudicada, por el plazo improrrogable de dos 
años, en caso de que al momento de la entrada en vigencia de la presente ley cuenten 
con la autorización para brindar el servicio de radiodifusión comunitaria en la modalidad 
de frecuencias compartidas, y se encuentren emitiendo. Transcurrido dicho plazo deberán 
cesar las emisiones. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgarles autorizaciones por el plazo establecido en el 
artículo 9º de la Ley Nº 18.232, de 22 de diciembre de 2007, para prestar el servicio de 
radiodifusión comunitaria, a las asociaciones civiles y a los grupos de personas que se 
constituyan en asociaciones civiles, si acreditan el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la radiodifusión comunitaria. 

Artículo 181.- Créase en el ámbito de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC), el Registro Nacional denominado "No llame", el cual tendrá 
por objeto proteger a los titulares o usuarios de los servicios de telecomunicaciones, en 
cualquiera de sus modalidades, de los abusos del procedimiento de contacto, publicidad, 
oferta, venta y regalo de bienes o servicios no solicitados a través de los mismos. 

Podrá inscribirse en el registro toda persona física o jurídica, consumidor o usuario 
de un servicio de telecomunicaciones, en cualquiera de sus modalidades, que manifieste 
su voluntad de no ser contactada por quien publicitare, ofertare, vendiere o regalare 
bienes o servicios. La baja de dicho Registro, solo puede ser solicitada por el titular o 
usuario en cualquier momento y tendrá efectos inmediatos. 

Quienes publiciten, oferten, vendan o regalen bienes o servicios utilizando como 
medio de contacto los servicios de telecomunicaciones, en cualquiera de sus 
modalidades, no podrán dirigirse a ninguno de los inscriptos en el Registro Nacional "No 
llame". A tales efectos deberán consultar las inscripciones y bajas producidas en el citado 
registro a efectos de no incurrir en las conductas antes referidas. 
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Quedan exceptuadas las llamadas de quienes tienen una relación contractual 
vigente, siempre que se refieran al objeto estricto del vínculo y sean realizadas en forma y 
horario razonables y de acuerdo a la reglamentación que oportunamente dicte el Poder 
Ejecutivo; así como las llamadas de quienes hayan sido expresamente permitidos por 
usuarios o consumidores del servicio de telecomunicaciones en cualquiera de sus 
modalidades, inscriptos en el Registro Nacional "No llame". 

El titular o usuario del servicio de telecomunicaciones en cualquiera de sus 
modalidades podrá realizar la denuncia por incumplimiento de la presente ley ante la 
URSEC, quien podrá aplicar las sanciones que entienda pertinentes conforme a lo 
previsto en el artículo 89 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición, en un término de ciento 
veinte días desde su publicación. 

Artículo 182.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

"ARTÍCULO 6º.- Encomiéndase a la Administración Nacional de Combustibles, 
Alcohol y Pórtland a incorporar alcohol carburante producido en el país con 
materias primas nacionales, en una proporción mínima de 8,5% (ocho con cinco 
por ciento) sobre el volumen total de la mezcla entre dicho producto y las naftas 
(gasolinas) de uso automotivo que se comercialicen internamente en el país". 

Artículo 183.- Derógase el artículo 7º de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007. 

Artículo 184.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre de 
2007, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º.- La Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Pórtland realizará la mezcla de alcohol carburante con nafta (gasolina), a ser 
comercializadas a consumidores en general". 

Artículo 185.- Sustitúyese el artículo 349 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 349.- Facúltase al Poder Ejecutivo a implementar en forma 
equitativa entre Montevideo y el resto de los departamentos un subsidio 
destinado a apoyar la transición inicial hacia tecnologías más eficientes y 
sostenibles en el transporte público colectivo de pasajeros a nivel nacional 
mediante la sustitución de hasta 4% (cuatro por ciento) de su flota de ómnibus 
con motor diésel por ómnibus con motorización eléctrica o híbrida. 

  El subsidio estará dirigido a los operadores de transporte público colectivo de 
pasajeros de todo el país que tengan interés en realizar la sustitución de un 
ómnibus diésel por un ómnibus con motorización eléctrica o híbrida, según los 
criterios que se definan en la reglamentación, y se ejecutará en el Inciso 24 
"Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 "Dirección General de Secretaría 
(MEF)". 
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  El subsidio no podrá ser superior a la brecha entre el costo de adquisición de 
un ómnibus con motorización eléctrica y el costo de adquisición de un ómnibus 
con motor diésel; no podrá ser superior a las 410.000 UI (cuatrocientas diez mil 
unidades indexadas) anuales por unidad ni podrá tener un plazo mayor de siete 
años. 

  A los efectos del otorgamiento del subsidio previsto en el presente artículo, el 
Poder Ejecutivo actuará asesorado por una Comisión Técnica integrada por un 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería, del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y del 
Ministerio de Ambiente. Dicho Comité Técnico interactuará con los reguladores 
del sistema de transporte público colectivo de pasajeros, así como con el 
Instituto Nacional de Cooperativismo. 

  El Poder Ejecutivo dictará la reglamentación correspondiente”. 

INCISO 09 
MINISTERIO DE TURISMO 

Artículo 186.- Reasígnanse los créditos presupuestales en el Inciso 09 "Ministerio de 
Turismo", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 320 
"Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", para incrementar la partida asignada por el artículo 348 de la Ley Nº 19.355, 
de 19 diciembre de 2015, según el siguiente detalle: 

Objeto del Gasto Importe en $ 

042.531 1.000.000 

059.000 83.333 

081.000 211.250 

082.000 10.833 

087.000 50.000 

299.000 -1.355.416 

INCISO 10 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 187.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer mecanismos electrónicos 
para el pago de la tarifa de peaje por los vehículos automotores que circulen por las rutas 
nacionales, que faciliten su pago. En caso de que la forma de pago implique dispositivos 
electrónicos o identificadores de pago, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas los 
proporcionará en forma gratuita. Los requerimientos y procedimientos de uso de las 
formas de pago serán establecidos por la reglamentación. 
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Artículo 188.- Sustitúyese el artículo 339 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 339.- Tratándose de expropiaciones parciales de bienes inmuebles, 
siempre que la afectación no exceda el 10% (diez por ciento) del área total del 
padrón a expropiar, cuando recayere sobre el mismo hipoteca, la misma será 
cancelada o levantada solo en cuanto al área a expropiar, manteniéndose 
vigente en el área remanente, con la sola resolución de designación de 
expropiación del Poder Ejecutivo, debidamente inscripta en el Registro 
respectivo y publicada de acuerdo con la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo de 
1912, concordantes y modificativas, notificándose al acreedor. 

  La autoridad expropiante deberá comunicar a la Dirección General de 
Registros dicha resolución, que liberará parcialmente la hipoteca del padrón a 
expropiar". 

Artículo 189.- Sustitúyese el artículo 42 de la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo de 1912, 
en la redacción dada por el artículo 224 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 42.- 

A)  La declaración de urgencia se hará por el organismo expropiante. 

B)  En los casos de toma urgente de posesión la indemnización provisoria se 
depositará en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) en 
unidades indexadas y será la que resulte de la tasación del bien 
expropiado y sus mejoras, en dictamen fundado, efectuado por técnicos 
públicos dependientes del Poder Ejecutivo o de los Gobiernos 
Departamentales. 

  Dicha tasación comprenderá el monto de la indemnización por el bien 
expropiado y todo otro concepto que ofrecerá la Administración. Las 
servidumbres legales de utilidad pública no dan lugar a indemnización. 

C)  El Juez o Tribunal que entienda, o a quien competa entender en la acción 
previa y cautelar de toma urgente de posesión, verificará: 

1)  La designación del inmueble a expropiar y la resolución que disponga 
la toma urgente de posesión. 

2)  Que exista una cuenta abierta en el BROU en unidades indexadas, 
identificada con el número de padrón del inmueble, o a la orden de la 
Sede Judicial. 

3)  La titularidad del bien a expropiar que surja de la información registral 
del inmueble. 
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D)  La Administración entablará la acción de toma urgente de posesión, 
solicitando la intimación de desocupación y acreditación de la titularidad 
sobre el inmueble expropiado y su situación patrimonial, en el plazo de 
diez días perentorios e improrrogables, bajo apercibimiento de 
lanzamiento. La decisión judicial que ordene la desocupación será 
inapelable y se cumplirá de inmediato. Transcurrido el plazo referido, el 
Juez ordenará la entrega de la posesión al organismo expropiante 
labrándose acta. 

E)  Al decretar el lanzamiento, el Juez dispondrá el libramiento de oficio al 
BROU para el cobro del precio provisorio, a quien haya acreditado la 
titularidad del inmueble designado para expropiar. Si los interesados no 
comparecieran o hubiera diferencias o dudas sobre el derecho y calidad, 
legitimación o titularidad, o si existieran embargos, interdicciones o 
gravámenes sobre el inmueble, el Juez de la causa dispondrá que la 
situación se dilucide en el juicio de expropiación sin perjuicio de dar 
posesión al organismo expropiante. 

F)  Una vez cumplida la toma de posesión efectiva del inmueble, la 
Administración tendrá un plazo de treinta días para presentar la demanda 
de expropiación". 

Artículo 190.- Autorízase a la Dirección Nacional de Transporte, en uso de los 
poderes implícitos de la política nacional del transporte, a suspender o inhabilitar por un 
plazo determinado entre veinticuatro horas y seis meses, a las empresas de transporte de 
carga por carretera cuya conducta encuadre en las siguientes situaciones: 

A)  Presunción de cohecho. 

B)  Desobediencia a la autoridad, en dos oportunidades o más, en el término de un 
año calendario. 

C)  La circulación por corredores prohibidos. 

D)  La carencia de permisos especiales cuando las características del vehículo o de 
la carga lo requieran. 

E)  La circulación de configuraciones de equipos que por sus características 
puedan dañar la red vial nacional. 

Artículo 191.- Todo vehículo cuya circulación presente riesgo para sí o para terceros, 
será detenido por la Dirección Nacional de Transporte, a través de inspecciones 
telemáticas o cuerpos inspectivos presenciales o con la colaboración del Ministerio del 
Interior, ordenándose su incautación y conducción a la playa de custodia más cercana, 
por cuenta de sus propietarios, quienes serán responsables de la carga si la tuvieren, con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 346 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 
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En el momento de la detención se labrará acta para la contravención, quedando 
intimado en dicho acto su propietario o el dador de la carga, al pago de la misma en un 
plazo de diez días hábiles y perentorios, o a la presentación de descargos. 

Vencido dicho plazo sin que medie el correspondiente pago, más los gastos 
devengados por encontrarse el vehículo en la playa de custodia, o en su caso no medie 
resolución favorable respecto de los descargos oportunamente presentados, no se 
liberará el bien incautado, continuando su indisposición, así como los gastos que se 
devengaren, pasando el bien a disposición del juez competente. 

Artículo 192.- Las empresas de servicios regulares de transporte colectivo de 
pasajeros por carretera, de jurisdicción nacional o departamental, subsidiadas por el 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, deberán proporcionar información relativa al 
funcionamiento de la línea. 

Dicha información recaerá sobre destino, planilla de trabajadores, kilómetros 
recorridos, pasajeros transportados, estructura tarifaria e información de tipo financiero 
contable (flujo de fondos y estados contables) y será proporcionada en cualquier momento 
que lo requiera la Dirección Nacional de Transporte. 

Si el obligado no cumpliere, se le suspenderá el beneficio hasta que presente la 
información requerida. 

Artículo 193.- Sustitúyese el artículo 459 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010, en la redacción dada por el artículo 352 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 459.- Autorízase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas a 
disponer la transferencia de créditos de inversiones a la Dirección Nacional de 
Arquitectura, con el objeto de atender las erogaciones correspondientes a obras 
públicas que se ejecuten en inmuebles o instalaciones pertenecientes a otras 
unidades ejecutoras del Inciso y sus ámbitos de competencia. 

  Las obras por administración directa que se ejecuten como consecuencia de la 
aplicación de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del presente 
artículo, se considerarán incluidas en lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986". 

Artículo 194.- Sustitúyese el artículo 336 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 336.- La Administración Nacional de Puertos podrá requerir los 
seguros y garantías que entienda pertinente previo a la asignación de muelles, 
boyas o cualquier tipo de atraque para los buques que soliciten estadía 
prolongada". 

INCISO 11 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Artículo 195.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" a 
incrementar en hasta quince, los pases en comisión previstos en el artículo 32 de la Ley 
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Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, exclusivamente para el 
intercambio de docentes en virtud de los convenios que se realicen con el Consejo 
Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública. 

Artículo 196.- Modifícase la denominación de la unidad ejecutora 002 "Dirección de 
Educación", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", dispuesta por el artículo 211 
de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por la de "Dirección Nacional de 
Educación". 

Toda mención efectuada a la "Dirección de Educación" se considerará referida a la 
"Dirección Nacional de Educación". 

Modifícase la denominación del cargo de "Director de Educación", dispuesta por el 
artículo 212 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por la de "Director Nacional 
de Educación". 

Artículo 197.- Autorízase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" a recaudar 
una tasa de un importe máximo de hasta 600 UI (seiscientas unidades indexadas), por los 
trámites referidos en el literal M) del artículo 51 de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre 
de 2008, en la redacción dada por el artículo 145 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020, cuyo monto fijará anualmente dicha Secretaría de Estado, a instancia de la unidad 
ejecutora 002 "Dirección Nacional de Educación". 

Artículo 198.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley Nº 19.852, de 23 de diciembre de 
2019, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 25. (Vigencia).- La presente ley entrará en vigencia a partir del 1º 
de enero de 2023". 

Artículo 199.- Derógase el artículo 237 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 
1991. 

Artículo 200.- Sustitúyese el artículo 236 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 
1991, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 236.- Créase la "Comisión Nacional de Artes Visuales", que tendrá 
como cometidos asesorar al "Instituto de Artes Visuales" en asuntos 
relacionados con las actividades de su competencia.

  Dicha Comisión, de carácter honorario, estará integrada por un Presidente y 
seis miembros que serán designados por el Ministerio de Educación y Cultura, 
cuyo mandato se prolongará hasta la designación de sus sustitutos". 

Artículo 201.- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", la unidad 
ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales", que tendrá las 
funciones asignadas por el artículo 408 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
a la "Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", sin perjuicio de las 
que le asigne la presente ley: 

A)  La coordinación de los servicios jurídicos, registrales y comisiones especiales 
relacionadas al ámbito jurídico. 
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B)  El relacionamiento internacional en materia de justicia y la cooperación jurídica 
internacional como autoridad central en todas las materias, con excepción de la 
adopción internacional de menores. 

C)  La promoción y coordinación con otras instituciones y la implementación de 
políticas públicas en materia de acceso a la justicia. 

D)  El relevamiento y análisis de la situación del Estado en materia de juicios en los 
que sea parte, quedando a su cargo la administración, gestión, mantenimiento y 
actualización del Registro Único de Juicios del Estado. 

E)  En términos generales, el estudio, formulación y elaboración de proyectos de 
normas tendientes al fortalecimiento del Estado de Derecho. 

Suprímese en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" el órgano 
desconcentrado "Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", 
transfiriéndose los créditos presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y 
materiales, de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" adjudicados a 
dicha Dirección, a la unidad ejecutora creada en el presente artículo. 

En ningún caso el personal afectado a la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional 
de Asuntos Constitucionales y Legales", proveniente del órgano desconcentrado 
"Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", verá afectada su situación 
funcional, manteniendo sus remuneraciones de origen por todo concepto. 

Suprímese el cargo de Director de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales, 
creado por el artículo 409 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y créase el 
cargo de Director Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales, manteniendo el 
carácter de particular confianza y la remuneración prevista para director de unidad 
ejecutora. 

Establécese que las referencias legales o reglamentarias al órgano desconcentrado 
"Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales" que se suprime, se 
entenderán efectuadas a la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos 
Constitucionales y Legales". 

Transfiérense a la unidad ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos 
Constitucionales y Legales", las funciones de la Sección Asociaciones Civiles y 
Fundaciones, del Registro de Personas Jurídicas, de la unidad ejecutora 018 "Dirección 
General de Registros", así como las funciones asignadas al Registro de Instituciones 
Culturales y de Enseñanza, actualmente a cargo de la unidad ejecutora 002 "Dirección de 
Educación", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura". 

Las transferencias dispuestas incluirán los créditos presupuestales, así como los 
recursos humanos, financieros y materiales. 

En ningún caso el personal afectado por las transferencias dispuestas en este 
artículo verá afectada su situación funcional, manteniendo sus remuneraciones de origen, 
por todo concepto. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
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Artículo 202.- Reasígnase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", la 
suma de $ 600.000 (seiscientos mil pesos uruguayos), más cargas legales 
correspondientes, del objeto del gasto 042.531 Compensación sujeta a Compromisos de 
Gestión, de la unidad ejecutora 018 "Dirección General de Registros", a la unidad 
ejecutora 025 "Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales". 

Artículo 203.- Sustitúyese el artículo 358 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 358.- Autorízase a las unidades ejecutoras 001 'Dirección General 
de Secretaría', 002 'Dirección Nacional de Educación', 003 'Dirección Nacional 
de Cultura', 012 'Dirección Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología', y 025 
'Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales', del Inciso 11 
'Ministerio de Educación y Cultura', a financiar la contratación de personal al 
amparo de los regímenes previstos en los artículos 92 de la Ley Nº 19.121, de 
20 de agosto de 2013, 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y 
239 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, con cargo a los objetos del 
gasto 051.000 'Dietas' y 051.001 'Horas docentes', por un monto de hasta 
$ 45.000.000 (cuarenta y cinco millones de pesos uruguayos), más aguinaldo y 
cargas sociales. 

  El Inciso deberá comunicar a la Contaduría General de la Nación la 
reasignación de los créditos presupuestales, no pudiendo generar costo de 
caja". 

Artículo 204.- La subrogación de las funciones de Fiscales de Gobierno y de 
Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo por parte de los respectivos 
Adjuntos, se regulará de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley Nº 19.121, de 
20 de agosto de 2013. 

Artículo 205.- Sustitúyese el inciso cuarto del artículo 368 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 520 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y por el artículo 139 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, 
por el siguiente: 

"Las sumas recaudadas de acuerdo con lo dispuesto en los incisos anteriores, 
deducido el costo de impresión y distribución de timbres y la comisión de los 
distribuidores, se destinarán: 

A)  El 84,6% (ochenta y cuatro con seis por ciento) a Rentas Generales. 

B)  El 8,4% (ocho con cuatro por ciento) a solventar las necesidades del 
servicio registral, pudiendo destinarse a gastos de funcionamiento e 
inversiones. 

C)  El 5% (cinco por ciento) con destino a la unidad ejecutora 001 'Dirección 
General de Secretaría' del Inciso 11 'Ministerio de Educación y Cultura' y 
el 2% (dos por ciento) con destino a la unidad ejecutora 002 'Dirección 
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Nacional de Educación' del mismo Ministerio, los que serán utilizados 
para solventar gastos de funcionamiento e inversiones". 

Artículo 206.- Facúltase a la Dirección General de Registros a proceder a la venta de 
servicios relacionados a sus cometidos que no sean objeto de prestaciones gravadas por 
Tasas de Servicios Registrales. El precio de los servicios será fijado por el Ministerio de 
Educación y Cultura a propuesta de la Dirección General de Registros, y se destinará un 
50% (cincuenta por ciento) a Rentas Generales, un 40% (cuarenta por ciento) para 
solventar las necesidades de implementación y ejecución del proyecto "DGR Digital", 
incluyendo los gastos de inversión, funcionamiento y retribuciones de funcionarios que 
participen del sistema, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación, y un 10% (diez 
por ciento) al Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura". 

Artículo 207.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 534 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Facúltase al Inciso 11 'Ministerio de Educación y Cultura', a suscribir los 
convenios que entienda oportunos con organismos públicos y asociaciones de 
profesionales universitarios de las carreras de derecho, a los efectos de la 
prestación de dichos servicios, únicamente en aquellos lugares en que 
actualmente lo desempeñan los Jueces de Paz del interior de la República, 
procediendo a las investiduras en calidad de Oficiales de Estado Civil que 
resulten necesarias". 

Artículo 208.- Autorízase el traslado de hasta cincuenta funcionarios del Poder 
Judicial que se encuentren afectados a la prestación de tareas de apoyo en las funciones 
vinculadas a la calidad de Oficiales de Estado Civil de los Jueces de Paz del Interior de la 
República, al Ministerio de Educación y Cultura, para desempeñar en comisión, tareas en 
la órbita de la unidad ejecutora 021 "Dirección General de Registro de Estado Civil", en las 
condiciones previstas por el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, 
y sus modificativas, quedando exceptuados de los topes establecidos por los incisos 4º y 
5º del artículo mencionado. 

Los mencionados traslados deberán contar con la aprobación del Poder Judicial. 
Artículo 209.- Sustitúyese el artículo 187 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 

2012, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 187.- Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 024 
'Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional' del Inciso 11 'Ministerio de Educación 
y Cultura' por la de 'Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional'. 

  La unidad ejecutora 'Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional', se 
integrará con la unidad ejecutora 024 'Dirección de Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional' y la 'Dirección de Radiodifusión Nacional'. 

  La unidad ejecutora tendrá los objetivos estratégicos y cometidos que le asigne 
el Poder Ejecutivo mediante reglamentación, previo informe de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sin 
perjuicio de los que expresamente le asignen otras leyes o reglamentos. 
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  La Dirección de la unidad ejecutora estará a cargo de un Consejo Directivo 
integrado por la Dirección del Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional, la 
Dirección de Radiodifusión Nacional y un tercer miembro en carácter de vocal. 

  A tales efectos, créase el cargo de Vocal del Consejo Directivo del Servicio de 
Comunicación Audiovisual Nacional. 

  El Consejo Directivo de la unidad ejecutora será presidido por el Director de 
una de las Direcciones que lo integran, quien tendrá la remuneración 
correspondiente al Director de unidad ejecutora, de acuerdo con el artículo 16 
de la presente ley. Los otros dos cargos de Director, tendrán el carácter de 
particular confianza y su remuneración será la prevista en el literal c) del artículo 
9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y sus modificativas. 

  Suprímense los siguientes cargos: 

A)  De confianza correspondientes a Director del Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional; y la función de Alta Especialización de Director de 
Radiodifusión Nacional, a efectos de financiar las creaciones de los 
cargos de confianza del Consejo Directivo. 

B)  Un cargo de Inspector del Sistema Nacional de Televisión, escalafón Q. 

C)  Un cargo de 'Oficial III', grado 4, escalafón E. 

D)  Un cargo de 'Auxiliar I', grado 4, escalafón F.

E)  Un cargo de 'Auxiliar IV', grado 1, escalafón F. 

  El inciso precedente se efectivizará una vez implementado lo dispuesto por 
este artículo. 

  Facúltase al Consejo Directivo de la unidad ejecutora 024 'Servicio de 
Comunicación Audiovisual Nacional' a delegar atribuciones y desconcentrar 
cometidos según corresponda por materia a las Direcciones que lo integran, 
dando cuenta de lo resuelto al Ministerio de Educación y Cultura. 

  Transfiérense a la unidad ejecutora 024 'Servicio de Comunicación Audiovisual 
Nacional' los créditos y el personal asignados por las normas legales y 
administrativas al Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional y a la Dirección de 
Radiodifusión Nacional. La Contaduría General de la Nación, a solicitud del 
Inciso 11 'Ministerio de Educación y Cultura', realizará las habilitaciones y 
reasignaciones de créditos presupuestales que correspondan a efectos de 
atender las erogaciones resultantes del presente artículo. 
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  La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Educación y Cultura, en un plazo de noventa días a partir de su 
promulgación". 

Artículo 210.- Los pases en comisión para prestar tareas de asistencia directa al 
Ministro de Educación y Cultura o al Subsecretario de la Cartera, al amparo de lo previsto 
en el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, 
quedan exceptuados de los límites establecidos por los incisos cuarto y quinto de la citada 
norma, a efectos de que los mismos sean asignados a prestar tareas en la unidad 
ejecutora 018 "Dirección General de Registros". Se confiere a dichos jerarcas la 
posibilidad de incrementar en hasta un máximo, en conjunto, de veinte pases en comisión 
en las condiciones establecidas en la norma citada, hasta que se apruebe una 
reestructura en la unidad ejecutora indicada, o hasta la finalización del proyecto "DGR 
Digital". 

Artículo 211.- Créanse en el Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, unidad 
ejecutora 018 “Dirección General de Registros”, programa 423 “Información y Registro 
sobre Personas Físicas y Bienes” 12 cargos Escalafón A, Grado 4, Denominación 
Profesional IX, Serie “Escribano”. La creación dispuesta se financiará con la reasignación 
de crédito de la unidad ejecutora 018 “Dirección General de Registros”, objeto del gasto 
031.009 “Contratos de Trabajo A 92 L 19121”, por un monto de $ 9.654.661 (nueve 
millones seiscientos cincuenta y cuatro mil seiscientos sesenta y un pesos uruguayos) 
más aguinaldo y cargas legales, y una partida de $ 4.537.342 (cuatro millones quinientos 
treinta y siete mil trescientos cuarenta y dos pesos uruguayos) desde el objeto del gasto 
095.002 “Fondo para Contratos Temporales de Derecho Público y Provisoriatos” en la 
financiación 1.1 “Rentas Generales”. 

 La Dirección General de Registros podrá contratar bajo el régimen de provisoriato 
establecido en el artículo 5º de la presente ley, con informe previo y favorable de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación, a quienes a la 
fecha de promulgación de la presente ley se encuentren contratados mediante la 
modalidad de contrato de trabajo establecido en el artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 
de agosto de 2013. 

INCISO 12 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Artículo 212.- Reasígnase la partida presupuestal prevista en el Inciso 12 "Ministerio 
de Salud Pública", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 440 
"Atención Integral de la Salud", Proyecto 000 "Funcionamiento", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", objeto del gasto 529.019 "Convenio Asistencia Vía Pública MSP-MI" al objeto 
del gasto 257.001 "Locomoción Contratada Asistencial-ambulancias-Sect.Salud". 

Artículo 213.- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 440 
"Atención Integral para la Salud", unidad ejecutora 104 "Instituto Nacional de Donación y 
Trasplante de órganos, tejidos, células y medicina regenerativa", el "Centro de Producción 
de Terapias Avanzadas" (CEPROTEA), cuyo cometido sustancial será desarrollar los 
procesos y productos de terapia celular e ingeniería tisular y colaborar con otras entidades 
en la investigación de productos de terapias avanzadas. 
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Créanse en el Inciso, programa y unidad ejecutora mencionados en el inciso 
anterior, dos cargos de Técnico V, Serie "Profesional", escalafón A "Técnico Profesional", 
grado 04, un cargo de Técnico V, Serie "Médico", escalafón A "Técnico Profesional", 
grado 04, y un cargo de Técnico VII, Serie "Técnico", escalafón B "Técnico Profesional", 
grado 03, para cumplir funciones en el centro que se crea. 

Asígnase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 104 
"Instituto Nacional de Donación y Trasplante de órganos, tejidos, células y medicina 
regenerativa", programa 440 "Atención Integral para la Salud", una partida presupuestal 
de $ 4.464.097 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil noventa y siete pesos 
uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, en la Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", para financiar la creación de los cargos establecida en el inciso precedente, 
asignando el remanente al objeto del gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir". 

Artículo 214.- Establécese que los funcionarios presupuestados o contratados 
permanentes, pertenecientes a los escalafones A "Personal Profesional Universitario", B 
"Personal Técnico", C "Personal Administrativo" y D "Personal Especializado", del 
Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", que al 1º de marzo de 
2020 estuvieran desempeñando funciones en régimen de pase en comisión en el 
Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", podrán solicitar su incorporación definitiva a esa 
Secretaría de Estado. 

Las incorporaciones que se promuevan al amparo de lo dispuesto en el presente 
artículo estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

1)  El jerarca de la unidad ejecutora donde el funcionario presta servicios deberá 
informar favorablemente y en forma fundada la necesidad de incorporar al 
solicitante, requiriéndose la conformidad expresa del jerarca del Inciso de 
destino. 

2)  Las incorporaciones se realizarán en un plazo máximo de tres años, desde la 
fecha de promulgación de la presente ley, y en la medida en que existan los 
cargos vacantes y los créditos presupuestales necesarios, en el Inciso y unidad 
ejecutora de destino. 

3)  Concomitantemente con la incorporación a la oficina de destino en el Ministerio 
de Salud Pública, se suprimirán los cargos o funciones contratadas en la oficina 
de origen en la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

4)  La incorporación se efectuará según las normas generales sobre redistribución 
de funcionarios, en lo que fueren aplicables. 

La Oficina Nacional del Servicio Civil constatará el cumplimiento de los requisitos 
dispuestos en este artículo. 
 Artículo 215.- Sustitúyense los incisos tercero y cuarto del artículo 487 de la Ley 
Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 263 de la Ley 
Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por los siguientes: 

“El programa será gestionado por ASSE y la Facultad de Medicina de la Universidad 
de la República, según convenio que contemple dotar a ASSE de la formación de 
recursos humanos que esta requiera para la cobertura de las necesidades asistenciales, 
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así como contemplar la función asistencial de los docentes de la Facultad de Medicina. La 
Unidad de Gestión y Coordinación (UGC) del Programa se compondrá de cinco 
miembros. Cada institución definirá dos representantes, y un quinto miembro que será 
designado por la Facultad de Medicina en un plazo de treinta días, de una terna propuesta 
por ASSE. Se habilita a que los créditos asignados al Programa sean ejecutados a través 
de la comisión de apoyo de ASSE, no siendo de aplicación, por tanto, la limitación 
establecida en los artículos 719 y 721 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. El 
programa contará con dos fondos para los subprogramas UDAS y UDAS Fmed. El 
presupuesto total del programa será asignado en partes iguales para cada uno de estos 
fondos, los cuales serán administrados financieramente por ASSE.  

  Hasta el 10% (diez por ciento) del subprograma UDAS podrá ser destinado a 
convenios a celebrar con la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y con 
la Dirección Nacional de Sanidad Policial”. 
 Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 216.- Sustitúyese el artículo 401 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 401.- Los estados contables anuales de los prestadores integrales 
del Seguro Nacional de Salud, deberán ser presentados ante el Ministerio de 
Salud Pública, con dictamen de auditoría externa realizado por empresas 
auditoras o profesionales independientes de reconocida solvencia, con las 
especificaciones que se establezcan por parte de dicha Secretaría de Estado. 

  Las empresas o profesionales referidos no podrán auditar a la misma 
institución por más de tres ejercicios económicos consecutivos. 

  Quedan incluidas en el alcance del inciso anterior, aquellas empresas o 
profesionales que hayan realizado auditorías consecutivas a la misma 
institución a partir del ejercicio iniciado el 1º de octubre de 2018". 

Artículo 217.- Establécese que los laboratorios privados de citología ginecológica, 
debidamente registrados y habilitados por el Ministerio de Salud Pública, deberán adherir 
al "Programa de Evaluación Externa de la Calidad" que desarrolla la Comisión Honoraria 
de Lucha contra el Cáncer. La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer percibirá el 
costo asociado del arancel que anualmente se fije por el Ministerio de Salud Pública, a 
propuesta de la referida institución, el que será de cargo de los laboratorios mencionados. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en un plazo de sesenta 
días. 

Artículo 218.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 231 de la Ley Nº 18.172, de 
31 de agosto de 2007, por el siguiente: 

"El Consejo Honorario de Administración y Coordinación Académica, estará 
integrado por cuatro miembros: el Director General del Centro que lo presidirá, 
un representante del Ministerio de Salud Pública, un representante de la 
Agencia Nacional de Investigación e Innovación y un representante de la 
Universidad de la República. En todas las decisiones que adopte el Consejo, en 
caso de empate, el Director General tendrá doble voto". 
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Artículo 219.- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el Plan de 
Atención y Protección Integral a las Embarazadas, el que tendrá como objeto el diseño, 
planificación y ejecución de políticas transversales e interinstitucionales de atención a las 
embarazadas, con especial énfasis en las estrategias de atención sanitaria y contención 
social establecidas en el programa para la primera infancia, comprendido en el 
artículo 312 de la presente ley. 

Dicho plan será coordinado por el Ministerio de Salud Pública y contará con la 
participación del Ministerio de Desarrollo Social y de la Administración de Servicios de 
Salud del Estado. A los efectos del cumplimiento de sus metas y objetivos dicho plan 
podrá realizar convenios con instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil. 

Artículo 220.- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el Fondo Especial 
para la Maternidad el que se financiará con fondos provenientes del programa para la 
primera infancia establecido en el artículo 312 de la presente ley, donaciones, y todos 
aquellos que a tales efectos se dispongan. 

Tendrá por cometido atender erogaciones sujetas al diseño, ejecución y 
fortalecimiento de políticas vinculadas a las embarazadas, estén o no comprendidas en la 
competencia especifica de los organismos integrantes del referido programa. 

Artículo 221.- Modifícase la denominación del cargo creado en el artículo 449 de la 
Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, por “Director General del Sistema Nacional 
de Salud”. 

INCISO 13 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 222.- Suprímense en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", 
los siguientes cargos vacantes: 

Cantidad
Unidad 
Ejecutora

Escalafón Grado Denominación Serie 

1 001 D 8 Especialista I Psicólogo 

1 001 E 4 Oficial III Oficios 

1 004 C 4 Administrativo III Administrativo 

1 004 C 3 Administrativo IV Administrativo 

2 004 C 2 Administrativo V Administrativo 

1 004 D 3 Especialista IV Especialización 

1 004 F 5 Auxiliar Servicios 

1 004 F 2 Auxiliar III Servicios 

y créanse los siguientes cargos: 

Cantidad Unidad 
Ejecutora Escalafón Grado Denominación Serie 

9 004 C 1 Administrativo VI Administrativo 
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Artículo 223.- Suprímese en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", 
programa 501 "Relaciones y condiciones laborales", unidad ejecutora 002 "Dirección 
Nacional de Trabajo", un cargo de Asesor VI, Serie Escribano, escalafón A "Personal 
Técnico Profesional", grado 08. 

Créase en el Inciso, programa y unidad ejecutora citada, el cargo de Asesor VI, Serie 
Profesional, escalafón A "Personal Técnico Profesional", grado 08. 

Artículo 224.- Transfórmanse en el Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social", programa 501 "Relaciones y Condiciones Laborales", unidad ejecutora 004 
"Dirección Nacional de Coordinación en el Interior", dos cargos escalafón A, grado 4, 
Serie "Abogado", por dos cargos escalafón A, grado 4, Serie "Profesional". 

INCISO 14 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Artículo 225.- Agrégase al literal B) del artículo 20 de la Ley Nº 18.795, de 17 de 
agosto de 2011, el siguiente inciso: 

"Establécese que en el Programa 'Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda', 
ejecutado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, la ocupación 
de la unidad a los efectos de la incorporación al régimen de propiedad 
horizontal, podrá acreditarse con el documento de entrega de la vivienda 
suscrito por la cooperativa a favor del socio". 

Artículo 226.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 35 BIS de la Ley Nº 19.210, de 
29 de abril de 2014, por el siguiente: 

"El presente artículo y el precedente, no serán de aplicación en los casos de 
enajenación de inmuebles por vía de expropiación, ni en los casos de 
enajenación de inmuebles y contratos que otorgue el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, en calidad de enajenante en el marco de la ejecución 
de sus programas habitacionales cuyo precio se integre con préstamos y 
subsidios otorgados por esa Cartera". 

Artículo 227.- Exceptúanse del cumplimiento del control notarial del pago del 
Impuesto de Contribución Inmobiliaria creado por los artículos 25, 26 y 29 de la Ley 
Nº 9.189, de 4 de enero de 1934, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 9.328, de 24 de marzo de 1934, y del Impuesto Anual de Enseñanza Primaria previsto 
en el artículo 641 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, a las reinscripciones de los 
contratos de carta de adeudo por construcciones, en el Registro de Propiedad, Sección 
Inmobiliaria, otorgados entre el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y el 
beneficiario, en el marco del Programa "Autoconstrucción de Vivienda en Terreno Propio o 
Familiar". 

Artículo 228.- Sustitúyese el literal A) del artículo 18 de la Ley Nº 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 2º de la Ley Nº 19.581, de 22 de 
diciembre de 2017, por el siguiente: 

"A) La superficie habitable de una vivienda no será inferior en ningún caso a 
veinticinco metros cuadrados. Este mínimo será aplicable a las viviendas 
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con tipología monoambiente. Para las viviendas de un dormitorio, la 
superficie habitable no será inferior a treinta y cinco metros cuadrados. Por 
cada dormitorio adicional se incrementará la superficie de la vivienda de un 
dormitorio en quince metros cuadrados. En todos los casos en que se 
autorice, construya o financie la vivienda para uso de una familia 
determinada, se exigirá como mínimo el número de dormitorios definido en 
el artículo 14 de esta ley. 

   Autorízase al Poder Ejecutivo, por vía de excepción, a excluir de este 
régimen a programas que, por sus características, requieran de una 
regulación específica". 

Artículo 229.- Sustitúyese el artículo 466 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 466.- El subsidio que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial otorgue, en el marco de lo dispuesto en el artículo 465 de la presente 
ley, a las personas o familias a beneficiar, podrá representar hasta un máximo 
del 30% (treinta por ciento) del valor de adquisición del inmueble, de las cuotas 
del préstamo, de los pagos de alquileres con opción a compra y de los pagos en 
mérito de otras modalidades de adquisición de vivienda, incluido el leasing 
inmobiliario, por parte de personas y familias beneficiarias, según corresponda. 

  En los casos de alquiler con opción a compra, ésta deberá ejercerse dentro de 
los cinco años de inicio del contrato. 

  En el caso que el subsidio sea otorgado a la cuota de amortización de 
préstamos, a pagos de arrendamiento con opción a compra, u otros pagos 
según corresponda a otras modalidades de adquisición, incluido el leasing 
inmobiliario, dicho beneficio se prestará, como mínimo, por el plazo de cinco 
años y como máximo por el plazo del préstamo, el cual en ningún caso 
excederá los veinticinco años". 

Artículo 230.- Exceptúase del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 221 de la 
Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 19.324, de 19 de junio de 2015, a las Cooperativas de Viviendas de Propietarios, en 
los actos que otorguen para la adjudicación de las unidades a sus socios, y siempre que 
se cumplan, en forma conjunta, con las siguientes condiciones: 

1)  Las viviendas hayan sido adquiridas o construidas con subsidio total, en el 
marco del Programa "Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda", ejecutado por 
el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

2)  Se realice la adjudicación total de las viviendas a los socios. 
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Artículo 231.- Sustitúyese el inciso tercero del artículo 16 de la Ley Nº 10.723, de 21 
de abril de 1946, en la redacción dada por el artículo 459 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: 

"Queda prohibida, con las mismas sanciones establecidas en los artículos 11 y 
19 de la presente ley, en la redacción dada por el numeral 1) del artículo 83 de 
la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, y por el artículo 1º de la Ley 
Nº 10.866, de 25 de octubre de 1946, toda división de tierra, realizada en suelo 
categorizado como rural, que implique crear lotes independientes menores en 
superficie a las cinco hectáreas, o a tres hectáreas para los departamentos de 
Montevideo, Canelones y San José, con las excepciones establecidas en el 
inciso final del artículo 2º de esta ley. Asimismo, quedan exceptuadas las 
destinadas a las infraestructuras necesarias para los sistemas de saneamiento 
realizados en el marco de los programas de la Comisión Honoraria pro 
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto Gallinal 
Heber), así como las que se dispongan hasta un mínimo de una hectárea en 
sectores particulares delimitados en los instrumentos de ordenamiento territorial 
del ámbito departamental, aprobados conforme a los procedimientos 
establecidos en la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, y que no sea en 
suelos categorizados como rural natural, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 5º del Decreto-Ley Nº 15.239, de 23 de diciembre de 1981". 

Artículo 232. (Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos).- Decláranse 
comprendidos en la disposición contenida en el literal B) del artículo 16 de la Ley 
Nº 10.723, de 21 de abril de 1946, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 19.044, de 28 de diciembre de 2012, todos los actos de fraccionamiento, división o 
subdivisión de predios realizados con destino a la ejecución de las políticas, planes y 
programas socio habitacionales del Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional 
Juntos, dirigidos a cumplir los fines previstos en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 18.829, 
de 24 de octubre de 2011. 

Los permisos para la construcción y la habilitación de las obras ejecutadas bajo el 
régimen previsto en la Ley Nº 18.829, de 24 de octubre de 2011, se considerarán 
fictamente concedidos, siempre que se presenten con los requisitos establecidos por los 
Gobiernos Departamentales en que se asienten las obras respectivas, firmados por un 
arquitecto o ingeniero civil actuando a nombre del Plan Nacional de Integración         
Socio-Habitacional Juntos, y bajo su responsabilidad. 

Decláranse válidos todos los actos y negocios jurídicos celebrados en base a dichos 
planos, que se hubieren realizado con anterioridad a la promulgación de la presente ley. 

La registración de las obras -de construcción, reparación o reciclaje- y su clausura, 
objeto de la presente disposición, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y el 
Banco de Previsión Social se tendrá por cumplida con la presentación, ante tales 
organismos, de las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en el 
inciso segundo de este artículo. 

Artículo 233.- Exceptúanse de los límites establecidos por los incisos cuarto y quinto 
del artículo 32, de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, los 
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pases en comisión para prestar tareas de asistencia al Ministro o Subsecretario del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Se confiere a dichos jerarcas la posibilidad de solicitar y recibir hasta un máximo, en 
conjunto, de veinte pases en comisión en las condiciones establecidas en la norma citada, 
de los cuales cinco pasarán a prestar funciones en la unidad ejecutora 006 "Dirección 
Nacional de Integración Social y Urbana", hasta que se defina su estructura de puestos de 
trabajo y se provea la totalidad de sus cargos y funciones. 

Artículo 234.- Reasígnanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial", desde la unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Vivienda", Proyecto 000 
"Funcionamiento", Financiación 1.1 "Rentas Generales", los créditos presupuestales de 
los programas 520 "Plan Nacional de Realojos", 522 "Programa de Actuación Integrada", 
523 "Política Nacional de Alquileres de Vivienda de Interés Social" y 525 "Política de 
Incentivo a la Inversión Privada en Vivienda de Interés Social", a la unidad ejecutora 006 
"Dirección Nacional de Integración Social y Urbana", programa 521 "Programa de 
Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional". 

Artículo 235.- Sustitúyese el artículo 69 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 489 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
por el siguiente:  

"ARTÍCULO 69. (Facultad de policía territorial específica).- 

69.1. (Potestad de las Intendencias Departamentales) 

  Las Intendencias Departamentales, en el marco de sus poderes de policía 
territorial y de la edificación, deberán impedir la ocupación, construcción, loteo, 
fraccionamiento y toda operación destinada a consagrar soluciones 
habitacionales, que implique la violación de la legislación vigente en la materia o 
de los instrumentos de ordenamiento territorial, en los bienes inmuebles del 
dominio privado donde no pueda autorizarse la urbanización, fraccionamiento y 
edificación con destino habitacional, y en los bienes inmuebles del dominio 
público o fiscal. 

  En todos los casos, las Intendencias Departamentales podrán recurrir al auxilio 
de la fuerza pública. 

69.2. (Acciones en bienes inmuebles de propiedad privada) 

  Las Intendencias Departamentales promoverán las acciones judiciales 
pertinentes ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia con competencia en 
materia civil una vez comprobada, en relación a los bienes inmuebles de 
propiedad privada, la existencia de los siguientes extremos: 

A)  La subdivisión o construcción en lotes en zona donde no pueda 
autorizarse. 
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B)  La subdivisión o la construcción no autorizada, o ante la constatación de 
la existencia en zona no habilitada para tal fin o sin previa autorización, 
de fraccionamiento, loteo y construcciones. 

  Interpuesta la demanda por parte de las Intendencias Departamentales, el 
Tribunal realizará el control liminar de la misma, verificará el cumplimiento de los 
extremos indicados en los literales A) o B) del presente numeral. Salvo que la 
demanda sea manifiestamente improcedente, el Tribunal actuante decretará en 
forma inmediata la suspensión de las obras no autorizadas ni aprobadas, el 
desapoderamiento del bien inmueble ocupado irregularmente y la demolición de 
todas las construcciones irregulares existentes, con plazo improrrogable de diez 
días hábiles. 

  En la providencia judicial referida en el inciso anterior, el Tribunal emplazará al 
demandado a estar a derecho por el término de seis días hábiles, el que podrá 
oponer como únicas excepciones admisibles la falta de legitimación o la no 
configuración de los extremos previstos en los literales A) y B) del presente 
numeral. 

  En caso de allanamiento a la pretensión o cuando el demandado no haya 
opuesto excepciones admisibles, se procederá al cumplimiento inmediato de la 
providencia inicial siendo los costos generados de cargo del propietario del bien 
inmueble, debiendo cometerse la diligencia correspondiente al Alguacil de la 
Sede Judicial con las más amplias facultades.  

  Si se hubieren opuesto excepciones admisibles, el Tribunal convocará a una 
audiencia única dentro del plazo de diez días hábiles, en la que se diligenciarán 
las pruebas propuestas y se formularán los alegatos. El Tribunal dictará 
sentencia definitiva en dicha audiencia, pudiendo diferirse su dictado a un plazo 
máximo de tres días hábiles de celebrada.  

  En el proceso regulado en el presente numeral sólo serán apelables la 
sentencia definitiva y la que rechaza la acción por ser manifiestamente 
improcedente. 

  El recurso de apelación deberá interponerse en escrito fundado dentro del 
plazo de tres días hábiles, y se sustanciará con un traslado a la contraparte por 
tres días hábiles, cuando la sentencia apelada fuese la definitiva.  

  El Tribunal de Apelaciones en lo Civil resolverá en acuerdo, dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes a la recepción de los autos. La interposición del 
recurso no suspenderá las medidas dispuestas por el Juez de primera instancia, 
las cuales serán cumplidas inmediatamente después de notificada la sentencia, 
sin necesidad de tener que esperar el transcurso del plazo para su 
impugnación. 
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  En todos los casos, lo resuelto por el Juez de primera instancia será ejecutado 
sin más trámite, disponiendo el auxilio de la fuerza pública y el ingreso al 
inmueble. 

  No será necesario que se agote la vía administrativa mediante la interposición 
de los recursos administrativos, para el ejercicio de la acción regulada en este 
numeral. 

  La interposición de los recursos administrativos, que correspondan contra el 
acto administrativo que decida sobre infracciones en materia de ordenamiento 
territorial de bienes del dominio público o fiscal no tendrá, en ningún caso, 
efecto suspensivo. 

69.3. (Acciones en bienes inmuebles del dominio público y fiscal) 

  En caso de infracciones a la normativa de ordenamiento territorial que recaigan 
sobre bienes inmuebles del dominio público y fiscal, las Intendencias 
Departamentales o en su caso la entidad estatal que corresponda podrán 
requerir el auxilio de la fuerza pública para su ejecución. 

  Ante la resistencia del infractor al cumplimiento de las normas referidas en el 
inciso anterior o de las actuaciones realizadas por la autoridad administrativa 
competente en cumplimiento de dicha normativa, las Intendencias 
Departamentales deberán promover las acciones judiciales pertinentes ante el 
Juzgado Letrado de Primera Instancia con competencia en materia civil, 
solicitando, según corresponda, la demolición inmediata de las construcciones 
no autorizadas, la remoción de las alteraciones, la recomposición o la mitigación 
ante acciones contrarias al ordenamiento territorial y la desocupación del bien 
inmueble.  

  Presentada la demanda, el Tribunal decretará sin más trámite lo solicitado e 
intimará en forma inmediata su cumplimiento, con plazo improrrogable de diez 
días hábiles, cometiendo la diligencia al Alguacil de la Sede Judicial con las más 
amplias facultades.  

  En la resolución judicial referida en el inciso anterior, el Tribunal dispondrá el 
emplazamiento de los ocupantes por el término de seis días hábiles, los que 
podrán oponer como única excepción admisible la falta de legitimación. 

  En caso de allanamiento a la pretensión o de no haber sido opuesta la 
excepción de falta de legitimación, se procederá al cumplimiento inmediato de la 
providencia inicial, debiendo cometerse la diligencia correspondiente al Alguacil 
de la Sede Judicial con las más amplias facultades.  
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  Si se hubiere opuesto la excepción de falta de legitimación, el Tribunal 
convocará a una audiencia única dentro del plazo de diez días hábiles, en la 
que se diligenciarán las pruebas propuestas y se formularán los alegatos. El 
Tribunal dictará sentencia definitiva en dicha audiencia, pudiendo diferirse su 
dictado a un plazo máximo de tres días hábiles de celebrada.  

  En el proceso regulado en el presente numeral sólo serán apelables, con 
efecto no suspensivo, la sentencia definitiva y la que rechaza la acción por ser 
manifiestamente improcedente. 

  El recurso de apelación deberá interponerse en escrito fundado dentro del 
plazo de tres días hábiles, y se sustanciará con un traslado a la contraparte por 
tres días hábiles, cuando la sentencia apelada fuese la definitiva.  

  El Tribunal de Apelaciones en lo Civil resolverá en acuerdo, dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes a la recepción de los autos. 

  No será necesario que se agote la vía administrativa mediante la interposición 
de los recursos administrativos, para el ejercicio de la acción regulada en este 
numeral. 

  La interposición de los recursos administrativos, que correspondan contra el 
acto administrativo que decida sobre infracciones en materia de ordenamiento 
territorial de bienes del dominio público o fiscal no tendrá, en ningún caso, 
efecto suspensivo. 

69.4 (Acciones de personas públicas estatales y no estatales) 

  Las personas públicas estatales y no estatales tendrán legitimación activa a los 
efectos de promover las acciones establecidas en el presente artículo 
únicamente respecto a los bienes de su propiedad.

69.5 (Actuación de la Justicia Penal competente) 

  Las acciones judiciales previstas en el presente artículo serán promovidas sin 
perjuicio de la actuación de la Justicia Penal competente. 

69.6 (Diligencias preparatorias) 

  Las Intendencias Departamentales podrán solicitar como diligencia 
preparatoria inspecciones, pericias, pedidos de datos e intimaciones, que sean 
necesarias para cumplir con la normativa relativa al ordenamiento territorial, sin 
perjuicio de la aplicación del Capítulo IV del Título I del Libro II del Código 
General del Proceso en lo no previsto. 
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  Lo establecido en este numeral no limitará ni restringirá las medidas de 
instrucción que corresponda adoptar en vía administrativa. 

69.7 (Medidas cautelares) 

  Las Intendencias Departamentales podrán solicitar como medida cautelar o 
provisional, la prohibición de innovar, la prohibición de formación de 
asentamientos, loteos, fraccionamientos no autorizados, la suspensión de obras 
no autorizadas u otras modificaciones de ordenamiento territorial no 
autorizadas, así como cualquier otra idónea para asegurar el cumplimiento de la 
resolución que se dictare en materia de ordenamiento territorial. 

  Para acreditar el peligro de lesión o frustración del derecho que le asiste a las 
Intendencias Departamentales, será suficiente la prueba de la infracción a la 
normativa de ordenamiento territorial. Serán admisibles a tales efectos los 
medios de prueba previstos en el artículo 146 del Código General del Proceso. 

  El Tribunal dictará resolución sobre las medidas cautelares o provisionales 
solicitadas dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su presentación.  

  Las Intendencias Departamentales estarán eximidas de consignar 
contracautela. 

  En todo lo no previsto en este numeral respecto de las medidas cautelares o 
provisionales, será de aplicación lo establecido en el Título II del Libro II del 
Código General del Proceso. 

  Lo establecido en este numeral no limitará ni restringirá las medidas de similar 
naturaleza que corresponda adoptar en vía administrativa. 

  Las acciones judiciales previstas en este numeral serán sin perjuicio de las 
acciones que se adopten en el ámbito de la Justicia Penal competente. 

69.8 (Responsabilidad solidaria de las Intendencias Departamentales) 

  La omisión sin causa justificada de las Intendencias Departamentales en 
ejecutar los actos u operaciones materiales a que estén obligadas legalmente 
para prevenir la ocupación de un asentamiento irregular, ante el requerimiento 
formal realizado por el Poder Ejecutivo, las hará solidariamente responsables de 
los costos que se generen al Poder Ejecutivo en el procedimiento de realojo.  

  El cobro de los costos previstos en el inciso anterior se deberá ejercitar por la 
vía administrativa, a cuyos efectos se realizará una instancia de conciliación 
ante la Comisión Sectorial de Descentralización, que será presupuesto 
necesario para promover cualquier acción judicial tendiente a su cobro, sin 
perjuicio de las normas procesales que fueran de aplicación. 
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  De la misma forma aquellas personas públicas estatales y no estatales que 
omitan la debida diligencia en la guarda de los bienes inmuebles de su 
propiedad o en su posesión o que estén bajo su cargo y toleren por acción u 
omisión la ocupación de los mismos o la instalación en ellos de asentamientos 
irregulares, serán también solidariamente responsables de los costos en los que 
el Poder Ejecutivo incurra para su realojo”. 

Artículo 236.- Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir un Fideicomiso de 
Administración, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 17.703, de 27 de octubre 
de 2003 y su respectiva reglamentación, así como la celebración del correspondiente 
Contrato de Fideicomiso a otorgarse (en adelante, "el Fideicomiso"), el cual se 
denominará "Fideicomiso Integración Social y Urbana", y tendrá como objeto el 
financiamiento de los programas de integración social y urbana de los barrios en situación 
de vulnerabilidad con especial énfasis en el acceso a una vivienda digna de personas en 
situación de contexto crítico. Estos programas, así como cualquier otro de similares 
características que se procure llevar adelante, serán diseñados y ejecutados por parte de 
la Dirección Nacional de Integración Social y Urbana del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial. 

El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" tendrá por fideicomitentes al Poder 
Ejecutivo, actuando a través de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Ganadería, 
Agricultura y Pesca y del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, mientras que 
el beneficiario final será el Ministerio de Economía y Finanzas. 

El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" será administrado por un fiduciario 
financiero profesional, el cual será seleccionado de acuerdo con lo previsto en los 
numerales 1) y 35) del literal D) del artículo 482 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre 
de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 
2020. 

Autorízase a los Ministros de Economía y Finanzas, de Ganadería, Agricultura y 
Pesca y de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a otorgar en representación del Estado el 
Contrato de Fideicomiso, conjuntamente con el fiduciario a contratar. 

Artículo 237.- El “Fideicomiso Integración Social y Urbana” se financiará mediante la 
reasignación de un monto de 106.000.000 UI (ciento seis millones de unidades indexadas) 
de la transferencia prevista en el inciso segundo del artículo 7º de la Ley Nº 18.064, de 27 
de noviembre de 2006, en la redacción dada por el artículo 624 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020. Asimismo, se destinará al fideicomiso lo recaudado en virtud de la 
enajenación de inmuebles rurales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 del Título 
4 y en el literal B) del artículo 20 del Título 7, ambos del Texto Ordenado 1996. 

Dicho financiamiento operará durante la vigencia del Fideicomiso, culminado el cual 
volverá a su destino anterior. 

Los recursos con destino al mencionado Fideicomiso se imputarán en el Inciso 24 
“Diversos Créditos”, unidad ejecutora 024 “Diversos Créditos”, programa 521 “Programa 
de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional”, Proyecto 724 “Fideicomiso 
Integración Social y Urbana”. A tales efectos, facúltase a la Contaduría General de la 
Nación a reasignar los créditos correspondientes. 
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Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar las transferencias 
correspondientes al “Fideicomiso Integración Social y Urbana” de los fondos indicados en 
el inciso primero.  

El Poder Ejecutivo podrá disponer otros eventuales nuevos aportes al referido 
Fideicomiso.  

Artículo 238.- El "Fideicomiso Integración Social y Urbana", previa autorización del 
Poder Ejecutivo, podrá convertirse en Fideicomiso Financiero a los efectos de emitir títulos 
valores. El Fideicomiso, en cualquiera de sus formas, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, podrá contraer empréstitos bancarios u otro tipo de financiamiento, ya sea a 
través de instituciones de intermediación financiera de la plaza local, o bien, con 
organismos multilaterales de crédito de los que forme parte la República. 

Artículo 239- El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" estará exonerado de toda 
obligación tributaria de carácter nacional o departamental, creada o a crearse. 

En caso de que se proceda a la transformación del "Fideicomiso Integración Social y 
Urbana" en un Fideicomiso Financiero, los títulos de deuda pública a emitirse por este 
último, recibirán el mismo tratamiento fiscal que reciben los títulos de deuda pública 
emitidos por el Gobierno Central. 

Artículo 240.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley Nº 18.795, de 17 de agosto de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 20. (Horizontalidad adquirida).- Los edificios construidos al amparo 
de lo dispuesto por la Ley Nº 10.751, de 25 de junio de 1946, incluidos aquellos 
que hubieren obtenido horizontalidad por imperio del Capítulo III del Decreto-
Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974 y de la Ley Nº 16.760, de 16 de julio 
de 1996, que carezcan de habilitación final y con prescindencia de lo dispuesto 
por el artículo 35 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, se considerarán 
con horizontalidad adquirida definitiva, en tanto se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

A)  Los establecidos en los literales B) y D) de los artículos 5º y 6º del 
Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974. 

B)  Que se hayan ocupado una o más unidades del edificio por un plazo 
mayor a tres años, lo que se acreditará mediante documento público o 
privado con fecha cierta. 

  El plazo de tres años se contará en todos los casos a partir de la fecha cierta 
del referido documento. 

  Se prescindirá del requisito del otorgamiento del reglamento de copropiedad y 
la hipoteca recíproca cuando el trámite de incorporación a propiedad horizontal 
sea realizado por los promitentes compradores". 

Artículo 241.- Exceptúase del cumplimiento del artículo 178 de la Ley Nº 17.296, de 
21 de febrero de 2001, al Programa Grupos SIAV ejecutado por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial. 
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INCISO 15 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Artículo 242.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", el "Programa 
Accesos" que tendrá como objeto promover la inserción laboral y el desarrollo 
socioeducativo de los participantes de otros programas del mismo Inciso y de otros 
organismos públicos. El Programa tendrá alcance nacional y actuará mediante convenios 
con organismos e instituciones públicas y privadas, generando las articulaciones 
necesarias para el acceso a programas de formación, priorizando los procesos de trabajo 
en términos de trayectorias personales. 

Los participantes serán postulados por el Ministerio de Desarrollo Social, según las 
condiciones que establezca la reglamentación. En caso de que las postulaciones superen 
los cupos asignados al programa, se recurrirá al sorteo, teniendo en cuenta el principio de 
equidad territorial. 

El "Programa Accesos" será financiado con cargo a: 

I)    El proyecto "Trabajo Protegido", creado en el artículo 255 de la Ley Nº 18.172, 
de 31 de agosto de 2007. 

II)  Otros mecanismos de financiación establecidos en el marco de la Ley 
Nº 18.240, de 27 de diciembre de 2007. 

Derógase la Ley Nº 18.240, de 27 de diciembre de 2007, en lo relativo al "Programa 
Uruguay Trabaja", manteniéndose vigentes los mecanismos de financiación establecidos 
en el marco de dicha normativa. 

Los compromisos asumidos al amparo del "Programa Uruguay Trabaja", se 
cumplirán hasta su finalización, sin que sea posible prórroga alguna. 

Artículo 243.- El desarrollo del "Programa Accesos" del Ministerio de Desarrollo 
Social, constará de dos fases, cuyo contenido y duración serán determinados por la 
reglamentación que dictará el Poder Ejecutivo, sobre las siguientes bases: 

A)  En cualquier fase, los participantes del “Programa Accesos” no tendrán vínculo 
laboral o funcional con el Ministerio de Desarrollo Social, ni con los organismos 
públicos que definan las tareas a realizar, no asumiendo ningún tipo de 
responsabilidad ni injerencia en la relación laboral entre el participante y la 
empresa privada u organización contratante. 

B)  Durante la primera fase, el Ministerio de Desarrollo Social abonará a los 
participantes del Programa, una prestación mensual que será equivalente a un 
salario mínimo nacional, la que no tendrá naturaleza salarial ni retributiva, será 
personal, intransferible e inembargable, y no podrá constituir garantía de 
obligaciones, ni ser afectada por retenciones, excepto las derivadas de 
pensiones alimenticias. 

C)  Durante la segunda fase, las empresas privadas o las organizaciones, 
seleccionadas por el Ministerio de Desarrollo Social, cumpliendo con los más 
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altos estándares de transparencia, asumirán la calidad de contratante del 
participante, recibiendo como reconocimiento de parte del Estado el sello anual 
de "madrina" por el compromiso con la política pública de inserción laboral, el 
cual se hará público y se le dará la difusión correspondiente. Dichas empresas u 
organizaciones serán responsables del pago de las cargas legales asociadas a 
las contrataciones, pudiendo estar exoneradas de los aportes patronales a la 
seguridad social por las contrataciones realizadas en el marco del Programa, sin 
perjuicio de otros beneficios que se otorguen por ley o por acto administrativo, 
según corresponda. Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar total o 
parcialmente por hasta un máximo de doce meses los referidos aportes 
patronales a la seguridad social. 

Artículo 244.- Establécense las siguientes incompatibilidades para ser postulantes o 
participantes del "Programa Accesos" del Ministerio de Desarrollo Social, en función de 
las cuales no podrán postularse o participar: 

A)  Quienes se encuentren en actividad o, en su caso, perciban subsidio por 
inactividad compensada, subsidio transitorio por incapacidad parcial o 
jubilaciones de cualquier naturaleza, servidos por instituciones de seguridad 
social o equivalentes, nacionales o extranjeras. 

B)  Los titulares o integrantes, aun sin actividad, de empresas activas registradas 
ante el Banco de Previsión Social o, en su caso, la Dirección General 
Impositiva. 

C)  Quienes se encuentren participando de programas de similar naturaleza en el 
Ministerio de Desarrollo Social o en otros organismos o instituciones públicas o 
privadas. 

La comprobación de que una persona se encuentra comprendida en cualquiera de 
las hipótesis de incompatibilidad previstas en este artículo, implicará su eliminación de la 
nómina de postulantes o el cese automático de su participación, según corresponda. 

Artículo 245.- El Ministerio de Desarrollo Social deberá transferir al Banco de 
Previsión Social (BPS) los fondos correspondientes a la prestación prevista en el literal B) 
del artículo 243 de la presente ley, para que proceda al pago a través de su red de pagos 
o de acuerdo con los mecanismos que implemente a tales efectos. Asimismo, deberá 
informar a dicha institución las altas, bajas y modificaciones a las listas de participantes en 
el Programa. 

En caso de verificarse inobservancia de normas de disciplina por parte de los 
participantes que impliquen el no cumplimiento cabal de sus obligaciones, el Ministerio de 
Desarrollo Social podrá, si correspondiere, disponer deducciones a la prestación, de lo 
que informará al BPS a efectos de que lo tenga en cuenta para su liquidación. En ningún 
caso el participante tendrá derecho a indemnización de especie alguna. 

Sin perjuicio de lo previsto por los incisos anteriores, el período en que los 
participantes formen parte del Programa será computado por el BPS como de actividad a 
los efectos jubilatorios, con inclusión "Industria y Comercio", y habilitará únicamente la 
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percepción de los subsidios por maternidad y por enfermedad común y accidente de 
trabajo a que hubiere lugar, así como los beneficios complementarios que autorice la 
reglamentación de la presente ley. 

A tales efectos, el subsidio referido será considerado asignación computable y 
materia gravada por las contribuciones especiales de seguridad social exclusivamente 
personales, aplicándose en todos los casos la tasa de aportación jubilatoria del 15% 
(quince por ciento) y la correspondiente al seguro de enfermedad establecida con carácter 
general para las actividades con la inclusión indicada en el inciso anterior. 

Efectuada la liquidación prevista, el BPS registrará información de la misma en la 
historia laboral de los participantes. 

Los participantes del Programa tendrán derecho a la asistencia médica gratuita a 
través de los servicios de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, en todo 
el país en las condiciones que correspondieren conforme a las normas que resulten 
aplicables. 

El cese de la participación en el "Programa Accesos" se producirá por vencimiento 
del plazo, por voluntad del participante sin expresión de causa, por incumplimiento de las 
tareas asignadas, o por la superveniencia de alguna de las causales de incompatibilidad 
previstas en el artículo 244 de la presente ley. 

Durante el desarrollo de la primera fase del Programa, el Ministerio de Desarrollo 
Social podrá, considerando la información que reciba de los organismos públicos 
destinatarios de la actividad del participante, disponer el referido cese por razones 
disciplinarias, apreciadas conforme a las reglas de la sana crítica y a lo que disponga la 
reglamentación respectiva. 

Artículo 246.- Los participantes del "Programa Accesos" del Ministerio de Desarrollo 
Social, deberán otorgar el debido consentimiento para el uso de sus datos personales, 
relacionados a su situación laboral e ingresos, hasta dos años luego de finalizada la 
primera fase del Programa, incluyendo entre otros, información en registros del Banco de 
Previsión Social, Dirección General Impositiva y Fondo Nacional de Salud, los que serán 
tratados en cumplimiento de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, sobre 
"Protección de Datos Personales" y demás normas aplicables, a los solos efectos del 
monitoreo del cumplimiento de objetivos del Programa. 

Artículo 247.- Créase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", la Unidad 
Ejecutora 010 "Dirección Nacional de Gestión Territorial". 

Créase el cargo de particular confianza "Director Nacional de Gestión Territorial", 
cuya retribución será equivalente a la de los Directores de Unidad Ejecutora, de acuerdo a 
lo previsto por el inciso primero del artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2012. 

Suprímese el cargo de particular confianza "Director Nacional de Gestión Territorial", 
de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", creado por el artículo 13 de 
la Ley Nº 17.866, de 21 de marzo de 2005, en la redacción dada por el artículo 300 de la 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, y con crédito presupuestal del objeto del 
gasto 092.000 "Partidas globales a distribuir", de la unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", a efectos de financiar la erogación resultante de la creación 
dispuesta en el inciso segundo de este artículo. 

El Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Social, determinará 
los bienes patrimoniales y recursos humanos que se reasignarán de las unidades 
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ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría" y 002 "Dirección de Desarrollo Social", a 
la unidad ejecutora que se crea. 

Artículo 248.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 490 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"El Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Inciso 15 'Ministerio de Desarrollo 
Social', deberá establecer los cometidos y resultados esperados en el 
desempeño de las funciones creadas en el inciso anterior. Dichas funciones 
serán asignadas y revocadas por el jerarca del Inciso, pudiendo ser provistas 
mediante concurso o designación directa. Si la persona designada fuera 
funcionario público, se incorporará a la función previa reserva de su cargo 
presupuestal, de conformidad con el mecanismo previsto en el artículo 21 de la 
Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005". 

Artículo 249.- Reasígnase en el Inciso 15 'Ministerio de Desarrollo Social', unidad 
ejecutora 002 'Dirección de Desarrollo Social', programa 401 'Red de Asistencia e 
Integración Social', Proyecto 000 "Funcionamiento", Financiación 1.1 'Rentas Generales', 
la suma de $ 3.746.327 (tres millones setecientos cuarenta y seis mil trescientos 
veintisiete pesos uruguayos), en las partidas del grupo 0 "Servicios Personales" según el 
siguiente detalle: 

Objeto del Gasto Monto en $ 

042.521 1.473.512 

043.008 1.290.454 

059.000 230.331 

081.000 583.889 

082.000 29.943 

087.000 138.198 

095.005 -3.746.327 

 Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 250.- Reasígnanse los créditos presupuestales en el Inciso 15 "Ministerio de 
Desarrollo Social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Unidad 
Ejecutora Programa Proyecto Objeto del 

Gasto Importe $ 

003 400 144 111.000 -55.397.778 

003 400 144 514.021 -4.507.246 

003 401 144 578.021 -10.000.000 

001 401 000 111.000 55.397.778 
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Unidad 
Ejecutora Programa Proyecto Objeto del 

Gasto Importe $ 

001 401 000 514.021 4.507.246 

001 401 000 578.021 10.000.000 

Artículo 251.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", desde la 
unidad ejecutora 003 "Instituto Nacional de Alimentación", programa 401 "Red de 
Asistencia e Integración Social", Proyecto 144 "Seguridad Alimentaria", objeto del 
gasto 579.030 "Tarjeta Alimentaria INDA" hacia la unidad ejecutora 002 "Dirección de 
Desarrollo Social", programa 401 "Red de Asistencia e Integración Social", Proyecto 143 
"Transferencia de Mitigación de Pobreza y Vulnerabilidad Extrema", en la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", objeto del gasto 579.030 "Tarjeta Alimentaria INDA", la suma de 
$ 100.000.000 (cien millones de pesos uruguayos). 

Artículo 252.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 400 "Políticas Transversales 
de Desarrollo Social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 299.000 
"Otros Servicios no personales no incluidos en los anteriores", desde el Proyecto 135 
"Equidad Social y Rectorías" hacia el Proyecto 121 "Igualdad de Género", la suma de 
$ 10.310.000 (diez millones trescientos diez mil pesos uruguayos). 

Artículo 253.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad 
ejecutora 002 "Dirección Nacional de Desarrollo Social", programa 401 "Red de Asistencia 
e Integración Social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 554.000 
"De Asistencia Social", desde el Proyecto 140 "Atención a la Violencia Basada en Género 
e Intrafamiliar", hacia el Proyecto 121 "Igualdad de Género", la suma de $ 290.000.000 
(doscientos noventa millones de pesos uruguayos). 

Artículo 254. Transfiérese al Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad 
ejecutora 006 "Dirección Nacional de Protección Social", la Dirección Nacional de Apoyo 
al Liberado, creada en la unidad ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior” del 
Inciso 04 “Ministerio del Interior” por el artículo 163 de la Ley Nº 19.355, de 19 de 
diciembre de 2015. 

Reasígnanse con igual destino establecido en el inciso anterior y de pleno derecho, 
los cometidos, derechos, obligaciones, bienes muebles e inmuebles afectados a su uso, y 
toda asignación presupuestal destinada a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, 
cualquiera sea su naturaleza. Los Registros Públicos procederán a la registración de los 
bienes que correspondan, con la sola presentación del testimonio notarial de la resolución 
a dictarse. 

Créase en el Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social” unidad ejecutora 006 
"Dirección Nacional de Protección Social" el cargo de particular confianza de Director 
General de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, con las mismas condiciones y los 
cometidos establecidos en el artículo 164 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015, suprimiéndose el mismo cargo en el Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Programa 460 
“Prevención y Represión del Delito” unidad ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del 
Interior”. 

Los puestos de trabajo, los créditos asociados y el personal que se encuentre 
prestando funciones en la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado al 31 de diciembre de 
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2021 pasarán al Ministerio de Desarrollo Social de acuerdo a lo siguiente: 

A)  El personal que revista en los escalafones “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “J”, “R” y 
“S”, podrá, dentro de los ciento ochenta días a partir de la vigencia de la 
presente ley, optar por ser redistribuido al Ministerio de Desarrollo Social; su 
adecuación presupuestal se efectuará conforme a las normas que regulan la 
materia, reasignándose los créditos correspondientes. 

B)  El personal que revista en el escalafón “L” pasará en régimen de comisión al 
Ministerio de Desarrollo Social en forma transitoria, no siendo aplicable a los 
mismos la prohibición establecida en el artículo 132 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 46 de la Ley Nº 17.243, 
de 29 de junio de 2000, y no se computarán a los efectos del límite máximo de 
pases en comisión previsto por el artículo 402 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio 
de 2020. 

C)  Los contratos de arrendamiento de servicios o de obra cualquiera sea su fuente 
de financiamiento, pasarán bajo el mismo régimen que tenían en el Ministerio 
del Interior. 

El Poder Ejecutivo establecerá los créditos y los recursos humanos y materiales a 
reasignar, comunicándolo a la Contaduría General de la Nación a efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 

El Ministerio del Interior será responsable por los procesos judiciales, audiencias 
administrativas, recursos administrativos, y por cualquier reclamo que se presente contra 
la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado por el período durante el que dicha Dirección 
estuvo bajo su órbita, aunque las acciones mencionadas se interpongan una vez 
concretada la transferencia al Ministerio de Desarrollo Social. 

Todas las regulaciones y disposiciones relativas a la “Dirección Nacional de Apoyo al 
Liberado” incluidas en el ordenamiento jurídico en general, que hagan referencia al Inciso 
04 “Ministerio del Interior”, unidad ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior” 
deberán entenderse referidas al Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad 
ejecutora 006 "Dirección Nacional de Protección Social”. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
Artículo 255.- Transfiérese la autorización conferida al Inciso 04 “Ministerio del 

Interior” por el artículo 33 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, al Inciso 15 
“Ministerio de Desarrollo Social”.  

Todas las regulaciones y disposiciones relativas a la fundación constituida conforme 
con la autorización conferida por el artículo 33 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 
2016, incluidas en su estatuto o en el ordenamiento jurídico en general, que hagan 
referencia al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, deberán entenderse referidas al Inciso 15 
“Ministerio de Desarrollo Social”. 

La fundación mencionada pasará a funcionar en la órbita del Ministerio de Desarrollo 
Social, según lo establecido en este artículo, y manteniendo todos los aportes realizados 
en la misma. 
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El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 

INCISO 36 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

Artículo 256.- Reasígnase en el Inciso 36 "Ministerio de Ambiente", programa 380 
"Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio", unidad ejecutora 001 "Dirección General 
de Secretaría", la suma de $ 4.800.000 (cuatro millones ochocientos mil pesos 
uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, del objeto del gasto 092.000 "Partidas 
Globales a Distribuir", Proyecto 000 "Funcionamiento", con cargo a la Financiación 1.1 
"Rentas Generales", entre las partidas del grupo 0 "Servicios Personales", que se detallan 
a continuación: 

Objeto del Gasto Importe en $ 

057.003 737.781 

057.010 2.803.566 

059.000 295.112 

081.000 748.110 

082.000 38.365 

087.000 177.066 

Total 4.800.000 

Artículo 257.- Reasígnase en el Inciso 36 "Ministerio de Ambiente", programa 380 
"Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio", unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional 
de Aguas", objeto del gasto 799.000 "Otros Gastos", Proyecto 774 "Sistema de 
administración del uso del agua", desde la Financiación 1.1 "Rentas Generales", la suma 
de $ 2.500.000 (dos millones quinientos mil pesos uruguayos), hacia la Financiación 1.2 
"Recursos con Afectación Especial", del mismo programa y proyecto. 

Artículo 258.- Sustitúyese el literal B) del artículo 8º de la Ley Nº 17.234, de 22 de 
febrero de 2000, por el siguiente: 

"B) La ejecución de obras de infraestructura, así como la instalación de 
monumentos, cercos o cerramientos que alteren el paisaje o las 
características ambientales del área". 

Artículo 259.-Sustitúyese el literal H) del artículo 7º de la Ley Nº 19.253, de 28 de 
agosto de 2014, por el siguiente: 

"H) Declarar zonas prioritarias de desarrollo turístico aquellas áreas del territorio 
nacional que, por sus bellezas y recursos naturales, al igual que sus valores 
culturales, signifiquen motivo de atracción y retención del turista, 
reglamentando la participación del Ministerio de Turismo en las acciones y 
decisiones de los órganos públicos nacionales y departamentales en esas 
zonas, cuando correspondiere". 
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Artículo 260.- Sustitúyese el literal C) del artículo 9º de la Ley Nº 19.253, de 28 de 
agosto de 2014, por el siguiente: 

"C) Participar, con el alcance que disponga la reglamentación y de conformidad 
con la normativa aplicable, en los planes y proyectos nacionales y 
departamentales en las zonas declaradas turísticas y en las prioritarias para 
el desarrollo turístico, así como en la ejecución de políticas públicas que, en 
diversos ámbitos de la actividad nacional, se vinculen directamente con 
turistas, prestadores o recursos turísticos". 

Artículo 261.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 32 de la Ley Nº 11.029, de 
12 de enero de 1948, por el siguiente: 

"Las tierras que el Estado adquiera conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, serán entregadas al Instituto y destinadas a la colonización bajo los 
regímenes de arrendamiento o enfiteusis, o a la organización de explotaciones 
modelo o de enseñanza, o bien serán afectadas a la repoblación forestal, con 
preferencia -en este último caso- en los terrenos denudados o pedregales". 

Artículo 262.- Cométese al Ministerio de Ambiente la adopción de las medidas 
necesarias para la instrumentación y aplicación del Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio, aprobado por la Ley Nº 19.267, de 12 de setiembre de 2014, estableciéndose a 
esos efectos la obligatoriedad de los plazos previstos en el mismo, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000, en la 
redacción dada por el artículo 215 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018. 

Artículo 263.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 19.138, de 3 de octubre de 
2013, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 3º.- El Ministerio del Interior, el Ministerio de Ambiente, la 
Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la Administración 
Nacional de Telecomunicaciones y los Gobiernos Departamentales tendrán 
acceso a dicho Registro en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación. Estos quedarán obligados a guardar reserva sobre la 
información obtenida del referido Registro.” 

Artículo 264.- Asígnase en el Inciso 36 “Ministerio de Ambiente”, unidad ejecutora 
001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenación 
del Territorio”, una partida anual de $ 30.000.000 (treinta millones de pesos uruguayos), 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Programa Objeto del Gasto Importe a asignar 

380 Gestión 
Ambiental y 
Ordenación del 
Territorio 

057.015 Pasantías laborales remuneradas 
p/alumnos Educación Técnico Profesional 

092.000 Partidas Globales a Distribuir 

  5.300.000 

 24.700.000 

Total  30.000.000 
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A efectos de financiar la asignación prevista en el presente artículo, disminúyese el 
crédito presupuestal en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, unidad ejecutora 009 
“Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación - URSEC” en el Grupo 0 “Servicios 
Personales”, la suma de $ 30.000.000 (treinta millones de pesos uruguayos) anuales. 

Artículo 265.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 
2000, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 21.- Es de interés general la protección del ambiente contra toda 
afectación que pudiera derivarse de la generación, el manejo y de cualquiera de 
las operaciones de gestión de los residuos y de sus componentes, cualquiera 
sea su tipo y en todo su ciclo de vida.  

  El Ministerio de Ambiente dictará las providencias y aplicará las medidas 
necesarias para regular la gestión de los residuos, cualquiera sea su tipo, 
incluyendo la generación, la recolección, el transporte, el almacenamiento, la 
comercialización, el reciclado y otras formas de valorización, tratamiento y 
disposición final de los mismos. 

  El Ministerio podrá adoptar medidas para asegurar el cumplimiento de la 
escala jerárquica de gestión de los residuos, incluyendo disposiciones de 
promoción, regulación y prohibición, dirigidas a la minimización de la generación 
de residuos, así como la adecuada aplicación de las alternativas subsidiarias 
cuando corresponda”.  

Artículo 266.- Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar, total o parcialmente, los 
tributos aplicables en ocasión de la importación definitiva de bienes procedentes de zonas 
francas, depósitos aduaneros, puerto libre o aeropuerto libre, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) y el Impuesto Específico Interno (IMESI), siempre que se cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

A)  los bienes a importar sean residuos generados por actividades económico - 
productivas o sean catalogados como especiales, de acuerdo a lo dispuesto por 
los literales C) y H) del artículo 5º de la Ley Nº 19.829, de 18 de setiembre de 
2019; 

B)  el importador sea un gestor de residuos autorizado como tal de acuerdo a la 
normativa vigente; y 

C)  los bienes referidos tengan por destino el reciclaje o valoración energética. 

La reglamentación determinará los términos y condiciones en que deberá proceder 
el generador del residuo, ya sea usuario o explotador, así como el importador para 
acceder a las exoneraciones dispuestas en el inciso precedente, atendiendo a las 
especificidades de las distintas operativas. 
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SECCIÓN V 
ORGANISMOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

INCISO 16 
PODER JUDICIAL 

Artículo 267.- Sustitúyese el artículo 104 de la Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 
1985, Ley Orgánica de la Judicatura y Organización de los Tribunales, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 104.- Si se trata de un Juez Letrado de Primera Instancia de la 
Capital, será subrogado, en primer término, por el de idéntica categoría y de la 
misma materia que le hubiere precedido en el turno y si todos ellos se hallaren 
impedidos, se procederá del siguiente modo, previo pasaje por la Oficina de 
Recepción y Distribución de Asuntos, a fin de la asignación del turno 
correspondiente: 

1º) Si se trata de la materia civil, será subrogado por el Juez Letrado de la 
materia contencioso administrativa. 

2º) Si se trata de la materia contencioso administrativa o concursal, será 
subrogado por el Juez Letrado de la materia civil. 

3º) Si se trata de la materia de familia, será subrogado por el Juez Letrado de 
la materia familia especializada. 

4º) Si se trata de la materia adolescentes o familia especializada, será 
subrogado por el Juez Letrado de la materia de familia. 

5º) Si se trata de la materia laboral o de aduana, será subrogado por el Juez 
Letrado de la materia civil. 

6º) Los Jueces Letrados de la materia penal se subrogarán conforme a lo 
dispuesto por el numeral 3º del artículo 42 del Código del Proceso Penal". 

Artículo 268.- A partir de la vigencia de la presente ley, los funcionarios del Poder 
Judicial que ingresaran con posterioridad a la aplicación del artículo 544 de la Ley 
Nº 19.924, de 19 de diciembre de 2020, percibirán la retribución establecida en el 
artículo 5º de la Ley Nº 19.625, de 11 de junio de 2018. En caso de tratarse de cargos del 
escalafón II para los cuales no existía un convenio suscrito, se aplicará el celebrado por la 
Asociación de Funcionarios Judiciales del Uruguay con fecha 1º de febrero de 2018, con 
la ampliación de fecha 18 de abril de 2018. 

Dichos funcionarios deberán manifestar por escrito la renuncia a promover cualquier 
reclamación en sede administrativa o jurisdiccional, referida a los salarios judiciales 
durante la vigencia del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y sus 
modificaciones, que originaron el diferendo al que se puso fin mediante los diferentes 
convenios. La partida descrita en el inciso anterior será percibida a partir del mes 
siguiente a la firma del mencionado desistimiento. 
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Los créditos para atender este artículo se encuentran habilitados en la línea de base 
asignada al Poder Judicial para el período 2020-2024. 

INCISO 17 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Artículo 269.- Los funcionarios del Inciso 17 "Tribunal de Cuentas" que, a partir de la 
vigencia de la presente ley, pasen a cumplir funciones en comisión a otros organismos del 
Estado, dejarán de percibir las compensaciones o retribuciones que se otorguen en 
función de las tareas que se desempeñen para el Tribunal de Cuentas. Corresponderá a 
este determinar, con carácter general, las retribuciones que cesarán al momento de 
otorgarse el pase en comisión correspondiente.  

El presente artículo no será de aplicación a la renovación de los actuales pases en 
comisión, siempre que sean solicitados por los mismos jerarcas que lo hicieron 
originalmente y con el mismo destino. 

INCISO 18 
CORTE ELECTORAL 

Artículo 270.- Sustitúyese el artículo 561 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 561.- La Corte Electoral estará exonerada del pago de franquicia 
postal por envío de sobres y paquetes a través del servicio de Correo Uruguayo 
sin límite de peso, con excepción del 30% (treinta por ciento) de la tarifa de 
dichos productos, a efectos de la cobertura parcial de costos mínimos asociados 
a los mismos, siempre que dichos envíos sean realizados por actividades 
inherentes a sus cometidos. 

  Deróganse las disposiciones legales, generales o especiales, que se opongan 
a lo establecido en el presente artículo". 

INCISO 25 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Artículo 271.- Reasígnanse los créditos presupuestales aprobados para el Inciso 25 
"Administración Nacional de Educación Pública" por la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre 
de 2020, a partir del ejercicio 2022, a valores del 1º de enero de 2020, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Tipo de gasto/fuente Rentas generales Recursos con afectación 
especial 

Servicios personales -24.200.000 -26.500.000 

Gastos corrientes y 
suministros 

41.366.471 26.500.000 

Inversiones -17.166.471  

Total 0 0 

. 
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La Administración Nacional de Educación Pública comunicará a la Contaduría 
General de la Nación la distribución de las partidas establecidas en el presente artículo. 

Artículo 272.- Sustitúyese el artículo 645 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
por el siguiente: 

“ARTÍCULO 645.- El producido del impuesto de primaria se destinará a financiar 
los créditos presupuestales de gastos e inversiones de la Dirección General de 
Educación Inicial y Primaria, así como los gastos asociados a la alimentación de 
los alumnos que asisten a modalidades educativas de jornada ampliada de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional y de la Dirección General 
de Educación Secundaria. 

  El aumento de la recaudación del impuesto a que refiere el inciso anterior, por 
sobre su recaudación del ejercicio 2020, medida en valores constantes del 
citado año, se podrá destinar a financiar los créditos presupuestales de servicios 
personales de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria.” 

Artículo 273.- Asígnase en el Inciso 25 “Administración Nacional de Educación 
Pública” una partida presupuestal anual de $ 80.000.000 (ochenta millones de pesos 
uruguayos) con destino a gastos de funcionamiento. 

A efectos de financiar la asignación prevista en el presente artículo, disminúyese en 
el mismo monto la partida dispuesta por el artículo 233 de la Ley Nº 19.535, de 25 de 
setiembre de 2017, y el artículo 317 de la Ley Nº19.670, de 15 de octubre de 2018. 

La Administración Nacional de Educación Pública comunicará a la Contaduría 
General de la Nación la distribución de la partida establecida en el primer inciso del 
presente artículo. 

Artículo 274.- Destínase al Inciso 25 "Administración Nacional de Educación 
Pública", el 5% (cinco por ciento) de lo producido en las subastas del espectro 
radioeléctrico que realice el Estado, con destino al financiamiento de gastos de 
funcionamiento e inversión. 

INCISO 26 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

Artículo 275.- Derógase el literal H) del artículo 382 de la Ley Nº 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 571 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020. 

Artículo 276.- Asígnase en el Inciso 26 "Universidad de la República", unidad 
ejecutora 050 "Unidad Central", programa 347 "Calidad Académica, Innovación e 
Integración de conocimiento a nivel nacional e internacional", una partida de $ 7.000.000 
(siete millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2022, con destino al proyecto 
"Institutos Centrales de Investigación" para financiar la investigación en la generación y 
producción de vacunas. 

A efectos de financiar la asignación prevista, reasígnase el crédito presupuestal 
aprobado para el ejercicio 2022, en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 
"Dirección General de Secretaría - MEF", objeto del gasto 581.013 "FOMIN III Fondo 
Multilateral de Inversión III", Fuente de Financiamiento "Rentas Generales". 
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La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación, 
dentro de los treinta días de aprobada la presente ley, la apertura de los créditos que se 
reasignan. 

Artículo 277.- Reasígnase de los créditos presupuestales aprobados para el 
Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad ejecutora 006 "Unidad Reguladora de 
Servicios de Energía y Agua (URSEA)", en el grupo 0 "Servicios Personales", la suma de 
$ 43.000.000 (cuarenta y tres millones de pesos uruguayos) anuales, para el Inciso 26 
"Universidad de la República", unidad ejecutora 050 "Unidad Central", programa 350 
"Inserción universitaria en el sistema integrado de salud", con destino al Hospital de 
Clínicas "Dr. Manuel Quintela" a efectos de financiar:  

A) Programa de rápida resolución de cáncer de mama    $ 23.414.632 

B) Unidad de cirugía ambulatoria                                      $   7.585.368 

C) Programa de rehabilitación física integral                     $ 12.000.000 

La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación, 
dentro de los treinta días de aprobada la presente ley, la apertura de los créditos que se 
reasignan. 

Artículo 278.- Asígnase al Inciso 26 “Universidad de la República”, unidad ejecutora 
050 “Unidad Central”, Programa 347 “Calidad Académica, Innovación e Integración de 
conocimiento a nivel nacional e internacional”, una partida presupuestal anual de 
$ 25.000.000 (veinticinco millones de pesos uruguayos) que será destinada 
exclusivamente a sostener la enseñanza de grado en plataformas digitales. 

A efectos de financiar la asignación prevista en el presente artículo, disminúyese el 
crédito presupuestal en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, unidad ejecutora 009 
“Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación – URSEC” en el Grupo 0 “Servicios 
Personales”, en la suma de $ 25.000.000 (veinticinco millones de pesos uruguayos) 
anuales. 

La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación la 
distribución de la partida establecida en el primer inciso del presente artículo. 

Artículo 279.- Asígnase al Inciso 26 “Universidad de la República”, unidad ejecutora 
050 “Unidad Central”, en la Fuente de Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 
349 “Universidad inclusiva y efectivización de los derechos de las personas”, la suma de 
$25.000.000 (veinticinco millones de pesos uruguayos) anuales que será destinada 
exclusivamente al sistema de Becas de grado del Servicio Central de Inclusión y Bienestar 
Universitario. 

A efectos de financiar la asignación prevista en el presente artículo, disminúyese el 
crédito presupuestal en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, unidad ejecutora 006 
“Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua – URSEA” en el Grupo 0 “Servicios 
Personales”, en la suma de $ 25.000.000 (veinticinco millones de pesos uruguayos) 
anuales.  

La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación la 
distribución de la partida establecida en el primer inciso del presente artículo.   
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INCISO 27 
INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY 

Artículo 280.- Sustitúyese el artículo 123 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 
2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 123.- Facúltase al Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay" a celebrar "contratos de taller", en el marco de sus cometidos. 

  Se considera "contrato de taller" a un proyecto socioeducativo en sí mismo o a 
un proyecto que sea parte de un proyecto de mayor alcance y dimensión 
(programa, proyecto o plan de trabajo), que complemente el desarrollo de los 
mismos, de los diferentes sectores del Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU) y que colabore con el cumplimiento de sus cometidos 
institucionales. 

  Se considera "tallerista" a aquella persona que realiza una actividad 
socioeducativa, denominada "taller", cuya población objetivo son niños, niñas, 
adolescentes, personas jóvenes y adultas de los entornos familiares y 
comunitarios de aquellas cuando corresponda. 

  El INAU establecerá las condiciones para la selección del tallerista y el 
cumplimiento de la presente disposición. 

  Se suscribirá un contrato que documentará las condiciones y objeto de la 
prestación, pudiendo la Institución disponer por resolución fundada, en cualquier 
momento, su rescisión. 

  Las contrataciones serán de carácter transitorio por un plazo máximo de diez 
meses, transcurridos los cuales, el mismo podrá ser prorrogado en situaciones 
excepcionales o de emergencia debidamente acreditadas, siempre que 
mantengan tales extremos, no pudiendo exceder en ningún caso el plazo 
máximo de veinte meses, no generando derecho a adquirir la calidad de 
funcionario público en ningún caso. 

  Al vencimiento del plazo inicial de diez meses o el de su prórroga según sea el 
caso que se trate, se extinguirá la relación contractual. La extinción del plazo 
contractual no dará lugar a indemnización por despido ni derecho al beneficio de 
seguro de desempleo. 

  La remuneración de los talleristas será equivalente a la del grado 02, según la 
asignación de horas de la escala docente de la Universidad de la República, por 
todo concepto. 

  La erogación resultante de la aplicación del presente artículo será atendida con 
los créditos presupuestales del Instituto". 
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Artículo 281.- Sustitúyese el artículo 442 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 442.- Créanse los regímenes de familia de origen y de acogimiento 
familiar de niños, niñas o adolescentes en el Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU). A través de este régimen el INAU otorgará subsidios o 
subvenciones por partidas únicas o periódicas, para la atención de necesidades 
específicas de aquéllos, teniendo tales partidas naturaleza alimentaria, no 
retributiva. Estas partidas podrán ser abonadas directamente a quienes 
celebraron el acuerdo de acogimiento familiar, a las familias de origen o a la 
institución o servicio cuya intervención se requiera en cada situación. 

  El INAU reglamentará la aplicación del presente artículo considerando como 
tope máximo el establecido en el artículo 217 de la Ley Nº 16.462, de 11 de 
enero de 1994". 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.   
Artículo 282.- Facúltase al Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay" a 

contratar, bajo el régimen de provisoriato, a quienes a la fecha de promulgación de la 
presente ley, se encuentren desempeñando tareas permanentes propias de un funcionario 
público y hayan sido contratados bajo la modalidad de horas docentes, talleristas, contrato 
de función pública o contratos eventuales. 

Estas contrataciones están exceptuadas de la selección mediante concurso de 
oposición y méritos. El Directorio de la Institución reglamentará el proceso de selección 
con el cual se procederá al cambio de la modalidad contractual, teniendo en cuenta las 
evaluaciones de cada trabajador en su trayectoria institucional. 

Las contrataciones al amparo del presente artículo se realizarán en el último grado 
ocupado del escalafón respectivo.  

Las presentes contrataciones se financiarán con los créditos presupuestales de la 
Institución. 

Autorízase al Directorio a transformar los contratos de función pública del presente 
artículo en los cargos presupuestados necesarios, una vez transcurrido el plazo del 
provisoriato. 

Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 283.- Sustitúyese el artículo 582 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 582.- Los créditos asignados al Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay en unidades reajustables, se ajustarán según lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. Deróganse todas 
la normas que se opongan a la presente disposición”.  
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INCISO 29 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO

Artículo 284.- Facúltase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del 
Estado", a trasponer, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, 
créditos presupuestales del grupo 2 "Servicios no Personales", al grupo 0 "Servicios 
Personales", por un monto de hasta $ 252.000.000 (doscientos cincuenta y dos millones 
de pesos uruguayos) para el ejercicio 2021, y por un monto de hasta $ 660.000.000 
(seiscientos sesenta millones de pesos uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2022, con 
destino a ampliar el Fondo de Suplencias creado por el artículo 410 de la Ley Nº 16.170, 
de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el artículo 595 de la Ley Nº 19.924, 
de 18 de diciembre de 2020, y a la conformación de Servicios Asistenciales y de Apoyo. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a cambiar de la Financiación 1.2 
"Recursos con Afectación Especial" a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", los créditos 
traspuestos en aplicación del presente artículo, debiendo transferir a Rentas Generales el 
monto equivalente al cambio de fuente de financiamiento realizado. 

Aplícanse a los topes mencionados en este artículo, los ajustes que determine el 
Poder Ejecutivo en cada ejercicio, para las retribuciones de los funcionarios públicos. 

Lo dispuesto en este artículo podrá realizarse exclusivamente durante la vigencia del 
presente período presupuestal 2020-2024 y entrará en vigencia a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 285.- Reasígnase en el Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud 
del Estado", programa 440 "Atención Integral de la Salud", unidad ejecutora 068 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", desde el grupo 2 "Servicios no 
personales", Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial", al grupo 0 "Servicios 
Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", la suma de $ 140.000.000 (ciento 
cuarenta millones de pesos uruguayos) con destino a incrementar la prima por antigüedad 
de los funcionarios no médicos. 

La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará a la Contaduría 
General de la Nación las partidas a reasignar del grupo 2 "Servicios no personales" dentro 
de los primeros treinta días de vigencia de la presente ley, debiendo volcar a Rentas 
Generales el monto equivalente al cambio de fuente realizado. 

Artículo 286.- Sustitúyese el artículo 600 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 600.- Facúltase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de 
Salud del Estado", a celebrar contratos temporales de derecho público, a 
efectos de atender necesidades que el organismo no pueda cubrir con sus 
propios funcionarios, por un término no superior a los tres años, no 
prorrogables. La selección del personal a contratar se efectuará de conformidad 
a la normativa vigente a tales efectos en el Inciso. 

  Exceptúase de lo dispuesto en el inciso anterior a los contratos 
correspondientes a directores de unidades ejecutoras, en cuyo caso podrá 
prorrogarse el plazo por períodos de dos años. 
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  Los contratados bajo dicha modalidad en ningún caso adquirirán derecho a 
permanencia en la función, más allá de los términos de la contratación. 

  En un plazo de noventa días contados a partir del día siguiente a la vigencia de 
la presente ley, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remitirá a 
la Oficina Nacional del Servicio Civil, para su aprobación, los modelos de 
contrato correspondiente". 

Artículo 287.- Créase el "Programa para el fortalecimiento de la atención médica en 
el ámbito rural", cuyos objetivos serán mejorar la accesibilidad a la atención integral de 
personas y familias en áreas rurales alejadas en el marco del Sistema Nacional Integrado 
de Salud, y profundizar la formación de los especialistas de medicina familiar y 
comunitaria en el ámbito rural. 

El programa tendrá alcance nacional y será administrado de forma coordinada por el 
Ministerio de Salud Pública, la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE), la Universidad de la República, a través de la Facultad de Medicina, y el 
Gobierno Departamental involucrado en cada caso, en los términos que se establece en 
los siguientes incisos. 

Dicho programa se desarrollará en centros poblados rurales y sus cercanías, que 
carezcan de atención médica regular y cuenten con una estructura de ASSE destinada a 
la atención médica con posibilidades reales de alojamiento de un médico. De no existir tal 
posibilidad real de alojamiento, el mismo será facilitado por el Gobierno Departamental 
correspondiente, en acuerdo con ASSE. 

El Ministerio de Salud Pública y ASSE, en consulta con el Gobierno Departamental 
involucrado en cada caso, podrán designar simultáneamente hasta diez centros poblados 
con las características indicadas en el inciso anterior. 

El Ministerio de Salud Pública, a través de la Junta Nacional de Salud, deberá 
realizar las coordinaciones necesarias con los prestadores del Sistema Nacional Integrado 
de Salud, con la finalidad de que los habitantes de los centros poblados rurales y sus 
cercanías, incluidos en el programa, puedan acceder a todas las prestaciones de salud. 

ASSE podrá contratar simultáneamente hasta diez médicos, preferentemente 
especialistas en medicina familiar y comunitaria o con posgrado universitario avanzado en 
la disciplina o con experiencia y capacitación documentada en la disciplina aunque no 
sistematizada en un posgrado. Se asignará un médico por cada centro poblado rural 
designado conforme al presente artículo. 

La selección de profesionales será realizada a través de un llamado abierto que 
convocará la Universidad de la República, a través de la Facultad de Medicina. Las bases 
del llamado serán establecidas por la Facultad de Medicina, en consulta con el Ministerio 
de Salud Pública y ASSE. 

Los médicos seleccionados serán contratados por el plazo de un año, el cual será 
renovable de común acuerdo hasta por dos años, debiendo radicarse en el centro poblado 
rural asignado. Tendrán un régimen de trabajo de treinta horas semanales, que deberán 
ser cumplidas desarrollando actividad asistencial en la estructura destinada a la atención 
médica existente.  
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Cométese a ASSE la financiación, el monitoreo y la evaluación de este programa, la 
que contará con la colaboración a tales efectos del Ministerio de Salud Pública y de la 
Universidad de la República, a través de la Facultad de Medicina. 

Reasígnase a ASSE, con destino al programa creado en el primer inciso, un importe 
de $ 18.000.000 (dieciocho millones de pesos uruguayos) de la partida dispuesta por el 
artículo 233 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y el artículo 317 de la Ley 
Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018. El Inciso comunicará a la Contaduría General de la 
Nación la distribución de la partida establecida. 

Artículo 288.- Exclúyese a la Comisión de Apoyo del Hospital Maciel de lo dispuesto 
en el artículo 718 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, respecto de la 
contratación de personal que se destine para trabajar en los Institutos de Medicina 
Altamente Especializados que funcionan en el Hospital Maciel, el cual ingresará mediante 
concurso abierto. 

Artículo 289.- Exclúyese al personal perteneciente a la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado (ASSE) de la obligación del seguro de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales prevista en la Ley Nº 16.074, de 10 de octubre de 
1989. 

Las prestaciones que a la fecha tiene a cargo el Banco de Seguros del Estado 
respecto de este personal, serán brindadas por la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado (ASSE). 

INCISO 31 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

Artículo 290.- Reasígnase el crédito presupuestal del Inciso 02 “Presidencia de la 
República”, unidad ejecutora 006 “Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua - 
URSEA”, en el Grupo 0 “Servicios Personales”, al Inciso 31 “Universidad Tecnológica - 
UTEC”, la suma de $ 45.000.000 (cuarenta y cinco millones de pesos uruguayos) anuales, 
incluido aguinaldo y cargas legales, para retribuciones personales y de $ 15.000.000 
(quince millones de pesos uruguayos) para gastos de funcionamiento, para la continuidad 
educativa de las carreras en curso y la extensión territorial a las nuevas sedes. 

La Universidad Tecnológica comunicará a la Contaduría General de la Nación, la 
distribución de la partida establecida en el presente artículo. 

INCISO 33 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Artículo 291.- Agrégase al artículo 35 de la Ley Nº 19.483, de 5 de enero de 2017, el 
siguiente literal: 

"D) Intervenir en todos los procesos relativos a las prestaciones internacionales 
de alimentos exclusivamente en el marco de la Convención de Naciones 
Unidas sobre obtención de Alimentos en el Extranjero, Nueva York, 1956 y 
la Convención Interamericana sobre obligaciones alimentarias, CIDIP IV. 
Montevideo, 1989". 

Artículo 292.- Sustitúyese el literal G) del artículo 13 de la Ley Nº 19.483, de 5 de 
enero de 2017, por el siguiente: 
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"G) Promover y ejercer la acción civil en los casos previstos en el artículo 28 
del Código General del Proceso en la redacción dada por el artículo 649 de 
la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y en el literal D) del artículo 
35 de la presente ley (Convención de Naciones Unidas sobre obtención de 
Alimentos en el Extranjero, Nueva York, 1956)". 

Artículo 293.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 19.733, de 28 de diciembre de 
2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 2º.- El producido de las ventas a que hacen referencia los literales 
B) y C) del artículo 67 del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en 
la redacción dada por los artículos 95 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010, y 64 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, y el dinero 
confiscado en el marco de dicha normativa se distribuirá: 70% (setenta por 
ciento) para la Junta Nacional de Drogas, 25% (veinticinco por ciento) para el 
Fondo Nacional de Recursos, conforme a lo establecido en el artículo 410 de la 
Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, y 5% (cinco por ciento) para la Fiscalía 
General de la Nación con destino a integrar el fondo de peritajes creado por el 
artículo 1º". 

Artículo 294.- Facúltase al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación" a constituir un 
fideicomiso de administración, con el objeto de enajenar los bienes inmuebles a que 
refieren los artículos 6º y 11 de la Ley Nº 19.334, de 14 de agosto de 2015; y administrar 
su producido con el fin de construir o adquirir bienes inmuebles para dicho Inciso, así 
como refaccionar o remodelar bienes inmuebles propiedad del organismo, en función de 
sus necesidades de funcionamiento. 

La presente disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 295.- Las Fiscalías Penales de Montevideo de Estupefacientes tendrán 
competencia nacional para investigar los delitos previstos en los artículos 30 a 33 y 35 de 
la Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, modificativas y complementarias, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso siguiente.  

Las Fiscalías Penales Departamentales del Interior que hayan intervenido en la 
investigación de alguna de las actividades delictivas precedentes al delito de lavado de 
activos previstas en el artículo 34 de la mencionada ley, tendrán competencia para 
realizar todos los actos procesales previos a la formalización por lavado de activos y una 
vez cumplido dichos actos, el Fiscal interviniente remitirá la causa a la Fiscalía 
competente a los efectos de continuar con el proceso. 

INCISO 34 
JUNTA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 

Artículo 296.- Asígnase una partida anual de $ 500.000 (quinientos mil pesos 
uruguayos), en el Inciso 34 "Junta de Transparencia y Ética Pública", unidad 
ejecutora 001, objeto del gasto 282 "Profesionales y técnicos". 

A efectos de financiar las asignaciones previstas para los ejercicios 2022 y 
siguientes, reasígnase el crédito presupuestal aprobado para el ejercicio 2022, en el 
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Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 "Dirección General de 
Secretaría - MEF" objeto del gasto 581.013 "FOMIN III Fondo Multilateral de Inversión III" 
Fuente de Financiamiento "Rentas Generales". 

Artículo 297.- Exceptúase al Inciso 34 “Junta de Transparencia y Ética Pública” de 
toda limitación en el llenado de sus vacantes, hasta un máximo de cinco vacantes. 

Artículo 298.- Asígnase en el Inciso 34 “Junta de Transparencia y Ética Pública”, 
unidad ejecutora 001 “Junta de Transparencia y Ética Pública ”, Fuente de Financiamiento 
1.1 “Rentas Generales”, en el Objeto de Gasto 042.520 “Compensación especial por 
cumplir tareas específicas” una partida anual de $ 520.000 (quinientos veinte mil pesos 
uruguayos), más aguinaldo y cargas legales correspondientes.  

A efectos de financiar la asignación prevista en el presente artículo, disminúyese el 
crédito presupuestal en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, unidad ejecutora 009 
“Unidad Reguladora de Servicios de Comunicación – URSEC” en el Grupo 0 “Servicios 
Personales”. 

Artículo 299.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 614 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

“Dichos funcionarios públicos, cualquiera sea el organismo de origen, que hayan 
prestado funciones en forma ininterrumpida con un mínimo de dos años en la 
Junta de Transparencia y Ética Pública, podrán optar por su incorporación 
definitiva al organismo.” 

INCISO 35 
INSTITUTO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL ADOLESCENTE 

Artículo 300.- Facúltase al Inciso 35 "Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente" a reasignar por única vez un monto de hasta $ 30.000.000 (treinta millones 
de pesos uruguayos) desde los créditos presupuestales asignados al Grupo 0 "Servicios 
Personales", con destino al financiamiento de gastos de funcionamiento, previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 301.- A partir de la vigencia de la presente ley, en el marco del artículo 7º de 
la Ley Nº 19.529, de 24 de agosto de 2017, la Administración de los Servicios de Salud 
del Estado y los prestadores privados de salud según corresponda, serán los 
responsables de la atención en aquellos casos de episodios agudos de salud mental de 
adolescentes vinculados al Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA). 

No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, el INISA dará cumplimiento a los 
contratos vigentes suscritos con instituciones privadas, hasta la culminación de los 
mismos. 

Artículo 302.- Sustitúyese el literal E) del artículo 222 de la Ley Nº 19.535, de 25 de 
setiembre de 2017, por el siguiente: 

“E) Para reforzar los créditos del grupo 1 “Bienes de Consumo”, del grupo 2 
“Servicios no Personales”, se podrá utilizar hasta un 50% (cincuenta por 
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ciento) de los créditos asignados a inversiones, previo informe favorable de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y 
Finanzas”. 

Artículo 303.- Reasígnase al Inciso 35 "Instituto Nacional de Inclusión Adolescente", 
con destino al grupo 1 "Bienes de Consumo" y grupo 2 "Servicios no Personales", la suma 
total de $ 20.000.000 (veinte millones de pesos uruguayos) de la partida dispuesta por el 
artículo 233 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y el artículo 317 de la Ley 
Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018.  

El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación la distribución de la 
partida establecida. 

SECCIÓN VI 
OTROS INCISOS 

INCISO 21 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Artículo 304.- Reasígnanse los créditos presupuestales previstos para el Centro 
Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia, objeto del 
gasto 552.037 "Plan Ceibal", programa 340 "Acceso a la Educación", Proyecto 401 
"Centro para la Inclusión Tecnológica y Social", Financiación 1.1 "Rentas Generales", la 
suma de $ 59.000.000 (cincuenta y nueve millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 
2022, como partida por única vez, para el Inciso 31 "Universidad Tecnológica", objeto del 
gasto 299.000 "Otros servicios no personales no incluidos en los anteriores", 
programa 353 "Desarrollo Académico", Proyecto 000 "Funcionamiento". 

Artículo 305.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 18.640, de 8 de enero de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 837 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º.- Decláranse de interés nacional los programas de carácter 
general que tengan como objeto la innovación educativa mediante la inclusión 
de tecnologías digitales, promoviendo la mejora en la educación con impacto en 
los procesos de aprendizaje, inclusión y crecimiento personal, en la niñez, la 
adolescencia y la juventud". 

Artículo 306.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 18.640, de 8 de enero de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 840 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 4º.- El Centro gestionará el programa para la Conectividad 
Educativa Informática Básica para el Aprendizaje en Línea, el cual constituye un 
proyecto educativo tendiente a promover la inclusión digital para la mejora de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje y el acceso a la educación y a la 
cultura, y será la entidad referente en innovación educativa con tecnologías, 
debiendo gestionar los programas que el Poder Ejecutivo le asigne en 
cumplimiento del artículo 1º de la presente ley". 
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Artículo 307.- Reasígnanse los créditos presupuestales aprobados para la Agencia 
Nacional de Investigación e Innovación, de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo de Gasto Programa Proyecto Rentas 
Generales

Endeudamiento 
Externo Total

Funcionamiento 240 400 -282.612.474 -282.612.474

Funcionamiento 241 400 -101.872.625 -101.872.625

Inversiones 241 906 279.200.794 105.284.305 384.485.099

Total -105.284.305 105.284.305 0

Artículo 308.- Asígnase en el Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, unidad ejecutora 
002 “Presidencia de la República, en la fuente de financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, 
para el Instituto Nacional de Colonización, con destino a la compra de tierras, un monto
anual de hasta UI 135.000.000 (ciento treinta y cinco millones de unidades indexadas), a 
partir del año 2022.  

Artículo 309.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 1º de la Ley Nº 18.241, de 
27 de diciembre de 2007, por el siguiente: 

“El mencionado subsidio será servido por el Banco de Previsión Social con los 
fondos que al efecto le transfiera el Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 47 del Decreto-Ley Nº 14.550, de 10 de 
agosto de 1976”. 

Derógase el inciso segundo del artículo 10 de la Ley Nº 18.241, de 27 de diciembre 
de 2007. 

Toda referencia normativa al Ministerio de Desarrollo Social vinculada a la 
transferencia de fondos al Banco de Previsión Social para el pago del subsidio de 
referencia, se entenderá hecha al Ministerio de Economía y Finanzas. 

A los efectos de financiar la asignación dispuesta en el artículo anterior, reasígnase 
la partida presupuestal asociada al programa de referencia creada por el artículo 255 de la 
Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, y de la partida dispuesta por el artículo 233 de la 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y el artículo 317 de la Ley Nº 19.670, de 15 
de octubre de 2018, el monto anual de $ 165.975.000 (pesos uruguayos ciento sesenta y 
cinco millones novecientos setenta y cinco mil). 

Disminúyese la partida presupuestal asociada al programa de referencia creada por 
el artículo 255 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007. 

Artículo 310.- Autorízase al Instituto Nacional de Colonización a utilizar un monto de 
UI 225.000.000 (doscientos veinticinco millones de unidades indexadas) a los efectos de 
subsidiar los intereses de préstamos de proyectos que presenten los colonos ante 
entidades de financiamiento, que tengan por objetivo la promoción productiva y resulten 
aprobados por los servicios técnicos del Instituto Nacional de Colonización o de la 
Institución Plan Agropecuario. 

Autorízase al Instituto Nacional de Colonización a garantizar los créditos solicitados 
por los colonos ante las entidades de financiamiento cuando estas así lo requieran. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
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Artículo 311.- Asígnanse en el Inciso 21 "Subsidios y Subvenciones", a partir del 
ejercicio 2022, las partidas presupuestales en los programas y unidades ejecutoras que se 
indican: 

Prog. UE Institución $ 

400 15 Hogar de Ancianos Manuel Souto de Dolores 240.000 

400 15  Comisión Pro Bienestar Social del anciano de Young-
Hogar de Ancianos Valentín Berezán 240.000 

400 15 Sociedad Filantrópica Santa Fe - Hogar de Ancianos 
de Rivera 240.000 

442 12 Pacientes Oncológicos de Young 240.000 

400 15 Asociación Rural Bañados de Carrasco 240.000

400 15 Asociación Civil Tradicionalista de los Troperos de La 
Tablada 240.000 

400 15 Centro de Equinoterapia Sauce a Caballo 240.000 

400 15  Asociación Civil Ilusiones a Caballo 240.000 

400 15 Sociedad para la Conservación de la Biodiversidad de 
Maldonado 240.000 

400 15 Asociación Civil Soñando por los Niños 240.000 

400 15 ONG Casa Madre 220.000 

400 15 Capacidades Diferentes de Sarandí Grande -
CADISAR 220.000 

442 12 Club de Ayuda Mutua de Artritis Reumatoidea -
CLAMAR 220.000 

400 15 Sociedad 25 de Agosto de Pensionistas y Retirados 
de las FF.AA. 220.000 

400 15 Hogar de Ancianos San Vicente Pallotti de Casupá 220.000 

400 15 Asociación Civil de Personas con Discapacidad de
Tambores - ADISTAM 220.000 

400 15 Asociación de Jubilados y Pensionistas de Young 180.000 

400 15 Ministerio de Impacto Cristiano 160.000 

400 15 ONG Operación Rescate 160.000 

280 11 Carmelo Cine Club 150.000 
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Prog. UE Institución $ 

442 12 Espacio Participativo de Usuarios de la Salud 150.000 

400 15 Asociación Civil Años Dorados - Adulto Mayor de 
Vichadero, Rivera 100.000 

400 15 Asociación Civil de Ancianos Villa 25 de Mayo 100.000 

Total 4.720.000

Increméntase a partir del ejercicio 2022, en el inciso 21 “Subsidios y Subvenciones” 
el crédito presupuestal que se detalla: 

400 15 UDI 3 de diciembre  80.000 

A efectos de financiar las asignaciones previstas para los ejercicios 2022 y 
siguientes, reasígnase el crédito presupuestal aprobado para el ejercicio 2022, en el 
Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 "Dirección General de 
Secretaría - MEF", objeto del gasto 581.013 "FOMIN III Fondo Multilateral de Inversión III", 
Fuente de Financiamiento "Rentas Generales". 

INCISO 23 
PARTIDAS A REAPLICAR 

Artículo 312.- Asígnase en el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", programa 404 
"Atención Integral a la Primera Infancia", una partida anual de $ 2.117.000.000 (dos mil 
ciento diecisiete millones de pesos uruguayos), con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", para el fortalecimiento de las políticas, programas y acciones destinadas a la 
atención integral de la primera infancia. 

Créase un equipo de coordinación que tendrá como cometido establecer el 
lineamiento y estrategia del programa mencionado anteriormente, así como proyectar la 
distribución de la partida referida en el inciso primero, entre las diferentes instituciones 
públicas que tendrán a su cargo la ejecución del programa, de acuerdo a la asignación 
que se establece en este artículo. 

El equipo de coordinación estará integrado por un representante de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, del Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de 
Desarrollo Social, del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, del Ministerio de 
Salud Pública, de la Administración Nacional de Educación Pública, del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay, y de la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

La ejecución de los créditos asignados se efectuará de acuerdo a las condiciones y 
montos establecidos en los convenios que a tal efecto suscriban la Presidencia de la 
República y el Ministerio de Economía y Finanzas, con la institución pública 
correspondiente. 
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El monto asignado en el inciso primero del presente artículo se distribuirá, según el 
siguiente detalle: 

2022 2023 

Ministerio de Desarrollo Social $ 1.232.000.000 $ 797.000.000

INAU (CAIF) - ASSE - ANEP - Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial $ 870.000.000 $ 1.290.000.000

Ministerio de Salud Pública $15.000.000 $ 30.000.000

Total $ 2.117.000.000 $ 2.117.000.000

El equipo de coordinación remitirá dentro de los treinta días siguientes a la 
suscripción de cada convenio copia del mismo a la Asamblea General. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a lo definido por el 
equipo de coordinación creado en el inciso segundo de este artículo y previo informe de la 
Contaduría General de la Nación, a reasignar los créditos presupuestales desde el 
Inciso 23 "Partidas a Reaplicar" hacia los diferentes Incisos ejecutores del programa para 
dar cumplimiento a los convenios referidos. 

La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo. 
Artículo 313.- Asígnase en el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", programa 500 

"Políticas de Empleo", Proyecto 221 "Políticas Activas de Empleo", una partida por única 
vez para el ejercicio 2022 de $ 352.000.000 (trescientos cincuenta y dos millones de 
pesos uruguayos), con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", con destino al 
desarrollo de políticas activas de empleo de los jóvenes entre quince y veintinueve años, 
de los trabajadores mayores de cuarenta y cinco años y de personas con discapacidad. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a reasignar los créditos 
presupuestales desde el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar" hacia los diferentes organismos 
ejecutores de las políticas. 

INCISO 24 
DIVERSOS CRÉDITOS 

Artículo 314.- Asígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 024 
"Dirección General de Secretaría (MEF)", Programa 440 "Atención Integral de la Salud", 
Fuente de Financiamiento 1.1 "Rentas Generales", en el objeto del gasto 513.033 
"Prestadores de Salud - Convenio 2020-2022", una partida por única vez de $ 96.000.000 
(noventa y seis millones de pesos uruguayos) destinada a los Prestadores Integrales de 
Salud. El Ministerio de Economía y Finanzas determinará la forma de distribución y el 
monto a transferir a cada prestador. 

Este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 315.- Reasígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 002 

"Presidencia de la República", programa 484 "Política de Gobierno Electrónico", 
Proyecto 501 "Seguridad de la información" la suma anual de $ 6.864.697 (seis millones 
ochocientos sesenta y cuatro mil seiscientos noventa y siete pesos uruguayos) con cargo 
a la Financiación 1.1 "Rentas Generales" y la suma anual de $ 14.430.150 (catorce 
millones cuatrocientos treinta mil ciento cincuenta pesos uruguayos) con cargo a la 
Financiación 2.1 "Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos" del objeto del 
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gasto 589.000 "Otras Transferencias al Exterior" al objeto del gasto 581.000 
"Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales". 

Artículo 316.- Sustitúyese el artículo 662 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 662.- Créase un Fondo de Asimetrías, a efectos de constituir un 
fideicomiso con la finalidad de compensar la eventual disminución de los 
recursos transferidos a los Gobiernos Departamentales, por aplicación de 
nuevos porcentajes de distribución de la partida establecida en el artículo 658 
de la presente ley. 

  Asígnase en el Inciso 24 'Diversos Créditos', unidad ejecutora 024 'Dirección 
General de Secretaría (MEF)', programa 492 'Apoyo a Gobiernos 
Departamentales y Locales', Financiación 1.1 'Rentas Generales', una partida 
anual de $ 250.000.000 (doscientos cincuenta millones de pesos uruguayos) a 
partir del ejercicio 2023.  

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a habilitar la partida definida en 
el inciso anterior para el ejercicio 2022 si la actualización de las alícuotas a sus 
nuevos criterios ocurre en el transcurso de dicho ejercicio. 

  Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir, total o 
parcialmente, esta partida al fideicomiso al que se hace referencia en el primer 
inciso. 

  Se constituirá un grupo de trabajo integrado por representantes del Congreso 
de Intendentes, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de 
Economía y Finanzas, que elevará a consideración de la Comisión prevista en 
el literal B) del inciso quinto del artículo 230 de la Constitución de la República, 
una nueva propuesta de distribución de la partida establecida en el artículo 658 
de la presente ley, la que podrá modificar las variables actualmente 
consideradas, incluir nuevas variables y modificar sus ponderaciones. 

  El monto que percibirá cada Gobierno Departamental durante el período 
presupuestal 2020 - 2024, no podrá ser inferior al monto distribuido en el 
ejercicio 2019; actualizada por Índice de Precios al Consumo (IPC)”. 

Artículo 317.- Establécese que las retribuciones de los delegados designados por el 
Poder Ejecutivo en la Delegación Uruguaya ante la Comisión Técnica Mixta de Salto 
Grande, serán abonadas por el Inciso 06 "Ministerio de Relaciones Exteriores", y por el 
Inciso 08 "Ministerio de Industria, Energía y Minería", según a quien corresponda designar 
la delegación. 

Artículo 318.- Dispónese un nuevo plazo a partir de la promulgación de la presente 
ley y hasta el 31 de marzo de 2022, para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 650 y en el inciso tercero del artículo 651 de la Ley Nº 19.924, de 18 
de diciembre de 2020, a los efectos de recabar la adhesión de las personas o sus 
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causahabientes, que aún no lo hubieran hecho, y que tengan derecho al cobro de lo 
estipulado en el inciso primero de esa disposición legal, para suscribir el convenio, con la 
liquidación respectiva, renunciando en él a todo tipo de actualización presente o futura de 
las referidas sentencias, así como a toda reclamación en vía jurisdiccional o administrativa 
por motivo del diferendo salarial derivado de la aplicación del artículo 64 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. Declárase que dicho acuerdo pone fin a los 
procesos iniciados por el motivo referido. 

Vencido el plazo dispuesto en el inciso precedente, el Poder Judicial comunicará al 
Poder Ejecutivo las adhesiones alcanzadas, y este último, dentro de los treinta días 
siguientes, dictará resolución, en cumplimiento del inciso cuarto del artículo 650 de la Ley 
Nº 19.924. 

SECCIÓN VII 
RECURSOS 

Artículo 319.- Incorpórase a la Ley Nº 19.484, de 5 de enero de 2017, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 20 bis.- Si una entidad financiera obligada a informar, celebrara 
actos o realizara acuerdos cuyo efecto redunde en evitar cualquiera de las 
obligaciones previstas en el presente Capítulo y sus disposiciones 
reglamentarias, dichos acuerdos no serán tenidos en cuenta a los efectos de la 
aplicación de la citada normativa". 

Artículo 320.- Incorpóranse al artículo 1º de la Ley Nº 19.484, de 5 de enero de 2017, 
los siguientes incisos: 

"También se considerarán entidades financieras obligadas a informar, aquellas 
entidades financieras, tales como entidades transparentes a los efectos 
tributarios o entidades no sometidas a tributación, que no deban informar en 
ningún otro país o jurisdicción, siempre que tengan en Uruguay su sede de 
dirección, sede de dirección efectiva, o se encuentren sometidas a la 
supervisión financiera del Banco Central del Uruguay. Lo dispuesto en el 
presente inciso no será de aplicación a los fideicomisos constituidos en el 
exterior a los que se les aplicará lo dispuesto en el inciso anterior. 

  A los efectos del presente Capítulo el término entidad se entenderá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la presente ley". 

Artículo 321.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 110 del Título 3 del Texto 
Ordenado 1996, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 110.- Inclúyense en las exoneraciones dispuestas por el artículo 1º 
de este Título a las empresas periodísticas, de radiodifusión y televisión, 
siempre que sus ingresos en el ejercicio no superen los 2.000.000 UI (dos 
millones de unidades indexadas)". 

Artículo 322.- Podrán ampararse en el régimen de aportación gradual dispuesto por 
el artículo 228 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, aquellos contribuyentes 
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comprendidos en el régimen de tributación dispuesto por los artículos 70 y siguientes de la 
Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, que cumplan simultáneamente con las 
siguientes condiciones: 

A)  Realicen actividades empresariales, entendiendo por tales las definidas por el 
numeral 1) del literal B) del artículo 3º del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 

B)  Dejen de tributar la prestación tributaria unificada Monotributo y pasen a tributar 
el Impuesto al Valor Agregado Mínimo ya sea por opción o de forma preceptiva. 

Para aquellos contribuyentes que estén haciendo uso del régimen de aportación 
gradual dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nº 18.568, de 13 de setiembre de 2009, y en 
su Decreto Reglamentario, a partir del 1º de enero de 2021, los porcentajes de reducción 
se aplicarán hasta completar los correspondientes períodos de doce meses de actividad 
registrada. 

A los efectos de los porcentajes de reducción a aplicar así como del cómputo de los 
meses correspondientes a cada escala, se considerará como fecha de inicio de 
actividades aquella en que comience a tributar el Impuesto al Valor Agregado Mínimo. 

Artículo 323.- Sustitúyese el artículo 78 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, en la 
redacción dada por el artículo 682 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el 
siguiente: 

"ARTÍCULO 78. (Donaciones especiales. Beneficio).- Las donaciones que las 
empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas e Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en 
el artículo 79 del presente Título, gozarán del siguiente beneficio: 

- El 70% (setenta por ciento) del total de las sumas entregadas convertidas a 
unidades indexadas a la cotización del día anterior a la entrega efectiva de las 
mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos mencionados. El 
organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables por certificados 
de crédito de la Dirección General Impositiva, en las condiciones que establezca 
la reglamentación. 

- El 30% (treinta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos 
fiscales como gasto de la empresa. 

  El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados a la 
ejecución de proyectos por este régimen, que no podrán exceder de un monto 
máximo anual al 31 de diciembre de cada año, de $ 533.439.871 (quinientos 
treinta y tres millones cuatrocientos treinta y nueve mil ochocientos setenta y un 
pesos uruguayos) a valores de 2020, que podrá ser ajustado anualmente por 
hasta la variación de la unidad indexada del ejercicio anterior. 

  También podrá fijar topes individuales para cada entidad beneficiaria o grupo 
de entidades de similar naturaleza, así como por donante. El tope máximo por 
entidad beneficiaria no podrá superar el 15% (quince por ciento) del monto 
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máximo anual fijado en el inciso anterior salvo en el caso de aquellas que en el 
año 2018 hubieran recibido donaciones, autorizadas por el Poder Ejecutivo, por 
un monto superior, en cuyo caso se podrá mantener el mismo monto autorizado 
en dicho año, el que podrá ser ajustado anualmente por hasta la variación de la 
unidad indexada del ejercicio anterior. En todos los casos, el tope máximo por 
entidad beneficiaria estará sujeto al análisis y control del Poder Ejecutivo para 
su fijación. 

  Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a reasignar los remanentes de los topes máximos de donaciones especiales, 
asignados a las entidades beneficiarias que al 30 de setiembre de cada año no 
hubieran tenido principio de ejecución. 

  Los referidos remanentes podrán ser reasignados a otras entidades 
beneficiarias. 

  El Poder Ejecutivo podrá habilitar un monto extraordinario, además del 
dispuesto por el inciso cuarto del presente artículo, con destino a apoyar 
proyectos presentados por las entidades comprendidas en el literal B) del 
numeral 1) del artículo 79 del presente Título, siempre que los proyectos 
cumplan con lo allí establecido. 

  El monto extraordinario no estará incluido ni podrá disminuir la asignación 
dispuesta en el inciso cuarto para atender los proyectos de las instituciones 
habilitadas por el artículo 79 del presente Título. Para el caso y sobre el monto 
extraordinario, no será de aplicación el tope del 15% (quince por ciento) por 
beneficiario dispuesto en el inciso quinto. A tales efectos el Poder Ejecutivo 
indicará expresamente cuando el monto sea considerado como extraordinario y 
alcanzado por lo dispuesto en el inciso sexto, atendiendo al cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 208 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

  Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto Nacional 
deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en el 
beneficio previsto en la presente norma. 

  Para las entidades comprendidas en los literales B) a M) del numeral 2) del 
artículo 79 del presente Título, el porcentaje a imputar como pago a cuenta 
dispuesto por el inciso primero del presente artículo será del 40% (cuarenta por 
ciento) y el 60% (sesenta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los 
efectos fiscales como gastos de la empresa". 

Artículo 324.- Sustitúyese el artículo 79 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente:  
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"ARTÍCULO 79. (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran 
comprendidas en el beneficio establecido por el artículo precedente, las 
donaciones destinadas a: 

1)Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 

A)  Los establecimientos públicos de educación técnico-profesional, los 
equipos técnicos universitarios interdisciplinarios, que funcionen en el 
marco de proyectos dirigidos a mejorar la calidad educativa, 
previamente estudiados y aprobados por las autoridades pertinentes. 
La Administración Nacional de Educación Pública informará respecto 
de la conveniencia y distribución de los proyectos que se financien 
con las donaciones incluidas en el presente literal. 

B)  Las instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria, 
secundaria, técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que 
atiendan efectivamente a las poblaciones más carenciadas, así como 
para financiar infraestructura educativa de las instituciones que con el 
mismo objeto, previo a solicitar su habilitación, presenten su proyecto 
educativo a consideración del Ministerio de Educación y Cultura.  

2)Educación terciaria e investigación: 

A) Universidad de la República y fundaciones instituidas por la misma. 

B) Universidad Católica del Uruguay. 

C) Universidad de Montevideo. 

D) Universidad ORT Uruguay. 

E) Universidad de la Empresa. 

F) Instituto Universitario CLAEH. 

G) Instituto Universitario ACJ. 

H) Instituto Universitario Francisco de Asís. 

I) Instituto Universitario Centro de Docencia, Investigación e Información 
en Aprendizaje (CEDIIAP). 

J) Instituto Universitario de Postgrado AUDEPP (IUPA). 

K) Instituto Politécnico de Punta del Este. 

L) Instituto Uruguayo Gastronómico. 
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M) Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 

N) Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y Fundación 
de Apoyo al Instituto Clemente Estable. 

Ñ) Fundación Uruguaya Para la Investigación de las Enfermedades 
Raras (FUPIER). 

O) Universidad Tecnológica. 

P) Fundación Instituto Pasteur. 

Q) Instituto Antártico Uruguayo. 

3) Salud: 

A)  Construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y 
equipos que tiendan a mejorar los servicios de las entidades con 
personería jurídica dedicadas a la atención de personas en el campo 
de la salud mental, que hayan tenido una actividad mínima de cinco 
años  ininterrumpidos a la fecha de recibir la donación. 

B)  Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las 
Colonias de Asistencia Psiquiátrica "Doctor Bernardo Etchepare" y 
"Doctor Santín Carlos Rossi". 

C) Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 

D)  Fundación Peluffo Giguens y Fundación Dr. Pérez Scremini, en 
aquellos proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira 
Rossell. 

E)  Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 

F)  Fundación Porsaleu. 

G)  Cottolengo Don Orione. 

H)  Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino 
Don Orione). 

I)  Hogar Español. 

J)  Fundación Corazoncitos. 

K)  Fundación Alejandra Forlán. 
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L)  Fundación Ronald Mc Donalds. 

M) Asociación Pro Discapacitados Intelectuales (APRODI). 

N) Hogar Amelia Ruano de Schiaffino. 

Ñ)  Fundación Oportunidad. 

O) Fundación Clarita Berenbau. 

P) Fundación Canguro. 

Q) Asilo de Ancianos y Huérfanos Israelitas del Uruguay. 

R) Asociación de Diabéticos del Uruguay. 

S) Fundación Trompo Azul. 

T)Fundación Hemovida.  

U) Fundación Jazmín. 

V) Asociación de Celíacos del Uruguay. 

W) Fundación Enfermedades Reumáticas Prof. Herrera Ramos. 

X) Fundación Honrar la Vida. 

Y) Fundación San Pedro del Durazno. 

Z) Asociación de Sordos del Uruguay. 

Aa) Fundación ASTUR. 

  El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de 
los proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 

4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 

A) Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

B) Fundación Niños con Alas. 

C) Aldeas Infantiles SOS. 

D) Asociación Civil Gurises Unidos. 

E) Centro Educativo Los Pinos. 
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F) Fundación Salir Adelante. 

G) Fundación TZEDAKÁ. 

H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 

I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 

J) Asociación Civil Fe y Alegría del Uruguay. 

K) Fundación Pablo de Tarso. 

L) Asociación Civil América - Proyecto Cimientos.     

M) Fundación Logros. 

N) Fundación Celeste. 

Ñ) Asociación Civil E-dúcate. 

O) Enseña Uruguay. 

P) Fundación Forge. 

Q) Fundación Kolping. 

R)Asociación Red de Alimentos Compartidos (REDALCO). 

S) Fundación Banco de Alimentos del Uruguay. 

T) Fundación Sophia. 

U)Servicio de Ayuda Rural del Uruguay. 

V)Fundación Salesianos Don Bosco. 

W) Fundación MIR. 

X) Ciclistas sin Fronteras. 

Y) Club Internacional del Lawn Tenis del Uruguay. 

Z) Fundación Uruguay por una Cultura Solidaria - América Solidaria. 

Aa) Desem - Jóvenes Emprendedores. 

Bb) Asociación Civil Centro Esperanza. 

Cc) Asociación Civil Emocionarte. 
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Dd) Centro de Promoción por la Dignidad Humana. 

Ee) Asociación Civil Jóvenes Fuertes. 

Ff) Federación de Obreros y Empleados de la Bebida.

Gg) Fundación ReachingU. 

Hh) Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús. 

Ii) Asociación Civil El Palomar. 

Jj)  Asociación Civil Cireneos. 

Kk) Asociación Civil Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales. 

Ll) Uruguay Adelante. 

Mm) Fundación Nuestro Camino. 

Nn)  Fundación Humaniza Josefina. 

Ññ)  Fundación Centro de Educación Popular. 

  El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia 
de los proyectos que se financien con las donaciones a estas 
instituciones. 

5) Rehabilitación Social: 

A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 

B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 

C) Fundación Hogar Nuevos Caminos. 

D) Fundación Ave Fénix. 

  El Ministerio del Interior o el Ministerio de Desarrollo Social, según 
corresponda, informarán respecto de la conveniencia de los proyectos que 
se financien con las donaciones a estas instituciones. 

6) Otras instituciones no incluidas en los numerales anteriores: 

A) Fundación Gonzalo Rodríguez. La Unidad Nacional de Seguridad Vial 
 informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esa institución. 
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B) Asociación de Familiares de Víctimas de la Delincuencia. La Fiscalía 
General de la Nación informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a esta institución. 

C) Asociación Civil Un Techo para Uruguay. El Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a esta institución. 

D) Red de Emprendedores Senior. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esta institución. 

E) Fundación Cero Callejero. El Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esta institución.  

F) Organización de Mujeres Empresarias del Uruguay (OMEU). El 
Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia 
de los proyectos que se financien con las donaciones a esta 
institución.  

G) Fundación Torres García.  

H) Fundación Pablo Atchugarry. 

I) Fundaciones instituidas por el Ministerio de Educación y Cultura. 

   El Ministerio de Educación y Cultura informará respecto de la 
conveniencia de los proyectos que se financien con las donaciones a 
estas instituciones. 

J) Sistema B. El Ministerio de Ambiente informará respecto de la 
conveniencia de los proyectos que se financien con las donaciones a esta 
institución. 

  Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 239 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 
2005, en la redacción dada por el artículo 190 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, se seguirán rigiendo por dicha ley y sus modificativas. 

  Todas las instituciones que no cuenten con proyectos aprobados y vigentes 
en un período de dos años consecutivos, así como aquellas que mantengan 
proyectos vigentes pero no reciban donaciones por el mismo período, 
dejarán de integrar la lista precedente. El Poder Ejecutivo dará cuenta de ello 
a la Asamblea General, y se dispondrá el cese de las mismas en la próxima 
instancia presupuestal o de rendición de cuentas". 
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Artículo 325.- Sustitúyese el artículo 79 bis del Título 4 del Texto Ordenado 1996, en 
las redacciones dadas por los artículos 271 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011 y 359 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 79 bis. Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener derecho 
a los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad beneficiaria 
deberá presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un proyecto 
donde se establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, así 
como el plazo estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados al 
Ministerio de Economía y Finanzas antes del 30 de noviembre de cada año. 

  En el caso de las entidades comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el 
numeral 3) literal A) del artículo anterior, se deberán evaluar además, en forma 
previa a otorgar el beneficio fiscal, los antecedentes de la entidad beneficiaria, 
su idoneidad y aptitud en la materia de educación o en el ámbito de la salud 
mental, y su contribución al entorno social en que desarrolle sus tareas, que 
demuestren la sustentabilidad del proyecto. 

  Con independencia de la duración de cada proyecto, toda institución 
beneficiaria deberá rendir cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas, 
de la utilización de las donaciones recibidas hasta el 31 de diciembre de cada 
año. La misma condicionará la asignación de tope establecida en el artículo 78 
del presente Título. 

  Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos efectos, a 
nombre del Ministerio de Economía y Finanzas. El Ministerio de Economía y 
Finanzas establecerá la forma de presentación de los proyectos, así como la 
forma de comunicación del cumplimiento de los mismos". 

Artículo 326.- Agrégase al Título 11 del Texto Ordenado 1996, el siguiente artículo: 

"ARTÍCULO 1º ter. Emisiones de CO2.- Estará gravada la primera enajenación 
a cualquier título, y la afectación al uso propio, realizadas por los fabricantes e 
importadores de los bienes que se detallan, con el monto fijo que establezca el 
Poder Ejecutivo, por tonelada de dióxido de carbono (CO2) emitida, cuyos 
valores en cada caso se indican: 

Combustible Impuesto por tonelada de CO2 ($)

Gasolina (Nafta Super) 30-S 5.286 

Gasolina (Nafta Premium 97) 30-S 5.286 

  Los impuestos por tonelada a que refiere el presente artículo corresponden a 
valores de 2021. El Poder Ejecutivo actualizará anualmente dichos valores en 
función de la variación que experimente el Índice de Precios al Consumo, a 
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partir de la referida fecha, y de la información sobre las correspondientes 
emisiones de CO2 que suministre anualmente el Ministerio de Industria, Energía 
y Minería al Ministerio de Economía y Finanzas y al Ministerio de Ambiente. 

  El Poder Ejecutivo establecerá anualmente la convergencia del impuesto por 
tonelada de CO2 a la unidad de medida en que se comercialicen los bienes 
citados, según la información que suministre anualmente el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería al Ministerio de Economía y Finanzas de 
conformidad a lo previsto en el inciso segundo del presente artículo. 

  Facúltase al Poder Ejecutivo a destinar un porcentaje de lo recaudado por este 
impuesto, para financiar políticas que promuevan la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, el transporte sostenible y la adaptación de los 
ecosistemas y los sistemas productivos al cambio climático, pudiendo crear un 
fondo especial a estos efectos, en los términos y condiciones que establezca la 
reglamentación. 

  Lo dispuesto en el presente artículo, no implica modificación en el régimen 
tributario dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nº 18.195, de 14 de noviembre 
de 2007, para el alcohol carburante". 

Artículo 327.- Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar el monto del Impuesto 
Específico Interno a que refiere el artículo 565 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 
2001. Dicha modificación se podrá aplicar exclusivamente a los hechos generadores 
vinculados a las naftas, y el impuesto resultante no podrá superar en ningún caso el 
monto fijo a que refiere el citado artículo, con sus correspondientes actualizaciones. 

Artículo 328.- Agrégase al literal D) del numeral 2) del artículo 19 del Título 10 del 
Texto Ordenado 1996, el siguiente inciso: 

"iv) Los galpones para la producción de aves y cerdos, y las colmenas". 

Artículo 329.- Las modificaciones realizadas al Texto Ordenado 1996, en la presente 
ley, se consideran realizadas a las leyes que les dieron origen. 

Artículo 330. Autorízase la importación definitiva al ingreso al territorio aduanero 
nacional de vehículos clásicos con una antigüedad igual o mayor a cincuenta años, 
exonerados de todos los gravámenes aduaneros o no que se abonan en ocasión de la 
importación, incluso recargo mínimo. 

En ningún caso los mismos podrán ser enajenados dentro del territorio nacional.  

El incumplimiento de las condiciones predichas configurará la infracción aduanera 
prevista por el artículo 208 de la Ley Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014 (Código 
Aduanero de la República Oriental del Uruguay).  
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El Poder Ejecutivo reglamentará la siguiente disposición en un plazo de ciento 
ochenta días. 

SECCIÓN VIII 
DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 331.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1º.- Créase el Fondo para el Desarrollo dentro del cual podrán 
existir uno o más patrimonios de afectación independientes, constituidos a partir 
de las contribuciones adicionales del Banco de la República Oriental del 
Uruguay previstas en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 
2010, con la finalidad de dar apoyo a proyectos productivos de bienes o 
servicios viables y sustentables, alineados con los objetivos y directrices 
estratégicas establecidos por el Poder Ejecutivo. 

  A efectos de la presente ley se lo denominará "FONDES" y en su actuación se 
podrá identificar con dicha sigla". 

Artículo 332.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Los apoyos del FONDES podrán otorgarse mediante los 
siguientes instrumentos: 

A)  Préstamos, líneas de crédito, garantías y bonificación de tasa de interés en 
préstamos otorgados por el sistema financiero. 

B)  Capital semilla y capital de riesgo. 

C)   Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de la 
asistencia técnica necesaria para completar los planes o estudios de viabilidad y 
desarrollo de un proyecto, y la evaluación técnica del mismo. 

D)  Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de planes de 
capacitación o mejora de gestión y procesos de certificación. 

E)  Otros que el Poder Ejecutivo determine". 

Artículo 333.- Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 7º.- La totalidad de los nuevos apoyos a conceder al total de los 
emprendimientos o proyectos de un mismo grupo económico, no podrá superar 
en ningún caso el 10% (diez por ciento) de los activos administrados en el año 
corriente por la partición correspondiente. En el caso de otorgamiento de 
sucesivos apoyos crediticios a proyectos o empresas de un mismo grupo 
económico, se podrán conceder hasta dos préstamos o líneas de crédito en un 
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período de cinco años, y el monto total prestado no podrá superar el 15% 
(quince por ciento) del valor promedio anual de los activos administrados en la 
partición correspondiente, en los últimos cinco años". 

Artículo 334.- Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 19.337, de 20 de agosto de 
2015, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 6º.- Las empresas que reciban apoyo del FONDES deberán 
comprometerse a la reinversión de utilidades y a no tomar préstamos u otorgar 
garantías, por fuera de las instituciones de intermediación financiera, sin 
autorización de la institución administradora de la partición respectiva, mientras 
no se haya producido el reintegro total de los apoyos reembolsables recibidos o 
se encuentren vigentes las garantías, cualquiera sea su naturaleza". 

Artículo 335.- El derecho real conferido por la inscripción de la promesa de 
enajenación de inmuebles conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley Nº 8.733, de 
17 de junio de 1931, modificativas y concordantes, liberará al adquirente o al promitente 
adquirente de buena fe y sus sucesores a cualquier título, del derecho real establecido en 
el artículo 9º del Decreto-Ley Nº 14.411, de 7 de agosto de 1975.  

Artículo 336.- Agrégase al artículo 11 del Decreto-Ley Nº 14.411, de 7 de agosto de 
1975, el siguiente inciso: 

“El control del certificado de situación regular de pagos mencionado, se deberá 
efectuar por las obras realizadas en los últimos diez años anteriores al 
otorgamiento de los contratos mencionados en el inciso primero de este 
artículo”. 

Artículo 337.- Derógase el artículo 3º de la Ley Nº 12.059, de 28 de noviembre de 
1953, quedando sin efecto la contribución patronal abonada por las empresas sobre las 
retribuciones de los Prácticos de Puertos y Ríos. 

Artículo 338.- Toda declaración jurada de actividad remunerada o inexistencia de la 
misma, efectuada por cualquier persona física ante un funcionario público del organismo 
público correspondiente, con el fin de ampararse a algún beneficio, deberá ser 
comunicada por el organismo ante quien se realiza al Banco de Previsión Social, dentro 
de los treinta días de recibida.  

El Banco de Previsión Social establecerá los mecanismos idóneos para recibir dicha 
comunicación, la que constituirá información fehaciente a efectos de establecer los 
períodos de inactividad de las personas, como así también disponer las actuaciones de 
oficio que entienda pertinente.  

El Banco de Previsión Social podrá requerir e incorporar la documentación a que 
refiere el inciso primero, que se encuentre en poder de los organismos públicos a la fecha 
de promulgación de la presente ley. 

Artículo 339.- Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Nº 11.923, de 
27 de marzo de 1953, en la redacción dada por el artículo 12 de la Ley Nº 12.079, de 11 
de diciembre de 1953, y por el artículo 171 de la Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 1957, 
a aquellos profesionales de la salud, que a la fecha de promulgación de la presente ley, 
presten servicios como tales en la Administración Central, Poderes del Estado, Entes 
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Autónomos, Servicios Descentralizados, Gobiernos Departamentales u otros servicios de 
naturaleza estatal, cualquiera sea la naturaleza de su relación funcional, a efectos de ser 
contratados por el Banco de Previsión Social, para emitir dictámenes relativos a 
coberturas por enfermedad e incapacidad en los programas de su competencia y que 
gestiona el Organismo. 

La contratación de profesionales de la salud en los términos previstos en el inciso 
anterior, no otorgará derechos ni expectativas jurídicamente invocables para acceder a un 
cargo presupuestal. 

Artículo 340.- El Programa Ibirapitá cuya competencia fuera asignada al Banco de 
Previsión Social (BPS) por el artículo 762 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 
2020, tendrá como cometido promover la integración social y cultural de los titulares de 
prestaciones de retiro de todos los sistemas de seguridad social. 

Con la finalidad de desarrollar el Programa Ibirapitá, el BPS podrá: 

A)  Proveer o subsidiar conforme a los ingresos del beneficiario y su situación 
socioeconómica, los dispositivos o canales de transmisión de información 
disponibles en la plataforma tecnológica que soporta el Programa. 

B)  Efectuar acuerdos con actores del sector público y privado para el mejor 
cumplimiento de sus cometidos. 

C)  Promover el desarrollo de contenidos audiovisuales, pudiendo integrar 
componentes de promoción y divulgación de terceros destinados a favorecer el 
desarrollo y sustentabilidad del Programa. 

D)  Celebrar acuerdos con instituciones de la sociedad civil presentes en el 
territorio, con el cometido de promover, difundir y extender el uso y 
aprovechamiento de los beneficios del Programa. 

E)  Crear, promover o apoyar programas de fidelidad a nivel nacional o local, 
cuando ello redunde en beneficios para los integrantes del Programa. 

F)   Realizar toda otra actividad vinculada al Programa que permita mejorar las 
prestaciones y la sustentabilidad del mismo. 

G)   Dictar la reglamentación que estime necesaria para dar cumplimiento a los 
beneficios del Programa Ibirapitá. 

El BPS podrá contar con el asesoramiento y las recomendaciones del Consejo 
Consultivo del Adulto Mayor que funciona en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social. 

Los Organismos de Seguridad Social estarán obligados a brindar la información 
requerida por el BPS, para conformar la base de beneficiarios del Programa Ibirapitá y 
establecer el nivel de ingresos por todo concepto, a efectos de definir las coberturas 
previstas en el marco del Programa. 

Artículo 341.- Establécese que las pensiones por sobrevivencia que tengan su causa 
en el fallecimiento del beneficiario de una pensión especial reparatoria, prevista en el 
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artículo 11 de la Ley Nº 18.033, de 13 de octubre de 2006, serán otorgadas por el Banco 
de Previsión Social y se tramitarán ante dicho organismo. 

Artículo 342.- Establécese como única fuente válida para acreditar la situación de 
enfermedad de todo trabajador, la generada en la Historia Clínica Electrónica Nacional de 
su prestador de salud, por la cobertura que le provea el Sistema Nacional Integrado de 
Salud (SNIS), cualquiera sea la modalidad de la misma. 

La información a que refiere el inciso anterior será comunicada al Banco de 
Previsión Social (BPS), que la integrará con la información de actividades vigentes para el 
colectivo de trabajadores amparados por el Organismo. 

Para todas las actividades vigentes al momento de la certificación médica, el BPS 
comunicará a cada empleador, en forma directa y reservada, la situación del trabajador, 
no pudiendo brindar información sobre la patología que lo afecta, sino únicamente sobre 
el tiempo estimado de reintegro a su trabajo. 

El BPS, en su calidad de administrador del Sistema Nacional de Certificación Laboral 
(SNCL), podrá: 

A)  Establecer los mecanismos de comunicación, validación de datos, y otros 
aspectos vinculados a la seguridad de la información, de conformidad con las 
pautas técnicas que a tal efecto se definan por el Programa Salud.Uy 
dependiente de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 
Información y del Conocimiento. 

B)  Celebrar acuerdos contractuales con los prestadores integrales de salud, 
públicos o privados, en los cuales quedarán reguladas las obligaciones de las 
partes, en cuyo marco podrá exigir la auditoría de la Historia Clínica Electrónica. 

C)  Acreditar el derecho al cobro del subsidio previsto en el Decreto-Ley Nº 14.407, 
de 22 de julio de 1975, modificativas y concordantes, así como proveer, 
mediante convenio, el acceso a dicha información a terceros empleadores fuera 
del sistema de cobertura de la precitada norma. 

D)  Establecer un cronograma de incorporación progresiva al sistema, de las 
instituciones que componen el SNIS, teniendo para ello como fecha límite el 31 
de diciembre de 2022. 

Artículo 343.- A los efectos de lo dispuesto por el numeral 6º del artículo 85 de la 
Constitución de la República, se autoriza al Gobierno Central a contraer un total de 
endeudamiento neto para el ejercicio 2022, que no podrá superar el equivalente a 
US$ 2.100.000.000 (dos mil cien millones de dólares de los Estados Unidos de América). 

Resultarán aplicables en lo pertinente, las disposiciones contenidas en los 
artículos 697 a 701 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

Artículo 344.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 
2009, por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 11. (Organización).- La Comisión de Promoción del Mercado de 
Valores estará integrada por un representante designado por el Poder Ejecutivo, 
quien la presidirá. 

  Integran asimismo la misma, delegados de aquellas organizaciones y 
entidades de mayor representatividad que intervengan en el mercado de 
valores, en un número mínimo de nueve y máximo de quince, los cuales serán 
designados por el Poder Ejecutivo de listas presentadas por estas 
organizaciones o entidades. 

  El Poder Ejecutivo en sus designaciones deberá asegurar el mayor grado de 
representatividad de todos los actores que actúan en el mercado de valores. 

  En caso de empate el Presidente tendrá voto doble". 

Artículo 345.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 
2009, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 12. (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo reglamentará la forma, 
integración y oportunidad de propuesta y elección de los representantes 
mencionados en el artículo anterior así como la forma de funcionamiento de la 
Comisión de Promoción del Mercado de Valores. 

  Los representantes de las organizaciones y entidades durarán en sus cargos 
un año, pudiendo ser reelegidos en forma sucesiva".

Artículo 346.- Los artículos 60, 63, 64, 65, 68 y 81 numerales 2) y 3) de la Ley 
Nº 18.387, de 23 de octubre de 2008, no serán aplicables a los contratos de instrumentos 
financieros derivados definidos en el artículo 36 bis del Título 4 del Texto Ordenado 1996 
en la redacción dada por el artículo 9º de la Ley Nº 19.479, de 5 de enero de 2017, y en el 
artículo 22 bis del Decreto Nº 148/007, de 26 de abril de 2007, agregado por el artículo 10 
del Decreto Nº 115/017, de 2 de mayo de 2017. Como derivación de lo anterior, la 
situación de concurso de alguna de las partes contratantes no impedirá la plena ejecución 
de los contratos de instrumentos financieros derivados en los términos pactados en cada 
operación o en los contratos marco que las regulen, incluyendo la ejecución de las 
garantías constituidas. Tampoco será aplicable a los contratos de instrumentos financieros 
derivados, la inexigibilidad prevista por el artículo 20 de la Ley Nº 17.613, de 27 de 
diciembre de 2002, en caso de suspensión de actividades de la institución de 
intermediación financiera respectiva, siendo los créditos provenientes de instrumentos 
financieros derivados exigibles según los términos contractuales pactados, aun en el caso 
de suspensión de actividades de las instituciones de intermediación financiera. 

Artículo 347.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley Nº 16.696, de 30 de marzo de 
1995, en la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 24. (Auditoría Interna - Oficial de Cumplimiento).- El Directorio 
nombrará a un Auditor Interno y a un Oficial de Cumplimiento, que dependerán 
de dicho órgano. 
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  El Auditor Interno desarrollará una actividad independiente y objetiva de 
aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las 
operaciones del Banco. Su cometido es ayudar a la organización a cumplir con 
sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y 
mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

  El Oficial de Cumplimiento verificará el cumplimiento por parte del Banco de 
los convenios internacionales, leyes y regulaciones nacionales e internacionales 
sobre lavado de activos y financiamiento del terrorismo que le sean aplicables 
cuando ejerce actividad financiera, así como otros requisitos que le sean 
exigidos por entidades regulatorias de los mercados locales e internacionales en 
los que el Banco actúe". 

Artículo 348.- Agrégase al artículo 80 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 
2009, el siguiente inciso: 

"También la Superintendencia de Servicios Financieros podrá establecer un 
régimen de emisiones simplificadas de valores de oferta pública, en el marco del 
cual se disponga exonerar a los emisores de todos o algunos de los requisitos 
establecidos por el presente Título -con excepción del artículo 82- , así como de 
la exigencia establecida en el artículo 113 de la presente ley, considerando la 
dimensión del emisor, el monto de la emisión y los potenciales inversores a los 
que va dirigida". 

Artículo 349.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 16.211, de 1º de octubre de 
1991, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- Los organismos referidos en el artículo anterior: 

A)  No desarrollarán actividades que no están incluidas en sus presupuestos, 
salvo, excepcionalmente, cuando tal limitante redunde en perjuicio del 
Ente o Servicio dando cuenta de ello en el siguiente informe anexo al 
presupuesto. 

B)  No desarrollarán actividades cuyos ingresos directos no sean suficientes 
para cubrir los gastos y amortizaciones que aquellas ocasionen, salvo 
que se cumplan los dos extremos siguientes: 

a)  Que por resolución fundada del Director o Directorio del organismo 
y con aprobación del Poder Ejecutivo expresada en el Decreto 
aprobatorio de su iniciativa presupuestal se juzgue que existen 
motivos suficientes para justificar la pérdida de recursos o la 
misma sea consecuencia de decisiones que afecten su nivel de 
ingresos. 
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b)  Que el organismo en su conjunto sea superavitario o, caso 
contrario, se le otorgue por ley un subsidio directo para tal 
actividad. En uno y otro caso se incluirá de modo explícito en los 
presupuestos el monto del subsidio interno o externo y en los 
informes, el resultado de las actividades deficitarias. 

  A los efectos de determinar si la actividad es deficitaria, los organismos 
deberán tener en cuenta como ingresos los subsidios tarifarios y bonificaciones 
otorgados por ellos como consecuencia de decisiones derivadas de leyes, 
decretos y demás disposiciones normativas". 

Artículo 350.- Sustitúyese el artículo 57 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 
2013, con la modificación introducida por el artículo 625 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 57.- Créase la Comisión de Compromisos de Gestión (CCG), que 
tendrá competencia en todos los casos en que por norma legal o reglamentaria 
se hubiera establecido o se establezca la necesidad de suscribir compromisos 
de gestión asociados a la percepción de partidas presupuestales 
correspondientes a los Incisos 02 al 15, 21 y 36 del Presupuesto Nacional. 

  También tendrá competencia en los compromisos de gestión que hubieran 
sido regulados por normativa específica para determinada institución. 

  Estará integrada por tres miembros titulares y tres suplentes designados por el 
Presidente de la República, que actuarán en representación de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP), quien la presidirá, del Ministerio de 
Economía y Finanzas y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  Quedan excluidos de la presente disposición los organismos comprendidos en 
el artículo 221 de la Constitución de la República.

  Los Compromisos de Gestión de estos organismos deberán contar con opinión 
favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y de la OPP, la que se 
expresará en la instancia de la aprobación de los Presupuestos de acuerdo con 
lo dispuesto en el citado artículo 221 de la Constitución de la República". 

Artículo 351.- Sustitúyese el artículo 23 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 
2002, con la modificación introducida por el artículo 68 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 23.- Los integrantes del Directorio de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado podrán 
disponer la contratación o adscripción de personal de confianza en tareas de 
asesoría, secretaría, etcétera por un monto mensual que no supere el 
equivalente a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado. Dicho 
tope incluye la totalidad de los montos de las contrataciones -incluyendo el 
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Impuesto al Valor Agregado (IVA)- y compensaciones que se disponga para no 
funcionarios y funcionarios públicos provenientes de otros organismos. En el 
caso de que el funcionario sea de la misma empresa, el tope regirá 
exclusivamente para las compensaciones que se le otorguen con motivo de la 
adscripción. 

  En caso de tratarse de funcionarios públicos provenientes de otros organismos 
de la Administración Pública, podrán optar por la dedicación total como 
Adscripto al Director para lo cual deberán solicitar licencia sin goce de sueldo en 
el organismo de origen. 

  El contrato de arrendamiento de servicio, que corresponde en los casos en que 
la persona física no es funcionario público; es docente o es funcionario público 
de otro organismo con dedicación horaria completa; o la adscripción, en el caso 
de funcionarios públicos de la misma empresa, cesará por vencimiento del plazo 
establecido o por el cese de las funciones del Director contratante según el 
hecho que suceda primero, no generando derecho a indemnización alguna. 

  Dichos contratos y adscripciones deberán ser comunicados a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  Los honorarios incluyendo el IVA, los salarios en caso de los funcionarios 
públicos provenientes de otros organismos y las compensaciones que se 
otorguen a los funcionarios del propio organismo adscriptos al Directorio, 
presupuestalmente deberán imputarse en un único objeto del gasto". 

Artículo 352.- Sustitúyese el artículo 76 de la Ley Nº 18.250, de 6 de enero de 2008, 
en la redacción dada por el artículo 159 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 76.- Todo uruguayo con más de dos años de residencia en el 
exterior que decida residir definitivamente en el país, podrá introducir por única 
vez, libre de todo trámite cambiario y exento de toda clase de derechos de 
aduana, tributos o gravámenes conexos: 

A)  Los bienes muebles y efectos que alhajan su casa habitación. 

B)  Las herramientas, máquinas, aparatos e instrumentos vinculados con el 
ejercicio de su profesión, arte u oficio. 

C)  Un vehículo automotor de su propiedad, el que no podrá ser transferido 
hasta transcurrido un plazo de dos años a contar desde su 
empadronamiento. El régimen a que esté sujeto el automotor deberá 
constar en los documentos de empadronamiento departamental y en el 
Registro Nacional de Automotores. 
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El citado vehículo deberá ser empadronado directamente por la persona 
interesada en la Intendencia Departamental correspondiente. 

  En las operaciones previstas en este artículo no será preceptiva la intervención 
del Despachante de Aduana. Establécese la gratuidad de las legalizaciones 
consulares en los documentos relacionados con el trámite de residencia 
definitiva en el país de los compatriotas y de su núcleo familiar, que cumplan 
con los requisitos establecidos en el presente artículo”. 

Artículo 353.- Establécese que los precios de los productos no monopolizados que 
comercialicen los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y 
comercial del Estado, serán fijados directamente por el Directorio, en cuyo caso lo 
comunicará inmediatamente al Poder Ejecutivo acompañando la información 
correspondiente al acto aprobado. 

El Poder Ejecutivo dentro de los treinta días de recibida dicha comunicación podrá, 
mediante decisión fundada, modificar para el futuro dichos precios. 

Artículo 354.- Sustitúyese el artículo 76 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 76. (Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa) .- El Fondo 
de Educación y Capacitación Cooperativa tendrá por objeto la difusión y 
promoción del cooperativismo, la formación de los socios y trabajadores en 
técnicas cooperativas, económicas y profesionales, el sostenimiento de los 
organismos de integración de segundo y tercer grado que cumplan funciones 
educativas, de asistencia técnica e investigación y, complementariamente, la 
atención de objetivos de incidencia social, cultural o medioambiental. Dentro de 
los objetivos de incidencia social se entienden incluidos los proyectos o 
actividades de colaboración o ayuda a la comunidad, a los asociados, a 
sectores desfavorecidos de la sociedad o que estén afrontando crisis 
económicas, sanitarias o sociales y similares. 

  Dichas actividades podrán ser desarrolladas directamente por la cooperativa o 
a través de federaciones, confederaciones o entidades auxiliares especializadas 
o conjuntamente con ellas. 

  Integrarán el Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa los excedentes 
netos del ejercicio que se asigne al mismo con un porcentaje mínimo 
establecido en el artículo 70 de la presente ley y las donaciones y ayudas 
recibidas de terceros con ese destino específico. 

  El informe anual de la gestión que se presente a la Asamblea incluirá un 
detalle del uso de dicho Fondo, con expresión de cantidades, conceptos y 
actividades". 

Artículo 355.- Agrégase como último inciso al artículo 70 de la Ley Nº 18.407, de 24 
de octubre de 2008, el siguiente: 
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"El estatuto podrá destinar, con la aprobación por mayoría especial de dos 
tercios (2/3) de socios presentes en la Asamblea General Ordinaria, la totalidad 
o parte de los excedentes a un fondo de reserva con destino a la adquisición de 
tecnología, afrontar riesgos financieros o crediticios, o cualquier otro destino que 
signifique una mejora de la competitividad de la cooperativa". 

Artículo 356.- Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre de 
2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.837, de 27 de setiembre de 
2019, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 119. (Principios).- Las cooperativas de vivienda, además de los 
principios consagrados en el artículo 7º de la presente ley, deberán observar los 
siguientes: 

1)  Suministrarán viviendas al costo, no admitiéndose ningún tipo de práctica 
especulativa. 

2)  Consagrarán que los excedentes no serán capitalizables en las partes 
sociales de los socios, ni podrán ser objeto de reparto entre los mismos. 

3)  En una misma cooperativa podrán existir socios titulares únicos de la 
participación social y el derivado derecho de uso y goce sobre la vivienda 
y socios con titularidad compartida de la participación social con derecho 
de uso y goce sobre una misma vivienda. 

  Tendrán la categoría de titulares únicos, las personas que, habiendo cumplido 
lo establecido en los artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten la misma en 
forma permanente y estén a cargo individualmente del núcleo familiar que 
habite la vivienda. 

  Serán simultáneamente socios titulares, las dos personas del hogar 
destinatario de una vivienda que, habiendo cumplido lo establecido en los 
artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten la misma en forma permanente, 
estén a cargo del núcleo familiar y constituyan matrimonio, unión concubinaria 
reconocida, o unión concubinaria sin declaración judicial de reconocimiento con 
independencia de su género y estado civil, constituyendo a todos los efectos, 
una titularidad compartida. 

  En las cooperativas de usuarios, ambos socios cotitulares ejercerán 
conjuntamente el derecho de uso y goce sobre la misma vivienda y asumirán las 
obligaciones correspondientes. 

  Cada socio ejercerá separadamente los derechos sociales inherentes a su 
calidad, sin perjuicio de la posibilidad de actuar por el otro con un poder simple 
otorgado por escrito para cada instancia. 
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  En caso de uniones concubinarias sin declaración judicial de reconocimiento, 
su reconocimiento estará sujeto a la reglamentación correspondiente. 

  Cuando en una cooperativa de vivienda coexistan socios titulares únicos del 
derecho a una vivienda con socios de titularidad compartida, el voto de los 
primeros se ponderará doble. 

  Los socios titulares que habiten en una misma vivienda, no podrán participar 
conjuntamente en el Consejo Directivo y en la Comisión Fiscal ni 
simultáneamente en ambos organismos. 

  Para los casos de socios anteriores a la vigencia del presente régimen de 
titularidad compartida, quienes tengan conformada una unión matrimonial o 
concubinaria podrán optar de común acuerdo por incorporarse al mismo, en las 
condiciones que la reglamentación establecerá. 

  Para el caso de la conformación de un núcleo familiar que habite la vivienda, a 
partir de la constitución de un matrimonio, o de una unión concubinaria posterior 
al ingreso de un socio titular individual, se ingresará al régimen de cotitularidad, 
debiendo considerarse al efecto del cálculo del valor de las respectivas partes 
sociales la fecha de inicio de dicha situación, debidamente acreditada por 
ambos socios a la cooperativa. 

  Para el caso de retiro de los cotitulares del uso y goce de una vivienda, se 
requerirá el consentimiento de ambos y la cooperativa efectuará el reembolso 
de la totalidad de las partes sociales a ambos socios conjuntamente, sin 
perjuicio de las compensaciones o la distribución de cuotas que entre sí 
legalmente corresponda. 

  Se admitirá el retiro de un solo socio de titularidad compartida, para el caso de 
disolución del vínculo matrimonial o concubinario, en cuya situación continuará 
el otro como socio titular único de la participación social, sin perjuicio de las 
compensaciones económicas que entre ambos puedan corresponder. El retiro 
se regirá por el estatuto de las cooperativas y la legislación vigente". 

Artículo 357.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 19.480, de 5 de enero de 2017, 
en la redacción dada por el artículo 749 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º. (Gestión del registro).- El Banco de Previsión Social (BPS), sin 
perjuicio de retener las pensiones alimenticias de las prestaciones que sirve al 
obligado alimentario conforme a la normativa aplicable, deberá: 

A)  Mantener el registro a que refiere el artículo 2º de la presente ley, 
actualizado con la información que le sea comunicado por las sedes 
competentes, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos anteriores. 
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B)  Comunicar en forma fehaciente a los empleadores y entidades públicas o 
privadas en las que el obligado alimentario esté registrado ante dicho 
instituto como dependiente, titular o socio, la orden judicial de retención, y 
hacer lo propio cada vez que el obligado alimentario registre un alta de 
actividad en el ámbito de afiliación del organismo.

C)  Comunicar a las siguientes entidades: Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Bancarias, Caja Notarial de Seguridad Social, Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Profesionales, Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad 
Social Policial y al Servicio de Retiros y Pensiones de la Fuerzas 
Armadas, en donde el obligado esté registrado, y hacer lo propio cada 
vez que el obligado alimentario registre un alta de actividad de afiliación a 
esos organismos, bajo pautas de seguridad definidas por el BPS.   

D)  Comunicar a la sede competente, en un plazo de cinco días hábiles, que 
el obligado alimentario se ha desvinculado de los empleadores o 
entidades a que refieren los literales B) y C), o que ha cesado el servicio 
de prestaciones económicas brindadas por dichos organismos. 

E)  Comunicar a la sede competente, en un plazo de cinco días hábiles, 
haber dado cumplimiento a lo previsto en el literal B) de este artículo".  

Artículo 358.- Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 19.480, de 5 de enero de 2017, 
en la redacción dada por el artículo 750 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 7º.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los literales C) y D) 
del artículo 5º, las entidades mencionadas deberán comunicar, en tiempo real, 
las altas y bajas de los registros de afiliados al Banco de Previsión Social (BPS). 
Dicha comunicación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el literal B) 
del artículo 9º y el literal B) del artículo 17 de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto 
de 2008. En esa comunicación, el BPS deberá cumplir, en lo que corresponda, 
los principios de reserva y finalidad previstos en la Ley Nº 18.331, de 11 de 
agosto de 2008, y el principio de confidencialidad previsto en la Ley Nº 18.381, 
de 17 de octubre de 2008. 

  La entidad realizará directamente la retención de pensiones alimenticias 
cuando se trate de pagos de prestaciones que sirvan a obligados alimentarios. 

Cuando se trate de afiliados cotizantes, la entidad comunicará al empleador, 
sea éste del ámbito público o del privado, la información a que refiere el artículo 
4º, a efectos de proceder a la retención y pago de la respectiva partida". 

Artículo 359.- Agrégase al artículo 36 de la Ley Nº 18.125, de 27 de abril de 2007, en 
la redacción dada por el artículo 474 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, el 
siguiente literal:  
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"D) La ejecución de créditos hipotecarios otorgados por la Agencia Nacional de 
Vivienda en su calidad de fiduciario de fideicomisos constituidos con el 
Banco Hipotecario del Uruguay u otro organismo público, cuando el 
beneficiario sea también un organismo público". 

Artículo 360.- Derógase el inciso final del artículo 703 de la Ley Nº 19.924, de 18 de 
diciembre de 2020, y derógase el inciso final del artículo 713 de dicha ley. 

Artículo 361.- Incorpórase al artículo 79 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 
1997, el siguiente numeral: 

“5.4 Contratos de construcción y los adeudos provenientes de la mejora o 
conservación del inmueble, cuyo acreedor sea “MEVIR - Dr. Alberto Gallinal 
Heber”. 

Artículo 362.- Los contratos de construcción y los adeudos provenientes de la mejora 
o conservación del inmueble, cuyo acreedor sea “MEVIR - Dr. Alberto Gallinal Heber”, 
inscriptos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley y que a dicha fecha 
cuenten con inscripción registral vigente, caducarán a los treinta años contados a partir 
del día de su primera inscripción registral. 

Artículo 363.- Sustitúyese el numeral 1.1 del artículo 79 de la Ley Nº 16.871, de 28 
de setiembre de 1997, por el siguiente: 

“1.1 Contratos de construcción y los adeudos provenientes de la mejora o 
conservación del inmueble, cuyo acreedor sea distinto al mencionado en 
el numeral 5.4 del presente artículo”. 

Artículo 364.- Incorpórase al artículo 14 de la Ley Nº 18.396, de 24 de octubre de 
2008, el siguiente inciso: 

“Las notificaciones de las resoluciones de la Caja, podrán realizarse también 
válidamente por correo electrónico u otros medios informáticos o telemáticos, al 
domicilio electrónico constituido, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio 
que las realizadas conforme a lo previsto en este artículo, siempre que 
proporcionen seguridad en cuanto a la efectiva realización de la diligencia y a su 
fecha”. 

Artículo 365.- Incorpórase al artículo 19 de la Ley Nº 17.555, de 18 de setiembre de 
2002, el siguiente literal: 

“H) Los organismos referidos en el inciso primero del presente artículo, 
comunicarán a la Presidencia de la República, a efectos de su remisión a 
la Agencia de Evaluación y Monitoreo de Políticas Públicas creada por el 
artículo 305 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, la información 
referida al cumplimiento de las etapas definidas en los literales 
precedentes, en los plazos y modalidades que establezca la 
reglamentación”. 
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Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 14 de octubre de 
2021. 

BEATRIZ ARGIMÓN 
Presidenta 

GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO  
Secretario  

===/ 
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  COMISIÓN DE PRESUPUESTOS, 
INTEGRADA CON LA DE HACIENDA
                         ——

INFORME EN MAYORÍA 
—— 

Señores Representantes: 
 Elevamos a ustedes el informe en Mayoría del Partido 
Nacional, Partido Colorado, Cabildo Abierto, Partido Independiente y Partido de la Gente, 
que conforman la Coalición de Gobierno, sobre las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Senadores en el proyecto de ley de Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal, ejercicio 2020. 

 El pasado 30 de junio de 2021, el Poder Ejecutivo remitió al 
Poder Legislativo el proyecto de ley de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal, ejercicio 2020. Luego de haber transcurrido 118 días corridos destacamos 
la altísima calidad del trabajo realizado por los legisladores que componen ambas 
Cámaras.  

 La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
refiere a las obligaciones del Poder Ejecutivo en cuanto a la presentación de 
documentación con información financiera y económica, con el fin de detallar cómo se han 
utilizado los recursos previamente asignados, como también la evaluación del grado de 
cumplimiento de los objetivos programáticos.  

 Este proyecto de ley es oportuno porque nos permite proyectar 
nuevos objetivos, incrementar y reasignar recursos, modificar leyes, entre otras tareas de 
carácter legislativo, siempre pensando en la evolución y el progreso de una sociedad, que 
así lo demanda constantemente.

 Los legisladores de la Coalición de Gobierno no sólo teníamos 
como desafío la defensa del mismo, sino que también nos impusimos el desafío de 
perfeccionarlo y, con el pasar de los días, después de un intenso, arduo y muy calificado 
trabajo en ambas Cámaras, podemos decir que ambos desafíos se han cumplido a 
cabalidad. 

 En nuestro INFORME EN MAYORÍA que realizamos sobre este 
proyecto de ley en instancias de su aprobación en general y particular, ya habíamos 
destacado las principales informaciones técnicas y valoraciones políticas del mismo. 

 Dábamos cuenta de las estrategias y las acciones de políticas 
públicas desplegadas durante el año pasado, en que se enfrentó la pandemia de COVID-
19, al tiempo que se llevaron adelante medidas pensando en los desafíos estructurales 
que enfrenta nuestro país y nos permitimos calificar la gestión del Gobierno con diversos 
conceptos como RESPONSABLE, SOSTENIBLE, ECUÁNIME, DINÁMICO, 
COHERENTE, TRANSPARENTE. 
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 Evaluamos la situación coyuntural de “excepción” tanto a nivel nacional, regional y 
mundial, proyectamos en diversas áreas los planes programáticos para el próximo año del 
Gobierno Nacional y concluíamos que, sin lugar a dudas era ésta una RENDICIÓN DE 
CUENTAS SOCIAL.

 La Cámara de Senadores también delineó su trabajo en el mismo sentido, logrando 
así profundizar aún más en algunas áreas temáticas de políticas sociales, reasignando 
más recursos, permitiendo, al igual que la Cámara de Representantes,  reforzar y crear 
nuevas iniciativas que repercutan directamente en aquellos que más necesitan. 

 A continuación queremos destacar algunas de ellas.

 Una de las principales innovaciones de la presente Rendición de Cuentas es la 
disposición de un aumento de los recursos presupuestales destinados a atender a la 
PRIMERA INFANCIA. 

 Los índices de pobreza infantil en nuestro país demandan del Gobierno el mayor 
esfuerzo, por lo tanto lo que se propone sin demora es comenzar a revertir con más 
recursos y mejores políticas de atención a la primera infancia tanto en lo que refiere a los 
aspectos educativos, de atención a la salud, a la vivienda y en los programas de 
transferencias monetarias. 

 La pobreza material no debería constituir la justificación de separar al niño del 
cuidado de sus padres, por esa razón se modifica el régimen de ACOGIMIENTO 
FAMILIAR para chicos del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. La modificación 
tiene como objeto agregar a la FAMILIA DE ORIGEN en este régimen para otorgarle 
subsidios y subvenciones. Se espera que las niñas, niños y adolescentes puedan 
permanecer con su familia de origen, evitando la separación, con un Estado presente 
fortaleciendo las capacidades de cuidado y evitando la internación. 

 También se reasignaron recursos para solucionar los problemas de vivienda para 
aquellos que hoy viven en condiciones de máxima precariedad, creando un 
FIDEICOMISO DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA. 

 Más de 200.000 uruguayos viven en situación de precariedad habitacional, sanitaria 
y urbana. Las acciones de gobiernos anteriores para regularizar y relocalizar 
ASENTAMIENTOS fueron insuficientes, con este fideicomiso se pretende aumentar 
recursos para dar respuesta con políticas rápidas y efectivas. 

 En pandemia, nuestro país ha demostrado la fortaleza que tiene su sistema de salud 
y estamos muy orgullosos de ello. Esto nos obliga a robustecer aún mucho más la 
atención de Salud Pública invirtiendo recursos que nos permitan seguir evolucionando 
para proteger a los uruguayos. 

 En este proyecto de ley se reasigna una importante cantidad de recursos al 
HOSPITAL DE CLÍNICAS para que éste pueda implementar 3 programas como lo son: 

Rápida resolución de CÁNCER DE MAMA 
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Unidad de Cirugía Ambulatoria, con un objetivo de más de 2.000 intervenciones por 
año 

Programa de Rehabilitación Física Integral (secuelas de ACV -Accidente Cerebro 
Vascular- y enfermedades neurológicas) 

 Nuestro interior profundo acarrea, hace muchos años, carencias médico 
asistenciales, para poder subsanarlas era necesario desarrollar un programa que tenga la 
intervención de diversas instituciones del Estado y, en este caso en particular, se ha 
logrado con el Ministerio de Salud Pública, la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE), la Universidad de la República y las INTENDENCIAS. 

 Se crea el “Programa para Fortalecimiento de Atención Médica en el Ámbito Rural”, 
que tiene como objetivo mejorar la accesibilidad de personas y familias que viven en la 
zona rural al Sistema Nacional Integrado de Salud, con presencia permanente en el 
territorio, a su vez poder profundizar la formación y la especialización de MÉDICOS DE 
FAMILIA.

 El mercado laboral venía contrayéndose desde el 2017 y se agravó en 2020 por la 
pandemia. En 2021 la tasa de EMPLEO muestra señales de recuperación, pero es 
necesario impulsar el empleo, sobre todo en jóvenes hasta 29 años, mayores de 45, 
mujeres y personas con discapacidad. 

 Dotamos de recursos para implementar la “Ley de Promoción de Empleo” y a su vez 
se crea, dentro de la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, el “Programa Accesos”, 
que tiene como objeto promover la inserción laboral y el desarrollo socioeducativo. Dicho 
programa actuará mediante convenios con organismos e instituciones públicas y privadas. 

 Con relación a la EDUCACIÓN, al igual que se realizó en el presupuesto quinquenal, 
se dotó de una muy importante cantidad de recursos con destino a cumplir con las 
peticiones de la Universidad de la República,  la Universidad Tecnológica y la 
Administración Nacional de Educación Pública. 

 Todo lo mencionado es parte de lo que este proyecto incluye y que reafirma el 
concepto de RENDICIÓN SOCIAL. 

 Un proyecto de ley que ingresa al Poder Legislativo con 304 artículos y culmina el 
proceso de discusión y aprobación con 365, no sólo remarca la complejidad de la tarea, 
sino que también remarca el trabajo de ambas Cámaras en el mejoramiento de sus 
cualidades. 

 Por último y finalizando de la misma manera que lo hicimos en el informe en mayoría 
anterior, podemos decir con la misma convicción que es un proyecto de ley pensado en la 
gente, tomando como centro a las personas, por sobre todo aquellas más vulnerables y 
que viven en la mayor precariedad, con el compromiso de seguir manteniendo viva la 
esperanza para lograr las transformaciones a las que se comprometió este Gobierno y 
que nuestra sociedad tanto necesita, a pesar de la pandemia y la coyuntura económica 
regional y mundial. 
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 Por lo expuesto aconsejamos al Plenario la aprobación de las modificaciones 
introducidas por la Cámara de Senadores. 

Sala de la Comisión, 21 de octubre de 2021 

SEBASTIÁN ANDÚJAR 
MIEMBRO INFORMANTE

JORGE ALVEAR GONZÁLEZ 
RODRIGO BLAS SIMONCELLI 

GONZALO MUJICA 
ÁLVARO PERRONE CABRERA 

IVÁN POSADA 
JAVIER RADICCIONI CURBELO 
ÁLVARO RODRÍGUEZ HUNTER 

GONZALO SECCO 
ÁLVARO VIVIANO 

————— 



CÁMARA DE REPRESENTANTES 391Martes 26 de octubre de 2021

- 5 -

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.-  Acéptanse las modificaciones introducidas por la Cámara de 
Senadores al proyecto de ley por el que se aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal, ejercicio 2020. 

Sala de la Comisión, 21 de octubre de 2021 

SEBASTIÁN ANDÚJAR 
MIEMBRO INFORMANTE

JORGE ALVEAR GONZÁLEZ 
RODRIGO BLAS SIMONCELLI 

GONZALO MUJICA 
ÁLVARO PERRONE CABRERA 

IVÁN POSADA 
JAVIER RADICCIONI CURBELO 
ÁLVARO RODRÍGUEZ HUNTER 

GONZALO SECCO 
ÁLVARO VIVIANO 

————— 
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  COMISIÓN DE PRESUPUESTOS, 
INTEGRADA CON LA DE HACIENDA
                         ——

INFORME EN MINORÍA 
—— 

Señores Representantes: 
 La bancada de diputados del Frente Amplio sostiene la decisión 
de votar negativamente el Proyecto de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2020. 

 Entendemos que, a pesar de las modificaciones que se le 
realizaron al proyecto en la Cámara de Senadores, el contenido sustantivo de la 
Rendición de Cuentas no se ha modificado. Por tal motivo ratificamos las valoraciones y 
reflexiones vertidas en el primer informe en minoría. 
  
 En un año caracterizado por la irrupción de la Pandemia por 
COVID-19, la política económica y social durante 2020 se basó en reafirmar la agenda de 
gobierno, denotando una incapacidad total de repensar objetivos e instrumentos ante un 
escenario de abrupto cambio a nivel mundial. 

 Como sostuvo el Frente Amplio en la discusión anterior “el 
ajuste fiscal constituyó, desde el primer momento, el principio rector que estructura el 
sentido de la política económica”. 

 No importó que aumentara la pobreza, la indigencia, el 
desempleo o los seguros de paro. No importó que reaparecieran las ollas populares, 
fenómeno al que el gobierno no hizo mención en la Ley de Urgente Consideración, en el 
Presupuesto Nacional ni en la Rendición de Cuentas. La agenda fue y sigue siendo la 
misma, de espaldas a la realidad y a las necesidades de la población. 

 Cabe resaltar que el informe en minoría anterior molestó a la 
Ministra de Economía y Finanzas, Ec. Azucena Arbeleche, situación que fue manifestada 
en ocasión de su comparecencia en la Cámara de Senadores. Lamentablemente, esta 
molestia no pudo ser expresada directamente a los Diputados del Frente Amplio ya que el 
Poder Ejecutivo no compareció ante la Comisión de Presupuestos, integrada con la de 
Hacienda para presentar los cambios introducidos a la Rendición de Cuentas. El Frente 
Amplio desea dejar manifiesta disconformidad con este hecho.   

 En cuanto a las valoraciones del primer informe en minoría, la 
molestia surgió por la siguiente aseveración: “el Gobierno predica austeridad aplicándola 
para el resto y no para sí, mientras conmueve que gurises en sus escuelas no puedan 
repetir el almuerzo si lo desean, en contextos donde cada plato de comida que se lleven al 
estómago es importante, el Gobierno vuelve a aumentar la cantidad y las remuneraciones 
de cargos de confianza en decenas de miles de pesos”.  
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 En ese sentido, queremos resaltar que las afirmaciones relativas a la alimentación 
escolar surgen de lo expuesto por las propias autoridades de la Administración Nacional 
de Educación Pública durante la discusión del proyecto. 

 En relación a los cambios introducidos en la Cámara de Senadores, se realiza un 
engorroso entramado de reasignaciones provenientes de distintas fuentes para que el 
gobierno pueda, si así lo desea, devolver al Instituto Nacional de Colonización (INC) parte 
de los recursos que hoy se le están quitando. Entonces, se le quita una renta cierta para 
destinarla a un fideicomiso, y ante los reclamos generados, ahora se propone devolverle, 
aparentemente, porque no es certero, con partidas presupuestales, lo que en primera 
instancia se le quita, obrando el Instituto de puente entre distintas partidas y asignaciones 
presupuestales. En ese sentido, el Frente Amplio reitera su disconformidad con la política 
llevada a cabo por el gobierno en relación al desmantelamiento del INC y recomienda 
retirar  todos los artículos en los que al Instituto se refiere. 

 En relación a otros cambios en el proyecto, todos los que involucran partidas 
presupuestales, no implican un aumento del presupuesto global del Estado. Situación con 
la que hemos manifestado constante disconformidad, dada la necesidad de aumentar el 
Gasto Público como agente dinamizador de la economía. 

 En resumidas cuentas, sostenemos la conclusión manifestada en el primer informe 
en minoría y rechazamos los cambios realizados al proyecto de ley en la Cámara de 
Senadores, así como el proyecto en su conjunto.  

 No se advierte un modelo de desarrollo que incluya a las grandes mayorías de 
nuestra población, ni se garantizan los recursos para hacerlo posible, ni los indicadores 
para verificarlo. Por el contrario, la única política clara y consistente es el recorte, a costas 
del deterioro de los servicios públicos y prestaciones, de los salarios y pasividades de los 
uruguayos y las uruguayas. Las medidas de reactivación económica y las políticas activas  
de empleo brillan por su ausencia. Ante un escenario económico adverso visualizamos un 
Estado que se retrae, desamparando a su población, fundamentalmente a los más 
vulnerables.  

Sala de la Comisión, 21 de octubre de 2021 

BETTIANA DÍAZ REY 
MIEMBRO INFORMANTE

LILIAN GALÁN 
ADRIANA GONZÁLEZ 

SYLVIA IBARGUREN GAUTHIER 
ANA MARÍA OLIVERA PESSANO 

GUSTAVO OLMOS 
SEBASTIÁN VALDOMIR 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.- Recházanse las modificaciones introducidas por la Cámara de 
Senadores al proyecto de ley por el que se aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal, ejercicio 2020. 

Sala de la Comisión, 21 de octubre de 2021 

BETTIANA DÍAZ REY 
MIEMBRO INFORMANTE

LILIAN GALÁN 
ADRIANA GONZÁLEZ 

SYLVIA IBARGUREN GAUTHIER 
ANA MARÍA OLIVERA PESSANO 

GUSTAVO OLMOS 
SEBASTIÁN VALDOMIR 

===/ 


